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INTRODUCCIÓN

1. MoTivo: LA COMPARACIÓN DE LAS DICTADURAS EN ESPAÑA Y PORTUGAL A

TT4AVES DEL CONDICIONAMIENTO INDUSTRIAL

La mayoría de los estudios sobre historia económica de la España

contemporáneatienen como motivo central el atraso relativo de este país desde

principios del siglo XIX, y suposteriorconvergenciahacialos paísesmásdesarrollados

de Europa en estos dos últimos siglos. Este proceso de convergenciano ha sido

uniforme, ya que ha experimentadodiversos impulsosacompañadosde períodosde

alejamientorelativo. Bajo estemarco, los historiadoreseconómicoshan entendidoque

la comparaciónde Españacon otraseconomías,sobretodo las de aquellospaísesque

han pasadopor su misma situación —la denominada«periferia europea»—es muy

fructífera.La comparaciónmásutilizadaha sido la de Españacon Italia, debido a las

numerosassimilitudes entreambaseconomias(el ejemplo más destacadoesPradosy

Zamagni,1992).

Esta tesis partedel convencimientode que la comparaciónentre Españay

Portugal es también muy interesante,a pesar de que muy pocos economistase

historiadores¡a han llevado a cabo. Entre otras similitudes,destacaque ambospaises

estuvieron,durante la mayor parte del siglo XX, bajo las dictadurasdel profesor

Oliveira Salazaren Portugal (1926-1974),y de los generalesPrimo de Rivera (1923-

1930) y FranciscoFranco (1939-1975)en España.Su estudio y comparaciónservirá

para determinarsi estasdictadurasimpulsarono, por el contrario,retrasaronel proceso

de convergenciacon los paísesmásadelantadosde Europa.Sin embargo,debido a que

en ambaspaíses los períodosdictatorialesduraron mucho tiempo, este análisis es

especialmentecomplicado.En cadarégimenhuboperíodosde crecimientoy tambiénde

crisis, lo que permite realizar diferentes interpretaciones,que van desdeque esas

dictaduras lograron que sus países alcanzaranel camino del crecimiento y la

convergenciadefinitiva con la Europamásdesarrollada,hastaque frenarono incluso

retrasaronesteproceso,que al final seprodujo a pesarde las dictaduras.En cualquier
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caso, quizá sea demasiadopronto para realizar interpretacionesglobales de estos

regímenes,siendonecesario,previamente,estudiarcon profundidad sus actuaciones
‘u.

concretas,las políticaseconómicasquellevarona cabo.
*

Una de las actuacionesmás importantesde las dictadurasespañolay portuguesa

fue la política industrial, ya que el desarrolloeconómicoen ambospaísesduranteesos —

añosse apoyó, básicamente,en su industrialización.En España,la atenciónde los

economistassehadirigido haciael InstitutoNacionalde Industria(INI), mientrasqueen

Portugal,dondeno existió una actuaciónequivalente,el interésse ha centradoen la

política denominada«condicionamentoindustrial». Una de las principalesdiferencias
*

entreestasdospolíticasesque la primeratiene un carácterbásicamentepresupuestario,

mientrasquela segundaes una política reguladoraque apenasnecesitafinanciación.El

objetivo del INI fue impulsaraquellossectoresindustria]esconsideradosestratégicos

medianteel desarrollode nuevosproyectosempresarialesfinanciadosdirectamentepor e’

e’
el Estado,lo cual requeríadisponerde abundantesfondospresupuestarios.En cambio,

e’el condicionamentoen Portugalotorgó a las autoridadesla facultad de autorizar o
e’

denegarla aperturade nuevosestablecimientosy la modificación(ampliación,traslado,

cambiodetítularídad,etc.) de los ya existentes.En estecaso,los fondospresupuestarios e
e’

necesariospara desarrollaresta política fueron muy pequeños,básicamentelos del

sostenimientode los funcionariosque la aplicaban. e.
e.

A pesarde la falta de interésde los investigadores,en Españatambiénestuvo e.

e’vigente una política similar al «condicionamento»portugués,a la que en estatesis se
e.

denominarácon el mismotérmino traducidoal español,«condicionamientoindustrial».

Aunqueestapolítica no tiene nombredefinido en España,en estatesis se utilizará el e’
e’

ténnino«condicionamiento»porque,porun lado, todos los economistase historiadores u.

e’
portugueseslo utilizan de forma habitual y exclusivaparareferirsea estaregulación—

e.

ademásde algúnespañol,por ejemploBorrell (1946,p. 199>—, y por otro lado, porque e

-u
se trata de una expresióncorta y cómodade utilizar (como estetérmino se utilizará

e’

muchasvecesa lo largo de la tesis, no se emplearán,a partir de estemomento,las e

e.
comillas).El condicionamientoen Españaaparecióa la vez que en Portugal—en 1926,

e’

duranteel mandatode Primo de Rivera—,y enel franquismofue uno de los trespilares e

e’
de la política industrial,junto al INI y a la declaraciónde industriasde interésnacional.

e’

Además,estapolítica únicamenteseaplicó, de forma intensa,decididay generalizadaa e
e
e

e’

e

e

e’
-u’
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todos los sectoresindustriales,en los dos paísesibéricos, y solamentedurantesus

períodosdictatoriales.Por todo ello, el estudio y la comparaciónde la política del

condicionamientoindustrial en Españay Portugalse presentacomo una oportunidad

parainterpretarel desarrollode ambospaisesen el marcode su convergenciacon los

paisesmásadelantadosde Europa.

2. OBJETIVOS flE LA TESIS

El principal objetivo de estatesises el estudiodel condicionamientoindustrial

enEspañaduranteel siglo XX. Paraello seutilizarán frentesy documentosoriginales

que, hastael momento,nadiehabía estudiadode forma exhaustiva.Se pretende,con

ello, llenar un vacío,pueslos economistasespañoles,salvoalgunaspocaspublicaciones

durante los años de vigencia del condicionamientoy un artículo del profesorMikel

Buesa(1984),han mostradoun escasoy, ami entender,injustificado desinterésporesta

política. Una vez realizado este análisis se abordarála comparacióncon Portugal,

aprovechandolos abundantestrabajosde los economistase historiadoresportugueses

sobre el condicionamento.En suma, el estudio del condicionamientoindustrial en

España,y suposteriorcomparacióncon Portugal,constituyenlas dosaportacionesmás

destacadasy evidentesde la tesis.

La principal característicadel condicionamientoindustrial esque setrata de una

regulación. La ciencia económicaha conseguidodesarrollar considerablementela

comprensióndel procesoregulador,sobretodo desdelos añossesenta.Antes de esa

fecha, la mayoría de los economistasveían la regulacióncomo un instrumentodel

Estadoparacorregir,tanto los fallos del mercadoderivadosde la asignaciónineficiente

de los recursos,como la no-maximizacióndel bienestarsocialde dichaasignación.Sin

embargo,unaseriede investigacionesmostraroncómolas mismasregulacioneseran,en

muchoscasos,ineficientes,e incluso,que podíanllegar atenerefectosnegativos.Desde

entoncesha mejoradola comprensióndel procesoregulador,sobretodocon el apoyode

los avancesde la cienciaeconómicaen las áreasde la elecciónpúblicay labúsquedade

rentas.En la actualidadla regulaciónseentiendecomouna elecciónpor partede los

oferentes(el Estado)y los demandantes(individuos,empresas,grupos)que compitenen

un determinadomarcopolítico.
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El análisis del condicionamientoindustrial en Españaseserviráde todasestas

aportacionesen el campode la regulacióneconómicaque,además,se utilizarán para

estructurarel trabajo. Asi, la tesis estudiará los siguientes agentesy elementosdel

condicionamiento industrial: 1) el propio instrumento de la regulación -el

condicionamientoindustrial—, 2) el marcoinstitucionaldondeseprodujo—la dictadura—,

3) el regulador—las autoridades—,4) el regulado—las empresasy los empresarios—,y 5)

las ideas que sostuvieronla intervención.El análisis de todos estos componentes

permitirá ofrecer una visión completa de todo el procesoregulador, centrando la

atenciónen dosaspectosfundamentales,el primero, la comparaciónentrelos objetivos

manifestadosparajustificar la implantacióndel condicionamientoy la plasmaciónde

éstos en la legislación,y en segundolugar. el estudiode la aplicaciónpráctica de la

regulacióna travésde las frentesoriginales.

1. La principal característicadel condicionamientoindustrial es que afectaa la

libertad de empresa,al impedir o dificultar la realizaciónde operacionesempresariales

básicas—la apertura y la modificación de los establecimientos—que necesitan la

autorizacióndel Estado.Es evidenteque no existe,en ningunapartedel mundo, una

libertad de empresaabsoluta,y que la apertura o la modificación de cualquier
e.

establecimientoindustrial debe seguir unas mínimas normaso reglas (sanitarias,de

higiene, de seguridad,etc.) que, caso de incumplirse, facultan la intervenciónde las
e.

autoridades.Sin embargo,el condicionamientoindustrial tiene una diferencia clave

respectoa estasituación:no impone reglasclarasy apriorísticasque seande obligado
e.

cumplimientoparatodaslas industrias,sino que faculta a las autoridadesparaprohibir, e.

mediantela necesidadde autorizaciónprevia, cualquieraperturao modificaciónde las
e.

industrias;esdecir, la autorizaciónfinal no se basaen las leyes,sino en la voluntaddel
u.propio gobiernoen cadacaso. A estacaracterísticahay que unir el hecho de que el
*

condicionamientoafectó a todos o, cuandomenos, a la mayoría de los sectores e.

industriales, u.

2. El condicionamientoindustrial guardaunaestrecharelacióncon los regímenes

dictatorialesen los que seaplicó. En primerlugar,existeunarelacióndirectay evidente:

segúnla definición del punto anterior, el condicionamientoindustrial sólo se aplicó

durante los períodosdictatorialesen Españay Portugal, sin que ningún otro país

democráticolo adoptara,y además,cuandollegó la democraciaestapolítica sederogó
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(en Portugalen 1974 tras la Revoluciónde los Claveles,y en Españaen 1930 con la

llegada de la Segunda República, y en 1980 cuando se completó la transición

democrática).Esto último no ocurrió con todas las políticas promovidasdurante las

dictaduras,por ejemplocon el [NI en España.

Sin embargo, la anterior relación no deja de tenerun carácterbásicamente

inductivo, por lo que es necesario,además,y en segundolugar, determinaraquellas

característicasdistintivas del condicionamientoque lo relacionanclaramentecon las

dictadurasdonde se aplicó. Numerososestudiossobre las políticas económicasdel

franquismo y del salazarismoestablecen,entre sus principales características,el

excesivo intervencionismodel Estado en la economía.Esta intervención tuvo un

carácteresencialmenteregulador,que contrastaconel incrementode las intervenciones

presupuestariasque caracterizarona las democraciaseuropeasmás desarrolladas

despuésde la SegundaGuerraMundial, y que no se alcanzaronen Españay Portugal

hasta la llegada de la democracia(Comín, 1990). Por tanto, el condicionamiento

industrial, al ser una política plenamentereguladora,encajabaperfectamenteen las

característicasdictatorialesde los dos paísesibéricos.Además,el estudiodetalladode

estapolítica resaltaráotras característicasque permitenestablecersu relacióndirecta

con las dictaduras:primero, la oportunidadque brindabapara que las autoridades

tuvieranbajo control todaslas actividadesempresariales;segundo,el hechode que las

resolucionesno se basaran en reglas claras y apriorísticas, lo que aumentabala

posibilidad de actuacionesdiscrecionalesde las autoridades;tercero, la aplicación

centralizaday la ausenciade garantíasparalos industrialesregulados;cuarto,la escasez

de información asociadaa la aparición de corrupcionesy al aprovechamientode la

regulaciónpordeterminadosgruposempresariales;etc.

3. Tal comoseacabade comprobar,el marcodictatorial y el Estadoque en él

actuabason dificiles de separar.Las dictadurasse suelencaracterizarpor otorgar un

granpodera las autoridadespolíticas,endetrimentode otros agentesde la sociedad.La

mayoríade las teoríaseconómicasde la regulaciónsebasanen el supuestode que la

oferta y la demandade regulaciónse efectúanen un marcopluralista democrático,

dondeel papelde los dosprincipalesagentes—las autoridadesqueofrecenregulaciones,

y los gruposo individuos que las demandan—esparecido,e incluso estasteoríasdan un

mayor pesoa las actuacionesde los demandantes.Sobrela basede estesupuesto,la
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conclusiónde la principal corrienteque ha desarrolladolas teoríasde la regulación(la

escuelade Chicagocon GeorgeJ. Stigler, Sam Peltzmany Gary 5. Becker)esque la

demandade regulaciónno es gratuita, y que se beneficiaránde ella sólo los grupos

compactosy mejor organizados,que conseguiránregulacionescon beneficios muy

concentrados;los políticos reguladores,por su lado, tenderán a mantener una

distribuciónpolíticamenteóptima de la rentaentre todos los grupos,aunquetambién

seránsensiblesa la pérdidade bienestarsocialasociadaa la regulación.Si trasladamos

estas hipótesis al condicionamiento industrial, tendríamos una regulación que

beneficiaríaa los gruposempresarialesmás poderosos,al poderlautilizar como una

barrerade entradapara protegersede la competenciade los nuevos entrantes.Esta

conclusiónes, por cierto, la que han sostenidolos pocosautoresque hastaahorahan

estudiadoel condicionamiento,y es la más evidenteapriori antesde entrara analizarla

regulación.

Sin embargo,la hipótesisanterior se basaen la existenciade un marcopolítico

democrático,pero no es totalmenteválida en el caso de una dictadura.Efectivamente,

aunquehubo casos en los que determinadosempresariosconsiguieronutilizar el

condicionamientoindustrial comounabarrerade entrada—tal comopredicenlas teorías

de la regulación—, estano fue la situaciónmáshabitual.El marcodictatorial provocó

que la mayoríade los empresariostuvierandificultadesen realizaraccionescolectivas,

predominandopor encimade todo sus accionesindividualesbasadasen las relaciones

personalesconelpoder.La mayoríade los empresariosse tuvieronquelimitar a intentar

que el condicionamientoles afectara lo menos posible, sin poder influir ni en la

implantaciónde estaregulación,ni en cambiosposterioresen su aplicaciónpráctica.El

Estado,por tanto,pudo imponermás facilmentesus objetivosfrenteal restode agentes,

conviniéndoseen el factor más determinantea la hora de la aplicaciónefectiva del

condicionamientoindustrial. La hipótesis de Anthony de Jasay(1993) acercade la

lógicade la actuacióndel Estado—comoun entedistinto e independientedel restode la

sociedad—encajabastantebien en el estudiode las dictadurasde Francoy Salazar.Una

de las principalesaportacionesdeestatesis será—tal como apuntasutítulo— establecer

las diferenciasentre las democraciasy las dictadurasen el ámbito de la regulación

económica,en funcióndel diferentepapeldel Estadoencadauno de esosregímenes.

4. El estudiodel condicionamientoindustrialpermitiráestablecerlos efectosque
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tuvo en las empresasespañolasy portuguesas,y su influencia en el desarrollo

económico.Estos efectospudieronser positivos —en la línea de las argumentaciones

oficiales,como la mejoraen la distribucióny la asignaciónde la inversiónempresarial,

o la correcciónde problemascomoel usode maquinariavieja, el pequeñotamañode las

instalaciones,y el control de las escasecesdemateriasprimasy divisas—,o negativos

ineficiencias, corrupciones,mala asignaciónde recursos,barrerasde entrada para

disminuir la competencia—.Entretodosestosaspectos,seprestaráespecialatenciónal

problemadel pequeñotamañode las instalacionesindustriales,tambiéndenominadopor

los políticos y economistasde la épocacomo«miniflmdismo industrial».Estacuestión

tuvo una estrecharelacióncon el condicionamientoindustrial ya que, desde1952 en

Portugal y 1963 en España,se introdujeron modificacioneslegalescon el objetivo

especificode solucionarel «minifundismo»medianteel establecimientode condiciones

técnicasminimasparala mayoríade los sectoresindustriales.Tal comosecomprobará

en la tesis, el condicionamientono sólo fue un instrumentobastanteineficaz para

solucionaresteproblemaconcreto—en el caso de que realmentefuera un problema—,

sino que incluso lo pudo estimular favoreciendolas autorizacionesa las pequeñas

industrias.

Unido al conceptode empresasesitúa la figura del empresario,cuyo estudio,

sobretodo en la economíaespañola,seha conectadocon el marcoinstitucional en el

que operaba. En principio, los empresariosse adaptan exógenamenteal marco

institucionalen función de su búsquedade maximizaciónde beneficios,pero también

puedeexistir una relación endógena,ya que los empresariosintentaránmodificar ese

marcoinstitucional en su provecho.En última instancia,la hipótesisanterior pretende

explicarpor qué la actuaciónde los empresariosseencaminaen unasocasioneshacia

actividadescompetitivasquemejoranel desarrolloeconómicode todoel país,y en otras

ocasioneshacia actividades proteccionistasy anti-competitivas que perjudican el

crecimiento general(aunquebeneficienextraordinariamentea esosempresarios).El

marcodictatorial en Españay Portugalinfluyó decisivamenteen la actuaciónde sus

empresarios.Variosautoreshan comprobadocómoexistierongruposempresarialesque

supieronaprovecharlas actuacionespúblicasen su favor (Fraile, 1991, 1992b, 1998).

Sin embargo,el condicionamientoindustrialfue el contrapuntoa estasituación,ya que,

por sus propias características,no beneficiabatan claramentea los industrialescomo
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otraspolíticas(por ejemplolos aranceles).Dehecho,los empresariosno expresaronun

gran entusiasmoporel condicionamiento.El poderdel Estadoimpusoque estapolítica

seaplicara,casi siempre,en flmción de sus intereses,dejandopoco espacioal desarrollo

de los interesesde los gruposempresariales,al menosen relación con estapolítica

concreta.

5. El último elementoque seestudiaráen la tesisesel papel de las ideasen el

desarrollodel condicionamientoindustrial, ideas que fueron, en principio, bastante

contradictorias.Por ejemplo, las autoridadesfranquistastuvieron como uno de sus

principales objetivos dentro de su ideario industrializador el incremento de la

producciónindustrial y, sin embargo,el condicionamientocontradecíaesteobjetivo, al

prohibir incrementosen la capacidadproductiva de las empresas.También los

empresariostuvieron objetivos contradictorios,no sólo entre los ya instaladosy los

nuevos entrantes, sino también dentro de los ya establecidos, ya que el

condicionamientono sólo afectaba a las nuevas industrias, sino también a las

ampliacionesde las industriasya instaladas.

Tal comoremarcanlas nuevasteoríasde la regulación,dentrodel propioEstado

existieron varios agentesque competíanentre si, como los altos fimcionarios del

Ministerio de Industria, los funcionariosencargadosde llevar el día a día de la

regulación(ingenierosindustrialeshasta 1963, y economistasdesdeentonces),o los

Sindicatos(que estabancomprometidossimultáneamente,con las autoridades,y con la

defensade los interesesempresarialesprivados).Todos estosagentesbuscaronideas

que apoyaransus intereses.Las dos principales influenciasteóricasvinieron de los

ingenierosindustrialesduranteel períodoautárquico(hasta1963),y de los economistas

posteriormente.En ambos casos se trataba de los funcionarios encargadosde la

aplicaciónordinaria del condicionamientoque, a la vez, opinabansobrelos diferentes

aspectosde estaregulación.Varios autoreshan apoyadouna interpretaciónacercadel

papel de los economistasy los ingenierosen las políticas económicasdel franquismo

segúnla cual, las ideasingenierilesdominaronduranteel primerperíodoautárquicodel

régimen, provocandoque se desarrollaranpolíticas excesivamenteproteccionistase

intervencionistas,mientrasque los economistasimpusieronsusideasa partir de los años

sesenta,consiguiendoque las autoridadesliberalizaran esas políticas autárquicas

(Velarde, 1995; González, 1996). El estudio de las argumentacionesteóricas del
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condicionamientoindustrial permitirá cuestionaren parte esta hipótesis,ya que los

ingenierosindustrialestambiénexpresaroncríticasal excesivogradode intervencióndel

condicionamientoen los añoscuarentay cincuenta.Pero,sobretodo,secomprobaráque

el Estadoestuvo por encimade estasdisputasideológicas,cuyo grado de influencia

prácticafue muy pequeño.El Estadoteníasus propiosintereses,y adoptálas ideasque

mejor seajustabanencadamomentoa esosintereses.En la mayoríade las ocasionesse

impuso al restode la sociedad,incluyendo a elementosdentrodel propio Estadocomo

los funcionarioso los Sindicatos.

3. ESTRUCTURA DE LA TESIS

La tesissedividirá en trespartes.La primerasecentraen el análisiseconómicoy

político del régimen del generalFranco, lo que servirá de base para el estudio del

condicionamientoindustrial en Españaen la segundaparte. En la terceraparte se

realizará la comparaciónentreEspañay Portugal, aprovechandolos estudiosde los

economistase historiadoresportuguesessobreel régimendel profesorSalazary sobreel

condicionamento.Al fmal, el trabajo se cierra con el resumeny las conclusiones

generales.

En la primerapartese analizaránprogresivamentetreselementosdefmitoriosdel

régimende Franco.El capítulo1 ofreceuna primeravisión generalde esterégimenen

función de su crecimiento económico, tomando como base las teorías de la

convergencia.No en vano, una de las preguntasclavesque intentaresponderestatesis

essi el régimende Franco favorecióo no el crecimiento.El capítulo2 entraa analizarel

carácterpolítico del franquismo,y surelacióncon el crecimientoeconómico.El capítulo

3 estudialas principales característicasde las políticas económicas,prestandouna

atenciónespeciala las políticasindustriales,entrelas que destacóel condicionamiento

industrial. El estudiode estapolítica concretaocupala segundaparte de la tesis,que

serála másextensa,y en dondeseencuentranlas principalesaportacionesdel trabajo.El

condicionamientoindustrial estuvoen vigor durantetodo el régimende Franco,desde

1938hasta1980. Suestudiosedividirá en dospartesseparadaspor el año 1963,que dan

lugara los capítulos4 y 5. La razónde estadivisión se encuentraen los cambioslegales

quetuvo dicharegulaciónen eseaño, aunqueestono quieredecirque la aplicaciónreal



e.

ío La regulación económica en tas dictaduras

del condicionamientose modificasesustancialmente;de hecho,se comprobaráque esta
*

política tuvo una continuidaddurantetodo el franquismo,erigiéndosecomo una de las

característicasdefinitorias del régimen —el condicionamientodurante la dictadurade

Primo de Rivera(1926-1930)se incluirá en el capítulo4, al serel precedenteinmediato

del condicionamientofranquistaqueempezóen 1938—. Porúltimo, el capítulo6, ya en

la tercera parte, servirá para confirmar las hipótesis aparecidasen los capítulos

anteriores,mediantesucomparacióncon el casoportugués.

y

u.

u.
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Capítulo 1

EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y LA CONVERGENCIA EN ESPAÑA

1. INTRODUCCIÓN

Este capítulo traza una panorámicadel crecimiento económico durante el

régimendel generalFrancoque serviráde referenciageneralpara el restode la tesis.

Para ello se revisan, en primer lugar, las aportacionesteóricas y empíricas más

relevantes para este estudio. Las teorías económicas sobre el crecimiento y la

convergenciahan tenido un gran desarrollo en los últimos años, manteniendouna

interesantepolémica entre dos posturas rivales -el crecimiento endógeno y el

crecimientoexógeno—.Peromásallá de susdiferencias,ambasteoríascompartenla idea

-confirmadacon los estudiosprácticos—de que la convergenciano esautomática,y los

paísesmásatrasadosno siempreconvergeránhacia los másadelantados.Todos estos

trabajossecentran,por tanto, en la determinaciónde aquellosfactoresque permiteno

dificultan la convergencia.Por ejemplo, los análisisde la convergenciade la periferia

europea-en la que está incluida España—hacia el centroconfirman la existenciade

determinadascaracterísticaeconómicase institucionales que pueden favorecer (o

perjudicar) la convergencia.Dentro de estascaracterísticas,el papel del Estado,y la

influencia de sus políticas económicas aparecencomo dos de los factores más

determinantesparaexplicarel crecimientoeconómicode los países.

Aprovechandolas aportacionesanteriores,a continuaciónse realizaun estudioa

largoplazode la economíaespañola.A pesardel atrasoinicial del siglo XIX, Españaha

conseguidoacercarsea los paíseseuropeosmás avanzados.Sin embargo,esteproceso

no ha sido continuo, sucediéndosediversosperíodosde convergenciay de divergencia.

La comparaciónde la experienciaespañolacon otros paisesde su entornomostrará,

además,que mientrasque el atrasodel siglo XIX fue muy parecidoentre los países

latinos (España,Italia, Portugal), la convergenciaen el siglo XX siguió caminosmuy

distintos.En estemarcogeneralse inscribeel estudioeconómicodel régimende Franco.
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El hechode quesesucedanenesterégimendosperíodos,el primerodedivergenciay el

segundode convergencia,dificulta determinarclaramentela influenciaa largopíazodel

régimen de Franco en el proceso de crecimiento y convergenciade la economía

española.Estaimportantecuestión,que constituyeuno de los motivosbásicosde toda la

tesis,seráabordadaal final del capítulo.

2. EL CRECIMIENTO EN LA TEORIA ECONÓMICA: LA mPÓTEsISDE LA CONVERGENCIA

e

e.

El estudio del crecimientoeconómicoa largo plazo y de las causasque lo
e

provocanesuna de las preocupacionesbásicasde la cienciaeconómicadesdequeAdam
e’

Smithpublicó La riquezade las nacionesen 1776.En los últimos añoshaaumentadoel e

e.
interéspor estacuestiónentre los economistascon el desarrollode las teoríasde la 9’

convergencia económica y el crecimiento endógeno. Los economistasclásicos e
*

establecieronlos conceptosbásicosdel análisis teórico del crecimientoeconómico, e.

identificando este crecimientocon el incrementode la renta, y poniendo a éstaen
e’

funciónde los factoresde producción—tierra o recursosnaturales,trabajoy capital—.El

crecimientose produce,bien por un aumentoacumulativode esosfactores—limitados 9’

u.
por sus rendimientosdecrecientes—,bien por una mayor eficacia en su utilización —

producidapor mejorastecnológicaso institucionales—.El hecho de que economistas e.
9.

clásicos centraranla atención en los rendimientos decrecientesde los factores de u.’

producción les llevó a predecir la imposibilidad de un crecimiento progresivo e 9’

e.’
ilimitado en el tiempo, lo que denominabancomo «estadoestacionario».Tras la e’

e’revolución marginalistade finales del siglo XIX el interéspor el crecimientoa largo
e’

píazodisminuyó,y no volvió a resurgirhastadespuésde la SegundaGuerraMundial.

Concretamente,dos artículos (Solow, 1956 y Swan, 1956) reunieron los
e’

anterioresconocimientosen unamodelizaciónmatemáticaconocidacomo «modelode u.

eSolow». Este modelo parte de la existencia de rendimientos decrecientesen la
e’

utilización de los factoresde producción,pero para evitar que el crecimientoa largo e.

*plazo por acumulación de esos factores sea insostenible, introduce el crecimiento
u.

exógenode la tecnología.Los supuestosconcretosson los siguientes1: rendimientos
aconstantesa escalacon rendimientosdecrecientesde cadauno de los factores,tasade
e

e’

La formulaciónoriginal del modelo está en los artículosmencionadosde Solow (1956) y Swan(1956).
Existenmuchasreformulacionesdeestemodelo,y aquí se utiliza la de SaIa-i-Martin(1994,Pp. 21-24).
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ahorro constanteen el tiempo y proporcional al producto(ahorro que se convierte

inmediatamenteen inversión), y crecimiento constantede la población. El modelo

predice que el aumento de capital, al existir rendimientos decrecientes,cadavez

producirá menos aumento del producto. Pero llegará un momento en que los

incrementosde capital cubran exactamentela sustitución de capital depreciadoy

compensenel crecimiento de la población. En este punto se alcanzael estado

estacionario,que implica no un crecimientocerode la renta,sino un crecimientode la

rentaconstantey en equilibrio. En la figura 1.1 seexpresagráficamentela solucióndel

modelo de Solow, correspondiendoel puntok* al estadoestacionario.El modelollegaa

un equilibrio a largo plazo con crecimientoeconómico,y admite que si seproduceun

crecimientode la tasade ahorro(s), del progresotécnico(A), o una disminuciónde la

tasade depreciacióndel capital (6), o del crecimientode la población(n) —las cuatro

constantesdel modelo—, se produciráun crecimientoa corto plazo de la renta, para

volver a largo plazo a un nuevo estadoestacionariocon mayoresnivelesde capital y

producto-esto último provocaríagráficamenteun desplazamientode la curva sAk~’

haciaarribay hacia la derecha,lo cualdesplazaríael punto del estadoestacionario(k*)

haciala derecha—.



u.

16 La regulación económica en las dicíaduras

FIGuRA 1. 1. Representacióngr¿iflca del modelo de Solow (rendimientosdecrecientesdel
capital, /3<1).

sAk1>’,3 + ti

e.

cS±n

= lasade ahorro;A = nivel detecnología;k = capitalpor trabajador;3 = tasade depreciacióndel capital;
n = lasade crecimientode la población.
Fuente:Sala-i-Martin(1994,gráfico 2.1).

El modelode Solowfue la baseparaque, a partir de los añosochenta,se abriera

una interesantepolémica entre dos corrientesteóricas del crecimiento económico

denominadas«exógena»y «endógena».La primera mantienela base del modelo de

Solow, e intentaperfeccionarloy ampliarlo paradotarle de mayorpoder explicativo.

Para ello seha ampliadoel conceptode capital mediantela introduccióndel progreso

tecnológico,y tambiénse ha mejoradoel contenidodel factor trabajo introduciendoel

capitalhumano(Maniciw, Romery Weil, 1992).Las teoríasdel crecimientoendógeno,

por su parte, surgieroncon la tesis doctoral de Paul Romer publicada en 1986. La

diferenciafimdamental de estosmodelos2respectoa los exógenosestáen considerar

rendimientosconstantes—y no decrecientes—de los factoresde producción. Este

supuestose consiguemediantela introducciónde las extemalidades,el capitalhumano,

o la investigacióny desarrollo(I+D) de las empresas.Todo ello genera,en un entornode

competenciaimperfecta,un progresotecnológicoendógenoque estimulael crecimiento

y elimina el estadoestacionario.La tasade crecimientode la economíaa largoplazoes,

Tasade crecimiento

Curvade depreciación

*
k

2 Ver Sala-i-Martin(1994),cap.5 al 9, paraunaexposiciónde tosmás importantes.
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en estosmodelos,positiva, sin necesidadde que algunavariable del modelo -como la

tecnologíasegúnel modelode Solow-crezcade formaexógena.

Ademásde las diferenciasteóricas,existeun aspectoque ha centradolos debates

entrelos partidariosde una y otrateoría:la existenciade convergenciaen el crecimiento

de los países.Del modelo de Solow sederiva que los paísesconvergeranen sutasade

crecimientoen el tiempo.Así, en la figura 1.1 seobservaque la tasadecrecimientoen

los puntosanterioresa k* espositiva y decrecientea medidaqueseacercana esepunto

k*. Esto significa que los paísesconvergen,y que lo hacena mayorvelocidadcuanto

másatrasados(másalejadosde k*) estén.En última instancia,la ideaque defiendeeste

modelo esquelas gananciassedifundiránentretodos los participantesenel mercado.Si

todos los paísesdel mundofueranuno solo, un solo mercado,el desarrolloeconómico

seria general, no habría paises más o menos desarrollados,y el progreso técnico

marcaríael ritmo de ese crecimiento.Las teoríasendógenasdel crecimiento, por el

contrario, no predicenla convergencia,ya que el supuestode rendimientosconstantes

del capitalhacequela rentacrezcaa una tasaconstantecon independenciadel valor del

srockde capital. La existenciao no de convergenciaentrepaísesseconvierteasí en la

diferenciafundamentalentrelas dosteorías,una diferenciaque es fácil de medir, y que

por ello hacentradoel interésde muchoseconomistasduranteestosúltimosaños.

El interéspor la convergencia,sin embargo,no comenzócon los economistas

teóricos,sino con los historiadores.Estoesasíporquenumerosasmedicionesempíricas

muestranuna tendenciaa la convergenciaentre países.Y estacuestiónviene de muy

atrás,ya que la propensióna que los paísesmásatrasadosimiten y crezcanmásque los

avanzadosha sido observadapormuchoshistoriadores.De Karl Marx esla frasede que

lahistoria de las nacionesadelantadasesel futuro de las atrasadas-citada por Tortella

(1994, p. 391)—. Este es uno de los paradigmasclásicosde la historia económica:el

desarrolloporetapasquepuedenserimitadasy acortadaspor los paísesseguidores.Uno

de los historiadoresquemejorhandesarrolladoestaideaesGerschenkron(1966).Según

esteautor, la tecnologíaes un factor fundamentalpara el crecimientoeconómico;los

paísesque primero adoptancon éxito las tecnologíasadecuadas(flrst connners)son

posteriormenteimitados por los atrasados(late commers),y esta imitación permite

atajaro acortarel caminohaciael desarrolloeconómico.

Con estos antecedentes,surgieron en la segundamitad de la décadade los

ochenta dos artículos que volvieron a despenarel interés por estas cuestiones
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(Abramovitz, 1986 y Baumol, 1986). Estos artículos aprovecharonla abundante
e.

cantidad de datos históricos y estadísticosque habían salido recientemente-en
e.

Maddison (1982)-paracontrastarde nuevo la ideade la convergencia,ofreciendola
e.

siguienteinterpretaciónsobreel significadode esteconcepto:los paísesatrasadostienen
e.

la ventajadepoderimportarel capitale imitar la tecnologíay la organizaciónde los más
e.

avanzados,sin los costesni las pérdidasde tiempoqueestosúltimos tuvieronquesufrir.

La clave estáen el progresotécnico, ya que si no existieranbarreraspara la difusión
e.

tecnológicay, en general,paraque los mercadossedesarrollende la mismamanera,el e.

crecimientosería igual en todos los países.Peroalgunaseconomíaslogran obtener e.
e.

ventajasque otros no pueden(o no quieren)adoptar,debido a una seriede obstáculos e,

que impiden la unificación económicade todos los paisesdel mundo. Cuandoesos 9’
*

3obstáculosdesaparecen,seproducela convergenciahacialos paísesmásadelantados.

Partiendode esteconcepto,Baumol y Abramovitz aportaronuna idea mucho
u’

más novedosaque es la convergenciacondicional.Hay un hecho evidente,y es que e,.

entre todos los paísesdel mundono se da la convergencia.Mientrasalgunaseconomías
e,

soncapacesde crecery acercarsea los másadelantados,otrasse alejancadavez más.La

explicaciónestáen que sólo algunospaísespresentanuna seriedecaracterísticasque les
9”

permitenconvergera travésde la imitación tecnológicade los más avanzados.Según e,,

Abramovitz (1986,p. 387), la capacidadsocial («socialcapability»)de los paisespara
e

poderutilizar la tecnologíaa imitar es lo queles permitepertenecera un grupoo «club»

de convergencia-en palabrasde Baumol (1986)-. Esta idea se ve refrendadapor la e’
e’

teoría,porel modelode Solow. La tendenciaal crecimientode la rentaesmayorcuanto

másatrasadosea el país,cuantomásalejadoestédel punto de equilibrio estacionario e’
e’

(k* en la figura 1,1). Peroestaconvergenciasólo seproducesi la únicadiferenciaentre
e’las economíasestáen sus stocksinicialesde capital; si las economíasde los paísesson
e-

tambiéndiferentesen algunade las demásvariablesdel modelo —nivel de tecnología e’

e’
(A), de ahorro (s), de depreciación(8) o de crecimiento de la población (n)—, no se

e’

convergerá.El estadoestacionario(k*) seráentoncesdistinto paracadapaís,y cadauno u.

e’
convergeráhacia su propio estadoestacionario,ya que cadaeconomíase enfrentaa

u’

e’

e’

Nelsony Wright (1992)hanaplicadoesteanálisispara explicarel liderazgotecnológicode EE.UU. De e-
hecho,el renacimientode la literatura sobreconvergenciaen los ochenta puedese debió, enteotras e’

causas,a la sensaciónque en esos años se tenía en EE.UU., centre principal de las publicaciones e’

económicas,dela decadenciadel paísy la capturaporpartede Japón. e-

u’

e’

e’

u

e,
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curvas de ahorro (sAk~’) distintas. Hay que diferenciar, por tanto, la convergencia

condicional o relativa, que necesita una serie de condiciones (básicamente

institucionales),de la convergenciaabsoluta,en la que sólo el atrasorelativoenel nivel

de rentaexplicala convergencia4.

Estosprimerosartículossobrela cuestión(de 1986) recibieronla crítica de que

hacíanuna eleccióncid hocde aquellospaísesque al final del períodohabíanconvergido

realmente.De Long (1988)demostróque habíaunaseriede paísesque, al principio del

período de estudio en los trabajosde Abramovitz y Baumol, también estabanen

condicionesteóricasde converger(porquetenían un nivel de rentasimilar al de otros

paísesque convergieron) y al final no lo hicieron —por ejemplo España,Portugal,

Irlanda, Argentinao Brasil—. Por ello, una seriede trabajos—a principios de los años

noventa—han tratadode mejorar las formasde medir la convergencia,revitalizandoy

dandomásvigor a las teoríasde la convergencia.Los autoresmás influyentesen esta

líneade investigaciónsonRobertBarro y Xavier Sala-i-Martin5.

Estos últimos autoreshan introducidodos formasde medir la convergencia,que

denominana-convergenciay j3-convergencia.La a-convergenciaes la reducciónen el

tiempo de la dispersiónde las productividadesy rentasde un grupo de países.La ¡3-

convergenciaesel acercamientode las economíasmásatrasadasa las másadelantadas,

y suponela existenciade una relacióninversaentrela tasade crecimientode la renta y

el nivel inicial de dicharenta.Estasegundaforma de convergenciasedenominatambién

«catch-up»(que en españolsignifica«alcanzar»).Portanto, la expresión«convergencia»

se deberíaemplearsolamentepara la a-convergencia,pero por comodidadse utiliza

parareferirsea los dosconceptos.Ambos tipos de convergenciason relevantesparael

estudioeconómico.La a-convergenciaseutiliza paradeterminarsi un grupode países

presentanunatendenciaa convergerentre ellos, y la 3-convergenciaparaver si un país

escapaz(o no) de acercarsea los paíseslíderesy másadelantados.Teóricamentelos dos

Si sólo existieraconvergenciaabsoluta,llegaríaun momentoenel queéstaterminaría,ya que todos los
paísesigualaríansus rentasper cájiña y no volverían a divergir. Sólo sepuedeadmitir lógicamentela
existenciade convergenciaabsolutasi se suponeque no existe ningún tipo de divergencia.La realidad
muestraque esto no es así, que hay tendenciasdivergentesentre países,tal como se comprobaráque
ocurrió en Españay Pormgaldurantesus etapasdictatoriales.La convergenciaabsolutase utiliza, por
tanto,exclusivamentecomoun conceptoteóricoparamedir el acercamientodebidoa la distanciarespecto
al paísmásadelantado,suponiendoel restoconstante.
5 Haynumerosaspublicacionesde ambosautores(juntosy por separado)sobrela convergencia.En Sala-
i-Martin (1994)estáncitadaslas más importantes(p. 137).



e

20 La regulación económica en las dictaduras

conceptosestánrelacionados,siendola ~3-convergenciaunacondiciónnecesaria,aunque
e.

no suficiente,paraque sedé la a-convergencia(SaIa-i-Martin, 1994,pp. 130-133).Esta

última afirmaciónpuedehacerpensarque lo importantees la a-convergencia,y no la ¡3-

convergencia,perono tieneporqué serasí. Si la a-convergenciasirve paradelimitar un

grupo o «club» de paísesdonde sus parecidascaracterísticassocialesy económicas

permitenesa convergencia,la ¡3-convergenciasirveparahacerun análisis individual de

un solo país,y paraestudiaren quéperíodoshaconvergidoo divergido6.
9’

A partir de estos instrumentos(los dostipos de convergencia),el siguientepaso

esmostrarla existenciao no de convergenciaentrepaíses.Los trabajosde Barro y Sala-
9’

i-Martin muestranqueno existeconvergenciaabsoluta(ni a ni ¡3) entretodos los países
del mundo(Sala-i-Martin, 1994, Pp. 135-137).Los esfuerzossedirigen entonceshacia 9’

9’

el conceptode convergenciacondicional.Esteconcepto,derivadodel modelode Solow, e.

9’partedel hechode que un país puedetenerun estadoestacionaldistinto al de los otros
e,

países.Por tanto, el que no exista convergenciaabsolutano invalida el modelo de
e,

Solow,y la contrastaciónde lahipótesisdeconvergenciadebehacerseen funciónde ese
estadoestacionario.En estepuntose hanseguidodosestrategias.La primeraconsisteen *

e’
analizarla relaciónqueguardala tasadecrecimiento(variabledependiente)con el nivel

a
uncial de renta (variable independiente)y con otras variablesindependientesque se a

e,’
suponedeterminanel estadoestacionario.Es decir, sepretendenigualar teóricamente

a

los estadosestacionariosde los países,que en la realidadson, en muchasocasiones, e’

a
diferentes.Las variablesmásutilizadasparaestaigualaciónson las relacionadascon la u.

estructurainstitucional, la situaciónpolítica y social, la política macroeconómica,el a

e’
nivel de desarrolloeconómico, e incluso las preferenciasde los individuos7. Una a

segundaestrategia,algo menoscomplicada,consisteen medir la convergenciaentre a
u.’

paíseso regionesmuy parecidasentre sí: se suponeentoncesque las variables que

determinanel estadoestacionarioson similaresen esospaíses,por lo que su estado a
e

e

e’
6 Sala-i-Martin(1994), pp. 133-135,defiendela necesidadde estudiarlos dos tipos de convergencia,e
incluso encuentramás interesantela 3-convergencia,debidoa que permiteanálisisindividuales.Pone el e’

ejemplode unacompeticiónliguera (de fútbol en España,o de baloncesto,la NIlA, en EE.UU.), donde e’
más que preocuparsede la convergenciade todos los equipos, interesa estudiar la convergencia e’..
individual, ver cuántotiempo tardaun equipo mediocreen ser líder. En economía,es muy interesante
sabercuántotiemponecesitaun paísatrasadoparaalcanzara losadelantados,quees lo que se harápara e-
los casosespañoly portugués.

e’,
El primertrabajoen estesentidoes el de Barro (1991), al quesiguieronmuchosotros.Se puedever una

relaciónde estostrabajosen Sala-i.Martin(1994,p. 155, citan0 II).
e’

e’

u’

e
u’

e.



Capitulo 1. El crecimiento económico y la convergencia en España 21

estacionarioes el mismo o muy parecido. Diversos trabajos han estudiado la

convergenciaentre los estadosde EE.UU., las prefecturasde Japóno las regionesde

Europa.Sala-i-Martin(1996)ha recogidotodos estostrabajos,y concluyeque seda la

convergenciaentre estas zonas sin la necesidadde introducir variables correctoras

(duminies)o explicativas8.

Las dosteoríasque seacabande analizar—las exógenasy las endógenas—están

enplenovigor en la actualidad,mantienenuna interesantepolémicaentreellas,y están

dando lugar a numerosostrabajosempíricos sobreel crecimiento de los países9.La

utilidad de todos estos trabajos para la tesis es doble. En primer lugar, porque

proporcionanuna gran cantidad de instrumentosmuy útiles para el estudio del

crecimientoeconómicoen Españay Portugaly su comparacióncon Europa. Y en

segundolugar, porque ambasteoríasofrecenideasinteresantesacercade la relación

entre el crecimiento y las políticas económicasde los estados. En principio, sus

conclusionesrespectoa estaúltima cuestiónsonopuestas,ya que mientras las teorías

exógenasdanmuy pocaimportanciaa las políticas activasde estímuloal crecimiento,

las endógenasles concedenuna influencia mucho mayor. Así, las teoríasexógenas

afirmanque bastacon que el Estadogaranticee incentiveel funcionamientolibre y sin

interferencias de los mercados, para que la difusión tecnológica promueva el

crecimientoy la convergencia10.En cambio, las teoríasendógenasargumentanque la

existenciade extemalidadesy de competenciaimperfectaprovocaránque la tasa de

crecimientode unaeconomíano seael óptimo de Pareto;las actuacionesdel gobierno

DetodosestostrabajosRobertBarro y Xavier Sala-i-Martinsacanunavelocidadde convergenciaanual

similar en todos los lugares,el 2 por ciento. Es más, en los trabajos quesiguen la primera estrategia
(controlar las variablespor los detenninantesdel estadoestacionario)estosautorestambiénencuentran
quela velocidaddeconvergenciaseacercaa esacifra «mágica»del 2 por cientoanual.

Estapolémicasepuederesumirde la siguiente forma: las teoríasendógenassonmás consistentesdesde
el puntode vista teórico,ya queesmásrealistahacerdependerel progresotécnicode las decisionesde
los agenteseconómicos,en vez de suponerque se tratade un factor exógeno;por su parte, las teorías
exógenastienenunamayorsuperioridadempírica,al existir un grannúmerode estudiosquemuestranla
existenciade convergenciatal como predicenesos modelos. No obstante,es necesariomatizar esta
interpretación.Así lo hacenAndrésy Doménech(1996), quienescritican, por ejemplo, la identificación
de las teoríasendógenascon la divergenciay de las exógenascon la convergencia(p. 15). Por su parte,
De la Puente(1996) llama la atenciónsobrela existenciade otrasvariables,ademásde los rendimientos
decrecientesde los factores de producción, que también provocan la convergencia(la difúsión
tecnológica,los flujos migratorios,o la reasignaciónde recursosentresectores)e incluso la divergencia
(lasextemalidadesnegativaso los efectosdel nivel de rentasobrelas tasasde ahorro e inversión).

lo Para reforzar esta argumentación,Sala-i-N4artin (1994, p. 143) muestra que la tendencia a la
convergenciaen los estadosde EE.UU. no varíasustancialmenteantela aplicacióndemedidasde política
regionalcomo las transferencias.
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que reduzcan las extemalidadesnegativas mediante la garantía de derechos de

propiedad,que regulenel sector financiero y el sectorexterior, y que mantenganun

entornoinstitucionalestableserán,pues,fundamentalesparael crecimientoeconómico.

No obstante,ambasteoríasmantienenun punto en común,y es la posibilidadde que las

actuacionesdel Estadopuedanfrenar el crecimiento y la convergencia.Sala-i-Martin

(1994,Pp. 156-157)lo razonade la siguienteforma:

Algunas variablesde política económicatienen efectossignificativos sobre la tasade
crecimiento.El problemaesque,al estardichasvariablesaltamentecorrelacionadasentre
sí, las regresionesno puedendecirexactamentecuál de ellas es másimportantea la hora

de determinarla tasade crecimientoa largoplazo. [...] no es quenadaimporte, sino que
las malaspolíticassonperjudiciales,aunquerio podamosdecir exactamentecuál es el
mecanismoprincipal quetransmitesuefectosobrela tasade crecimiento.

Esta argumentación se basa, en última instancia, en la idea de la convergencia

condicional: un país no converge automáticamentehacia las economías más

adelantadas,ya que tiene que teneruna serie de condicionesque hagan factible esa

convergencia,entre las que se encuentralas adecuadaspolíticasgubernamentales.Sin

entraren la discusiónsobrela posibilidadde efectuarpolíticas económicasactivasque

acelerenel crecimientoy la convergencia,ambasteoríasestánde acuerdoen que las

malaspolíticas económicasimpiden la convergencia.Nicholas Crafis, reftriéndoseal

proceso de crecimiento occidental tras la Segunda Guerra Mundial, resume

perfectamenteesta idea: ..jjjj far from beingautomatic,the catchingup of ihe golden

age dependedheavily on making policy decisionsthat facilitated high investment,

technologytransferandpromotedmoreefficient useof factors»(Crafis, 1995, p. 441<.

El papeldel Estadoy la influenciade suspolíticas económicasen el crecimientoserá,

portanto,uno de las principalesmotivosenestatesis.

3. EsiuniosEMPÍRICOs SOBREEL CRECIMWNTO ECONÓMiCO Y LA CONVERGENCIA

La discusión sobre los diferentesmodelos de crecimientoha estimulado la

realizaciónde numerosostrabajosempíricos12. Uno de los principales méritos del

«Lejos de ser automática,la convergenciadurantela edadde oro dependiófundamentalmentede las
políticaseconómicasquefacilitaron la inversión,la transmisiónde tecnologíay que promovieronun uso
máseficientede los factoresde producción».

2 La estimulaciónes endógenao mutua,ya que los trabajosempíricossobreel crecimientode los países

tambiénhanestimuladoel debateteórico.
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debateteórico sobreel crecimientoduranteestosúltimos años,y másconcretamentede

las teorías de la convergencia,es la de introducir la necesidadde los estudios

comparativos.Las causasque explican el crecimientode un país puedenser mejor

entendidassi se comparacon otros paísesde su entorno. Porello, antesdeentrarenel

análisisde la economíaespañola,serepasaránlos distintostrabajosque, basadosen las

teoríasprecedentes,hanestudiadoel crecimientocomparadode los países.

Una de las principalesconclusionesde todos estosestudioses que no existe

convergenciaentre todos los paísesdel mundo. Lo que sí hay son patronesde

convergencia]oca], «clubes»de paisesdondelas tasasde crecimientoy de productividad

convergen.Broadberry (1993) encuentradiferencias persistentesen los niveles de

productividadde Norteamérica(másalta) y Europa,y tambiénsedan estasdiferencias

dentrode los paiseseuropeos.Prados,Dabány Sanz(1993)estudian16 paíseseuropeos

duranteel periodo 1850-1990.En esteestudioencuentranque se produceconvergencia

(a y j3) entre los paises europeos. Pero esta convergencia es, en primer lugar,

discontinua,coexistiendoperíodosdonde los paísesconvergenjunto a otros donde

divergen. Los períodosde convergenciase dieron en 1860-1938,1950-1973y 1985-

1990, mientras que las divergencias coincidieron con épocas de crisis,

fundamentalmentetras la SegundaGuerraMundial y tras 1973. En segundolugar, no

todos los paíseseuropeoscrecende la mismaforma,distinguiéndoseun grupode países

conuna convergenciamásfuerte,denominados«centro»,y otros, la «periferia»,con un
13comportamientomásdivergente,sobretodoen períodosde crisis

El siguientepasoesestudiarlos factoresque explicanel crecimientoeconómico

en Europa,por un lado, y los fenómenosde convergenciay divergenciapor el otro. La

mayoría de los estudiosse han centradoen el períodoposteriora la SegundaGuerra

Mundial, con el objetivo de analizarlos factoresque provocaronesecrecimiento.En

primer lugar, las mayoresfacilidadespara importartecnologíay la disminuciónde los

obstáculosal comercio internacionalpermitieronque los paíseseuropeosimitaran al

paísmásadelantado—EE.UU—y convergieranhaciaél (Comin 1995, Pp. 80-81). Otros

factorestambiéninfluyeron decisivamenteen estecrecimiento,como el aumentode las

3 El término «periferia»se utiliza con un doblesentido.Por un lado,así se denominaa lospaísesquese

hanquedadoatrasadosrespectoal crecimientodelos másadelantados.Porotro, la mayoríade los países
europeosadelantadosestánsituadosgeográficamenteen el «centro»de Europa,y los atrasadosen la
«periferia».
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r

inversionespúblicas y privadas,el trasladodel factor trabajo haciaactividadescon alta

productividad (de la agricultura a la industria), la ya comentadaliberalización del

comerciointernacionaly de los movimientosde capitaly de tecnología,y, porúltimo, el

enormeesffierzo de reconstruccióntras la guerra (Maddison, 1991). A todos estos

elementoshayqueañadirotros factorescomo la política fiscal y las relacioneslaborales

(Crafis, 1992).Pradoset al. (1993) encuentrannuevamenteque factorescomo el nivel

inicial de renta,la inversión,el crecimientode la población,la resignaciónde recursosy

laaperturaeconómicaexplicanel crecimientoeconomíco.

Todos los factores anteriores son básicos para comprender el proceso de

crecimientoy convergenciade los paíseseuropeos,sobretodo en la segundamitad del

siglo XX. Sin embargo,no soncapacesde explicar qué ocurreen los períodosde crisis

económica, ni por qué algunos paísesson incapacesde crecer tanto como los más

adelantados.Una primerarespuestaa estaspreguntasseda en sentidonegativo:aquellos

paísesdondeno se produzcanlas condicionesanteriormentecitadas, no creceráncon

tanta intensidad.Así, si un país invierte menos, se abre comercialmentepoco, etc.,

crecerámenosque el resto. Por ejemplo,Andrés,Doménechy César(1996) estudian

una serie de variables macroeconómicas14,encontrandoque estasvariablesexplican

significativamente el crecimiento económico, sobre todo en los períodos de bajo

crecimientoy turbulenciasmacroeconómicas.Pero tambiénse puedenencontrarotras

explicacionescomplementarias.El crecimientono sólo se producepor la acumulación

de factoresproductivos y la mejora de su calidad (a través de la tecnologíao la

educación), sino también por la eficiencia con que son utilizados esos factores

productivos,Y estaeficienciadepende,en muchasocasiones,del marcoinstitucionaldel

país. Este hecho ha sido resaltado fundamentalmentepor los historiadoresy los

economistasneo-institucionalistas.Dentro del análisis institucional, se consideran

multitud de elementosque facilitan o dificultan la utilización eficaz de los factoresde

producción, como la capacidadde los gobiernos para suprimir las ineficiencias

económicasy los fallos del mercado,o las actividadesde búsquedade rentasde grupos

de interés (Olson, 1982). Numerosostrabajosincluyen un residuo institucional que
e’

e’

___________________ u.’

e’
~ El estudiolo hacenpara los paísesde la OCDE, y las variablesestudiadasson las exportacionesy el
crecimiento monetario (relacionadasdirectamentecon las tasas de crecimiento), y la inflación
(relacionadadeformainversa).
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representauna parte importantedc la explicacióndel crecimientoeconómico(Crafts,

1992;Pradoset al., 1993).

En estesentidoadquiereimportanciael estudiode la periferiaeuropea.Pradoset

al. (1993) encuentranun comportamientodistinto entre este grupo de paises y el

«centro»de Europa.Peromásallá de algunasdiferenciasrelacionadasconel modelode

Solow15, la explicación de la evoluciónde los paísesperiféricos-su convergenciay su

divergenciarespectoal centro- estáen los factores institucionales.Se sigue aquí la

posturade Cheneryy Syrquin (1975)—en los que sebasanPradoset al? (1993)y otros

muchostrabajos—segúnla cual e] análisis de un procesode crecímientorequierela

búsquedade regularidadesque permitanposteriormenteestudiarlas diferenciasde cada

país. Pues bien, es en el estudio de los aspectosinstitucionales donde se pueden

encontrarlas característicasmás relevantesparaexplicar el comportamientodiferencial

de los países periféricos, una vez establecidaslas regularidadesen el crecimiento

económico general europeo. Así se ha hecho en numerososestudios sobre paises

periféricos, tanto para economíasque pudieronconvergermás fácilmente, como los

paísesescandinavos(O’Rourke y Williamson, 1995), como para los que han tenido

mayoresdificultadesen converger,como Irlanda(O’Graday O’Rourke, 1993), Grecia

(Alogoskoifis, 1996) o Portugal (Neves, 1994). Surge así la importanciadel estudio

comparativo:estospaísesperiféricosno convergieroncon el restode Europadebido a

una seriede característicasinstituciona]esque ]o impedieron.Incluso la comparación

exclusivaentrelos propios paísesperiféricoses muy fructíferaparapodercontrastarlas

diferenciasinstitucionalesy su evolución.El casode Greciaesmuy interesanteen este

sentido: con una evoluciónpolítica muy parecidaa la de Portugal y España(transición

de la dictaduraa la democracia),haexperimentadoun desarrolloeconómicomuchopeor

quelos paísesibéricosa partir de mediadosde los setenta.La explicaciónse encuentra,

nuevamente,en los factoresinstitucionales(Larre yTorres, 1991;Alogoskoifis, 1996).

El análisis del crecimiento español duranteel franquismo se basaráen las

aportacionesteóricasy empíricasanteriores,haciendoespecialincapie en los factores

institucionales.Este interés en las instituciones sejustifica, ademásde por ser un

elemento fimdamental en el desarrollo de los paísesperiféricos europeos,porqueel

15

Concretamente,en los paísesperiféricoseuropeoshay unamayor contribuciónde la inversión,una
mayor disminuciónen el ritmo de crecimiento ejercido por la presiónde la población,y unosefectos
muchomáspositivosdela reasignaciónderecursos.(Pradoset al., 1993,p. 56).
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franquismoposeeuna característicainstitucional -el ser una dictaduraautoritaria- que la

diferenciade las demáseconomíaseuropeasde la segundamitad del siglo XX (excepto

Portugal y en parte Grecia), y que tuvo una influencia decisiva en su desarrollo

economico.

e.

4. LA ECONOMÍA ESPANOLA EN EL LARGO PLAZO: SIGLOSXIX Y XX
e.

e.

Los historiadoreseconómicosespañoleshan prestadomucha atención a la

evoluciónde la Españacontemporánea.Sus esfuerzosse centraronal principio en el

siglo XlX, buscandolas causasdel atrasode la economíaespañolarespectoal restode

Europa.Jordi Nadal (1975)analizólas causasdel «fracasode la revoluciónindustrial en

España»centrándoseprincipalmenteen la escasezde demandade la industria.A partir

de este libro surgieron una serie de trabajos que profi.indizaron en esta cuestión,

buscandolas causasdel atrasoeconómicoespañolduranteel siglo Xlix í6~ Hanaparecido

muchas hipótesis explicativas sobre esta cuestión. La más aceptadaen un primer

momentofue la ya aludidaescasezde demandaprovocadaporun insuficientedesarrollo

agrícola.Nadal y otros muchosautoresexplicancómola agricultura,el sectorprincipal

de la economíaespañolaen el siglo XIX, teníarendimientosmuy bajos. Fue estabaja

productividadagrícolala que frenó el desarrolloindustrial español.Otros autores,aun

aceptandoquela agricultura influyó en el pobredesarrolloespañol,vencomocausamás

importante para explicar el atraso económico e industrial de España la falta de

dinamismo de la oferta. Así lo hacen, entre otros, SánchezAlbornoz (1985), Prados

(1988),Fraile (1991)y Tortella(1994).

La apariciónde las nuevasteoríasdel crecimientoeconómicoy la convergencia

han ampliado el debateanterior en dos direcciones: 1) la necesidadde comparara

Españacon otrospaísesde similarescaracterísticas,y 2) la extensiónde estosestudios

hacia períodosmás cercanosen el tiempo, en el siglo XX. En primer lugar, se han

buscadolas causasdel atraso,no sólo en España,sino tambiénen otros paísesque,

como el nuestro, experimentaronun débil crecimiento en el siglo XJX’7. En la

‘~ La literatura sobre historia económicade la Españacontemporáneaes relativamentereciente. Sólo
algún título sueltocomo PerpiíiáGrau (1936) o Vicens Vives (1958) precedióal citado libro de .lordi
Nadal. A partirde entonces,el interéspor esteasuntohaaumentadoconsiderablemente.

~Se entendióque eramás fructífero comparara España,no con eí país líder a imitar, como hizo Jordi
Nadal(1975)con el ReinoUnido, sinocon otrospaísesatrasados.Ver en estesentidoPradosy Zamagni
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terminologíahistórica, estospaísesno son ni first commers(como el ReinoUnido) ni

late joiners (como Rusia o EE.UU.), sino que constituyenun tercer grupo de países

denominados «periferia». Estos países han seguido una evolución parecida,

distanciándosede las economíasindustrialeseuropeasen el siglo Xlix, y acortando

distanciasen el siglo XX. Así lo expresaGabrielTortella, refiriéndoseal casoespañol:

La historia económicadela Españacontemporáneasedivide claramenteen un siglo XIX
de crecimiento lento y atrasocon respectoa la norma europea,y un siglo XX de
crecimientorápido y recuperaciónde gran parte del terrenoperdido con respectoa
Europa. [...]. En mi modestaopinión, las evolucionesde Italia y Portugalpueden,a
grandesrasgos,parangonarsecon la española(Tortella, 1994,p. 1).

Se ha impuesto,por tanto, el método comparativoen el estudiode la historia

económicade España,buscandoen la comparacióncon otros paísesde características

parecidaslas causasque puedanexplicar esta evolución, de atrasoen el siglo XIX y

recuperaciónrelativaen el siglo XX:

Si aceptamosque hay un cierto «patrón latino» de modernización,consistenteen
atrasarseen el Xlix y recuperar(partede) lo perdidoen el XX, nuestrainmediatatarea
serábuscarexplicacionesposiblesque seanaplicablesa los tres paísesde la región.El
enfoqueregionalcomparadotiene la ventajade forzamosa dejarde lado lo anecdóticoo
excesivamenteexclusivo en la historia de cadapaís, y a concentrarnosen los rasgos
comunesa partir de los cualeses posible la generalización.Por ejemplo: atribuir el
retrasoitaliano al librecambio,el españolal modo en quese llevó la desamortización,o
el portugués al imperialismo británico, resulta poco satisfactorio, incluso poco
«elegante»desde el punto de vista comparativo.Resulta dificil creer que tres causas
diferentesprodujeran los mismos efectos en tres paísesde característicassimilares y
situadosen la mismaregióngeográfica,en un mismoperíodode tiempo. Resultaríamás
satisfactorioencontrarunacausaúnicaproductoradel mismo efecto: quizáel desarreglo
fiscal, común a los trespaísesen las mismasfechas,frieraunarespuestamásconvincente

(Tortella, 1994, p. 5).

GabrielTortellaencuentratambiénotrascausascomunes—ademásde la fiscal—

para explicar el atraso:el entorno geográfico,el entorno institucional propio de una

cultura «latina»(dentro del cual seencuentrael desajustefiscal), y la elevadatasade

analfabetismo (Tortella, 1994, cap. 1). Sin embargo, otros autores se muestran

contrariosa esta interpretaciónde un patrónlatino de crecimiento.Así, por ejemplo,

Molinas y Prados (1989) y Carreras (1992) compruebanque, sobre todo en la

recuperacióneconómicadel siglo XX, Españae Italia (que son los paísesque estudian)

(1992).



e
28 La regulación económica en las dictaduras

e.

siguen sendasdistintas. En definitiva, aun cuandomuchosautoresconsideranque el

retraso en el siglo XIX obedecea la existenciade factorescomunesentre los países

periféricoseuropeos,las posturassonmásencontradasrespectoa la recuperaciónen el

siglo XX. FranciscoComín (1995, p. 85) propone una interpretaciónintermediao

ecléctica,dondea un «patrónlatino de atraso»en el siglo XIX lesigueuna recuperación

distintaparacadapaísenel siglo XX.
e.

La segundaampliacióndel debatesobreel crecimientoespañola largo plazo
e,

está,por tanto, en prestarmás atención al siglo XX, que fue cuandose produjo el
e, -

acercamientoy la convergenciade los paísesperiféricos hacia las economíasmás
adelantadas,y dondeno estáclara la existenciade un patróncomúnde acercamientode

e,-

los paisesperiféricos. Precisamente,hastahace pocosaños, la mayoría de los trabajos
e,

históricossehabíancentradoen el siglo XIX, tal comose lamentaPrados(1992,p. 28): e,

«llama la atención que los historiadores de la experiencia españolae italiana hayan e,-

e,-
dedicado el gruesode sus esfuerzosal siglo XLIX, abandonandoel siglo XX, en

e,’

particular,su segundamitad, a las incursionesesporádicasde los economistas».Este
e’

déficit ha sido en partecompensadoduranteestosúltimos años(los noventa)con una
e’

seriede trabajosqueestudiancon profundidadel sigloXX. Los factoresqueprovocaron e’

e,’
el atrasoenel siglo XIX yano interesantanto, salvoen el sentidode que sueliminación

u’

(o su permanencia)explican en parteel éxito (o el fracaso)de la convergenciaen el —

e,,

siglo XX. Estos trabajospresentandos líneas de desarrollo: la elaboraciónde series e’

estadísticasy laperiodificaciónde los siglos XIIX y XX. —‘

e,’

En primerlugar,el estudiodel crecimientoy la convergenciade un paísrequiere —

disponer de series estadísticassobre los principales indicadores macroeconómicos. e’

e’

España,comola mayoríade los paisesperiféricos,tambiénestáatrasadaen este sentido

respectoa los más adelantados.Las seriesexistentessobrela economíaespañolaeran *

u,
muy deficientesy no retrocedíanmucho en el tiempo. En 1944 las autoridades u.

franquistas encargaronal Consejo de Economía Nacional la elaboración de la u.

e’
contabilidadde la economíaespañola.Este organismo,junto con el Instituto Nacional u.

de Estadística, se encargóde esta labor, aunque sus datos más fiables son los u.
u.

correspondientesal año 1958 y posteriores.Varios autoreshan tratadode mejorarestas u.

senes,ampliándolashastaprincipiosdel siglo XX, aunquelas seriesmásambiciosas,las e’

e’

e’

e’

e’

e

e,’

u

e,’

e,
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de Carreras(1985)y Prados(1995),amplíanel periodohastamediadosdel siglo XIX, y

ofrecenuna mayorcalidady claridaden suconstrucción~g.

Una vezdisponibleslas seriesanteriores,sepuedeestudiarde forma mássegura

la evolución de la economíaespañoladurantelos siglos XIX y XX, para tratar de

establecersu periodificación.En la figura 1 .2 se muestrala evolución de la rentaper

cápita a largo plazo de varios paísesdel mundo19. En ella se observacómo España

experimentaun crecimientomuy lento hastalos añossesentadel siglo XX, momentoen

el que empiezaa creceratasasmuchomayores.Tambiénseobservaque sutendenciaes

muy parecidaa la de los otrospaises.

FIGURA 1.2. ProductoInterior Bruto real per cápita (dólaresde 1990¡‘PR,).

20000
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Fuentes:paraPortugal,Neves(1994,tabla C.1.a)y O.E.C.D. (1993);parael restode los países,Prados
(1995,tablaE.2)

8 Prados (1995, Pp. 4-11) explica más ampliamentela historia de las estimacionesde las cuentas

nacionales.

~A los datosde Prados(1995)se ha añadidoel de Portugal,utilizando su mismo método:establecerla
rentaper cápita portugiaesaen dólaresde 1990 ajustadosal poderde paridadde compra(Purchas¡ng
PowerParir-y), y proyectarloshaciaatrásconlos índicesanualesdel productoportuguésqueofreceNeves
(1994).

-- ____— España Italia —.-.——— Francia Alanianua

Ra¡no Unido EE uu Portugml



u.

30 La regulación econó’wca en las dictaduras

Basándoseen el gráfico anteriorse podríadescribir la evoluciónde la economía

e.española, con sus fases de crecimiento y crisis. Pero este tipo de análisis no es
e.

interesantepara nuestrospropósitos.Resultamás esclarecedoranalizar la evolución r

a,
comparadade la economíaespañolarespectoal resto de los paises,tomando como

e.
referenciaa los paísesmásadelantadosparacontrastarla hipótesisde las teoríasde la

convergenciaeconómica.Esto es lo que se hace en la figura 1 .3 al comparar la

evolución de la renta españolae italiana con la de los otros paísesmás adelantados.

Fijándose solamenteen la gráfica de España,se puedenobservar los períodos de

convergenciay divergencia:desdemediadosdel siglo XIX la tendenciaes ligeramente

divergente,con algunosperíodosde convergenciacomo en el tercer cuarto del siglo

XIX o despuésde la primera guerramundial; se apreciatambién la enormerupturaque

supusola guerracivil española,cuya recuperaciónno empezóhasta 1960, fecha del

comienzodel períodode másintensaconvergenciaen estosdos siglos(1960-1975).

Comparandola evoluciónde Españacon la de Italia sedistinguenseisperíodos—

divididos por columnas—. En el primero, hasta principios del siglo XX, las dos

economíaspresentanunaevoluciónmuyparecida,ligeramentedivergente,y con España

algoadelantada.Posteriormente(primerterciodel siglo XX) Italia empiezaa despegarse

de España,aunqueconperíodosde acercamientoy alejamientomuybruscos.Es después

de la SegundaGuerraMundial cuandoItalia se distanciay se abreuna enormebrecha

entre las dos economías.La causaestá en la rápida recuperaciónde los niveles

anterioresa la guerraen el casoitaliano. En Españaesta recuperaciónfue mucho más

lenta, tal como se observaen el cuarto y quinto períododel gráfico: mientrasItalia se

recuperay converge rápidamente,Españase mantieneestancada.La última etapa

comienzaen la crisis de los añossetenta,y supusouna nuevaampliaciónen la brecha
20

entreestosdospaises . —

e,

*

e,

e’

u.

e’

e’

e’

e’

e’

20 En el capítulo6 de la tesisse realizaráestemismoejercicioincluyendoaPortugal.
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FIGURA 1.3. PIE percápitade Españae Italia respectoal resto delmundo.

Notas:Restodel mundo(Alemania+ Francia+ ReinoUnido + EE.UU.)= lOO.
Fuente:Prados(1995, tabla£2).

Prados(1995)ha establecidounaperiodiftcaciónmásajustadade los períodosde

convergenciay divergenciade la economíaespañola.Susresultadosdistinguencuatro

etapas de convergenciay otras cuatro de divergenciarespectoa Europa—ver también

Comín (1993,pp. 37-39>--.Sonlas siguientes:

- 1 mitaddel siglo XIX: sobreesteperíodono sedisponededatosfiables,pero todos

los historiadorescoincidenen ver aquí el origen del atrasode España,que no pudo

industrializarsesiguiendolos pasosde losflrst commers.

- 1855-1890:esteperíodoesde acercamiento,debidoa aspectosinstitucionales21,y a la
22

opción librecambistade la economíaespañola
- 1890-1913: en esta etapa la economía españoladivergió, lo que se explica

fundamentalmentepor el proteccionismo integral y arbitrario establecidopor los

arancelesde 1891 y 1906. Otros factoresque tambiénafectaronnegativamentefueron

las consecuenciasde las guerrascoloniales y el aislamiento del sistemamonetario

españolde los organismosinternacionales.

21

Liberalizaciónde los mercadosinternosy externos,politica de obraspúblicas,y control de la inflación
al mantenerlapesetaconvertibleen oro (Comín, 1993,p. 37).

22 Esta hipótesises la de Prados(1988 y 1995), aunqueotros autoresdefiendenla posicióncontraria,

afirmandoqueel proteccionismo(y no el librecambismo)favorecióla industrialización.

O o80000 5

España Italia
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a,-

- 1914-1939: en este período Españase aprovechóde una coyunturainternacional
a,’

favorable, concretamentede su neutralidad en la primera gtferra mundial y del
a,

crecimientode los añosveinte.

- 1939-1959:esteperíodocorrespondeal franquismo,sus primerosveinteaños,y es uno

de los másnegativosen la evolucióneconómicade España.Las causasson numerosas,

como se comprobará más adelante.
e,’

- 1960-1975:período de extraordinariocrecimiento y fuerte convergenciahacia los —

paísesmásadelantados.

- 1975-1985: la crisis económicaafectó más intensamentea la economíaespañola, —~

provocandoquedivergieradel resto.
“e.

- 1985-hoy:períodode convergenciaeconómica. —

e’

e’

Hastaestemomento, el análisis de la economíaespañolase ha basadoen la —

e’-
evoluciónde surentaper cápita. De esteejercicio se concluyeel siguientepanorama:en

u

la primera mitad del siglo XIX Españay otras economíasperiféricas europeasse e”

e’
retrasaronfrente al crecimientode los paisesdel centro,y a partir de entoncesestos e

paísescomenzaronaacercarsey convergercon el centro.Estaconvergenciahasido muy e

e’
lenta —en el casoespañolaúnen 1980 la distanciaera la misma que un siglo antes,y

hastaestemomentola convergenciano se ha completado—y discontinua—con períodos e’

e
de convergenciay divergencia—.Porúltimo, la evoluciónespañolaesmuy parecidaa la

ej

de otrospaísesperiféricosy latinos como Portugale Italia, sobretodo en suretrasoen el e’

e’

siglo XIX, aunqueen la recuperaciónposteriorhanseguidocaminosdistintos. u,

es

e
5. LA ECONOMÍA ESPANOLA DURANTE EL FRANQUISMO

es

e’

El régimendel generalFranco(1939-1975)durócercade cuarentaaños,yen ese e
e

largo periodo de tiempo atravesópor diferentes etapasen su evolución económica.

Seguidamentese expondránlas principalescaracterísticasde estaevolución,prestando e’
Ss

unamayoratenciónaaquellosfactoresque,comola industrialización,centranel interés u.

de estatesis. e’
es

En las figuras 1 .2 y 1.3 seobservaclaramentela existenciade dos períodosen el es

franquismo: tras una etapa de bajo crecimiento económico e intensa divergencia e”
eJ

respectoal restodel mundo,Españaconocea partir de los añossesentaun crecímiento es’

e’

es’

—I

ti

—1
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muy intensoy una gran convergencia,etapaque concluyecon la crisis económicay el

final del franquismoen 1975. El año 1959 ha sido escogidoporprácticamentetodoslos

historiadoreseconómicoscomo el punto de inflexión entreestosdosperíodos.En ese

año tuvo lugar el Plan de Estabilización, que supuso un cambio sensible en la

orientación de la política económica franquista. Al primer periodo, denominado

«autárquico»,le sigue otro de crecimientoy estabilización23.El periodo autárquico

(anteriora 1959) tambiénsepuededividir a su vezen dosetapas,coincidiendocon las

dos décadas:en los añoscuarentala situacióneconómicafue desastrosa,mientrasque

en los cincuentaEspañatuvo un cierto crecimientoeconómico.GarcíaDelgado(1987,

pp. 170-177) denomina a estos años cincuenta como «decenio bisagra», ya que

permitieronel cambioentreel periodoclaramenteautárquicoanterior,y el crecimientoy

la (relativa) liberalizaciónposterior.Perosi seadoptaun puntode vista comparativocon

otro paísperiférico (figura 1.3), seobservaque mientrasItalia serecuperarápidamente

tras la SegundaGuerra Mundial y empiezaa crecer y a convergercon el resto de

Europa,Españasemantieneen unaposiciónde estancamiento,lo que le haceretrasarse

y perder una década(la de los cuarenta)en su procesode acercamientoa los más

adelantados.

Las cifras que se estánutilizando para ilustrar esteanálisis son las elaboradas

recientementepor los historiadoreseconómicos—básicamenteCarreras(1985 y 1989) y

Prados(1995)—. Estos autoreshan llamado la atenciónsobrelas diferenciasentre sus

estimacionesy las estimacionesoficiales—que proveníandel trabajode dosorganismos
24creadosduranteel régimende Franco,el UÑE y el CEN —, las cualesmostrabanunas

tasas de crecimiento (en los índices de la renta y de la producción industrial)

sensiblementesuperioresa las de las seriesactuales—sobretodo durantelos primeros

años del régimen—. Existe, por tanto, la sospechaque estosorganismosmanipularon

23 En los próximosdos capítulosde la tesis seanalizarámásdetenidamenteestaevoluciónen la política
económicadel franquismo.El título de unade las primerasy más importantesobrasdedicadasal estudio
de la política económicadel franquismodefine muy bien lo quese acabade comentar:Clavera el a!
(1973),Capitalismoespañol:de la autarquíaa la estabilización(1939-1959).La divisióndel franquismo
en dos etapastambién se puedebasaren otros criterios no económicos,como el hecho de que a una
primeraetapamásviolentay represivaporpartedel régimenle siguieraotramásaperturistay suave—que
coincidióconel desarrolloeconomico—.
24 El Instituto Nacional de Estadística(IINE) fue creado en los años cuarenta.El Consejo Nacionalde
Economía(CNE) ya existíadesdeantesdel franquismo,pero en los añoscuarentase leasignó la nueva
función deelaborarseriesestadísticasde las principalesmacromagnitudesespañolas.
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parcialmentelas seriesparamostrarun panoramaeconómicomás favorableal régimen,

tal como afirma Carreras(1987, p. 286): «las seriesdel CEN y del uNE eranun eco de

las estadísticasdisponiblesy de los deseosde la política industrial». Es necesariotener,

por tanto,unaciertacautelaenel manejode las fuentesde informaciónprovenientesde

los organismosoficialesdel franquismo,ya que siempreexistela posibilidadde que la

dictadurautilizara y manipularalos datosestadísticoscomounaformade justificacióny

legitimaciónpolítica.

5.1. La industrialización

El crecimientoeconómicoimplica, ademásdel aumentoconstantey significativo

de la rentaper cápita, una serie de cambiosestructuralesen la economía(Kuznets,

1966). Uno de los cambios estnícturales más conocidos y evidentes es la

industrialización,ya queel aumentodel productopor personavieneacompañadode un

procesode expansiónindustrial. Es evidentela interrelaciónentre estasdos variables

(renta y producto industrial), y un buen número de historiadores económicosespañoles

empezandopor Jordi Nadal(1975)-hancentradoel análisisdel desarrolloespañolen su

proceso industrializador. El trabajo más completo hasta el momento sobre la

industrializaciónen Españaes el de Carreras(1984, 1987 y 1992). Partiendode su

elaboraciónde un índicede producciónindustrial, ofreceuna visión a largo plazo de la

industrializaciónen España.Segúnesteautor—y muy resumidamente-—Españatuvo un

crecimiento industrial constanteaunquemoderadodesde 1860 hasta 1935, que vtno

precedidode un periodo(1831-1861)con tasasde crecimientoindustrial muy intensas,
25lo que refleja un arranqueindustrializador . Las tasasde crecimientovolvieron a ser

muy intensasy regularesen el período 1950-1974,siendola guerracivil y los primeros

añosdel franquismo(1935-1950)unaetapade estancamientoindustrial.

La explicaciónanteriorsepuedemejorar si seadoptauna visión comparada,tal

como hace el propio Carreras(ver figura 1.4). El crecimientoindustrial españoles

superioral europeoen los períodos1831-1861(arranquede la revoluciónindustrial tras

un probable estancamiento previo), 1914-1935 (aunque con crecimientos muy

moderados)y 1950-1974.El atrasorespectoa Europase dio entre 1861-1914(por el

25

Carrerasrechazaasí la hipótesisde que Españasólo pudo industrializarsea principios del siglo XX
cuandose protegiómediantearancelesa laindustrianacional(Carreras,1984,p. 141).
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proteccionismo)y fundamentalmenteen los años 1933-1950. Carrerasda mucha

importanciaa estaúltima etapa, afirmando que esteperíodo «resultaser el único que

puedeexplicarsatisfactoriamenteel atrasoindustrial de España.Retrocediendoen el

tiempo, sólo cabecompararlocon el primer tercio del siglo XIX» (Carreras,1984, p.

145). La comparacióncon el resto de los paísesy con la industrializaciónitaliana

refuerzanla idea de que estos primeros años del franquismo fueron especialmente

perjudicialesparala economíay la industriaespañolas.Aunqueen los añosposteriores

(1950-1975)se produjeronunas tasas de crecimiento muy fuertes que ayudaron a

recuperarpartedel terrenoperdido, no sepudieroncompensartotalmentelos efectos

negativosdel períodoautárquico.

FIGuRA 1.4. ProductoindustrialpercápitadeEspañae Italia (pesetasde 1970).
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Fuente:Carreras(1992,cuadro6.2).

El estudiodel procesode industrializaciónen Españasepuedeampliarhacia los

cambiosestructuralesen el sectorindustrial. Hoffinann (1958) sugiereque un país se

empiezaa industrializar por las industrias de consumo,y que a medida que avanza y se

consolidasuprocesode industrialización,van adquiriendomayorpesolas industriasde

equipoo de capital, precisamenteaquellascuyosprincipalesclientessonel restode las

industrias.Así, el estudiode la industrializaciónen un paíssepuedehacer,ademásde

con la evolucióndel crecimientoindustrial, con el análisisde los cambiosestructurales

—del pasode las industriasde consumoa las industriasde inversión—. La relación entre

las tasasde crecimientoindustrialy el índicede Hoffffiann esevidente,ya quea medida

que un país se industrializa,van adquiriendomás pesolas industriasde inversión al
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aumentarla demandade los bienes que estasindustrias producen.No obstante,esta

relación no tiene por qué ser im~ediata. Es decir, períodos de débil crecimiento

industrialpuedencoincidir con fuertescambiosestructurales,tal como se ve en la tabla

1.1 parala industriaen España.Los dosperíodoscon un mayorcrecimientodel índice

de Hoffmann son los años veinte y los sesenta.En el primer período,a pesarde un

crecimiento industrial moderado,los cambiosen el producto fueron muy intensos.

Carreras (1984, p. 133) encuentraevidencia indirecta (vía precios) de este intenso

dinamismointerindustrial al construir sus series.En los años sesentacoincidieronun

fuertecrecimiento industrial y un impresionantedinamismointerindustrial.El período

más interesantepara nuestro estudio vuelve a ser el de los primeros años del

franquismo. Enric Morellá ha estudiadocon profundidad los índices industrialesy

sectorialespara ese período (1940-1958).Una de sus principalesconclusioneses el

estancamientoen el desarrollo intersectorial español durante esos años. El bajo

crecimientoindustrial no permitióel desarrollode las industriaspesadasy de inversión,

wpesar4&queJapohtjcaeconomic&delfranquismotemacomo uno de susprincipales

objetivos apoyar a esas industrias. Por otro lado, la política industrial tan

intervencionistadeprimió a las industriasde consumo,que experimentaronun cieno

crecimientoen la primera mitad de los años cuarenta,pero que con los estrictos

controlesde preciosy salarios,decayeronen los siguientesaños(Moreilá, 1992). Por

tanto, la política industrial del franquismodeprimió, por un lado, a las industriasde

consumo, al discriminarías frente a las industrias de inversión en una opción

industrializadorade tipo «estalinista»(González,1990, p. 26).Por otro lado, al fracasar

la industrialización,las industriaspesadastampocopudieroncrecery desarrollarse.

TABLA 1. 1. Indicedeproduccióny deHofftnannde la industriaespañolaen e/sigloXX’.

Notas: (1) Tasasde crecimiento,porcentajesanuales;(2) tasasde crecimiento,porcentajesde todo el
periodo.
Fuentes:(1) Carreras(1984,cuadro5); (2) Carreras(1987,cuadro 11.8).

1~1—11 1911—21 1921—31 1931-41 1941—51 1951-61 1951—71 1971—81

Indicedeprodu~ión ~ 1,16 3,41 -1,83 3,59 8~C~ 9,14 3,65

IndicedeHoffrrmn 6,8 -12,2 83,0 16,6 11,7 ~,7 120,0 5,8
(2)
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El periodo de la posguerraespañolasupusoun freno o paralizacióntanto del

crecimiento industrial como de los cambiosestructuralesdentro de la industria. Las

causashay quebuscarlas,flindamentalmente,en la política industrial del franquismo,en

sus interferenciasmedianteintervencionesy regulacionesen el sectorindustrial: «las

causasdel atrasosólo tienen un origenpolítico: la brutal compresióndel consumoque

implicó el desenlacede la guerracivil y la opciónaislacionista-¡autárquica!-de Franco»

(Carreras,1984, p. 145). Perounavez superadoesteperiodo,el enonnecrecimientode

la producción industrial unido al avance espectacularen el índice de Hofflnann

propiciaron uno de los procesosinustriales más intensosde Europa,permitiendoque

Españase colocaraentrelos primerospaísesindustrializadosdel mundoal término del

franquismo.

5.2. La agricultura

Los cambios estructuralesasociadosal crecimientoeconómicotambién tienen

lugaren la agricultura. Así, el sector agrícolapasade producir un gran porcentajede]

PB y tenerempleadoa la mayorparte de la población, a perder importanciarelativa

frente a los otros sectores,debido a la mayorproductividaddel sector industrial y al

trasvasede manode obraatraídapor los mayoressalariosen la industria. Esteproceso

requiere,evidentemente,que el sectoragrícolasigaproduciendola cantidadsuficiente

de alimentosparala poblaciónempleadaen los otrossectores(o que esosalimentosse

puedanimportarde otrospaises).

En España,el procesoanteriorseprodujo a partir de la décadade los cincuenta

(figura 1 .5). La agriculturasedesplazóa posicionesinferiores,desdeun puntode vista

cuantitativo,en el conjuntodel sistemaeconómico,y lo hizo de formapocotraumática26

y en muy pocosanos21.No obstante,en la figura 1.5 se observaque a principios del

siglo XX la modernizaciónsectorialhabíacomenzado,y que esteprocesosefrenó en la

guerracivil de 1936. Los primerosañosdel franquismosupusieron,de nuevo,un freno a

la modernizaciónsectorial,aunqueal fmal esteprocesose pudo llevar a cabo. Carlos

26 Sobretodo si se comparacon la gravedadque el problemaagrícola tuvo en etapasanterioresal

franquismo,porejemploenlaSegundaRepública.
27 Comparándolotambiéncon el mayor tiempo que necesitaronotras economíasmás avanzadaspara

levara caboesteproceso.
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Barciela (1986) ha estudiadola agricultura en estaetapa. La política económicadel a,

e.

gobierno fue especialmenteintervencionistaen este sector, controlandola producción,

los preciosy lacomercialización—a través,fundamentalmente,del ServicioNacionaldel

Trigo—. Las consecuenciasfueron desastrosas,provocando hambre y numerosas
a,

ineficiencias económicas,ademásde retrasar la transformación de la agricultura

tradicional—caracterizadapor la bajarelacióncapital/trabajoy por la estabilidaden las

formas de cultivo- en una agriculturamoderna.Los esfuerzosindustrializadoresdel

gobiernotambiénsevieron obstaculizadosen esosañospor estasituación,ya que la

mayoríade la poblaciónseencontrabaen unosniveles de subsistencia,lo que impidió

quela demandade bienesindustrialesde consumoaumentarahastalos nivelesque las

autoridadespreveían.Esto afectó también a las industriaspesadas,que no pudieron

contarcon la demandade maquinariade esasindustriasde consumotan escasamente

desarrolladas.

FIGURA 1.5. Diaribución sectorialde lapoblaciónactiva en España(porcentajes).
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FuenteTortella (1994, cuadroX-7).

5.3. La estabilidadmonetaria

El crecimientoeconómicodepende,en gran medida, de lapolítica monetariadel

gobierno.En Españaestapolítica ha tenido dos períodosclaramentediferenciadosen

estesiglo. Antes de la guerracivil de 1936, a pesarde que la pesetano estuvo en el

patrón-oro, las autoridadescontrolaronla oferta monetariasometiéndolaa una fuerte
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disciplina.La consecuenciafue un crecimientoeconómicocon unabajainflación. Tras

la guerracivil, las tasasde inflación fueron muchomayores.Españaseguíaasí la pauta

internacional, donde las políticas de crecimiento y de mantenimiento del empleo

provocaronunaevoluciónparecida(Tortella, 1994, Pp.365-366).

En la figura 1.6 se observala evolución de las tasasde inflación. El mayor

crecimiento económico (en los sesenta)coincide con tasas más moderadasen los

precios.Se repite la dicotomíade los dos períodoseconómicosduranteel franquismo.

Manuel JesúsGonzález(1979,Pp. 36-82)ha estudiadominuciosamentela inflación en

el períodoprevio al Plan de Estabilización de 1959. Su principal conclusiónes la

existencia de unos profundos desequilibrios internos en el crecimiento y la

industrializaciónespañolasen la posguerra.La industrializacióninflacionistapropiciada

por las autoridadesfranquistaspartía de un modelo que no podía sobrevivir a sus

propiascontradiccionesy limitacionesinternas.La crisis en los mesespreviosal Plande

Estabilizaciónde 1959, donde hubo episodiosde fuerte inflación, así lo pusieronde

manifiesto.Posteriormente,la estabilizaciónpermitió un crecimientomás equilibrado,

unido a unaciertamoderaciónen los precios.

FIGURA 1.6. Evolucióndelosprecios en España(1850-1995).
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Fuente:Carreras(1989).
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5.4. El comercio exterior

El último elemento que se va a analizar es la influencia de las relaciones

exterioresde Españacon el crecimientoeconómico.Ya se vio anteriormentecómo

Españaadoptó, desdefinales del siglo XIX, una posición proteccionistaque influyó

decisiva y negativamenteen el desarrolloeconómicodel país (Prados 1988 y 1995;

Fraile, 1991). El general Francocontinuó con esta tendencia,y sólo optó por unas

posicionesligeramentemásaperturistasa partir del Plande Estabilizaciónde 1959. La

actuacióndel franquismoen estesentidofue decisivaen dos aspectos.En primer lugar,

el proteccionismoespañolduranteel franquismo fue muchísimomás intenso que en

añosanteriores,llegándosea una situacióncercanaa la autarquía(ver figura 1.7). La

liberalizaciónde 1959suavizóen parteestasituación,peroEspañasiguiósiendoun pais

altamenteproteccionista,que no alcanzaríauna posición normalizadade relaciones

comercialescon el restode Europay del mundohastadespuésdel franquismo,en los

añosochenta.En segundolugar—y más importanteaún— aunqueel nivel de protección

españolfue de los másaltos del mundoen las primerasdécadasdel siglo XX (Fraile,

1991, p. 73), estaopciónproteccionistase tomó en un ambientedesfavorablehacia el

librecambio,dondemuchospaíseseuropeostambiénaplicabanpolíticasproteccionistas,

En cambio, tras ]a SegundaGuerra Mundial, el mundo evolucionó hacia posiciones

claramentelibrecambistas,mientrasque Españasiguió el camino opuesto,aislándose

del restodel mundotal comosecompruebaen la figura 1.7. Estaprotecciónimpidió que

Españase acercaraa los paísesmás adelantadostal como predicenlas teoríasde la

convergenciaeconómica,a] obstaculizarsela importación de tecnologíase inputs
es

necesariosparasudesarrollo.
e’

Peroel problemano estuvosolamenteen el gradode protección,sino tambiénen

la formaen cómoéstasellevó a cabo.El franquismoaplicó unaintervenciónreguladora

intensisimaen el sectorexteriora travésde una seriede complicadosmecanismoscomo

las licencias de importación y de exportación,el registro de importadoresy de

exportadores,el control de cambiosy divisas—a travésdel Instituto Españolde Moneda

Extranjera—,o el sistemade cambiosmúltiples (Viñas, Viñuelas,Eguidazu,Fernández

Pulgary Florensa,1979). El objetivo declaradoera llegar a la «autarquía»económica,

un objetivo que chocabacon otras políticas económicasdel franquismo,como, por

ejemplo, la industrialización.Las consecuenciasde toda esta intervención fueron,
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ademásde la contraccióndel comerciointernacional,la irracionalidadeconómicay el

incentivo a la corrupción(Viñas et al., 1979; Tortella, 1994, PP. 369-370).El periodo

posterior a la guerra civil vuelve a ser especialmentenegativo, tanto por los

desequilibriosinternos (monetarios)comopor los externos.La situaciónen el sector

exterior fue mejorando(relajándosela intensidadde la intervención)en los cincuentay

sobre todo a partir del Plan de Estabilizaciónde 1959, con una orientaciónmás

aperturistaquereforzóel desarrolloeconómicoespañoldeesosaños.

FIGuRA 1.7. Grado de apertura de Za economíaespañolaen comparacioncon otros paises

europeos(comercioexterior comoporcentajede la RentaNacional)
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Fuente:Tortella (1994,gráfico XIII-2), Carreras(1989)y Neves(1994).

6. CoNCLUSIÓN: LA INFLUENCIA DEL FRANQUISMO EN EL CRECIMIENTOECONÓMICO
ESPANOL

La evolución del crecimiento económico durante el franquismo tuvo dos

períodos,el primerode estancamiento,y el segundode fuertecrecimiento.Determinar

la influenciaa largoplazodel régimende Francoen estaevoluciónresultacomplicado.

Dehecho,se estáanteun asuntopolémicoquedivide a los economistase historiadores.

Porun lado, unaseriede autoresconsideranqueel franquismoinfluyó positivamenteen

el desarrolloeconómicoespañol.Argumentanque Francollegó al podertras un período

o
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de crisis económicaquesevio agravadopor la guerracivil española,la SegundaGuerra

Mundial, y el bloqueointernacionalque sufrió Españaen la segundamitad de los años

cuarenta.Una vez superadostodos estos problemas,a partir de los años cincuenta

Españaconocióun períodode crecimientoy convergenciaconEuropaqueseintensificó

trasel Plande Estabilizaciónde 1959,y que seprolongóhastael fmal del régimen.Una

frase lapidaria de Luis Angel Rojo (1969, p. 159) resumemuy bien esta posición:

«aunquepara muchaspersonasresulte irritante, el hecho es que este país se ha

industrializado,básicamente,entre 1939y 1959».El franquismono quebróa largoplazo

el proceso de desarrollo económico español, antes al contrario, lo incentivó

decisivamente. Aunque la mayoría de los autores que apoyan esta interpretación

escribieronduranteel periodo franquista,y en muchoscasosestabanrelacionadosen

mayor o menor grado con ese régimen, también se puedenencontrarestos mismos

argumentosen publicacionesrecientes(Paris,1981; Velarde, 1993). Otroseconomistas,

en cambio,ofrecenargumentacionestotalmenteopuestasa las anteriores,criticándolas

en dospuntos: 1) ni las condicionesde partidafueron tan negativas,2) ni el desarrollo

de los últimos añosfue tanpositivo.

(1) Las argumentacionesquejustificabanla mala situaciónde los primerosaños

del franquismo pueden ser matizadasen varios sentidos. Respectoal aislamiento

internacional,algunos historiadoresculpanal propio régimende ese aislamientopor

haberseinclinado innecesariamentehacia el bando perdedoren la SegundaGuerra

Mundial, y no sabermanteneruna posiciónmásneutral tal como hizo,por ejemplo,un

paístambiéncercanoa las ideologíasfascistascomo Portugal.Además,el aislamiento

no fue tan grave, sobretodo si se analizadesdeun punto de vista económico28,duró

poco tiempo, y no impidió las relaciones comerciales, más limitadas por las políticas

autárquicaspromovidas desde dentro del régimen que por un verdaderobloqueo

comercial(Tuselí, 1986;Payne,1986).

Respectoa las destruccionesde la guerracivil española,éstasfueron mucho

menoresque en otros paísesque combatieronen la SegundaGuerra Mundial: las

ciudadesdestruidasfueronpocasy siemprede segundoorden,la industriaapenassevio

afectada,y las destruccionesen otros sectoresfueron muy escasas—por ejemplo en

28

Básicamenteel aislamientose cenaden aspectospolíticos, como la retirada de embajadoreso la
prohibición de pertenecer a algunos organismos internacionales como la ONU.
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cultivos o en material ferroviario- (Claveraet al., 1973, 1, pp. 166-170).Jordi Catalán

(1992) ha estudiado con profundidad la reconstrucciónen tres paises periféricos,

España,Italia y Portugal(aunqueesteúltimo paísno sufrióningunaguerra).Las causas

de la más lentareconstrucciónen Españaestánasociadas,en primer lugar,a la escasez

de importacionesde energíay materiasprimasnecesariasparaesa reconstrucción,y en

segundolugar, a suincapacidadde aprovecharlas condicionesfavorablesal aumentode

la productividaddel trabajo.Catalánconsideraque estasdoscausasdependenmásde la

política económicaproteccionista,autárquicay de contención de los salarios del

régimen franquista,que de los efectosnegativosde la guerra civil o del aislamiento

rnternacional.

(2) El crecimiento económico de los años sesenta no estuvo exento de problemas

y de aspectosnegativos.Uno de los principales impulsos a ese crecimiento fue la

supresióny modificación de varias políticas autárquicasdel período anterior. Esto

permitió desencorsetarparcialmentea la economíaespañola,liberándolade algunosde

los frenosquehabíanimpedidosucrecimientoanteriormente.Peroesaliberalizaciónno

fue completa,y el enormepotencialde crecimientoque teníaEspañaa principiosde los

añossesenta—debido a su atrasorelativo respectoa Europa—no pudo ser totalmente

aprovechado. Enrique Fuentes Quintana ha descrito todos estos obstáculos al

crecimientode los añossesenta,quedenomina«pasivosdel crecimientoeconómico»:el

desequilibrioen la balanzade pagos,quereflejabaun crecimientono orientadohaciael

exterior; el proteccionismoreintroducidocon el arancelde 1960; el intervencionismo

financiero,que orientóde formadiscrecionalla inversión; la prácticainexistenciade un

sistemafiscal, que provocó una deficiente oferta de serviciospúblicos; la estructura

productiva,quedemandabaintensamenteenergíay que generabamuchoparo implícito;

los crecientesrequerimientosde capital (sobre todo del exterior) favorecidopor los

bajos e intervenidostipos de interés; los desequilibriossectorialesentre agriculturae

industria, y entre el sector comercial y el resto de la industria; y por último, las

desigualdadesen la distribuciónde la renta(FuentesQuintana,1995, Pp. 17-22).Otros

autoresinciden sobreestemismoasunto,porejemploGonzález(1979)y, en referencia

al sectorindustrial,Julio Segura(1992)29.

29 Comin (1993, pp. 43-48) resume todas estas posturas.
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Lamejor formade acometerel estudiode la influenciadel régimende Francoen

el crecimientoeconómicoespañolesa travésde estudiosa largo plazo que abarquen

toda la dictadura. Esto permite sacar una impresión general del régimen,

independientementede las distintascoyunturaspor las queatravesó.Estetrabajoha sido

abordadopor varios autores,entreellos Albert Carreras,quienutiliza la comparación

con Italia paraestepropósito.Ya sevio anteriormente(ver figuras 1 .3 y 1.4) cómo la

evolución económicade estosdos paíseses bastanteparecidaa lo largo de los dos

últimos siglos, aunquea partir de la SegundaGuerra Mundial Italia se distanció de

Españaal conseguirconvergermás rápidamentecon el resto de Europa. Como la

estructura social, cultural y económica de ambos países es muy parecida, su

comparacióna partir de la SegundaGuerra Mundial sirve perfectamentepara un

ejercicio contrafactual, ya que la única diferencia importante entre los dos países era su

régimen político y las diferentespolíticas económicasque llevaron a cabo. Así, la

evoluciónde Italia representaríalaevoluciónteóricaquepodríahaberseguidoEspañasi

no hubiera tenido una dictadura que hubiera aplicado determinadaspolíticas

económicas.Carreras(1987 y 1992) ha realizado este ejercicio en relación con la

producción industrial. Aunque las trayectoriasen el largo plazo (desde 1869) son

prácticamentesimilares,con un crecimientoanualdel 3,3 por ciento, el estudiode las

diferentestrayectoriasseguidas,con Italia por detrásal principio (hastael primer tercio

del siglo XX) y luego siendoEspañala retrasada(desdela guerracivil española),hace

ver que la trayectoriaespañola,sobretodo en los últimos años,espeor que la italiana

(Carreras,1992, pp. 186-197).La causade estasituaciónvuelvea estaren los primeros

añosdel franquismo.Españatuvo en ese períodoun crecimiento industrial inferior al

que podria haber tenido en condiciones normales (democracia, apertura exterior,

políticasindustrialesno autárquicas).Ese retraso,a pesardel crecimientode los años

sesenta,no pudo sercompensado,y sus efectosfueron muchomásgravesde lo que en

principio pudieraparecer.Poniendoel estancamientode los cuarentaen un lado de la

balanza,y el crecimientoposteriorenel otro, pesaronmuchomás los efectosnegativos.

Albert Carreraslo explicade la siguienteforma:

[...] si la industria españolahubiera seguido la trayectoria de la italiana entre 1947 y
1975, su producto hubiera alcanzado, en conjunto, valores superiores en un 26 por ciento
a los realmenteobtenidos.Tal diferenciaobliga a meditarno sólo sobrelas implicaciones
de la desigualdadtemporalde los ritmos de crecimientosino, sobretodo, acercade la
significacióny trascendenciade las políticas que condujeronal atrasode la industria
española.Su huella quedó grabadahastabastantemás allá del año 1950 (el límite del
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períodode atraso [...]) pueshasta1960 aumentanlas diferenciasy aún se necesitarán
catorce añosmás de intenso crecimiento para recuperar los niveles potencialesdel
productoindustrialper ceSpitoespañol.Aquellas espectacularesdiferenciasde nivel de
vida que los españolespodíanapreciarcuandoteníanla oportunidado la necesidadde
salir de Españaen la décadade 1960, no tenian un origen remoto,sino que se habían
originadoen un pasadodolorosamentereciente(Carreras,1987, p. 306).

Otros autoreshan utilizado la misma técnica de Carreras,pero en vez de

compararcon otro país —como Italia—, lo hacencon la mismaEspaña,esdecir, asumen

la hipótesiscontrafactualde un comportamientodiferente en ese mismo período en

España.JosepFontana(1986)proponeun ejercicio muy simple, consistenteen suponer

que las tasasde crecimientodel período 1900-1930serepitenen el primer franquismo

(1930-1950). Aunque este cálculo es bastantediscutible30, en el fondo utiliza la

hipótesis de que los bajos niveles de crecimiento en el primer franquismono fueron

compensadoscon el crecimientoposterior. JuanCarlos Jiménez(1987) empleauna

técnicamássofisticada,invirtiendola trayectoriatemporalde las tasasde crecimientode

la producciónindustrial españolaparaobtenerasí unatrayectoriaideal de crecimiento.

El hechode que esatrayectoriasea muy parecidaa la trayectoriareal de la industria

italiana hace que la comparacióncon Italia seabastantepertinente,tal como apunta

Carreras(1992,p. 206): «[se confirma] la bondadde la comparaciónitalo-española:la

trayectoriaideal no era utópica,sino real y muy próxima». Y tambiénsuponeque la

medición de los costesdel franquismorealizadapor Albert Carrerasy JuanCarlos

Jiménezpuedeser, en principio, bastanteaproximada,a pesarde los problemasque

presentansiempreestetipo de ejercicios.

30 Los cálculosconcretosde Fontana(1986,p. 37) son los siguientes:

Fontanadefiendesu simulaciónen los siguientestérminos: «Si estasuposiciónpuedeparecerdiscutible
por el hecho de que las tasasde crecimientoreales[desde1950] se obtuvierona partir de unascifras
iniciales mucho más bajas,hay que tener en cuenta dos consideracionesque pennitenargumentaren
sentidocontrario: 1) que,al fm y al cabo,tasasde crecimientodel 5 por 100 anualeransemejantesa las
queseestabandando,comomedia, en la ComunidadEconómicaEuropea;2) que,comose ha señalado
antes,unaEspañasinel obstáculopolítico del franquismosehubierabeneficiadoen mayor medidade su
asociaciónaEuropa»(Fontana,1986,p. 37).

Año Evolución real Evolución hipotética

1900 100 100

1930 164 164

1950 136 228

1970 363 608
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FranciscoComín (1993)ha abordadoestacuestiónde otra forma. Esteautorha

estudiadolos períodosde convergenciay divergenciade la economíaespañoladurante

los dos últimos siglos (ver más arriba p. 31), y las causasque estándetrás de estos

fenómenos.A partir de aquí llega a unas regularidadeso conclusionesgenerales:hay

una seriede característicasquepermiteny promuevenla convergencia,y que si no se

cumplenla impiden.Son las siguientes:1) aperturay liberalizaciónexterna(comercial)

e mtema(mercadosdesregulados),2) marco institucional flexible y que garanticelos

derechosde propiedad,3) inversión(del Estado)en infraestructuras,tecnologíae I+D, y

4) estabilidadmonetaria(Comín, 1993, Pp. 45-48). Siempreque se han dado estas

característicasEspañase haacercadoa las economíaseuropeas.Duranteel franquismo

no se cumplierontalescondiciones,como ya se ha visto anteriormente:el comercio

exterior estuvo fuertementeprotegido; el comercio interior tuvo un gran númerode

regulacionese intervencionesque lo desvirtuarony deprimieron;la inversiónen factores

impulsores del crecimiento económico (infraestructuras, tecnología e I+D) no pudo

hacersepor la falta de fondos públicos (y quizástambién de voluntad política para

afrontarlos); y por último, la estabilidadmonetariano existió, promoviéndoseun

crecimientoy una industrializacióninflacionistas.Aunquea partir de 1951 y con más

fuerzadesde1959 la economíaespañolacrecióy convergióconEuropa,setratóde una

«convergenciainconclusa»,debido a que semantuvieronalgunosde los factoresque

previamentehabíanimpedidoel crecimientoeconómico,tal comoseñalaComin (1993,

p. 44):

[...] el potencialde crecimientoderivadodel enormeatrasoeconómicoespañolno rindió
todossus frutosen los añossesentaporque,de unaparte,la flexibilidad de los mercados
no fue ampliada,y, de otra, la capacidadpolíticay socialparagestionarlas innovaciones
fue insuficiente. [-1• [Esto provocó] una deficiente especializaciónindustrial de la
economíaespañoladesdelos años sesentaque, junto a esosproblemasestructurales
mencionados,constituyóunaauténticahipotecaparael futuro crecimientoeconómicoen
Españay [...] paraafrontarla crisis delos setenta.

Resumiendo, las teoríaseconómicassobre el crecimiento y la convergencia

indican queun paíspuedenoaprovecharsusoportunidadesde crecimientodebido,entre

otrascausas,a las políticaseconómicasde sus gobiernos.En los trabajosde numerosos

economistassobre la influenciadel régimende Franco en el crecimientoespañolse

apunta la posibilidad de que sus políticas económicasfueran determinantespara que
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Españano hubiera aprovechadotodo su potencialde crecimiento31. El estudio del

condicionamientoindustrial en estatesis añadiráun elementomás en estedebate,a

travésdel análisis de los desincentivos(o incentivos)que estapolítica industrial tuvo

parael desarrolloeconómicoespañol.Peroantesesnecesarioprofundizaren el análisis

de los dos elementosque aparecencomo determinantesdel desarrollo económico

españolduranteel franquismo:las característicaspolíticasde ¡a dictadurade Franco,y

las políticas económicase industrialesque llevó a cabo.A esto se dedicanlos dos

siguientescapítulos.

31 Comin añadeque hay que teneren cuenta,no sólo las políticas que el franquismollevó a cabo,sino

también las que no hizo, y que podrían haber promovido un mayor crecimiento económico.
Concretamenteeste autor destacael escasoesfuerzo en infraestructuras,tecnología,I+D y servicios
públicos —estoya lo habíaapuntadoanterionnenteFuentesQuintana(1993)—. Las causasúltimasde estas
deficienciaslas encuentraComínen las característicasdictatoriajesdel franquismo: «el surgimientodel
Estadoasistencialexigeun contextodemocrático»(Comin, 1993,p. 51).
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Capítulo 2

ANÁLISIS POLÍTICO DEL RÉGIMEN DEL GENERAL FRANCO

1. INTRODUCCIÓN

En el capitulo primero se ha argumentado que determinadas características

políticas y económicas puedeninfluir decisivamenteen los procesosde crecimiento

económico y convergencia de los países. Este segundo capitulo centra la atención en los

aspectos políticos e institucionales. Cuando un grupo de paises posee un marco

institucional similar —opor lo menosparecido-,el análisiseconómicocomparadopuede

prescindirde esavariabley suponerlaconstante.Sin embargo,estono sepuedeaplicar

al casoespañol,ya quesueconomíadurantela segundamitaddel siglo XX sedesarrolló

bajo un marca institucional diferentedel resto de Europa: dictadurafrente a sistemas

democráticos.De ahí la necesidadde describiry analizarlas característicaspolíticasde

las dictadurasen general,y del régimendeFrancoen particular,teniendosiempremuy

presentesurelacióncon el crecimientoeconómico.

En primer lugar se determinan las diferencias entre las dictaduras y las

democracias.Las democraciasposeenunaseriede característicasespecíficas,y aquellos

regímenesque no las cumplenson los que sonconsideradosdictatoriales.Frentea una

mayor homogeneidaden los regímenesdemocráticos,existe una gran variedad de

dictaduras, por lo que se examinarán sus diferentes clasificaciones. Aunque el

franquismono se identifica plenamentecon ningunade estasclasificaciones,sí que se

acercóa algunasde ellas,comoal fascismoy al corporativismo(en los primerosaños),y

sobretodo a los regímenesburocrático-militares.Posterionnentese revisa la extensa

literaturaeconómicaqueestudialas relacionesentreel régimenpolíticoy el crecimiento

económico.A pesarde que existenmuchasargumentacionese hipótesiscontradictorias

en todos estostrabajos,estatesisdefenderála ideade que las democraciasfavorecen

másel crecimientoeconómicoque las dictaduras.El estudiodetalladodel régimende

Franco, al fmal del capitulo, confirmará esta hipótesis al remarcar las diferentes



50 La regulacióneconómica en las dictaduras

característicaspolíticasde ese régimenqueinfluyeron decisivamente(y casi siemprede

formanegativa)en el crecimientoeconómicoespañol.

2. Los REGÍMENESPOLÍTICOS: DEMOCRACIAS Y DICTADURAS

Un régimenpolítico es el conjunto de normasque rigen la actividadpolítica de

una nacion. Estas normas necesitanuna configuración institucional sobre la que

asentarse.Las cíencías sociales adoptan diferentes estrategiaspara estudiar los

regímenespolíticos, estrategiasque se basanen las diversascaracterísticasde dicho

marco institucional. Así, los juristas se centran en los elementos legales y

constitucionales;los sociólogosen las institucionessuperioresy en los elementosde la

sociedad’; los politólogos ponen el énfasis en el sistema de representaciónde la

sociedady en la lucha entre los distintos gruposdentro de ella2; los historiadores

analizan los acontecimientosy protagonistashistóricos que definen y moldean las

instituciones3;y por último, los economistasestudianla influenciadel régimenen el

crecimiento económico. Aunque este trabajo es económico, en este capítulo se utilizarán

tambiénalgunasaportacionesde las otrascienciassociales.

El análisisde los regímenespolíticos sueleir precedidode su clasificación.Así

se ha hecho desdeque los filósofos de la Antigua Grecia establecieronla clásica

divisióntripartita entre«monarquía»—gobiernode uno solo-, «oligarquía»—gobiernode

algunos— y «democracia»—gobierno de todos— (Duverger, 1972, pp. 109-110)~. Esta

clasificaciónha sido la dominantehastael siglo XX, momentoen la que fue sustituida

porotra, másmoderna,que diferenciaentre«democracia»y «dictadura».La utilización

1 «Los regimenespolíticos se refieren a los marcos institucionalesdirectos, dentro de los que se
desenvuelvela vida política. Pero éstos se sitúan a su vez en el conjunto constituido por las otras
institucionesy por los elementos geográficosy demográficosde la sociedadconsiderada»(Duverger,
1972,p. 109).
2 «Los regímenespolíticos no son simplesconstruccionesabstractassurgidasdc la fértil mentede los
juristas,sino la traducción,en un momentodadode la historia, del equilibrio de fuerzasentrelos gnipos
queforman una sociedad»(Berstein,1996, p. 7).

«Un régimenpolítico es un conjuntode instituciones,pero también de protagonistashistóricosy es el

juegode lasprimerasteniendocomoactoresa los segundosel quelo define»(Tuselí, 1996,p. 19).
La primeraclasificación(sesuponeque)es deHeródoto—mediadosdel siglo V antesde Cristo-, aunque

parecequerecogíaunatradiciónanterior.PosteriormentePlatónañadióla ideade unasucesiónentre los
distinto tipos deregímenes,y Aristótelesestablecióla clasificacióndefinitiva, distinguiendoademásentre
formas «corrompidas»de gobierno (tiranía, oligarqula y democracia)y formas «puras» (monarquía,
aristocraciay timocraciao democraciacensitaria).



Capitulo 2. AnáJísis politico del régimen del general Franco 51

de clasificacioneses muy útil paraanalizarlos regímenespolíticos,y así se va a hacera

continuacióncon la exposiciónde las característicasprincipalesde la democraciay la

dictadura.Sin embargo,estaclasificación(al igual que todas)presentaun problemade

juicios de valor quehay quetenersiempreen cuentaentodoesteanálisis:

Todaslas clasificacionesde los regímenespolíticosserefieren,implícitamenteo no, a un
sistemade valores.Las de Aristótelesy Platón tendíana señalarlas cualidadesde los
regímenesmixtos. La de Montesquieuposeela mismasignificación,perosu concepción
de régimen«mixto» es diferente.La tipología occidental,que opone las democraciasa
las dictaduras,trata de justificar las primerasy desvalorizarlas segundas,porque el
término de «dictadura»es peyorativo,mientrasque el de «democracia»esaprobativo,
situándonosenel lenguajecorriente.La distincióncomunistaentreregímenescapitalistas
y regímenessocialistasposeela mismasignificación: «capitalista»esmalo y «socialista»
bueno,en el vocabulariomarxista(Duverger,1972,pp. 109-110).

2.1. La democracia

Existenmuchasformasde abordarel estudiode lademocracia. Unade ellases

describir los elementosesencialesde estesistema para, posteriormente,analizar las

distintas formasde alcanzarsus objetivos. La democraciaconsisteen dar el poder al

pueblo,enpermitir el desarrollode las libertades(públicasy privadas)y la igualdadde

oportunidades,endefendera las mayoríasa la vez que seprotegea las minorías,y en

evitar la concentraciónde muchopoder en unaspocasmanos.Ya los antiguosgriegos

contemplabantodasestascaracterísticas6.El siguientepasoesbuscarformas,métodose

institucionesque pennitanllegar a estosobjetivos. Estees el aspectofuncional de la

democracia,y dependedel contexto histórico donde se aplique este sistema. Por

ejemplo, no es lo mismo organizar la participacióndel puebloen el gobiernoen una

ciudadgriegadel siglo V a.C. con unospocosmiles de habitantes,que hacerloen el

sigloXX conEstadosde variosmillonesde habitantes.

La primera característicaes el gobiernodel pueblo. Este poder no se puede

ejercerdirectamentedebido al gian número de ciudadanos,por lo que es necesario

encontrarun métodoindirecto.En la democracia,unospocostienen el poder,pero lo

Debido al problemade juicios devalor en el usodel término «democracia»,sepodríausarotrapalabra
másneutralcomo«poliarquía»(HeId, 1971).No obstante,enestetrabajosemantieneel primerténnino.
6 SegtiTucídides«su nombreesdemocracia,por no dependerel gobiernode pocos,sino deun número
mayor».ParaEsquilo «el régimendemocráticosignifica [...] igualdad, libertad y, al tiempo, respetoa la
ley, a lajusticia». Pendesañadióun nuevoelementoa todolo anterior,la necesidadde imponer«el poder
delas mayoríasy el respetoa las minorías»(RodríguezAdrados, 1997,Pp.98,102y 133).
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ejercenennombredel pueblo.Paraello, esepodertienequeconseguirsea travésde una

luchacompetitivamediantevotacionesuniversales—a travésdel sufragiouniversal,«un

hombre,un voto»—, periódicasy competitivas.Esto último lleva implícito el que exista

libertaddereunión,de opinión,de organización,etc.7.

En segundolugar, la democraciaexigeun acuerdomínimo entrelas partesque

compitenpor el poder. El conflicto entreesaspartesdebemantenersedentrode unos

determinadoslímites: «el mundoha sido siempreun lugar peligrosoy la democraciaes

un intento de disminuir la conflictividad hasta límites aceptablesy de hacer menos

dramáticoel cambio de poder» (RodríguezAdrados, 1997, p. 29). Przeworski(1995)

planteaeste equilibrio a partir del acatamiento: los resultadosen democraciano

favorecena determinadosgmpos que, a pesarde ello, debenacatarese resultadoen

esperade una posteriorcompetenciaelectoralque arrojedistintos resultados.Es decir,

en democracialos conflictos «no seresuelvende maneradefinitiva, sino que sedan por

zanjados,sedejantransitoriamenteen suspenso»(p. 15), y por tanto«la democraciaestá

consolidadacuandoel acatamiento—la actuaciónen el marcoinstitucional-constituyeel

punto de equilibrio de las estrategiasdescentralizadasde todas las fuerzaspolíticas

involucradas»(p. 43).

La separacióndepoderesesotra característicafundamentalen la caracterización

de la democracia.La ideaesmuy sencilla:espeligrosoy perjudicial que el poderesté

concentradoen unassolasmanos.Mientrasen la AntiguaGreciaseestablecieronciertos

mecanismosparaevitar estospeligros8,en Occidenteseha ido imponiendo,a travésde

una evolución histórica que ha durado varios siglos, el conceptode separaciónde

poderestal como se conocehoy en día(formuladoteóricamentepor Montesquieuen su

«El espíritude las leyes»)9.

Este es un conceptode la democraciabasadoen los procedimientospara llegar al poder, que ifie
defendidopor Schumpeter(1950): «el método democráticoes el acuerdoinstitucional para llegar a las
decisionespolíticas, en el que los individuos ejercitan el poder de decidir por medio de una lucha
competitivamedianteel voto del pueblo».

Porejemplo,el sorteoy la limitación del poderaun periodomuy corto(a vecesun día) e improrrogable

de tiempo.ver Reíd(1991,cap. 1) y RodríguezAdrados(1997,parte1).

Estaevo!ucióntuvo susprimeros antecedentesen el siglo XI, al conseguirsela mutuaautonomíade las
autoridadeseclesiásticasy seglares(Tocqueville, 1985). El paísque lideró este procesodesde el siglo
XVI file el Reino Unido, dondese planteóla luchaentrelospoderesdel Parlamentoy el poderabsoluto
del Rey. EE.UU., trasalcanzarsu independenciaen 1783,imitó la idea de laseparaciónde poderesdel
Reino Unido (aunquesustituyendoal Rey por el Presidente)e incluso la llevó aúnmáslejos (Rodríguez
Adrados, 1997). En Europael procesocontinuóen el siglo Xlix, aunquela luchaentreconservadoresy
liberalesdebilitó al monarcay aumentóel poder de los Parlamentos,que acabaronpor acapararlos
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Una última característica básica de la democracia es el respeto a las mayoríasy a

las minorías. En realidad, esta característicaes consecuenciade las anteriores.Por

ejemplo,la proteccióna las mayoríasse consiguemedianteel sufragio universal.Y este

poder,delegadoporel pueblo,debesera suvezcontroladoparaprotegera la minoríade

la mayoría.Este control se consiguede varias formas, fundamentalmentea travésde

otros poderes—independientesdel legislativo y el ejecutivosalidos de las urnas— que

controlan a estos últimos. El poder judicial es uno de estospoderes,pero también

existenotroshoyen día—que Montesquieuno pudo contemplaren suépoca—como los

medios de comunicación,que garantizanel derechoa la información y la opinión

ademásde controlar al resto de poderes.Por último estáel establecimientode textos

legalesque defiendena las minoríasy que sonmuy dificiles o imposiblesde cambiar

por la mayoría,como los derechoshumanoso las Constituciones.En generalsepuede

afirmar que la democraciaposeeuna serie de valores intrínsecos(libertad, igualdad,

etc.) quefomentanla dignidaddel individuo en susrelacionesconel Estado.

Todaslas característicasanterioresdefmena las democracias,pero dejanabierta

la posibilidadde adoptardiferentesestrategiaso modelosinstitucionalesparaconseguir

los objetivosdemocráticos:gobiernospresidenciales,parlamentarioso mixtos, distintos

tiposde Constituciones,dederechoshumanos,distintasformas de eleccióny de control

del gobiernoy laburocracia,etc. (Held, 1991).De todasformas,estasdiferenciasno son

muy importantes,ya que no afectana las característicasesencialesde la democracia.

Todo régimen que cumpla con las condicionesdescritasen esteapanadose considera

democrático, independientementede los modelos institucionales que posea para

desarrollarestascondiciones.Estaes la razónqueexplicaporqué la variedadtipológica

entre las democraciases muy pequeña.Salvo algunasdiferencias funcionales (por

ejemplo, democraciaspresidencialistaso parlamentarias),o el hecho de que puedan

existir democraciasimperfectasque no desarrollen completamentealguna de las

condicionesbásicasde ese régimen, las democraciasconstituyenun conjuntobastante

homogéneo.Todo lo contrario ocurre con las dictaduras,tal como se comprobaráa

continuación.

podereslegislativo y ejecutivo (Duverger, 1972). En la actualidad,todas las democraciasmantienenla
separación de poderes como un principio básico de su funcionamiento,aunque varíe el sistema
institucional en cada caso debido a las diferentes evoluciones históricas: en EE.UU. el sistema
«presidencialista»y enEuropael «parlamentario».
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2.2. Lasdictaduras

El estudiode las dictadurasseharáen dospasos;en el primerose expondránlas

característicasgeneralesde estosregímenes,para pasar,en el segundo,a describirlas

diferencias entre ellos a través de su clasificación. Estos dos pasos están muy

relacionadosentresí, ya que el hechode que existauna gran variedadde regímenes

distintosque puedenserconsideradoscomo dictaduras,dificulta sudefinición. Porello,

en este trabajo se va a utilizar una definición negativa: «dictadura»es todo aquel

régimen que incumple una o varias de las característicasfundamentalesde la

democraciadescritasen el apartadoanterior10.

Así, en las dictadurasel poder no suele alcanzarsemedianteprocesosde

eleccionescompetitivas,sino a travésdel uso de la fuerza (aunquehay excepciones

como Mussolini en Italia o Hitler en Alemania, que alcanzarondemocráticamenteel

poder). Evidentemente,las dictaduras eliminan las elecciones periódicas, o las

manipulana su favor, provocandoasí la concentracióndel poderen unas solasmanos

(las del dictadoro las de un pequeñogrupo o partido). Esto suponela eliminación o

disminuciónde los otros poderesdel Estado,siemprecon el objetivo de impedir que

otros grupos alcancenel poder. El acatamientono se consiguemedianteel conflicto

controladoentre las panes,sino por imposición (generalmentemedianteel uso de la

fuerza),aunquemuchasdictadurasutilizan otros mecanismosparaconseguirun mayor

acatamientoy legitimidad(porejemplo,ofreciendoestabilidady desarrolloeconómicoa

cambio de aquiescenciapolítica). Por último, las dictaduras suelen ser menos

respetuosascon algunas instituciones que regulan y permiten la acción política

colectiva:la proteccióna las minorías,los derechoshumanos,la libertadde prensa,etc.

(aunqueenesteúltimo casopuedehabergrandesdiferenciasentrelos distintostipos de

dictaduras,ya que setratade unacuestiónde grado).

La mejor forma de estudiarlas dictaduras,debido a su gran heterogeneidad,es

clasificándolas.Esto permitirá, además,inscribir al régimen dictatorial del general

Franco, aun con sus peculiaridades,en alguna de estas categorías. La primera

diferenciación se estableceentre las dictadurascontemporáneas—siglo XX— y las

O Hay multitud de términosque podríancumplir con la misma función: autoritarismo,totalitarismo,

cleptocracia,etc. El término«dictadura»es uno más,con un significadoimpreciso paralos politólogos,y
queaquíse haelegidoporcomodidad.
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dictadurasantiguas. La diferencia es muy sencilla: mientras que en las dictaduras

contemporáneasel gobiernode pocosse haceen nombrede muchoso de la totalidadde

la población,en las dictadurasantiguasel gobiernode pocossehacíasólo en nombrede

esosmismospocos(Perlmutter,1981).SergeBersteinexplicaestecambiodeactitudde

(la mayorpartede) las dictadurasen el siglo XX por el granpesoque adquirieronlas

masasa fmalesdel siglo XIX. Anteriormente,todos los regímenespolíticos (incluidas

lasdemocracias)estabangobernadasporelites (queen las democraciasseagrupabanen

partidos constituidos por notables). Una serie de transformacionessociales y

económicas—expansiónde la educación,del ferrocarril, del comercio internacional,de

los medios de comunicación—provocaron que las masas irrumpieran en el juego

político. Es la respuestaa esteproblemade la integraciónde las masasen el sistema

político lo que explica la evolución de los sistemasdictatoriales en el siglo XX

(Berstein, 1996, cap. 4). Sea por la razón que sea, el hechoes que las dictadurasdel

siglo XX tienenencomúncon las democraciassuinterés(aunqueseaformal y no real)

por el pueblo,por las masas.Esto puedeprovocar confusión respectoa una de las

característicasfundamentalesde la democracia,el gobiernodel pueblo. Prácticamente

todaslas dictadurascontemporáneasgobiernano dicengobernarennombredel puebloo

de la mayoríadel pueblo. Sólo algunasdictaduras«aberrantes»,más parecidasa las

anterioresal siglo XX, incumplenestacaracterística~.La apropiaciónde terminologías

e mstitucionesdemocráticaspor partede las dictadurascontemporáneasson un reflejo

de este interéspor las masas,pero no refuerzansu carácterdemocrático,ya que las

democraciasrequierenotrascaracterísticasque las dictadurasincumplen: separaciónde

poderes,respetoa las minorías,derecho humanos,libertadde prensa12.

Por ejemplo, Idi Amin en Uganda,Pol Pot en Vietnam, Bokassaen la RepúblicaCentroAfricana,
Duvalieren Haití, Somozaen Nicaragua,etc. La expresión«aberrante»la utiliza Balcerowicz(1994, p.
137). Ya Max Weberdenominócomo«regímenessultánicos»a aquellosdonde los quetienen el poder
actúanrespectode él como si fiera su propiedadprivada; la utilización del tenorpor partede estos
regímenesse hace parasometera la oposición,pero no paraque del miedo suija unaadhesiónque les
permitaafirmar queelpoderseejerceen nombredetodos,citadoenTuselí (1996,p. 21).
12 Un ejemplo extremo de como movimientos totalitarios claramenteantidemocráticosutilizan una
fachadademocráticaen sus manifestacionesse encuentraen el grupo terroristaETA en España.Este
grupo,queintentaimponerun sistematotalitarioen el PaísVascomediantela utilización del tenory la
eliminaciónfisica de todo adversariopolítico, empleaunaterminologíadondeabundanlas expresiones
relacionadas con la democracia («alternativa democrática»,«representaciónde la mayoría del pueblo»,
etc.).Lo mismoocurrióen ladictadurade Franco,tal comosecomprobarámásadelante.
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Otra forma de clasificar las dictadurasdel siglo XX consisteen realizaruna

interpretacióndinámicae histórica,relacionadacon la evoluciónde la democraciaen

eseperíodo.Paramuchosautores,las dictadurassonuna fase,muchasvecesnecesaria,

en la evoluciónde los puebloshaciala democracia.Payne(1987,p. 15) lo argumentade

la siguientemanera:

La granmayoríade los sistemasmodernosconuna historiapolítica deun siglo o máshan
pasadopor unaserie de cinco faseso secuenciasprincipalesentre 1800 y 1950: (1)
liberalismo temprano, inestable y convulso; (2) liberalismo minoritario (censitario),
elitista y estable; (3) una fase de democratizacióncon nuevosconflictos políticos y
sociales,que normalmenteconducena la caídadel sistema;(4) una fase o interludio
autoritario (algunasvecesen dos fasesdistintas); seguidoen la mayoría de los países
continentales de Europa occidental de (5) un periodo de democracia liberal
mstitucionalizaday estable,queconducea sistemasde democraciasocial.

Berstein (1996) también adopta esta interpretación dinámica. Las dictaduras

contemporáneasnacen ante el problemade la integraciónde las masasen el sistema

político (ya visto). La incapacidady la lentitud de (la mayoría de) las democracias

liberalespararesolveresteproblemaa principios del siglo XX provocóel surgimiento

de un modelo alternativo, el comunismo, y de otro modelo que reaccionó

pragmáticamenteante el comunismo,el fascismo.Las democraciasse impusieronal

fmal, primeroal fascismo(con la SegundaGuerraMundial) y luego al comunismo(con

la simbólicacaídadel muro de Berlín en 1989),aunqueconmuchoesfuerzo.

Las interpretacionesanterioresayudana comprenderla naturalezade la mayoría

de las dictadurascontemporáneas,pero se necesitauna mayor esquematización.En

primerlugar, hay quedistinguir entredictadurasprovisionalesy dictadurasconvoluntad

de permanencia.Las primeras se suelen dar en un contextodemocrático, donde la

democraciase contemplacomo el sistemaúnico e inevitablea largo plazo, pero que

necesita,de forma excepcionalo provisional, recurrir a una dictadurapara solucionar

algún problemagrave. Una vez resueltoeste problema, la democraciasucedea la

dictadura.Un ejemplomuy claro de estoes la dictadurade Primo de Riveraen España,

y estetipo de regímenesse adaptanbien a la interpretaciónhistórica de Stanley G.

Payne. Las dictadurascon voluntad de permanencia,por el contrario, se erigencomo

una alternativaal sistemademocrático,que pretendensuperar.En estecasoseestámás

cercadel análisis histórico de SergeBerstein,con el comunismoy el fascismocomo

alternativas,fallidas a largopíazo,a la democracia.
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Otra distinción está entre las dictaduras capitalistas y las dictaduras no-

capitalistas.El sistemacapitalistasecaracterizabásicamentepor respetary defenderel

mercado y la propiedadprivada de los medios de producción, mientras que las

dictadurasno-capitalistasseidentifican con el comunismo.Estaclasificaciónpresenta

algunosproblemas.El primeroes una cuestiónde grado: en los sistemascapitalistas,

sobretodo trasla SegundaGuerraMundial, elEstadotambiénintervieneactivamenteen

la economía,incluso poseyendoy nacionalizandociertos factoresde producción,a la

vez que que en los sistemascomunistasse pennite -en cierto grado— la propiedad

privaday el mercado.El segundoproblemaestáen el hechode quetanto las dictaduras

comunistascomo las fascistasse enfrentaronteóricamenteal sistemacapitalista.A pesar

de estos dos problemas, la clasificación sigue siendo válida para distinguir a las

dictaduras que se presentaron como una alternativa al sistema capitalista (las

comunistas)con respectoa las otrasque, aun con diferencias(teóricaso reales)con el

capitalismo,no se enfrentarondirectay frontalmentecon este sistema.Tuselí (1996,

cap. 1) acepta esta misma clasificación, aunqueemplea los términos «dictaduras de

derechas»y «dictadurasde izquierdas»,que aquí no se utilizan porserunasexpresiones

muy dificiles de precisar13.Balcerowicz(1994, p. 137) realizauna clasificaciónmucho

más apropiada. Además de las «autocraciasaberrantes»,están las dictaduras 1)

«procapitalistas»(ej. Corea del Sur, Taiwan, Singapur, Chile de Pinochet), 2)

«socialistas»(ej. paísesdel antiguo bloquesoviético,muchospaisesafricanos,Birmania

y Vietnamen Asia), y, en un término medioentrelas dosanteriores,3) «populistas»(ej.

Argentinade Perón).Clasificar las dictadurasporel sistemaeconómicoque propugnan

serviráparaanalizarsu eficaciaparapromoverel crecimientoeconómico,cosaque se

haráen el próximo apartado.Ahora interesamásestablecerlas característicaspolíticas

14

de esasdictaduras,sin queimportetantosuclasificacióneconómica

13 Las expresiones«derecha»e «izquierda»pertenecenmásal mundode los sentimientosy las emociones

queal mundocientífico. Resultamuy complicadodefinir exactamentecuálesson las característicasy las
diferenciasentreambosconceptos.
‘~ Dehecho,existen(o hanexistidoen algúnmomento)dictadurascomunistas,dictadurasprocapitalistas,

democraciascapitalistas,y democraciassocialistas—o dichode otra formaen esteúltimo caso,aplicación
de políticassocialistasen un contextodemocrático,tal comoproponenSchumpeter(1950) o Przeworski
(1995,cap. 3)—.
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El sociólogoespañolJuanJoséLinz, uno de los taxonomistasde las dictaduras

más prestigiosos, ha establecido la siguiente clasificación de los regímenes no-

democráticos:

TABLA 2.1. Tipologíade¡os regímenesno-democróticos

A. Dictadura

B. Regímenestotalitarios

C. Regímenestradicionales:

C.1. Democraciasoligárquicas:

C.l.l. Caudillismo

C.l.2. Caciquismo

C.2. Sultanatos

D. Regímenesautoritarios:

D.1. Regímenesburocrático-militares

D.2. Estatalismoorgánico
0.3. Regímenesde movilizaciónpost-democrática

0.4. Regímenesde movilizaciónpost-independencta

D.5. «Democracias»raciales
D.6. Totalitarismoimperfecto

D.7. Regímenespost-totalitarios
Fuente:Linz (1975).

Si se prescinde de las «dictaduras» (regímenes provisionales o interinos no

institucionalizados)y de los «regímenestradicionales»(anteriores al siglo XX), la

principal aportaciónde Linz es la distinción que haceentre«regímenestotalitarios» y

«regímenesautoritarios».Las diferenciasentre los dos se explican en función de tres

variables: 1) el grado de pluralismo político, queva desdeel monismoo partido único

(totalitarismo)hastael pluralismo limitado (autoritarismo);2) el grado de participación

real de la poblaciónen la política, que va desdela movilización (totalitarismo)hastala

despolitización(autoritarismo); y 3) el grado de ideologización,que va desde la

centralidadde las ideologías(totalitarismo)hasta la existenciade simples actitudes

mentales (autoritarismo). En realidad, el totalitarismo es un poío extremo cuyas

características,que suponenel control total de las institucionessociales,económicas,

culturales y religiosas de un país, sólo se han dado en las dictaduras socialistas

estalinistasmás extremasy en las últimas fasesde la Alemania nazi. Los distintos

subtiposde autoritarismossuponenuna combinaciónde las tresvariablesanteriores,y
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una mayor o menor proximidad al extremo totalitario (Linz, 1975). El régimen de

Francoen Españafue claramenteun régimenautoritario15, pero lo que no estátan claro

es a qué categoríade las ofrecidaspor Linz pertenece.El franquismoduró cerca de

cuarentaaños,por lo que las característicaspolíticasde esterégimenevolucionaronen

todo este período. A continuación se analizan tres de los regímenesautoritários

apuntadospor Linz cuyascaracterísticasmásseacercaron,enalgúnmomento,a los del

franquismo.

El primero es el «fascismo»,que Linz denomina«regímenesde movilización

post-democrática».El usodel término«fascismo»presentamuchosproblemas,ya quese

havulgarizadoy esutilizado, en numerosasocasiones,como una expresiónpeyorativa

de contuso significado. El fascismo,segúnla mayoría de los especialistas,es una

fórmula política válida solamenteparaun período(añosveinte, treinta y cuarentadel

siglo XX) y unazona(Europa)determinados.Fuerade estoslímites,no se puedehablar

conpropiedadde fascismo.El fascismoesuno de los regímenesautoritariosquemásse

acercaal totalitarismo. Se puedenencontraruna serie de característicasmínimas y

comunesatodos los regímenesfascistas,a pesarde que existendiferenciasentreellos.

El fascismofue unareacciónanteel marxismoy el comunismo,por un lado, y antela

derechaconservadoratradicional,el parlamentarismo,el liberalismo y la Iglesiapor el

otro. Propusounaterceravía (frenteal comunismoy al capitalismo),un Estadonuevo

que destruiría la legalidad anterior. Era, por tanto, un movimiento revolucionario,

basadoen una modernidadlaica que intentabaromper con el pasado,y que utilizaba

unos símbolosespecialespara captary atraer a las masas,en especiala la juventud.

Respectoal sistema democrático, buscabanuna supuestademocraciasuperior a la

fonnal, basadaen el sentimientode comunidad.Por último, respectoa la economía,

aunqueno perseguieronuna ruptura total con el capitalismo, sí que se produjo la

«autonomíade la política», es decir, la imposición de unos principios ideológicospor

Linz (1964,p. 297) ofrecelasiguientedefinición de autoritarismo,pensandoen el casoespañol:«Los

regímenesautoritariosson sistemasdeorganizaciónpolítica conun cieflo pluralismo político, limitado y
no responsable;sin una elaboraday pragmática ideología, pero con “mentalidades”características;
carentesde unamovilización política intensivao extensivade las masaspopulares,exceptoen contados
momentos;y en los que un caudillo, o a vecesuna junta, ejerceel poder con límites formalmente
definidos,pero en realidad bastantepredecibles».Este libro (dentro de un libro) de Linz causómucha
polémicaen Españaen los añossetenta,ya quealgunosautoresconsideraronquemanteníaunaposición
complacienteeinclusoexculpatoriadel franquismoalno definirlo comoun régimenfascistay totalitario.
Hoy en díaestapolémica,afortunadamente,hadesaparecido.
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encima y al margende las leyes del capitalismo. Muchas dictadurasanterioresa la

SegundaGuerraMundial son consideradascomo fascistas.En realidad,fascismopuro o

clásicosólo hubo en Alemaniay en menormedidaen Italia. Lasdemásdictaduras,aun

cuando tenían ciertas similitudes con estos dos fascismos clásicos, no poseían su

pretensióntotalitaria, limitándoseen muchoscasos(por ejemploenEspañay Portugal)a

adoptar algunas fórmulas externaspropias del fascismo sin identificarse con su
16

verdaderaesencia

El segundo tipo es el «estatalismo orgánico», también conocido como

«corporativismo».El autor que más ha estudiadoeste fenómenoes Philippe Carl
*

Schmitter.•Trasdefmirel «corporativismo»como un sistemade participacióncontrolada —-

basadaen las unidadeseconómicasy sociales’7,lo diferenciadel «pluralismo»—que se

correspondecon la concepciónliberal de la competenciapolítica en las democracias—y

del «comunismo»—con su concepción marxista de la lucha de clases—. Así, el

corporativismosepresentabacomo unaterceravía frentea los otrosdossistemas,porlo —

e’que se le suele asociarcon el fascismo(que era tambiénuna especiede terceravía

política), aunqueel corporativismono es exclusivode los fascismos.El corporativismo

esmuy dificil de interpretardebidoa lo diversode sus orígenes18,a la apropiacióndel e’
es

ténnino por muchasdictadurasque lo utilizaron más como fachadademocráticacon
es

objetivos legitimadoresquecomounadoctrinareal a aplicar19, y al hechode queno es
es

fácil distinguir entrecorporativismoy pluralismo,ya que las democraciasliberalesde —

e’

e’

e’

es

‘6 —.La literatura sobre el fascismo es amplísima. TuseIl (1996, PP. 36-68), realizaun buenresumen,enel
queseha basadoestepárrafo. —

~~<(El corporativismopuede ser definido como un sistema de representaciónde los interesescuyas e’

unidadesconstitutivasestánorganizadasen un número limitado de categoríasúnicas,obligatorias,no es

competitivas, jerárquicamenteordenadasy tbncionalmentediferenciadas, [y donde esas unidades
constitutivas] son reconocidaso admitidas(cuandono creadas)por el Estado,que les garantizaun —
monopoliodela representaeióndentrode las respectivascategoríasacondiciónde queseobservenciertos
controlesen la selecciónde los líderesyenla articulacióndelas demandasy del apoyo»(Schmitter,1974,
pp. 93-94). e’

e’
IB Schniitter(1975,pp. 9.10), encuentraorígenesenladoctrinasocial cristiana,enpensadoresautoritarios
comoManoflesco,enlatradiciónburg~xesasolidariade Francia,y en latradiciónsocialistay sindicalista.

e’

La máxima realización de la doctrina corporativa se dio en el Portugal de Salazar (Schniitter, 1975), *

aunque también hubo tendencias y estructuras corporativas (eso sí, menos intensas) en la Italia fascista,en
e

el Brasilde Vargas,enel Méxicode Cárdenas,en la Argentinade Peróny, comose verámásadelante,en
laEspañade Franco.De hecho, el objetode estudiode estatesis,el condicionamientoindustrial,contiene
muchascaracteristicasde ladoctrina corporativista.Por estarazón,en próximoscapítulos(sobretodo en e
el sexto)serealizaráun estudiomásdetalladodel corporativismo,asociándoloaestapolítica industrial. —

es

e

e’

e’

es
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despuésde la SegundaGuerra Mundial también han adaptado numerosas formas de

corporativismo20(Schmitter,1974 y 1975).

Los «regímenesburocrático-militares»sonlos últimos enanalizar.Estetipo esel

másparecidoal régimende Franco,sobretodo despuésde terminadala SegundaGuerra

Mundial, cuando la influencia del fascismo disminuyó. De hecho, la siguiente

descripción (Morlino, 198&, Pp. 95-96) se ajustaperfectamentea lo que fue el

franquismo (y el salazarismo):

Se caracterizapor una coalición dominadapor oficiales y burócratas.Formantambién
parte de él otros grupos, pero con independenciade motivacionesideológicas: de
ordinario, las decisionespolíticas sondictadaspor el pragmatismo.No existeun partido
de masascon un papel predominante.Sin embargo,es frecuente la creación por el
gobierno de un partido único, que tiende a reducir la participaciónde la población,
incluso en sus manifestacionesmanipuladas.En algunoscasosse admitenmáspartidos,
pero esto no da lugar a elecciones libres y correctas, ni a una competenciaefectiva.En
muchos regímenes pertenecientes a este subtipo, institucionestradicionales,como la
monarquía o la iglesia, y estructuras sociales premodernas,como los grandes
terratenienteso la aristocracia,tienenun puestoimportante.Por otra parte,seríaun error
afirmar precipitadamenteque se trata de regímenes tradicionales. De hecho,
normalmente,existe ya en marchaen tales regímenesun procesode modernización
socioeconómica, con un inicio de industrialización, un grado de urbanización notable,
desarrollode la educacióny expansióndelas clasesprofesionales.
Frecuentemente,estosregímenesse han instauradoen sistemasen los que ya habían
hechoapariciónlas institucionesdemocrático-liberales,pero en los que aún no se había
consolidadoun sistemade partidoscapazdedarvida agobiernosestables.[...]. ljDestaca
además] el surgimiento político de roles tecnocráticosque acompañaa la mayor
importanciaasumidapor los técnicosen la vida política [...] [asícomo] el recursomás
frecuenteamedidasrepresivasparacontrolaralas masaspopulares.

Estetipo de dictadurasesel que seencuentracon más frecuenciaen el siglo XX, sobre

todo en su segundamitad y en la zona suramericana(Brasil, Argentina, Chile). Sus

característicasson, como severá, las quemejor se adaptana la realidaddel régimende

Franco.

3. LA EFICIENCIA DE LOS REGÍMENES POLÍTICOS: SU INFLUENCIA EN EL
CRECIMIENTO ECONOMICO

¿Quérégimenpolítico esmáseficiente, la democraciao la dictadura?.En este

apartado se examinan diversas aportaciones que los economistashan realizado para

intentar responder a esta pregunta. La economíadistingueentre racionalidadtécnicay

20 Estaúltima hipótesisse encuentraenHuntford (1971),Schmitter(1974)y Olson (1986).
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racionalidadcolectiva. Un régimenpolítico estécnicamenteracionalcuandopromueve

objetivosdeseables,como, por ejemplo,el desarrolloeconómico,la disminuciónde la

violencia arbitraria, o la consolidaciónde la paz y la prosperidad.La racionalidad

colectiva se refiere a la capacidadde un régimen para armonizar los intereses

individualesy los colectivos(Przeworskí,1995,p. 25). Estasdosideasseanalizaránpor

separado,primero la colectiva,que incide másen el funcionamientopolítico dentrode

cadarégimen,y despuésla técnica,que manejaconceptosde las teoríasdel crecimiento

económico.

3.1. El régimenpolítico y la accióncolectiva

Los sistemaspolíticosbuscanequilibrarlos interesespanicularesde todosy cada

uno de los individuos, con el interésgeneralde toda la comunidad.La defensa,desdeel

puntodevista económico,de la democraciao de la dictadurasepuedehaceren función

de la mejoro peorcapacidadde cadauno de estossistemasparalograreseequilibrio. La

relaciónentreinteresesindividualesy colectivosesun asuntomuy discutidodentrode la

cienciaeconómica21.En el tratamientoque la economíahacede la política, el principio

de utilidad —relacionadocon el egoísmo-seha interpretadode dosmaneras:la creencia

en la existenciade una identidad «natural»de intereses,o en la de una identidad

«artificial» de intereses.Aunque en realidad se trata de una interpretaciónincorrecta,

numerososautoresconsideranque AdamSmithdefendióla tesis de la identidadnatural,

según la cual los egoísmos individuales de la naturalezahumana se armonizan

espontáneamenteen una economíalibre; de aquíprovienela ideadel laissezfaire, que

seatribuyeerróneamentea Adam Smith22.JeremyBenthamsedesvióde estapostura.

Aunque admitíaque los individuossonsobretodo egoístas,negabacualquierarmonía

naturalde esosegoísmos—citó, como ejemplo, la existenciadel delito paraapoyarsu

21 La mayoría de los primeros economistasclásicoseran filósofos (Adam Smith, David Hume, Jeremy

Bentham,August Comte, JohnStuart Mill, etc.), de ahí que introdujeranesta cuestiónfilosófica en el
debateeconómico.
22 Insisto en queesta interpretaciónno es la que haceAdam Smith, sino la quese le atribuye de forma

equivocada(y quese ha popularizado).Smith no creíaen la armonía perfecta tal como lo hacíanLeibnitz
o Mandeville,ni tampocoenlaespontaneidad.Además,el economistaescocésdistinguióclaramenteentre
egoísmo(«egotism»)e interéspropio («selfishness»)—aunqueaquí no setendráen cuentaestadistinción,
y seutilizará de fonna genéricael término «egoísmo»—.En «La teoríade lossentimientosmorales»Adam
Smith desarrolla extensamentetodasestasideas,que luego tuvo en cuenta cuandoescribió«La riquezade
las naciones».
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postura—. De aquíse sacaque el legisladordebeactuardirectamenteparaidentificar el

interés individual con el interés general.Benthamy sus seguidores(Edwin Chadwick,

Jamesy John Stuart Mill) defendieronlas reformas institucionalesy administrativas

pensadasparacambiar los incentivos económicosde acuerdocon la voluntad general

(Ekelundy Hébert, 1995,p. 136).

La evolución posterior de la ciencia económicadesdefmales del siglo XIX se

inclinó máshaciala interpretaciónde la identidadnaturalde intereses(atribuidaaAdam

Smith), y centróel análisisen los comportamientosindividuales,dejandofuera de éste

23

el comportamientocolectivode gruposde individuos . Estahipótesisse convirtió así
en una simplificación cómodaque permitíacentrarlos esfuerzosinvestigadoresde los

economistasen las accionesindividuales—en la maximizaciónde sus utilidades—,para

posteriormentesuponerque el interéscolectivo era la simple suma de esosintereses

individualespreviamentemaximizados. Ante la existencia de grupos de individuos (por

ejemplo las empresas),la posturatradicional de los economistasconsistió, bien en

ignorarlos,bien en suponerque el comportamientode ese grupo era semejantea un

comportamientoindividual24. Sin embargo,durantelos últimos años,un númerocada

vezmayordeeconomistasseha interesadopor los problemasde la accióncolectivay la
25

aplicaciónde las herramientaseconómicasenestacuestion

Una característicacomúna muchoseconomistasque escribensobre la acción

colectivaessu actitudhacia los grupos: la mayoríaencuentraque la actuacióncolectiva

de estosgruposesnegativaparael bienestarde toda la sociedad,y ven la necesidadde,

cuandomenos,controlary restringirestaactividadcolectiva. O sea, mientrasque pocos

economistascuestionanla convenienciade la maximizaciónegoístade los interesesde

un individuo, la mayoríaniegala eficaciaen la actuaciónde unaorganizacióncolectiva.

¿Porqué?,¿porqué si un carnicero,un cerveceroo un panaderoegoístasbeneficiancon

23

Cosa que Adam Smith no había hecho,ya que concedió gran importancia al comportamientode
determinadoscolectivoscomo,porejemplo,los comerciantes.
24 Así, la empresase contemplabacomounaespeciede «cajanegra»querespondíaa los estímulosigual

que un individuo cualquiera(en la segundapartede la tesis se profúndizará en el tratamientode la
empresay los empresariospor partede loseconomistas).La popularizaciónde lapalabra«agente»como
definitoria y homogeneizadorade las unidadesque intervienenen el proceso económico,seanéstas
individuos o grupos (empresas,inclusoel Estado),es unamuestrade la sirnpliftcación queaquí se está
argumentando.
25 Se puedenencontrarabundantesreferenciassobreestaliteraturaen Olson(1986),Tullock (1980),Ley,
Tollison y Tuilock (1988), Pejovich (1995), y Eggertsson (1995).
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4-

su actividad a la sociedad(Adam Smith 1984, libro 1, cap. 2, p. 17), un lobb¡e de

carniceros,cerveceroso panaderosegoístasla perjudican?.Se puede respondera la

anteriorparadojaaplicandoel mismo razonamientoqueAdam Smith usó,paralaacción

individual, en la acción colectiva: Smith no afirmó —en contra de la interpretaciónde

muchoseconomistasqueasíselo atribuyen—quetodos los comportamientosegoístasde
‘4

los individuos supusieranuna mejoraen el bienestarcolectivo. Lo que dijo esque una

economíaque tuviera unasreglasespecíficas(concretamenteaquellasque asegurarana
*

los individuos unos derechosprivados y exclusivossobre los activos económicos)

permitiría un mayordesarrolloeconómico.El comportamientoegoístade un individuo

en esa economíageneraríamás beneficios al resto de individuos que ese mismo

comportamientoegoístaen otro tipo de economíacon reglas distintas.El «foco» del

análisisse concentraasí, no en los comportamientosegoístasde los individuos —que se

suponenen principio estables—,sino en los diversos sistemasde reglas (sistemas

institucionales)que regulan y puedenmodificar los comportamientosindividuales.

Trasladandoesterazonamientoa la accióncolectiva(igual de egoístaque la individual),
-v

sepuedeafirmar que la claveestáen la estructurainstitucionalque hacequeunaacción

colectivaseamáso menosbeneficiosaparael conjunto de la sociedad.El problemano
e’

resideen la accióncolectiva,sino enel marcoinstitucionalnen el queéstasedesarrollo. —

Olson(1986,p. 103),lo explicaperfectamente:
e’

e’
[Las] modificaciones en los patrones de incentivos provocan un cambio de dirección en —

laevoluciónde la sociedad.Quizáalgúnobservadorpodría suponerque la acumulación -

de coalicionesde distribuciónharáque las sociedadesevolucionende una forma que
favorezcaa quienestenganmenostalento,a los débilesy a los pobres,pero esto sería

e’.erróneo.En cualquiermedioambiente,quienesmejor se adaptena ese entornoseránlos
que tengan mayoresprobabilidadesde prosperar, sobrevivir y multiplicarse. En el e’

zoológico se producela misma evolución que en la selva,dado que aquellosanimales
capaces de adaptarse a las jaulas y a los cuidadores sobreviven a los que no lo consiguen. e’

Sucedelo mismo con la evolucióncultural y con la evolución en generaldentro de las e’

sociedadeshumanas.Toda sociedad—cualesquieraque sean sus institucionesy su es

ideologíapredominante-concederecompensasmayoresa los quemejor se adaptena esa e’

sociedad.En cadasociedadvariaaquelloque seva a estimular,pero no hay ningunaque
premiea los menosaptosparaprosperarde acuerdocon laspautasexistentesen ella.

e’

Esterazonamientoesbastanteutilizado en numerosostrabajoseconómicosy de historia e
es

económica26.La aplicaciónde estaargumentaciónal análisisde los regímenespolíticos
e’

e

26 e’Hay variosejemplosde historiadoreseconómicosespañoles.Fraile(1991)explicacómo laelecciónde
los empresariosespañolesde protegersefrente al exterior en la primeramitad del siglo XX —que tuvo a

es

e

e’

e’
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seharáde la siguientemanera:si sedemuestraque uno de estossistemas,por ejemplo

la democracia,esel entornopolítico quehacequela accióncolectivasedesarrollemás

eficientemente(al igual que el libre mercadoes, segúnmuchosautores, el entorno

económicoque haceque la acción individual egoístase desarrolle de la forma más

eficiente),seprobaría su superioridadcomosistemapolítico. Esto no quieredecirque

la democraciaseaun sistemaperfecto,y que no existanfallos ensu funcionamientoque

puedanser mejorados—o que incluso sea imposible mejorar dentro de ese sistema—

(idemparael libre mercado),perosi quela democracia(o el libre mercado)esel menos

malo de los sistemas,que es mejor que su alternativala dictadura(o la planificación

central),

SegúnPrzeworski(1991),la anterior argumentaciónesla que ya se empleaba,

comopuntode partida,en la teoríademocráticadel siglo XVm. Estateoría suponíaque

los interesesde la sociedadson armónicos,y que los conflictos no son más que

desacuerdosen cuanto a la identificación del (único) bien común. Es decir, la

democraciaes colectivamenteracional si cumple tres requisitos: 1) que exista un

bienestarmáximo único para toda la comunidad,2) que la democracia,a través del

debatenacional,pennitallegara esemáximo,y 3) que la democraciaseael único(o el

mejor) sistemaparallegaraesemáximo.El debatesobrela racionalidadcolectivade la

democraciase ha desarrolladoen fimcián de estos tres supuestos.Rousseau,en «El

contratosocial», los aceptaba,suponiendoademásque el interésgeneralera previo e

independientea las preferenciasindividuales.Otros teóricosde la democracia,como,

por ejemplo,Buchanany Tullock (1962), difieren del planteamientode Rousseauen

cuantoa que el interéscolectivo existeen fUnción de las preferenciasindividuales: el

procesodemocráticosirve precisamentepara identificar ese interés colectivo. Otros

muchosteóricosque aceptanla existenciade un bienestarmáximo único, creenque la

democraciano es el mejor procesopara llegar a él; así ocurre con los conservadores

franceses e ingleses en tiempos de la Revolución francesa, o los ideólogos

contemporáneosdel autoritarismo.Tambiénotros autores,en estalínea, consideranque

ningúnsistemapolítico escapazde llegara alcanzaresemáximocolectivoatravésde la

consecuenciasnegativasparael desarrolloeconómicoespañol—,fue originadapor un entornoinstitucional
que propició esa actuacióncolectiva, y no porque la actuacióncolectiva empresarialfiera negativa, o
porque los empresariosespañolesfueran de «mala calidad». González(1989) también aplica este
razonamiento para el estudio del periodo autárquico del general Franco.
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agregaciónde las preferenciasindividuales27.Por último, algunos autorescomo los ‘4

marxistasconsideranque no existe un único bienestarmáximo, debido a la división de

clasesy en generaladivisionesinconciliablesen la sociedad.

El supuestomás polémico de las teoríasdemocráticasracionaleses el de la

existenciadeun interésgeneralúnico. Seacabade ver cómo—ademásde los marxistas—

algunosautoresplanteanla dificultadquetiene la democracia,a travésde las votaciones

mediantela reglade la mayoría,de alcanzarel máximo bienestarcolectivo(ver nota27).

No obstante,estos autoresparten de un supuestopoco razonable: las preferencias

individuales son fijas y exógenasal procesodemocrático.Pero, como ya observó

Schumpeter(1950,p. 263) «la voluntadpopularesel producto,no la fuerzamotivadora

del proceso político». Es decir, las instituciones democráticas, a través de la

comunicación, la deliberacióny el intercambio de argumentos,puedehacer que las

preferencias se modifiquen de forma endógena. Pero este proceso tiene unas

limitaciones.La deliberaciónpuederesolveralgunosconflictos, pero no todos.Al final,

los argumentosy las pruebasseacabany los conflictos subsisten.Schmitt (1923)afirmó

que,enúltima instancia,los conflictosseresuelvenpor las votaciones,queseconvierten

en la imposiciónde una voluntadsobreotra. La argumentaciónde Carl Schmittesmuy

importante,no por las consecuenciaso prediccionesquehizo esteautoren esemomento

histórico acercade una crisis del sistemaparlamentarioliberal, sino por desmontarlas

teoríasde la democraciacomodeliberaciónracional.PosteriormenteSchunipeter(1950)

volvió a retomar este argumento,incidiendo en las deficienciasde una teoría de la

democraciabasadaen el alcancede un bien común mediantela voluntaddel pueblo

(Przeworski(1991),Pp. 23-29).

No parecequeel análisisde los sistemaspolíticos, tal como se veníaplanteando,

pudierallegar a resultadossatisfactorios.Un grupo de economistas—desdela segunda

mitad del siglo XX— hansido capacesde desarrollarunaseriede argumentoscapacesde

explicar el comportamientodel Estadomediantela utilización de instrumentosde la

teoríaeconómica.Estoseconomistaspertenecena dosescuelas,la «neoinstitucionalista»

y la de la «elecciónpública»(o Public Choice),que centransu atenciónen el marco

27 Los trabajosmáscaracterísticosde estaposturaserelacionanconel estudiode la reglade lamayoríaen

las votaciones.Ya en el siglo XVIII el marquésde Condercetdescubriólaparadojarelacionadacon las
decisiones de esta regla. Varios autores han estudiadomás detenidamenteesta paradojaen los últimos
años,siendoel pioneroArrow (1951) —paraunarevisiónbibliográfica deeste tema,ver Schwartz(1987)—
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institucional, algoque la mayoríade los economistashabíandescuidadoal considerarlo

comounavariableexógenay dada(RodríguezBraun, 1992).Todaesta literatura—que

paraCarlosRodríguezBraunestállamadaa ser«dentrode pocounanuevaortodoxiaen

el análisisde las institucionessocialesy del Estado»(p. 44)— seencuentraen sus micios,

y suesfuerzosedirige, no hacia la interpretaciónglobal de los sistemaspolíticos, sino

hacia análisis más concretos sobre comportamientoscolectivos específicosen la
28 ello

democracia . Para utilizan una seriede instrumentoso herramientasteóricas:los

derechosdepropiedad,los costesde transacción,la informaciónimperfecta,la búsqueda

de rentasa travésde la regulación,las reglasde las mayoríasen las votaciones,o la idea

del principal-agente.

Una de las aportacionesmásimportantesde estosautoresha sido desmontarla

visión simplificadorade un Estadoquecorrigeautomáticamentelos fallos del mercado,

para incidir tambiénen los fallos del marco institucional —por ejemplo, los costesde

transaccióny los derechosde propiedad,tal comoindicó RonaldCoase——y en los fallos

del sector público -por ejemplo, el hechode que los bienespúblicos surgenen un

mercadodistintoen términosde elección,eficiencia,equilibrio y maximizaciónal de los

bienesprivados, tal como estudiala escuelade la «elección pública»— (Rodríguez

Braun, 1992). Pero aún es pronto para obtener conclusionesdefinitivas sobre el

funcionamientoeconómicode lademocracia.La mayoríade estosautoressehacentrado

en describirdistintos problemasde eficaciaen el funcionamientode las instituciones

políticas democráticas:políticos que se comportan de forma oportunista,votantes

racionalmenteignorantes,costesde transacciónmuy elevadosen los mercadospolíticos,

búsquedaeficaz de rentasde grupospequeños,acumulaciónmonopolisticadel poder.

No obstante,estono puedellevar a la conclusiónde que la democraciaesun sistema

ineficazporqueno se puedesacarestamismaconclusiónde los mercadoseconómicos,

aunquetenganlos mismosproblemasque la democracia29.Además,con estaliteratura

28 La mayorpartede estaliteratura—ya seha comentado—secentraen las característicasdela democracia
de los EE.UU., como, por ejemplo, el sistema de comitésen el Congreso,el funcionamientode los
partidos políticos norteamericanos,o los limites sobreel tamañoy la actividad presupuestariade la
Administración(losTEL’s o TaxandExpenditureLímUs).
29 Esta posturaes defendida,entreotros, por Stigler (1972), Becker (1983 y 1985) y —de forma más

radical—Wittman (1989): «Detrásde todos losmodelossobrelos fallosdel gobiernoestánlos siguientes
supuestos:extremaestupidezpor parte de los votantes, enonnefalta de competitividad o costesde
negociacióny de transacciónexcesivos.Un economistaestaríabajo sospechasi adoptaralos anteriores
supuestosen el estudiode los mercadoseconómicos.Este escepticismodeberíaseraplicadotambiénen
los modelos sobre los comportamientosdel gobierno», (p. 1421). Sucedeahora lo mismo, con los
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se puedecomprobarque la democraciaen muchasocasioneses más eficiente que la

dictadura, aun cuando todavía no existe un tratamiento global que compare

sistemáticamenteambossistemas.Veamosalgunosejemplos:la separaciónde poderes

esmáseficazparaaprovecharlas ventajasde la división deltrabajo,ademásdeprevenir

mejor la monopolizacióndel poder coercitivo del Estado(Posner, 1992, cap. 23); la
*

posibilidad que tienen las dictadurasde cambiarlos resultadosde la acción colectiva
*

una vez que éstosya sehan producido(de forma ad hoc o expost) generauna mayor

mcertidumbreen las dictadurasque en las democracias,a pesarde que en estasúltimas

sí que exista incertidumbre—a veces mayor— en los resultadosex ante (Przeworski,

1995, Pp. 78-85); los políticos desarrollansu actividad pública dentro de los partidos

políticos,donde la competencia,la reputacióny la publicidadde sus actuaciones,tanto

dentro del partido como entredos partidos rivales, disminuyen su comportamiento

oportunistamuchomásqueen sistemassin partidospolíticos(Wittman, 1989)30
es

La utilización de instrumentosde la teoríaeconómicaha demostradouna gran

eficaciaen la explicaciónde determinadoscomportamientospolíticos, aunque(quizás

debidoa que esta literatura seencuentratodavía en sus inicios) no seha podido aun

estableceruna teoría generalsobrelos regímenespolíticos31.No obstante,todasestas

aportacionesson muy útiles para el estudio que a continuaciónse abordasobre la

relaciónentreel régimenpolíticoy el crecimientoeconomíco. e’
es

es

mercadospolíticosy los económicos,quelo queanteriormenteocurríaconel comportamientoindividual
y el colectivo: las hipótesis que sirven para uno deben servir para el otro. Por ejemplo, muchos
economistas consideran que la escasa información que poseen los votantes, la distribución desigual de esa
información entre ellos, y lamanipulacióndela informaciónquereciben,produceun resultadoineficazen
las votaciones;pero en los mercadoseconómicosocurre lo mismo, la informacióndisponiblepor cada
consumidores pequeña,puedeser manipulada,y existen casosde actuacionesclaramenteirracionales,
todo lo cual no lleva a los economistasa pensarqueel consumoen los mercadoseconómicoses ineficaz:
si la ley de los grandesnúmerosvale para los mercadoseconómicosen cuantoa los comportamientos
irracionales,tal comoargumentóAlfred Marshall,tambiénsirveparalos mercadospolíticos,por lo quees
de esperar que la decisión de las votaciones maximice los intereses de los votantes.
30 «Se podría argumentarque, en un hormiguero, los gastos militares son excesivos;que existe una

coaliciónentre losmilitaresy la reinaparatrasladarde forma ineficienteloscosteshacia los obreros,que
estánmuy pocoinformadossobrela industriade defensa,y quelos problemasdel dilemade prisionero,la
insuficientecompetenciainterna(sólo hay unareina),y loselevadoscostesde negociacióny transacción
impiden que se consiga un out>ma eficiente. Quizás existan buenas razonespara pensarque estas
características son inapropiadas para las sociedades de hormigas y bastante apropiadas para las unidades
políticas [...], perome pareceextrañoquenuestrosúnicos modelosirracionalessobreel comportamiento
de grupos(y tambiénde individuos) [la democraciay el mercado]se apliquensólo enel único animalcon
pensamientoracional(Wittman,1989,p. 1422).

?Lijnaaportaciónnovedosaen-estadixecciówes la-obra-de-Anthonydeiasay}1-99-3-),- que-interpretael
funcionamientoy la evolución del Estadoen función de su carácterautónomorespectoal resto de la
sociedad.En loscapítuloscentralesde estatesis(4, 5, 6 y 7) seprofundizaráenlaobrade Jasay.
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3.2. Los regímenespolíticos y el crecimientoeconómico

3.2.1. Introducción:supuestossimplificadores

El estudiode la racionalidadtécnicade un sistemapolíticoconsisteen analizarla

capacidaddeeserégimenparaalcanzardeterminadosobjetivos.Aquí seestudiauno de

estos objetivos, el desarrolloeconómico. Los economistasidentifican el desarrollo

económicocon el crecimientode la rentaper cópita. El crecimientodeestavariablese

expresacomo una función (función de producción)donde la renta es la variable

dependiente,y otra serie de factores (factores de producción) son las variables

independientes.Estaforma de abordarel problemadel crecimientoeconómico,cuando
32

se pretendeintroducir la variable«régimen» , presentaalgunosproblemas.El primero
es la existenciade las instituciones.SegúnCoase(1960), si no existierancostesde

transacciónpositivos, el marco institucionalno influiría en el crecimientoeconómico.

Peroen la realidadestono ocurre. Muchoseconomistasdel crecimientono incluyen el

marcoinstitucionalen sus análisisya quesuponenqueestemarcoessimilar, o al menos

bastanteparecido,entrelos paísesque estudian.Peroestesupuestono sepuedeaplicar

en estetrabajo, ya que precisamentese trata de ver las diferenciasque provocaen el

crecimiento económico la existencia de dos marcos institucionalesdiferentes, la

democraciay la dictadura.Esnecesariapuesla introducciónde la variable«régimen»en

la funciónde producción,peroestoconduceal segundoproblema.

Otro de los supuestossimplificadores de los economistasdel crecimiento

consisteen contemplaruna relación exógenaentre las variables. Así, los factoresde

producción,al servariablesindependientes,influyen en el crecimientoeconómico,pero

no son influidos por éste. Este supuestoes muy útil, sobre todo porque facilita el

tratamientomatemáticodel problema, pero es poco realista,ya que la relación entre

algunosfactoresde producción(por ejemplo el capitalhumanoo la tecnología)y la

rentaesclaramenteendógena.El estudiode la variable«régimen»en surelaciónconel

crecimientoexige, por tanto, un tratamientono sólo exógeno(el régimeninfluye en el

32
A partir de ahoraseutilizará la expresión«régimen»paraidentificar la variablequediferenciaentrelos

distintosregímeneso sistemaspolíticos(democracia,dictadura)quetiene cadapaís.
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crecimiento:Régimenzs Crecimiento),sino tambiénendógeno(el crecimientoinfluye
w..

en el tipo de régimen:Crecimiento~ Régimen).

Un tercer problema es la interrelación o correlación entre las variables

independientes:los factoresde producciónno sólo influyen directamenteen la renta,

smo quetambiénpuedeninfluir indirectamenteatravésde otrosfactoresde producción.

Por ejemplo,el capitalhumanoinfluye en la capacidadde utilización del capital físico

debidoa la necesariacualificaciónpara poderutilizar maquinariaespecializada.En el *

caso del régimen, esta variable también puede influir en el crecimiento de forma

indirecta,atravésde otrasvariablesintermedias.

El cuarto y último problemase refiere a que los gobernantesposeenvarios

objetivos,uno de los cuales—no el único ni a vecesel más importante— es el crecimiento

económico.Otros objetivoscomo la permanenciaen el poder(que sepuedeconseguir

con crecimientoeconómico,pero tambiéncon otros procedimientoscomo la represión
es

violenta) o la legitimación del régimen,puedeninterferir con el objetivo de buscarel

crecimientoeconómicoa largo plazo. Las dictaduras,al sermucho más heterogéneas, e’
es

presentancasosde regímenescon objetivos clarosde crecimientoeconómico,y otros

dondeesteobjetivo no esmuy importante—donde,utilizando una expresióneconómica, e’
es

el objetivo de crecimientono estáen los primerospuestosde la función de utilidad del

dictador—. Para poder hacer una buena comparaciónentre las democraciasy las
es,

dictaduras,la literatura sobre el tema estableceel siguiente supuestosimplificador:

ambos regímenesbuscancon la misma intensidad el crecimiento económico,y las
es

diferenciasse dan en la capacidadparaconseguirese objetivo. Este supuestoimplica

dejarde tomar en consideraciónaquellasdictadurasque no buscanel crecimiento,tal e’

comohacenAlesina,Ózler, Roubiniy Swagel(1992,p. 7) al distinguir entredictaduras

«tecnocráticas»(favorablesal crecimiento)y «cleptocráticas».
e’-

es

3.2.2. Intentosde establecerinterrelacionesentreel régimeny crecimiento
e’

es

Es muycomplicadodemostrarla existenciade una interrelaciónentreel régimen
político y el crecimientoeconómico.No obstante,el análisisde la literaturaqueaborda —

es

estacuestiónpennitiráextraervarias ideasútiles parael propósitode estecapítulo. Se
es

comenzará,en primer lugar, con los supuestosmás simples:relaciónexógenay directa
es

entre régimen y crecimiento(Régimenz~ Crecimiento).Una forma de comprobarla es

es

e

e

es

•6~
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capacidadde las democraciasparacrecermás (o menos)que las dictadurasconsisteen

cogeruna seriede países,clasificarsus regímenes,y comprobarcuál de los dos grupos

(democracias o dictaduras) crecen más. Adam Przeworskiy FemandoLimongi han

examinado18 de estudiosque empleanestemétodo,y han mostradoque los resultados

no sonnadaconcluyentes.Las explicacionesa estosonvanas.En primerlugarestánlos

motivos técnicos,como la clasificaciónde los regímeneso la medicióndel crecimiento

económico(aunqueesde suponerque la existenciade tantostrabajoshabrápermitido

superarestosproblemas).En segundolugar, la endogeneidadde los factoresdificulta

muchoel análisis:si la democraciatienemás posibilidadesde imponersea partir de un

detenninadonivel dedesarrollo,o si ambosregímenesposeendiferentesprobabilidades

de sobrevivir a una crisis o a un rápido crecimiento económico, el tratamiento

estadísticosecomplicamucho.Por último, existetambiénun problemaideológico,que

hace que los trabajos publicados en una época donde la democracia triunfa y goza de

muchoprestigio seandistintos a aquellospublicadoscuandociertasdictadurasse ven

con buenosojos y la democraciano es una opción clara para todos los paísesdel

mundo33.Por tanto, la comparacióndel crecimientoentredistintos regímenesno da

resultados concluyentes. Sólo se podría comprobar esta hipótesis midiendo el

crecimientoeconómicode un paíssimultáneamentecondictaduray condemocracia,lo

cual es evidentementeimposible. Una alternativaseríacomparardos paísescon las

mismascaracterísticas,exceptoel tipo de régimen,tal comohanhecholos historiadores

económicosespañolescon Italia (Capítulo 1). Esta opción tiene, no obstante,algunos

problemas,como el hechode que la elecciónde los paiseses ad ¡mc, una elección

estocásticao predeterminada(Przeworskiy Limongi, 1993,Pp. 60-64).

Paraavanzaren la argumentaciónesnecesarioañadirdaselementosal análisis.

El primeroconsisteenbuscarunarelaciónindirecta,a travésde otrasvariables,entreel

régimeny el crecimiento.SegúnPrzeworskiy Limongi (1993,p. 65), «no parecequela

democraciao la dictaduraseanperse las que provocanla diferencia,sino al2unaotra

cosa» (el subrayadoes mío). El régimen político influye en determinadasvariables

‘~ Estaafirmaciónpuedeparecerexageradae injusta,perohayqueteneren cuentaque la estadísticano es
unacienciaexacta,y queadmiteun alto gradodemanipulación,por lo que la ideologíadel científico que

está usandoesta técnica puede influir sensiblementeen los resultadosfinales de su investigación.Es
cuandomenoscurioso que,de los 18 estudiosanalizadospor Przeworskiy Lirnongi, lospublicadosantes
de 1987 concluyeranmayoritariamenteque las dictadurascrecíanmás, y los posterioresa esa fecha
tuvieranla conclusióncontraria. -
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intermedias(«algunaotra cosa»), que son las que a su vez afectanal crecimiento:

Régimen=~‘ Variables intermediasz~ Crecimiento. El segundoelementoconsisteen

añadir la endogeneidadde las variables, la influencia del crecimiento en el régimen.

Todo lo anterior ha producidouna abundanteliteratura que, si bien no ha conseguido
‘u,llegar a resultadosclaros sobre qué tipo de régimen favorece más el crecimiento
*

económico(debidoa que los supuestosanterioresdificultan muchoel análisis),sí que *

haofrecidounaseriedehipótesissugerentesque luego seránutilizadasen el análisisde

la dictadurade Franco34.A continuaciónse exponenlas conclusionesmásimportantes

de esta literatura, referidas a diversas variablesintermediasque relacionan,de forma

exógenay endógena,el crecimientoy el tipo de régimen. —-

Los derechosdepropiedadson las relacionesentrelos agentesque especificanel

uso de recursos escasos.Garantizar derechos de propiedad seguros favorece el

crecimiento económico, y esta garantíanormalmentesólo la puedeofrecer el Estado

(Buchanan,1995; Tullock, 1995).Peroexisteuna amenazaen la búsquedade derechos
e’

de propiedadseguros:un Estado fuerte es «bueno»porqueprotege los derechosde
*

propiedadfrentea los abusosprivados,pero esuna amenazaen sí mismo,ya quepuede
e’

atentarcontraotros derechosde propiedad.Este dilema no tiene solución: «El dilema
e -

faustianoes intrínseco a la naturalezadel Gobierno. No podemosconfiar en su e’

e’
abolición. Todo lo que podemosesperares ser capacesde mitigar las consecuencias

es

nefastas,reduciendo la frecuenciay el vigor con el que se ponen en marcha las
es

actividadesde rent-seeking»(Tullock, 1995, p. 208).Tullock mencionalas actividades
e’

de búsquedade rentas («rent-seeking») como atentatorias contra los derechosde e’

es
propiedad,aunqueexistenotras muchas,y la afirmaciónanteriorsepuedegeneralizar.

El siguientepaso consiste en discernir si las democraciaso las dictaduras defienden e’

e’

mejor los derechosde propiedad.North (1993,p. 109) se inclina por las democracias
es

como las institucionesque mejorrefuerzanel compromisode asegurarlos derechosde es

e’

propiedad,pero no se muestra muy explícito en esta hipótesis.De hecho, nadie ha es

es

es,

es

“ Ocurreaquí, con la racionalidadtécnica,lo mismo queantescon la racionalidadcolectiva:aunquela e’

literatura no ha conseguidollegar a conclusionesdeterminantessobrela preguntainicial —¿quétipo de —

régimenesmáseficaz?—la discusiónsobreestacuestiónpor partede los economistasha permitidollegar
a unaseriede conclusionesparcialeso particularesmuyútiles parael estudiode un régimenpolítico y su
relacióncon el crecimientoeconómico.Esta es la utilidad de estecapítulo para el estudioposteriordel e’

régimenfranquista,y parasu comparaciónconla alternativademocráticareal (en Europa)e hipotética(en es

Españaen eseperiodo), es

e

es

e

u
e
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podido demostrar que las dictaduras no puedan llegar también a este tipo de

compromisos(Przeworskiy Limongi, 1993, Pp. 52-53),y tampocoestáclaro que las

democracias,por sus propias características,lleguen a este compromiso (Buchanan,

1995,Pp. 95-96).

La institucióndel mercadotiene mucharelacióncon los derechosdepropiedad.

El mercadoesun sistemadondelos recursosescasossonasignadosa usosalternativos

mediantedecisionesdescentralizadas.AlgunoseconomistascomoLudwig von Misesy

FriedrichA. Hayek handefendidola mayoreficaciadel mercadofrentea otrasformas

alternativasde ordenacióneconómica(como la planificacióncentral socialista o el

corporativismo). Su argumentaciónse basa en el carácterdifuso y disperso del

conocimiento en la sociedad, donde cada individuo poseeretazos de información

incompletosy en muchoscasoscontradictoriossobre los que elabora sus planesde

acción. El único mecanismocapazde coordinary ajustardichosplanesde acciónes el

mercado,graciasa un sistemade señalesde gran sensibilidad—el sistemade precios—

capaz de sintetizar toda esa información y adaptarserápidamentea los constantes

cambios(Ekelundy Hébert, 1992,cap. 21)~~. El problemaesque,en realidad,los países

no tienen sistemaspurosde mercadoo sistemaspuros de regulaciónestatal,sino que

ambossistemasde asignaciónde recursosconvivenjuntos: los agentesasignan,a través

del mercado,recursosque poseenen propiedad,y los ciudadanosasignan,a travésdel

procesopolítico, recursosque no poseenen propiedad.El problemasurgeporque,en

muchasocasiones,las dosasignacionesse interfierenentre sí. Lo que aquí interesaes

sabercuál de los dos sistemas—democraciao dictadura—permiten reducir mejor estas

divergencias.La democracia,con el sufragiouniversal,igualael derechoa influir en la

reasignaciónde recursosdel Estado.Estopuedeprovocarunatensióncon la dotaciónde

recursosdel mercado.Porejemplo,en el siglo XIX seplanteóque el sufragiouniversal

damamás oportunidadesa los pobresde poderexpropiar a los ricos, por lo que un

sufragio censitarioseria másapropiadoparadefenderlos derechosde propiedady el

crecimientoeconómico36.Utilizando expresionesmodernas,se puedeafirmar que si

“ La polémicase planteóen los añosveintey treinta de estesiglo, cuandoel socialismocientífico contaba
con lacrecientesimpatía,de la poblacióny parecíacontigurarsecomolagran alternativaal capitalismo.
De ahí el mérito de Mises y Hayekal sostenerunaposturaanticorrientepero que, a la larga, y tras el
desastrede laplanificacióncentral,hademostradosu superioridad.
36 SegÚn David Ricardo,sólo se debíaextenderel sufragio universal «a aquellosque, entre ellos, no

puedantener un interésen atacar los derechosde propiedad»(citadoen Przeworskiy Limongi, 1993, p.
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suponemosque el votante medio es decisivo, y que la distribución de la renta está

sesgadahaciaabajo,el equilibrio mayoritariodemandaráunamayor igualdadde la renta

(Przeworskiy Limongi, 1993, Pp. 52-53; RodríguezBraun, 1992)~~. De todas formas,

tampocose ha podido demostrarque las dictadurasseanmás capacesde solventarlos

anterioresproblemas.Por ejemplo,Barro (1989, p. 22) consideraque los dictadores

suelenser muy hostilesa la propiedad,y sólo encuentratres excepcionesa estaregla:

Chile, Coreadel Sury Singapur.

La inversión ocupa un lugar destacadoen la explicación del crecimiento

económico.Estavariableseasociacon el nivel de ahorro,aunquetambiéndependede

otros factorescomolas expectativaso la estabilidad.El nivel de ahorrose relacionacon

el nivel de rentapercópita, ya que la propensióna consumires másalta entrelas rentas

bajas y viceversa. El proceso democrático,al igualar y representaresas mayores

presionesde consumo,suponeunamenorcapacidadde ahorro,al menosen las primeras

fasesde crecimiento:

El desarrolloeconómicoes un procesoque necesitauna enorme inversiónmaterial y
personal.Estosprogramasde inversiónsuponendisminuir el consumopresente,lo cual
resultaespecialmentedoloroso en las rentasmás bajasque existenen casi todos los
países en vías de desarrollo. Los gobiernosdeben recurrir a medidasextremase
imponerlas con mano de hierro para conseguir los excedentesnecesariospara la
inversión. Si estasmedidasfueranconsultadasmedianteel voto popular seguramente
serían rechazadas.Ningún partido político puede esperar ganar unas elecciones
democráticascon un programabasadoen sacrificios presentespara un futuro brillante
(Rao, 1984,p. ‘75).

Perosevuelvena repetirlas criticasanteriormenteexpuestas:esteargumentono asegura

que todas las dictadurasvayana poderahorrarmás que las democracias,y aunquelo

hicieran, tampoco es seguroque vayan a utilizar mejor esos recursos.Por ejemplo,

Martín Aceña y Comín (1990, p. 62) consideranque la dotaciónde bienespúblicos y el

desarrollodel Estadoasistencialsólo se puedendar en un contextodemocrático.

52). Estaideaya apareceenAristóteles,quienconsiderabaque la democracia(con sufragiouniversal)era
un formacorrompidade gobierno,frentea lasuperioridadde lademocraciacensitaria.

«Los sereshumanosmanifiestanuna clara vocaciónde vivir en democracia,pero la democraciaha
cambiadoradicalmentesus contenidos:ha dejadode ser el mecanismode reemplazoincruentode los
gobernantesy ha pasadoaserunaexigenciapermanentesobreel sectorpúblico paraquesuministrecada
vez más bienesy servicios. Esteprocesono sólo conducea una expansióndel Estadosino tambiéna
contradiccionescrecientes,reflejadasen la aparición de dualidades sociales, pujas distributivas —con
frecuencia,adviértase,violentas-y déficit» (RodríguezBraun, 1992,p. 48).
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La accióncolectiva de los gruposde interéspuedeperjudicar(aunquetambién

promover) el crecimiento económico.Una de las actividadesde estos grupos más

conocidasy estudiadaseslabúsquedade rentas,consistenteen la utilizaciónde recursos

para obtener privilegios especialesa través del proceso político, privilegios que

beneficiana esegrupo pero que perjudicanen mayormedidaal resto de la sociedad.

Olson (1986)argumentaque las democracias,al generarmásestabilidad,incentivanla

actuaciónineficazdeesosgruposmediantela actividaddebúsquedade rentas38.Detrás

de esteargumentoestá la hipótesisde que un Estadoque seacapazde aislarsede los

gruposde presiónpodrá tomarmedidasmás favorablesal crecimientoeconómico.El

diferentedesarrollode las economíasdel sudesteasiáticoy de América del Sursepuede

explicarporque los estadosasiáticoshan conseguidouna mayor autonomíafrente a

presionespanicularesde empresasy sindicatos(Bardhan,1993; Przeworskiy Limongi,

1993, p. 56). Pero aunque algunas dictaduras, como las asiáticas, logran este

aislamiento,no todas lo hacen.Por ejemplo, en el caso de dictadurasque necesiten

apoyo de detenninadascoalicionespara su estabilidad,estas coalicionesposeenuna

mayor ventaja para extraer rentasdel Gobierno, a la vez que tienen un importante

incentivoparamantenerseen parteal margende esteapoyo enuna actitud defree-ride

(Tullock (1974). La democracia permite que la acción colectiva se efectúe

públicamente,al menosen mayormedida que en las dictaduras.Por eso los estudios

sobrela accióncolectivasehan centradoen las democracias,dondees más fácil este

análisis,pero la evidenciamuestraque las actividadesde búsquedade rentaspuedenser

muchomásimportantesen las dictaduras(Tullock, 1 987)~t

La relaciónentreinestabilidady crecimientoeconómicohadespertadoel interés

de muchos economistas,sobre todo por su relación con la desigualdad.A mayor

desigualdad, mayor inestabilidad y menores posibilidades para el crecimiento

económico.Alesina y Peroti (1993) apoyanesta hipótesis, y ofrecen un ejemplo

histórico para corroborarla:el crecimientode los paísesdel sudesteasiático tras la

~ «Los paisesquehantenido durantemástiempo unaorganizacióndemocráticay en libertad sin sufrir
levantamientosinternoso invasionesexternas,sufren en mayormedida los efectosnegativossobre el
crecimientode las organizacionesy las coaliciones»(Olson,1965, p. 77).

~ «Hablandocomola únicapersonaque, enelecciónpública, ha escrito en concretoun libro sobrelas
dictaduras(Tullock, 1987) puedo asegurara los lectores que estasprácticas no se limitan a las
democracias. De hecho, lo que se llama socialismo en gran parte del mundo atrasado es simplemente un
elaboradomecanismode transferenciade rentasa amigos y próximosdel dictador» (Tullock, 1995, p.
132).
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SegundaGuerraMundial se debió,en parte,a una seriede políticasque disminuyeronla

desigualdad(reformasde la tierra, redistribuciónfiscal), mientrasque en América del

Sur, al no darse estascondiciones,el crecimientose frenó. La inestabilidadpolítica

influye en una seriede factores,porejemplola inversión,que incidennegativamenteen

el crecimiento.Alesinaet al. (1992)encuentranuna altacorrelaciónentreestabilidady

crecimiento,y el sentidocomúnindica que la estabilidadespositiva y esun objetivo
*

deseableen sí mismo. Peroexistenalgunostrabajosque van en la dirección contraria,
argumentandoque períodosde estabilidadpuedenproducir efectosnegativospara el

*

crecimiento.Ya sehavisto anteriormentecómoOlson(1986)encuentraen periodosde —

*

gran estabilidadel peligro de la consolidaciónde gruposbuscadoresde rentas.Porotro
lado, Reis (1993) sostieneque la relativaestabilidadquetuvo Portugalenel siglo XIIX

hizo que la inversión en educaciónfuera inferior a otros países,ya que esainversiónse

hacía para homogeneizara la población e imprimirle un espíritu nacional frente a
es-

amenazasexternaso de descomposicióninterna,amenazasque no teníaPortugalen el
es-

siglopasado. e’

9-
Aun aceptandola influenciade la estabilidaden el crecimientoeconómico,falta

e

por ver qué tipo de régimenayudaa alcanzarlamejor. La mayoríade los autoresse es

*

inclinanpor la democracia.Anteriormentese vio cómo la posibilidadde cambiarex-

post los resultadosde la accióncolectivahacenmás inestablea las dictaduras,ya que en es

e’
la democraciaesecambio no estápermitido (Przeworski, 1995, pp. 78-85). Maravalí

(1995) argumentaque la fragmentacióndel poder y de las responsabilidadesen una —
es

democraciada másestabilidada estesistema.En una dictadura, la legitimidad de los e’

dirigentes (basadaen su rendimiento) y la legitimidad procedimentaldel régimen —
es

(basadaen las reglasdeljuego)estánsolapadas,no sepuedendiferenciarclaramente.En

una democraciasí: si un gobiernopierde legitimidadporqueno eseficaz—por ejemplo —
“u,

ante una crisis económica—,el sistema permite sustituirlo sin que la legitimidad

democráticase pongaen peligro. La capacidadde las democraciasparaexpulsara los e’

e’

malosgobernantesesunacaracterísticadecisivaen estesentido.Además,la democracia —

poseeunaserie de cualidadesintrínsecasque puedencompensardescensosde la renta e’
e

per cápita, lo que da a estesistemaun mayor margende maniobra. Las dictaduras —

presentanun grave problemade mantenimientode su legitimidad. Las democracias VS
e’

suelengenerarun apoyomásamplio,mientrasquelos dictadores,o bien buscanapoyos

en coalicionespequeñasy poderosas—lo cuál también produceproblemasya vistos e’
e’

e

e’

*

e
e-
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(Tullock, 1974)—, o bien basansu legitimidad en el rendimiento,intercambianbuenos

resultadoseconómicospor aquiescenciapolítica. En esteúltimo caso, la inestabilidad

del régimenaumenta,sobretodoenperíodosde crisis económica(Maravall, 1995, cap.

1). A pesar de todo lo anterior, la experienciahistórica indica que existen sistemas

democráticosmuy inestables,y que muchasdictaduras—como las de Francoy Salazar—

alcanzaronmayorestabilidadquelos regímenesdemocráticosquehabíanderrocado.

Por último, la relación endógenaentreel crecimientoy el régimenrefuerzala

ideadequela democraciaes,al final, el sistemaquegarantizael crecimientoeconómico

a largo plazo. A medida que un país crece, se producen una serie de cambios

económicósy socialesque facilitan la implantaciónde la democracia.Estos cambios

son,entreotros, los valoresy actitudesdel ciudadano,el aumentodel capitalhumano,la

aperturaexterna,y la extensiónde las clasesmedias.Es decir, una mayorcomplejidad

de la sociedady de la economíaque precisan,a partir de un determinadonivel de

desarrollo, de instituciones democráticas (Huntington, 1968 y 1994; Huber,

Rueschemeyery Stephens,1993; Maravalí, 1995, cap. 1). A corto píazo tambiénel

crecimiento económico influye en el régimen, bien por crisis económicaso por

crecimientosexplosivosenmuy poco tiempo, que puedenafectara su legitimación y a

suestabilidad(ya vistos).

Los argumentosanteriorespresentan,no obstante,algunosproblemas.En primer

lugar, no se ha podido estableceruna conexiónclara, mensurablee inequívocaentre

crecimientoy régimen.Los estudiosque intentanrelacionarel nivel de rentapercápita

con los regímenespolíticos y sus transicionesno son nada concluyentes(Maravalí,

1995, cuadro1.1), aunqueel propio Maravalí (p. 16) indica que estarelaciónhay que

entenderlaen términosprobabilísticos:el desarrolloeconómicoesmásprobableque se

dé en una democracia,a la vez que períodoscortos de fuerte crecimientoo de crisis

tambiénaumentanla probabilidadde democratización(no obstante,siemprepueden

existir otros factoresque influyan en sentidocontrario). El segundoproblemaes más

importante:en todosestosestudios,la relaciónseestableceimplícitamenteen una sola

dirección,de la dictaduraa la democracia,pero tambiénsepuededar la otra, el pasode

democraciasa dictadurasdebido a procesosde crecimiento o de crisis económicas

(además,escontradictorioexplicarel pasoa las democraciasporel crecimientoy por la

crisis). Por ejemplo, Alemania era en los añosveinte de estesiglo un país con un

importantenivel de desarrolloeconómicoy social,y evolucionóhaciaunadictadura.En
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la historia económicade Españase puedeencontrarla misma contradiccion:segúnla
*

interpretación de Tortella (1994), «el siglo XIX español parece la demostración

irrefutablede queel desarrollopolítico no tieneestabilidadsin un desarrolloeconómico

paralelo»(p. 382), mientrasque en el siglo XX «el milagro económicoespañolno es

másdificil de explicarque el milagroeconómico;en realidadsondoscarasde la misma

moneda.Para un país moderno,económicamentedesarrollado,la democraciaes la

forma natural de organizaciónpolítica» (j,. 388). Peroestosargumentosson en parte

contradictorios,ya que la democraciasólo llegó a Españaen el último cuartodel siglo
9--

XX, mientrasqueel crecimientovienede muchoantes,y ademásotros paiseseuropeos

alcanzaronla democraciacon un nivel de renta muy inferior al de Españaen 1975.

Tortellaadmiteenparteestacontradicción: e’

e’

e’

La historia de Españaen el siglo XX puededar pie a una interpretaciónsegúnla cual
democraciay crecimientoeconómicoresultaríanincompatibles.En efecto,a medidaque
el país iba creciendo,los problemasde convivenciacívica se iban agudizando,hasta
desembocarenunaguerracivil y en unadictadurade duraciónextraordinaria(p. 202). VS

e’

VS

VS

3.2.3. Conclusiones

VS

e’La revisión de la literatura sobre los regímenespolíticos y el crecimiento

económicoha mostradola gran cantidadde argumentacionesy supuestos,en muchos VS
e’

casoscontradictorios,que existensobre estacuestión. La impresión que queda tras

revisartodaestaliteraturaes,ciertamente,confusa.Por ello, antesde pasaral siguiente e’
e’

apanado,es necesarioestablecertres puntos básicoso consecuenciasque se deben -

extraerde todasestaspáginas. VS
es

En primer lugar, todo el debateque se ha planteadoen estecapitulocontiene e’

.

implícito un elementoideológico: el convencimientode que la democraciaes,en última VS

e’

instancia,el sistema político más deseable.Incluso aquellosque defiendenla mejor

capacidadpara el crecimientode determinadasdictaduras,lo hacenbajo determinadas *
e

condiciones(nivel de rentasbajo), y al fmal aceptanla superioridadde la democracia

ecuandounpaíshaalcanzadoun determinadonivel dedesarrollo.En el momentoen que
a

se escribenestaspáginas,las democraciascapitalistasparecenhaberseimpuestofrentea VS

VSotros sistemaspolíticos. No obstanteestaconclusiónes precipitada,tal como indica
es

e’

e

a-

VS

VS
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Berstein(1996),p. 231) trasanalizarla evoluciónde los regímenespolíticos en el siglo

XX:

Enestefm del siglo XX pareceserque, por unacuriosaironíade la historia, el modelo
político de la democracialiberal se hayaconvertidode nuevo en el modelo ideal que
existíaa principios de siglo. Despuésde habersido objeto de unaviolentaoposición,de
habervisto a sus partidariosdesanimadosy resignadosa ver cómo se disputabansu
herencia los totalitarismosrivales, goza, fmalniente, de un triunfo sin igual, tras la
derrotade un fascismototalmentedesacreditadoy la descomposicióninterna de un
comunismoincapazde cumplir sus promesasde un futuro radiante. No obstante,los
profetas oportunistasque se apresurana anunciarel fm de la historia, debido a la
desaparicióndelos grandesconflictosideológicosquehanmarcadoel siglo, tienenpocas
probabilidadesde verconfirmadossusaugurios.

Una visión de la historiade lademocraciaa muy largoplazopermitecomprendermejor

estacuestión.FranciscoRodríguezAdradosofreceun ensayoen estesentido,dondese

observacómo desde la antigua Grecia,pasandopor Roma y llegando hastanuestros

días,la democraciasurgey desaparece,estáen luchacontinuay no siemprevictoriosa

frente a otros sistemas(la idea de los «ciclos constitucionales»de Platón), y se

caracterizapor serun sistemaen crisis permanente,que puedeen cualquiermomento

darpasoa otrasformasno democráticasde gobierno(RodríguezAdrados,1997).Por su

parte, Jasay(1993) también comparte esta visión dinámica del Estado, que puede

evolucionar desde la dictadura a la democracia y viceversa, sin que el sistema

democráticoconstituyaun fmal equilibradoenestaevolución40.

En segundolugar, y en partedebidoa lo anterior, seconstatala dificultad de

respondera la preguntaque origina todaesta literatura:no sepuededemostrarque un

sistema político —la dictadura o la democracia—es más eficiente que el otro, que

favorece más el crecimiento económico, o que es influido claramentepor este

crecimiento.Por un lado, la definición del régimen (clasificar entre democraciasy

dictaduras)y del crecimientoes problemática.Por otro, la existenciade una relación

endógena(Crecimiento~ Régimen)ademásde la exógena(Régimenz~ Crecimiento),

laexistenciade variablesintermediasentrelas dosanteriores,e incluso la existenciade

correlacionesentreesasvariablesintermedias41,hacemuy complejotodo esteanálisis.

40 «En la política competitiva, democrática, siempre hay una propensión latente en favor de una

transformacióntotalitaria. [...] Queestepotencialse realiceo no, y hastaqué punto, escuestióncasidel
azar,del fUndamentalmenteimpredecibleescenariohistórico»(Jasay,1993, p. 291).

~‘ Por ejemplo, ya se ha visto como la mayor igualdada travésde redistribucionesde la rentapuede
afectaraotrasvariablesintermediascomolos derechosde propiedad,la inversióno laestabilidadpolítica,
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Estoha llevadoa algunosautoresa afirmarqueel sistemapolítico esirrelevanteparael

crecimientoeconómico,que lo importantees la economíay no la política, y que si un
9.

régimenescapazde asegurarderechosde propiedady mercadoslibres, crecerámucho

más que otro que falle en esto, sea cual sea ese régimen.Barro (1994)mantieneesta

postura,poniendocomoejemplosa dictadurasque aseguranun marcoeconómicomás
e.adecuadoparael crecimiento(Coreadel Sur) y democraciasqueno lo hacen(la India).
4-

Es más,apoyala hipótesisde que enpaísesconbajosnivelesde rentaesmáseficazuna
e.

dictadura,y que
9--

“u,

las libertadespolíticasson una especiede bien de lujo. Los paísesricos consumenmás
democraciaporquees un biendeseableen si mismo incluso aunqueel incrementode las
libertades políticas puedatener un pequeño efecto desfavorableen el crecimiento.
Esencialmente,los países ricos pueden permitirse esa reducción en su progreso
económico»(Barro, 1994, p. 25).

*

*

Barrocontemplalos derechospolíticoscomoalgogradual:muy pocosderechosimpiden
Ir

el crecimiento(al no protegerselos derechosde propiedad,la estabilidad,etc.) pero
VS

muchoslo frenan,por lo quehay quebuscarel equilibrio, relacionándoloconel nivel de
42 Ir-

desarrolloeconomico
*

Por último, las anterioresconclusionesno tienenporqué sertan categóricas.Se es-

e-

puededefenderque la democraciaesun sistemapolítico queofreceelementospositivos
parael crecimientoeconómico,queunadictaduranuncapodráaportar.Peroestosupone e’-

es

estudiarsolamenteaquellascaracterísticasexclusivasde lademocraciao de la dictadura. *

Muchasde las variablesanalizadasen esteapartadono son exclusivasde un régimen e’

e’
(tanto uno como otro puedenincentivarel ahorro,aumentaro disminuir el tamañodel

es
~nbiewn defenderlos derechosde propiedad),y por tanto no son válidas para este —

*

análisis.El problemaesqueestacondiciónesmuy fuerte,acotaríademasiadoel campo

de estudiohastareducirlo prácticamentea las variablespolíticasde la accióncolectiva, —

VS

dondeya sevio quelas conclusionestampocoerandeterminantes.No esla intenciónde
VS

estatesisdemostrarque la democraciaesun sistemamáseficienteque la dictadura.Sí es

Ir

se puede, en cambio, buscar otro objetivo más modesto.Este trabajo estudiados

VS

es

es
conconsecuenciascontradictoriassobreel crecimientoeconómico.

VS
42 Evidentemente,otros muchos economistascritican esta interpretación.Por ejemplo, Amartya Sen

(1981)defiendequelas democraciassonmáseficacesparacombatirdeterminadosproblemasespecíficos
como las hambrunaso la disminuciónde lasdesigualdades.

es

VS

e’

es

Ir
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dictadurasdel surde Europa,Españay Portugal,duranteel mismoperíodo.Si esposible

encontrar variablespropias de estasdictaduras —queno se dan en la democracia—,y

que afectannegativa (o positivamente)al crecimientoeconómico,se demostraríala

menor(o mayor) capacidadpara crecer de estasdictadurasrespectoal contrafactual

democrático.Estaserá la estrategiaque se seguiráen el restode la tesis, tanto en el

análisis del funcionamientopolítico del régimende Franco(el restode estecapitulo),

comoenel estudiodesuspolíticaseconómicas(siguientescapítulos).

4. EL REGIMEN POLÍTICO DE FRANCO

El régimendel generalFranco fue una dictaduraque estuvo en vigor en España

desde1939 hastala muertedel dictadoren l975~~. La dictaduraseoriginó en unaguerra

clvii (18 de julio de 1936 - 1 de abril de 1939), tras un levantamientode parte del

ejércitocontrael anterior régimendemocrático—la SegundaRepública(1931-1936)—.

No obstante,durantelos mesespreviosaestaguerracivil, no se puedeconsiderarque el

régimenrepublicanofueradefactouna democracia,ya que se incumplieronclaramente

varios de los requisitosque requiereestesistema(inexistenciade un acuerdoprevio y

polarizaciónde la vida pública en dos bandosirreconciliables)44.Esta polarización

provocóun movimiento revolucionarioy otro contrarrevolucionarioque se enfrentaron

en la guerracivil. Existennumerososargumentosque tratande explicarporqué fracasó

la democraciaen España,fracasoque originó la guerracivil45. Desdeun puntode vista

La literaturasobreesterégimenes amplísima.La mejorobra de conjuntoes la de Payne(1987),aunque
aquíseutilizan otras,entre las quedestacaTuselí (1996) [l~ cd. de 19881,que ofrecetambiénunavisión
de conjuntoy a largoplazo(el libro de Paynees,encambio,másdetallista).

Payne(1987) describeperfectamenteesta situación:«Durantelos tresúltimos años de la República,

estuvoen vigor algunode estostresestadosconstitucionalesde excepción[deexcepción,de alarmay de
guerra]anivel nacionalo regional»(p. 53); «LasCortes,desdequecomenzarona funcionar,asfixiabanal
Gobiernoy actuabande cajade resonanciade laguerracivil, puesdevolvíana la nación, centuplicada,su
propia turbulencia.Los Diputadosse injuriabany agredíande obra;cadasesiónera un tumulto continuo;
y como casi todoslos representantes,cabalesrepresentantes,de la nacióniban armados,podíatemerse
cualquiertardeunacatástrofe.En vista de la frecuenciaconquese exhibíano insinuabanarmasde fuego,
seadoptéla denigranteprecauciónde cacheara los legisladoresala entrada»(p. 102); «el golpe final en
la tonnentade huelgas, disturbios, incendios provocados,confiscaciones,desórdenescallejeros y
asesinatosse produjo en Madrid, la nochedel 12 al 13 dejulio. Varios policías izquierdistas[...], en
colaboracióncon un grupo de pistolerossocialistas,asesinarona uno de los líderes de la oposición
parlamentaria,CalvoSotelo, despuésde arrestarlepor la noche. Se trataba de un crimen sin precedentes
en los analesde los gobiernosparlamentariosde Europaoccidental,pues hastaentonces,las propias
fuerzasde seguridaddeun gobierno,conpistolerosrevolucionarios,nuncahabíansecuestradoy asesinado
a sangrefría al líder de laoposición»(p. 110).

Hay muchosautoresque defiendenunahipótesisdistinta, cargandolas culpasen el bandogolpistay
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económico, la explicación tradicional es la de que un mareo político avanzadoy

progresivono podíacoexistir junto a una estructurasocioeconómicaatrasada(Payne,

1987, p. 99; Tortella, 1994, p. 383). Otrasexplicacionescomplementanlo anterior,

indicandoqueun períodode fuertecrecimiento,dentrodel atrasogeneral,intensificó las

tensionespolíticasy la crispaciónsocial (Tortella, 1994, p. 384; Prados,1994, p. 13).

No obstante,enel apartadoanteriorya sehaalertadosobrelos problemasde estetipo de

argumentación.Fuera cual fuera su origen, el hecho es que la guerracivil influyó

decisivamenteen la evolución posterior del régimen de Franco por dos motivos: el

primero, porque fue el origen del régimen, y sirvió para elevar al general Franco a

dictador,algo que hubierasido muy dificil de producirseen otras circunstancias46.El

segundomotivo es que la traumáticaexperienciade la guerra,cuyo recuerdoperduró

durantemuchotiempo en la memoriade todos los españoles,influyó decisivamenteen

la consolidacióny legitimación del régimenfranquista.

La primeracaracterísticadestacadadel régimende Francoessu largaduración,

36 años. Esta longevidad representaun problema para analizar sus características

políticas,ya que éstascambiarona lo largo del tiempo. La estrategiaque aquí sesigue

consistirá, primero, en buscar aquellas característicascomunes a todo el período

dictatorial,paraposteriormentereflejar los cambiosacontecidosen el régimen,mediante

superiodificación.

Laprincipalcaracterísticadel franquismofue sucarácterpersonalista,la decisiva

importancia de la figura de FranciscoFranco en su caracterización.Franco apenas

intervino en política antesde la guerra, y no teníaelaboradoun programapolítico ni

unasideasclarasqueluego llevar a la práctica.Sumentalidadcomprendíaalgunasideas

negativascomo la crítica al liberalismo, la democraciay los partidospolíticos, y otras

positivasaún más difusas,como el nacionalismo,el militarismo y el catolicismo. Si

ponemoscomo ejemplo las ideaseconómicasde Franco, se observaque tenían muy

atribuyéndoleel único objetivo de derrocar la democracia,mientrasque minimizan los gravísimos
problemaspolíticospreviosa lasublevación:ver, porejemplo,Jackson(1965)yFontana(1986).

~ Francono habíaapoyadoclaramenteel golpede Estadohastaunospocosdíasantesde producirse,no
ocupabalos primerospuestosdel escalafónmilitar, y no disponíade unapersonalidadpropia de un líder.
No obstante,su gran prestigioen el campode batalla,unido a unaciertadosis de fortuna(por ejemplo,
Sanjuijo,el jefenatural del golpedeEstado,murió enun accidenteaéreo),lehizo serelegidocomojefe
de la conspiración.Al principio fue elegido como un primus ínterparesde los generales golpistas y sólo
mientrasdurara la guerra, pero tuvo la habilidad, en los siguientesmeses,de erigirsecomo la figura

supremaeincuestionabledel régimen(Payne,1987,cap. 7).
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poco rigor: aunquese puedenidentificar con una especiede autarquíacuartelera,en

realidad se basabanen la intuición de que, habiendoeliminado las instituciones

«nocivas»para el crecimiento(la democracia,la luchade los partidospolíticos, y los

sindicatos),el desarrolloeconómicovendríasolo, apoyadoen la riquezade los recursos

naturalesde España.El tiempo seencargóde demostrarque estapolítica eranegativa

para la economíanacional, y entoncesFranco supo cambiar pragmáticamentede

política, adaptándosehábilmentea las circunstancias.Quizásestacaracterística,y no la

existenciade unas ideasprevias, sea más importanteen la figura de Franco. Para

muchos, el dictador fue un pragmáticocuya única ideología era mantenerseen el

poder47. Fueron las especialescaracterísticasdel personajelas que le permitieron

desarrollartanbien estalaborpolítica, que secaracterizóporuna lentitudprudenteen la

tomade decisiones,unacierta inteligencianatural,un instinto que le hacíaserambiguo

y flexible en el trato, y una dureza y tranquilidad propias de su personalidad militar48. La

figura de Francoesla quemejor explica la esenciade la dictaduraque lleva su nombre

(TuseIl, 1996, cap. 3).

El estudiode todo régimenpolítico debeteneren cuentatres elementos,cuya

relaciónlógicaesla siguiente:separtede una ideología,que posteriormenteseplasma

en leyes (se institucionaliza), para finalmente aplicarse en la práctica. Estos tres

elementos—ideología, institucionalización,aplicación práctica—no tienen por qué ser

comcidentes,y asíocurrióconel régimenfranquista.Tal comoseacabade afirmar, uno

de los principales objetivos de Franco fue permaneceren el poder (objetivo que

comparte con todos los gobernantesde cualquier régimen político), y hay que

determinar,a continuación,si el régimende Francoseguió únicay exclusivamentepor

esavoluntad de permanencia,o si existió unaideologíaqueorientasela actuaciónde ese

régimen. El estudio de la ideologíadel franquismotiene un problema,y es que su

interpretaciónno es válida para todo el franquismoya que, en el caso de existir,

evolucionóen todo esetiempo. JuanJoséLinz define la «ideología»como un conjunto

de principios reveladoresde una concepcióndel mundo, codificados en un cuerpo

doctrinal inmutable y radicalmentediferentedel restode los existentesen una época.

~‘ «Harásiemprepolíticade radio conoentorno a su subsistenciaen el cargo»,vaticinó (acertadamente)
Areilza (citadoenTuselí, 1996,p. 139).

JoséAntonio Girónresumióestascaracterísticasde la siguienteforma: «pasode buey,vista de halcón,
dientedelobo y hacerseel bobo»(citadoenTuselí, 1996,p. 140).
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Esta definición no puede ser aplicada al franquismo. Por eso Linz -que escribió

pensandosobretodo en el régimen franquistade los sesenta-habló de «mentalidad»

como un conjunto mucho más emocionalque racional, másdifuso que preciso,y más

vuelto al pasadoque engendradordel futuro (Linz, 1964, p. 301 y ss.).El franquismose

originó en tomo a una coaliciónde gruposque seunieron en la guerracivil: católicos,

falangistas, militares, tradicionalistas,carlistas, monárquicos,etc. Lo lógico, y así

ocurrió, fue que paramantenerla cohesiónde estegrupo tan heterogéneose buscaran

aquellos elementos comunes a todos ellos. Y estos elementos comunes eran,

fundamentalmente,negativos: anti-república, antí-laicismo, anti-liberalismo, antí-

partidismo. Basándoseen este pequeñonúcleo de ideas, que se pueden denominar

«ideología»,«mentalidad»(Línz, 1964),«sustratoideológico»(Miguel, 1976) o comose

quiera, Franco permitió un pluralismo político limitado: los distintos grupos que

apoyabanal régimencompetíanentreellosparaimponersusideas.Peroestepluralismo,

esta adopción de ideologíasde los distintos gruposque apoyabanal franquismo,se

basabanprincipalmente en el pragmatismo, en el contexto real. Aunque existió

ideología, principalmentenegativa, la mejor explicación del franquismo está en el

pragmatismo:«el franquismocolocóenprimertérminoun puñadode ideasconsideradas

casi dogmáticasy adaptólos conceptosadheridosa las mismas segúnel cambiante

contextode laépoca»(Beneyto,1975). —~

González(1990,p. 21) explica lo anteriorutilizando instrumentosde la teoría

económica:el objetivo de Francode maximizarcantidady tiempo de poder seajustó

bajotres tipos de restricciones(la política interna, la externa,y la coyunturaeconómica),

de lo que resultabauna actuaciónpolítica de equilibrio. Estadescripcióntambiénsirve

para comprenderla evolución del régimen, ya que las restriccionesvariaron con el

tiempo. Así, durantelos primerosañosdel franquismo, la influenciade los fascismos

italiano y alemánacercaronal franquismoa una situación de «semifascismo»(Payne,

1987, p. 245) o de «tentaciónfascistae imperial»(Tuselí, 1996,p. 251).Un cambioen

las restriccionesexternas,con el fmal de la SegundaGuerraMundial, detuvo esta

fascistizacióndel régimen y provocó que evolucionarahacia un tipo de régimen

autoritario personal.La crisis económicade fmales de la décadade los cincuenta

provocó,a suvez,un cambiosignificativo enla política económicadel régimen.

El segundoelementoesla institucionalización,la plasmaciónde la ideologíaen

las leyes. Uno de los primeros objetivos de Franco tras ganar la guerra fue
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institucionalizarel nuevorégimen,darle unapersonalidadjurídica propia parano caer

en el error de Primo de Riverade convertir su sistemaen una dictaduraprovisional. El

carisma de Franco y su victoria en la guerra civil le hubierapermitido hacerlo sin

muchosproblemas,pero la divergenciade ideasen la coaliciónconservadoraen la que

seapoyóparaganarla guerra,la propiaindefmiciónde Franco,y suprudenciaa la hora

de tomardecisiones,hicieron que la plasmaciónideológicadel nuevoEstadofueselenta

y ambigua(Payne,1987, cap.9). Uno de los gruposque másinfluyeronen los primeros

añosdel régimen fue la Falange,con la figura del cuñadode Franco,RamónSerrano

Suñer. Este partido pretendió instaurare institucionalizar un régimen totalitario. La

situacióninternacionalcasi logró que estose produjeraen los primerosaños,pero al

fmal la resistenciade Franco a cederpodera otros elementos(como un partido o una

ideología) lo impidió. Según Stanley G. Payne, la estructuraformal definitiva del

franquismosebasóenel pensamientode CalvoSotelo,másqueen el de la Falange,y su

institucionalizaciónse hizo enesadirección:

En 1950 el régimenya habíaadquirido su forma madura.A pesarde la tirantezde sus
relacionescon los monárquicosacérrimos,el sistemaque Francohabíadesarrolladose
parecíamucho más al proyecto de instauraciónmonárquicaautoritaria que habían
empezadoa construirCalvo Soteloy los teóricosdeAcciónEspañolaque a las fórmulas
fascistasde la Falange.Los sietepuntosprincipalesde la teoríadeAcción Españolase
habíancumplido: la ley de 1947 habíaconvenidoal sistemaen un Estadomonárquico
autoritario; desde 1943 existía un sistemaparlamentariocorporativo controlado; la
política económicase basabaen el neocapitalismodirigista del estado; las relaciones
laboralesseencuadrabanen un sistemacorporativoestatal;desde1945 sehabíareducido
el papel del Movimiento (aunqueestabalejos de habersido eliminado); el sistema
descansabaen el apoyopolítico fundamentalde los militares,que lo habíaniniciado; y la
política religiosa, cultural y educativahabíadesarrolladounaelaboradaestructurade
<(nacionalcatolicismo»queproporcionabaun apoyo másefectivo que el entusiasmoque
pudieraquedarpor el programafalangista(Payne,1996, p. 427).

El franquismoprodujosietetextosconstitucionales49,cuyaideabásicafue la de «injertar

una monarquíalimitada en el tronco de una dictaduraconstituyentey de desarrollo»

(FernándezCarvajal, 1969, p. X). Otro objetivo de estasleyes era el de constituir la

fachadademocráticade un régimen que en los primeros años se había acercado

Sonlos siguientes:el Fuerodel Trabajo(9/3/1938), la Ley delas Cortes(17/7/1942)[laAperturade las
Cortesfue el 17/3/1943],el Fuerode losEspañoles(17/7/1945),la Ley de Sucesión(27/3/1947),la Ley
de Referéndum(6/7/1947),los PrincipiosFundamentalesdel Movimiento Nacional(17/5/1958)y la Ley
Orgánicadel Estado (14/12/1966). Esteúltimo, la Ley Orgánica, es el que puedeconsiderarsecon
propiedadcomounaConstituciónescritadelrégimen,al reunir todoslosanteriorestextosen uno solo.
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peligrosamentea los regímenesfascistasy totalitarios50. Muchos autoresdudan, no

obstante,de la influenciarealde estasleyesen la acciónde gobierno.Al serun régimen

no-democrático,Franco pudo gobernar sin ningún control, sin verse limitado por

ninguna restricciónlegal. De hecho, durantelos primerosaños Franco llevó a cabosu

acciónde gobiernoapoyándoseendecretos,y muy poco a pocoempezóa introducir los

textos constitucionales.La fruición de estos textos se limitó a la cuestiónsucesoria,

ademásde a otorgartodo el podera Franco;el restono pasóde serun simple artificio
Stpseudodemocratíco

Tras describir la ideologíay el marco legal, la aplicaciónreal del poderes la

tercera variable que se analiza. La característicaprincipal del franquismo fue la

concentraciónde casi todo el poderen unassolas manos,las de Franco: «la victoria

absoluta de Franco en 1939 le dio más poder del que había tenido ningún otro

gobernanteen España.Ningún rey medievalni de la Edad Moderna tuvo la autoridad

supremadel control central y la penetraciónadministrativade un régimen autoritario

organizadodel siglo XX» (Payne, 1987, p. 245) Las causasde esta concentración

extraordinariade tantopoderenunasolo personasonmúltiples:porun lado, el prestigio

de haberganadolaguerracivil y el traumaqueéstasupusoparatodos los españoles52,y

es-

~ Casi todas las dictadurasdel siglo XIX adoptanun lenguajepseudodemocráticopara justificarsey

legitimizarse(ver supt~;pághtáS5fLá7dictadiiraide Francono fue una excepción,tal como lo refleja
Payne (1987) en varios pasajes:en una entrevistaa la United Press en 1944 Franco indicaba que
«instituciones[democráticas]que en otros paísesproducenexcelentesresultados,aquí,debidoa ciertas
peculiaridadesdel temperamentoespañol,conducena todo lo contrario. [.. ji A pesarde la ausenciade
eleccionesnacionalesdirectas[nuestrorégimen]es unaverdaderademocracia,unademocraciaorgánica
basadaen la religión, las institucioneslocales, los sindicatosy la familia» (p. 349).En 1945 un articulista
de Arriba decía:«Españatiene un modonaturalde democraciasusceptiblede desenvolvimientosamplios,
sin desnaturalizarse.Un modo original. Uno más entre la veintena de tipos de democraciaque ha
registradolaHistoriay hanelucubradolos proyectistaspoliticoshastanuestrosazarososdías»(p. 367).Al
presentarla Ley Orgánicaa las Cortes para su aprobaciónFranco la calificó como «una amplia
democratizacióndel procesopolítico» aunqueacababacon laadvertenciade que«recuerdenlosespañoles
que a cadapueblo te rondansiempresusdemoniosfamiliares,queson diferentesparacadauno: los de
Españase llaman espíritu anárquico,crítica negativa, insolidaridad entre los hombres, extremismoy
enemistadmutua»(p. 535). Por último, las tímidas liberalizaciones del régimen durante los últimos años
sedescribíanapelandoa la necesidadde alentar «el contraste de pareceres» y «la ordenada concurrencia
de criterios»(p. 622).

“ En este sentido Tuselí (1996, p. 173), afirma que «ni siquiera lo previsto en ellos [los textos
constitucionales]llegó a cumplirseverdaderamente».Payne(1987,p. 547), afirma categóricamenteque
Franco «nuncasepreocupéde las contradiccioneslegalesmientrasestassirvierana suspropósitos».La
mejor descripcióndeesteaspectodel régimenla dio el propio Franco,cuandole dijo a Arresequeaél le
daríalo mismogobernarconlaConstituciónde 1876(citadoen Tuselí, 1996,p. 145).
52 «Lo quehubo en Españadesde 1939 hasta1975 no fue sólo unadictadurapersonalde Franco,sino, en

gran medida, una “situación dictatorial” por la que una gran partede la sociedadespañola—la que
mandaba—,por temorasu propio pasado,renunciabaal ejerciciode su libertadparaentregarlaen manos
de Franco. No quedaplantearseni tan siquierala posibilidadde unasustitución de éste; tan grandey

a

a

a
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porotro lado, la habilidadde Francoparaconseguirtodo esepodery que no estuviese

limitado ni por una ideología,ni por un partido político, ni por las personasque le

apoyaban,ni por las leyes53.No obstante,Francono ejercióde forma totalizadoraese

inmenso poder que acumuló en sus manos; delegó buena parte de éste en sus

subordinados.TuseIl (1996)estableceun símil militar, dondeel generalen el campode

batalla no cedeningunaparcelade poder sustanciala sussubordinados(jp. 146), pero

mientras éstos cumplan la misión encomendada,gozan de un amplio margende

maniobra(p. 149).Se cumplió lo queLinz (1964)denomina«pluralismolimitado», con

Francocomo figura de árbitro de las disputasideológicasy políticas. Una serie de

característicaspersonalesde Franco(algunasya sehancitado)le hicieronespecialmente
54aptoparaestatarea

Las disputasideológicasseestablecieronentrelo quemuchosautoresdenominan

«familias»del régimenlFrancoera el árbitro de estasdisputas,y mantuvouna tensión

consistenteen tenercontentasa todasestasfamilias, dándolescuotasde poder,a la vez

que no se inclinabaclaramentepor ningunade ellas. La evolución del régimenen el

tiempo iba modificando,poco a poco, estos equilibrios. Miguel (1975, Pp. 238-239)

ofrecela siguienteinterpretación:

Enprincipio cadaunade las «familias»del sistemaaportasu mentalidadideológicamás
característica.Así, los militares se distinguenporel autoritarismo,los monárquicospor
el conservadurismonacionalista,los falangistasporel tercerismoutópico, los tecnócratas
por el tecnocratismoy el desarrollismo,etc. Si la correlaciónfuera perfectao si no

perdurablehabíasido hastael momentoel recuerdode laguerracivil. Por supuestoaesossectoresde la
sociedadespañolaes lícito acusarlesde haberpracticado,comoescribióCalvo Serer,un cieno“nihilismo
de derechas”:su afánera puramentedestructivode la posibilidadde repeticiónde la guerra(en especialsi
el resultadopodía serdiferente del que aconteció);no se tratabade quepudieranimaginar un tipo de
régimennuevo,sino de queentregabansu confianzaen la personaque,paraellos, exorcizabael recuerdo
del pasado,aunqueenel fondono hicieramásquereproducirlo»(Tuselí, 1996,Pp. 148.149).
53 La existenciade un poderosopartido fascistade masashubieradificultado lo anterior.Sin embargo,
estono hubierasido en ningún casoposible—segúnPayne(1997)—, ya quela debilidadde laFalangese
relacionacon la debilidad históricadel nacionalismoespañol,fueraésteliberal o autoritario,que le hizo
muy poco operativo como fuerzaemocionalde cohesiónde la sociedad,y que estuvo escasamente
articuladopolíticamente.

‘~ FranciscoFranco SalgadoAraujo (primo deFranco)describeen susmemoriasel resultadodel arbitraje
de Franco:«En estode gobernar,Francoesmucho máspolítico y procuraen todo no indisponersecon
nadie,no perseguira nadie1>.]. Lo que pasaesqueel gobiernode Francoesde todosy deninguno [...].

El Caudillojuegacon unosy con otros;nadaprometeenfirme y con suhabilidaddesconciertaa todos.El
no esmásquefranquistay serájefedel Estadohastaquemuera»(citadoen Tuselí, 1996,p. 153).

~ El franquismopermitió, además,una especiede «oposicióninterna» o «semioposición»que podía
influir, en determinadosmomentosy en función de las circunstanciascambiantes,en la política del
régimen(Miguel, 1975,pp. 24.25).
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existieseesapluralidad de familias y de versionespredominantesen cadauna de ellas
pasaríaa dominarun sistemamuy mecánicode compromisode mentalidadeso unasola
ideologíatotalitaria. Entiendoque ninguno de estosdos supuestosson realistas.En la
práctica ocurre que casi todos los componentesideológicos que reseñamoscomo r
fundamentalesaparecenen casitodaslas familias.O lo queeslo mismo,quelas distintas
«familias» se hallan ideológicamenteemparentadas.Franco ha actuado de sabio
casamenteroentretodasellas. La «unificación»no ha sido mal inventoparaperpetuara
todosen el poder.El que los sucesivosGobiernosdeFrancohayansido de concentración
o policromosno esmásqueunaconsecuenciaobligadade eseplanteamientopolítico. Su
supervivenciadependede que tenganrepresentantesde las distintas«familias» y que
ésosexpresendiversoselementosdel haz de «mentalidadesideológicas».La tendencia
monocolorde algunosGobiernosdebeser consideradacomo excepcionaly quizácomo
indicación de momentosde crisis. Un completomonocromismorepresentaríael fin
conceptualdel franquismo.

Las distintasfamiliascumplían,además,diversoscometidosdentrodel franquismo,por

lo que siempreestuvieronpresentesa lo largo de todoel régimen,aunquesu influencia
56 es

aumentarao disminuyeracon el tiempo . Lo importantefue, por tanto, la figura de

Franco,su labor de arbitrajecon el que aprovechólas diferentescontribucionesde las

familiasdel régimenparallevar a cabosulaborde gobierno.
e-

Segúnel párrafoanterior, pareceríaque el franquismofuncionóapoyándoseen

las ideologíasde las distintas familias. Perono fue exactamenteasí. Hubo un fuerte

componentepersonalen el ejercicio del poder. Francootorgabaese podera personas

determinadasen cuyo nombramiento,aunqueinfluía su pertenenciaa una determinada

familia (por ejemplo, los ministeriossocialescomo Trabajoo Vivienda casi siempre

iban a falangistas),pesabanmuchomás las característicaspersonalesdel sujeto, que

sólo se representabaa sí mismos y sólo rendía cuentasante Franco (y no ante su

«familia»)57.En consecuencia,el funcionamientopolítico del franquismodescansabaen

unospocoshombresclaves—normalmentelos Ministros58—, cuyo poderera controlado

personalmentepor Franco.Estaes la hipótesis de StanleyG. Payne,para quien, tras

_______________________ u’

56 Por ejemplo, la Falangefue perdiendopesoprogresivamente,perocumplió bastael final unaseriede

cometidoscomoproporcionarcuadrosy funcionarios, dotarde unadoctrinasocial modernaal régimen,
desarrollarprogramasde bienestarsocial, el sistemadeprensao los Sindicatos,eincluso servir dechivo
expiatorio (Payne, 1987, p. 445). El ejército también sirvió paragarantizarel orden público y como
canterapolítica (Tuselí, 1996,pp. 173-181).Lo mismo ocurrió contodaslasdemásfamilias.

“ Entre las característicaspersonalesde los ministrosde Francodestaca,por un lado, la lealtad,y por VS

otro, la mediocridadpolítica (queno técnica)queno les hicieraerigirseen posiblesadversariospolíticos
del propio Franco.Todo estohaceque Miguel (1975, cap. 10) conviertael término de Linz «pluralismo
limitado» en «pluralismopersonal».

~ «Así, Lecquericaopinabaque serministro era la únicacosaseriaque se podíaseren España,puesun
ministro de Francoeracomoun reyezueloque hacíalo que queríasin que el Caudillo interfiriese en su
politica personalista»(Payne,1987,p. 412).
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onceañosde numerososesfuerzosy dificiles pruebas,Francodisponíaen 1950 de un

régimenbien asentadoy organizado,cuya maquinariapolitica se mantuvo inalterable

hastael final59, convirtiéndoseen «un períodode administraciónrutinaria que dirigía

segúnun programamásregularque el de los dictadoresmásfamososy queseajustabaa

supropio ritmo de vida»(Payne,1987, p. 412). Los Consejosde Ministros, muy largos,

se convirtieronasí en los sustitutosdel parlamentoen un sistemademocrático,ya que

ahí eradondese resolvíanlos conflictos entre los Ministros, con Francocomoárbitro.

Francono solía intervenir (ni interesarse)en los asuntos de gobierno, excepto en

algunostemasconcretoscomo la política exterior, la Iglesia, el orden público, los

mediosde comunicación,o los temaslaborales.Sólo interveníamásactivamentecuando

surgíandiscrepanciasinterministeriales(aunqueen la mayoríade estoscasosno tomaba

partido)y por supuestoen las Leyes constitucionalesy en la cuestiónde la sucesión,

donde su intervenciónfue personaly sin consejos—si acasoel de Carrero Blanco—

(Payne, 1987, cap. 14). RichardGuntherha analizadotambiénel procesopolítico que

originabala toma de decisiones(a escalaministerial)enel franquismo,llegandoa unas

conclusionesparecidas: una gran autonomía ministerial, una amplia «zona de

indiferencia»en la que Francodejabaactuarsin inmiscuirse,y el ConsejodeMinistros

comoúnicolugardondesemanifestabanlos conflictospolíticos (intenninisteriales)y se

solucionaban.Este sistema,radicalmentedistinto al de los sistemasdemocráticos,

originó por tanto unas decisionespolíticas distintas en el ámbito de la actuación

presupuestaria(Gunther,1980).

Recapitulando,el franquismoadoptóuna ideologíamuy limitada y de carácter

negativo,dondeel elementomásdestacadofue el pragmatismo.Francodispusode una

cantidadmuy grandede poder,no limitadani por la ideología,ni porningún partido o

personajepolítico, ni siquiera por las leyes que el propio franquismoprodujo. Este

poder era delegadoen los Ministros, los cualesdisponíande un amplio margende

maniobra.Francose limitaba entoncesa cumplir una función de arbitraje entre las

distintaspersonasy familias ideológicasqueapoyabanal sistema,conel objetivoúltimo

—plenamenteconseguido—demantenerseenel poder.

~ Exceptuandolos últimos añosde decadenciafisica y mentaldel dictador(Payne, 1987, cap. 21 y 27;
Herrero, 1995).
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Ladescripcióndel marcopolítico franquistaterminacon superiodificación.Para

hacerlaseutilizan criterios económicosy políticos. En el capítuloprimerose vio cómo

la economíaespañolaevolucionócon las décadas:en los añoscuarentahubo autarquíay

bajo crecimientoeconómico,en los cincuentauna tímida aperturay liberalización,en

los sesentaun fuerte crecimientoeconómico,y en los setentala crisis. Peropara fijar

másdetalladamentela periodificaciónseutilizará el criterio político, concretamentelos

cambiosde gobierno,ya que eraahí —en los Ministros— donde residíael poder. En la

tabla 2.2 seobservaestaevolución,aunquehay que recordarque no estamosantecrisis

ministerialescon cambiosde ideología claros, tal como ocurre en las democracias

parlamentariascuandosepierdeny gananelecciones.Soncambiosen el Gobierno,en el

únicoGobierno,perono cambiosd; Gobierno.Francoiba cambiandoo relevandoa sus

Ministros, por lo que incluso lo expuestoen la tabla 2.2 es discutible ya que hubo

cambiosministerialesfuera de esasfechas(Miguel, 1975, Pp.25 y 31). A pesarde todo

lo anterior, la mayoría de los cambiosministeriales indicados en esa tabla fueron

importantes,y marcaronuna lenta pero constanteevolución ideológicadel régimen,

fácilmenteperceptiblea largoplazo.

TABLA 2.2. GobiernosdelrégimendeFranco

Gobiernos
10 Gobierno de Francisco Franco Bahamonde
20 Gobierno
30 Gobierno
40 Gobierno
50 Gobierno

60 Gobierno
70 Gobierno
80 Gobierno
90 Gobierno
100 Gobierno
110 Gobierno
Gobierno de Luis Carrero Blanco
Gobierno de Carlos Arias Navarro

Fuente:Garcíade Cortázary GonzálezVesga(1993).

Fecha de inicio
1938(30 de enero)
1939(10deagosto)
1940(16 deoctubre)
1941 (19 de mayo)
1942(3 de septiembre)
1945(20 de julio)
1951 (19 de julio)
1957 (25 defebrero)
1962(11dejulio)
1965 (7 de julio)
1969 (29 de octubre)
1973(8dejunio>
1974 (3 de enero)

A partir de la tabla anteriory de los trabajosde los principaleshistoriadoresdel

franquismo(Payne, 1987; Tuselí, 1996) se sugiere la siguienteperiodificaciónpara el

régimende Franco:la primeraetapa(1939-1945)estuvomarcadapor laSegundaGuerra

Mundial y la influenciade los fascismositaliano y alemán,condossub-etapasseparadas

Duración
1,5
1,2
0,6
1,3
2,9

6,0
5,6
5,4
3,0
4,3
3,6
0,6
1,9
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por el año 1942, la primera con un régimen todavíaen formación y con abundantes

luchas internas quegenerabaninestabilidady gobiernospoco duraderos,y la segunda

conuna estabilidadmayor. Siguena esteperíodolos tres gobiernosmásduraderosdel

franquismo,1945, 1951 y 1957, que marcanclaramentelas tres siguientesetapas.En la

segunda(1945-1951),a pesarde habersealcanzadola estabilidadinterna, la externase

vio afectadaporel aislamientointernacional.En la terceraetapaseempezóa abandonar

la política económica autárquica de la década anterior, prpiciándose medidas

liberalizadorascuyomayor impulsosedio en 1959 conel Plan de Estabilización,por lo

que esta fecha es utilizada como división entre esta terceraetapa(1951-1959) y la

posterior.La cuartaetapa(1959-1969)correspondeal desarrollode los añossesenta,y

en la última(1969-1975)comenzóla crisiseconómicay la descomposiciónpolítica del

régimen.

5. CoNCLUsIÓN: EL REGIMENPOLÍTICO DE FRANCO Y EL CRECIMIENTO ECONÓMICO

El régimende Francofue unadictadura,apesarde la retóricapseudodemocrática

que utilizaba, y a pesartambiénde la existenciade algunasinstitucioneso símbolos

democráticos(las Cortes, los referéndums,las eleccionessmdicales,etc.). No había

eleccionescompetitivasparala eleccióndel Jefedel Estado(el generalFranco),queera

quien realmentedisponíade todoel poder,biendirectamente,bienmediantedelegación

en Ministros de su elección.Aunquese permitía una cierta lucha entre las distintas

«familias», se excluyó a una parte de la sociedadespañolade esa lucha («pluralismo

limitado»). No existían, por último, instituciones que pudieran ejercer como un

contrapoderreal al ejerciciodel poderejecutivoy legislativode Franco, y la Justiciay

los medios de comunicación sólo podían actuar en niveles inferiores de la

Administración(por ejemploen elmunicipal).

Las característicaspolíticasdel régimenfueron las siguientes.Desdeuna visión

históricaa largo plazo,fue un régimenprovisional,ya quesurgió despuésde unacrisis

democráticay desembocóde nuevoenunademocracia.AunqueFrancofue explícito en

sudeseode queel régimenno fueraprovisional,al basarlaesenciade eserégimenen su

propiapersonay no en un partidoo unaideologíaidentificó demasiadolaevolucióndel

régimen con sigo mismo, por lo que el régimenno pudo sobrevivir a su muerte. El

franquismofue autoritarioy no totalitario,ya que cumplió las característicasque indica
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Linz (1975): permitió un pluralismo limitado, buscó la desmovilización y

despolitización de la sociedad,y no dispuso de una ideología clara sino de unas

actitudesmentalesguiadasen su mayorpartepor el pragmatismo.Es muy complicado

identificar el régimen de Franco con alguno de los tipos dictatorialesdel siglo XX,

debido a su larga duracióny a los cambiosque sufrió. Durante los primerosañosse

acercóa los regímenesfascistasy en parteaplicó la doctrinacorporativista,perotras la

SegundaGuerraMundial se alejó paulatinamentede estossistemasy fue pareciéndose

más a los regimenes burocrático-militares. La caracteristica más acusada del

franquismo,no obstante,fue su carácterpersonal,que lo identifica con la figura de

Francoy consupeculiarformade administrarel poder.

La eficacia del franquismo, tanto en su funcionamientopolítico como en su

capacidadde promover el crecimientoeconómico,se puedeinterpretardesdevarios

puntosde vista. Uno de ellos es la estabilidadque generay suvoluntadpara buscarel

crecimientoeconómico.Francoconsiguiócumplir suobjetivo de mantenerseen el poder

hastasu muerte,y paraello el régimennecesitóestabilidad,conceptomuy unido al de

legitimidad.Se entiendeaquí la legitimidadentérminosrelativos:«la creenciade que, a

pesarde insuficienciasy fracasos,las institucionespolíticasexistentessonmejoresque

otrasalternativasquepudieranestablecerse,y puedenpor tanto demandarobediencia»

(Linz. 1988, ~p.65). Franco utilizó su victoria en- la -guerra civil como factnr dA

legitimación,aunquela hostil situacióninternacionaly las tensionesinternasderivadas

de la formación de un nuevo régimen durante los primeros años aumentaronla

inestabilidad en ese período. Posteriormente,tal como refleja la duración de los

gobiernos(tabla 2.2), la estabilidadfue mayor: la presióninternacionalfue a menos,y

en el interior, debidoa la eficazeliminaciónde la oposicióny a la aceptaciónpasivade

la mayor parte de la población, la presión también fue pequeña.La legitimación

descansó,por tanto, en el recuerdode la guerracivil y en preferir al régimen vigente

frenteaunaopción, la guerracivil o la revolución,peor—segúnla opiniónde la mayoría

de la población—(Tuselí, 1996).En otraspalabras,la legitimación sebasabaen que la

otra alternativa,la democraciatal como se habíadesarrolladoen la segundaRepública,

erapeorvista por la mayorpartede la población.Peroa medidaque pasabael tiempo,

muchosespañolesempezarona contemplarla alternativa,no en la democraciade los

arios treinta, sino en los sistemasdemocráticosde Europaoccidental, sistemasque

ofrecíanlibertad y bienestar.Por tanto, antela pérdidade legitimación por eselado, el
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franquismo buscó reforzarsemediante la legitimación por la aquiescencia:ofrecer

desarrolloeconómicoa cambiode que la poblaciónno cuestionaraal régimen.Así se

logró una importantelegitimación y comoconsecuenciauna gran estabilidad,quesólo

empezóa derrumbarsedurantelos últimos años(vuelven los gobiernosmás cortos),

cuandola crisis económicavulneró la legitimidad del régimen(Maravalí, 1995).

Salvoen los primerosaños,con la aplicacióndepolíticasautárquicasy el mayor

pesootorgadoa los factorespolíticos frentea los económicos,el franquismobuscóel

desarrolloy consiguióqueel paíscrecieray la sociedadevolucionara:

la guerracivil (1936-1939)fue puesel torneodondesedirimió la normainstitucionalpor
la quese-iba aregir la sociedaddurantela siguienteetapade crecimientoeconómicoy de
transicióna la modernidad.El triunfo de la opciónde extremaderechaestuvopreñadode
consecuenciasparala forma en que se desenvolvióel proceso.Peroel procesoen sí era
prácticamenteinevitable,a pesardel retrasoque la lucha civil y la inepciaeconómica
franquistale impusieron(Tortella, 1994,p. 204).

Efectivamente,a largo píazo, el hecho de que el franquismo no fuera un régimen

totalitario le pennitió adaptarsea las circunstanciasy aprovecharel proceso de

crecimientoeconómicoa largo plazoen el que estabaEspañadesdehacíatiempo: «los

regímenesdictatoriales tienen un grado de adaptacióna las circunstanciasde una

sociedadsemejantea la de los regímenesdemocráticos»(Tuselí, 1996, p. 302). No

obstante,aunqueexistió esaadaptaciónen el franquismo,no creoquefuera«semejante»

a la de la democracia.En estecapítulo se ha explicadocomoalgunascaracterísticas

políticasdel régimendeFrancofuerondistintasa las de unademocracia,y porque esas

característicaspudieronfrenar o retrasar,aunqueno impedir, el procesode desarrollo.

Porejemplo, la tomade decisionespolíticas,en un nivel ministerial y en el consejode

ministros,no pudoaprovecharsede la mayoreficaciaque suponetomaresasdecisiones

públicamentey de forma competitiva(en un Parlamento).Además,la falta de controles

al Estadogenerabauna situación ineficazal incentivarla corrupción(Francoprefería

colaboradoresfieles antesque honrados)y al no permitir expresarla opinión de los

deseosde la sociedadmediantela información. Por último, la toma de decisiones,

debidoal carácterprudente(o inseguro)de Franco, fue muy lenta, probablementemás

lentaqueen un entornodemocrático.

Todaslas hipótesisanterioresdebensercontrastadascon estudiosconcretos.Así,

González(1979)sostieneque el comportamientode los ministroseconómicosdurante

los añossesentafue ineficaz. Por un lado, su poder dependíade Franco y no de
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eleccionesdemocráticas,por lo que dabana Franco lo que ésteles pedía:estabilidady

una política de realizacionesy de aparienciade crecimiento.Por otro lado, al querer

mantenersu poder, no llevaron más lejos las medidas liberalizadorasdel Plan de

Estabilizaciónde 1959.Estemismoautor(González,1990) realizaunainterpretaciónde

lasdos primerasdécadasdel franquismoargumentandoqueel fUncionamientopolítico

de este régimen y su búsquedade legitimidad provocaronuna disminución de los

derechosde propiedady un aumentode los costesde transacciónque frenaron el

crecimientoeconómicoen los añoscuarenta,situaciónque secorrigió en parte en las

siguientesdécadas.Por último, Gunther(1980)defiendela hipótesisde que el sistema

político autoritarioespañolprodujo una política presupuestariadiferente a la de los

paísescercanosy democráticos,lo que tuvo consecuencianegativasen el crecimiento

económicoespañol.

Al igual que en los ejemplosanteriores,estatesispretendeaportar,medianteel

estudio de una política industrial del franquismo,el condicionamientoindustrial, un

elementodecisivoen la argumentaciónquedefiendeque el sistemapolítico autoritario

español frenó y obstaculizó el crecimiento económico, y que el contrafactual

democráticohubieralogradomejoresresultados.



Capitulo 3

LA POLÍTICA INDUSTRIAL DEL FRANQUISMO

1. INTRODUCCIÓN

Dos factores influyeron decisivamenteen el desarrollo económico español

duranteel régimendel generalFranco:el primerofue el marcopolítico dictatorial en el

que se produjo ese desarrollo,y que ha sido analizadoen el capítulo anterior; y el

segundofue las políticaseconómicasque eserégimenllevó a cabo. En estecapítulo se

estudianestaspolíticas, y su influencia en el crecimientoeconómicoen España.En

primer lugar se ofrece una panorámicageneral de estaspolíticas económicas.Su

finalidad no es realizar una descripciónexhaustivade ellas, sino centrarseen dos

objetivos concretos.El primero es analizar las característicasgeneralesde estas

políticas, que son la búsquedade la autarquíay el proteccionismo,por un lado, y el

excesivointervencionismoen todas las facetaseconómicaspor el otro. El segundo

objetivoescomprobaren qué medidalas característicasanteriores—que se manifestaron

con granintensidaddurantelos primerosañosdelrégimen—,continuaronposteriormente

o, por el contrario, evolucionarony cambiaronen el tiempo. Los economistasque han

estudiadolas políticaseconómicasfranquistasdefiendenla existenciade estoscambios,

el másimportantede los cualesseprodujo con el Plan de Estabilizaciónde 1959. Sin

embargo,en las próximas páginasse matizaesta idea. Admitiendo la existenciade

cambios-que son oportunamenteexplicados en el texto-, se defiende que varias

característicasde las políticaseconómicasdel régimende Francosemantuvieronhasta

el fmal, y que en laprácticano les afectaronlos cambios-que fueron, en granmedida,

más teóricos que reales—. En última instancia, se comprueba que las políticas

económicasfranquistasno se basaronen unas ideas específicas,sino que fueron

fundamentalmentepragmáticas,adaptándosea las circunstanciascambiantes,y siempre

conservandounaspocase invariablescaracterísticas:autarquíae intensaintervención.

Este argwnento se comprobaráen el resto de la tesis con el estudio del

condicionamientoindustrial. Peropreviamenteesnecesario,en estecapítulo, analizar
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las políticas industrialesdel franquismo. En primer lugar, se compruebaque las

hipótesisdefendidaspara las políticaseconómicasgeneralestambiénsecumplenen el

casode las políticasindustriales.Sólo hubo pequeñasdiferenciastemporalesderivadas

de la personalidadde los dosMinistros de Industria más influyentesdel franquismo:

JuanAntonio Suanzesy GregorioLópezBravo. Suanzesdominóel áreaindustrial desde

el principio del régimenhastala llegadade LópezBravo en 1962. Por ello sus ideasde

industrializaciónautárquicase mantuvieronmástiempo en vigor, sin que les afectaran

tanto los cambiosquehuboen el restode las políticaseconómicas(gobiernode 1951, de

1957, y Plan de Estabilizaciónde 1959). En segundo lugar, y en línea con la

argumentacióndel anterior párrafo, esos cambios no afectaron a una serie de

característicasindustrialesque semantuvieronconstantesdurantetodo el franquismo,

incluso tras la llegada de López Bravo: industrialización a ultranza, y excesivo

intervencionismo en las empresasindustriales. El estudio del condicionamiento

industrialconfirmarátodosestosargumentos.

2. PANORAMA GENERAL DE LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS FRANQUISTAS

La extensaduración del régimen de Franco —cerca de cuarentaaños— hace

necesariaperiodificarloparaestudiarla evoluciónde suspolíticaseconómicas,asícomo

paradeterminarlas característicasde estaspolíticasque semantuvieronconstantesa lo

largo detoda la dictadura.Estaperiodificaciónse basaen doscriteriosrelacionadoscon

las políticaseconómicas.El primeroesla evolucióneconómica:la décadade los años

cuarentaestuvomarcadapor un estancamientoeconómico,que se correspondecon las

primeraspolíticas autárquicasdel franquismo.La relajación de estaspolíticas en los

añoscincuentapermitieronun mayorcrecimiento,que aúnfue muchomayor en los años

sesentatras los cambiosque introdujo el Plan de Estabilizaciónde 1959. El segundo

criterio sebasaen los cambiosde gobiernoduranteel franquismo,tal comosevio en la

tabla2.2 del capítuloanterior.La entradade un nuevogobiernosueleprovocarcambios

en laspolíticaseconómicas,y así ocurrió sobretodocon los gobiernosde 1951 y 1957.

La combinaciónde los dos criterios —económicoy político- da lugar a los siguientes

períodos: 1) la GuerraCivil española(1936-1939),2) la posguerra(1939-1951),3) la

décadade los añoscincuenta(1951-1957),y 4) el Plan de Estabilizacióny el desarrollo

de los sesenta(1957-1974).



Capítulo 3. La política industrial del franquismo 97

2.1. La Guerra Civil española,1936-1939

Los economistasque estudian la política económicadel régimen de Franco

apenashan prestadoatenciónal períodode la GuerraCivil. De hecho, sólo hay dos

publicacionessobreestosaños: un estudiomuy completoaunquelimitado a la política

económicade la Generalidadde Cataluña(Bricalí, 1970 y 1979),y un breveartículo de

Malefakis (1987). La primera conclusiónque se deriva de estostrabajoses que la

política económicade las autoridadesfranquistasdurantela guerrafue relativamente

eficazparaconseguirel principal objetivo que teníanen esemomento,ganarla guerra.

Así, en el bandodenominadonacional,la oferta de alimentosy de maquinariamilitar

estuvoplenamenteasegurada,secontó con la fmanciaciónnecesariaparahacerfrentea

esos(y otros)gastos,e inclusoseelevónotablementela moral de la poblaciónmediante

la producción de algunosbienes de consumo. En cambio, la situación en el bando

republicanofue muchopeor, con gravesproblemasde organizacióny coordinaciónpara

alimentarla maquinariade la guerra.Estasituaciónse debió a la falta de unaautoridad

fuerte,centralizaday estable,y a laapariciónde movimientosde revoluciónsocialque

interfirieronconel objetivodeganarlaguerra(Malefakis, 1987;Bricall, 1970y 1979).

La situaciónanteriorinfluyó decisivamenteen las políticaseconómicasaplicadas

despuésde terminadala guerra.En primer lugar, el relativo éxito de las políticas

franquistasen la guerrapudo llevar a los militaresque la ganaronal convencimientode

queesasmismaspolíticaspodríanseguiraplicándoseconéxito en la paz.Estaspolíticas

—al igual que ocurreen cualquierconflicto bélico- fueron muy intervencionistas,sobre

todo a partir de mediadosdel año 1937: la toma de zonasindustrialesen el Norte de

España hizo necesario organizar intensamentela producción industrial, y una

superproducciónagrícolaquebajó los preciosoriginó la creacióndel ServicioNacional

del Trigo.No sólo estaspolíticasespecíficas(y otras)continuaronmuchosañosdespués

de terminada la guerra, sino que el intenso intervencionismode estaspolíticas se

convertiríaen unade las principalescaracterísticasde las políticaseconómicasdurante

todo el régimende Franco.En segundolugar—y relacionadocon lo anterior—,la especial

situaciónde Españatras la QuenaCivil, con la necesidadde controlar la oposiciónal

régimenen el interior, y la inestabilidadde la SegundaGuerraMundial y el posterior

aislamiento internacionalen el exterior, provocó una sensaciónde que la economía

españolaseguíaenunasituaciónde guerra(o semi-guerra),lo queayudóa mantenerlas
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políticas intervencionistade la etapa bélica anterior. Por último, la instauracióny

consolidación del régimen de Franco basadoen su victoria en la guerra otorgó un

extraordinariopoder a las autoridadespolíticas de ese régimen, mayoritariamente

militares, quienespudieronaplicardurantemuchosañossus políticas intervencionistas

aunquefueraneconómicamentepocoeficaces.

A pesardeque apenasseha estudiadola influenciade las políticaseconómicas

desarrolladaspor el bandonacionaldurante la GuerraCivil españolaen las políticas

posterioresa esaguerra,estefactor fue detenninanteparaexplicarlas.Así lo reconocen

de forma implícita muchosautores’,y así se tendráen cuentaen estatesis,sobretodo

cuandoseanalicela políticaindustrial y el condicionamiento.

2.2. La posguerra,1939-1951

La mayoría de los autores que han estudiadolas politicas económicasdel

franquismoconsideranque esteprimer períodoconstituyeuna unidad, a la que suelen

denominarcomo autarquía2.Se trata, por tanto, de un períodoen el que las políticas

económicasrealizadaspor los diferentesgobiernosde Franco fueronmuy parecidas.La

única dudapodríaresidiren el gobiernode 1945, que algunosautoresconsideranque

introdujo algunoscambios—Claveraeral. (1973)—,aunquefueronde pocaimportancía—

Velasco(1982)entiendequeestoscambiosfueronmás formalesquede fondo-.

La unidadde los añoscuarentano estuvosolamenteen las políticaseconómicas,

sinotambiénenla evolucióneconómicay política. Tal comosecomprobóenel capitulo

primero,la situacióneconómicafue muy negativaen todos esosañosy, por ejemplo,la

recuperaciónde los nivelesde rentaanterioresa la GuerraCivil sólo seprodujo en 1951

(Catalán,1992, p. 362),momentoen el que la economíaespañolacomenzóa salir del

1 Por ejemplo,González(1990,p. 23) hablade «franquismode guerra,porquela economíafue dirigida
comoun cuartel,al estilo militan>. Por su parte,GarcíaDelgado(1986,Pp. 183-184)recogenumerosos
declaracionessobreestaidea: labúsquedadeun «Estadoimperialmilitan> (RaymondCan); la «economía
de intendencia»enuna «autarquíacuartelera»(JavierTuselí); la «situaciónde economíade guerra»(Juan
Velarde); y la extensiónde estasituaciónde guerrano sólo a la economíasino tambiéna otrasfacetas,
aspectoquerecogeel informeconfidencialde CarreroBlanco a Francoen 1945,«La única fórmulapara
nosotrosno puedeserotraque orden,unidady a,tar...»(ManuelBalíbé).
2 Así sepuedecomprobarcon los títulos de los principalesestudiossobrelas políticas económicasenese

periodo: Claveraet al. (1973), Capitalismo español: de la autarquía a la estabilizaci¿n(1939-)959);
Velasco (1982), El pensamientoautárquicoespañolcomo directriz de l~ política económica(1936-
1951). José Luis García Delgado, por su parte, denomina a este primer período como «primer
franquismo»(1986).
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estancamientoanterior. El marco político se caracterizópor una gran inestabilidad

internay externa.La inestabilidadinterna fue más intensadurantelos primerosañosde

la década,debidoa las tensionespropiasde la instauraciónde un nuevorégimen,y a la

permanenciade una resistenciainternaheredadade la GuerraCivil. El alto númerode

gobiernosen esosprimerosañosfue un reflejo de estasituación.Aunqueen 1945 el

régimen de Franco logró consolidarsey eliminar la oposición interna, la situación

exterior empeoróconsiderablemente.El apoyoque el franquismodio a los paísesque

perdieron la SegundaGuerra Mundial (Alemania e Italia) provocó que los países

vencedoressometierana Españaa un aislamientointernacional.Esteaislamientoduró,

precisamente,un lustro,cuandoel inicio de la guerrafría en los añoscincuentamarcóel

fm del aislamientoespañol.

Las políticas económicasautárquicastuvieron tres características,tal como

explican perfectamenteMartín Aceña y Comín (1991, p. 68), al argumentarque las

autoridadesespañolasseenfrentarona los tres dilemas clásicosde toda estrategiade

desarrollo: 1) elegir entre crecimiento equilibrado y crecimiento desequilibrado;2)

elegir entre crecimientobasadoen las reglas del mercadoy en la iniciativa privada

frentea crecimientocon fuerteintervenciónpública y dirigido porel Estado,y 3) elegir

entre crecimientohacia dentro (<dnward-orientedgrowth») y crecimientohacia fuera

(«outward-orientedgrowth»). El franquismo eligió el crecimiento desequilibradoa

través de la industrialización, la intervención del Estado en la economía, y el

proteccionismoo crecimientohacíadentro.

2.2.1. Elproteccionismo

El intenso proteccionismofue una de las principales característicasde las

políticas económicasautárquicas.Sin embargo,estapreferenciapor la protecciónno

empezóconFranco,sino queya existíadesdemuchasdécadasantes.Concretamente,el

giro proteccionistade la economíaespañolaprovienede finales del siglo XIX, cuando

dio comienzo una fase de «nacionalismoeconómico español»que combinabaese

proteccionismocon un fuerteintervencionismoeconómico3.Estafaseseprolongóhasta

El conceptode «autarquía»apareció en la obra clásicade Perpiflá Grau (1936). Muñoz, RoldAn y
Serrano(1978) —con un monográficodel ICE titulado «La vía nacionalistadel capitalismo español»—
introdujeron la idea anterior,que ha sido mantenida<junto con la utilización de las expresiones«vía
nacionalista»o «nacionalismoeconómicoespailol>)por todoslosautoresque hanestudiadoesteperíodo:
GarcíaDelgado (1981, 1984), Maluquerde Motes (1987), Comín (1987, 1993), Fraile (1991, 1992 y
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el último cuarto del siglo XX, conociendosu mayor intensidadduranteel período

autárquicofranquista.

Lo anteriorpodríahacerpensarqueel franquismosimplementecontinuóconuna

tendenciaque ya veníade atrás.Sin embargo,la opciónproteccionistade Españaen el

primer tercio del siglo XX setomóa la vezque seintensificabael proteccionismoen el

restodeEuropay del mundo.A pesarde queel proteccionismoenEspañafue en esos

añosmásintensoque en Europa4,siguió su mismatendencia.La situaciónduranteel
r

régimen de Francofue, en cambio, completamentedistinta,ya que la tendenciade las

economíaseuropeastrasla SegundaGuerrase orientóhacia la liberalizacióncomercial.
1’~

España,por tanto, no sólo intensificó el proteccionismoanterior,sino que, además,se

desvió de la tendenciaque seguíanlos paísesde su entorno (incluida la dictadura
u’

portuguesa,tal comosecomprobaráen el capítulo6).

Uno de los debates más intensos en la historia económica española —.

contemporáneaes la influencia del proteccionismoen el desarrolloeconómico.Para

algunosautores,el proteccionismopermitió e incentivó la industrializaciónen España
u’-

(Taniames,1991; Donges,1976), mientrasqueotros estudiosmásrecienteshanpuesto

en dudaestaopinión (Carreras,1984 y 1987; Prados,1982 y 1994; Fraile, 1991).Este
VS

debateseestableceen torno al crecimientoproteccionistade finalesdel siglo XIX, pero

no seextiendeal períodoautárquicode Francopordosmotivos.El primeroseacabade
VS

comentar:el hechode que el régimende Franco decidieraprotegersea la vez que el

resto de Europa iniciaba un camino hacia la liberalización comercial perjudicó
VS

claramenteel crecimientoy la industrializaciónen España.El segundomotivo es más VS

VS
concluyente:la intensidady la forma en que se aplicó el proteccionismoespañolno

VS

podíanincentivardeningunaformael crecimientoy la industrialización. VS.

VSEfectivamente, el régimen de comercio, tanto de importacionescomo de
VS

exportaciones,fue objeto de una intensa intervención: licencias de importación,
VS

registrosde importadoresy exportadores,control de cambiosy divisascon un sistema
VS

de cambiosmúltiples, etc. La política comercial se basó,por tanto, más que en el u”

VS
arancel,en una seriede instrumentosinterventoresdestinadosa controlary deprimir el

VS

VS

VS,

VS

1998),Velarde(1993)y Tortella(1994). —

Fraile (1991, Pp. 203-204)ofrece cuatro argumentospara explicar este mayor proteccionismoen *

España:el atrasoagrario,laconcentracióngeográficade las industrias,el atrasodel sistemaimpositivo, y VS

el débil desarrollodemocráticoy parlamentario.

VS

e

VS
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intercambiocon el exterior. En el momentoen el que aparecíanorganismoscomo el

GATT, destinados a potenciar los acuerdos multilaterales, España adoptó un

intercambiocaside trueque,conacuerdosbilateralesy sistemastransitoriosde clearing,

compensacionesy contingentes,que desplazaronal arancelcomo instnnnentoprincipal

en los intercambios(Viñas et aL, 1979,p. 258 y ss.).Todo estesistematan complicado

contrajo el comercio internacional e introdujo numerosas ineficiencias económicasy

corrupciones.Pero,además,la política proteccionistaestuvoplagadade contradicciones.

Porejemplo,Viñaset al demuestranque, frentea los discursosoficialesde autarquíay

autosuficiencianacional, las autoridadesnegociabanen secreto créditos exteriores

(Viñas et al, 1979, p. 289). Por su parte,Claveraet al argumentanque Españafue

«antiautárquica»,ya que seimportaronmuchosmásbienesdel exterior comparadocon

el períodoanterior—por ejemplo,cincovecesmástrigo que en 1931-1935—.Segúnellos,

la autarquíaseempleómásbien como un conceptoteóricoy político, y no seaplicó en

la economía(Claveraet al, 1973, 1, Pp. 78-90). Por último, GómezMendoza(1994)

ofreceotro ejemplode estascontradiccionesatravésde la política cambiaria:Francose

obstinó en mantener la pesetasobrevalorada(una medida muy común entre los

dictadores), a pesar de que estapolítica desincentivabalas exportacionese incentivaba

las importaciones,lo que producíael efecto contrario al pretendidopor la autarquía

(ademásde originarotros muchosproblemascomo la escasezde divisaso el freno a la

industrialización).

2.2.2. La intervencióndel Estadoen la economía

Las dos principalescaracterísticasdel nacionalismoeconómicoespañolque se

inició a fmalesdel siglo XIX fueron el proteccionismoy el intervencionismopúblico.

Las intervencionesfranquistasno fueron,por tanto, una política original del régimen,

smo la continuaciónde unatendenciaqueveníade la etapaanterior:

En contrademuchasdeclaracionesretóricasde los portavocesdel «NuevoEstado»,esun
intervencionismo,por lo que se refiere a instrumentosutilizados,muy poco original en
relacióna las prácticasque la orientaciónnacionalistade la política económicaespañola
haido ensayandodesdecomienzosdesiglo (GarcíaDelgado,1986,p. 179).

Hasta el siglo XX la intervención del Estado se había limitado a la protección

arancelaria(Tortella, 1994, p. 257), y desdeentoncesaparecieronnuevasformas de
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intervención,sobretodo en el sectorindustrial5. Tal como indica acertadamenteGarcía

Delgado,el franquismoechómanode esosinstrumentos—un ejemploperfectode esto

fue el condicionamientoindustrial con la Real Orden 4/11/1926—, intensificando su

aplicacion.

Sin embargo —al igual que ocurrió antes con el proteccionismo—, las

intervencionesfranquistasfueron muy diferentesrespectoa las del periodoanterior,a

pesarde su parecidoformal. Un primer indicadorde estacircunstanciaseencuentraen

la tabla3.1.En ella se observaque,duranteel primertercio del siglo XX, Españasiguió

la misma tendenciade gastopúblico queel restode los países,siempredesdeun nivel

atrasadoparecidoal de Italia. Sin embargo,al empezarel franquismoestatendenciase

quebró, reflejando un comportamientopúblico distinto al del resto de los gobiernos
6europeos. La causaprimerade estasituaciónfue la resistenciadel régimende Francoa

reformar el sistema fiscal, lo que provocó que no pudiera contar con suficientes

recursos.Estocondicionógran partede las políticaseconómicasfranquistasya que, por

ejemplo,esterégimen no pudo desarrollaruna seriede actuacionesque empezarona

aplicarla mayoríade los paísesdesarrolladostras la SegundaGuerraMundial (inversión

en infraestructuras,en sanidado en educación),y que habríansupuestoun estímulo

directoa los factoresde producción7.

Las leyes más importantesde este períodofueron la Ley de 14 de febrero de 1907, que obligaba al
Estadoa comprarpreferentementeala industrianacionaly dondese creabalaComisiónProtectorade la
ProducciónNacional (con un precedenteen una disposición promulgadaen 1887 que protegíaa la
industrianaval); la Ley de 2 demarzode 1917 paraayudasanuevasempresas,quepropició lacreación,
cuatroañosmástarde,del BancodeCrédito Industrial;y laReal Ordende 4 denoviembrede 1926,por la
que se creaba el Comité Regulador de la Producción Industrial, para implantar un sistema de
autorizacionesprevias.
6 «La economíaespañolano eraunaexcepciónen la Europadel período1919-1935.El proteccionismo,el

corporativismo, la intervencióndcl Estadoo la existenciade oligopolios y monopoliosno son rasgos
exclusivosde la economíay política económicaespañolasdel periodode entreguerras.[...]. En losaños
posterioresa 1940, la economíay la política españolasfueron un tanto insólitas en el contexto
internacional»(Comín,1987,p. 138).

Comín(1993)consideraqueestaspolíticasno efectuadasporel franquismoinfluyeron decisivamenteen
el pobre desarrollode la economíaespañolaen ese periodo, aunquesus efectosson muy dificiles de
medir.
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TABLA 3.1. Participacióndelgastopz~blicoen la rentanacional (porcentajes)

1900-1902 1935-1938 1956-1960 1970-1972
EE UU 6,8 21,3 31,1 34,1
Francia 14,4 30,5 51,7 49,6
Reino Unido 14,4 24,4 36,3 50,3
Alemania 16,2 42,2 44,4 35,6
Canadá 9,5 29,4 35,2 35,7
Italia 7,1 13,6 28,1 37,8
España 9,4 13,5 11,2 17,3

Fuente:Comín(1990,p. 440).

Basándoseen la tabla anterior, un observadorque desconocieracualquierotro

datosobrela economíaespañolapodríaconcluir que Españatuvo, a partir del primer

terciodelsiglo XX, un gobiernopequeñoque apenasinterveníaen la economíaprivada.

La realidadfue la contraria.Aunqueel Estadogastabapoco, interveníamuchoa través

de laregulaciónen todos los ámbitosdel sectorprivado. Segúnel propio Comin (1990,

p. 438) «enel casoespañol,hay unaevolución inversade la intervencióndel Estadoa

travésde la regulacióny mediantelos mecanismospresupuestarios».El fuerte carácter

regulador unido a la escasezde políticas presupuestariasfueron las principales

característicasde laspolíticaseconómicasdel franquismo.

Numerososestudioshandestacadootrascaracterísticassobrelas regulacionesen

el períodoautárquico8.Unade las másdestacadasfue el caráctermilitar, tal como ya se

comprobóanteriormente(ver pie 1 en p. 98). Estorefuerzala importanciade la Guerra

Civil en las políticaseconómicasdesarrolladasa sutérmino —destacadaen el apartado

anterior—. Pero también introduce otra cuestión: la existencia de objetivos no

económicosen estasregulaciones.Algunos autoreshan destacado,en este sentido,

determinadosobjetivos políticos como la búsquedade la independenciapolítica, la

supervivenciay la legitimación del régimenen un entornohostil. Claveraet al. (1973,1,

Pp.92 y 94) lo explicanperfectamente:

El intervencionismoarrancaprecisamentede la situaciónde GuerraCivil y se prolonga
despuésmás comoconsecuenciadel modelopolítico adoptadoque por las necesidades
propias de una política de reconstrucciónII•• .1~ El Estado totalitario sólo aspira a
controlar el aparatoeconómico,haciendopasarla política —el Poderen su sentidomás
estricto—porencimade laeconomía.

Entre ellos destacala obra colectiva de Clavera el aL (1973), varios ensayosde JoséLuis García

Delgado (1985, 1986y 1987), y unainterpretaciónmuy original de estaspolíticas por partede Manuel
JesúsGonzález(1990).
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Por tanto, si en vez de considerarlos efectossobreel crecimientoeconómicose

consideransólo los efectospolíticos, las regulacionesautárquicasno fueron ineficaces,

ya que sirvieron a los interesespolíticos de las autoridadesfranquistas.Lo que ningún

autorpone en dudaesque estasregulacionesfueron muy negativasparael desarrollo

económico español. Para Manuel JesúsGonzález, estas regulacionesalteraron los

derechosde propiedady aumentaronlos costes de transacción, lo que provocó

numerosasdistorsionesy rigidecesen los precios,la competitividad,el comercio,y la

gestión empresarial. González plantea esta cuestión desde un punto de vista

contrafactual:

La grave ineficaciaeconómicadel franquismode guerrapudo haberseatemperadosi la
Administraciónhubierasido másrespetuosacon los derechosprivadosde propiedad.Si
se hubiesepermitido a los importadoresimportar obteniendolas divisas a preciosde
mercado,si se hubiesedejadoa los productoresvendera quienesquisierany al precio
que pudieran, a los trabajadorestrabajar donde quisieran en vez de sestearen los
cuarteles, y si al menos se hubiese permitido a los propietarios de cartillas de
racionamientovenderlas,subastaríasy especularcon ellas endosándolasabiertamente.
Tambiénhubieraacortadoel período de sufrimiento algún esfuerzopor disminuir los
costesde transacción;sobretodo los costesde información,permitiendoquelos precios
la transmitierany los agentesrespondierana esarápidatransmisiónquenadieescapazde
hacercon más rapidez y baratura.Y permitiendoel funcionamientoabierto de los
especuladoresen vezde reprimirlos con sancionesy bravatasamenazadoras(González,
1990,Pp.28-29).

2.2.3. La industrialización

El tercerelementocaracterísticode las políticaseconómicasdel franquismofue

la industrialización.Su análisis se realizarácon profundidaden el siguiente epígrafe.

Peropreviamenteesnecesarioestablecerla relaciónexistenteentrelos tres elementos

característicosde la autarquíaespañola:la protección,la industrialización,y el intenso

intervencionismo.Estostres aspectossecomplementanentresí, dandosentidoa la idea

que las autoridadesfranquistasteníande la autarquía:el aislamientode la economía

española se conseguiría, no sólo incrementando la protección, sino también

incentivandosu industrializaciónparareforzarla independenciaeconómicade España;

y estosobjetivos lograríanalcanzarsemáseficazmentea travésde la intensaregulación

porpartedelEstado.

Sin embargo,la existenciade una ideologíaautárquicaque guiaselas políticas

económicasdel franquismoha sido puestaen duda por numerososautores.Carlos
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Velasco(1982)haanalizadoel pensamientoautárquicoenEspañacomodirectrizde las

políticaseconómicasaplicadasenel período1936-1951, concluyendoque no existió en

realidadningunateoríade la autarquía,o que de existir no influyó decisivamenteen las

intervencionesfranquistas.Quedanentoncespordeterminarqué otros aspectos(aparte

de la ideología) pudieron influir en las políticas franquistas.Ya se han mencionado

algunos, como los objetivos políticos de las autoridades,o el pragmatismoy la

adaptacióna las circunstanciasdel régimen.El análisisde la evoluciónposteriorde las

políticaseconómicasautárquicaspermitirádefinir mejorestosotrosobjetivos.

2.3. La décadade los silos cincuenta

Una seriede factores,tanto internoscomoexternos,influyeronen los cambiosde

política económicadel nuevogobierno de 195 1. En el exterior, el inicio de la «guerra

fría»junto al cambiodeactitudde EE.UU. con respectoaFranco,ayudéal relajamiento

de la presióninternacional.En el interior, el régimenconsiguióasentarsey adquiriruna

gran estabilidad(en partedebido a la favorable situación internacional), y aunque

empezarona surgir ciertosmovtmientosde protestainternos(huelgasy protestasen la

Universidad),el régimenreaccionóy seadapté—débilmente,esosí— a las exigenciasde

la población.En estascircunstancias,el nuevogobiernode 1951 planteóla necesidadde

liberalizar las políticas autárquicasde la décadaanterior, bajo un doble objetivo:

estabilidadmonetariay de precios, y crecimiento industrial. La industrialización se

convirtió, por tanto,en el eje centralde toda la política económicade estegobierno,ya

que se pensabaque el control de precios se conseguiríaaumentandola producción

industrial,tal comoargumentabaun alto dirigentedeesaépoca:«lo másimportantepara

poder presionarsobre los precios es aumentar la producción, incrementarla renta

nacional»9.

Las nuevas políticas económicasde los años cincuentatuvieron un efecto

positivo sobreel crecimientoeconómicoen España,sobretodo si se comparacon la

situaciónen la décadaanterior. Sin embargo,no todo fue positivo, y hubo varios

elementosnegativosen las políticaseconómicasde esteperíodo.En primer lugar, los

objetivos económicosdel gobiernode 1951 no fueron aplicadoscon decisión. Las

DiscursoenlasCortesde ManuelArburúael 18 de diciembrede 1951 (citadoenClaveraeta?.,1973,11,
p. 57).
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causasde estaindecisiónseencuentranen la descoordinaciónentreMinisteriosy en la

existenciade una oligarquíacontrariaa esoscambios(Claveraet al., 1973, II, pp. 60-

61),y tambiénenqueel propio régimende Francosiempresemostródesconfiadofrente
ln —

a las reformasde liberalizacióneconómica’’.Por tanto, aunquelas ideasque estaban

detrásde las nuevaspolíticaserancorrectas,su aplicaciónprácticano pudodesarrollarse

plenamente.Así, las autoridadessededicaronmása unapolítica pasivade eliminación

de obstáculos,que a una política activade estímulo y promocióndel crecimiento.La

economíaespañolaestabatan encorsetadae impedidapara creceren la décadade los

cuarenta,quebastóconsuavizarpartede estosobstáculosparaqueEspañaconocieseun

crecimientoimportanteen la décadasiguiente.De todasformas, si las nuevaspolíticas

sehubieranaplicadoconmásdecisión,el crecimientopodríahabersido muchomayor,y *

la economíaespañolahabríapodidoaprovecharsugranpotencialde crecimiento. W
Sr

En segundolugar, las característicasdel desarrolloespañolen los añoscincuenta
Sr

hacían que ese crecimiento fuera insostenible en el tiempo. Este problema ya fue
VS

observadoensumomentoporel economistaManuelde Torres,quien lo describiócomo
Sr-

un crecimiento limitado y «autofágico»(Torres, 1956). La manifestaciónde estos
VS

problemasseplasmóen unaseriededesequilibriospersistentesen e] tiempo.El primero VS
VSA

de estosdesequilibrios se dio en el sector exterior, ya que el desarrollo industrial

precisaba cadavez más importaciones, lo cual suponía un límite al modelo de
VS

crecimientoindustrializadorante la escasezde divisas.Además,no se podíanaumentar —

las exportaciones al estar orientada la industria hacia el interior. El segundo
Sr

desequilibriose produjo en el sectorindustrial, con un problemade sobreproducción

originadopor la falta de demandainternadebidaal bajonivel de rentade la población”.
u

El gobiernofue conscientede esteproblema, e intentó solucionarlo aumentandolos

salariosnominales,con la esperanzade quecrecierala demandade bienesindustriales,a —
u

la vezqueaumentabantambiénlos gastospúblicos.La consecuenciafue un incremento u

u

VS

jo «En un régimenbasadoen la reduccióny eliminacióndrásticade cualquiervestigiode libre opinión
u-

política, sindical, cultural, etc., debíaparecertambiéninaceptablequepudieraexistir “libre empresa”,o
“libre comercio”,o “libre asignaciónderecursos”.La admisiónde la libertad, inclusoenun terrenocomo VS

el de la economía,debióparecera los responsablesdel franquismocomo unareferenciapeligrosay, en u

todocaso,un precedentede alcancesimprevisibles»(Velasco, 1982,p. 930).

Claverael aL (1973.II, Pp.61-62) explicanperfectamenteesteproblema:«el mecanismodescamabaen
la confianzade quelademandaprivadase comportaríarespectoalos productosalimenticioscomobienes
inferiores,con lo queal aumentarla rentareal, disminuiríarelativamentesu demanday aumentaríala de a

productosmanufacturados.Sinembargo,el nivel de rentaera tan bajoye> subconsumotanintenso,quela a
partedel gastoprivadoquese dirigió alosproductosmanufacturadosfue muchomenorquela esperada».

VS

VS

e

e
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de los precios,que disminuyóel poderadquisitivode los trabajadores(Gámir, 1975, p.

24). Se reaccionóvolviendo a subir los salarios,creándoseuna típica espiralsalarios-

precios,cuyaoriginalidadradicabaen que no fue originadapor las presionessindicales,

sino por la intervencióndel gobierno para dar salida a la oferta industrial nacional

(Claveraet al., 1973,II, p. 63).Porúltimo, el tercerproblemasemanifestóenel sistema

monetario, con una fuerte inflación —sobre todo a partir de 1956—. Esta inflación

afectabaa los otrosdosdesequilibrios(el exteriory el de lasobreproducciónindustrial),

y ha sido ampliamenteestudiadaporGonzález(1979).

Los anterioresdesequilibriosno eran más que una señal que mostrabanla

inviabilidad a largo plazo del modelo de crecimiento de los años cincuenta.Era

necesario,por tanto, modificar las políticaseconómicas,y así lo hizo el nuevogobierno

de 1957, sobre todo con las medidasdel verano de 1959 conocidascomo Plan de

Estabilización,de las queseocupael siguienteapartado.

2.4. El Plan de Estabilización y el desarrollo de los añossesenta

Si en el gobiernode 1951 sehabíanincorporadoalgunosMinistros de tendencia

liberal (como,porejemplo,ManuelArburúaen el Ministerio de Comercioy Gómezde

Llano en el de Hacienda),estasituaciónseintensificócon el nuevogobiernode 1957,

donde todos los ministerios económicos—salvo el de Industria— fueron a parar a

Ministros liberales’2. La disputaentre las posicionesliberales y las tradicionalesse

incliné hacia las primeras,y así lo reflejan los objetivos económicosde estenuevo

gobierno:estabilizaciónde los desequilibrioseconómicosa cortoplazounido a cambios

estructuralesde laeconomíaespañolaa largoplazo.

Sin embargo—y tal comohabíaocurridotambiénen 1951— las actuacionesreales

fueron mucho menosambiciosasque los objetivosoriginales.Así, en el bienio 1957-

1959 el nuevo gobiernose limitó a aplicar medidasestabilizadoras,sobretodo en el

12 Mariano Navarro Rubio en el Ministerio de Hacienda y Alberto Ullastres en el de Comercio,

respaldadospor el Ministro subsecretariode laPresidencia,almiranteCarreroBlanco, y el secretariode
esteúltimo, LaureanoLópezRodó,constituyeronel núcleocentraly poderosode la nuevaposturaliberal.
Otros ministerioseconómicossiguierona estenúcleo: el Ministro sin carteradel ConsejoEconómico
NacionalGua]Villalbí, elMinistro deAgricultura C. Cánovas,el deAsuntosExterioresCastiella,y en la
direcciónsindical J. Solís. Los ministeriosno económicosfueron ocupadosporgentesde otrastendencias
(falangistas,monárquicos)para equilibrar el poder, tal como le gustabahacer a Franco. La única
excepciónen el esquemaanterior estuvoen el Ministerio de Industria,que siguió estandoen manosde
JoaquínPlanelí.
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interior (políticas monetariay fiscal), pero sin llevar a cabo las necesariasreformas

estructuralesque necesitabala economía,y descuidandolos desequilibriosexternos.

Seránprecisamenteestosdesequilibriosexternos(déficit persistentesen las balanzasde

pagos,y escasezalarmantede divisas) los queimpulsaronel Plan de Estabilizaciónen el

veranode 1959. La gravedadde la situacióneconómicaeliminó las últimasresistencias
u-

de Francoanteun Plantanambiciosoy liberal, y fue, paramuchosautores,el origende
u-

los cambios: «ningún cambio importante es posible si no hay una crisis grave de u-

u-
recursosexternos.El temora la insolvenciaexteriores la únicafuerzacapazde cambiar

u-
de conviccionesa un político españoly aceptarel consejotécnico»(FuentesQuintana,

u-
1984,p. 29). u-

Pero, de nuevo, no se ¡levaron a ¡a práctica los ambiciosos objetivos de
u-

liberalizacióneconómicacontenidosen el Plan de Estabilización.Es cierto que algunas

medidasestabilizadorasse aplicaroncon éxito al principio, como el control a corto u-
u-

plazode la inflación, o lasolucióna la escasezde divisas.Perono sellegarona aplicar u-

las medidasquepreveíanintroducir cambiosestructuralesen la economíaespañolapara u-

queéstase transformaradefmitivamenteen unaeconomíade mercado.Varios autores u-

han tratado de explicar las causasde estasituación.Para unos,el alejamientode los u-
VS

problemaseconómicosredujo los ímpetusreformistas,cumpliéndoseasí la segunda u-

partedel argumentoanteriorde FuentesQuintana(1984,p. 39), segúnel cual, una vez u-
u-

superadoslos problemasen la Balanzade Pagos,ya noesposible seguircon la reforma. u-

Para otros autores, la propia estructurapolítica del régimen franquista impidió el VS
u-

desarrollocompletodel Plan,debidoal temorpor las consecuenciaspolíticas y sociales u-

de la liberalización(González, 1979, cap. 6; FuentesQuintana, 1984, p. 39; García u-

u-

Delgado,1987,p. 179). u-
u,Numerososeconomistashan relacionadoel Plan de Estabilizaciónde 1959con
VS

el extraordinario crecimiento de la economía españoladurante los años sesenta. VS

VSEvidentementeexisteestarelacién,ya que las nuevaspolíticas mejoraronnumerosos
VS-

aspectosde la economíaespañola,lo que permitió que éstaaprovecharamejor sugran u-

potencialde crecimientoy convergenciahacia los paísesmásavanzados.Sin embargo,
VS

enel capítuloprimeroya seexplicó que esecrecimientono pudoaprovechartotalmente
u-

todo el potencial de crecimiento español.En estesentido, FuentesQuintana argumenta VS

que la formacómosedesarrollóel crecimientoen los sesentano fije positiva,debidoa u--

u-
laexistenciade lo queél denomina«pasivosdel crecimientoeconómico»:desequilibrios

u-

VS

u-
VS

VS
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en la Balanzade Pagos,intervencionismofinanciero que impidió que los créditos se

orientaran eficazmente,escasaoferta de bienespúblicos, baja productividad de la

industria, escasacapacidadde generar empleo (si no hubo paro fue por el intenso

crecimientoy por la salidade emigrantesal norte de Europa),deficientedesarrollodel

sector comercial,y desigualdadesen la distribución personaly regional de la renta

(FuentesQuintana, 1995). Las consecuenciasnegativas de Lodo lo anterior sedejaron

sentir en la economíaespañola,no tanto en los añossesenta,sino en la crisis de los

setenta.

2.5. Evolución de las políticas económicasdurante el franquismo

La mayoría de ¡os economistasque estudian las políticas económicasdel

franquismoconsideranqueen 1959 cambióel rumbo de dichaspolíticas,diferenciando

entre el periodo autárquicoprevio, y el desarrolloy la liberalización posterior. No

obstante, la descripción de las páginas anteriores matiza esta interpretación. El

franquismo implantó, al principio de su mandato, unas políticas con unas características

muy concretas:proteccionismo,intervencionismoestatal,industrialización,y autarquía.

Es cierto que a lo largo del tiempo estas políticas autárquicasiniciales fueron

evolucionandoa travésde cambiospropiciadospor los nuevosgobiernosde Franco

(¡951, 1957, y Plan de Estabilización de 1959). Perola existenciade estoscambiosse

puedematizarde diversasmaneras.En primer lugar, estoscambiosfueron muy lentos;

aunque eran muy ambiciosos teóricamente,en la práctica no se desarrollaron

plenamente,y en muchasocasioneslas autoridadesfranquistasdieronmarchaatrása sus

reformasliberalizadoras.

En segundolugar, los efectosde las políticaseconómicasfranquistassobre el

sistemaeconómicoespañolapenascambiaronen el tiempo. Ya se ha explicado la

interpretación de González (1990) sobre cómo el sistemaeconómico españolde la

autarquíaestabamuy alejadode lo que es una economíade mercado.Y estamisma

interpretación es la que ofrecen otros economistasal referirse al último período del

régimende Franco.Así, Luis Angel Rojo (1969)consideraque la economíaespañolaen

los añossesentano eraplanamentecapitalista,ya que adoptóla «peorsoluciónen que

no hay socialización,ni haymercado».
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Por último —en tercer lugar—, una interpretaciónutilitaria de las políticas

económicasfranquistastambiénpone en duda la importanciaefectivade los cambios

aquí analizados.Efectivamente,las característicasde las políticas autárquicasde los

añoscuarentano fueronun objetivoen sí mismo,sino un instrumentoparalos objetivos

específicos del Estado franquista. En el texto se han apuntadoalgunos de estos

objetivos, que se basanen la primacía de los objetivos políticos (supervivenciadel
r

régimen, control del sector privado) frente a los económicos.Y estos objetivos se

mantuvierona lo largo de todo el régimende Franco,que aceptócambiarsus políticas

económicassólo cuando era necesariopara hacer frente a modificaciones en las

condicionespolíticas del régimen (aislamiento o apertura externa, necesidadde
VS

legitimación vía desarrollo económico, crisis económicas insostenibles, etc.). El
pragmatismo se presenta, por tanto, como una de las principales y permanentes

VS

característicasde las políticaseconómicasdel franquismo.
VSGabriel Tortella ha interpretadoperfectamenteel alcancede los cambiosen las
Sr

políticaseconómicasfranquistas: —

Sr

VSVenimoshablandode liberalizacióny aperturaal exteriorde la economíaespañola;pero
el lector deberecordar,con AugustoComte,que tout est rélatif; todo esrelativo,y tanto u-

más relativo era el liberalismo cuando Franco estaba en el poder. El Plan de Sr

Estabilizacióny lasmedidasque le siguieronmarcaronun claro cambio en las directrices u-

de la política económicaespañola;pero, por seguircon los adagiosfranceses,plus ~a u-

change,plus c’est la mémechose: cuantomáscambiabala nolítica de la dictadura,más e

yennanecialo esencial.La realidadeconómicase fue imponiendo,y el régimen se fue
adaptando(ése fue su acierto), pero muy lentamente,resistiéndose,y con muchas u-

marchasatrás. Así, si los controles más férreos y visibles desaparecieron,muchos u-
subsistieron,y se crearonotrosnuevosy mássutiles,peroigualmenterealesy operativos. u-
[.. 4. En realidadfue comosi los políticosde los Sesenta,asustadosante la temeridadde u-
las reformasde 1959,hubieranido poniendoparchesaquíy allá paratratarde reconstruir

u-el viejo búnkerautarquista,y se hubieranquedadoa medio camino (Tortella, 1994, p.
287; subrayadomío).

e

u,

El análisismásdetalladode las políticasindustrialesen el siguienteepígrafeconfirmará u-

u-
todaslas ideasanteriores.

u,

u-

3. LA POLÍTICA INDUSTRIAL DEL REGIMEN DE FRANCO —
u-

u-

La industrialización fue uno de los principales objetivos (declarados)del —

Sr
franquismo.Las característicasde las políticaseconómicasfranquistasantesanalizadas

u-

—la autarquía,el proteccionismo,y la intervenciónpresupuestariay reguladora—se u-

VS-

Sr
e

VS
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aplicaron muy intensamenteen el sector industrial. En este epígrafe se analiza la

evoluciónde la política industrial franquista,lo que servirá de basepara el estudiodel

condicionamientoindustrial en el próximo capítulo. En el desarrollode estapolítica

industrial aparecendosministrosclavesparaentendersuevolución.El primerofue Juan

Antonio Suanzes,quien controló el desarrollo de esta política desdeel principio del

franquismohastael alío 1963, fechade suretiradade la política activa.El segundofue

Gregorio López Bravo, quien precisamente sustituyó a Suanzes(y a su hombre de

confianzaenel Ministerio de Industria,JoaquínPlanelí)en 1962-1963.El desarrollode

la política industrial seadaptaperfectamentea estosdosperíodos,comosecomprobará

a continuación,pero la influenciade Suanzesy de sus ideassobrela industrialización

fueron perdiendopesodesde los años cincuenta,por lo que se utilizará e! mismo

esquemadel epígrafeanteriorparaestudiarla evoluciónde la política industrial.

3.1. La política industrialdurantela GuerraCivil, 1936-1939

Durante la GuerraCivil española,al menosen los primerosmeses,el gobierno

del bandonacionalno dio muestrasde preocuparsemuchopor la política industrial.Un

análisisde los boletinesoficialesde estosañosasí lo muestra.Por Ley 2 de octubrede

1936 se establecióla OrganizaciónAdministrativa del nuevo Estado’3. Se creó una

«JuntaTécnicadel Estado»,compuestade diversascomisiones,entre las que estabala

«Comisiónde Industria,Comercioy Abastos».Las actuacioneslegislativasgeneralesde

las autoridadesdurantetodo el períodobélico fueron las normalesen esta situacion:

control de precios,control de los fondosen cuentascorrientes,control de movimientos

de mercancíasy de personas,controlde las escuelas,confiscaciones,etc.De hecho,la

mayorpartede las leyesen los BOE seagruparonenel apartado«Secretadade guerra»,

y en los demásapanadosbuenaparte de las leyestambiénfueron de caráctermilitar.

Hubo una cierta actividad legislativa en el sector agrario, fijando precios y

producciones,e inclusoentrandoenel asuntode la reformaagraria’4.En cambio,enel

‘~ El primer Boletín Oficial delbandonacional sepublicó con fecha 25 de julio de 1936, finnado por
Miguel Cabanellas.Se llamó BoletínOficial de la Juntade DefensaNacional, siendolaconstituciónde
estaJuntalaprimeraacmaciónlegislativade las autoridadesdel bandonacional.Posteriormente,el 2 de
octubre de 1936, se publicó el último B.O. de la Junta de Defensa Nacional (firmado por Miguel
Cabanellas),y esemismodía aparecióel primer Boletín Oficial del EstadoIinnadoporFranciscoFranco
(a esteBOE sele empezóanumerarconel n0 1 del alIo 1).

‘~ Ley de 26 de septiembrede 1936,queanulóla reformaagrariaefectuadapor laRepública.
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sector industrial la actividad legislativa fue muy poco intensa, centrándose

fundamentalmenteen la inspeccióny contabilidadestadísticade las industriasdel país,

con el objetivo de vigilar a sus directivos por si alguno mostraba «tibieza en su apoyo a

la causanacional»(Decreto17/8/1936,n0 37, del BOJDN). Las atribucionesque la Ley

2/10/36estableciópara la Comisión de Industria, Comercio y Abastos, refuerzan esta

idea de preocuparsemás de las estadísticasy de los aspectoscomerciales,que de

incentivarlaproducciónindustrial:

[El] objeto [de esta Comisión] será el estudioestadísticode las diversasactividades,
mercancíasy provisionesexistentesen las provinciasocupadas,régimende coordinación
entrelas mismasy auxilios quenecesiten,fomentode las exportacionesy determinación
de las importacionesnecesarias,asícomoarbitrarlos primerosmediosnecesariospara la
subsistenciade lasindustrias.

VS

Un factorbélico cambióestadespreocupaciónrelativapor el sectorindustrial de VS-

las autoridadesfranquistas: la conquista de territorios en el Norte de España(País VS

Vasco, Santandery Asturias). La primera consecuenciade estasconquistasfue la

creación de la Comisión Militar de Incorporación y Movilización Industrial (Decreto
VS

21/6/1937,n0 301).EstaComisiónse encargódenormalizarla situaciónde la industria u-

Sr,
en una zona que acababa de ser conquistada al otro bando. Manteniendo un cierto

VS

respetopor la iniciativa privada,la ley establecíala prioridad—como no podía serde u,

u-
otra forma—sobrelos objetivos bélicos’5. Esta intervenciónse mostrómuy eficazpara

Sr,

asignar los recursos industriales hacia los objetivos bélicos, cosa que el bando u,

u-

republicanose mostró incapazde realizar con éxito —lo cual le supusouna desventaja
frenteal otro bando—.SecreóunaComisiónpara la provincia de Vizcaya,que se ocupó u,

u,de todos las zonas industrialeshasta el 26 de noviembre cuando,manteniendoesta
u,

primeraComisiónparaVizcayay Santander,se creóotra nuevaparaAsturias.Aunque, *

o
una vez normalizadala situación, las Comisionesdebíanpasarsus competenciasa la

Sr

Comisión de Industrias,Comercioy Abastos,en realidadmantuvieronun importante e

u-
control sobre casi todas las industrias, fundamentalmentelas de guerra, hasta la

u-

disolución de las CMIMII en mayo de 1938. Las CMIMI fueron la actuaciónmás u-

u-

u-

VS

VS

¡5 VS-Así, en el preámbuloestablecíalossiguientesobjetivos: <4...] resolverálosmúltiplesproblemasquesu
incorporaciónorigine en elordenindustrial,y, sin llegar aconstituirjamásun obstáculoparaeldesarrollo u-

de las sanasiniciativas individuales,encauzarádicha industria segúnlas necesidadesde la guerray las
convenienciasnacionales». —

u-

VS

VS
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16

destacadaen el terreno industrial desdeel inicio de la guerra , con un carácter

eminentementemilitar y muy dependientede las circunstanciasbélicas(la conquistade

los territoriosindustrialesenelNorte de Españaa partirde mediadosde 1937).

En estascircunstancias,surgió la figura de JuanAntonio Suanzescomo uno de

los hombresmásinfluyentesen el régimendel generalFranco.Suanzesno habíatenido

ninguna responsabilidad ni actividad política hasta la Guerra Civil’7. La guerra le

sorprendió en Madrid, donde pasó por momentosdramáticos.Tras huir de la capital,

entro en contactocon las autoridadesdel bando nacional (abril de 1937). Suanzes

conocíaaNicolásFrancodesdesuinfancia,al coincidir conél en la EscuelaNavalde El

Ferrol, lo quele facilitó el contactocon FranciscoFranco.Suanzesasumióde inmediato

responsabilidadespolíticas, y fue ganándosela confianzade Franco, lo que facilitó su

nombramientocomo Ministro de Industria y Comercio del primer gobierno del

general18.

Efectivamente,el 30 de enerode 1938, la Juntade DefensaNacionalpromulgó

la Ley de Organización Administrativa del Estado, que establecía una nueva

organización,estavezporministerios,del Estado.A partir deesemomento,el régimen

de Franco comenzóa preocuparsepor el desarrollo político a largo píazo tras la Guerra

Civil, ftentea la exclusivapreocupaciónpor la coyunturabélicaa conoplazoquehabía

existidohastaentonces.En estasituación,Suanzes,quienpermanecióen el cargohasta

pocosmesesdespuésde fmalizada la Guerra Civil española(19 meses),consiguió

erigirse como uno de los personajesmás influyentes en la política económicadel

~~Aunquepocas,tambiénhubo algunaotraactuaciónindustrial,centradasobretodo en el problemade la

escasezde materiasprimas.Sirva de ejemplolaprohibiciónde venderhulla parael consumodoméstico,
queestuvoenvigor desdeel 23 de enerohastael 22 dediciembrede 1937.

~ Fueun militar de carreraenlaArmada,abandonandoestacareraen 1922 paradedicarsea la empresa

privada. Seocupóde lagestiónde astillerosen laSociedadEspañolade ConstrucciónNaval. Trabajóen
las factoríasde Cartagena(1922-1926)y de El Ferrol (1926-1932),para pasarcon posterioridada las
oficinas de Madrid. Salió airadamenteen 1934 deestasociedadpordiscrepanciasconel socio inglésde la
compañía(Vickers). De 1934 a 1936 ¡be directorgeneralde Boettichery Navarro(BYNSA), fabricante,
entreotrascosas,deascensores(Ballestero,1993, Pp. 39-61).
~ Suanzesdedicólos primerosmesesa reparacionesde barcosdeguerra,ganándoseasí la confianzade

Franco,lo quele permitió formarpartedesucírculo máspróximo. Mi, enel veranode 1937, un grupode
personasseencargódereflexionarsobreel futuro Estadofranquista.EntreestaspersonasestuvoSuanzes,
quienpreparóunasnotasmanuscritascon susopinionesque circularonentre los otrosmÁembrosde ese
grupo (Ballestero,1993, p. 71). El 30 de octubrede ese mismo año se le encargóla direcciónde los
trabajosde reflotasnientodel buqueCiscar en el puerto de Gijón (este¡te el primer trabajo de lo que
luegoseríala Comisiónde Salvamentode Buques).Suanzestuvo que abandonarprecipitadamenteestos
trabajos(quefinalizaronel 21 de marzode 1938)al sernombradoMinistro de Industriay Comercioel 30
de enerode 1938.
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franquismo.Su poderosapersonalidadse dejó sentirde inmediatoen el Ministerio de

Industria y Comercio, llevando a cabo una labor política muy intensaque rebasé,en

numerosasocasiones,el ámbito puramente industrial. Esto fue así porque la

organizaciónadministrativapromulgadaen enerode 1938 no dejabalas competencias
w

claras entre los ministerios, por lo que las actividadespolíticas de Suanzescomo

ministro se centraron, principalmente,en acumularpoder y competenciaspara su

Ministerio.

Así, en primer lugar, el Ministerio continuócon la laborde la Comisión Militar

de Incorporacióny Movilización Industrial. Al entrarSuanzesexistían varias de éstas

comisiones;e Industria centralizó todas sus actividades,disolviendo las CMIMI, y

creandouna nueva Comisión de Incorporación Industrial y Mercantil (decretosde VS-

VS

disolución y creación3/5/1938). Esta comisión se diferenciabade la anterior en que —

dependíacompletamentedel Ministerio de Industriay Comercio,y perdíaasípartede su

caráctermilitar.
VS

Otra batallapolítica fue su intervenciónen el Fuerodel Trabajo. Este Fuero VS
y -

pretendíaorganizarla economíaencuadrándolaen ramasde produccióncontroladaspor

los SindicatosVerticales. Por ello fue lógico que los Ministerios de Industria y de VS
VS-

Agriculturasepreocuparananteunaposibleinjerenciade los Sindicatosy del Ministerio -

deAcción Sindical —dirigido por SerranoSúñer—en sus competencias.En principio, y
u,

dado que los Sindicatostodavía no estabandesarrollados,se crearonlas Comisiones

Reguladorasde la Producción,que tendríanun carácterprovisionalhastala creaciónde —
VS

los Sindicatos. En la mayoría de los casos los Sindicatosno pudieron obtener la —

influencia queteóricamenteteníanasignada,ante la eficaz resistenciade los diferentes u-
u,

ministerios.En los próximoscapítulossecomprobaráque esto fue lo queocurrió en el

sectorindustria]y, másconcretamente,en la políticadel condicionamiento. —
u-

Una de las Comisionesmás importantes fue la Comisión Reguladoradel

ComercioExterior. Controladapor Suanzes,entrabaen conflicto con el Comité de —
u-

Moneda Extranjera (antecedentedel Instituto Español de Moneda Extranjera), —

u-dependientedel Ministerio de Hacienda.Suanzesconsiderabanecesarioqueel control
VS

de las divisaspasaraa suórbita(comercio).Aunqueen 1939 el IEME pasóa depender
VSorganicamentedel Ministerio de Industriay Comercio,en realidadsiguió bajo la órbita
VS

del Ministerio de Hacienda,lo que constituyó uno de los fracasospolíticos de Suanzes VS

e
en esteperíodo.

u-
VS

e

e

VS

VS
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Suanzestambién trató de controlar el áreade abastecimientosy transportes.

Volvía a darseun conflicto de competenciasen esteterreno,ya que el ServicioNacional

de Abastecimientosy Transportesdependíade la Vicepresidenciadel Gobierno.El

Ministerio de Industria y Comercio consiguió absorber este organismo,cediendo

competenciassolamenteante las autoridadesmilitares para el abastecimientodel

Ejército(Ballestero,1993,Pp. 106-107).

Por último, en estaépocase planteó —aunqueno de forma muy intensa— la

cuestiónde la intervencióny el apoyodirecto del Estadoa la producción.El debatese

origínóentorno al BancodeCrédito Industrial,creadoen 1921, y totalmentecontrolado

por el Ministerio de Hacienda.Sumnesintentó poner a estainstitución fmancierabajo

suórbita, peroal fmal, lapocaentidadde esteorganismohizo queel asuntoseolvidara.

Estacuestiónresurgióen 1941, con la creacióndel Instituto Nacionalde Industria, que

asumió,bajo la presidenciade Suanzes,las funcionesdel antiguo Banco de Crédito

Industrial,y quepasóadependerorgánicamentedel Ministerio de Industriay Comercio.

A partede las luchaspoliticas,el Ministerio de Industriay Comercio también

abordóalgunaspolíticaspuramenteindustriales,como los abastecimientos,el desarrollo

del sectorpetrolífero—prospeccionescon resultadosmuy decepcionantes—,y del sector

naval—incautaciónde buques,construcciónnaval—(Ballestero,1993, Pp. 105-111).De

todas formas, la actuaciónlegislativa más importantefue el Decreto sobre nuevas

industriasde 20 de agostode 1938, antecedentedel condicionamientoindustria],y que

seanalizarádetalladamenteen el próximocapítulo.

Tras finalizar la Guerra Civil españolael 1 de abril de 1939, un Decretodel

mismo día(1/4/39)reguló la desmovilizacióny desmilitarizaciónde la industria.Fue la

última actuaciónlegislativa importantede Suanzes,ya que desdeesemesde abril hasta

el verano, se produjo una situación de crisis ministerial que dejó al gobierno sin

capacidadoperativa.El enfrentamientoseprodujoporel predominioque enel Consejo

de Ministros quería tenerSerranoSúñer.Varios ministros, entre ellos Suanzes,se

oponíanabiertamenteal cuñadode Franco,y terminaronporsalir todosdel gobiernoel

10 de agosto(sólo permanecieronSerranoSúñery PeñaBoeuO.En los mesessiguientes

(de septiembrea noviembre) vieron la luz varias disposicionesclaves sobre política

industrial. Aun cuando Suanzesya no fuera ministro, su influencia sobre estas
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disposicionesfue decisiva’9. Todas estas leyes son el objeto de estudiodel próximo

apartado.

3.2. El marcolegislativode la política industrial franquista,1939-1942

En los primerosañosdel franquismotras la GuerraCivil, se desarrollóel nuevo

marcoinstitucional que regiría la actividadpolítica y económicadurantelas siguientes

décadas.En el plano industrial, las baseslegislativastambiénseestablecieronen estos

años,basándoseen trespilares: 1) la intervenciónreguladoraen las industriasprivadas,

2) el apoyo y estímulo a ciertas industriasprivadas, y 3) la industria pública. Estos

principios seplasmaronen tres leyes:

1) Ley sobre Ordenacióny Defensade la Industria Nacional, de 24 de noviembrede

1939

2) Ley de Proteccióna la Industriade InterésNacional,de 24 de octubrede 1939

3) Ley de CreacióndelInstituto Nacionalde Industria,de 25 de septiembrede 1941

Estas tres leyes difieren en sus instrumentos. Mientras que la primera es

reguladora,las otrasdosson básicamentepresupuestarias.Por otro lado, la segundade

las leyessuponeunaintervenciónindirectadel Estadoen la producción,mientrasque la

terceraimplica unaintervencióndirecta.Las dosúltimasleyeshanmerecidola atención

de numerososestudios,tal como se verá a continuación,mientrasque la primerano.

Esto puede resultar sorprendente,no sólo por ser esta primera Ley una de las

actuacionesmásimportantesdel franquismoen el terrenoindustrial, sino porqueya se

vio anteriormente(Comín, 1990) cómo, en la evolución del Estado franquista, las

actuacionespresupuestariastuvieronmuy pocaimportanciasi se comparancon el resto

de los países,mientras que fueron las intervencionesreguladoraslas que más peso

tuvieronenesterégimen.Poresosorprendequela investigaciónsehagacentradoen las

leyesmáspresupuestarias(2 y 3) y no en la ley queestablecióla intervenciónreguladora

en la industria(1).

El análisisde cadaunade estasleyesno va a seguirun ordencronológicopor

dos motivos20. En primer lugar, varios decretosque afectarona la Ley de 24 de

Estatesisesdefendidapor Schwartzy González(1978),y SanRomán(1999).
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noviembre fueron promulgadosantes que la otra Ley, concretamentelos decretos

relativosal condicionamientoindustrial de20 de agostode 1938y de 8 deseptiembrede

1939. En segundo lugar, el orden elegido muestra la mentalidad global que las

autoridadestenían sobre la política industrial: primero se reglamentay controla la

empresaprivada;despuésseles dan ayudasa aquellasindustriasque tenganun mayor

interésparala economíanacional;y por último, si la iniciativa privadano escapazde

llevar a cabo la industrialización,se debe dejar en manos del Estadoesta misión

mediantela produccióndirectaa travésde empresaspúblicas.

3.2.1. LeysobreOrdenacióny Defensade la Industria Nacional

EstaLey sedictó sólo un mesdespuésde la Ley sobrelas industriasde interés

nacional,y aunqueen supreámbuloindica que esun complementoa estaLey anterior,

se trató en realidad un auténtico código industrial que contemplabatodas las

circunstanciasy criterios imperantesen la épocade su promulgación.En su artículo

primero se afirma lapidariamenteque «la industria [...] como instrumento de la

producción,se consideraparte mtegrantedel PatrimonioNacional y subordinadaal

interés supremode la Nación».Esta manifestaciónde intenciones,que no oculta el

carácterintensamentemterventorde la norma21, se aplicó en los distintos aspectos

tratadospor la Ley: defmicióny clasificaciónde las industrias(art. 2 y 3), ordenacióne

inspecciónindustrial (art. 4), restriccionesa la inversiónextranjera(art. 5, 6, 7, 9, 10 y

12), estadistica(art. 4, 13 y 18), importaciónde materiasprimasy tecnologia(art. 14 al

18), investigacióny estudios,I+D (art. 18).

La redacciónde la Ley muestraun decididoapoyo a la iniciativa privada.En el

articulo4.n seadmitelaposibilidadde que elEstadoejecuteproyectosde industriasque

interesencuandofalte la iniciativa privada,pero adjudicandosurealizacióna industrias

privadasmedianteprevioconcurso.En suartículo 14 diceque <das industriasdel Estado

y las de las Corporacionesy OrganismosPúblicos,no podráncompetirventajosamente

con las particularesen la fabricación de artículos no relacionadoscon la defensa

nacional».Y enel artículo16 señalaqueel Estadopodráadquirirpatentesdeproductos

20 Me refiero aqueprimeroestudiola Ley de24 denoviembre,y luegola de 24 de octubrede 1939.

21 Valgan como muestralas siguientesexpresionesutilizadas en el preámbulo:4...] declarandola

facultadde laAdministraciónparacondicionar,reglamentary vigilar laproducciónfabril»; «[. .4 un plan
orgánicodeampliatutelaestatal».
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&

que no se fabriquenen Españay ofrecersu puestaen prácticaa la industriaprivada,
4-

medianteconvocatoriadel oportunoconcurso.Estaconfianzaen la iniciativa privadase

romperíacon la creacióndel INI, en 1941, y tambiéncon la aplicaciónprácticadel resto

de la Ley.
22

La Ley tambiénabordabala luchacontralos monopolios . Las referenciasaeste

asuntoestánen los apanadosd y e del artículo4. En el primerodiceque«cuandola falta

de competenciaextranjera,porrazonespermanenteso circunstanciales,puedacrearpara

la producción españolaun verdaderomonopolio en el mercadointerior, el Estado

impondrálas condicionesde venta de determinadosartículos». Sorprendeque sólo se

explique la existenciadel monopoliopor la falta de competenciaextranjera,y no por

otrascausascomo la falta de competencianacional(quebienpudohaberimpulsadoesta

misma Ley con distintas medidascomo las restriccionesen empresasde servicios

públicosy relacionadascon la defensanacional),las restriccionesal empleode artículos

extranjeros, los cupos para utilizar determinadasmateriasprimas, las barreras a la

intervencióndel capital extranjero en las empresasespañolas,o el condicionamiento

industrialqueobstaculizabala aperturade nuevasindustrias.

Las referenciasal problemadel monopolio son,por tanto, muy escasasy poco

claras.Contrastaesto con la amplitud con que la Ley trata otros asuntos(como las

restriccionesal capitalextranjero),o con la claridadcon quedesarrollaotros (como el

condicionamientoindustrial).Así, a pesarde que ciertosartículosde estaLey sonpoco

claros23,sobrela cuestióndel condicionamientoindustrial la claridadesabsoluta:«No

podrán instalarsenuevasindustrias,trasladarni ampliar las existentessin la resolución

favorabledel Ministerio de Industriay Comercio,quien fijará los trámitesy normasa

seguir, segúnlas necesidadesnacionales»(art. 4.a). En cuantoa las restriccionesa la

entradadel capitalextranjero,la Leyprestamuchaatencióna esteextremo(art. 5, 6, 7,

9, 10 y 12), impidiendoqueun extranjerocontrolemásde un cuartode la propiedadde

una empresa,ademásde obligar a que la Administraciónestéen manosde españoles.

Estaprácticarestrictivasemantuvocasisin variaciónhastala décadade los sesenta,y se

aplicó junto con el condicionamientoindustrial. Así, muchas peticionesde nuevas

22 Utilizo «monopolio»en susentidoamplio, esdecir,prácticasmonopolísticasy oligopolísticas.

23 Lo que provoca que se puedanprestara varias interpretaciones,o abranla posibilidad de un uso

discrecionalpor partedel Ejecutivo,por ejemplo, en el artículo7 (sobrela inversiónextranjera),o enel
asuntodelospreciostasadosantescomentados(artículo 4, apartadosd y sobretodo e).
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industrias se denegabandebido a la existenciade capital extranjero en ellas. No

obstante,aquí tambiénsepermitela actuacióndiscrecionaldel Estadocon los artículos

7 y 10, que obviabanlas restriccionesanteriores«en casosexcepcionales»(en los

próximoscapítulossecomprobaráestadiscrecionalidad,conel estudiode la aplicación

prácticadelcondicionamientoindustrial).

La impresión que queda de estaLey es que la preocupacióndel gobierno se

inclinabamás hacia la restricciónde la competenciay el control de las industrias,que

hacia la correcciónde las estructurasempresariales(una referenciamuy breve en el

artículo4.m), de los comportamientosmonopolísticos(art. 4.d y 4.e), o del apoyoa la

industria. A pesar de que la redacciónde esta Ley muestraun apoyo teórico a la

iniciativa privada,su aplicaciónen los siguientesañosincumplió estepropósito—sobre

todo con la creacióndel INI en 1941—. Se trató, en definitiva, de una Ley básicade

carácterindustrial, que duró muchosaños(fue derogadatotalmenteen 1992), aunque

sufriendo ciertas modificacionesque fueron mitigando y eliminando sus matices

autárquicose intervencionistasmásextremos.

3.2.2. LeydeProteccióna las Industriasde InterésNacional

Esta fue, cronológicamente,la primera de las principales leyes industriales

aprobadastrasla GuerraCivil, aunqueanteriormentehabíansurgidovariosdecretosque

fueron recogidos en la Ley de Ordenacióny Defensa de la Industria Nacional

(principalmentesobreel condicionamientoindustrial),y tambiénse aprobóalgunaLey

de carácterindustrial24. El objetivo de estaLey fue estimular la iniciativa privadaa

través de una serie de ayudas a algunasempresasque eran declaradasde interés

nacional.

El antecedentemásdirecto de estaLey fue la Ley de Proteccióny Fomentode la

IndustriaNacional de 2 de marzode 1917. EstaLey pretendíaayudara las industrias

nacionalesincipientesque empezabana desarrollarse,aprovechandola neutralidadde

Españaen la PrimeraGuerraMundial. Estuvomuypocotiempo envigor y, además,uno

de los mecanismosprevistosparaayudarfmancieramentea las industrias,el Bancode

Crédito Industrial, no empezóa funcionar realmentehastavarios añosdespués(en

1921).La dictadurade Primode Riveravolvió a restablecerla Ley en 1924.El problema

24 Ley 1 de septiembrede 1939 (BOEdel 7), queintervieneen las empresasdeclaradasenquiebra.
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de estanuevaintervenciónestuvoen que los trámitespara solicitar ayudaseranmuy

numerososy complejos, lo que provocó que el sistema fracasaseal destinarseen la

prácticamuy pocosrecursosa las escasasempresasque cumplíantodos los requisitos

quela Leyexigía(Buesa,1982,PP. 106-108).

La Ley de Industrias de Interés Nacional fue, al contrario que las Leyes

precedentesde 1917y 1924,muydiscrecional.El Estadocontabaconun ampliomargen

de actuación,y no estabaatado por la reglamentaciónde la Ley. Esto tuvo dos

consecuencias.En primer lugar, se evitabael excesivoencorsetan-dentoque impedía

anteriormenteel desarrollode estasayudas25.Peroen segundolugar, la posibilidadde

corrupcióny amiguismoestabaabierta.Esto último esmásgravesi seconsideraque el

Estado, en algunas ocasiones,incumplió la propia Ley, al no respetarseni el

procedimiento previsto, ni la obligación de beneficiar sólo a industrias privadas —

muchasindustriasdel INI sebeneficiaronde estasayudas—(Buesa,1982, p. 110).

Las industriasdeclaradasde Interés Nacional disfrutabande las siguientes

ventajas durantequince años: la facultad de expropiación forzosa de terrenos, de

reducciónde impuestoshastaun 50 por 100, de la garantíade un rendimientoanualdel

capitaldel 4 por 100 (hasta 1.000 millones de pesetas),y de la rebajade los derechos

arancelariosen la importaciónde maquinariay utillaje que no sefabricaraen España.

Del análisisde Buesa(1982)sedesprendequeel esfuerzodel Estadoenestasindustrias

seprodujo fundamentalmenteen la décadade los cincuenta.Fueronlos sectoresmás

dinámicosdel crecimientoindustrial los másapoyadosporestaLey, perose observauna

debilidad en el apoyo a las industrias de medios de producción,sobre todo las de

maquinariay equipos(Buesa,1982, cuadro5.6 de p. 480). Estoprovocó(o al menosno

solucionó)unaseriedeestrangulamientosenel restode las industrias.Además,el grado

de oligopolio de las empresasmás favorecidaspor estaLey fue muy alto, estando
26

controladasla mayoría,bienpor la bancaprivada,bienporel INI

25

«Todo ello denotael gradode autonomíarelativa de las decisionesestatales,autonomíaquese vio
favorecidapor un marcojuridico muy abiertoen elqueeraposible,sin conculcarlos principios legales,
un amplio margende discrecionalidadadministrativa.De ahí derivó la posibilidadde unas políticas
industrialesmuypragmáticas[...], lo queestáenla basede unosresultadosen generalpositivos,aunque,
en ocasiones[...], podamosencontrar fracasos estrepitosos,fruto de la precipitación de algunas
decisiones»(Huesa,1982,p. 110).
26 Ademásde l~i Ley de Proteccióna la IndustriadeInterésNacional,se promulgaronotrasleyesdeayuda

indirectaa ciertasempresas,aunquesu importanciaffie menorquela anterior—Huesa(1982)las chaen la
p. 141—.



Capítulo 3. La política industrial del franquismo 121

3.2.3. Leyde Creacióndel InstitutoNacional de Industria

El INI se creópor Ley de 25 de septiembrede 1941.Las causasoficiales de su

creación estuvieron —según las autoridades franquistas— en la incapacidadde la

iniciativa privada para industrializar el país, a pesar de las medidasindirectas del

gobiernoregulando(Ley 24 denoviembre)y estimulando(Ley 24 de octubre)al sector

privado.Fue necesaria,portanto, unaintervencióndirectapara superarlas limitaciones

queteníala industriaprivaday que(se suponía)el Estadono tendría.No seva a hacer

un análisis exhaustivodel INI, que ha merecidomuchisimaatenciónbibliográfica27.

Sólo secomentaránalgunosaspectosgeneralesinteresantesparanuestrospropósitos.En

primer lugar destacasu fuerte sesgomilitar. El INI y la industrializaciónen general,al

menos durante los primeros años, se asociabana la defensanacional. Para las

autoridades franquistas, la independencia política y económica de España se

conseguiríancon unaindustriafuertey desarrollada.La experienciade la GuerraCivil y

el estadode semi-guerraen el que estabaEspañaen los añoscuarentaapoyaronesta

idea.Todo lo anteriorseretiejóen la actuacióndel INI. Suanzes,además,eligió parala

mayoríade sus colaboradoresa militares, aun cuandoseencontrócon dificultadespara

convencera muchos de que se incorporarana un proyecto al que en los primeros

momentosno sele veíamuchofuturo28.

Los objetivos buscadoscon la creación del INI fueron los de fomentar la

industrialización ante el fracaso de la iniciativa privada para llevarla adelante,

apoyándoseen las ideas autárquicas,proteccionistas(151) e intervencionistas.Esta

posturala mantuvoSuanzesdesdeel primer momento,y no sufrióningunamodificación

en los 22 añosque estuvoal frente del iNI (Martín Aceña y Comín 1991, Pp. 79-84;

BallesteTo,1993,Pp. 144-146;SanRomán,1999).La redacciónde la Ley fundacionaly

del Reglamentofue —al igual que ocurrió con la Ley de Industriasde InterésNacional—

bastanteinconcretaparapermitir una actuaciónmáslibre al INI:

27 Los estudiosmonográficosmás importantesson: Schwartzy González(1978), Boyer (1975), Myro
(1980),MartínAceñay Comín(1991),y SanRomán(1999).

Existen multitud de estudiosparticularesacercadel ¡NI, que son citados por Martín Aceña y Comín
(1991), p. 21. A estoshayqueañadirlabiograflasobreJuanAntonio SuanzesdeBaJiestero(1993).
22 Suanzesprefería a los militares por vahos motivos: carencia de técnicos civiles cualificados,
incorporaciónal INI de las dotesde mandoy disciplinapropia de losmilitares, y el hechodequemuchas
empresasdel INI iban aserindustriasmilitares(Ballestero,1993,Pp. 136-138;SanRomán,1999).
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Pareceevidenteque los responsablesdel Instituto no quisieronlimitar el númerode sus
fines ni los campos de actuación. Se percibe, además,una cierta y, posiblemente
deliberada,inconcreción,lo que deja las puertasabiertasparaque cualquierindustriao
sectorpudieseser intervenidopor el nuevoorganismo(Martín Aceñay ComAn, 1991, p.
86).

La Ley se mantuvo, sin apenasvariaciones,hasta1995 (54 años), y ello es

debido a su buenaredacción,que fue breve,directa y suficientementeflexible para

adaptarsea las circunstanciascambiantes(Martín Aceñay Comín, 1991, p. 88). El INI

se dedicó en la primeraetapade Suanzesa intervenir directamenteen el mercado,a

travésde la produccióny la oferta de empresascon capital público. No adoptó,por
VStanto, una posiciónde subsidiariedad(que sí aplicó desde1963) sino de preeminencia
VS

frentea los interesesprivados.
VSPero los objetivos anterioresse encontraroncon un obstáculo,la financiación.
VS-

Estaveníade tresfuentes:1) la aportacióninicial del Estado(50 millonesde pesetas),2)
e

las subvencionesa cargodel presupuestopúblico,y 3) la autofinanciaciónen el mercado
e-

de capitales.En última instancia, la decisión estaba en manos del Ministerio de
a

Hacienda, que no permitió la tercera opción hasta 1957, dejando sólo la opción
presupuestariaparala financiacióndel Instituto. Los responsablesdel INI seencontraron

u-
enseguidacon un problema muy conocido para los economistas: los medios

e-
(financieros)escasosfrentea los fines ilimitados. La funcióndel INI fue enestesentido e

u-
muy parecidaa la del anteriorBancode Crédito Industrial:

e-

u-

[...] desempeñar,como holding financiero, un papel similar, y sustitutorio, al de un u-

banco industrial: la captación de fondos, públicos y privados, para financiar sus e-

empresas.Pero sus gestoresno tardaronen comprobarque el INI estabasometidoa e
restriccionesfmancierasparecidasa lasdel sectorprivado (Martín Aceñay Comín, 1991,
p. 96).

VS

La figura de JuanAntonio Suanzesfue fundamentalparaentenderla evolución
u-

del INI desdesu fundaciónen 1941 hasta 1963, cuandoabandonóel Instituto. El INI
VS

mantuvosin apenascambiossus objetivosduranteestos22 años: VS

VS,

e-
Hasta1963 la doctrinay la filosofia del Institutono semodificaron,aunque,ciertamente,

u-con el pasodel tiempo se atemperaronsus talos más rigurosos.Permanecióel ideano
VS

industrializador, así como el papel rector del Estado en el flincionanajento de la
economía; pero se abandonó, siquiera parcialmente, el afán de conseguir la —

independenciatecnológicay la autosuficienciaeconómica(Martin Aceñay Comín, 1991, e-

p. 121). u-
u-

u-

VS

VS

e-

u-

VS



Capítulo 3. La política industrial del franquismo 123

Buscandola autarquíay la sustitución de importaciones,los criterios de actuación

fueronbásicamentetécnicos,sin preocuparsede los criterioseconómicosde rentabilidad

o del coste de oportunidad.Lo importanteera producir, cuanto más mejor, en los

sectoresconsideradosclavespara la industrialización.El que una inversiónfriera poco

rentable,o sepudierahacerun mejorusoalternativoen otramdustriaerauna cuestión

menor:

Brillaba (en Suanzes)por su ausenciala noción de coste de oportunidad. No se
preguntabanunca Suanzessi los recursosatribuidos al INI no estaríanquizámejor
empleadosen otras actividades,sino cómo producir la mayorcantidadde bienesfisicos
posiblescon la mayor cantidadde recursosdetraiblesde otras actividades(Schwartzy
González,1978,p. 21).

Suanzesconfiabaen suexperienciae intuición parallevar adelantelos proyectos.

En la reunión inicial del Consejode administracióndel INI presentóunas«Notasen

relacióncon la creacióny el desenvolvimientode esteInstituto» dondese desarrollan

meticulosamentelos objetivos y planteamientosdel INI (Ballestero, 1993, p. 139).

Sorprendeque en este documentono aparezcani una sola referenciaa la cuestión

financiera.Suanzesno sepreocupóde eseaspecto,ya que lo considerabaun problema

político. Muchomenossepreocupóde los efectosinflacionariosquepodíaprovocaresa

financiación. Su idea era que la inflación estabaprovocadapor una escasezen la

producción,y que aumentandosimplementeestaproducción,sesolucionaríanlos demás

problemas29.En resumen,hubo un predominioabsolutodel objetivo maximizadorde la

producción,relegandoaun segundoplano otrosobjetivoscomo la calidad,el precio, la

productividad,la inflación y la financiación.

En cuanto a las realizacionesefectivasdel INI, la primera décadasirvió para

consolidarel grupo, creandoe interviniendo en las empresasque formaría su núcleo

fundamentaly permanente.El mayor esfuerzose dio en los sectoreseléctricos,del

hierroy del carbón30,a los que seañadieronlos transportes,la automoción,el refmo de

petróleoy la construcciónnaval.Peroel esfuerzoinversor fue muy débil. Al igual que

ocurrió con las industriasde InterésNacional,el verdaderoimpulso inversorseefectuó

en los añoscincuenta(Martín Aceñay Comin, 1991, Pp. 147-148).A partirdel Plande

29 Ya se vio anteriormentecomo esta idea sobrelas causasde la inflación ffie la posturaoficial de las

autoridadesfranquistashasta1957.
30 Que formabanlo queSuanzesdenominó«la trilogía industrializadora»(Martín Aceñay Comín, 1991,

p. 30).
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Estabilizaciónde 1959, y sobretodode la salidade Suanzesen 1963, el INI pasóa una

posiciónmássubsidiariarespectoa la industriaprivada,renunciandoal liderazgoen la

industrialización,y especializándoseen acogery salvar empresasprivadas en crisis

(convirtiéndoseen unaespeciede hospital de las industriasprivadas).

Recientementeseha planteadouna polémicasobrela relaciónentreel INI y la

industriaprivada.La interpretacióntradicionalsostenía—tal comosehabíaargumentado

oficialmentepor el INI— que, aun con fallos, esteInstituto fue capazde industrializar

aquellossectoresdondela industriaprivadasehabíamostradoincapazde incrementarel

producto industrial.Esta interpretacióntambiénadmitía la existenciade algunoscasos

en que los industrialesprivados fueron capacesde capturar al aparatoreguladory

aprovecharsede la intervencióndel INI en su sectorparaobtenergrandesbeneficios

(Schwartzy González,1978; Martín Aceñay Comín, 1991; Fraile, 1992b).Peroexiste

otra interpretaciónqueconsideraqueel INI actuóen variasocasionesen sectoresdonde

la iniciativa privadaestabaproduciendode forma satisfactoria.Se trató, por tanto, de

unaintervenciónpúblicaque afectónegativamentea determinadosempresariosprivados

(lo contrario de la captura), y que tuvo un efecto negativo en la industrialización

española(Gómez Mendozay San Román, 1997; San Román, 1998). Sin entrarpor

ahoraen estapolémica(que de hechosepuederelativizar, ya que la demostraciónde

una actuacióndel INI en un determinadosectorindustrial no pennitegeneralizaresa

actuacióna toda la industria), su utilidad para estatesis es muy importante,ya que

servirá para plantearel papel de la intervención estatal respectoa los empresarios

privadosen los dospróximoscapítulos.

3.3. La posguerra,1939-1951

Las tres leyes que se acabande analizarfueron la basesobrela que se asentó

todala política industrial del franquismo,a pesarde los cambiosqueexperimentaronen

el tiempoy queseanalizana continuación.La aplicaciónmásintensade estalegislación

y de los principios que la inspiraronseprodujo en los añoscuarenta.Desdeel primer

momento la industrialización se erigió como el principal objetivo de la politica

económicadel franquismo. Esta opción industrializadorase impuso sin muchos

problemas,aun cuandohubo doselementosque seoponíana estaelección.En primer

lugar estuvieronlos interesesagraristas.Dentro de la coalición que apoyó a Franco,
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teníanun granpesoalgunoselementosagrícolascomolos terratenientesy la Iglesia.Sus

ideassemarufestaronantes,durante,e inclusoalgunosañosdespuésde laGuerraCivil,

para luego perder intensidad.Todos estos interesescentraronsus argumentosen la

místicadel campo,en la oposiciónal capitalismode laciudad,o en pensarquelaQuena

Civil se habíaganadopor el apoyode las masasruralesy en contrade la población

urbanae industrial (Clavera et aL, 1973, Pp. 134-135; Velasco, 1982, Pp. 231-233;

Fraile, 1998).Unaposturaintermediaentreel agrarismoy la industrializaciónfue la de

RamónCarande(1941). Partiendodel hechode que Españaen esosañosera un país

agrícola casi sin industrializar, Carande propuso un desarrollo más equilibrado,

apoyándoseen el crecimiento de la agricultura, sobre todo la de exportación,y

comenzandoa desarrollarciertas industriasligeras.Otro argumentoparaoponersea la

industrializaciónfue la asociaciónentreindustriay asociacionesobreras(Velasco,1982,

p. 234).

Peroningunade las anterioresposturasdebilitaron la opción industrializadora

que Franco y Suanzesimprirniexon a su política económicadesde los primeros

momentos31.No sesabemuy bienporquéal fmal Francoeligió estaopción,queentodo

casopareceseruna decisiónindividual del dictador.El papelde JuanAntonio Suanzes

pudoinfluir en laopinióndeFranco:

La importanciade Suanzesen la historia económicade Españaes considerable,porque
quizásea su influenciapolítica la queexpliqueel fuertesesgopro-industrialdel régimen
de Franco,queal fin y al caboeraunadictaduramilitar confuerteapoyode la Iglesiay
los terratenientes,gruposnormalmentepocointeresadosenla industrialización,e incluso
hostilesa ella (Tortella,1994, p. 271).

Sin embargo,la industrializaciónno fue el puntocentralde la política económica

en esosaños,sino la autarquía.El objetivo fundamentalera no dependerdel exterior,y

para ello Españadebía, entre otras cosas, industrializarse.La industrialización se
32

convirtió, por tanto, en un medio para alcanzarla autarquía . El problemaestáen que
para que un país inicie un procesode industrializaciónnecesitadependermucho del

31 Las ideasagraristassí que influyeroncon mayor intensidaden ladictadurasalazaristaen Portugal,que
sólooptópor industrializarel paísmuchosañosdespuésde llegadoal poder(secomprobarámásadelante
enel capítulo6 deestatesis).
32 Velasco (1982, p. 931) explicaque, aunqueen ¡945 se sustituyó la expresión«autarquía»por la de

«industrialización»,en realidadfue un simple cambiode ropajeantelaopinión internacional(como pudo
serla eliminacióndel saludomanoenalto), ya quesesiguióaplicandounaautarquíaindustrializadora.
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exterior, comprandomaquinaria y tecnologíaque en un medio píazo le permita

desarrollar una industria fuerte. Esto no se hizo en Españaen los años cuarenta,

prevaleciendolos objetivos autárquicossobre los industriales. Se obstaculizaronlas

importaciones,sobretodo de materiasprimasy tecnología(tambiénen el sectoragrícola

seobstaculizóla importaciónde maquinariay abonos).Las autoridadesincentivabanlas

industrias que menos importacionesrequerían,cuando la mayoría de las industrias

necesariaspara el proceso de industrialización son precisamente las que más

importaciones demandan33.Por tanto, no se puede hablar de un proceso de

industrializaciónpor sustituciónde importaciones(LSD en los añoscuarenta.Es cierto

que oficialmente se expresabael deseode promover produccionesque ahorrasen

importaciones,y que se hicieron algunos estudiosbasándoseen las estadísticasde

importacionesparaanalizaraquellaspartidaso productossusceptiblesde no importarse

y sernacionalizados34.Perolas autoridadesno teníanvoluntad de realizar una política

seriade ISI, ni disponíande instrumentosadecuadosparaello: no existía la balanzade

pagos(sólo la balanzacomercial),ni tampocodisponíande tablasinput-outputni de

balancesmateriales(Claveraet aL, 1973, 1, p. 263). Los estudiosde Donges(1976,Pp.

150-157)apoyanla tesisde que la ISI seprodujo enEspañaen los añoscincuentay no

en los cuarenta.Otros autores,basándoseen Donges, tambiénapoyanestahipótesis

(Carreras,1984,p. 145;GarcíaDelgado,1985,p. 141).

Otra de las principalescaracterísticasde la industrializaciónen esteperíodofue

la extraordinariaintensidad reguladoracon la que fue desarrollada.Esta regulación

pretendía,tal comoindicabanlas leyesindustriales,incentivarla iniciativa privada,pero

no lo logró. Los intentos de estimulara la industriaprivadano sólo no fueron eficaces,

sino que retrajeronsensiblementeel desarrollode estasindustrias,dando«el abrazode

la muerte [que] paralizarLílaa un sector industrial que el régimen tanto decía querer

ayudar» (Tortella, 1994, p. 271). Estos obstáculosse manifestaronde varias formas:

denegandomuchasautorizacionesde nuevasindustrias, obstaculizandola inversión

extranjeraen el país, o controlandohastael más mínimo detallecualquier actividad

“ Estasituaciónse planteóen numerosasocasionesen el condicionamientoindustrial: se solíandenegar
las autorizacionescuando esaindustria requeríaimportaciones,y si no, la autorizaciónera muchomás
fácil.

‘~ SegúnBallestero(1993,p. 100), así lo hizo Suanzesen 19W Un documentodel Ministeriode Industria
y Comerciode 1941 queestudiabael desarrollodel condicionamientoindustrial hastaesafecha,también
analizalosesfuerzosahorradoresdeimportacionesde la producciónnacional(MIC, 1941).
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industrial como la compra de maquinaria,su trasladoo su venta35.Otras políticas

económicastambiénobstaculizaronla industrialización:el suministro de energíafue

muy deficiente, con las restriccioneseléctricasy la utilización de gasógenoscomo

manifestacionesmás visibles de este gravísimo problema; los salarios de los

trabajadoresse mantuvieronmuy bajos,desincentivandoel consumo;la inflación y el

mantenimientode unapesetasobrevaloradadesincentivaronlas exportaciones,y la falta

de divisasrestringiómucholas importaciones.

En defmitiva, la política industrial de los años cuarentafue muy inestablee

inviable a largoplazo.Ya seexplicóanteriormentecomo la adopciónde estaspolíticas

se debióa la existenciade una serie de objetivospolíticos —mantenerseen el poder y

resistirel aislamientointernacional—que eranprioritariosrespectoa los económicas.El

régimen pudo haber optadopor mantenereste sistema durante muchos más alias,

encerrándoseen sí mismo,y utilizando la intervenciónreguladoraparaquela economía

se mantuvieseen pie, regulandola produccióny la distribución interna (precios) y

externa (divisas). Sin embargo,una serie de cambios en las condicionespolíticas

permitieronmodificar ligeramentela política industrial del régimen(González,1990).

Estanuevasituaciónesla queseanalizaen el siguienteapartado.

3.4. La décadadelos cincuenta,1951-1963

El gobiernode 1951 introdujo algunoscambiosen la política industrial respecto

a la décadaanterior, al menosen cuanto a sus objetivos. A pesarde mantenerselos

mismos instrumentos(leyese instituciones)de antes,varié ligeramentesu aplicacion.

En los añoscuarenta—se acabade ver— no existió unapolítica industrialrealenEspaña.

Los instrumentosque disponíanlas autoridadesparaincentivarla industrialización—el

INI y la Ley de Industriasde InterésNacional—sedesarrollaronmuy poco. El Estadose

limitabaacontrolarel sectorprivadoindustrial, regulándolocon muchaintensidad,bajo

el objetivo genéricode aumentarla producciónperosin teneren cuentaotros aspectos

como la productividad o el coste de oportunidad.En cambio, en la décadade los

cincuentala industrializaciónseconvirtió enel ejecentralde toda la política económica

del gobierno,ya que los otros objetivos—como, porejemplo, la estabilidadmonetariay

de precios—sesubordinaronal incrementode la producciónindustrial.

Todasestasprácticasseanalizandetalladamenteenel próximo capítula.
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Una de las formasde alcanzarlos objetivosdel nuevogobiernode 1951 fue ir

suprimiendo las numerosasregulacionese intervencionesdel Estadoen la economía

Estopennitiriaeliminarlos obstáculosquehabíanimpedidoel crecimientoeconómicoe

industrial en la décadaanterior. De hecho,este fue el principal objetivo de toda la

política económicaduranteel resto del franquismo:ir desmontandopoco a poco el

sistemaestablecidoen los primerosañostrasla GuerraCivil. Esteprocesofue acertado,

aunquesedesarrollóconunaextraordinarialentitud.

Concretamente, en el terreno industrial se dieron algunos avances,

fundamentalmenteen el ámbito de la distribución. El hechomás significativo fue la

separacióndel antiguo Ministerio de Industria y Comercio en dos ministerios, de

Industria,y deComercio.El motivo de estadivisión estuvoen el deseode disminuir la

actividadreguladoradel Estadoen la economía.Anteriormentese concebíala actividad

económica (producción y distribución) como un todo con el mismo cuerpo

reglamentario.En cambio,desde1951 se dejó de considerara la distribución como el

apéndicefmal de la actividadproductivaa la que estabaunidapor un común cuerpo

reglamentario.La separaciónimplicaba,por tanto, unareducciónen la intervenciónen

los dos ámbitos. El desequilibriose produjo por el diferente grado de liberalización

prácticaen uno y otro Ministerio. Al Ministerio de Comerciollegó Manuel de Arburúa,

quien tenía una concepción más aperturista, siendo uno de los más activos

representantesde la opciónliberal en el gobiernode 1951. En el Ministerio de Industria,

trasla salidade Suanzes,llegó un militar, JoaquínPlanelí,que representabaunapostura

máscercanaal propio Suanzes36,a favordel intervencionismoy la autarquíaeconómica.

La consecuenciafue una descoordinación entre estos dos Ministerios, que

experimentaronun grado distinto de liberalización. Mientras en el áreacomercial se

iban eliminando las regulaciones e intervenciones más importantes —que

fundamentalmenteafectabana la determinaciónde los precios—,Industriacontinuócon

las mismasleyesinterventorasque secrearonentre1939 y 1941 y sin apenascambios

que fueranliberalizándolas(así ocurriócon el condicionamientoindustrial, tal comose

demostraráenel próximocapítulo).

Ya se ha explicado anteriormenteque los ambiciosos objetivos del nuevo

gobiernode 1951 no sepudieronllevar totalmentea la práctica.El cambiode política

36 PlaneIl eraelhombredeconfianzade Suanzes,y númerodosdel INI.
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económicarespectoa la autarquíaanteriorno fue muy brusco,ya que aunqueFrancoera

conscientede la necesidadde esecambio, lo llevó a cabo conprudenciay procurando

siempremantenerun equilibrio entretodaslas corrientespolíticasque le apoyaban.Pm

ello, aunqueincorporó a nuevoshombrescon unasideasmás liberalesy apertunstas,

mantuvoa vanosrepresentantesdel pasadoen el gobierno,como fue el caso de Joaquín

Planelí (Ministro de Industria) y de Suanzes(que continuóen el INI). La retiradade

Suanzesy sus hombresfue lenta, y no seprodujo definitivamentehasta1963. Peroenel

cammo fueron perdiendoparcelas de poder (por ejemplo, el área comercial ya

comentada).Unade las parcelasqueconservaronfue ladel estímuloa la industria.Los

instrumentosya existentes—el INI y la Ley de Industrias de InterésNacional— frieron

ampliamenteutilizadas en esta década.Por otro lado, continuarondisponiendodel

extraordinariopoderde intervenciónen las industriasque les dabala Ley de Ordenación

y Defensade la Industria Nacional, fundamentalmentea travésdel condicionamiento

industrial.

La industrialización por sustitución de importaciones(LSD fue uno de las

actuacionesmásdestacadasde la política industrial de los añoscincuenta.No hay que

confundir el proteccionismoy la autarquíade los añoscuarenta,con la 151 de los

cincuenta.En los primerosañosdel franquismoel objetivo de las autoridadesfue la

autarquíay el proteccionismointegral.El intercambiocon el exterior seveía como un

mal necesarioque debíasuprimirseparaalcanzarla independenciapolítica y económica

del régimen.Españaimportó en esosañossólo lo imprescindibleparaque la economía

siguierafuncionandoy no se colapsase—básicamenteenergíay alimentos—.Peroesta

situación impidió que el país se industrializaseen esosaños.Paraque un país poco

industrializadodesarrollesu industria necesitaimportar una seriede inputs, bienesde

capital, y tecnología,que no se producenen el interior. En esto consistela 151, en

protegera ciertas industrias,a la vez que se permiten las importacionesque estas

industriasprecisanpara desarrollarse.Por tanto, la 151 implica un aumentode las

importacionesque,a medio plazo—y si la política tiene éxito~—~,provocaráque el país

ahorre(sustituya)importacionesporel desarrollode estasindustriasprotegidas.

Este fue el nuevo planteamientode la política industrial a partir de 1951. El

cambiosedebió a quelas autoridadesfranquistasempezarona contemplarlas relaciones

Muchos autores ponenen dudala eficaciadeestapolítica —ver, por ejemplo,Fraile(1991,p. 210)—.
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exteriorescomoalgo deseabley necesariopara la economíaespañola(Clavera et al.,

1973, U, p. 73), dentro de una política de ISI. Esta política tenía una restricción, la

escasezde divisas.A corto píazoesteproblemasesolucionécon la incorporacióna los

organismosinternacionalesy, sobretodo, con las ayudasde EE.UU. A medio y largo

píazo, las autoridadesesperabanque el desarrollode estasindustriasprovocaríaun

ahorro de divisas al sustituir importaciones,e incluso un aumentode divisas por las

exportacionesde estossectores.

Esta política industrial tuvo algunos resultadospositivos. Así, en los años

cincuentase produjo un importantecrecimientode la producciónindustrial (Carreras,

1984).Este crecimientoseexplica fundamentalmentepor la eliminaciónde algunosde

los numerososobstáculosque tenían las empresasespañolasen los añoscuarentapara

poderdesarrollarse.Uno de los mayoresobstáculosfueron los estrangulamientosque se

producíanen la energía,los bienesde capitaly las materiasprimas.Bien a travésde las

importaciones,bien con el desarrollode algunossectoresestratégicos(electricidad),se

pudieron solucionaren parte estos estrangulamientos,lo que bastó para que España

iniciasela sendade suindustrialización.

Perotambiénhuboproblemas.No sólo es importantecrecer,sino tambiénhabía

quehacerlobien. El sistemaentró en crisis a partir de 1955, por lo que hay queanalizar

másdetenidamentelos efectosde la política industrial. Una interpretaciónmuy acertada

de lo sucedidolo da Pinto (1957)para el caso portugués,interpretaciónque puedeser

perfectamenteextrapolable a España38.La situación de partida es la siguiente: la

demandaesmuydébil, ya quela mayorpartede lapoblacióntienerentasbajas,porestar

empleadaen la agriculturay por la desigualdistribución de la renta; en el lado de la

oferta (producción),el país está parcialmenteindustrializado,con un bajo nivel de

pliopolio39 debido, fundamentalmente,a los obstáculosa la creación de nuevas

industrias que provocabael condicionamientoindustrial; el nivel tecnológicoes muy

bajo, ya que los oligopolios lo son por motivos legislativos,aprovechándosede una

posición de disfrute del mercado interior y sin incentivos para introducir mejoras

técnicas40;en cuantoa la fmanciación,el débil desarrollode los mercadosfinancieros,

38 Estaextrapolaciónhasidorealizadapor Estapé(1972,Pp.222-227)y Claveraelal. (1973,1, p. 152).

~ El pliopolio es la facilidad parapoderentrar en un sectorpor partede unanuevaindustria. Un bajo
pliopolio equivalea un alto gradode monopolioenesesector.

~ FabiánEstapése refierea queno se danlas «conexionesbrillantementeexpuestaspor Sehumpeteren
Capitalism, socialism and democracy entre oligopolio e innovación, entre fonnas oligopolísticasy
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unido a las dificultades que introducen las intervencionesregulatoriaspúblicas (de

nuevo el condicionamientoindustrial), hacenque la inversiónprivadasólo tengados

opciones,o reinvertir los beneficios en empresasya existentes,o adquirir solarese

inmuebles.

La aplicaciónde una política de 151 tuvo, en un país con las características

anteriores,lassiguientesconsecuencias:

Lo quesucedenormalmenteesquelos empresariosvigilan el volumende importaciones
deun determinadoproducto,y si aquéllassonconsiderables,selleva a cabounatentativa
parareemplazarlasmediantela producciónnacionalde los mismosbienes.En tal caso,se
presentauna petición de permiso y, al mismo tiempo, una demandade protección
arancelariasuficiente;si el empresarioconsiguedichaprotección,ademásdel permisoo
autorización,adquiereunaposicióncuasi-monopolística.
La nueva empresaprospera,se consiguenbeneficiosy se provoca la envidia de otros
empresarios;las deficienciastecnológicasy de organizaciónpasaninadvertidasy surge
el estancamiento.Cuandola primeraempresaresultaimpotenteparaevitar la entradade
nuevas empresas,el mercadose divide, despuésde luchas típicas iniciales de una
situación oligopolistica, y se solicitan arancelesmás elevadosparahacer frente a la
competenciaextranjera(Pinto, 1957,p. 184).

El problemasurgepor un excesode producciónderivadode la bajademandade

la población(estehechoya fue comentadoanteriormente):las previsionesdel gobierno

sobrela demandainterior fueron erróneas,debido a que el nivel de subconsumoera

mucho mayor del previsto, y el aumentodel poder adquisitivo fue utilizado por la

población para adquirir bienesalimenticios y no bienes industriales. El exceso de

produccióntampoco pudo ser eliminado mediante las exportaciones,ya que estas

industriasnoaplicaronmejorastecnológicasy de calidaden suproducción.La obsesión

por aumentarla producción—ya desde los primeros años del régimen— descuidóla

atenciónsobreotrosaspectos(tecnológicosy de calidad)4~. De ahí que en la décadade

los cincuentalas exportacionesagrícolasaumentaranmucho(ayudadaspor el descenso

de susprecios)mientrasquelasexportacionesindustrialesdisminuyeron(Claveraet al.,

1973,II, PP. 82-83y tablaXIX). Unaúltima consecuenciade la 151 fue que,al centrarse

en los productosde consumo(al seréstoslos que másseimportaban),y al producirseun

incrementoen sus preciosa la vez que su calidad disminuía, la política de 151 la

progresotécnico»(Estapé,1972,p. 223).

~‘ Claveraeral. (1973,1,pp. 153-154)citan, enestesentido,un artículopublicadoen 1941 porCortésen
la revistaDyna, dondese alertasobreesteproblemacon el sugestivotítulo de «No bastacon producir
mucho».
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costearonlos más pobres,produciéndoseuna redistribución de la rentacontraria a la

equidad(Estapé,1972,p. 226).

Los cálculosdeDonges(1976,cuadro23, p. 155)confirmantodo lo anterior.La

política de 151 se centróen los bienesde consumoy en los bienesde capital. El proceso

de sustituciónde los primerosse llevó a cabopor los empresariosprivados,tal comose

acabade explicar. En cuantoa los segundos(bienesde capital),el esfúerzolo llevó a

cabofundamentalmenteel Estado,en los añoscincuenta,y a travéssobretodo del [NL

Pero todasestasnuevasindustrias no fueron capacesde exportar,algo que ya se ha

explicadoantes,y que el propio Dongesconstata(1976, p. 157). La explicación no

estabaen la demanda,ya que en esosañoséstaeraaltísima,con una intensaexpansión

del comerciointernacionaly europeo;el problemaestuvo,por tanto,en la oferta: *

A finales de la décadade los cincuenta,la industria manufactureraespañolaestaba
aquejada,casi en su totalidad,de gravesdeficienciasestructurales,talescomo pequeñas
dimensionesde establecimientosindustriales, insuficiente capitalización,maquinaria
anticuaday bajosnivelestecnológicos(Donges,1976,p. 157).

—t

Las solucionesque plantearonlas autoridadesfranquistasfrentea los anteriores

problemas fueron, por un lado, mantener el intervencionismo —sobre todo el

condicionamientoindustrial—paratratarde evitarqueel númerode nuevasindustriasen —

sectoresconproblemasde sobreproduccióncrecieraexcesivamente.Por otro lado, para

mcentivarel consumode bienesindustriales,el gobiernoaumentósensiblementelos —~

salariosnominales,lo queprovocóunaespiral salarios-preciosque impidió un aumento

de la demanda(ya que los salariosrealesno crecieron)a la vez que provocó una gran e
e-

inflación,quea suvezdeprimíaaunmás las exportaciones. —

El crecimiento industrial en los años cincuentano podía sostenersedurante e-
e

mucho tiempo, ya que generabauna seriede desequilibriosen la economíaimposibles —

de mantenerindefinidamente.Por un lado la industrializaciónsólo podía sostenerse
e

mediantela inflación (paraincentivarla demandainterna).Por otro lado,provocabaun

problemade escasezde divisas. Paramantenerel ritmo de crecimientoindustrial, cada
u,

vez senecesitabanproporcionalmentemás importaciones.Y el procesode ISI no pudo

hacer que se ahorrarandivisas, ni tampoco que aumentaranlas exportaciones.La
e

debilidad de la demandainterna completaeste cuadro que limitaba el crecimiento

industrial, haciendo que fuera, en palabrasde Manuel Torres (1956, p. 20), un
e

crecimiento«autofágico».
u,

*

e

u-

e,
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El franquismo reaccionó ante estos problemas,aunque como siempre, con

lentitud. El nuevogobiernode 1957 actuéen los desequilibriosinternos,controlandola

inflación. En 1959, con el Plan de Estabilización,el gobiernoaplicó medidaspara

solucionar los desequilibrios externos. Las intervencionesreguladorasdel Estado

tambiénfueron eliminadas,pero muchomáslentamente.En el sector industrial, no se

suprimióel marcolegislativo creadoen los primerosañosdel franquismohasta 1963.

De todoestoseocupael próximoapartado.

3.5. La política industrialdesde1963

Debido a la permanenciadeJuanAntonio Suanzesy JoaquínPlanelíen el INI y

en el Ministerio de Industria, los cambios de política económicadel Plan de

Estabilizaciónde 1959 no afectaronplenamenteel áreaindustrial hasta 196342. Estos

cambioscoincidieroncon la llegadade GregorioLópezBravoal Ministerio de Industria,

uno de los máximos representantesde la línea liberal en el gobiernode Franco (de

hecho,Suanzesy Planelí fueron los últimos defensoresde las ideasautárquicasen los

ministerioseconómicos).Los cambiosafectaron,fundamentalmente,a las tres leyes

industrialesdel períodoanterior: 1) la Ley de Ordenacióny Defensade la Industria,

aunquecontinuéen vigor hasta1992, fue modificadaentre 1959y 1963endosaspectos

muy importantes,el condicionamientoindustrial y la limitación de la entradade capital

extranjero;2) la Ley de Industriasde InterésNacionalsederogóen 1963y fue sustituida

por la Ley de Industrias de Interés Preferente;y 3) el INI, aunquese mantuvo en

funcionamiento,varié sensiblementesuformade actuacióncon la salidade Suanzesen

1963. Perola política industrial de esteperiodono sededicósolamentea desmontarel

aparato regulador anterior. También se crearon nuevas formas de intervención,

fundamentalmenteatravésde los Planesde Desarrolloqueempezaronen 1964~~.Estos

Planesimitaron la planificación indirecta que estabanllevando a cabo otros países

europeos.Aunqueteóricamenteestabandestinadosa mejorar las estructurassectoriales

y regionalesde las empresasespañolas,en la prácticafueron muy poco eficacespara

42 Así lo señalóensu momentoFabiánEstapé(1963,p. 6): «Los criteriosbásicosde la política industrial

española(definida entre1939 y 1941) hanconservadosu vigenciaoficial hastael bienio encurso, 1962-
63, fase en la cual se han dado los primerospasospara una nuevadefinición de (una nueva) política
industrial».

HubotresPlanes,el primeroentre1964 y 1967,el segundoentre1968 y 1971,y el terceroentre1972 y
1975.
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cumplir estosobjetivos, y se convirtieron en un nuevo instrumentode regulacióny

controla las empresasporpartedel Estado(Donges,1976;Estapéy Amado, 1986).

En principio, los efectosde todas estas medidas—según la mayoría de los

autores44—fueron muy positivos. Aumentó notablementeel crecimiento industrial

debidoa la nuevaorientaciónde la política industrial, que abandonabala intervención

directapor la indirecta,a la vezqueadoptabaunaestrategiadecididade desarrollohacia

fuera,concediendoun mayorpapelal mercado,y tratandode hacermáscompetitivaa la

industriaespañolafrenteal exterior. La excelentesituacióneconómicainternacional—y

sobretodo europea—ayudétambiénal crecimientoeconómicoeindustrial español.Pero

estedesarrollotuvo tambiénpuntososcuros—tal comoya se explicó anteriormente—.En

el terrenoindustrial, los problemasestructuralessemantuvieron,y aunquela situación

fue mucho mejor que en el periodo anterior a 1959, la política industrial seguía

incentivando en buena medida el desarrollo de industrias poco competitivas y

excesivamentedependientesdel mercadointerior. El mantenimientode instrumentosde

intervenciónreguladorafue otro de los factoresqueacentuéestasituación.

Efectivamente,a pesarde quesecambiaronlas tresleyesindustrialesdel período

autárquicoanterior,en la prácticalos cambiosfueron muy pequeñosy selimitaron a

simplescambioslegislativosde sustituciónde una Ley por otra muy parecida.Así, el

[NI continuéfuncionando,aun cuandosu forma de actuaciónfue distinta,aplicandoun

criterio de mayorsubsidiariedadfrente al sectorprivado. En segundolugar, la Ley de

Industriasde InterésNacional fue sustituidapor la de InterésPreferenteen 1963, peroen

la prácticaambasleyesfueron muy parecidas(Braña y Buesa, 1983). Por último, el

condicionamientoindustrial fue sustituidopor un Decretoque establecíadimensiones

mínimas para las nuevas industrias, pero que manteníala autorizaciónprevia en

determinadossectores.

En realidad, las medidasde liberalización industrial se aplicaronduranteunos

pocosaños,peroenseguidasevolvió a las prácticasintervencionistasy reguladorasdel

periodo anterior. Esta idea ha sido resaltadapor numerososautores,y ya se apuntó

anteriormenteparalapolítica económicageneraldel franquismo.Porejemplo,González

(1979) centrasu argumentaciónen los políticos de ese período que denominacomo

44

La literaturasobreestacuestiónes amplísima.Las publicacionesquemejor sintetizanesteperiodoson:
González(1979),Martínez Serranoet al. (1983),Baigés,Molinasy Sebastián(1987>,y GarcíaDelgado
(1987y 1990).
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«hombresdel desarrollo».En el primer momentotrasel Plande Estabilizacióndc 1959,

estospolíticos aparecieroncomounosdefensoresde las ideasliberalizadoresy a favor

del mercado.Sin embargo,en pocosañosestoshombresseadaptaronal marcopolítico

dictatorial existente,lo que les hizo frenar y dar marchaatrása las ambiciosasmedidas

liberalizadorasdel Plande Estabilización.Estosedebióa que desarrollaresasmedidas

liberalizadorashubierapuestoen peligro su estabilidadpolítica. Francoseconfonnaba

con que hubieseaparienciade crecimiento, algo que le ofrecieron los políticos del

desarrollo.Peroen pocosaños—a mediadosde los sesenta—volvieron a utilizar los

instrumentosde intervenciónindustrial autárquicos,u otrosnuevosque cumplíanconel

mismopapel.Así ocurrió con el INI, las Industriasde InterésPreferente,o las nuevos

Planesde Desarrollo(González,1979). Y lo mismo sucediócon el condicionamiento

industrial—tal comosedemostraráen el capítulo5—, al volversea aplicarcon intensidad

estapolítica apartirde 1965.

En definitiva, el crecimiento industrial de los años sesentatuvo algunos

problemascausadospor la situación que se acabade describir. Esto hizo que las

industriasfueran poco competitivas,estuvieranlimitadasal mercadointerior, tuvieran

pocacapacidadexportadora,generaranmuy poco empleoal basarsu crecimientoen la

productividad del trabajo, y dependieranen excesodel consumode petróleo. Otras

políticaseconómicas,como,porejemplo, la excesivaintervenciónestatalen el sistema

fmancieroespañol,tambiénprovocaronuna malaasignaciónde los recursos,haciendo

quela industriaespañolase especializaseen unossectoresque,a largoplazo,resultaron

perjudicialespara la economíanacional (Segura, 1992). Todos estos problemasse

manifestaronen la crisis de la décadasiguiente.Aunquefue unacrisis mundial, afectóa

Españamuchomásintensamente,sobretodo en el sectorindustrial. Estoesun indicador

de que el crecimiento industrial de los años sesentano se produjo sobre bases

suficientementesólidas.

4. CONCLUSIÓN: CAiRACTERISTICAS PERMANENTES DE LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS

DEL FRANQUISMO

El estudio de las políticas económicas franquistas plantea una serie de

interrogantesacercade sus características.En primer lugar, se puedenconsiderarque

fueron unas actuacionesespecificasy peculiaresdel régimen de Franco, o por el

contrarioque el franquismocopió las políticasqóe ya existíandesdeprincipio de siglo,
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limitándosea intensificarsu aplicación.En segundolugar, frenteal argumentode que

las autoridadesfranquistasllevaron a cabo las políticas autárquicasobligadospor las

circunstancias(internas y externas), se puede defender que estas políticas fueron

realizadasmotuproprioporesasautoridades.En tercerlugar, existela polémicasobresi

estaspolíticaseconómicasposeíanunaideologíaconcreta,o simplementesebasabanen
*

el pragmatismo.Porúltimo, estála cuestiónde si la evolucióntemporaldel franquismo
*

produjo, o no, un cambioimportanteen suspolíticaseconómicas.
*

La interpretaciónen estatesis es la siguiente: las políticas adoptadaspor las
u,

autoridadesfranquistasdesdeel primer momentotuvieron unas característicasmuy

específicasy estrechamenterelacionadascon el régimen dictatorial; por tanto, ni se u-

u-,,

puedencompararcon las políticasde períodosanteriores—a pesarde algunosparecidos

formales—, ni se puedeafirmar que las autoridadesfranquistasse vieron obligadasa

aplicarestaspolíticasdebidoa suaislamientointernacional.Estaespecialrelaciónde las e.’

políticaseconómicascon el régimenpolítico de Francohaceque éstasposeanunaserie
e-.

de característicasmuy específicas. Sin embargo, estas característicasno están u,

relacionadascon algunos elementosideológicosque normalmentese asociancon el e

franquismo (lo que se entiende por autarquía),sino que son otras muy distintas: u->

preeminenciade lo político (permanenciaen el poder, ofertade desarrolloeconómicoa
e.,

cambio de aquiescenciapolítica) sobre lo económico—lo que está asociadocon el
u-u

pragmatismo,ya que los cambioso circunstanciaspolíticasexplican los cambiosen la e
e-

política económica—,y excesivointervencionismocomo forma eficaz de control del e-,

sectorprivado. Son estascaracterísticaslas que permanecieronconstantesa lo largo de e”
e-

todo el régimende Franco.Poreso,los cambiosen las políticaseconómicasque sehan e.

descrito a lo largo de este capítulo no fueron tan importantes,al no afectara las
e”

anteriorescaracterísticasque constituyeronla esenciade la actuacióneconómicadel e-

régimende Franco. e-
e”

Aunque suponga adelantar algunas de las conclusionesde los próximos e

capítulos,el estudiodel condicionamientoindustrial en Españaconfirmarápunto por e-
u-

punto los anterioresargumentos.Así, aunqueestapolítica ya existió duranteel régimen —

del generalPrimo de Rivera, su aplicación fue muy diferenteduranteel franquismo.
e

Tambiénel hechode que el condicionamientoseinstaurarapor Suanzesen agostode e-

1938, y que semantuvierasin apenascambioshastalos añossesentaimpide cualquier e

justificaciónbasadaen lasituaciónde guerrao el aislamientointernacionalparaexplicar

u-

e-
u-

e.
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su origen y mantenimiento. Además, el estudio de la aplicación práctica del

condicionamientodemostraráque los argumentosideológicosque se utilizaron para

justificar su implantaciónno tuvieron ninguna relevanciapráctica, mientras que los

aspectosmásprácticosy pragmáticos(como,porejemplo,el controlde las escasecesen

materiasprimasy divisas) fueron los másrelevantesen la aplicaciónde estapolítica.

Porúltimo, aunqueseprodujeronalgunosimportantescambioslegislativosen 1963 que

sustituyeronla regulaciónanteriorporun nuevocondicionamiento,en la práctica(sobre

todo desde 1966) se volvió a aplicar el condicionamientoindustrial de forma muy

similar y con la mismaintensidadqueantes.

En la primera parte de esta tesis (capítulos 1, 2 y 3) se han descrito las

principalescaracterísticasdel régimendel generalFranco, relacionandosu evolución

económica, las característicaspolíticas dictatoriales, y las actuacionesde política

económicaque llevó a cabo. Las relacionesentre las tres variablesanteriorespueden

darsede distintasmaneras.Unade las principaleshipótesisde estatesisesqueel mareo

político dictatorial fue el que determinó las políticas económicasque el franquismo

llevó a cabo, lo que a su vez influyó decisivamenteen el desarrolloeconómicode

España. Tal como se acaba de apuntar en el párrafo anterior, el estudio del

condicionamientoindustrial en la segundaparte de la tesispermitirá demostrarestay

otrashipótesisque hanido apareciendohastaestemomento.





PARTE SEGUNDA
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Capítulo 4

EL CONDICIONAMIENTO INDUSTRIAL DURANTE EL PERIODO AUTÁRQUICO,

1938—1963

1. INTRODUCCION

El condicionamientoindustrial es una regulación económicacon las siguientes

características:1) estableceun sistema de autorizaciónprevia por el que las industrias

necesitan un permiso gubernamentalpara poder abrir y realizar modificaciones en sus

instalaciones;2) el permisoesnecesarioparacadauno de los establecimientosde unafirma o

empresa industrial, y se concedesólo para una operación concreta en un momento

determinado(apertura,ampliación,traslado,cambiode maquinaria,etc.),siendonecesarioun

nuevo permisopara posterioresoperaciones;3) las autoridadesautorizan o denieganlas

solicitudesde los industrialesno en función de unasreglas previas,claras,e iguales para

todos, sino basándoseen los criterios que en cadamomentoestimenconvenientes;y 4) la

regulaciónafectaa todoso, por lo menos,a la mayoríade los sectoresindustrialesdelpaís.

En el Decretode las Cortesde Cádizde 8 de junio de 1813, atribuido al Conde de

Toreno,se disponíaque «todos los españolesy extranjerosavecindadospuedenlibremente

establecerfábricassin necesidadde permisode ningunaclase»,aunqueenel mismo artículo 1

del Decretoseindicabaqueestasfábricas«sesujetarána las reglasde policíaadoptadasy que

seadoptenparala salubridadde los mismospueblos»(citado en Borrelí, 1946, p. 21). Este

Decreto,que establecíala libertad de industria, apenasfue aplicado en la práctica, y (al

menos) desde 1813 hasta la actualidad, la apertura y el funcionamiento de todos los

establecimientosindustrialesha estadosiempreregidapor una serie de normas o reglas—

sanitarias,de seguridad,de higiene, etc.—, diferentes para cada sector, y que caso de

incumplirse,facultana las autoridadesa sucierre o multa1. Sin embargo,la regulaciónobjeto

SegÉnLinz (1988b,p. 113, pie 5), «la libertadpara la actividad industrialy comercialse decretóen 1813 y
despuésdel retomo a normasmásrestrictivasseestableciódefinitivamenteen 1936». De todasformas, Linz se
equivocaenconsiderarque el año1936 fueel del establecimientodefinitivo de la libertadde industria. Comose
podrácomprobara continuación,el condicionamientoindustrial establecidoen 1926 fue derogadoen 1930,y
vuelto a imponerdesde1938 hasta1980.
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de estudioen estatesis, el condicionamientoindustrial, establecióuna situaciónopuestaal

espíritu y la letra del Decreto anterior, ya que no supusoel establecimientode reglas

apriorísticasque fueran de obligado cumplimiento para todas las industrias, o para un

determinadosectorindustrial, sino que facultabaa las autoridadesparaprohibir, mediantela

autorización previa, cualquier aperturao modificación de las industrias, sin basarseen

ningunareglaclara y establecidaapriori, sino en la voluntad del propio gobiernoparacada

caso.
*

Durantelos dosúltimos siglosenEspañasiemprehan existidopolíticasequivalentesal

condicionamientoen algúnsectorindustrial.Porejemplo, la existenciade monopolioslegales

supone,de hecho,la prohibiciónde aperturade nuevasempresasen esesector;por otro lado,

hoy en día existenmuchos sectores(nuclear,de armamento,de productosestupefacientes,

farmacias,taxis, etc.) queestánbajoun sistemamuy rígido de autorizaciónprevia.Porello, en

estatesissehablade condicionamientoindustrial cuandoestaregulaciónse aplicaa todos o,

al menos,a la mayoríade los sectoresindustrialesdel país. Segúnesto,solamenteha habido

dos períodosde condicionamientoindustrial que coincidieroncon las dictadurasde Miguel

Primo de Rivera (1926—1930)y FranciscoFranco (1938—1980).Con Primo de Rivera el

condicionamientoapenastuvo tiempo de desarrollarse,aunqueconstituyóun precedentemuy

importanteparasuampliodesarrolloduranteel franquismo.El estudiodel condicionamiento

industrial en Españase centrará,por tanto, en el régimen de Franco, y se dividirá en dos

períodos.El primeroseanalizaen estecapítulo,y comprendelos años1938-1963(incluyendo

tambiénel precedentede 1926-1930).En esteperiodo, la legislacióndel condicionamiento

apenasvarió, y coincidiócon la etapaautárquicadel régimen.La introducciónde importantes

cambioslegislativosen 1963justifica la división del estudiode estaregulacióny el análisisde

la segundaetapa(1963-1980)en el siguientecapítulo.

El desarrollode estecapítuloseva a orientar, básicamente,en función de las teorías

económicasde la regulación,debidoa queel condicionamientofue unaregulaciónindustrial,

esdecir, una intervencióndel Estadoen la economíamedianteleyes,parainfluir y modificar

la asignaciónfmal de los recursosen el sectorindustrial español.Antesde la décadade los

sesenta,la ciencia económicaveía la regulacióncomo un instrumentodel gobiernopara

corregir, tanto los fallos del mercadoderivadosde la asignaciónineficientede los recursos,

como la no maximizacióndel bienestarsocialde dichaasignación.La principal actuaciónque

se regulaba (y que los economistasestudiaban)era el monopolio, donde la asignación

ineficientese reflejabaen la desigualdadentreel ingresomarginal(el precio,másalto) y el

costemarginal.Aunquelos economistasadmitíanque,enmuchasocasiones,la regulaciónno
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arreglabael fallo del mercado,se entendíaque eramejor afrontaresaregulación,mediante

aproximacionessucesivas,que quedarsesin hacernada.

En 1962 el anteriorplanteamientocomenzóa modificarsebajo la influenciade dos

artículos que estudiaronempíricamente,la ineficacia de la regulaciónpara conseguirsus

objetivos (Stigler y Friedland, 1962),y los costessocialesque provocala reacciónde una

empresareguladaparaevitar los efectosde esaregulación(Averch y Lcland, 1962).Es apartir

de ese momentocuandose replanteateóricamenteel procesoregulador,aprovechandolas

aportacionesque la cienciaeconómicarealizabaen las áreasde la elecciónpública y la

búsquedade rentas. Así, la regulaciónse entendiócomo una elección por parte de los

oferentes(el Estado)y los demandantes(individuos,empresas,grupos),que compitenen un

determinadomarcopolítico. Porun lado,seabrelaposibilidadde que determinadosagenteso

grupos realicenuna actividad de búsquedade rentasdel Estadomediantela demandade

regulación.Porel otro lado, el marcopolítico y legal de un paíshaceque, dentro del Estado,

distintos agentesy gruposcompitan entre si para conseguirdeterminadosobjetivos (más

poder, más presupuesto,beneficioseconómicoso morales,etc.), y uno de los instrumentos

que poseenparaello esel de ofrecerregulación.Ambashipótesishan sido desarrolladaspor

numerososautores2,pero fue GeorgeStigler quien,en 1971, elaboróla denominada«teoría

económicapositiva de la regulación».Stigler no fue original, en el sentidode que no aportó

(en estecampo)nuevasideaso teoríasa la cienciaeconómica.Suméritoestuvoenaprovechar

otras teorías que se estabandesarrollandoen ese momento, y construir con ellas un

razonamientopoderososobreel mecanismode la regulación3.El interésporesteasuntono ha

decrecidoen todosestosaños,desarrollándosevarias líneasde investigación.La principal es

la que inició Stigler (1971), y que ha sido completadapor otros autoresde la escuelade

Chicago(Peltzman,1976; Becker,1983). Segúnestosautores,los gruposcompactosy mejor

organizadosse benefician de la regulación (en mayor medida que los grupos menos

organizados),y los políticos reguladorestiendena manteneruna distribución políticamente

óptima de la rentaentreestosgrupos,aunquetambiénsonsensiblesa la pérdidade bienestar

social asociadaa la regulación.Una linea de investigaciónalternativaconsisteen retomarel

análisisde los fallos del mercadoy de las posiblessolucionesregulatoriasa esosfallos, sin

tener, por tanto, en cuenta (considerándolasexógenas) las acciones de oferentes y

demandantesde regulación.Aunque menosrealista, estetipo de análisis también resulta

2 Para la búsquedade rentas ver Olson (1965), Buchanan,Tollison y Tullock (1980), y Rowley, Tollison y

Tullock (1988).Parala actuacióndel Estado,BuchananyTullock (1962),Downs (1967).

‘Paraun análisisde la contribucióndeStigleral análisiseconómicode la regulación,verPeltzman(1993).
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interesante4.Por último, una tercera línea de investigación,desarrolladapor Schumpeter

(1942)y másrecientementeGoldberg (1976), mantieneuna posiciónmás favorable(menos

crítica)con la regulación.Paraellos, si biendesdeunaperspectivaestáticala regulaciónpuede

seranticompetitivae ineficaz,desdeun punto de vista dinámico,la aversiónde los agentesal

riesgoy sudeseode evitarlopuedeexplicarquela regulaciónalargopíazoseaun instrumento

eficaz (máseficaz, incluso, que otros instrumentosproporcionadospor el mercado,como los

seguroso los mercadosde futuros)paraevitarel riesgoy facilitar el progreso5.La mayoríade

los economistashan seguidola líneade investigacióndesarrolladapor la escuelade Chicago,

experimentándoseun grandesarrolloteórico y, sobretodo, empíricode la cuestión,centrado

en los últimos añosen los procesosde desregulaciónde las economíasoccidentales6.

El estudio del condicionamiento industrial en España que se desarrolla aquí

aprovecharátodas las anteriores aportacionesteóricas y empíricas,aunque centrándose,

fundamentalmente,en las de la escuelade Chicago.Así, en estecapítulose distinguiráentre

los dosprincipalesagentesque intervienenen toda regulación:el regulador—el Estado—y el

regulado—que,enestecaso,comprendea las industriasy a los empresarios—.A suvez,dentro

del Estadohayqueconsiderardosaspectos.En primerlugar,en todaslas regulacionesexisten

tres elementos:1) los objetivos que persigueel Estado al implantarlay desarrollarla,que

debenguardarrelacióncon sus ideas,2) la plasmaciónde estosobjetivos en las leyes,y 3) la

aplicación real de la regulación.Estos tres elementosno tienenpor qué coincidir, e incluso

pueden ser contradictoriosentre si. En segundolugar, la literatura sobre regulación ha

incidido muchoen el hechode que el Estadono esun todo uniforme, sino que lo forman

individuos, agenciasy organismos,que pueden tener interesesopuestosentre sí, y que

compitenen tomoa la regulación.

Teniendoen cuentatodo lo anterior, el capitulo sigueel siguienteesquema:tras esta

introducción, en el segundoepígrafe se estudiala legislación sobre el condicionamiento

industrial. Aunque la estructura lógica que antes se ha explicado sigue el orden

ideas—>legislación-—>práctica,en el presentecapítulo se invierten los dos primerostérminos

porque se consideranecesarioconocerla legislación,en primer lugar, paraposteriormente

En el número723 de la revistaICE aparecenvarios artículosen estalíneasobrela regulaciónenEspaña—ver
sobretodoSegura(1993)—.

AunqueSehumpeterno mencionala regulación,si consideraque las restriccionesa la competencia(seano no
resultadosde regulaciones),son requeridaspara favorecer la innovación y, a través de ésta, el desarrollo
económico.
6 Paraunavisión de laevolucióndel pensamientoeconómicorespectoa las leonasde la regulación,ver Ekelund

y Hébert(1992, cap.24).
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poderinterpretarcorrectamentelas ideasy los objetivosdel Estado.Así, secompruebacómo

la legislación sobre el condicionamientoindustrial implantada en los primeros años del

régimense mantuvo, sin apenascambios,durantemás de veinte años.Esto indica que las

autoridadesteníanlas ideasmuy clarassobresus objetivoscon estaregulación.Sin embargo,

los objetivos indicadosen la legislacióny en las declaracionesde las autoridades,que se

analizanenel tercerepígrafe,no tienenmuchacoherencia,y soncontradictoriosentresí. Por

tanto, es necesarioestudiarla aplicaciónprácticadel condicionamientoindustrial, lo que se

haceen el restodel capítulo.Enel epígrafecuartoesteanálisisserealizaen el supuestode que

elEstadoesun únicoagente,paralograrasí unavisión generaly panorámicade la regulación.

Además de la coordinaciónde esta regulacióncon el resto de políticas industriales del

franquismo durante este periodo, destaca la utilización del condicionamientocomo un

instrumento utilizado para solucionar problemas específicosy coyunturales que se le

presentabana las autoridades,como las escasecesde materiasprimas o el control de las

divisas. Esto apuntaa que los altos funcionariosdel Estadotuvieronuna decisivainfluencia

en estaregulación,como así se compruebaen el quinto epígrafe.Otros agentescomo los

funcionariosde la DirecciónGeneralde Industria, los ingenierosindustriales,o los Sindicatos,

tuvieron un papel muy pequeñofrente a la centralizaciónde las decisionesde los altos

funcionariosdel Ministerio de Industria. En el sexto epígrafeel interés se centra en los

empresariosy sus empresas,agentesafectados&ositiva y negativamente)por la regulación,

peroquetambiénpudieroninfluir en ella. Aquí seestudialahipótesisde la captura,que indica

cómo determinadosgrupos empresarialespudieron utilizar el condicionamientopara

obstaculizarla entradade nuevoscompetidoresen sus sectores.Aunquetodos los autoresque

hanestudiadoel condicionamientohastael momentoapoyanestahipótesis,en estecapítulose

poneen duda. Poreso,el último epígrafecomparalos interesesde los dosprincipalesagentes

de la regulación,el Estado y los empresarios,para mostrar cómo, en la mayoría de las

ocasiones, el Estado pudo utilizar el condicionamiento para sus propios objetivos,

imponiéndosea los interesesdel restode la sociedad,tanto de los empresarioscomode otros

agentescon interesesen el condicionamientoindustrial.

Es necesariaunaadvertenciaantesde entraren materia: la literaturasobreregulación

suponeque éstaseda en un marcopluralistademocrático,dondelos políticos y los regulados

compitende una forma máso menospública, y dondeentranenjuego otrasvariablescomo

las votacioneso las reelecciones.El régimen de Franco fue una dictadura,por lo que esta

diferenciarespectoa las democraciasdebeser tenida en cuentaen el posterioranálisis. Sin

pretenderllegara establecerunateoríageneraly definitiva sobrelos regímenesdemocráticos
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y dictatoriales (cuestión muy complicada, tal como se comprobó en el capítulo 2), las

siguientespáginasservirán,entreotrascosas,paraestableceralgunashipótesissobrela forma

diferente de actuar de una dictadura y una democraciaen el ámbito de la regulación

económica,ademásdeprofimdizaren elpapelque las ideastienenen las políticaspúblicas, u.

u.

u.
2. ANALISIS LEGAL

u.

u.

La evoluciónde la legislaciónsobreel condicionamientoindustrial en Españaguarda

una estrecharelación con los diferentes regímenespolíticos. Así, la primera etapa de

condicionamientocorrespondea la dictadura de Primo de Rivera. Más tarde, la Segunda

Repúblicaeliminó estaregulación,y el régimen de Franco volvió a reinstauraríaen 1938.

Durante el franquismola legislacióndel condicionamientoindustrial tambiénevolucionóy

tuvo dos etapas,la primera dominadapor la influencia de JuanAntonio Suanzesy sus

políticasautárquicas,y la segunda(despuésde 1963)bajo el influjo de GregorioLópezBravo

y sus políticasde desarrollo.Por último, la democraciaactual—al igual que habíaocurridoen

la SegundaRepública—,volvió a eliminar defmitivamente(por ahora)el condicionamiento

industrialenEspaña.A continuaciónseanalizadetalladamentetodala legislaciónhasta1963.

2.1. La dictaduradePrimo deRivera

Duranteel primertercio del siglo XIX, el Estadoincrementósuactividadreguladorae

intervencionistacon varias actuacioneslegislativasdestinadas,en su mayoría,a protegere

incentivarla industriaespañola.El régimende Primo de Riveracontinuó e inclusointensificó

estatendencia.Así ocurriócon la proteccióna la industrianacional,desarrolladapreviamente

condos leyesde 1907 y 1917, y que la dictaduracontinuó con el DecretoLey de 30 de abril

de 1924. Respectoal condicionamientoindustrial, su institucionalizaciónse llevó a cabocon

la RealOrden de 4 de noviembrede 1926, y con su reglamentoen el RealDecretode 3 de

diciembre de 1926. El interés por esta ley es doble: en primer lugar, porque instaurópor

primeravez en Españael condicionamientoindustrial, siendoel precedenteinmediatoa la

misma actuacióndesarrolladaduranteel franquismo;y en segundolugar, porque la Real

Ordencreóel ComitéReguladorde la ProducciónIndustrial (CRPD, que se puedeconsiderar

En 1907el Estadopracticóuna formadecondicionamientoindustrialendossectoresespecíficos,el algodonero
y el azucarero.En el caso del algodón la actuaciónfue casi nula,y en el del azúcarsetratabade una medida
complementariaal incrementodel impuestode azúcares.Pudo haber,por tanto, algúnprecedenteen sectores
concretos,pero en 1926 fue la primeravezquese aplicóel condicionamientodeformageneralizaday decidida.
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comoel precedentedel Ministerio de Industria.Efectivamente,los asuntosindustrialesfueron

adquiriendocrecienteimportanciadurantelos primerosañosdel siglo, aunqueaúnno tenían

un ministerio propio, y las funciones industrialesestabanrepartidasentre otros: Fomento,

Trabajo y Comercio, y Economía Nacional8. El CRPI centralizó distintas funciones

relacionadascon el sector industrial que antesestabanencomendadasa otros organismos

públicos9: la ejecuciónde las leyesprotectorasa la industrianacionalmediantela expedición

de certificados de productornacional (art. 17 al 23 del reglamento), las funciones de

estadísticay asesoramientoal gobierno(art. 24 y 25),y la nuevafuncióndel condicionamiento

industrial(art. 4 al 16).

El artículo4 del Reglamentodefmeclaramentela ideacentraldel condicionamiento:

«No se podrá constituir Sociedadalgunao establecernegocioindustrial que tuviesenpor

fmalidad la instalación,ampliación, modificación o traslación de los elementosque para

producir seutilicen en algunade las industriassometidasal régimende previaautorización,

sin que éstale hubiesesido otorgada».Se dividían a estefm las industriasen tres grupos,1)

las industriaslibres10, 2) las industriassometidasal régimende autorizaciónprevia’’ y 3) el

resto, quesi biendemomentono quedabansujetasal régimende autorizaciónprevia,podrían

estarloenel futuro a peticiónde los industrialesde eseramoy si lo autorizabael Comité12.El

CRPI centralizó todo el procesoadministrativoal recaeren él la decisiónfinal sobre la

autorizacióno denegación,utilizando a los ingenierosadscritosal Consejo de Economía

La primeravez queaparecióel término «industria»en un ministerioespañolfríe el 16 de diciembrede 1931,
conel Ministeriode Agricultura, Industriay Comercio.El 12 dejunio de 1933 sequedósolo comoMinisterio de
Industriay Comercio. El 25 de septiembrede 1935 se volvieron a agrupar los tres campos,para separarse
definitivamenteel 19 de febrerode 1936.Huboque esperaral 19 dejulio de 1951 paraque Industriatuvieraun
ministerioexclusivo,separadodel de Comercio.Desdeel 5 deJulio de 1977 su denominaciónpasóa ser la de
Ministerio de Industriay Energía.

Dehecho,esteComité lo formabanelementosde estosorganismosdel Estado:Consejode EconomíaNacional,
Direcciones Generalesde Aduanas,Agricultura y Abastos,Ministerio de Fomento y su secciónde Minas,
Ministerio deTrabajo,JuntaCentralde Movilizaciónde IndustriasCiviles, Ministerio de La Guerray Ministerio
deMarina (ver art. 1 del Reglamento).
lO Concretamente«las industriasde primerasmateriasagrícolas,pecuarias,agropecuarias,forestales,de caza y
pesca,de minas, canterasy salinas,las comercialesy de créditoy las de transponesde viajeros»(art. 5). No
obstante,estasindustriaspodíantenerlimitacionesprovenientesdeotrasdisposicionesu organismos.

Son los siguientes: «cementos;destilación o refinación de combustibleslíquidos y fabricación de sus
derivados;vidrio; cerámica; manufacturasde corcho; calzado de piel fabricado mecánicamente;productos
siden~rgicosy metalúrgicosde hierro; productosmetalúrgicosdel cobre,aluminio, estañoy cinc; maquinariade
todas clases;material móvil ferroviario; construcciónnaval; construcciónde dirigibles, globos, aeroplanos,
hidroavionesy análogos;derivadosde los carbonesminerales;aceitesvegetales,exceptoel de oliva; productos
químicos-, almidonesy féculas; fabricacióndeharinas;industriasprimarias del papel; industriatextil: hilados y
tejidos de todasclasesde fibras; industriaazucarera;elaboraciónde alcoholes,aguardientesy licoresde todas
clases,inclusola cerveza;conservasde todasclases»(art. 5).

12 En casode dudasobresi unaindustriapertenecíaal grupo2 o al 3, seentendíaqueestabaen el 2 (art.6).
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Nacional para las labores técnicas de recogida de documentos,emisión de infonnes y

conclusiones.El trámitea seguirerael siguiente:solicitud del industrial interesadoen la que

teníaque incluir ciertasinformacionessobresu industria,anunciopúblico de estapeticiónen

la Gacetade Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia, preparaciónde un infonne por

partede los ingenierosadscritosal Consejode EconomíaNacional, y resoluciónfinal por

partedel CRPI. En 1929, fmalizadoel régimen de Primo de Rivera, se suprimió el CRiN,

siendosustituidasla mayorparte de sus funcionespor la Dirección Generalde Industria13.

Pocosmesesdespuésel condicionamientoindustrialfue derogado.

2.2. La SegundaRepública

El régimende autorizaciónpreviaestablecidoen 1926sesuprimiócon elRealDecreto

de 28 defebrero de 1930. EsteRealDecreto,dictadoduranteel períodointermedioentrela

dictadura de Primo de Rivera y la SegundaRepública, no sólo se limitó a derogar la

legislación anterior, sino que, además,expresó su completo rechazo a la filosofia del

condicionamientoindustrial, esdecir, a la (supuesta)capacidadde las autoridadesde sustituir

la competenciapor una máseficaz tutelaestatal.En el preámbulode esteReal Decretose

puedenleerabundantesargumentosenestesentido14.

La SegundaRepúblicacontinuó,aunquecon desigualintensidad,la política industrial

intervencionistaque se babiadesarrolladodesdeprincipio de siglo, fundamentalmentelas

políticasde apoyoy estímuloa determinadasindustriasnacionales,conservandola tradición

que ya existía con las disposicionesde 1907, 1917 y 1924 ya vistas. En cambio, no se

mantuvo la aplicación del condicionamientoindustrial: no sólo continuó en vigor el Real

Decreto28/2/1930(que derogóal de 4/11/1926),sino que,además,seeliminó expresamente

13 Basesextadel RealDecreto 7/9/1929y articulos 125 al 142 del Real Decreto21/11/1929.Si continuaron
existiendo,y secrearontambiénposteriormente,otrosComitésReguladoresdealgunossectoresespecíficos.

“4...] apanelos defectosdeprocedimiento,habíaen esteconceptodela intervencióncoercitivadel Estado,en
el libre juego de la producciónindustrial, un error fundamental,que consisteen pretendersustituir la acción
automáticade la contraposiciónde fuerzasquecrea la competencia,por una regulaciónoficial que sometea la
produccióna unatutelaque,si en algúncasopuedeevitardañosaisladoso riesgosdedeterminadossectoresdela
producción, la expone en cambio globalmentea toda ella a los inconvenientesde una debilitación en sus
impulsosy a un entorpecimientodesuacción,que,a la larga,no podíamenosdeserlealtamenteperjudicial. [...]

las ventajasparcialesy aisladasque en ningún casopudieron derivarsede este régimen estabannotoriamente
contrarrestadasporlos gravesinconvenientesquetal tutelaproducíaen las industriasya creadas,incitadasasí al
estancamientoy privadasde estímulopor un amparooficial quellegabaa constituirlasen algosemejantea otros
tantosmonopoliosparcialesy, sobretodo, en el empujeeconómicodel país en general,ya queprivabaa la libre
iniciativa de los ciudadanosde la posibilidad de consagrarsu esfuerzoa un trabajo industrial, sometidopara
iniciarse o para expansionarseal previo exameny a la condicionadao negadaautorizaciónde los que, ya
consagradosa similaresaspectosde la producción,veíanun obstáculoen las nuevasactividadescompetidorasy
procurabaneliminarías,porun sentimientohumanoy explicable».
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la capacidadque teníanlos ComitésReguladoresde las distintasindustrias—tanto los antiguos

como los de nueva creación—de autorizarnuevasindustriaso transformacionesen las ya
‘5

existentes
En una publicaciónoficial de 1947, las autoridadesfranquistasargumentabanque la

política de condicionamientoindustrial erauna continuaciónde la misma política llevadaa

cabodurantelos añospreviosal régimen,tantocon la RealOrden4/11/1926,comodurantela

República, donde se dictaron «disposiciones prohibiendo el desenvolvimiento de

determinadasactividadesfabrilesy manufactureras,cuyacapacidadproductivahabíallegadoa

sersuperiora las necesidadesdel consumo»(MIC 1947,p. 29).Enrealidadestono fue así.De

toda la legislación industrial de la SegundaRepública,sólo hay dos actuacionesque, en

principio, podríanapoyarla anteriorargumentacióndel MIC. La primeraesla prohibiciónde

instalacióny ampliaciónde industriasde aceiteque no sea de olivat6. Pero en realidadla

historiaesmáscomplicada:el Estadolevantó la prohibiciónde importarsemillasoleaginosas,

y compensóa los productoresnacionalesde aceitemedianteindemnizaciones,por lo que,

comoera razonable,no se les permkióabrir o ampliarlas fábricasde aceitehastaque no se

volviera a prohibir la importaciónde esassemillas. De hecho, la multa por incumplir la

prohibición de abrir o ampliar consistía simplemente en quitarle la indemnizaciónal

industrial. Una segundaactuaciónse dio en la regulación de la electricidad (Decreto

5/12/1933). Pero aquí, la necesariaautorizaciónpara una nueva industria se basabaen

aspectostécnicos, de seguridad o salud pública, y no en otros motivos asociadosa la

competencia entre empresas. Por tanto, durante la Segunda República no hubo

condicionamientoindustrial, y las prohibicionesexistentesen determinadasindustriasse

basabanenaspectosque, comola defensanacional,la saludpública,etc., requierenun sistema

de autorizacionespreviasincluso en economíasrelativamenteliberalizadascomo las de los

paísesoccidentalesen laactualidad.

Resumiendo,salvoen un periodode algomásde tres añosal fmal de la décadade los

años veinte, coincidiendocon los últimos años de la dictadurade Primo de Rivera, la

intervencióndel Estadoen el sector industrial duranteel primer tercio del siglo XX no se

dirigió haciael condicionamientoindustrial.Esta breveexperienciadurantelos años1926—

“Así ocurrió, por ejemplo, con los ComitésReguladoresde la industriade algodóny la del papel(en sendas
RealesOrdenesde 29/10/1930)y tambiéncon la creaciónde la Comisión Reguladorade la industria sedera
(Decreto6/5/1933).

‘~ Decreto15/8/1934,completadocon las órdenes24/9 y 9/II del mismoaño.
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1930 fue, no obstante,la que el franquismoutilizó como referenciaen su política industrial

sobreestamateria.

2.3. La Guerra Civil
1~

La actividadlegisladoradel bandonacionalenel sectorindustrial seintensificó tras la

conquistade laszonasindustrialesdelNortedeEspañaamediadosde 1937,y bajoel decisivo

impulso del Ministro de Industria y Comercio JuanAntonio Suanzes.Previamente,la

actuacióndel régimendeFrancosehabíalimitado a controlarlas empresasmdustriales,dando

prioridada los objetivosbélicos.Lo mismoocurrióen la zonarepublicana,y en ambosbandos

laspolíticasindustrialesfueron bastanteparecidas,sobretodo en el sentidode incrementarla

intensidadintervencionistaa medida que el conflicto se prolongaba.Sin embargo,hubo

algunasdiferenciasen las políticas industrialesde ambosbandos,sobretodo por el sesgo

revolucionarioy colectivistaque tuvieron en la zona republicana(Malefakis, 1987). Entre

estasdiferenciasse encuentrael condicionamientoindustrial, que no se aplicó en la zona

republicana’7,mientrasqueen la zonanacionalfue establecidopor elDecretode 20 de agosto

de J938’~.

Dos son las características,enprincipio, de esteDecretode 1938, segúnse desprende

de su lectura.La primeraessu provisionalidad,tal como se expresaen el preámbulo:«no

existecon carácterde generalidaden nuestralegislaciónningúncauceadecuadoparaejercer

en los aspectostécnico—económicosestavigilancia [del Estadohacia la industria] y, como

consecuencia,con el carácterde provisionalidadque exigen las circunstancias,[es preciso]

establecerunaprimerae indispensableregulaciónen la materia».La segundacaracterísticaes

la influencia de los factoresbélicosen su promulgación,ya que las justificaciones de esta

intervención,ademásde las razonesideológicasque se analizanen el próximo epígrafe,se

basaronen esasespecialescircunstanciasbélicas:la situaciónde división fisica del territorio

nacionalendospartesdaríalugara unaimplantaciónexcesivade determinadasproducciones,

lo quellevaríaa unaduplicacióndel sistemaproductivounavezacabadalaguerray unificado

el terntono.

“Al menosno la encuentraBricall (1970)en el únicoestudioqueexistesobrela política económicaen el bando
republicano(concretamenteen la GeneralidaddeCataluña)durantela GuerraCivil.

~ EsteDecretofue complementadocon la Orden8/9/1938(que desarrollabalasnormasfiscales,y queseaplicó

con efectosretroactivosdesdeel 22 deagosto,fechadepublicacióndelprimerDecreto)y laOrden17/11/1938.
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No obstante,el desarrolloposteriorde los acontecimientosdesmintióestasdos ideas

del preámbulo.Si estanormativasehubieraderogadotrasacabarla guerra,o inclusoantesde

1945 (suponiendoqueduranteeseperiodoEspañaviviera unasituaciónde guerra),podríaser

consideradacomouna másentrelas numerosasdisposicionescoyunturalesque establecieron

un intensointervencionismoduranteel conflicto bélico. Perola intervenciónse mantuvosin

apenascambios hasta 1963, y las primeras actuacioneslegislativas que liberalizaron

parcialmenteel sistemasólo empezaronen 1960. Además,el funcionamientoespecificode

esta intervención(artículos 2 al 12 del Decreto) es muy parecidoal que más adelantese

adoptódefinitivamente,unavezconcluidala guerra.Portanto, el condicionamientoindustrial

reflejó una clara voluntad intervencionista de las autoridades franquistas y, más

concretamente,de su impulsor, JuanAntonio Suanzes,y esta voluntad intervencionista

permaneciódurantetodo el franquismo,a pesarde los cambioseconómicosy socialesque

experimentóEspañaduranteese período. Las explicacionesbélicas o coyunturalessobrela

apariciónde estaregulaciónno parecen,portanto, las másadecuadas.

2.4. El desarrollode la legislacióntras la GuerraCivil

El franquismoreguló la actividadprivadaatravésde la Leyde Ordenacióny Defensa

de la IndustriaNacional de 24 de noviembrede 1939. Esta Ley indica con claridad en su

artículo 4 (apanadoa) que «no podrán instalarsenuevasindustrias,trasladarni ampliar las

existentessin la resoluciónfavorabledel Ministerio de Industriay Comercio,quien fijará los

trámitesy normasa seguir, segúnlas necesidadesnacionales».En realidad,el desarrollode

esteaspectode la regulaciónindustrial ya sehabíarealizadoanterionnenteconel Decretode

8 deseptiembre1939 y la Orden de 12 de septiembredel mismoaño. En el preámbulodel

Decretose argumentaque las modificacionesrespectoal Decreto anterior (20/8/1938)son

fundamentales,ya que, por un lado, se pretende«revisar hoy los preceptosvigentes y

adaptados,con visión amplia del presentey del porvenir, a las exigenciasdel momento

histórico que vive España»y, por otro lado, sebusca«simplificary acortarlos trámitesde

concesiónen términos que eviten retrasos injustificados, acelerandotodo lo posible el

despachode los expedientes».De nuevo, la realidadno secorrespondeconestasintenciones.

La estructurabásica del procedimiento reglamentariose mantuvo, repitiéndoseincluso

muchos de los artículos del Decreto anterior. Sólo se produjeron algunas ligeras

modificaciones,debidasmás a la experienciaen la aplicaciónde la ley adquiridaduranteel

añotranscurrido,que aunavoluntadde cambiary adaptarla regulaciónalos nuevostiempos.
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No seobservatampocoun aumentode la simplificación en la tramitaciónde los expedientes

(por ejemplo, en los datosa acompañarcon la petición). Lo visto hastaahoraconfirma la

hipótesisde que Suanzes,en su primeraetapaal frentedel MIC (1938—1939),actuócon el

objetivo de establecerel marco institucionaldefmitivo tras la GuerraCivil, y no paraaplicar

medidasprovisionalesrelacionadascon la coyunturabélica(SanRomán,1998).

La primera característicadel condicionamiento industrial es que afectó a los

establecimientosindustriales,y noa las industriaso firmas empresariales19.El funcionamiento

de la regulaciónfue el siguiente:en primer lugar sesolicitabala autorizaciónal organismo

competente.Si en 1926 la competenciaera del CRPI, durante el régimen de Franco

correspondióal Ministerio de Industriay Comercio(MIC). Dentro de esteministerio, y para

facilitar el trabajo, sedecidió dividir y descentralizarel procesomediantela intervenciónde

las DelegacionesProvincialesde Industria,ademásdel organismocentraldel Ministerio que

era la Dirección Generalde Industria. Se clasificabapara ello a las industriasen dos grupos

segúnsuimportanciaeconómica,lo que servíaparadeterminarcuálde los dosorganismosera

el competentepararesolverlos expedientes.Estaes la principal diferenciaentreel sistemade

1938, dondeestadivisión erapoco clara, y el de 1939, dondeel criterio parala clasificación

erala importacióno no de materiasprimasy maquinaria,tal comose observaen la tabla4.1.

Las industriasencuadradasenel grupo la queno utilizasenmateriasprimassometidas

a cupo no requeríanautorización, y sólo seguíanel procedimientoadministrativo para

informara las DelegacionesProvincialesa efectosde suinscripción en el Registrodel Censo

eInspecciónIndustrial.La tramitaciónde los restantesexpedientesdependíadel grupoal que

perteneciesen,aunqueen todos los casosseguíanun procesomuy parecido.En primer lugar

estabala petición, en la que habíaque adjuntarinformaciónsobrelas empresas,tantomayor

cuantomásalto fuerael grupo.Despuéssesometíalapeticiónainformaciónpúblicamediante

su publicaciónen el Boletín Oficial del Estado (BOE), con el propósito de prevenir a los

industrialesde la competenciapara que pudieranalegar contraesta petición. Despuésde

estudiartodasestasimpugnacionesy los informesque presentabanotros organismos(como,

porejemplo,los Sindicatos),y de permitirqueel solicitanterebatieratodosestosargumentos,

lasautoridadesresolvían.La resoluciónsepublicaba,bienen el BoletínOficial de la provincia

19 Es decir,no seconcedíala autorizacióna una empresaparaquepudieraabrir o modificarlibrementetodossus
establecimientosa partir de ese momento, sino que era necesariauna autorizacióndistinta para cadanueva
operación.De todasformas, y porcomodidad,se ha empleadoindistintamente(y seseguiráhaciendo)estosdos
términos—establecimiento,y empresao industria—. En INE (1959, p. LX) aparecela siguiente definición de
establecimiento:«factoría, fábrica, taller, mina, artesa,obrador, etc., que producebienes o servicios de las
Agrupaciones 1, 2, 3, 4 y 5 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas,en un mismo
emplazamientogeográficoy bajo unamisma unidadde direccióny control».
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(gruposla, lb y 2a), bien en el BOE (2bV0. Cuandoresolvíanlas DelegacionesProvinciales,

cabíarecurrirantela Dirección General,y antelas resolucionesde esteúltimo organismosólo

cabíaun último recursoanteel MIC.

TABLA 4.1. Agrupación de industrias y organismos competentesen los decretos sobre el
condicionamientoindustrial

Decreto 201811938 Decreto 819/1939

Tipo de industria Organo que concede
la autorización

Tipo de industria
Organo que concede

la autorización

(a) Pequeña
industria de carácter

local
Delegación Provincial

Dirección General

ti

GRUPO 1 (la>
Industrias que NO Capital <50.000 pts.

requieren y no obreros <25
importación de (ib)
maquinaria ni Capital > 50.000 pts,

materias primas o n0 obreros > 25

Delegación Provincial

Dirección General

(b) Pequeña
industria integrada

en una entidad
su ralocal

(c) Pequeña industri

de radio de acción
supracomarcal

(2.a)
GRUPO 2. Importación < 10%

Industrias que maquinaria y
requieren materias primasimportación de utilizadas, con capital

maquinaria ni < 750.000
materias primas <2.b) El resto(d) Industrias de Upo

medio y grande

Fuente:Decretosindicados.

El Decretoy la Orden de septiembrede 1939 semantuvieronenvigor hasta 1963,no

registréndoseninguna variación fundamentalhasta el año 1960. Aunque hubo cuatro

modificacionesal Decreto—órdenesde 3 de febrerode 1941, 26 de enerode 1942, 16 de

diciembre 1942 y 25 de abril de 1946-, sólo la segunda y la cuarta influyeron

significativamenteen la aplicacióndel condicionamiento.Así, la primera Orden (3/2/1941)

agilizó el procedimiento,al impedir que los industriales(de la competencia)contrariosa la

implantaciónde una nuevaindustriapudieranpresentarrecursoen caso de autorización.El

derechoal recursoquedósólo parael industrialpeticionarioen casode denegarsesusolicitud.

Estecambiosehizo, comosereconoceen la propiaOrden,paraagilizar la actuaciónde los

serviciosdel MIC, desbordadosporel elevadonúmeroderecursosy alegaciones.

AunqueestaprimeraOrdenfue un intentode agilizaciónque—se supone—favorecíala

creación de nuevasindustrias, la segundaOrden(26/1/1942) fue en sentido contrario. Se

permitió archivar las solicitudes de nuevasindustrias, impidiendo cualquierrecursoa esta

20 El BOE tambiénrecopilóy publicó relacionesde las resolucionespublicadasen los Boletines Oficialesde las
provincias(HP),aunquesólo lo hizohastael año 1944.
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decisióncuandodependíande la escasezdemateriasprimas.Como severámásadelante,este

motivo de denegación,junto al excesode produccióny la escasezde divisas, fue el más

utilizado por los servicios industrialespara no autorizar la mayoría de las solicitudes. Por

tanto,estaOrden,al impedir los recursos,facilitó considerablementela denegaciónde nuevas

industriaso ampliaciones.La peticiónquedabaen suspenso,lo que provocabauna situación

de indefensióne inseguridadal industrialpeticionario.

La terceraOrden(16/12/1942)eliminó las ventajas(desimplificaciónde trámites)que

sedieronen los primerosañosde aplicacióndel condicionamientoala reaperturade aquellas

empresasquetuVieTonque cenartemporalmentepor la GuerraCivil. DesdeestaOrden,todas

las reaperturasse consideraron,y así hubo que tramitarías, como nuevas industrias. No

obstante,durantealgunosañosmásel criterio restrictivosobrenuevasindustriassesuavizóen

casosde reaperturao legalización,y así lo reconocióla propia DirecciónGeneralde Industria

envariasocasiones.

La última Orden (25/4/1946)abordóel problemade los conflictos de competencias

entredistintosorganismosde la Administración.En concreto,y volviendo al problemade la

escasezde materiasprimasya tratadoen la Orden26/1/1942,los Organismosdistribuidores

decuposdemateriasprimas(normalmentelosSindicatos)debíanserinformadosde cualquíeT

petición de nueva industria o ampliación que les afectara;y aunquesu informe no era

definitivo, en la Orden se reconoceque, en muchasocasiones,cuandoestosOrganismos

informabandesfavorablementey el MIC finalmente autorizaba,los Sindicatosse negabana

concederlecupode materiasprimasa esaindustria.Así, aunqueunaempresafueseautorizada

paraponerseen marcha,no podía hacerloal no disponerde materiasprimas.La soluciónque

se adoptófue, porun lado, centralizarmásel proceso,haciendorecaerla decisiónfmal de los

expedientesconestosconflictosen laDirecciónGeneral(y no en la DelegaciónProvincial)y,

porotro lado, obligar a los Organismosdistribuidoresa facilitar los cuposcorrespondientesa

las empresasautorizadas.

Ademásde los anteriorescambios,hubootrasactuacioneslegislativasque afectaron

solamentea algún sector industrial concreto.En la mayoría de estasleyes, sobretodo las

dictadasdurantelos añoscuarenta,sesuspendíanlas autorizacionesparatodanuevaindustria

y parala ampliaciónen algúnsectorconcreto21.Todasestasórdenesfueron complementarias

21 Así ocurrió,por ejemplo,en las industriascárnicas(Orden13/12/1 943), las dejabón(Orden13/1/1943), las

industriasque utilizaban azúcarcomo materiaprima (circular 17/6/1943), o las industriasde la piel (Orden
10/1/1947). También hubo órdenesen el sentido contrario, como por ejemplo la declaraciónde «absoluta
necesidadnacional»a las fábricasde electricidady carbón(5/10/1945),la cualeliminabatodarestricciónsobre
instalación,consumode materiasprimas,eimportacionesde maquinaria.
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al procedimientogeneraldel condicionamientoindustrial, ya que prohibíancualquiernueva

instalaciónhastaque se superaranlos problemasde materiasprimasen esosector.De esta

forma, mediantela supresiónde expedientesque sistemáticamenteerandenegadosporellos,

sealivió el trabajode los serviciosdel Ministerio de Industriay Comercio.

2.5. La liberalizacióndel sistema

Hubo que esperaral año 1960 para que las autoridadesfranquistasiniciasen la

liberalizacióndel condicionamientoindustrial,procesoque durócercade tresaños.Comenzó

con la Orden5/7/1960,desarrolladaen la Resolución13/7/1960,que eximíade la obligación

de pedir autorizacióna todas las industriascuya inversión no superaralos dos millones de

pesetas.Mástarde,el límite de dosmillones seelevóhastatreintamillonesde pesetascon el

Decreto 8/9/1962 y la Orden 14/9/1962. Por su parte, la Orden 8/8/1962 liberalizó casi

completamentelas operacionesde las empresasya instaladas:ampliación,variación,mejora

de susistemaproductivoy traslados.Además,hubo liberalizacionesen algúnsectorconcreto,

comoel cementoportland(Orden5/1/1961 y Orden20/12/1962)y el frío industrial(Decreto

10/1/1963).Por fm, el procesoculminóconel Decretode 26 de enerode 1963, quedesmontó

el sistemaque venía funcionandodesde 1938, inaugurandoun nuevo marco legal para la

instalaciónde las industriasenEspaña.Suestudioseharáenel próximocapitulo.

3. LA IDEOLOGLA FRANQUISTA Y EL CONDICIONAMIENTO INDUSTRIAL

Una vez analizadoel marco legislativo del condicionamientoindustrial, corresponde

ahoradeterminarcuálesfueron los objetivos del Estadoen estaregulación. Para ello se

utilizarán, ademásde la legislación, las declaracionesde los principales responsables

políticos,asícomo los documentosoficiales de la Administración.

La política económicade los primerosañosdel franquismocentrógran partede sus

esfuerzosen tratar de industrializarel paísmedianteunala proteccióny el intervencionismo.

Esta intervencióndescansóen tres pilares: la fuerte regulación de la industria privada, el

apoyoa determinadasindustriasdeclaradasde interésnacional,y la intervencióndirectaen la

produccióna través del INI. El condicionamientoindustrial fue una de las políticas más

importantesdentrode la regulacióna las industriasprivadas,y la filosofla de estaintervención

fue plenamentecoincidentecon el restode las políticaseconómicase industrialesdel régimen.

Por un lado, se tratabade uno más de entre la marañade controlesque atenazabana la

economíay a las industriasprivadasespañolas,junto al controlde precios,de mercancías,de
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materiasprimas, o de divisas. Por otro lado, algunos de los problemascon los que las

autoridadesfranquistasse tuvieron que enfrentar en su política industrial autárquica,se

pudieron solucionar o afrontar, en parte, mediante la utilización del condicionamiento

industrial.

Las declaracionesde los principaleslíderespolíticos del régimen—el más influyente

fue JuanAntonio Suanzes—,las publicacionesde los organismosoficiales —básicamentedel

MIC—, y las obrasde los principalesteóricosdel dirigismo económicode la posguerra—entre

los más influyentesse encuentranHiginio Paris, Antonio Roberty JoséMaria de Areilza—

apoyanla idea anteriorde que el condicionamientofue una política plenamentecoincidente

con la política industrial del periodo.No obstante,las referenciasespecíficassobre esta

determinadaregulación son muy escasas,sobre todo si se comparacon la abundanciade

comentariossobreotraspolíticaseconómicase industrialesdel momento22.Las explicaciones

del porquéde estafalta de interésporel condicionamientoindustrial por partede políticos y

comentaristasde la época(desinterésque sigue hastala actualidad,y que estatesispretende

compensar)sonvariadas.Unaprimera explicaciónestáen el hechode ser éstauna política

exclusivamenteregulatoria, es decir, que apenasnecesitabade fondos públicos para su

financiación.Frentea los grandesgastosy problemasde financiaciónque supusieronlas otras

políticasindustrialesdel franquismodurantela autarquía(las industriasde interésnacionaly,

especialmente,el INI), el condicionamientoindustrial apenasnecesitabalos gastos de

mantenimientode un pequeñonúmerode funcionarios.La continuaciónen el tiempo de esta

política no supuso,por tanto, un problemafinanciero importante.Además,mientrasque las

otras actuacionesse identificaban más claramentecon una política industrial activa de

creación de nuevas industrias y de incremento de la producción, el condicionamiento

industrialsuponía,dehecho,un frenoa estaexpansión,al prohibir la creacióny ampliaciónde

numerosasindustrias.Por último, frentea otraspolíticas económicascuyosefectosafectaban

de forma másimnediaa la población—como la escasezde determinadosalimentos,la subida

de precios,o la escasezde divisas—,los problemasa los queseenfrentabaun empresariopara

abrir o modificar su establecimientoindustrial no despertabantantaatenciónen la opinión

pública.

22 Porejemplo,Velasco(1982) recopila en su tesisdoctoraluna gran cantidadde declaracionesy escritosde

numerosospolíticos e intelectualesdurante la autarquía franquista, y mientras apenashay referenciasal
condicionamiento,otras políticas como el control de divisas, los problemasde financiación,o la escasezde
materiasprimas,recibenunaatenciónmuchomayor.
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A continuaciónse analizanlas ideasoficiales de las autoridadesfranquistassobreel

condicionamientoindustrial, análisis que se basaráen las siguientesfUentes: las leyes, las

escasaspublicacionesque el Ministerio de Industriay Comerciorealizó sobreestacuestión

(MIC, 1941, 1942, 1946 y 1947), y algunaspublicacionesde comentaristasdel periodo.Este

estudio se estructuraráen tomo a una contradicción existenteentre el condicionamiento

industrialy la política industrial generaldel franquismo.Por un lado, el principal objetivo de

la política industrial franquistafue aumentarla producciónindustrial, tal como ya seexplicó

en el capítulo anterior. Sin embargo,la prohibición a una industria para incrementarsu

producción,bien abriendoun nuevoestablecimiento,o bien ampliandoel que ya tiene, era

contradictoria con el principio de aumentar la producción industrial nacional. Esta

contradicciónfue salvadapor las autoridadesmediantedosargumentos:el primeroesestático,

y consisteen sostenerque las prohibicionesa nuevasindustriasse realizabansóloen aquellos

sectorescon un excesode producción,con el objetivo de prevenirla crisis entre los demás

industrialesde ese sector, y dentro de la mentalidad corporativa del franquismo; si se

autorizabadicha industria,estono supondríaun incrementode la produccióntotal, que ya

estaba(segúnel Estado)ensumáximo, sino queprovocariareasignacionesdel productoentre

los industrialesdeesesector,queel Estadoquedaevitar o, cuandomenos,hacerlaslo menos

traumáticasposibles.El segundoargumentoesdinámico,y sebasaen incentivardeterminados

sectoresa la vez que se desincentivan otros, para conseguir un incremento general de la

industrializaciónmediantela concentraciónde los recursosenaquellossectoresmás capaces

de dinamizarla economíay el crecimientoindustrial español.

Estadivisión de los argumentosideológicosdel Estadopuedeparecer,en principio,

extrañay contradictoria,pero refleja la incoherenciay la complejidadde una ideología,la

franquista,muy dificil de explicaren su aspectoteórico (no tanto en su aplicaciónpráctica,
23comohabráoportunidadde comprobarmásadelante)

23 El siguiente texto de JoséMaría deAreilza (¡940, p. 303),por debajode lo recargadode su lenguaje,refleja
claramentela existenciade ambosargumentosy la complejidaddc su definición: «Yo gusto de calificar a estas
dos directrices,la autarquíay la sindicacián,llamandodinámicaa la primeny estáticaa la segunda,porque
tienen,en realidad,esematiz preponderante.La política autárquicaha de ser,en efecto,todaella movimiento y
audacia,agilidady en muchoscasosrapidez.Es algo así comounabatallay tambiéncomparablea una campaña
guerrera,larga, costosay dura, con éxitos fiflgurantesy, seguramente,tambiéncon inevitables contratiempos.
Decir autarquíaescomodecirpuestaentensiónde todos los recursosnacionales,impulsar el genio inventivo de
la raza, la habilidadmanufacturadorade los trabajadores,la capacidadproductorade los empresariosy de los
técnicos.El Estadotieneque llevar la supremaorientacióndela lucha,supliendolas deficienciasde la iniciativa
privada, si las tuviere. La sindicación tiene otro carácter.Es la preparaciónde un cauceadecuadopor el que
discurrala vida de los distintossectoresde la producción.Es un instrumentode disciplinaeconómicay social
quehayque foijar conpleno conocimientoy responsabilidad.Decirsindicaciónequivalea señalarlas etapasde
un proceso,indudablementelento y de enormetrascendencia,en virtud del cual losproductoresespañoles,tantos
añosenpugnao desamparadospor el Estado,encuentranno ya sólo un apoyotransitorioy esporádico,sino una
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3.1. Argumento estático

r

El argumentoestático descansaen el carácter corporativo del condicionamiento

industrial. Se trató de sustituir el mecanismodel mercadopor un mecanismodistinto, el

corporativo,aplicándoloal procesode incrementode la capacidadproductivaen los sectores

industriales. En una economía de mercado, este proceso es controlado mediante la

competenciay los beneficiosempresariales.Los empresariosdirigen sus inversioneshacia

aquellos sectores donde esperan obtener mayores beneficios. Si en un sector hay

sobreproducción,los empresariosinvertiránahísólo cuandoconsiderenquepuedenexpulsara

otros empresariosmediante mejoras productivas (de eficacia, de organización,o de

aprovechamientodenuevastecnologías).Lacompetenciaesel mecanismoquepermiteajustar

la produccióny mejorarla productividad,indicandoa los empresarios,con el estímulode los

beneficios,qué sectoreseconómicostienen mayoresposibilidadesde crecimiento.Es más,

muchasvecesno sellega a las traumáticasdesaparicionesde empresaspropiasde una visión

«selvática»de la competencia,sino que las empresasya establecidas,ante la amenazade

entradasde nuevoscompetidores,reaccionanmejorandosuproductividad.

El mecanismocorporativo es esencialmentedistinto, al proteger legalmentea las

empresasya establecidas,y sólo permitir incrementosde la producciónen aquellossectores

donde el Estadoconsidereque esto es posible24. Tanto en la legislación como en las

publicaciones oficiales del MIC se encuentran estas característicascorporativas del

condicionamientoindustrial. Las autorizacionespara nuevasindustriasdependíandel MIC,

pero la ley establecíaqueen el procesoparticiparantambiénelementoscorporativoscomo los

Sindicatosu otros industrialesde la competenciaque sesintieranperjudicadosporesanueva

industriao ampliación.Conestefin, teníaqueserpublicadaen el HOE unanota—estractode la

petición para someterlaa información pública durantediez días25. El establecimientoo

ampliación de una industriaera el primer paso,y los empresariosque lo superarandebían

insercióndefinitivade susempresasen cl conjuntoeconómicoespañol,queles pone a cubiertode todaagresión
ilícita exterioro internay exige,encambio,comoesnatural,la contrapartidade unosdeberesirrenunciablesque
se llaman calidady volumende productos,y en resumen,subordinacióndel legitimo interésprivadoal interés
colectivode la Patria»(subrayadomío).
24 En el capítulo6, con el estudiode la dictadurade Salazaren Portugal,seprestaráunaatenciónespeciala la

doctrinacorporativista.
25 Norma Q de la Orden12/9/1939. En la norma 5 se estableceuna excepcióna lo anterior para «aquellas

industriasquepor suscondicionesespeciales,índole de las mismaso por dedicarsea unaproducciónpatentada,
procedaa la aplicacióndeunatramitaciónabreviada».En la Orden20/8/1938tambiénseincluíaestaobligación
(desarrolladaen laOrden—Comunicación17/11/1938),obligaciónque tambiénestabapresenteen la dictadurade
Primo deRivera,aunqueentoncesel plazoeramayor, veintedías(art. lO de la Real Orden4/11/1926).
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seguiroperandoen el marcocorporativoparacontinuarcon suactividadproductiva:obtener

cuposdemateriasprimasporpartede los Sindicatos,lograr permisosdedivisasparaimportar

maquinariaspor partedel Comité Nacional de MonedaExtranjera,conseguirpermisospara

utilizar energíapor partedel mismo MIC, ademásde pedir permisos(tambiénal MIC) para

posteriores ampliaciones de sus establecimientosinstalados. La legislación sobre el

condicionamientoindustrialteníamuy encuentatodasestascircunstancias.Así, las industrias

se dividieron segúnsu necesidado no de materias primas y de divisas para importar

maquinaria,y se requirió el informe de los organismosque tratabanestosasuntos;por otro

lado, se desvinculóclaramentela autorizaciónde una nueva industria con autorizaciones

posteriores,como las «deimportaciónde maquinariao de primerasmaterias»(norma1 OA de la

Orden 12/9/1939).La autorizacióndel MIC era uno de los requisitosnecesarios(pero no
26

suficientes)enla tramitacióndeesasposteriorespeticiones
Otras publicaciones oficiales del MIC también resaltan varias características

corporativasdel condicionamientoindustrial27.Por último, tambiénse incide en el carácter

corporativode estaregulaciónenpublicacionesno oficialesde eseperiodo28.

26 Concretamente,era necesarioacreditarla autorizacióndel MIC para las siguientesactuaciones:petición de

permisosparaimportaru obtenercuposdemateriasprimas,obtencióndel altade la contribuciónenel Ministerio
de Hacienda,y solicitud de permisos a Ayuntamientos,Diputacionesu otros organismossimilares sobre
cumplimientosde preceptosestablecidospor OrdenanzasMunicipales,Reglamentosprovincialeso especiales,
ReglamentosdePolicía,Sanidady Peligros(Borrelí, 1943, p. 13).
27 Estossonalgunosejemplos:en 1941 esteministerio explicabaque «seha llevado a cabo [unaltareapositiva
denegandoun gran número de peticionesde industriascuya autorizaciónen las actualescircunstancias,no
respondiendoa unapolíticaeconómicaacertada,solamentehubierenvenido a creardificultadesa otrasindustrias
ya establecidaso a dificultar la labor distribuidorade materiasprimasquerealizan los SindicatosNacionales»
(MIC, 1941, p. 6). En 1947 se vuelven a justificar las denegacionespor «una capacidadde producciónmuy
superiora las necesidadesdelpaís—comojabonería,molinería,papely otrassemejantes—[.1 [y por] la escasez
de materiasprimas [que]aconsejabareservarlas disponibilidadesde las mismaspara las industriasexistentes,
limitando o aplazandolas ampliacionesa nuevasindustriashasta tanto no se alcanzarael ritmo normal de
trabajo»(MX, 1947,Pp. 29—30).Es necesariodestacarla imprecisiónconla queestosfuncionariosfranquistas
utilizaban el conceptode «necesidad».Parececomo si no tuvieran en cuenta las diferentes apreciaciones
(utilidades) que sobreun mismo bien poseendistintas personas,y así, estos funcionariosdenominabanbienes
necesariosa aquellosqueellos (en función de suspolíticaseconómicase industriales)másapreciaban,y bienes
superfluosa los menos apreciadospor ellos (y más apreciadospor otros). Esta imprecisión alcanzauna
dimensión escandalosacuando,en el anterior informe del MIC, que firma Antonio Roben, se considerala
molinería comouna industriano necesaria,en un momentoenel que una gran parte de la poblaciónespañola
pasabaporgravesproblemasde alimentación.
28 Esel casodeBoxTelí (1943), quien comentala legislacióndelcondicionamientoindustrialen un libro que es
una especiede guíaparalos industrialesque seteníanqueenfrentarcon estaregulación,y dondeabundanlas
explicacionesy recomendacionesa estos industrialessobreel procedimientoadministrativo. El contenidodel
libro confirmael fuertecaráctercorporativode la regulación.Por ejemplo,cuentaBorrelí queantealgúncasoen
el queno sepublicó la petición enel BOE. lo quehabíadado lugar a «unasituaciónde evidenteindefensiónde
los impugnadosque podían haberconcurridoa la información pública», el MIC sacó una Ordenministerial
anulandoy dejandosin efecto la autorizacióna dicha industria (p. 33). Se observaaquí la importanciade este
mecanismocorporativoque defendíalos derechosde los industrialesestablecidosfrente a nuevosentrantes,y
que llevó a Borrelí a recomendarqueel peticionarioargumentarade forma razonadatodasestasimpugnaciones,
ya que la faltadeestarespuestapodíaprovocar,sóloporestacausa,la denegacióndela petición(~pp. 33—34).
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Manuel JesúsGonzálezha defendido,en varios de sus trabajos,la idea de que la

economíaespañoladuranteel franquismoestuvobastantealejadade lo que se entiendepor

una economíade mercado.No es que desaparecieratotalmenteel mecanismode preciosdel

mercadosustituido por otro sistemaradicalmentealternativo,como el corporativismoo la

planificación.Lo que ocurrió flie que, aunquese mantuvo el sistemade precios,el Estado

modificó de forma sustancial las condiciones donde operaba este sistema, mediante

alteracionesen los derechosde propiedad,en los costesde transacción,y en las propias

intervencionesdel Estado.Siguióexistiendoel mercado,pero tan adulteradoque su eficacia

parapermitir e incentivarel crecimientoeconómicofue muy baja.La evolución económica

del franquismoa largo plazo se puedecontemplarcomo la progresivarelajación de estos

ataquesal mercadoy a sus condicionesde contorno, desdeuna primera situacióndonde

apenasse le dejabafuncionar(añoscuarenta),a otradondeel mercadopudodesarrollarsemás

(años sesenta),aunque sin llegar nunca a equipararsecon el resto de las economías

occidentales(González, 1990). Es necesariotener en cuenta el anterior argumento para

analizarel corporativismoenel condicionamientoindustrial. Así, no sepuedeafirmarque el

mecanismoque regulaba la ampliación de la capacidadproductiva fiera totalmente

corporativo,sustituyendoplenamentea las señalesdel mercado(preciosy beneficios).Hubo

elementoscorporativos,pero tambiénel mercadoseguía,con mayor o menor intensidad,

actuando.La propia legislación reconocióel papel de la iniciativa privada, a través del
29mercado,en lacreaciónde nuevasempresas

Por tanto, la función del mercadoy la iniciativa privada estuvopresentepara las

autoridades que aplicaron el condicionamiento industrial. Evidentemente, se puede

argumentarque unacosason las declaracionesy otra la realidad,y queel régimende Franco

29 En el preámbulodel Decreto20/8/1938sedefinela iniciativa privadacomo «fuentefecunday reconocidade
progreso»,aunqueseguidamentematiceque suinterésdebeestarsupeditadoal «superiorinterésNacional».Y en
el preámbulo del Decreto 8/9/1939 se desea a su vez que «pueda la iniciativa privada marchar
desembarazadamentepor el caminodel interésnacional».Por suparte,enMIC (1941,p. 5) seexponela idea de
la actuacióncomplementariadel Estadofrentea la iniciativaprivada:«sereflejaencambioalgo muy importante,
a saber:un intensoresurgimientode la iniciativaprivadaenel terrenoindustrial, unavezterminadala guerrade
liberación,acogidoy encauzadopor la Administracióndel Estadoque seleccionandounasveces,estimulando
otrasy poniendoenjuegosiempreun sentidoprevisor,haprestadocomomejorhapodidoel servicioquele está
encomendado».Y, por último, en MIC (1947, p. 30) también se resalta el papel del mecanismode la
competenciacuando,tras enumeraruna seriede argumentoscorporativistas—ya analizados—parajustificar el
condicionamientoindustrial (excesode producción,escasezde divisasy materiasprimas,defensadel industrial
ya establecido), concluye con la siguiente matización: «todo ello, naturalmente, matizado por otras
consideraciones,pues,en ese aspecto,los criterios cerradospodríandar lugar a detenerel desenvolvimiento
normal de las ramas afectadas,haciendo que cuandose nomializara el abastecimientode materiasprimas
careciéramosde fábricas suficientespara transformarlas,que se acentuarael grado de monopolismo de las
empresasexistentes,o queel temor irrazonadoa la sobreproducciónimpidiera la mejoratécnicade la industria
quees el fruto naturaldela competencia».
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dio muestrasen numerosasocasiones—tanto en sus declaracionescomoen sus hechos—de no

respetarla propiedadprivaday la economíade mercado30.Peroel franquismomantuvo, en

mayor o menor grado, ambas cosas, por lo que una explicación de la ideología del

condicionamientoindustrial que sebaseexclusivamenteen el argumentocorporativistano es

acertada.En consecuencia,hay que añadirotra explicación,basadaen los mecanismosdel

mercadoy en laactuacióndel Estadoen sudesarrollo.

3.2. Argumentodinámico

La argumentacióndinámica del condicionamientoindustrial se basa en las teorías

clásicasde la regulación.Ya seha visto cómoestasteorías,previasa los desarrollosde la

escuelade Chicagoqueempezaronen los añossesenta,partende la ideade aceptarla función

asignadoradel mercado,pero justificando la regulacióncuandoesa asignación«falla» o es

ineficiente. En el casoconcreto del condicionamientoindustrial en España,el argumento

dinámico es el siguiente: los empresariosadoptanla decisiónde incrementarsu capacidad

productivaa través de los mecanismosdel mercado,y las autoridadesinterfieren en esa

decisión solamentecuandodetectanun «fallo del mercado»,es decir, cuando el Estado

consideraque las señalespercibidaspor los empresarios&recios, oportunidadesdebeneficios

o de incrementofuturo de la producción)estánequivocadaso distorsionadas.El Estadose

convierteasí en un complementoala actuacióndel mercado,interviniendosólo paracorregir

sus fallos, con el objetivo fmal de mejorarla asignaciónúltima de los recursos.Esteobjetivo

fmal se puedeconsiderar,desdeel punto de vista individual de cada empresa,como una

actitudpaternalistaporpartedel Estadoque vigila que ningunade ellaspuedaembarcarseen

una aventuraque vaya a resultarlenegativa,y desdeel punto de vista público, como la

necesidadde anteponerel interéscolectivoa los interesesindividuales.

Gran parte de los argumentosexpuestosen las leyes y en las publicacionesy

declaracionesdel periodoencajanperfectamentecon todo lo anterior. Así, porejemplo, uno

de los argumentosmásutilizadosdurantelos primerosañosfue la situaciónde guerra,con el

condicionamientocomo una regulación destinadaa solucionar los problemas(fallos de

mercado)que esta situaciónprovocabaen la industria privada31.Pero las argumentaciones

30 En González(1990) se ofrecenvarios ejemplosde esto, como el caso de la agriculturadonde «el nuevo
régimenprivó de unospocos—peroimportantes—derechosa todoslos propietarios»(4 28).

~‘ Ya sevio anterionnentecómo,en el preámbulodel Decreto20/8/1938,se indicabaquela situaciónespecialde
división fisica del territorionacionalprovocabaunaimplantaciónexcesivade determinadasproducciones,y que
el condicionamientoindustrialtratabadeimpedirque sellegasea unaduplicacióndel sistemaproductivouna vez
acabadala guerray unificado el territorio. Porotro lado, DemetrioCarceller(1943)explicabaque su ministerio
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más importantesno descansaronen los motivos bélicos —ya que el condicionamiento

industrial semantuvodurantetodoel franquismo—,sino en la política industrialdel régimen,

fundamentalmenteen su política de sustitución de importaciones.Una muestrade la

importancia que esta política tuvo dentro del condicionamientoindustrial está en la

clasificaciónque hacela legislaciónde las empresas,dondeel criterio básicode división es la

necesidado no de importar(tabla 4.1). En MIIC (1941,p. 5) seafirmaque<da intervenciónde

la Dirección Generalde Industriaseha orientadoprincipalmenteen el sentidode impulsarel

establecimientoy desarrollode industriasquepermitansuprimir o reducir importacionesde

productos elaborados que tanto gravaban nuestra Balanza de Comercio Exterior».

Prácticamentela totalidad deeste informe sededicaa exponerunastablasy gráficos(muy

poco fiables,tal comoel propio informe reconoce)dondesemuestrael ahorro en divisasque

el establecimientode nuevasindustriasha propiciadoen España,lo que vendríaa demostrar

«cómosehan armonizadolos proyectosde la iniciativa privadacon la orientaciónapuntada»

(p. 6). Bastabaconautorizaraquellasindustriasqueahorrabanimportacioneso que producían

para exportar,y denegaraquellasotrasque requeríandivisas parasu producción.El Estado

disponía también de otros instrumentos, más directos, para esta política: el 1141 y la

declaración de industrias de interés nacional. Estos instrumentos eran incentivadores,

estimulandoa industriasahorradorasde divisas, y el condicionamientoindustrial fue un

complementoa los anteriores instrumentos,centrándoseen el desestimulode industrias

inconvenientesparael ahorrode divisas.

El condicionamientoindustrial tambiénsirvió paraaplicar otras políticasindustriales

que el Estadoconsiderabanecesarias,tal como se ve en los dos siguientesejemplosque

exponeel MIIC (1947,p. 30):

Tambiénse ha procuradoencauzarla iniciativa para corregir las «angosturas»o «cuellosde
botella»queen la producciónindustrial introducíael desequilibriode capacidadproductivaen
los diversoseslabonesde fabricacionesconcatenados.Así, por ejemplo,la disparidadentrela
capacidaddelas hilaturasde algodóny las fábricasdetejidosha obligadoa limitar el desarrollo
de éstasal par que se estimulabael de aquéllas.Y fmalinente,como el establecimientode
preciosde tasasobremuchosartículos,ha dadolugar a unatendenciade la iniciativa privadaa
rehuirlos, medianteunaelaboraciónelemental de los mismos,se ha tratadode reprimir esta
tendenciaa travésde la aplicacióndela legislaciónde que tratamos.

«ha ordenadoy regularizado,a travésde la Dirección Generalde Industriasy susDelegacionesProvinciales,la
implantaciónde nuevasindustriascon un sentido orientadorhacia el porvenir,es decir, procurandoeliminar
aquellasqueno tuvieran fundamentoreal y sí sólounaperspectivainmediatadegananciaal calorde la coyuntura
de guerraporque atravesamos[...] [Estasempresasestán]másatentasal beneficio inmediatoy fugazque a la
supervivenciaal acabarla guerra,sin cuidarseen muchoscasosde problemasfuturos de competenciao los
simplementefinancierosde amortizacióndelos capitalesempleados»(pp. 320 y 324—325).
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En resumen,el Estadoconfiabaen la iniciativa privada,pero interveníacuandodeterminadas

situaciones—que los economistasdenominamos«fallos de mercado»—aconsejabanmodificar

la asignacióny la actuaciónde las empresasprivadas.El enfoquedinámico es, por tanto,

menosambiciosoque el anteriorestático,y tiene un caráctermuchomáspragmático,ya que

no sepretendíaun controlabsolutode todaslas industrias,sino que sólosebuscabaintervenir

cuando surgía algún problema específico. El propio MIC (1946, p. 6) lo explica

perfectamente:

En la resolución de estos expedienteses donde la aplicación puede ser hecha con dos
orientacionesy criteriostotalmenteopuestos.
Segúnel primero,puedeinterpretarsecomopropósitode la legislaciónel de forzar la iniciativa
privadahacia proyectosque ofrezcandestacadointerés,denegandolas autorizacionesque no
presentenesta característicaaun cuandopor otra parteno representanningún inconveniente
notable.
Por el contrario, puedetambién interpretarseque la intervenciónen un aspectorestrictivo
solamentese propone impedir la realizaciónde proyectosque puedancausar un peduicio,
puestoqueauncuandoes indudablela convenienciade encauzary orientarla iniciativa privada
estimulándolaconfacilidades,garantíasy beneficioshacia los proyectosde interésnacional,
puedenser convenienteslasiniciativas quepersiguiendoun interésparticularno se oponganal
interésgeneral.
A esteúltimo criteriohavenidodedicándosela Dirección[GeneraldeIndustria].

3.3. Criticasa las ideasfranquistassobreel condicionamientoindustrial

Hasta ahora se han expuesto las principales argumentacionesque las autoridades

franquistasofrecieronparajustificar la aplicacióndel condicionamientoindustrial.Paraello

seha utilizado un enfoquenovedoso,que constituyeuna de las aportacionesde estatesis.

Como se ha visto, para salvar la aparentecontradicciónentreel objetivo de aumentarla

producciónindustrialy unapolítica reguladoraqueprohibíaa muchasindustriasaumentarsu

capacidadproductiva,las autoridadesesgrimierondosargumentos:uno estático,que descansa

en una concepcióncorporativade la economía,y otro dinámico,que sebasaen una acción

complementariaa la asignaciónde las empresasen el mercado.La primeracrítica estáen la

evidentecontradicciónde utilizar ambosargumentosa la vez. Esta contradicciónes una

característicadestacadade la ideologíaeconómicageneraldel franquismo32.

32 El siguientetexto deGonzález(1996,p. 151) refleja claramenteestecarácterintrínsecamentecontradictoriode
la ideologíafranquista:«Semantienelapropiedadprivadademuchosactivos,pero seatenúantantolos derechos
quesobreellos conservansuspresuntospropietariosqueel esquemade orden económicose pareceal de una
economíaplanificada.Todo parececomosi se desease—por imitación— unaeconomíade direccióncentralcon
propiedadprivada.La cuadraturadel circulo».
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Entrandoen la argumentaciónestática,el corporativismoes una doctrina que seha

desarrolladomuy poco en la práctica.En el caso específicodel condicionamientoindustrial,

resultómuy complicadodesarrollartal sistema.El Estadotendríaquehabercontroladotodos

los sectores,habersabidola producciónesperada,y haberladistribuidoentrelos industriales

de ese sector. La información necesariapara llevar adelanteeste sistema hubiera sido

imposibledeconseguir.Dentro del régimende Franco, los Sindicatosfúeron los encargados

de desarrollarel sistemacorporativo.Aunque alcanzaronbastantepoder en determinados

aspectoscomo la distribuciónde los cuposde materiasprimas, fueronperdiendoinfluencia

con el tiempo. En el condicionamientoindustrial su influenciaen teoríaera importante,pues

su informe eranecesariopara la decisiónquetomabael Ministerio de Industriay Comercio,

aunqueno eravinculante.Másadelantesecomprobarácómo,en la práctica,la importanciade

los Sindicatosen el condicionamientoindustrial fue muy pequeña.

El argumentodinámicoprecisa,al contrario que el anteriorestático,de críticasmás

específicasque de fondo. La intervencióndel Estadoen el sector industrial basadaen la

existenciade «fallos del mercado»es algo comúnen todas las economíasde mercado.La

tendenciade la teoría y la prácticaeconómicasactualesva en la dirección de disminuir la

intervenciónestataly las regulacionesen el sectorindustrial.No obstante,sesigueaceptando

la posibilidadde esa intervención,y en la épocaen la que seimplantó el condicionamiento

industrial enEspaña,la actitudgeneralen todos los paisescapitalistaseramuy favorablea

estasintervenciones.

Sin embargo,el condicionamientoindustrial se utilizó como una herramientade

segundoordenparallevara cabovariasde las políticasindustrialesgeneralesdel franquismo.

La crítica a estas políticas —ya realizada en el capítulo 3— afecta por extensión al

condicionamientoindustrial. Por ejemplo, si se consideraque una política de sustituciónde

importacionestermina afectandoa la capacidadexportadoradel país y no consigueahorrar

divisas (ya que estas industrias que ahorran divisas por un lado necesitande nuevas

importacionespor otro lado), la política de prohibir el desarrollode determinadossectores

industrialese incentivarotrosparaahorrardivisasesnegativa.

Por otro lado, la argumentacióndinámica se basaen la existenciade «fallos del

mercado»que el Estadotrata de corregir. Pero no hay que olvidar que el propio Estado,

mediantesusactuaciones,introdujo tambiéndistorsionesen el funcionamientodel mercado.

La extrañacombinacióndealgunoselementoscorporativosjunto a unaeconomíade mercado

provocó un circulo vicioso por el que el Estado generabadistorsionescon sus políticas

económicas,distorsionesque tratabade arreglarconnuevasintervencionesqueprovocaban,a
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su vez, nuevasdistorsiones.Lo anteriorsecomplementasi setiene en cuentaque el régimen

franquistaestablecióuna seriede principios económicosgeneralese inamovibles,y que los

demásinstrumentosde política económicateníanque aceptary adaptarsea ellos (capítulo3).

El condicionamientoindustrial se convirtió másenunapolítica auxiliarque tratabade corregir
33

los problemasoriginadosporotraspolíticas,queenunaactuaciónprincipalconpesopropio

Aun suponiendoque,teóricamente,el condicionamientoindustrial Iberauna actuación

acertada,es decir, que el Estadocaptaracorrectamentela existenciade un problema,y que

esta regulación fuera la forma más apropiada de solucionarlo, es necesariotomar en

consideraciónlas dificultades de su aplicación en la práctica. Muchos economistashan

destacadola dificultad que tiene el Estadoparaadquirir y manejarla informaciónnecesaria

para las regulaciones.En el casoespañol,el propio régimen reconocíaestos problemas,

lamentándoseennumerosasocasionesdel excesivopesode la burocracia(Borrelí, 1946, p. 2).

De hecho,como severá en próximosepígrafes,los propios funcionariosdel MIIC sedieron

cuentade esta situación y plantearonla utilización de la regulación de una forma mucho

menosintensade lo previsto.Por tanto, el condicionamientoseutilizó de forma pragmática,

para solucionar los problemasque iban surgiendoen la política industrial, y con una

mentalidadmásparecidaal argumentodinámicoqueal estáticoo corporativo.

Por último, esnecesariotenerencuentala reacciónde los empresariosy las empresas

españolasanteel condicionamiento.Es muy posibleque esareacciónno fuera laprevistapor

los legisladores.Por un lado, los empresariospuedenintentar utilizar la regulación para

maximizarsus propiosobjetivos,porejemplo,paratratarde evitar la competenciamediantela

prohibición de instalaciónde nuevasindustrias(estasituaciónse analizaextensamentemás

adelante).Peroaunsuponiendoqueestecomportamientonoseprodujera,lavisión quetenían

las autoridadessobrela actuaciónempresarialestabamuy equivocada.Esto último sepuede

comprobaren el siguiente texto de uno de los principales responsablesde la aplicación

prácticadel condicionamientoindustrial,Antonio Robert:

[...] quesirvan [lasactuacionesdel MIC] de orientaciónaestaúltima [la iniciativa privada],a
fin de que puedaconocerdemodo claroe inequívoco,el criterio estatalen materiaindustrial,
conlo cualselograráencauzarmássencillay eficazmentelas inversionesde estetipo hacialos
objetivosquemarqueel interésnacional.Puesal dinero le es,por reglageneral,indiferenteel
tipo deinversióncontal de queseaposibley rentable.Y si conoceel criterio estatal,en muchos
casosse adaptaráespontáneamenteal mismo, siguiendo los caminosque sabe de antemano
practicables.Queen estecasoseránlos que convengana la economíadel país(MIC, 1947, Pp.
31—32).

“ El condicionamientono sólo tratabadecorregirproblemas,sino quetambiénoriginabanuevosproblemas,tal
comosecomprobarámásadelanteenestecapítulo.
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Destacaen estepárrafola mezclaentreel papelde la iniciativa privaday el carácterorientador

del Estado.Peroaun suponiendoque esteargumentofueracorrecto,esdecir, que el Estado

orientaraacertadamentea las industriasprivadas,el razonamientodescansaen un supuesto

que los economistasutilizan frecuentementeen sus modelospero que nuncase da en la

práctica: la adaptacióninmediata y sin costesde los factoresde producción. Es decir,

partiendode una situacióndondesobrabanindustriasmolinerasy escaseabanlas químicas—

porejemplo—,Robertsuponíaquede forma inmediatay sin costes(«espontáneamente»según

el informe)los empresariosmolineros,sus trabajadoresy sus máquinas,setransformaríansin

másenempresas,trabajadoresy maquinariasquímicas.Esteproblemaya fue advertidoporlos

tresrepresentantesde la misiónde la OCDE en Españaquienes,en 1963,se reunieroncon el

Ministro de Industria Joaquín Planelí para discutir, entre otros asuntos, sobre el

condicionamientoindustrialque todavíaseaplicaba.Planelísedefendíade las objecionesque

éstosle exponíansobreestepolítica insistiendoen la flexibilidad de los criteriosque aplicaba

su ministerio. Uno de los representantes,«el señor Castoriadesinterrumpediciendo que

comprendeperfectamentela actituddel Ministerio de Industria,peroquesi un inversordesea

instalarunanuevafábricadeproductostextilesy no recibe la correspondienteautorizaciónde

Industria, dicho inversor no pasarápor ello a instalaruna fábrica de productoseléctricos»

(González,1979,p. 31).

Una vez explicadas las bases legislativas e ideológicas del condicionamiento

industrial,el restodel capítulose dedicaráa analizarla aplicaciónreal de estaregulación,y a

comprobaren qué medida coincide o no con los objetivos y las leyes que las autoridades

establecieronen España.

4. LA APLICACIÓN PRACTICA DEL CONDICIONAMIENTO INDUSTRIAL

Lo visto hastaahora—la legislacióny las ideasdel régimenfranquistarespectoa esta

regulación—no esmásqueunadeclaraciónde intencionesde las autoridades,quenecesitaser

contrastadacon la realidada travésdel estudiode laaplicaciónprácticadel condicionamiento

industrial enel restodel capítulo.Esteanálisisconstituyela principalaportaciónde estatesis

y es,portanto,la parteen laquemásénfasissepondrá,dividiéndoloen tres epígrafes.En este

primero, el estudiose realizarásuponiendoque el Estadoes un único agenteque actúade

formauniforme.Estasimplificaciónesútil paraunaprimeraaproximaciónalproblema.En el

segundoepígrafe,seanalizala actuaciónde los distintosagentesque, desdedentrodelEstado,
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influyeron en el condicionamientoindustrial. Por fm, en el tercer epígrafela atenciónse

centraráen aquellosagentesque se vieron afectadospor esta regulación,aunquetambién

pudieroninfluir en sudesarrollo:los empresariosy susempresas.

Esteprimer epígrafetratarálos siguientesasuntos:en primer lugar, sedescribiránlas

frentessobrelas quese ha basadola investigación.A continuaciónseestudiarála evolución

en el tiempo de la intensidadreguladora.En tercer lugar severánlas distintasintervenciones

que se escondíandetrásdel condicionamientoindustrial. Posteriormentese analizaránlas

causaspor las queel Estadoautorizabao denegabaunapetición.Y, parafmalizar,seestudiará

el condicionamientodesdeel punto de vista sectorial (en la quinta parte) y regional (en la

sexta).

4.1. Fuentesparael estudiodel condicionamientoindustrial

Al igual que ocurre con tas declaracionesde los responsablespolíticos, son muy

escasaslas publicacionesoficiales que ofrecendatossobre el condicionamientoindustrial.

Concretamente,sólo hubocuatropublicacionesdel Ministerio de Industriay Comercio(MIC)

sobrela cuestión:la de 1941 ofrecelos datos&oco fiables)del ahorrode divisasprovocado

por las autorizacionesa nuevasindustriasy las ampliacionessustitutivasde importaciones,así

como el número de expedientes,por sectores,tratadospor los diferentes servicios del

Ministerio (tabla4.2); la publicaciónde 1942 es la menosinteresantede todas,ya quesetrata

de un escritopropagandísticodestinadoa ensalzarlos logros industrialesdel régimen,y donde

sehaceunapequeñareferenciaal condicionamientoindustrial; la publicaciónde 1946 ofrece,

al fmal, tres cuadroscon resúmenesestadísticossobre capital, tipo de operación,y sector

industrial de los expedientes(documentoA. ~ aunquesumayorinterésresideen que refleja

la opiniónoficial del MIC sobreel desarrollode estaregulación;la última publicaciónde

1947no ofreceningúndato, aunquetambiénesinteresanteparaentenderlas relacionesentre

los distintosorganismosdel MIC.

~ Los documentosoriginales se exponenal final del capitulo, en un anexodocumental(su numeraciónva
precedidade una«A»).
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TABLA 4.2. Expedientestramitadospor
Industria desde1939 hasta1941

DIRECCIÓN GENERAL

las DelegacionesProvincialesy la Dirección General de

DELEGACIÓN PROVINCIAL

Fuente:MIC (l94l)>~.

~fr

Otras fuentesde información son las estadísticasoficiales aunque,en este caso,

tampocohay apenasdatossobreel condicionamientoindustrial. Por un lado, en el Anuario

Estadísticode España—publicadopor la Dirección Generalde Estadísticadel Ministerio de

Trabajo(1943»,aparecióun apanadotitulado«Clasificaciónporprovinciasde las principales

industriasautorizadasenel períodode octubrede 1939 a octubrede 1941»;no obstante,estos

datossonlos del MIC (1941),y en añosposterioresno volvió asalir en esteAnuario ninguna

otra información más. El segundo organismo que ofreció datos estadísticossobre el

condicionamientofue el Consejo de Industria, órgano que encuadrabaa los ingenieros

“ La ClasificaciónNacionaldeActividadesEconómicas(CNAE) se introdujo en 1952(Orden29/10/1952).Las
publicacionesoficialesanterioresaesafechautilizabanotraclasificación, basadaennúmerosromanos,quees la
siguiente:1. Cría de aves;III. Industriascombinadascon minería(Materiassalinas,turbas,ovoidesde carbón);
IV. Piedrasy tierras; V. Obtenciónde hierroy metal;VI. Fabricaciónde artículosde hierro, aceroy metal; VII.
Construcciónde máquinas,aparatosy vehículos (talleres mecánicos);VIII. Electrotécnicade mecánicade
precisióny óptica;LX. Industriasquímicas;X. Industriastextiles;XI. Industriasdel papel(reproduccionesy artes
gráficas); XII. Cueroy linóleum; XIII. Cauchoy amianto(ebonita);XIV. Industriasmadereray de talla; XV.
Instrumentosde música y artículos de juguetería; XVI. Industrias alimenticia y de degustaciones;XVII.
Industrias del vestido; XVIII. Industrias de la construcción (también industrias complementariasde la
construcción);XIX. Obtencióny distribucióndeagua,gasy electricidad;XX. Comercio;XXII. Garajes(también
transportesterrestres)y gasolineras;XXIII. Fondasy establecimientosde bebidas;XXIV. Teto, músicay
espectáculos;XXV. Industriashigiénicasy materialde sanidad.
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GRUPO
III - 0%
IV 41 2%
V 18 1%
VI 87 5%
VII 82 6%
VIII 56 3%
IX 326 19%
X 202 12%
XI 74 4%
XII 48 3%
XIII 40 2%
XIV 47 3%
XV 5 0%
XVI 580 34%
XVII 57 3%
XVIII 3 0%
XIX 45 3%
XX - 0%

XXVI 9 1%
TOTAL 1.720 100%

Recursos 681 40%
Resto 1.030 60%

GRUPO
III 42 0%

IV 1.363 6%
V 254 1%
VI 1.398 6%
VII 1.304 6%
VIII 419 2%
IX 2.562 10%
X 794 3%
XI 529 2%
XII 422 2%

XIII 179 1%

XIV 3.656 15%
XV 145 1%
XVI 10.357 42%
XVII 795 3%

XVIII 221 1%
XIX 150 1%
XX 11 0%

XXVI 24 0%
TOTAL 24.626 100%

Capital > 50.OOOpts 2.104 9%
Capital < 50.OOOpts 22.524 91%

Sr

Sr

Sr

u
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industrialesdentro del MIIC. En las Memorias del Consejo aparecenresúmenessobre el

trabajoque estosingenierosdesarrollabanen las DelegacionesProvincialesde industria. Las

Memoriascomenzaronen 1942, conunaseccióntitulada«Nuevasindustrias»,aunqueeseaño

los datos fueron muy deficientes.Al año siguiente desaparecióestasección,y no volvió a

aparecerhastael año 1953, estavez con continuidadhastael fmal de la regulaciónen 1963.

En el anexoducumental(documentoA.2) seofrecenestosdatos36.

Hay varios problemas con las fuentes descritas hasta este momento: no son

sistemáticas,la calidadde los datosesmuybaja,y no hay infonnaciónparatodos los añosque

duróla regulación.Peroel problemamásgraveesqueno ofrecenla informaciónclaveparael

estudiode estaregulación:el númerode solicitudesque fueronaceptadasy denegadasporel

MIIC (sólo aparecenlas industriasautorizadas,no las denegadas).Por eso ha sido necesario

recurrir,como fuentede informaciónprincipal, a los expedientesoriginalesconservadosen el

Archivo Generalde la AdministracióndeAlcalá de Henares(AGA), y a las resolucionesde

los expedientespublicadas en los Boletines Oficiales. Se han manejado también otros

documentoscomo infonnes internos, órdenes,padesde trabajo, etc., la mayoría de ellos

conservadosen el AGA, y que completan la información sobre la aplicación del

condicionamientoindustrialpor laAdministración.

Unaúltima fuentede informaciónestácompuestapor las publicacionesprivadassobre

estaregulación.Pero,al igual que ocurre con el resto de las fuentes,el númerode estos

estudioses muy pequeño.Sólo existe un tempranolibro dedicadomonográficamentea este

asunto(Borrelí, 1943). El resto de las publicacionessobreeconomíae industria en España

duranteel franquismoapenashacenreferenciaal condicionamiento.Unicamentedoslibros de

ese periodo, que tratan sobre las intervencioneseconómicasdel franquismo, le dedican

bastanteatención:Borrelí (1946)y Pozuelo(1955).Hastala actualidad,el único autor que se

ha vuelto a interesarpor esta regulaciónha sido Mikel Buesa(1982 y 1 984)~~. Todas las

publicacionesanteriores,ademásde ser muy pocas,apenasutilizan frentes originales o

38

primarias,y éstaesprecisamenteunade lasprincipalesaportacionesde la tesis

36Ademásdeestasestadísticas,en las Memoriasdel Consejode Industriaseofreceun informedet JefeIndustrial

de cadaprovinciaespañola.En estosinfonnesseexplicanlasprincipalesindustriasautorizadas,aunquelosdatos
que se ofrecenvaríanmuchoentrecadaprovincia.Hay que seflalartambiénque los cuadrosdel documentoA.2
contienenmuchoserrores;estossonlos quese hanencontrado:1955, «CensoTotal=212.840»;1956, «Capital
Totafr3.468.276.013»;1957 de NuevasIndustrias,«ObrerosTotal=43.197»,«CensoTotal=223.422»; 1957 de
Ampliaciones, «Numero9.304»;1960 de NuevasIndustrias,«Capitah5.029.299»,«Potencir=165.651»;1960
de Ampliación,«Potencía 126.346».

“ Este autor también ha investigadola continuacióndel condicionamientoindustrial en los añossesenta(por
ejemploBrañay Huesa,1983).Estasotrasobrasse estudianenel siguientecapítulo.

32 Los trabajosde Mikel Buesahansido flmdamentalesparael desarrollode estatesis,ya quefueron la baseque
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4.2. Evolución de la intensidad reguladora

La intensidadcon la que se aplica una regulaciónes el primer dato que hay que

conocerparaentenderla.En el casode una regulaciónque otorgacapacidadde prohibición a

la Administración—como esel casoque nos ocupa—,la intensidadsemide, al menosenuna

primeraaproximación,comprobandocuántaspeticionesseprohibían.Paraobtenerestedato

se ha recurrido a los expedientesoriginales conservadosen el AGA y a las resoluciones

publicadasen los BoletinesOficiales.

Sobreel condicionamientoindustrial en la dictadurade Primo de Rivera(años 1926-

1930)sólo seconservanlas resolucionesfmalespublicadasen laGacetade Madrid (tabla 4.3).

En estatabla secompruebaque fuerondenegadasmuy pocassolicitudes,lo queesun indicio

de que la aplicaciónpráctica del condicionamientoindustrial en los años veinte fue muy

diferente a la producidaen el franquismo(donde los porcentajesdc denegacionesfueron

muchomayores),a pesarde las similitudes legalesentreambasregulaciones.La inexistencia

de otrosdatos (porejemplo, los expedientesoriginales) impide sacarotrasconclusionessobre

la regulaciónindustrialen eseperíodo.

TABLA 4.3. El condicionamientoindustrialdurantela dictadurade Primo de Rivera(1926—1930)

Tipa de Operación N0 Expedientes % Expedientes
sobre Total

Expedientes
Denegados

%Denegación

Nueva Industria 1.187 41% 51 4%
Ampliación 520 18% 7 1%
Traslado 451 16% 14 3%
Sustitución y mejora 388 13% 3 1%
Reanudación 220 8% 0 0%
Prórroga 121 4% 0 0%
TOTAL 2.887 100% 75 3%

Fuente:GacetadeMadrid, años1926-1930.

Parael periodofranquista(1938-1963)haytresfrentesprimariasde información: 1) la

publicaciónde las resolucionesfinalesde las empresasdel grupo2b en el Boletin Oficial del

Estado(BOE), 2) la publicaciónde las resolucionesfinales del restode las empresasen los

BoletinesOficiales de las Provincias(BP), que aparecenrecopiladasen el BOE, aunquesólo

paralos añosl939-1944~~,y 3) los expedientesoriginalesconservadosen el AGA. Las dos

pennitióqueno partieradesdecero.A estose uneel estimuloy las ayudaspersonalesdel profesorBuesa,por lo
queleexpresoaquí,denuevo,mi agradecimiento.

~ Estasrelacionesse dejarondehacerpor ordendel Ministeriode Industriay Comercio,tal como se comprueba
enMAC (1947,p. 36). La opción de buscarla informaciónen los52 BP se ha descartadoporqueno sehapodido
conseguirparatodoslosaños,ni parala mayoríade lasprovincias.
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primerasfuentessehanobtenidomediantelaconsultadiariadel BOE en los años1938-1962,

y la terceraa travésdel accesodirectoa los expedientesoriginalesenel AGA (en la tabla4.4

seofreceinformacióndesagregadasobreesosexpedientes40).

TABLA 4.4. Expedientesconservadosenel ACA
FECHA E

Exo.d.nt*
Utmo

ExoSfl
N TaU d.

Exndfl.
% tC

Exndfls
Prlm.. cal.

AGA
UUma caja Total

AGA ca.. AGA
Ca~.a AGA
«nd.&a

Exp.dwfls
o« cáis

1938 670 670 1,0% 5.281 5.299 18 18 37
1939 671 2.899 2.029 2.9% 5.300 5.340 40 58 51
1940 2700 3.899 1.200 1,7% 5.3.41 5,376 35 93 34
1941 3.900 5.649 1.750 2,5% 5.377 5.418 41 134 43
1942 5.850 7.349 1.700 2,5% 5.419 5.460 41 175 41
1943 7.350 9.849 2.300 3,3% 5.461 5.520 59 234 39

1944 9.850 11799 2150 3.1% 5521 5579 58 292 37
1945 11.800 14899 3100 4,5% 5580 5648 68 360 48
1946 14.900 19051 4152 6.0% 5649 5754 105 485 40
1947 19.052. 22.342 3.291 4,8% 5755 5826 71 536 48
1948 22.343 25.749 3.407 4,9% 5827 5903 76 612 45
1949 25.750 28.244 2.495 3,6% 5904 5955 51 663 49
1950 28.245 31.649 3.405 4,9% 5956 6028 72 735 47
1951 31.850 33.999 2.350 3,4% 6.029 6.081 52 787 45
1952 34.000 37.399 3.400 4,9% 6.082 6.152 70 857 49
1953 37.400 40.199 2.800 4.1% 6.153 6223 70 927 40
1954 40.200 43.359 3 160 4,6% 6.224 6.290 66 993 48
1955 43.360 48.899 3.540 5,1% 6 291 6.363 72 1.065 49
1956 48.900 49.556 2.657 3.9% 6.364 6.429 65 1.130 41
1957 49.557 54.250 4.894 8,8% 6.430 6.548 118 1.248 40
1958 54.251 58.299 4.049 5,9% 6.549 6.651 102 1 350 40
1959 58.300 84.199 5.900 8,6% 6.652 6.788 136 1.486 43
1960 64.200 67.099 2.900 4,2% 6 789 6.825 38 1.522 81
1961 87.100 68.133 1.034 1,5% 6.826 6.908 62 1.804 13
1962 68.134 88.899 766 1.1% 6.909 6.948 39 1.843 20

TOTAL 68.899 100% 1.643 42

Fuente:AGA cajas5.281 a 6.948.

La tabla 4.5 refleja la intensidadreguladoradel condicionamientoindustrial a través

del porcentajede denegacionesen las tres fuentesantesindicadas.Lo primeroque llama la

atenciónson los diferentesresultadosque ofrecenestastres fuentes, lo que hacenecesario

profundizaren sus características.

‘~ El AGA estádividido endiferentessecciones,por ejemplo«Industria»,«Sindicatos»,«Comercioexterior»,etc.
Mientrasno se indique lo contrario,las referenciasa los documentosy cajasdel AGA se refierena la secciónde
«Industria».
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TABLA 4.5. Evoluciónde los expedientesautorizadosy denegados:ROE, BPyAGA (por años)

BOLETíN OFICIAL DEL ESTADO <80E)
BOLETINES OFICIALES DE LAS

PROViNCIAS 1W>)
ARCHIVO GENERAl. DE LA
ADMINISTRACIóN tAGA> <e)

E
Expediente.

Expedientea
Denegado.

% Denegaciones
Total

N Expediente.
Expedientes Denegados ~ Denegac.onea

N Exp.4’rtes
Expeantea Denegados ~ Denegaciones

1938 307 88 22%
1939 211 28 13% 83 21 25%

1940 414 181 44% 830 149 18% 121 44 36%

1941 553 343 62% 1038 221 21% 187 95 51%
1942 248 98 40% 916 110 12% 1485 612 41%

1943 62 14 23% 1023 ¶23 12% 237 77 32%
1944 50 8 18% 831 ¶05 13% 252 96 38%

¶945 23 6 28% 321 106 33%
¶948 79 8 8% 436 421 28%

1947 64 2 3% 339 105 31%
1948 66 1 2% 347 138 40%
1949 48 4 8% 258 95 37%

1950 61 2 3% 343 114 33%
1951 79 1 1% 250 54 22%
1952 141 4 3% 343 73 21%

1953 184. 8 5% 495 93 19%
1954 258 15 6% 120 24 20%
1955 207 2 1% 335 50 15%

1956 322 12 4% 305 29 10%
1957 293 20 7% 474 57 12%
1958 182 21 12% 418 56 14%

1959 368 58 15% 544 96 18%
1960 260 10 4% 294 15 5%

1961 253 3 1% 104 2 2%
1962 258 0 0% 84 1 1%

TOTAL 4471 817 18% 4847 736 15% 8482 2244 26%

Nota: (a) Muestraaleatoriadel 10 por cientode los expedientesde cadaaño (salvo los años1938 y 1942, donde
secogióel 100 por ciento),comenzandoconel primerexpedientede cadaaño segúnla tabla4.4,hastacompletar
el 10 por ciento de los expedientestotalesdeescaño,Se observaqueen los añosen que se ha cogidoel 100 por
cientode los expedientes,la cifra no se correspondeCon el númerode expedientesconservadosen el AGA (tabla
4.4): en 1938, 307 casosfrente a los 670 del AGA, y en 1942, 1.485 de 1.700. Esto se debea que varios
expedientesdel AGA sehanperdidoo estánenmal estadodeconservación(el AGA prohibesuconsulta).
Fuente:BOE (años¡939-1962)y AGA (cajas5.281 a 6.948).

En principio, la primera fuente —tósnpedienítesde las empresasdel grupó‘2b

publicadosenel BOE— sonunabuenamuestrarepresentativadel total41. Sin embargo,existen

tres problemascon estasresolucionesque distorsionansu utilidad como indicador de la

intensidad reguladora. En primer lugar, junto a los expedientesdel condicionamiento

industrial aparecenotrasresolucionesque puedendistorsionarlos datos. La mayoría de ellas

(concretamente3.654 expedientes)fueron solicitudespara establecertendidoseléctricosde

carácterpequeñoy destinadasa atenderexclusivamentelas necesidadesde energíaeléctricade

una empresa42.También hubo muchas solicitudes del mismo estilo —aunque menos

numerosas—sobreconduccionesde agua,normalmentepedidaspor los ayuntamientos.Todos

estosexpedientes,autorizadosen un 100 por ciento, se han apartadodel resto,paraque no

distorsionenlos datos.

~‘ Son4.698expedientes,deun totalaproximado(quehayen el AGA) de 70.000,lo quesuponeun 7 por ciento
del totaL
42 Varios estudiossobreesteperíodoconfirmanestasituación, destacandoque el sectoreléctrico,con un alto

grado de oligopolio, limitó la entradade nuevas compallias medianteel condicionamientoindustrial, pero
«paralelamentese produ[jo] una fuerte proliferación de Sociedadeseléctricasde pequeñadimensióncon la
intencióndesuperarel régimenderestriccionesmedianteel autoabastecimiento»(JiménezAraya, 1974,p. 179).
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En segundolugar, la norma5 de la Orden12/9/1939permitió la tramitaciónabreviada

de algunosexpedientesconsideradosestratégicospor las autoridades.Por ejemplo, en MIC

(1946,p. 15) seexplica que las industriasdeclaradasde interésnacionalno setramitabanpor

la Dirección Generalde Industria.Esto suponíaque la resoluciónde estosexpedientesno se

publicaba en el BOE. No obstante,su número fue muy pequeflo,y no suponenapenas

problemaparala representatividadde la muestra43.

Mientras que los dosproblemasanterioreshan sido resueltoscon facilidad, no ocurre

lo mismo con el tercero. En la tabla 4.5 se observa cómo hay un período, que va

aproximadamentedesde1943 hasta1951, donde el númerode resolucionespublicadases

sensiblemente,inferior al restode años.No hay, en principio, ningunaexplicaciónlógica para

estasituación. El númerorealde expedientestramitadoscadaaño porel MIC se corresponde

con el número de expedientesoriginalesconservadosen el AGA —68.899— (tabla 4.4). La

evolución anual del número de expedientes(columna cuarta de esa tabla) tuvo cuatro

peñados:10) hasta 1945, con un crecimientoimportanteen ese númerode expedientes,20)

desde1945 hasta1956, en el que el númerose estabiliza,30) en torno al año 1959, en el que

aumentanbruscamentelos expedientes,y 40) desde 1959 hastael final, en el que seproduce

un descensodefmitivo, asociadoa la liberalizaciónde estaregulación”.En la figura 4.1 se

puedeobservarmejor estaevolución (línea fma), que se hA comparadocon el númerode

expedientesdel BOE (líneapunteada)y del BP (línea gruesa).La tendenciaen el AGA es la

mismaque en los BP, y totalmentedistinta a la del BOE, precisamenteen esosañoscentrales

entre 1943 y l951~~.

~ Exactamente fueron 183 empresasy 231 proyectosindustriales las que se declararonde interésnacional
(Buesa, 1982, p. Iii). No obstante,se tratabade empresasmuy importantes,ya queen 1962 tenlanel 42 por
ciento del capital desembolsadopor todaslas S.A. industriales—el 31 por ciento si seincluyen los servicios—
(Buesa, 1982,p. 125).

“La liberalizaciónafectóa las empresasmáspequeñas,lo queexplicaque el númerodeexpedientesdel EQEno
disminuyeratantoenesosúltimosaños.

~ La ruptura empieza en 1942, y otra forma de comprobarloes volver a compararlos tresdatos:el númerode
expedientesen el AGA, que tienequeseraproximadamenteigual a los expedientesdel BOE más los de los BP.
Mi ocurreparalos años1940 [1.200(AGA) 414(BOE) + 830(BP)] y 1941 [1.750—553 + 1.036],perono para
lossiguientesaños[1942(1.700!=248 + 916), 1943(2.300!=624-1.023)y 1944(2.150!=50+825)].
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FIGuKX 4.1. Comparaciónde la evolucióntemporaldelnúmerode expedientes(porcentajesobre el
total) enAGA, ROE,y BP
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Fuente:Tablas4.4y 4.5. e-.,

La explicación al extraño descensode expedientesen el BOE en esos años se
e-,

encuentraen la Orden26/1/1942,ya comentadaanteriormente,y que en principio no parecía

tenermuchaimportancia.EstaOrdenfacultabaa las autoridadesa utilizar el «aplazamientode
Sr

la resolución»en aquellosexpedientesde industrias que necesitabanusarmateriasprimas

escasas.Unacircular internadel DirectorGeneralde Industriaa las DelegacionesProvinciales
Sr

en febrerode eseaño (n0 120)46explicala actuacióndel ministerio respectoa estaOrden.La

figura del «aplazamientode la resolución»se creóparahacerfrentea la escasezde materias Sr

Sr

primas,queel MIC considerabaun problemacircunstancial.Estopermitíaquelos expedientes e-.

Sraplazadospudieranvolver a retomar su petición cuandoel peticionario estimaseque la
Sr

escasezhabíaterminado,segúnindicabala Orden(en los expedientesoriginales del AGA se —~

aobserva que las autoridadesprohibían que un expediente aplazadopudiera volver a
Sr

replantearsehasta,al menos, un año despuésde la primera resolución).La aplicación del
Sr

criterio de aplazamientodebíahacersecasoporcaso,atendiendoa unasnormasgeneralesque
Sr

la Dirección Generalde Industriaimponía a sus servicios,y que se analizanen el siguiente Sr

47 Sr

epígrafe - Sr

e.

Sr

“En la cajan0 7.180del AGAse encuentran estas órdenes internas (aunque faltan muchas de ellas). O

~‘ Además,en los añoscuarentase publicaron algunasórdenesque impedian todas las autorizacionesen un
Srsectorindustrial concreto,comoen la industriacárnica(Orden13/12/1940),en los jabones(Orden 13/1/1943),

enla industriaresinen(Ley 17/3/1945,derogadapor la Orden9/9/1952), y en las fábricasde curtidos,calzados Sr

O

Sr

e-

t.
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Peroel problemade la escasezde materiasprimasen Españano fue circunstancial,y

siguióafectandoanuestraeconomíahastalos añoscincuenta.Portanto,al no publicarseestos

aplazamientosen el BOE (simplementese les notificabaa los interesados),se produjo una

importante distorsión en los datos, que comienzaprecisamenteen 1942. La figura del

«aplazamiento»estuvoen vigor —y fue utilizada— hasta el final de la regulaciónen 1963,

aunquedesdemediadosde los añoscincuentaempezóa sermenosutilizada,coincidiendocon

el fin de los problemasde escasezde materiasprimas48.

Además de afectar a los datos sobre el número de expedientesautorizadosy

denegados,la utilización porpartede las autoridadesde la figura del «aplazamiento»tuvo un

efectoperniciososobrelos industrialespeticionarios.Cuandouna resoluciónseaplazaba,de

Jacto se estabadenegando,aunquede jure habíauna diferencia importanterespectoa las

resolucionesdenegadas:la imposibilidadde recurriresadecisión(aunqueen teoríatuvieranla

ventajadeque la solicitud sepodíareinstaral año siguiente)49.Por tanto, en un buennúmero

de expedientes—y enunasecciónposteriorsecomprobarácomo la escasezde materiasprimas

fue uno de los motivosmás importantesparadenegar—las autoridadeslograron facilitar su

labor de denegación,despojandoal denegadode su derechoa recurrir. Además,no sesiguió

un criterio claro y generalde denegaciónen los diferentessectoresindustriales,y algunas

industriasque utilizabanmateriasprimasescasasfueron autorizadas.Todo ello produjo un

incrementode la discrecionalidadde estaregulación,unidoa unadisminuciónen las garantías

legalesy los derechosde los regulados.El régimende Franco—ya secomprobóen el capitulo
50

2— no secaracterizóporun granrespetoa la legislaciónqueél mismoimpuso

u otras manufacturasderivadasde la piel (Orden 10/1/1947, derogada por el Decreto 18/10/1952). Como se
puedeobservar,la Ordende las industriascárnicases un añoanteriora la Ordenqueaquí se estáestudiando
(26/1/1942),por lo que pudo ser un precedentede ésta. No obstante,en este caso se admitían algunas
excepciones—planteadasde maneramuyimprecisa—a la prohibicióngeneralde autorización.

~ Por ejemplo,en unacircularpublicadaen el BOE el 19/8/1952,la ComisariaGeneralde Abastecimientosy

Transponescesó su intervenciónen numerososartículos,y el MIC recogió estacircunstanciaen su circular
interna n0 528. Otro indicio de estasituación se ve en las derogacionesa las leyes que impedíanconceder
autorizacionesendeterminadasindustriasque,comoseacabadever, tambiénseprodujeronen 1952.

~ De todasformas,enel restode los expedientestambiénhabíaestaposibilidad,o al menosla ley no la prohibía.
Es lógico pensarque las autoridadesvolveríana denegaruna solicitudque ya habíasido denegadapreviamente,
pero se ha encontradoalgún caso de industrialespersistentesque, tras varios intentos, consiguenal final la
autorización.

El problemaque introdujola figura del «aplazamientode la resolución»escomparableal queexisteentrela

figura de la «detención»y el de la«retención»en elderechopenal.Una persona,cuandoes «detenida»por las
fuerzasde seguridaddel Estado,poseeautomáticamenteunaseriedederechosreconocidospor laConstitución.
La crítica a la figura de la «retención»viene porquesuponeuna detenciónde fado, pero sin ninguno dc los
derechosdeesafigura.
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El porcentajede denegacionesde los expedientesconservadosen el AGA (tabla 4.5)

es, por tanto, el mejor indicador de la evolución de la intensidad reguladora. En la figura 4.2

se puede ver mejor esta evolución. En ella se puedecomprobarcómo la evoluciónde las

denegaciones del AGA es muy parecidaa la del BOE, si exceptuamosel infravalorado

periodo 1943—1955. También se observa cómo las denegacionesen los BP sonmenoresque

en las otras dos fuentes, debido a la tendencia a autorizar más facilmente a las pequeñas

instalaciones, tendencia sobre la que se volverá a insistir más adelante.Fijándonossolamente

en los datos del AGA(línea gruesa continua), aparecen variosperíodos.Durantelos mesesde

la Guerra Civil —mientrasestuvovigenteel antiguo Decretode agostode 1938— la intensidad

reguladora fue reducida por dos causas: porque el número de solicitudesde nuevasempresas

en unas circunstancias bélicas no fue muy alto, y porqueduranteestosprimerosmesesla

mayoría de las solicitudes no fueran de nuevos entrantes, sino de industriales ya establecidos

que debían regularizar su situación.Sin embargo,una vez terminadala contienda,y con el

definitivo Decretode septiembrede 1939, el númerode solicitudescreció espectacularmente,

a la vez queaumentabatambiénel porcentajededenegaciones.El año 1941 esel de mayor

intensidaddenegatoriade todo el período (un 50,8 por ciento), y toda la décadade los

cuarenta,aun con altibajos,presentaun alto porcentajede denegaciones(la mediafue del 37

por ciento). La intensidad de la regulación comenzóa disminuir en los primeros años

cincuenta, manteniéndose,otra vez con intervalos, alrededor del 1 5 por ciento de

denegaciones de media. A partir de 1960, el porcentaje de denegaciones disminuyó aún más,

coincidiendocon el periodo de liberalizacióneconómicageneralprovocadopor el Plan de

Estabilizaciónde 1959.
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FIGURA 42. Evolucióntemporaldelporcentajede denegacionesde los expedientesdelAGA, el ROE
y los .81-’

Fuente:tabla4.5

La evolución descrita en el párrafo anterior confirma las impresionesde diversos

autoressobreel condicionamientoindustrial. Así, porejemplo,Higinio Parissosteníaque, en

la décadade los cincuenta,el nuevo sistema de tarifas para la electricidadunido a «una

política más flexible del Ministerio de Industria para autorizar nuevasinstalaciones[..]

favorecieron el desarrollo de la industrialización»(1965, p. 216). Posteriormente,otros

autoresvolvieron a recogeresta idea de una mayor intensidadreguladoraen los cuarenta,

suavizadaen los cincuenta(Claveraet aL, 1973, II, p. 118; Huesa,1982, p. 61). Los datos

ofrecidosen estaseccióncorroboranlas anterioresimpresiones(que no sebasabanen datos

concretos),y sonconsecuentescon la situacióngeneralde la política económicafranquistaa

partir de 1951, que no eliminó, pero si disminuyó las intervencionesy controlesque,en la

décadaanterior,habíanentorpecidoel desarrollode laeconomíaespañola.

Esta evolucióntambiénencajabastantebien con la situacióngeneralde la industria

española.Segúnla interpretaciónde Carreras(1984), la décadade los cuarentafue de

estancamientoindustrial, mientrasque en los cincuentael indice de producciónindustrial

comenzó a crecer de forma más intensa.La evolución del porcentajede autorizaciones

coincide,por tanto, con el crecimientode la producciónindustrial. Es lógico pensarque, a

medida que crecían las posibilidadesde producción y, por tanto, que disminuían los

problemasde excesode capacidadproductiva, las autoridadesautorizasencadavez más
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industrias.Estacuestiónentrade lleno en las causasqueoriginabanlas denegaciones,y que se

estudiaránmásadelante.

4.3. Distintas formas de intervención

Hastaahorase ha estudiadoel condicionamientoindustrial como si fuera una sola

intervención,pero dentro de esta regulación había distintos tipos de intervenciones.La

solicitud de autorizaciónal MIC sehaciaparalos siguientescasos:instalaciónde un nuevo

establecimientoindustrial; ampliaciónen la capacidadde producciónde un establecimientoya

existente;trasladode un establecimientoa otraprovincia; solicitudde prórrogasen el tiempo

que el MIIC concedíapara que se llevase a cabo la instalación, ampliación o traslado

autorizadopreviamente;reaperturade un establecimientoque habíaestadocenadopor causa

de la Guerra Civil (aunquesólo se aplicó hasta la Orden 16/12/1942); sustituciones,

modificacioneso perfeccionamientosen el establecimientoque no supusieranaumentoen la

capacidad de producción, como, por ejemplo, la sustitución de maquinaria antigua;

legalizacionesde situacionesde hechocon industriasya en funcionamiento;transferenciao

traspasode la propiedaddeuna industria,y otroscambioslegalescomodivisiónde industrias

o arrendamientos.

No obstante,el 95 por ciento de los expedienteseran de nuevas industrias y

ampliaciones,por lo que será en estasdosoperacionesdondese centraráel ~ En

realidad, el interés de las autoridadesse centrabaen los incrementosde la capacidad

productiva,tal como indicaBorrell (1943,p. 9) y tal como se desprendede las publicaciones

del MIC (1946 y 1947).Y estosincrementossólo seproducíanen las nuevasindustrias,las

ampliaciones,las reaperturas(durantelos primeros años) y los traslados(aunqueesto no

mcrementala producciónen el total de la economíaespañola,sí lo haceen la provincia de

destino;además,las autoridadesdebíanvigilar esetrasladoparaevitar queno se produjeseun

incrementode capacidadproductivaencubiertomediantela instalaciónde másmáquinasde

las que habíaen la provincia de origen). El resto de operaciones,cuandono suponíanun

aumentode capacidadproductiva,seautorizaban(por ejemplo,cambio de maquinariavieja

pornueva),salvo que seincumpliesenotrasnormativaslegalesen materiaindustrial(como,

porejemplo, las transferenciasa un propietarioextranjero).

5! Concretamente,tanto en los expedientesdel BOE como en los expedientesde los BP, el porcentajees el

mismo: 57 por cientode expedientessobrenuevasindustrias,38 por cientode ampliaciones,y 5 por ciento el
resto.En losexpedientesmanejadosenel AGA semantienenestosmismosporcentajes.
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En el resto de este capítulo el análisis se centrará sólo en las dos operaciones

principales:nuevasindustriasy ampliaciones.No obstante,antesde concluir estasección,se

analizaránbrevementeel restode las operaciones,aprovechandolos comentariosque el MAC

(1946)hacede ellas.Laprimeraesla reaperturadeempresas.Estafigura sehizo paraajustar

la situaciónanterior a 1938 de empresasestablecidassin necesidadde requisitos,a la nueva

situaciónen la que todas las empresasprecisabande autorización.El problema se agravó

porquemuchasempresasque estabanfuncionandoantesde la GuerraCivil interrumpieronsu

actividaddurantelacontienda.Ya secomentóantesqueel bajoporcentajede denegacionesen

los años 1938 y 1939 se debió, principalmente,a este procesode regularizaciónde las

empresas.La figura de las reaperturasdesaparecióen 1942. Desdeentoncessetrataroncomo

nuevasmdustrias,aunqueen algunoscasosla existenciaanteriorde la industriapeticionariase

tomaba como «una circunstanciafavorable» (MIC, 1946, p. 9). Este es un ejemplo —y

posteriormentesaldránotros— de la discrecionalidadde esta regulación, ya que no se

establecieronreglasclarassobrelas actuacionesdel MIIC.

Las legalizacionesde industrias son otro ejemplo de discrecionalidad,ya que la

legislaciónno preveíaunatramitaciónespecialparaestoscasos.Es evidenteque las empresas

instaladasantesdel 20 deagostode 1938 no necesitaronautorización,y habíaque legalizarsu

situación (la dificultad estuvo, en algunos casos,en probar que efectivamentese habían

establecidoantesde esa fecha y no después).Pero tambiénhabía empresasque se habían

establecidocon posterioridadsin pedir el oportuno permiso. El Ministerio de Industria y

Comerciopodía multar e inclusoprecintar la instalaciónen esoscasos,aunquetratabade

distinguir si la irregularidad era cometida o no de buena fe52. Por último, estaban los casos de

industrialesque montabanclandestinamenteuna instalacióntratandode evitar la regulación.

No obstante,bien por la vigilancia de los ingenieros industriales de las Delegaciones

Provinciales,o bien —sobre todo— porque en un sistema tan intervenido estas industrias

necesitaban,tarde o temprano,otrospermisosparaseguirfuncionando(electricidad,materias

primas), su situación irregular acababasiendodescubierta.En estoscasosel MIC teníaque

decidir si se legalizabao no la situación, aunqueel recurso a cenar una empresaya en

funcionamientofue tomadaconmuchaprudencia,puesello «daríalugara gravespeijuiciosy

52 Una situaciónque contribuyó a aumentarla conThsión fue el Alta de Contribución en el Ministerio de

Hacienda.La legislacióndelcondicionamientoindustrial disponíaque esealta fueraposteriora la autorización,
pero un Decretode 13/3/1943 prescribióque no eranecesarioningún requisito, por lo que muchosindustriales
pensaronquecon darsedealta ya estabaregularizadasu situación. Esteesun ejemplode descoordinaciónentre
ministerios,enestecasoentrelos de Industriay Hacienda.
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[alannal social,y en atencióna ello se autorizael funcionamiento,imponiendola máxima

sanción»(MIC, 1946, p. ll)~~.

La última operaciónque merecedestacarsees la de sustituciones,modificacionesy

perfeccionamiento.Por un lado, estoesuna muestradel intensocontrol que las autoridades

ejercieronsobrela actividadempresarialen España-Porotro lado,tambiénaquíhabíaespacio

para la discrecionalidad,ya que, aunqueestoscambioslegalmenteno podíanrepresentarun

incrementode la capacidadproductiva—y poresoseautorizabansiempre—,el MAC reconocía

que«inclusoaunquepresenteun pequeñoaumentoen estacapacidad[seautorizará],perosi la

modificación suponeun aumento de alguna importancia debe tramitarseexpedientede

ampliación»(MIC, 1946, p. 12). La discrecionalidadresideen distinguir la diferenciaque,

para el MAC, había entre una ampliación «pequeña»y una ampliación «de alguna

importancia».Por último, la mecanizaciónde industriasera siempreconsideradacomo una

ampliación, lo que suponía,al implicar mayorescostesburocráticos,una desincentivaciónde

dicha operación. Aparece aquí la posibilidad de que el condicionamiento industrial

desincentivaramejorasen las empresasindustriales,algo sobrelo que sevolveráa incidir en

las siguientespáginas.

4.4. Lascausasde lasdenegacionesy lasautorizaciones

Descubrirlas causasrealesque habíadetrásde unaautorizacióno de una denegación

es una de las cuestionesclaves de este capítulo. Estas causaspuedenser muy variadas:

cumplir los objetivos de la política industrial del gobierno, hacer frente a determinados

problemasque sele presentabana la economíanacional,utilizar la regulacióncomobarrera

de entradaparanuevoscompetidores,etc. En estasecciónse abordarála cuestióndesdeun

puntode vista«parcial»,concretamentedesdelas razonesque las propiasautoridadesargilían

~ Un ejemplo de esta situaciónse encuentraen el expedienteAGA n0 11181, dondeel IngenieroJefe de
Valenciada cuentaa la Dirección Generalde la existencia—curiosamenteen la calle de Curtidores—de un gran
númerode empresasilegalesdel curtido.La ordende la DirecciónGenerales la de procedercon prudenciapara
«no afectara la estabilidadeconómicade la zona». El número de establecimientosilegales que hay en las
economíasdel sur de Europa(la denominada«economíasumergida»)esmuy importanteen la actualidad,por lo
queesde suponerqueen los añosdel condicionamientoindustrialsunúmerofueraaunmuchomayor.La escasez
de mediosdisponiblespor los funcionariosdel Ministerio de Industriay Comercio,unido a la grancantidadde
intervencionesque teníanqueafrontar,permitesuponerque la localizaciónde empresasilegalesno fue unade
susactividadesmásimportantes,constituyendoel expedienteanteriorunade las pocasexcepcionesa esto.Este
esel único expedienteque sehaencontradoen estesentido,aunqueno sehan examinadotodoslos expedientes
del AGA, Por otro lado, la mayoría de los expedientesde legalizacionesse produjeronpor una peticióndel
interesado,y no porquelos funcionariosdelMIC hubierandescubiertoempresasilegales.
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a la hora de autorizaro denegarlos expedientes.En posterioresapartadossecompletaránlas

conclusionesde estasección.

En algunasresolucionespublicadasen el BOE —no todas—seindicabael motivo de la

decisiónadoptada,correspondiendola prácticatotalidad de estoscasosa denegaciones54.Por

otro lado,en los expedientesmanejadosenel AGA, laDirección Generalde Industriaexponía

en la mayoriade los casos(tantodenegacionescomoautorizaciones)las causasquemotivaban

sudecisión”,aunqueen muchoscasossuargumentaciónera muy genéricay no especificaba

una causaconcreta,o mezclabavarias causasa la vez. El libro de Borrelí (1943) también

ofrece una recopilación de los motivos más usuales,con vistas a que los industrialesse

orientaranrespectoal criterio gubernamental(pp. 35—49). Esta secciónse dividirá en dos

partes,distinguiendoentremotivosparadenegar,dondeseutilizarán sobretodo los datosdel

BOE, y motivos para autorizar, haciendouso de los expedientesdel AGA y del libro de

Borrelí.Todos los datosquesemanejanen estasecciónsedebentomarconmuchacautela,ya

que,porun lado, estosmotivosno salenen todaslas resolucionesy, porotro, setrata de los

motivosque el propio Estadodaba,pero que no tienen por qué coincidir con los motivos

realesde la decisióntomada,

4.4.1. Motivosde denegación

Estosmotivosseagrupanentomoa seistipos:

1) Industria suficiente. Este es el motivo más claramenteasociadocon los argumentos

teóricosque explicaronla implantacióndel condicionamientoindustrial. Si en un sectorhay

exceso de producción,es decir, si la oferta industrial existente es suficiente (o incluso

excesiva)parala demanda,no sepennitenincrementosen la capacidaddeproducción,tanto

porcreacióndenuevasindustriascomoporampliaciones.

2) Escasezdemateriasprimas.La diferenciarespectoal anteriorestáen que no hay problema

de demandainsuficiente,sino que escaseanlas materiasprimasnecesariasen el procesode

producción.Esta escasezse suponíatemporal,y fue la que provocó la implantaciónde la

figura del «aplazamientode la resolución»,siempreque no existieraotro problemaasociado

(todas estascausasno son excluyentesunascon otras). La escasezde una materiaprima

~‘ Concretamente,de las 817 denegaciones,en 387 (un 47 por ciento) se indicabanlas causasde la denegación.
En cambio, de las 3.881 autorizaciones,sólo en 5 se dabanexplicaciones.En las relacionesde los BP no se
indicabanlosmotivos.

“ Tambiénsalen los motivos de los distintos organismosqueintervenian en la regulación, como Sindicatos,
industrialesde lacompetencia,o DelegacionesProvinciales.
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suponíasu inclusión en el sistemade cupos,por lo que la filosofla en ambasregulaciones

(condicionamientoindustrial y sistemade cupos)era similar: el repartocorporativo de los

recursosescasosatravésdel Estadoy de sus instituciones,en vezdel sistemadelmercado.

3) Escasezdedivisas.Al igual queantes,el condicionamientoindustrial serelacionaaquícon

otro sistemacorporativopara el repartode divisasescasas,el Instituto Españolde Moneda

Extranjera.Así, estemotivo sepuedeasociara lapolítica de sustituciónde importaciones,que

implicaba denegarindustriasque utilizasenmuchasdivisas para concederautorizacionesa

aquellasque lograsenahorrarlas(MIC, 1941).

4) Otrosobjetivos de política industrial. Se agrupanaquí otros motivos de política industrial

no incluidasen los tres apartadosanteriores—comolas políticasde la competenciao contralos

monopolios—, junto a los motivos técnicos —relacionadoscon el funcionamiento de la

empresa—quelos funcionariosdel ministerio intentabancontrolar,tal comodescribeel propio

MIC (1946,Pp. 6—7):

El hechode que una nuevaindustria esté mal concebiday planeaday que por causade su
emplazamientocarecían[sic] de medios técnicospara la actividada que se dedique,mala
instalacióna basede métodosy maquinariaanticuadoso poco eficientesetc., puedapreverse
quehadeencontrargrandesdificultadesparasudesenvolvimiento,constituyemotivo suficiente
paradenegarla autorización.

5) Motivoslegales.Se incluyenaquíaquellosargumentosbasadosen problemaslegalesde la

empresapeticionariarelacionadosconotras leyeseconómicasfranquistas,como los límitesal

capitalextranjeroo la situaciónfisica de la empresa(porejemplo,una industriano podíaestar

situada—por motivosestratégicos—amenosde 40 kilómetrosde la fronteraportuguesa).

6) Defectosdeprocedimiento.Falta o inexactitudde los datospresentados,caducidaden los

plazos,etc.Tambiénseincluyenaquíaquellosargumentosque se basabanen la existenciade

un informe desfavorablede los organismosasesores(Sindicatosy DelegacionesProvinciales),

aunqueestosinformessebasaran,a suvez,enalgunosde los motivosanteriores.

Deestosseismotivos, los tresprimerosconstituyeronmásdel 80 porcientodel total,

por lo quemerecenun estudiomásdetallado.En la tabla4.6 serecogela proporciónde estos

tresmotivosenvarios períodos.La escasezde materiasprimasfue el motivo másutilizado en

todos estosaños,sobre todo en la décadade los cuarenta,disminuyendosu proporción

progresivamentehastael fmal. El argumentode la escasezde divisas siguió una evolución

inversa,con unagran intensidaden los añosfinalesde la décadade los cincuenta.Porúltimo,
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el argumentode la industriasuficientepresentaunaevoluciónmáshomogéneadurantetodoel

período.

TABLA 4.6. Evolución,enporcentajesy porperíodos,de los tresprincipales motivosde denegación
en las resolucionesdelBOE

Periodos 1. Escasez de materias rimas 2. Industrias suficientes 3. Escasez de divisas
1940-1962 58% 23% 19%
1941-1951
1952-1962

75% 19% 5%
17% 31% 52%

1940-1945
1948-1951
1952-1958
1957-1962

76% 18% 5%
58% 33% 8%
29% 53% 18%
14% 26% 60%

Fuente:BOE, años1940-1962.

Con estosdatossepuederealizarunainterpretaciónde la política industrialfranquista

en relaciónconel condicionamientoindustrial. Paraello hay que asociarcadauno de los tres

motivos anteriorescon distintaspolíticasdel régimen.Así, si la industriasuficienteseasocia

con la prácticacorporativadel condicionamientoindustrial y la defensade los industrialesya

establecidos,su evoluciónhomogéneaen el tiempo se explica por la estabilidadque esta

legislacióntuvo durantetodoelperíodo,lo que permitiórealizarestosobjetivos.Tambiénesta

estabilidadrefuerzala ideade queel condicionamientoindustrialestuvomuy relacionadocon

la evolucióndel crecimientoindustrial. Tal como seindicó anteriormente,el estancamiento

industrial de los cuarentaprovocóun mayorporcentajede denegaciones,mientrasque,con el

crecimientoindustrialde los cincuenta,aumentóelnúmerodeautorizaciones.

Los otros dos motivos —materias primas y divisas— fueron más coyunturalesy se

concentraronen determinadosaños.Por un lado, la escasezde materiasprimas fue un

problemade los añoscuarenta,provocado,segúnmuchosautores,por la política autárquica

del franquismo.Por el otro lado, aunqueel problemade las divisas escasasestuvopresente

durante las dos décadas,si se asocia este argumentocon la política de sustitución de

importaciones,la interpretaciónde aquellosautoresque, como Donges (ver capítulo 3),

sostienenque estapolítica sólo se llevó a cabo en los añoscincuentay no en los cuarenta,

encaja con los datos aquí presentados.Clavera et aL (1973, 1, p. 263) refuerzanesta

interpretación:

Se ha habladode la orientaciónhacia sustituciónde importacionescomo propia de aquellos
años[los cuarenta].El planteamientoindustrial era seguramentemenosambicioso.Se trataba
de resolverexclusivamentedeterminadosestrangulamientosen materiasprimasparaindustrias
y productosnacionalesy no seplanteabala producciónde bienes«exóticos».
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Es más, el problemade la escasezde materiasprimas aparececomo uno de los factores -

fundamentalesen la explicacióndel alto grado de denegacionesen los añoscuarenta.Unavez

que se iba resolviendoeste problema,y coincidiendocon el incrementode la producción —

industrialen los cincuenta,el porcentajegeneraldedenegacionesseredujohastaun nivel más

bajo. No obstante,el mantenimientode estaregulaciónseexplica, fundamentalmente,porel

motivo de industriasuficiente(cuyasrazonesúltimas seestudiaránenposterioresepígrafes)y

por la escasezde divisas,que se intensificó con la crisis comercialexternaa finales de los

añoscincuenta.

Ademásde los tres motivosprincipalesya comentados,el restotambiénpresentaun

cierto interés-envarios aspectos.El primerode ellos es la intromisión de los funcionariosen

las actividadesempresariales.Muchasde las denegacionesrefuerzanestaimpresión,tal como
Sr

seve en los dos siguientesejemplosde resoluciones:

«Considerandoque, segúnel proyecto presentado,la instalación que solicita no reúne las
condicionestécnicassuficientesque garanticenla calidad que debeexigirse en estaclasede —~

fabricaciones»;o que «hay que exigir que los productoselaboradosreúnanun mínimo de —

condicionestécnicasy económicasquele haganútil al fm propuestoy garanticenla apropiada —~

utilizacióndeprimerasmaterias»(BorreIl, 1943,p. 42).

Sr

A esto hay que añadirque muchas autorizacioneseran condicionadas,es decir, que las
Sr

autoridadesobligabanamodificarlos proyectosoriginalesparaconcederla autorización56.Sin —

embargo,estaintromisiónno siguió un plan establecidocon reglasclaras.Estaesla segunda
Sr

impresión que transmiteestesistema: la ausenciade unasnormasu objetivosclaros en las

denegacionesy, relacionadocon ello, la discrecionalidadque introducíael sistema,de forma a
Sr

que mientraspara un industrial se aplicabaun determinadocriterio, para otro se aplicaba

precisamenteel contrario. —
*

*

4.4.2. Motivosparaautorizar
Sr

e

Hubodastiposdeautorizaciones.Enprimerlugarestabanaquellasempresasque no se
Sr

enfrentaronaningunode losproblemasanteriores(industriassuficientes,escasezdedivisaso
e

Sr

Sr

56 En la introducción de esta tesis se explicó cómo la decisión de utilizar en esta tesis el término Sr

«condicionamientoindustrial» se debea que es ampliamenteutilizado por los economistasportuguesespara
referirsea estaregulación,y a que setratade unaexpresióncortay cómodadeutilizar. Sin embargo,uno delos

Sr
problemasde estetérmino es que,enel idioma español,puedeinterpretarseerróneamentecomo definidordeuna
regulaciónquesirve simplementeparahacerdependerla autorizaciónde algunacondición.Estono es así, tal
comoya sehaargumentadoen estecapitulo,aunquetambiénel condicionamientoindustrialse utilizó enalgunos e
casos,ademásde paraprohibir, paracondicionarla autorización(tal comose acabade explicar). A pesarde este —

problema,se hadecididoseguirutilizandoestetérndno.

Sr

Sr

Sr
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de materias primas, problemastécnicos o legales). Estos expedientescasi siempre eran

autorizadossin que se expusieranlos motivos para ello. En segundolugar se encuentran

aquellaspeticionesque,a pesarde enfrentarsea algunode los problemasanteriores,fueron

autorizadas.En este caso, era más lógico que las autoridadesargumentaransu decisión

(aunqueno siemprelo hacían).Ya sehavisto cómoenel BOE sólo searguinentaencincode

las autorizaciones,por lo queseha tenidoquerecurrira los expedientesoriginalesdel AGA y

a los ejemplosqueaparecenenel libro de Borrelí (1943)~~.

La primera característicaque sobresaleen estasautorizacioneses la ausenciade

criterios clarosy válidosparatodos los casos.Varios ejemplosen Borrelí (1943) confirman

estaimpresión.Así, respectoal problemade industriasuficiente,numerosasautorizacionesse

basaronen <mo haberotra [industria] similar en la localidad y puebloslimítrofes» (p. 40),

pero, en cambio, apareceuna denegación«considerandoque si bien en la región dondese

deseainstalar la industria no existe ninguna fábrica, sin embargo, está suficientemente

abastecidapor las existenciasen otraszonas»(p. 40). Por tanto, se produceuna importante

indefinición en los criterios del MIC, ya que la inexistenciade una fábrica en la zona se

tomabaencuentaunasvecessí y otrasno58. Otroscasos,estavez respectoalproblemade la

escasezde materias primas, se observan en las autorizaciones«que, no obstante las

dificultadesaccidentalesde suministrodeprimerasmateriasa estaindustria,una política de

previsiónaconsejano impedir el desarrollode las iniciativas bien orientadasen estarama

industrial, cuyas posibilidadesson muy superioresa las que alcanzaactualmente»(p. 37),

frentea las denegacionesbasadasen «quela industriasimilar instaladatrabajamuy pordebajo

de su capacidadde producciónpor la escasezde primerasmaterias»(p. 39). Por último, el

siguientecasoes una buenamuestrade la ausenciatotal de criterios en la mayoríade los

expedientes.Se trata de un problemaentre industriascervecerasen la zonavalenciana.El

Director Generalde «CántabroLevantinaS.A.» (cervezaLa Cruz Blanca) escribióunacarta

de protestaoponiéndosea una solicitud de ampliación de «El Águila» en Valencia. El

problema surgió porquehacía un año que la primera empresahabía solicitado una nueva

“No sehanagrupadoestasargumentaciones—al contrariode lo quesehizo conlas denegaciones—,porque,enla
mayoría,no se exponeun solo motivo, sino que se haceuna exposiciónrazonadadondese mezclanvarios
argumentos,y porque,además,estosargumentosson,en lamayoríadelas ocasiones,muypocoprecisos.

~ Esto fúe muy comúnen las industriasmolineras, que se enfrentabana una escasezimportantede materias
primas. De los numerosos expedientes manejados en el AGA no se puedesacarningún criterio claro de las
autoridades, ya que a veces permitían nuevos molinos en zonas donde ya existían varios, mientras que denegaban
otros en pueblosdonde no había,y dondepor ejemplo el alcaldepresentabaun informe quejándose de las
incomodidades que sufrían susvecinosal tenerque desplazarseal molino máspróximo que estaba a una gran
distancia.
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industriaenValencia,a lo que «El Aguila» (empresaya establecida)seopusoalegandoque el

mercadode la zona valencianaestabasuficientementeabastecido.Evidentemente,es muy

dificil de sostenerque lo que haceun año era excesode producción,ahora (cuando «El

Águila» quería ampliar) es falta de oferta. En la carta (documento A.3) se reflejan

perfectamenteestosargumentos,mostrándosecómosepodíajugarconmanipulacionesde los

datosy otrasarguciassin quelas autoridadeshicierannadapor remediarla situación.

La bajacalidadtécnicade los expedientesintensificó aun más estaincertidumbre,ya

que los funcionariosdel MIC no solían ofrecerestudioso datos con los que apoyar sus

argumentos.Simplementeexponíanla resolución,a veces¡a argumentabansuperficialmente,

pero nuncaofrecían datos, tablas, informes, etc., que apoyaransus escritos.La situación

tampocomejoróenaquellospocoscasosdondehubo criteriosclaros.Un ejemploesel de los

cines,dondelas autoridadesestablecieronque el aforo de las salascinematográficasno podía

excederdel 20 porcientode la poblacióndel lugar dondeestuvieranestablecidas.Estecriterio

tiene de positivo queestableceuna normaclara, aunquesiempreestabaabiertala puertaa la

discrecionalidadenexpedientesindividuales.Pero,inclusosuponiendoque el criterio anterior

sehubierarespetado,estosuponíahomogeneizarla demandade cine en todaEspaña,lo que

perjudicóa aquellaspoblacionesdondeestademandafuera mayor. Piénseseen poblaciones

pequeñas,dondeun solo cine ya acaparabatodo el aforo permitido,y dondeseimpedía,en

consecuencia,la apertura de nuevassalas que habrían introducido mayor competenciay
59habríanexpandidolas posibilidadesde consumode los demandantesde cine

A lo anterior se une el hecho de que numerosasautorizacionesse hacían con

condiciones.Estoocurríacuando,anteun problemade denegación,fundamentalmentelos de

escasecesen divisasy materiasprimas,el peticionarioofrecíaalgunasolución.Por ejemplo,

utilizar una materiaprima alternativa60,aprovechardesperdiciosde otra fábrica del mismo

industrial, o pagar las importacionescon las divisas de las exportacionesesperadas.El

cumplimientodeestaspropuestasdebíaservigilado por los funcionariosde las Delegaciones

Provincialesde industria, lo que intensificabala intervencióndel Estadoen la producción

~ El expediente 47.609 ilustra esta cuestión. Un sacerdotede Geronasolicita explotarcomercialmenteun cine
que venía siendo utilizado sólo para entretener a los niños de la parroquia. Otros dos industriales privados de la
ciudad protestan airados, pero, a pesar de todo, al final se autoriza el nuevo cine. El expediente presentado por el
sacerdote es muy curioso, ya que como capital social de la empresa indica «las aportaciones de los feligreses», y
en las necesidadesa satisfacerdice «proporcionar ratos de expansión a los niños del Catecismo y a sus
favorecedores».
60 Hay numerososcasosde industriasconserverasque en vez de utilizar hojalata(muy escasaen la época)

proponenusarmadera.Sin embargo,un industrial de conservasde tomatesquepropusoenvasesde vidrio (n0
10.563)no Ñe aceptadobasándoseen queestasolución«no eraeconómica».
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industrial, aun despuésde concedersela autorización.Todo ello estabaunido, además,a las

posterioresintervencionesque el empresariodebíaafrontar,ya que en las resolucionesde los

expedientesseespecificabamuy claramenteque esaautorizaciónno comportabalicenciasde

importación,cuposde materiasprimas,alta en lacontribución,o líneaeléctrica.

De entretodos los motivosque las autoridadesutilizaron paraexplicardeterminadas

autorizaciones,hay dos que merecen una mayor atención. El primero refleja que el

condicionamientoindustrial no seutilizó para luchar contralos monopolios.Con Primo de

Rivera,elRealDecreto3/12/1926indicaba,ensuartículo8, las circunstanciasfavorablespara

la autorizaciónde nuevasindustrias.Muchasde estascircunstanciaseranmuy parecidasa las

que luego seemplearonen el condicionamientoindustrial duranteel franquismo:industrias

suficientes,divisasy materiasprimas61.Sin embargo,unade las circunstanciasapuntadasen

ese RealDecretode 1926 sereferíaa la lucha contralos monopolios: si «los preciosmedios

de los productoselaboradospor las fábricas ya establecidasfueran superioresa los que

económicamentedebieranregir, atendiendoel precio de las primerasmaterias,los gastosde

fabricacióny el beneficio industrial razonable»(art. 8.4), sedebíaautorizar.Estaideaes muy

interesante,ya que introduce la defensade la competenciay la lucha contra las prácticas

monopolísticasa través del condicionamientoindustrial. Pero las autoridadesfranquistas

apenasutilizaron este argumento,ni legalmente,ni en sus declaracionesy publicaciones

oficiales,ni en la prácticarealde la regulación.No sehanencontradoapenasreferenciasa este

aspectoen los expedientesmanejados62ni, por supuesto,estudiosde los funcionariosdel MAC

sobreprácticasmonopolísticasque se pudieranevitar a travésdel condicionamiento.A pesar

de la vagareferenciaque en la Ley de Ordenacióny Defensade la Industria(24/11/1939)se

hace sobre la lucha contra los monopolios,al menosel condicionamientoindustrial no se

utilizó paraestepropósito. Inclusosepuedeacusaral régimende Franco de favorecerciertos

monopolios,tantoprivadoscomopúblicos63,cosaque seanalizaráparaestaregulaciónen un

apanadoposterior.

61 Estees otro de los ejemplosque muestranel parecidolegal entreel condicionamientoindustrial durantela

dictaduradePrimo de Riveray el queluegosedesarrollóenla dictadurade Franco.
62 Sólo se ha encontradoun ejemplo en las publicacionesdel BOE, correspondientea una industria de

aprovechamientosde residuosde pescadoque pretendíaque su actividadfuera un monopolio,a lo que el SUC
contestaque «no seaceptanexclusivasni monopolios»(HOE, 6/4/1942).Porotro lado,enBorrelí (1943, p. 40)
seindica el siguientemotivo: «que es aconsejableestableceruna lícita competenciaen la fabricaciónde las
piezasobjetode la petición,con vistasa un mayorperfeccionamientode la producciónnacional».Pero,tantopor
lo visto en el BOE como en el AGA, la lucha contra los monopolios apenasestuvo presenteen el
condicionamientoindustria].
63 Así se comprueba en dos ejemplosencontradosenel BOE,correspondientea dosempresasdenicotina (BOE,

2/11/1944)y de refineríade petróleo (BOE, 4/7/1960), que fueron denegadosparadefenderlos monopolios
estatalesde tabacoy petróleo.
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El segundomotivo a analizarposeeuna mayor importanciade la que en principio

parecetener.En numerososexpedientes,con informesdesfavorablesde los Sindicatosy de las

DelegacionesProvinciales,y con graves problemasde excesode produccióno escasezde

divisas y materias primas, la Dirección General autorizababasándoseen el siguiente

argumento:dadala pequeñaentidadde la empresa,la autorizaciónapenasafectaríaal restode

la industria. Este argumento,que se puededenominar«industria modesta»,se repitió en

numerosasocasiones,y constituyeun primerindicio dequelas empresaspequeñasfueronmás

favorecidas por el condicionamientoindustrial (la relación entre el condicionamiento

industrial y el tamañode las empresasesun aspectofundamentalen estaregulación,y será

ampliamente.tratadoen estecapitulo y en el siguiente).

4.5. Análisis sectorial

El estudio de las causasque motivaron las autorizacionesy denegacionesde los

expedientesdel condicionamientoindustrial puedehacerseen función de varios criterios: la

política industrial generaldel régimen, los expedientesindividuales,las zonasgeográficas,o

los sectoresindustriales.Este último criterio es, a mi entender,el másinteresantepor dos

causas.La primeraes que constituyeuna buenabasede partidaparaotros análisiscomoel

espacial, el de las políticas industriales del gobierno, o el comportamientoestratégico

empresarial.La segundaesque, en la aplicaciónrealdel condicionamiento,todos los agentes

actuaban en función de los distintos sectores industriales: los funcionarios del MIIC

establecieronnormasdiferentessegúncada sector—aunque luego no se cumpliesen—,los

Sindicatostambiénseagruparonen sectoresindustrialesactuandoen funciónde esavariable,

y lo mismo ocurrió con los empresarios.Por todo ello, el análisis sectorial del

condicionamientoocuparáun lugardestacadoen estecapítulo.

La tabla4.7 clasifica los expedientespublicadosen el BOE por sectoresindustriales,

basándoseen la ClasificaciónNacional de ActividadesEconómicas(C.N.A.EJ. A partir de

estatablasepuedendesarrollardosgrandeslíneasde análisis.La primeracentrael análisisen

los empresarios,y no en el Estado,y sedesarrollaen un epígrafeposterior.La segundalínea

de investigaciónse centraen la actuacióndel Estado,y se analizaa continuación,en tres

partes: en la primera se estudiarán,de forma general e individual, todos los sectores

industriales, para proceder a agruparlosen los sectoresbásicos en la segundaparte,

profundizandoen aquellossectoresindustrialesconsideradosestratégicospor el INI en la

tercera.
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TABLA 4.7, CIas~ficodón,por sectores,de los expedientesdel LOE

INDUSTRIA

Lvaón

Ofria
BEBIDAS
UCORES
VINAGRE
CERVEZA Y MALTA
GASEOSAS
TABACO
TEXTiLES
FIBRAS TEXTiLES

Seda
Fbn a
CMamo
Li”
Vs. y eep.lo

~ flbn
GÉNEROS DE PUNTO
mR&S

Ir
Exfldbfi~4

D.n.sadaa Dn~adas
EapcrUoIcnn Odftnnolaa —d.n~aoI4o •~,t

% — nuevas Contp«~-
m.p.. a mbn

knporokoa. (a> nuevas ~‘
ampNhoko~

aniplacionas ~>

PRODUCCION Y DISTRIBUCION DE 29 0 0% 0% 0% 62% 93% 4

7 0 0% 0% 0% 67% 94% 4

92 10 11% - 0% 90% 79% 4

0~o

8
87
1

12
5
23
26
2
9

1
10
0
0
0
0

lO
0
0

0%
11%
0%
0%
0%
0%

38%
0%
0%

51%
-

-1%
61%
-1%
-1%
-1%
1%
.

0%
-1%
0%
0%
0%
0%

-¶1%
0%
0%

76%
91%
400%
67%
100%
96%
92%
100%
100%

74%
69%
95%
81%
0%
0%
¶8%
96%
89%

4
4
4
4
4
4
4
4
4

EXTRACCICId DE PIEDRA. ARCILLA
Y ARENA lOsoN...>

10 0 0% 0% 0% 90% 90% 4

EXTRACCION DE MINERAlES NO
METALICOS Y CANTERAS

19 0 0% . 0% 63% 23% 4

Se ~
OTROS

612 GAS

114 EXTRACCIóN bECARDÓN
EXTRACCION DE MINERALES

12 METÁLIcOS

121 HIERRO
122 NOFERREOS
¶221 Manilo
‘222 PtIU
tna~ ca.
1223x PIoo y

1224 Vodindo. nito y Utflo

ms MIÉs pndo.o. (o0)

1229

145

16

Igl’
le’

29

2ot

202

203

204

206

2051

2060
205x

206
207
200

ZOOr

ZVex

209
2091

2002

2093

2094

2006

2096
2006
200

21

211

212

213
214
22

22

nl
2311 ____

2312
2313

2514

2316

nl.
nl,
2310

232

33*

PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CARNES

LÁCTEOS
CONSERVA FRUTAS Y LEGUMBRES
CONSERVA DE PESCADOS
MOU NOS

PANADERIAS
AZIJCAR
CACAO Y CHOCOLATE
Cnma.

DIVERSAS
Atefl da dv

Edtdo. y condmetos
Pata pa. sopa y pué.

ce’

14 0
5 ____ 0

17 8
38 17
41 13
22 9
79 55
59 Al
5 5

15 9
71 56
24 9
83 61
34 26
49 35
146 98

1 0
1 0
4 0

43 37
17 14
36 32
38 0
40 15
116

25 16
4 0

25 7
82 6
84 3

370 ¡¡
202 28
79 5
33 6
la 4
21 6
2 0
a o
lB 1
33 6
76 12
92 12

0%
0%

63%
47%
45%
32%
41%
70%
69%
100%
60%
79%
38%
73%
76%
71%
67%
0%
0%
0%
86%
82%
89%
89%
38%
26%
64%
0%

28%
10%
6%
14%
14%
6%
18%
31%
29%
0%
0%
6%

18%
16%
13%

24%

-2%
0%

31%
29%

0%

0%
0%

-23%
0%
3%

3%
-2%
23%
1%

-41%
-1%
-3%

6%
20%
.1%
0%

-21%

-30%
-13%

2%
-9%

-12%
-12%
-12%
-12%

1%

0%
0%

33%
62%
43%
30%
2%

27%
39%

100%
-50%
61%
-2%
17%
16%
16%
47%
0%
0%
0%

39%
82%
-10%
0%

38%
28%
35%
0%

50%
7%
8%

1%

-1%
42%
-5%
-5%
0%
0%

6%
20%
6%

43%
80%
78%
76%
79%
75%
70%
74%
68%
100%
83%
94%
64%
64%
62%
66%
82%
0%

100%
25%
90%
100%
88%
87%
68%
ii~
88%
75%
56%
66%
17%

41%
42%
35%
54%
45%
100%
0%

33%
39%
25%
40%

42%
0%

0%
0%
5%
0%
0%
0%

60%
0%
0%

96%
0%
0%
0%
0%
0%

70%
40%
0%
0%
0%

92%
0%
0%
0%
0%

92%
0%
luz
0%
0%
0%
0%
80%
0%
0%

77%
27%
0%
0%
0%

4
4

2

2

2

4
4
4

2
2

1

4

4
4
4
4
4
4
2
2
4
4
4
4
3
4

24

241
245

CALZADO Y PRENDAS DE VESTiR

CALZADO
PRENDAS VESTIR Y CONFECCIÓN

128

32
96

22

14
8

17%

44%
8%

-

-20%

0%

6%

25%
-3%

49%

55%
47%

0%

0%
0%

4

4
25 MADERAYCORCHO 69 3 4% - 3% 81% 0% 4
ni MADERA 66 3 5% -1% 3% 48% 0% 4
254 CORcHO 3 0 0% 76% 0% 100% 55% 4
2 MUEBLES 16 2 13% .1% -17% 26% 0% 4

261 DEMADERA 7 1 14% - -20% 29% 0% 4
262 METÁLICOS 9 1 11% - -14% 22% 59% 4
27 PAPEL 147 11 7% .11% 9% 63% 69% 4

271 PAERICACIÓNDEPAPEL 60 8 10% -11% 7% 59% 61% 4
272 PASRIC.AR1ICULOSDEPAPEL 67 3 4% - 10% 45% 0% 4
2* GRAPICAS 198 8 4% 6% 6% 24% 0% 4
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TABLA 4.7. (continuación)

OIftnn.I*a —Ezp..~,I.n.a nagagIón ant.
On~ataa fi—ns y

hltp.<c1on.u <a>
anipea alosa

•Á — nusvas Grado —
rtap..~ a

amnpílaokoas (bí —— ‘>

IMPRENTAS
UTOGRAFIA
EDITORIALES
CUERO
CURTICIÓN YACABADO
ARTICULOS DE CUERO
CAUCHO
NEUMÁTICOS

OTROS

OLMMICA INDUSTRIAL ESENCIAL

Abon

AJ~,ol.a

Cela.

Gen
Ir,a.dc(d.*

Man
Pilato.

Ra*’,at

5-n

ACETES Y GRASAS
D(VERSOS
Pmd. fn~Aw,

Pmd. n,aco.

Ca. y —
-05

0*n
DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEI.

REFINERIAS
COQUÉ

165 6 4%
20 2 10%
lO _______ 0 0%
34 11 32%
19 6 32%
15 5 33%
85 34 40%
26 6 23%
20 12 60%
39 ______ IB ______ 41%

II?
399 4:3 11%
28 3 11%
76 3 4%

9 0 0%
17 ¶2 71%
13 2 I5%
56 2 4%
13 4 31%
30 2 7%
43 2 5%
20 0 0%
13 1 8%
81 12 15%
60 II 18%

260 97 37%
59 3 5%
15 ¶2 80%
5 1 20%

31 15 48%
15 8 53%
7 2 29%

66 47 69%
60 9 15%

-20%
-20%
-20%

0%
-1%
2%
-2%
-4%
-1%
-3%
-1%
-2%
21%
-1%

-17%

-4%

-1%

-6%
-9%
-2%
-5%

1%
50%
0%

16%
13%
38%

-27%
0%

26%
ii¡z
¶2%
16%
2%
0%
45%
25%
-3%
26%
9%
9%
0%
13%
23%
9%
28%
5%

-23%
-50%
25%
31%
-8%
40%
22%

26%
20%
10%
63%
41%
87%
64%
44%
67%
76%

64%
70%
54%
78%
82%
89%
68%
42%
73%
54%
60%
62%
66%
73%
62%
45%
93%
60%
61%
58%
57%
72%
66%

0% 4
73% 3
4:3% 4

12% 2
0% ________ 1
iii
97% 2
86% 2
92% ________ 1

40% 4

- 3
- 4

- 4
— 1
- 3

- 4
— 1
- 4

- 4

- 4
- 4

- 3
13% 2
0% 1
0% 4

0% 2
0% 2
0% 1

57% 1
18% 2

— 1
- 3

37 5 14% . 17% 81% 99% 3

A4onindo.d.eat&i
OTROS

lO
5
6
16

1
1
1
1

40%
0%
0%
6%

-54%
-21%
.4%

-

67%
0%
0%
7%

60%
60%
100%
94%

98%
93%
52%
99%

4
4
4
4

P*OOUCTOSdERALESNO
METÁLiCOS

562 32 6% . 1% 71% 0% 4

ARCILL&
VIDRIO

CERÁMIcA

C~4EN-~O

C.mwtopo.1~d

Cnntoárto.o

Canflpiaolhtco

Csvn.twutr

CSNÓ*Éas

Og’~.es,,.to.

OTROS

30
40
¶9
194
92
6
5

43
40
8

279

1
1
1
16
9
1
0
3
2
1
4

7%
20%
11%
8%
¶0%
17%
0%
7%
5%
13%
1%

0%
0%
9%
0%

-
-
-
-
-
-
-

¶0%
19%
20%
2%
5%
50%
0%

-11%
3%
17%
-1%

67%
40%
53%
60%
53%
40%
25%
47%
89%
75%
85%

0%
53%
39%
65%
0%
0%

95%
26%
0%

-
0%

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

34 SIDUSTRIASMETÁLJCASBASJCAS 275 21 8% - 10% 49% 88% 4

I4ERRO Y ACERO
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Akm*do
cíie
c~.
ErRO

Otos
PRODUCTOS METÁLiCOS
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RECIPIENTES
CONSTRUCCJÓN
RECU8RIMIENTOS
ARMAS
OTROS

MAOUWARI&
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PARA TRABAJAR METALES
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¶21
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4

13
8
13
03

304
42
¶7
23
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4
2
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20
16

10 6%
11 9%
2 9%
O 0%
0 0%
1 ¶7%
1 8%
7 11%

3.
5 ¶2%
o 0%
2 9%

1%
o 0%
o 0%
16 15%

‘ji 15%
2 ¶0%
1 6%

-2%

-1%
-1%
-1%

~1%

15%

2%
22%
0%
0%

-50%
-20%
7%
.3%
2%
0%
¶4%
1%
0%
0%
1%

3%
-1:3%
17%

41%

59%
43%
67%
¶00%
87%
55%
56%
60%
36%
33%
61%
92%
75%
0%

41%

39%
25%
38%
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81%
61%
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88%
67%
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56%
41%
0%
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0%
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3
4
3
4

4
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4
4

4
3
4
4
4
4
4
4
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INDUSTRIA

383 PARA MANIPULAR FLUIDOS
ico MINAS Y CONSTRUCCIÓN
367 PARA INDUSTRIAS AGRíCOLAS
3eg PARA OTRAS INDUSTRIAS
37 MAQIJWARIA ELÉCTRICA

37, PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD
372 DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD

374 ELECTRÓNICA Y CINE
376 L

1A9AR&S
37S PARA VEHICULOS
377 ELECTROOOMÉS11COS
376 ACUMULADORES Y PILAS
379 OTROS

379X FRIO INDUSTRIAL
CONSTRUCCIÓN DE MATERIAL DE
TRANSPORTE

351 CONSTRUCCIONES NAVALES

382 EQUIPO FERROVIARIO

333 VEHíCULOS AUTOMOVLES
336 AERONAVES

388 OTROS

Ev~dI*nht

EzpcqtaoIoo.a
D.nardaa m.iioa

Dn~ad.a hp—~ck—. (a>

12 0 0%
2 1 50%
19 4
41 8 20%
113 22 11%
13 1 8%
16 1 6%
52 10 19%
13 1 8%
7 0 0%

13 0 0%
7 1 14%

41 7 17%
29 1 3%

0%
0%
0%

-1%
-1%
-1%
-1%

-2%

DIfananalsa d
d.nagal6n anta

tuava. y

0%
100%
-19%
8%

20%
11%
4%

14%
0%
0%

25%
¶4%
5%

% da navas
raspacta

ampaolooa. tb)

45%
50%
47%
41%

38%
50%
65%
58%
29%
46%
67%
51%
69%

Grado da
odI~o (o>

84%
78%
0%
0%

92%
80%
94%
97%
97%
71%
98%
0%

Coffipcr-
nilaflto

.nst*~Ioo <d>

4

2
2
4
:3
4
2
3
4
4
3
3
4

206

34
13
134
7

17

14

0
0

13
0
1

7%

0%
0%
¶0%
0%
6%

-

-6%

-11%

-6%

-7%

-

2%

0%
0%
2%
0%

-10%

50%

28%
38%
57%
67%
38%

18%

95%
60%
60%
97%
0%

4

4
4
4
4
4

35 INDUSTRLASFABRILESDIVERSAS 174 21 12% - 11% 59% 0% 4

3gI

302

~ga

396

399

3W

35,3

35,4

3897
3199

INSTRUMENTOS CIEmiFICOS

FOTOGRAFIAYÓPTICA

RELOJES

INSTRUMENTOSDEMUSICA

OTROS

~4St6a

0t~.toad.eao1todo

Etcobaa,cqSo~frod,aaypWcI•a

MIIOIO.65IR6.tfnUItáS$JO59
Oto.

24

5

6

9

130

5

15

14

42
54

1

1

1

1

18

0

2

8

2
6

0%

40%

0%

11%

14%

0%

13%

57%

5%
11%

0%

-lt%

0%

0%

-

1%

-6%

-1%

-5%
-

0%

50%

0%

¶7%

12%

0%

20%

75%

1%
5%

58%

80%

60%

67%

57%

0%

71%

43%

4:3%
75%

92%

94%

98%

91%

0%

0%

61%

0%

0%
0%

4

4

4

4

4

4

4

4

4
4

IUTAL Mil 817 18% 14% 0%

Notas: (a) Porcentaje de exportaciones menos importaciones pan cada sector industrial, en ftmción de la Tabla lnput Output del alIo 1958.
(b) Teniendo en cuenta solamente las nuevas y las ampliacíones.
(e) tOO% = máxima concentración. Cálculo tomado de Buen y Molero (t998). en fijación de los datos sobre empleo industrial por tamaftos de empresa que
aparecen ea el Censo Industrial de ¡958.
(d) Ver explicación en el texto y en la tabla 4.17.
Fuente: ROE (atlas, 1940-1962), rIO (¡958>, Censo lodustial (1958), Buen y Molero (1998).

TABLA 4.7. (continuación)
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4.5.1. Estudiogenerale individual de los sectoresindustriales

De los trescriterios másutilizadosparadenegar,el Estadopudo influir, sobretodo, en

los de escasezdemateriasprimasy de divisas,mientrasque el tercero(industriassuficientes),

dependió,además,del comportamientoempresarial.La escasezde materiasprimastuvo una

destacadaimportanciaen las denegacionesdel condicionamientoindustrial. En la tabla4.7 se

puede observar cómo los sectores con mayores porcentajes de denegacionesson,

precisamente,aquellosque se enfrentarona problemasde escasecesde materiasprimas: la

mayoríade los sectoresalimenticios,junto a otroscomoalgunosquímicos(jabones,colas y

pinturas),cauchoy cuero.En todos elloshabíaescasezde algunamateriaprima fundamental

parasudesarrollo. El argumentode la escasezde divisasse puederelacionarcon la política

de sustituciónde importaciones.Paracomprobarlosehaañadido,en la tabla4.7 (columna6),

el datodel porcentajede exportacionesmenosimportacionesparacadasectorindustrial —en
64función de la Tabla Input Output (TíO) del año 1958 —. En principio, pareceexistir esa

relación entre las autorizacionesy la política de sustitución de importaciones,ya que los

sectorescon mayar propensióna importar se denegabanmás, mientrasque los que más

exportabanteníanun porcentajede autorizacionesmayor. Sin embargo,estarelaciónno se

cumpleparatodos los casos.Porejemplo,sepuedecomprobarcómoexistentres sectorescon

una gran propensión a exportar que, sin embargo, tuvieron un alto porcentaje de

denegaciones:conservasvegetales,conservasy salazonesde pescado.La explicaciónestáen

los gravesproblemasque paraestasempresassupusola escasezde hojalata.Respectoa los

sectores que más importacionesnecesitaban,también alguno se aleja de la media de

denegacionesaltas,comolas construccionesnavales,los ferrocarrileso el coque.En estecaso,

la explicaciónseencuentraen el carácterestratégicodeestasproduccionesparaelEstado.Por

todo lo anterior, la relación entre las autorizacionesy la política de sustitución de

importacionesno constituye una explicación general satisfactoriapara muchos sectores

industriales,aunqueesindiduble que enalgunoscasosconcretos,tanto de sectorescomo de

64 Se trata de la primeraTIO existenteparalaeconomíaespañolaconesenivel dedesagregación(hubootraTIO

en el año 1954, pero COfl una desagregacián mucho menor). Agradezco a] profesorAntonio Tenaque mehaya
permitido utilizar su base de datos (en soportemforniático) de la TíO 1958.
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períodos de tiempo (recuérdeseel período 1957-1959 donde aumentó el porcentajede

denegacionespor laescasezdedivisas),su influencia fue importante0’.

En defmitiva, el Estado denegabaa determinadossectores industriales cuando

utilizabanmateriasprimas escasas,o cuandosu nivel de importacionesera muy alto. Sin

embargo,hubo varios sectoresestratégicosque, aunque se enfrentarona los problemas

anteriores, fueron tratadosde forma diferente en función de ese carácterestratégico.La

investigaciónrequeriría,en estepunto, un estudiosectorialdetalladopara cadauno de esos
*

sectores,cosaquesesalefuerade los objetivosde estatesis.Sin embargo,esposibleabordar

un análisismenosespecífico,que agrupea todos los sectoresindustrialesdel país.Esto es lo —

quesehaceen el siguienteapartado.

*

4.5.2. Agrupaciónde los sectoresindustriales
Sr-

Segúnla clasificaciónde Albert Carreras(1984), las industriasde un país sepueden
Sr

dividir en seis gruposbásicos:electricidad,minería,alimentación,textil, química, y metal-—

maquinaria.Enric Morellá (1992) ha estudiadoel comportamientode estossectoresen el
Sr

período 1940—1958, aprovechandolos trabajossobre la producciónindustrial de Carreras

(1984).Morellá defiendeque la política económicafranquistabuscóuna industrializacióna
Sr

todacosta,centrandosusesfuerzosen las industriasde bienesde equipo,y descuidandolas

industrias de bienes de consumo. Otros autores como Carreras(1984, Pp. 144—145) o Sr

Sr>

González(1990,p. 26) tambiénapoyanestahipótesis.Esteargumentoimplicaría,en relación

conel condicionamientoindustrial, un mayorporcentajede denegacionesen las industriasde
Sr

bienesde consumoque en las de bienesde equipo.Estoes lo que ocurrió a rasgosgenerales,

ya que sectorescomo el de alimentos, bebidas,textiles, o calzadoy prendasde vestir,
Sr

presentanunosporcentajesdedenegacionessuperioresa las eléctricas,químicas,metalurgiao —

maqumaria(tabla4.7).
Sr

Además de los criterios de escasezde materiasprimas, de divisas, y de industria Sr

e,suficiente,otraposibleexplicaciónparalas denegacionesfue la política de industrializacióna
e-

ultranzadel régimendeFranco,quepreferíaconcentrarlos esfuerzosen los sectoresdebienes e

de equipo(ademásde la energía)en vez de en los de consumofinal. El condicionamiento Sr
*

industrial,al serla regulaciónqueafectabaa la primerafasedc. la industrialización,esdecir,a
Sr

Sr

e

65 He efectuadouna regresiónlineal, tomando el dato de exportaciones menos importaciones como variable e
independiente,y elporcentajede autorizacionescomovariabledependiente.Los resultadosde estaregresiónson
pocorelevantesparaexpliCar las autorizacionesy denegacionesdelos sectoresindustriales.

e

e
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la creación dc nuevosproyectos, ifie un instrumento eficaz para aplicar estos criterios

industrializadoresen el sector privado. Los problemas que generó esta política ya se

analizaronen el capítulo anterior: un crecimiento(en los añoscincuenta)basadoen los

mercadosinternos,y que sevio limitado por el bajo nivel de consumode la población.La

industriapesadaseencontró,de estemodo, conuna industria ligera muy poco desarrolladaa

la que no podíavendersu producción.Sólo el abandonode las políticasautárquicascon el

PlandeEstabilizaciónde 1959permitiósuperarestasituación.El condicionamientoindustrial

semuestraasícomo un instrumentomásque encajaperfectamentedentrodel engranajede la

política industrialllevadaacaboen los añoscuarentay cincuenta.

4.5.3. El Instituto Nacionalde Industriay el condicionamientoindustrial

El INI centrósus actuacionesen determinadossectoresque considerabaestratégicos

parala industrializacióndel país,y, poreso,suanálisispermitirácomprobaren que medidael

condicionamientoindustrial secoordinóconestasestrategiasindustrializadoras.Martin Aceña

y Comín (1991, cap. 3.5) describenlos sectoresque el INI considerabaestratégicos.En la

tabla 4.8 se exponenesossectoresy el trato que recibieronpor partedel condicionamiento

industrial. De forma general,los resultadosson los esperadosya que, en bastantesde estos

sectores,el porcentajedeautorizacionesfue muy alto, y en muchosde ellos con un ceropor

ciento de denegaciones.La existenciade algunossectorescon porcentajesde denegaciones

altoshacenecesario,no obstante,un análisisalgomásdetallado.
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TABLA 4.8. Los sectores estratégicos del INIy el condicionamiento industrial

Año y grado de participación del INI en las
Sector Industrial . Denegaciones empresas del sector1

MINERIA
Investigación minera
Extracción de catán
Plomo y C¡flC
Potasas
Fosfatos

s.d.
0%
0%
s.d.
ad.

1942 (100%)
1943<16,7%>, 1944<20%) y 1961 (83%>
1945 (28,1%>

1952<52,5%> y 1960(99%)
1962

METALURGIA
Hiero y acero
Aluminio

6%
9%

1949<17,8%> y 1950(100%>
1943<75%) y 1960(52%>

ELEOI RIcIDAD

Tendidos eléctricos (a>
Producción y distribución de gas

0%
0%

1944,1945,1951, l954y 1961
1952(99,9%)

HIDROCARBUROS
Derivados del petróleo y carbón
Refinerías de petróleo

5%
40%

1942(100%> y 1949(52%>
-

INDUSTRIA TRANSFORMADORA
Construcciones navales
Aeronaves
Vehículos automóviles

0%
0%
10%

1947(100%> y 1952 (94%>
1943(33,3%>, 1944 (33,3%> y 1954(33,3%)
1946(52,1%> y 1950(51%)

MAQUINARIA Y BIENES DE EQUIPO
Motores de avión
Herramientas
Maquinaría agrícola
Rodamientos
Armas militares
Equipos ferroviarios
óptica y precisión
Material eléctrico

10%
0%
21%
15%
0%
0%
s.d.
6%

1951 (84,2%>
1944(70%>
1946(18,2%>
1946(75%>
1959(100%>
1956(41%>
1951 (100%>
1942 (30%>

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 127 -

QUíMICAS
Abonos
Celulosas
Fibras artificiales
Prod. aromáticos
Resinas

11%
10%
29%
80%
0%

1959
1955(100%>
1944(401%>
:1950(33,3%>
1949 (60%)

ALIMENTOS
Filo industrial
Conservas de frutas y legumbres
Pesca

3%
32%
s.d.

~

1949(55%), 1951 (51%) y 1956 (65,7%>
1960
1947(6,7%)

TEXTIL (Málaga> (b> 1957(100%>

Notas: (a) El 100% de tendidoseléctricosfueronautorizados.
(b) Empresatextil por la ausenciadeestasempresasen Málaga.

= sindatos.
Fuente:Martin Aceñay Comin(1991>y tabla4.7.

En primerlugar, la intensidadde la intervencióndel INI no fue similar en todos estos

sectores.La tabla 4.8 estáordenadade mayora menor importanciaque el INI dabaa los

distintossectores(tal como lo explicanMartín Aceñay Coniin). La mayorpreocupacióndel

INI, durantelos añoscuarentay cmcuenta,fue para lo que Suanzesdenominabala «trilogía

industrializadora»(Martín Aceñay Comín, 1991, p. 30), que se correspondecon los tres

primerossectoresde la tabla: carbón,hierro y electricidad.El porcentajede denegacioneses

cero, excepto en la metalurgia, con muy pocas denegaciones.El sector de hidrocarburos

también fue bastanteestratégicopara el INI, y el 40 por ciento de denegacionesen las

196
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refineríasde petróleoseexplicanpor la existenciadel monopolio de Cepsa(muchasde estas

denegacionessonde compañíasextranjerascomola RoyalDutchShello la StandardOil).

Martín Aceña y Comín agrupan en lo que ellos denominan la «industria

transformadora»a un amplio grupode industriasque incluyen tambiénla maquinariay los

transportes.En estegrupo la intervencióndel INI fue menosclara6tpor lo que no sepueden

sacarconclusionestan nítidascomo en los anteriorescasos.Porejemplo,enalgunossectores

el INI actuóconjuntamentecon las empresasprivadas,y ahí las denegacionesfueronmenores.

En cambio,si el INI trató de competiry arrinconara las empresasprivadasen algúnsector—

por ejemploel automovilístico,tal comodefiendenGómezMendozay San Román(1997)—,

esmáslógico quesubieraelporcentajede denegacionesparaesasindustrias.

El INI desplegóuna intensa actividad en los sectoresquímicos de fertilizantes,

celulosasy fibras artificiales, peroestaactuacióncomenzóa finalesde los añoscincuenta,lo

que explica las elevadasdenegacionesque correspondena los añosanteriores.El resto de

sectores(restode químicas,alimentosy textil) serefierenaactividadesmuy específicas.

Si hastaahorasehan estudiadolas denegacionesdel INI, resultainteresante,además,

analizarcomo tratabael condicionamientoindustrial a las empresasparticipadaspor el

Instituto. El hechode que la mayoríade estasempresasfuerandeclaradasde interésnacional

hacesuponerqueel Ministerio de Industriaautorizasetodassus solicitudes.En cuantoa las

empresasno declaradasde interésnacional,se han buscadosus expedientesoriginalesen el

AGA (que aparecenen Martín Aceñay Comín, 1991, tabla B de p. 627) confirmándoseque

todas sus peticionesfueron autorizadas67.En realidad, más que la pertenenciaal INI, la

~ «[...] al contrario que en otros sectores,no existíaun plan concretode actuación.La formacióndcl grupo
transformadorocurrió de forma mixta, mediantelacreaciónde empresasnacionalesnuevasparael cumplinujento
de algún fin especificoy merceda la entradao toma de participaciónen empresasque, por distintosmotivos,
acudieronal Institutobuscandoayudaparasolventarsusproblemasde carácterindustrialo financiero»(Martín
Aceñay Comin,1991,p. 220).
67 Ya se ha explicado cómo los expedientesde las empresasdeclaradasde interésnacionalno aparecenen el

AGA. A estose le unenlos problemasde organizacióny deteriorode losexpedientesoriginales,lo quehaceque
el númerode empresasintervenidaspor el INI que estánen el AGA seamuy pequeño.De todas formas, el
examendetalladode estosexpedientesrefleja algunassituacionesinteresantes.Varias de las peticionesincluían
la necesidad de importar máquinas,unas máquinas que eran producidaspor empresasnacionales, que
impugnaronla solicitud.Esel casode la SociedadAnónimadeConstruccionesAgricolas(SACA),que,en 1941,
pidió unaampliación.Su autorizaciónconllevabala condiciónde quesolamenteimportaramáquinasqueno se
fabricasenen España.Esta situación se repitió con otra empresa,General Eléctrica EspañolaS.A., en dos
solicitudesde ampliacionesen 1947 y 1956. En estecaso, sin embargo,se autorizó dicha importación de
máquinasextranjeras,violando la política de sustituciónde importaciones.La ampliaciónde 1947 suponía,
asimismo,unautilización elevadade materiasprimasescasas,y en la de 1956 se unió, además,un problemacon
la participaciónextranjeraen estasociedad,filial de GeneralElectric. La DirecciónGeneralde Industriaexigió a
estaempresaconocercuál erael porcentajedecapitalextranjero,a lo queéstacontestóqueesecapital, quehabía
sobrepasadoel 50 por ciento legal, en esemomentoya se encontrabaen el 49,9 por ciento. Estosejemplos
muestran la gran discrecionalidaddel condicionamiento industrial, donde las normas se adaptabana las
condicionesindividualesdecadaempresa,y donde,lógicamente,las empresasintervenidaspor el INI estabanen
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facilidad para conseguir las autorizacionesdel MIC se basó en que una empresafuera

consideradaestratégicao prioritariaporel Estado.

La interpretacióntradicional estableceque el INI, a pesarde sus defectos, fue una

política globalmentepositiva para la industrializaciónde España(Martin Aceña y Comin,

1991, p. 21), debido,entreotrascosas,a «las debilidadesde la industriaprivada»(p. 614) en

aquellossectoresdondeel Instituto actuó. Sin embargo,diferentesestudiossobresectores

concretosponen en duda esta interpretación.En unos casos(sector automovilístico), se

argumentaque existió una pugna entre el INI y determinadasempresasprivadas, lo que

matizaríala idea (defendidapor el INI) de que la industria privadaen esossectoresfue

incapazde desarrollarse(Gómez Mendoza y San Román, 1997). En otros casos (sector

siderúrgico), se defiende que el Estado fue capturadopor los empresariosprivados para

obtenerrentasque les beneficiabana costade disminuir la produccióny aumentarlos precios

de esamateriaprima(Fraile, 1992b).En definitiva, el estudiodel condicionamientoindustrial

puedecontribuir a aclarar la anterior polémica(por ejemplo, no es razonablehablar de

debilidad de una industria cuandoseestabandenegandosolicitudesde nuevasindustrias o

ampliacionesen esossectores,como seve en la tabla 4.8). De todasformas,esteasuntoserá

abordadocon mucha mayor profundidad más adelante, ya que se necesitaestudiar el

comportamientoempresanalparacompletaresteanálisis.

e»

4.6. Análisis regional

Los objetivosregionalesno seplantearonen la política industrial franquistahasta1963

(conexcepcióndel PlanBadajozy el PlanJaen).Sin embargo,el condicionamientoindustrial

pudoutilizarseteóricamente—bien directamenteo bien de forma implícita— parallevar a cabo

políticasregionalesde promociónde industriasen zonasdeprimidas.Porejemplo,el criterio

de denegaciónbasadoen la excesivaconcentraciónde industriasen una determinadaregión

pudoincentivarla aparicióndenuevasempresasen las zonasmenosindustrializadas,al hacer

másfácil conseguirautorizacionesparaesaszonasdesindustrializadasque parazonasdonde

abundabanotras empresasdel mismo sector. Las propiasdeclaracionesde las autoridades

confirmanla existenciadeestecriterio endeterminadossectores.Porejemplo,en MIC (1946,

p. 7) se indica que enaquellossectoresconexcesode producciónse«justifica la denegación

muy especialmenteen zonas de gran densidadindustrial». Esta idea se materializóen las

unaposiciónmuyventajosa.
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«fichas de criterio» que la Dirección General de Industria enviaba a las Delegaciones

Provincialespara orientarlasen susresoluciones(y que se analizanen el siguienteepígrafe).

Estas fichas recogíanel criterio de la DOI sobre cada sector, que podía ser «favorable»,

«desfavorable»,o «estudiaren cadacaso».En esteúltimo puntoesdondeparecetraslucirsela

ideade unahipotéticapolítica regional68.

Sin embargo,los datos muestrancomo, de forma general, no existió estapolítica

regional.Dc hecho,ni siquieraen laprácticael condicionamientoindustrialprodujoun efecto

implícito (no buscadopor el Estado) de compensara las zonas menos industrializadas

medianteun mayorporcentajede autorizaciones.Así lo muestrala figura 4.3, dondese puede

comprobarcómomuchaszonasqueen esosañoserande las más industrializadasde España—

por ejemplo el Norte Cantábrico—teníanun porcentajede denegacionesmenorque las zonas

másatrasadas—como las dosCastillas—.

68 Así se observaen los siguientesejemplos:la circular n0 528 de la OGI indicaba,paralas fábricasde pastas

parasopa,que«existeen generalsuficientecapacidaddeproducciónno obstantepodránautorizarsecuandose
justiflque la instalaciónpor inexistenciao escasezde industriassimilaresenla provincia».Las fichasde criterio
de las industriastextilesqueaparecenen MIIC (1947) tambiénreflejan esta mismaidea. Un último ejemplolo
ofreceel MIC (1946, p. 29), dondeestableceel siguienteobjetivo, tambiénparael sectortextil: «lograrunamás
convenientedistribución geográficade la industria textil nacional estimulandoy facilitando la creaciónde
centrostextiles importantesen las regionesque reúnencaracterísticasadecuadaspara ello y restringiendolas
nuevasautorizacionesen las zonasde granconcentración,secundandoesta orientación,seguidaen las nuevas
instalaciones,con un criterio análogoen la resoluciónde los expedientescorrespondientesa las solicitudesde
trasladodeestablecimientosindustriales».
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FIGuRA 4.3. Distribuci¿n regionalde/porcentajededenegaciones r

[VIo Denegaciones

Fuente;BOE, años l940~1962á9.

La hipótesisanterior tambiénsepuedecomprobaren cadauno de los distintossectores

industriales. Ya se vio antes cómo las autoridadesinsistieron mucho en el sector textil,

expresandola intenciónde incentivarsudesarrolloen las zonascon menos fábricas.Cataluña

era la regióncon mayor tradición en estaindustria,cosaque se confirma por el hechode que

más del 60 por ciento de las solicitudes textiles en el BOE provinieron de sus cuatro

provincias. La media de denegacionesen el sectortextil fue del 14 por ciento, pero mientras

que en Cataluñaesteporcentajesubió hastael 17 por ciento, en el resto de Españafue del 9
- ~7n

por ciento . En el sector textil, por tanto, parece que sí existió una cierta política de

promoción hacia las zonas poco desarrolladas.Sin embargo, no hay que olvidar que el

condicionamiento industrial es más una política de desincentivo que de incentivos. Son

necesariasentoncesotras políticas complementariasque incentiven la aparición de esas

empresas en aquellas zonas menos desarrolladas.Existen algunos ejemplos de estas

actuaciones,como la ya indicadaantesdel INI en Málaga7t. Sin embargo,estasactuaciones

69 Agrupacióndel porcentajede denegacionespor provinciasen ftmción de la división administrativaactual de

Españaen ComunidadesAutónomas.Los datos son los siguientes:Andalucía (24%), Aragón (28%), Asturias
(6%), Canarias(14%), Cantabria(11%), Castilla-León(35%), Castilla-LaMancha(33%), Cataluña(17%), Ceuta
(0%), ComunidadValenciana(20%), Extremadura(15%), Galicia(27%), Islas Baleares(27%), Madrid (13%),
Murcia(5%), Navarra(11%), PaísVasco(13%), Rioja (24%).
70 En los expedientes de los Boletines Oficiales para los años1940—1944se repitenlosanterioresdatos.Cataluña

presentóel 40 por cientode losexpedientestextiles,y frente a una mediade denegacionesdel 26 por ciento,en
Cataluñasubióhastael 38 por ciento,mientrasque enelrestodeEspañadisminuyóhastael 17 por ciento.

~ Concretamentese tratóde la creación,en 1957. de IndustriasTextiles del Guadalhorce,SA. (Intelhorce)tras
quedardesiertoun concurso convocadoen 1952 para instalar cn Málagauna fábrica de hiladosde algodón
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tan esporádicasno permiten afirmar la existencia de una decidida política regional de

promociónde zonaspoco industrializadas.

El estudioanteriorhabríaqueextenderlouno poruno al restode los sectores,pero ello

requeriríaun análisisque rebasalos objetivos de estatesis72.De todasformas,en la figura 4.4

se ofrecenlos resultadosde un ejercicio que intentadetenninarla existencia(o ausencia)de

políticas de compensación territorial para los sectores industriales afectados por el

condicionamientoindustrial73.Los resultadosde este ejercicio son que,en la mayoría de los

sectores,no existió una política compensadora,ya que la línea de tendenciano sigue una

trayectoriadescendente,e incluso,en algunoscasos,sutrayectoriaes claramenteascendente,

como en el tabaco o en el cuero (lo que indicaque se favorecíanmás—sedenegabanmenos—a

las industrias en las zonas donde más había).

(Martin Aceña y Comín, 1991, p. 263). La actuación de las autoridades a través del condicionamiento industrial
se coordinóconestaactuación,ya quetodas los expedientestextilesenMálaga(quefueronpocos,5 en el BOE,
y 16 enlos boletinesprovincialeshasta1944) fueronautorizados.
72 He analizado con más detalle el sector textil por tres razones: en primer lugar, porque aparece citado

expresamente en las publicaciones oficiales para llevar a cabo una política de compensación territorial; en
segundolugar, porquees muy clara la zonageográfica(Cataluña)dondeestabamayoritariamentedesarrolladoel
sector(en otros sectoresesto no estátan claro); y en tercerlugar, por la existenciade la intervencióndel INI en
Málag~

El ejercicio consiste en dividir la informaciónpor sectores(dos dígitos de la C.N.A.E.), ordenandolas
provinciassegúnsu volumen total de peticionesen cadasector(líneapunteada,con el eje de la izquierda),y
añadiendoel porcentajede denegacionesde esasprovincias(los puntos,conel ejede la derecha).El supuestoes
que las provinciascon mayorvolumen de expedientesen un sectorindustrialse correspondecon las zonasde
mayor desarrollode esesector. Si existierauna política de compensaciónterritorial, las denegacionesen las
provinciascon mayorespeticiones(lasde la izquierda)debíansermás altas que las de la derecha.Los puntos
deberíantener, por tanto,una tendenciaa decrecerde izquierda a derecha.Sin embargo,el problemade los
gráficosde la figura4.4 es quemuchasprovinciastienenmuypocassolicitudes,y si algunade ellases negativa,
suporcentajede denegacionessubemucho(dehechohaymuchasprovinciasa la derechaconun 100 por ciento
de denegaciones,ya quesólotienenun expedienteque tite denegado).Por ello se ha añadidoa los gráficosuna
línea de tendencialogarítmica(líneacontinua)paracorregiresteproblema.
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Fíou~& 4.4. Porcentajede denegacionesde los sectoresindustriales,segúnel volumentotal de
expedientespor provincias
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Algunos pocossectorespresentanunatendenciadescendente:la mayor inclinación la

ofrece, precisamente,el sector textil (23), confirmándose en todos sus extremos los

argumentospresentadosen el párrafo anterior; otros sectorescon estatendenciason los de

extracciónde mineralesmetálicos(12), el caucho(30) y los aparatoseléctricos(37), y con

muypocaintensidadlos alimentos(20)y las imprentas(28). Esto indicaqueenestossectores

el condicionamientoindustrial pudo favorecerla compesaciónterritorial hacia zonasmenos

industrializadas.Sin embargo,comoya sehaexplicadoanteriormente,esmuy pocoprobable

queexistieseunapolítica intencionalde tipo regionalporpartede las autoridadesfranquistas

en esosaños(salvo, quizás,en el sectortextil). Lo máximo que sepodríaafirmar esque en

estos pocossectoresque se acabande enumerarel condicionamientoprovocó, de fonna

implícitay no intencional,un incentivoparala instalaciónde nuevasindustriasenzonaspoco

desarrolladas.De todas formas, y aun suponiendoque lo anterior fiera cierto, las políticas

regionales más eficaces son aquellas que incentiven el establecimiento en zonas

desindustrializadas,pero no pareceque el condicionamientoindustrial fueraun instrumento

muyeficazenestesentido.Medianteladenegaciónenzonasindustrializadasy la autorización

en zonas denegadas,más que una distribución de las fábricas se pudo provocar una

disminuciónen el crecimientode las zonasmás industrializadas,sin que las zonasmenos

industrializadassedesarrollasen.Así, un industrial textil catalánquequisieseabrir un telar en

Cataluña,esmuy improbableque, casode serdenegada,fuesea establecersufábricaen otra

zona sin tradición textil en España.Se vuelve a repetir aquí la descoordinaciónentre los

objetivosteóricosy la realidad,comocuandoel MIC (1947,p~32)creíaque los industrialesse

adaptarían«espontáneamente»a los criterios estatales,lo que equivalía a pensarque un

industrial textil al que se denegasesu petición se transformaríainmediatamenteen un

industrial químico (o se trasladaríaa otra zonade España),debido a que en ese sectorel

criterio estataleramuchomásfavorable74.

~ Tampocoesprobableque seutiuizarael condicionamientoindustrial paradiscriminar—en vez de incentivar-
ías industriasen determinadasregionesespañolas.En 1956 JoséMaría Marcet y Colí, ex alcaldede Sabadell,
elevóa Francoun documentosobrela situaciónde Cataluña(reproducidoparcialmenteen Claverael aL, 1973,
II, pp. 332—336).En él apareceunaextensisimalista de agraviosque,segúnsuopinión,sufríaCataluña.Uno de
ellos dice lo siguiente:«Industria—El prurito de la descentralizaciónaparececomo un pretextoanticatalán.
Difícilmente se dan instalacionesnuevasni sepermitenampliaciones,frentea las facilidadesen cualquierotra
provincia,como si hubiesedosmedidasen España:una paralos catalanesy otra paralos demás»(p. 333).A
partedel problemade la centralizaciónde las políticas del régimen (cuestiónque se estudiaen el siguiente
epígrafe),los datosno corroboranla impresiónde Marcety Colí. En primerlugar, de losexpedientespublicados
en el ROE se concluye que las cuatroprovinciascatalanastuvieron un ¡7,2 por ciento de denegaciones,un
porcentajealgo menor que el medio para toda España(18,3 por ciento); y en segundolugar, en Cataluñase
denegaronel 20 por ciento losexpedientespublicadosen los boletinesprovincialeshasta1944,mientrasqueen
el restode Españaesteporcentajesólofue del 14 por ciento.Portanto,no se puedehablarde unadiscriminación
haciaCataluñaen la aplicacióndel condicionamientoindustrial, aunquees posibleque estazona sufrierauna



204 La regulación económíca en las dictaduras
‘4,

5. DivERsosAGENTESDENTRODEL ESTADO

La economíacontemplala regulacióncomoun procesoendógenodondevariosagentes

interactúanteniendoen cuentasus propios intereses.Aunquehastaahoraseha estudiadola

actuacióndel Estadofranquistacomo un todo, en realidad,dentro de esteEstadoactuaban

varios agentesque intervinieron de distinta forma en el condicionamientoindustrial. Este

epígrafeestudiala influenciade cadaunode ellosen la regulación.

Lo primeroque hay que haceresdelimitar claramentecuálesfueron estosagentes.El

condicionamientoindustrial se iniciaba con una petición por parte de un industrial al

Ministerio de Industriay Comercio.Posteriormente,una seriede organismoscorporativos—

ademásde otros industrialesde la competencia—expresabansuopiniónacercade esapetición.

Estos informes no eranvinculantes,sino consultivosparael MIC, que fmalmenteresolvía.El

recursoposteriorseestablecíasólo entreel peticionarioy el MIC. Hastaahorahay, pues,tres

protagonistas:el empresario,los organismoscorporativos(principalmentelos Sindicatos),y el

MIC. Dentrodel MIC hubotambiéndiversosagentes.En primerlugarestabael Ministro, que

se encargabade imprimir las líneasgeneralesde la actuaciónde su Ministerio. Luego se

encontrabanlos serviciosde eseministerioencargadosde la aplicacióndiariade la regulación

que, en estecaso,eranla Dirección Generalde Industriay las DelegacionesProvinciales.En

tercerlugar, estabanlos funcionariosque trabajanen el Ministerio, enmarcadosen el Cuerpo

de IngenierosIndustriales.Si sedescuentaa los empresarios—a los que sededicaun análisis

específico en el siguiente epígrafe—, quedan los cuatro agentesque se estudiarán a

continuación:el Ministro de Industriay Comercio,la Dirección Generaly las Delegaciones

Provincialesde Industria,el Cuerpode IngenierosIndustriales,y los Sindicatos.

5.1. Los Ministros

En el capítulo2 semostrócómo,en la organizaciónpolíticade la dictadurafranquista,

los ministroseran,despuésdeFranco,los personajesquemáspoderrealtenían.Disponiande

una granlibertadde acciónen sus ministerios,sólo restringidapor la voluntaddel dictador—

queno solía intervenirmuchoen la mayoríade los asuntos,y menosaun en los económicose

industriales—,por los conflictosde competenciascon otros ministerios,y por la ideologíadel

régimen —una ideología bastantegenéricaque dejaba un gran margen de maniobra—. El

pequeñadiscriminaciónen los textiles (ya descrita),debida,seguramente,a la concentraciónde estetipo de
industriasenlas provinciascatalanas.
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condicionamientoindustrial fue una política que encajabaperfectamenteen la ideologíay la

práctica industrial del franquismo,y, por tanto, en los ideariosde todos los ministros de

Industria del periodo. Si no hubierasido así —si a]gún Ministro hubieraestadoen contrade

estaregulación— la habríapodido eliminar o, cuandomenos,liberalizar, debido al amplio

margende maniobray poderquetenían.Sin embargo,estono ocurrióhastalos añossesenta.

Por tanto, la actitud generalde los ministrosde Industria fue favorableal condicionamiento

industrial.

Hubo cuatroministrosdurantela etapadel condicionamiento:JuanAntonio Suanzes

Fernández(1938—1938 y 1945—1951),Luis Alarcón de la Lastra (1939—1940), Demetrio

Carceller Segura (1940—1945) y Joaquín Planelí Riera (l95l—l962)~~. De estos cuatro

ministros, el que más influencia tuvo en la política industrial franquista fue Suanzes:

inspiradorde las leyesindustrialesde 1939,y fundadory presidentedel INI desdesuinicio en

1941 hasta1963. JoaquínPlanelí, por su parte, fue un hombrede confianzade Suanzes—

ocupópuestosimportantesen el INI antesde accederala carteraministerial—,y compartíacon

él las mismasideaseconómicase industrializadoras.Por tanto, si no se tiene en cuentael

brevemandatode Alarcón, se puedeafinnar que la política industrial de esteperíodo,y más

concretamenteel condicionamientoindustrial,estuvobajo la influenciade Suanzes.

El mandatode Demetrio Carceller,en el primer lustro de los cuarenta,es el único

períodoque,enprincipio, pudodesviarsede la influenciade Suanzes.Aunquevariosautores

hanreflejadoel enfrentamientoentrelos dospersonajes76,esmuy posibleque estadisputase

debieramása cuestionespersonalesque a diferenciasde fondo77.Dehecho,Carcellerteníaun

ideario muy parecidoal de la política industrial autárquicadel período.Por ejemplo, en un

discursoen las Cortesel 2 de diciembrede 1943 (recogidoparcialmenteenClaveraes’ al., 1,

pp. 318—331), Carcellerexponeunas ideasde política industrial acordescon la estrategia

~ Más tarde,GregorioLópezBravo, Ministro de Industriadesde1962 hasta1969, ifre quien introdujo cambios
legalesenestaregulaciónque seanalizanenel siguientecapítulo.
76 Porejemplo,Ballesteros(1993, p. 196)hablade «frecuentesdiscrepancias»entreambos.El mismo autor (p.
273) explica cómoSuanzesescribióen 1951 el siguientecomentarioacercade la separaciónde Industria y
Comercio: «lo Único que aquí se ha hechoes sustituir a Suanzespor Arburúa, y es muchosucesory mucho
emparedamientoentreél y Carcellen,(Carceilerintrodujo a Arburúa en el Ministerio de Industriay Comercio,
nombrándolo,nadamás llegar al cargo,Subsecretariode Comercio, PolíticaArancelariay Moneda,el 16 de
octubrede 1940).

“ No hay queolvidar, tal como se explicó en el capítulo2, que el régimende Francose basó,ademásde enlos
gruposo familias políticas (y las ideasque éstasrepresentaban)en las personas.Suanzesmantuvonumerosos
conflictosconotrospersonajespolíticosdel régimen,másquepor susdiferenciasideológicas,por las luchaspara
obtenermayorpodere influencia. Sólo sepuedehablarcon propiedadde discrepanciasideológicasimportantes
de Suanzesconlos denominados«hombresdel desarrollo»delos añossesenta,y previamenteconArburúa enlos
cincuenta.
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generaldel régimen,aceptadasy compartidastambiénpor Suanzes.Aunquealgunosautores
‘4»

han destacadola labor de Carceller78, estos elogios se deben más a su mayor eficacia
‘4.

comparadacon su predecesor(el inexperto Alarcón de la Lastra), que a su divergencia

respectoa las políticasindustrialese intervencionistasdel períodoautárquico.

En el casoconcretodel condicionamientoindustrial, ciertasdeclaracionesde Carceller

puedenhacerpensarque concebíaestapolítica como una regulaciónprovisional tendentea

desaparecer.Porejemplo,en numerosasocasionesidentifica la excesivaintervencióngeneral

del régimencon situacionesexcepcionales:«la necesidadde seguiren estadirección [...] y a

continuarcon intervencionismosinevitablestodavía,pero con el pensamientopuestoen que

cesentan pronto las circunstanciaslo pennitan»(p. 318). Sin embargo,cuandoserefiere en

concretoal condicionamientoindustrial, describeestaregulacióncomo idóneaen todas las

circunstancias:

El Ministerio de Industriay Comercioha estimuladoy favorecidoen la esferade su acción la
implantaciónde industriasclave para el futuro y ha ordenado y regularizado, a través de la
Dirección Generalde Industriasy susDelegacionesProvinciales,la implantaciónde nuevas
industriascon un sentidoorientadorhacia el porvenir, es decir, procurandoeliminar aquellas
queno tuvieranfimdamentorealy sí sólo unaperspectivainmediatade gananciaal calorde la
coyunturadeguerrapor queatravesamos(p. 320).

Es ciertoquetieneencuentala coyunturade la SegundaGuerraMundial, perono lo esmenos

que su confianzaen la utilidad del condicionamientoindustrialva másallá de estasituación

específica:

La misión tutelardel Estado,tanto más activay vigilante cuantomás dificiles y complicadas
sonlas situaciones,ha tendidoen el casoactuala realizardos fines primordiales:impulsarlos
negociosque puedanrepresentaruna liberación parael futuro de servidumbreseconómicas
demasiadopoderosas,cuidando de que los negociosasí nacidos lo sean con vida propia y
permanente,auncuandodesaparezcala actualcoyunturade guerra,y ordenary reglamentarla
floración de nuevas industriasque, más atentasal beneficio inmediato y fugaz que a la
supervivenciaal acabarla guerra,sin cuidarseen muchos casosde problemasfuturos de
competenciao los simplementefinancierosde amortizaciónde los capitalesempleados,surgen
con demasiadafacilidad(Pp. 324—325).

Por tanto, se observaen las declaracionesdel ministro una confianza absolutaen este

instrumento regulador que, mediante «la selecciónminuciosa, de acuerdo con todas las

garantíasde la técnicaeconómicae industrial [..] [y la] orientacióndepuradoradel Ministerio

en la concesióndeautorizaciones»(p. 325),puedelograr los objetivosindustrialesbuscados.

-‘4

~ Por ejemplo, Claven el aL (1973, 1, pp. 44—45) indican que este ministro «logra mejorar ligera pero

apreciablementela situacióncaóticadelaeconomíaespañola».
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Todo lo anterior se ve confirmadocon la actuaciónreal de Carceller.Por un lado,

durantesumandatono seintrodujo ningúncambiodeterminanteen la legislaciónvigente. En

esosañossepromulgarondiversasórdenes,peroya seha visto cómo su intenciónfue la de

mejorar el funcionamientode la regulación,y no la de introducir cambiosen su filosofia

general.Por otro lado, tampocohubo ningunamodificaciónen la aplicaciónprácticadeesta

intervención,porejemplo,enel porcentajede denegaciones,que tuvo parecidaintensidaden

todala décadade loscuarenta.Es más,el porcentajededenegacionesen los años1940y 1941

fue el más alto de todo el periodo (frentea un porcentajemucho menor en 1938 y 1939),

hechoque Carcellerexplica por «lo que pudiéramosllamar fiebre creadorade novedades

industriales,siempredesordenadaa raízde un colapsoeconómico,[y que] remite en el año

1942»(pp. 325—326).

La vuelta de Suanzesal Ministerio de Industria y Comercio no provocó cambios

importantesen el condicionamientoindustrial. Hubo una serie de trabajosde la Dirección

Generalde Industriaque, durantelos años1946 y 1947, trataronde reformary modernizarel

funcionamiento de sus servicios respectoal condicionamiento(MIC, 1946 y 1947). Se

analizaránen la próxima sección,y secomprobarácomotampocomodificaronmucho este

sistema.

En 1951 entró Planelí al ministerio. Al ser un hombrede confianzade Suanzes(y

seguirsiéndolohastael final), suactitudrespectoal condicionamientofue de continuidad.Es

cierto que disminuyó la intensidadde la regulación,pero la causaprincipal estuvo en el

incrementogeneral de la producción industrial, más que en un cambio de actitud del

ministerio.Porotro lado, esmásinteresantetratarde vercuálesfueronlas consecuenciasde la

separaciónde Industria y Comercio sobre el condicionamientoindustrial. La carterade

Comercio recayóenArburúay, segúnla interpretaciónmásaceptada,desdesu ministerio se

inició el procesode liberalizacióneconómicaque sólo se pudodesarrollarconmayordecisión

a partir de 1959. El Ministerio de Industria conservó las ideas más autárquicase

intervencionistas,y fue el último queresistióel avancede las ideas«liberales»hasta1962. Por

tanto, dadala estructurade poderdel régimenfranquista,Industriaconservóplenaautonomía

en el condicionamientoindustrial, y pudo manteneresaintervenciónsin mayoresproblemas.

Es cierto que en algunascuestiones,como las divisas, debíaexistir ciertacoordinaciónentre

los ministeriosde Comercioe Industria,aunquela decisiónde autorizarsólo correspondieraa

Industria.No sehanobservadoen los expedientesoriginalesdel AGA quejaso rocescon el
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Ministerio de Comercio79.Además,la ideade una política «liberal»de Comerciofrentea la

«au*quica’> de Industria debe ser matizada. Comercio fue introduciendo en los años

cincuentaalgunoscambios,sobretodo en ciertasintervencionescomolas queafectabana los

precios, pero mantuvo una política intervencionistaen otros campos,por ejemplo, en la
“4.

política de sustituciónde importacionesque sedesanollóen esadécada.El Ministerio de *

Industriautilizó el condicionamientoindustrialcomocomplementoa esapolítica, mediantela

autorizaciónde industriasexportadorasy, sobretodo, mediantela denegaciónde aquellas

industriasque suponíanun usointensode divisas.

Gregorio López Bravo modificó legalmente el condicionamiento industrial.

Seguramenteinfluido porel PlandeEstabilizaciónde 1959,PlaneIl ya introdujo dospequeñas

liberalizacionesen esta regulación—una en 1960 (Orden 5/6) que elevabade 50.000 a 2

millones de pesetasel capitalde las empresaspertenecientesal grupo la y que no podíanser

denegadas,y otra en 1961 (5/1) que liberalizabaparcialmenteel sectorde cementos—.Perono

fue hastala llegadade López Bravo (10 de Julio de 1962) cuandocomenzóa surgir una

aluviónde disposicionesque, en seismeses,sustituyeronestaregulación(derogaciónel 26 de

enerode 1963)porotracuyo análisisseharáen el siguientecapítulo.

5.2. La DirecciónGeneralde Industriay lasDelegacionesProvinciales

Los serviciosdel Ministerio de Industriay los funcionariosen ellos encuadradoseran

los que se ocupabandel día a día del condicionamientoindustrial: recogiday estudiode los

expedientes,recogida de informes de otros organismos, resoluciónfinal y recursos,y

establecimientode instruccionesy criteriosparaestasresoluciones.Aunqueel Ministro daba

onentacionesgenerales,e intervino personalmenteen algunos de ¡os expedientesmás

importantes80,el pesoprincipalde estaregulaciónrecayóen estosservicios.

Dentro de la estructura orgánica del Ministerio de Industria y Comercio51, la

regulacióndel condicionamientoindustrialrecayóen la DirecciónGeneralde Industria(DGI),

‘9Sf huboproblemasconotros organismos,porejemploconlos Sindicatoso con el Ministerio deAgricultura,en
esteÚltimo caso,por conflictosde competenciasen las industriasde la alimentación.Todo estoseestudiamás
adelanteenestemismoepígrafe.
soPorejemplo,los de empresasparticipadaspor el INI, los de fábricasmuy grandeso los de empresascon una

importanteparticipación de capital extranjero. En los expedientesoriginales del AGA se han encontrado,
esporádicamente,pruebasdel interéspersonaldel Ministro de Industriapor un expedienteparticular(enalgunos
casoshaytextosdepuñoy letradel Ministro).

~‘ Esta estructura era la siguiente (Orden 13/4/1940): la labor de coordinación se hacía a través de la
Subsecretaría,la SecretaríaGeneralTécnica, la DirecciónGeneralde Industriay las DireccionesGeneralesde
Minas y de ConstruccionesNavales;el asesoramientocorrespondíaa los ConsejosSuperioresde Industria, de
Mineríay Metaiurgia,y de IngenieríaNaval, que teniana su cargotambiénlas funcionesde InspecciónNacional
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ayudadapor las DelegacionesProvinciales(DP). En principio, la Ley deordenacióny defensa

de la industria nacional (24/11/1939)otorgó la plenacompetenciadel MiIC sobretodas las

industrias españolas:«no podrán instalarse nuevas industrias, trasladar ni ampliar las

existentessin la resoluciónfavorabledel Ministerio de Industriay Comercio»(art. 4). El MIIC

dio las competenciasde estaregulacióna la DGI (Decreto8/9/1939),aunqueen el artículo

quintotambiéncedía las competenciasrespectivasa las DireccionesGeneralesde Minas, de

Pesca,y de ComunicacionesMarítimas.Por otro lado, posterioresdisposicioneslegislativas

otorgaron la competenciaen determinadossectores industriales a otros ministerios:

Agricultura, Hacienda,y ObrasPúblicas(los rocesentreel MIIC y estosotros ministerios,

sobretodo con el de Agricultura, fueron muy abundantes,comose verámásadelante).Por

tanto,ni el Ministerio de Industriay Comercio,ni suDirección General,teníanla competencia

sobretodaslas industriasdel país—el documentoAA, basadoenPozuelo(1955,p. 63), refleja

cuálera la situaciónde estascompetenciasen 1955—. De todasformas,en estatesisel análisis

se centra exclusivamenteen los expedientestramitadospor la DOI, debido a que este

organismogestionó la mayoría de los expedientestotales, que ademáspertenecíana los

sectoresindustrialesmásrelevantesparael estudiode la industrializaciónespañola82.

La Dirección Generalde Industria dividió sus diferentesactividadesen secciones,

dentro de los Servicios Centrales de esa Dirección. La Orden 13/4/1940 estableciósiete

y Regional;y, por último, losserviciosperiféricosestabanconstituidospor las JefaturasdeMinas establecidasen
las cabecerasde los Distritos Mineros, y por las DelegacionesProvinciales de Industria. Posteriores
disposicionesmodificaronestaorganización(Orden 19/11/1949,Decreto 12/12/1958y Orden16/2/1962),pero
esoscambiosapenasafectarona la estructurageneral queaquí se ha expuesto(cambió el nombrede alguna
Dirección General).El Decreto 10/11/1962,ya con López Bravo de ministro, sí que alteró drásticamentela
estructuraorganizativadel Ministerio de Industria(por ejemplo,desaparecióla DirecciónGeneralde Industria),
y se analizaráenel siguientecapitulo.
82 Además,la DirecciónGeneraltrató en la prácticamuchosexpedientesqueenteoríaerancompetenciade otros

organismos(«aglomeracionesde carbones,conservasdepescado,construccionesnavales,etc.»,Borrelí, 1943,p.
19), lo queprovocótensionesentreellos. El estudiodela laborde estosotros organismossedeja, portanto, para
otrasinvestigacionesmonográficas.BorreIl (1943,Pp. 216-218)recogeal final de sulibro las resolucionessobre
nuevas industriasaparecidasen el BOE, donde incluye las resolucionesdictadaspor las otras Direcciones
Generales,ademásde la DGI: Minas y Combustibles,PescaMarítima, y ComunicacionesMarítimas. En el
documentoA.5 aparecenestasresoluciones,destacandodos características:en primer lugar, que el númerode
resolucionesesmuy pequeñosi se comparacon las que tramitó la DGI (42 frente a 7.349 que hay en el AGA
hasta1942, sin contarcon los expedientesde las DelegacionesProvincialesqueno ibana la DirecciónGeneral);
y, en segundolugar, que el porcentajede denegacionesde estosexpedienteses tambiénmuy bajo (sólo 2
denegaciones,menosdel 5 por cientodel total) comparadoconlos de la DGT, muyaltosen esosalias.Portanto,
no se ha consideradoútil recogerla informaciónde los expedientespublicadosen los ROEs de los siguientes
alias(revisíndolosdía a día, igual quesehahiechocon losdela DirecciónGeneraldeIndustria)paraestasotras
DireccionesGenerales,ya que es de suponerque el porcentajede denegacionessiguierasiendoprácticamente
nulo y, por tanto, que el coste de oportunidadde este trabajo fuera demasiadoalto. No obstante,futuras
investigacionesmonográficaspodríanllevar acaboestalabor,sobretodo revisandolos expedientesresueltospor
el Ministerio deAgricultura.
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secciones83.Fue en la secciónde Nuevas Industrias donde unos pocos funcionarios del

Ministerio llevaronacabola labor del condicionamientoindustrial, siemprebajo la vigilancia

del DirectorGeneral,y con «lasfuncionesde asesoramiento,estudioy propuestade resolución

sobre las materias siguientes: a) permisos de instalación, ampliación, traslados,

transformacióny modificación de establecimientosindustriales[y] b) registro general de

Industrias nuevas y modificaciones»(art. 3). Por último, fue necesariocontar con las

Delegacionesque Industriateníaencadaprovincia españolaparacompletarel controlde esta

regulación.Portanto,haytreselementosaestudiar:el DirectorGeneral,los funcionariosde la

secciónde Nuevasindustrias,y los funcionariosde las DelegacionesProvinciales.

El DirectorGeneralera la máximaautoridaddel condicionamientoindustrial.Aunque

teníaque adaptarsea las ideasdel Ministro, contócon la suficienteautonomíay estabilidad

para poder desarrollarsus propias estrategiasrespectoal condicionamientoindustrial. El

hechode que los ministros de Industriasólo nombrarona uno (el casode Alarcón y Carceller)

o a dosdirectoresgenerales(Suanzesy Planelí)durantesu mandatorefuerzaesta impresión

(tabla 4~9)84 La intervencióndel Director Generalenestaregulacióncubríados ámbitos: el

primero,la resolucióndirectade los expedientesen colaboracióncon los funcionariosde la

secciónde NuevasIndustrias,y el segundo,la distribuciónentreel restode funcionarios(de la

DOI y de las DP) de las competencias y funciones de la regulación, coordinándolos,

dividiendoel trabajoentreellos, y comunicándoleslos criterios a seguiren la tramitaciónde

los expedientes.En cuantoalprimerámbito,el examende los expedientesoriginalesdel AGA

muestracómoel Director Generalintervino directamenteen la mayoríade ellos, en muchos

casoscon anotacionesde su puño y letra. Además, las resolucionessiempreteníanque ir

firmadasporél.

~ EstaOrdensedictó parahacerfrente a las nuevascompetenciasdel Ministeriode Industriay Comerciotras las
leyesindustrialesdel año1939.Las seccioneseranlas siguientes:1)AsuntosGenerales,2) InspecciónIndustrial,
3) ProducciónNacional,4) Estadística Industrial, 5) NuevasIndustrias,6) Estudiosy PlaneamientoIndustrial y
7) PersonalFacultativo.
~No sehan podidoobtenerlos datosbiográficosde estosDirectoresGeneralesde Industria,porqueno fueron

funcionarios(eran designadosdirectamentepor el Ministro) y, por tanto, el Ministerio de Industriay Energía
actual no disponede sus fichas personales.Tampoco se ha encontradoningunainformación sobreellos en el
ColegiodeIngenierosIndustrialesde Madrid.
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TABLA 4.9. Ministros de Industria y Comercioy
condicionamientoindustrial

211

Directores Generalesde Industria durante el

Fuente:AGA, libro 13 (industria),tomo 1.09.

Respectoal segundoámbito, la legislacióndividía a las empresasen cuatrogrupos

paradelimitar, ademásde las obligacionesde los peticionariosen cadacaso,qué organismo

era el encargadode resolver la solicitud (tabla 4.1). Estalegislacióneramuy clara respectoa

la exclusivacompetenciade las DP en las empresasdel grupo la que no utilizasenmaterias

primassometidasa cupo (aunque,en realidad,estassolicitudesno sepodíandenegar),y a la

exclusivacompetenciade la DGI en las industriasdel grupo 2b. En el resto (la que usan

materiasprimas de cupo, lb y 2a) la legislaciónera más indeterminada.Admitía que la

resoluciónlapodíanllevar acabocualquierade los dosorganismos(DP o DGJ), aunque,enel

caso de que fueran las DP, tenían que hacerlo siempre «de acuerdoa las instrucciones

generalesquereciban»de la DGI (norma2 de la Orden 12/9/1939).El Director Generalde

Industria fue el encargadode solucionar esta indeterminación.Esta situación ha sido

comprobadaen MIIC (1947), un informe realizadopor el entoncesDirector General de

Industria,Antonio Robert,sobreel funcionamientode su organismo.Robensepreocupa,en

un momentodeterminado,de la «complicaciónburocrática»que afectabaal funcionamiento

de estaregulación,y continúa:

Estacomplicaciónno se derivabatantode la legislaciónen sí, como delas normasinterioresde
trámiteadministrativo.Porquela legislaciónde nuevasindustriases sumamenteampliaen este
aspectoconfiandola resoluciónde la mayor partede los expedientesa las Delegacionesde
Industria, de las que existe una en cadaprovincia, con lo que se asegurabauna tramitación
rápiday sencillaa los mismos.Sin embargo,la inevitablefaltade uniformidadde criterio en las
cincuentaDelegacionesprovinciales,obligó ya a partir de 1940 a dictar normasinterioresque
condicionabancadavez más la facultadresolutivade las mismas,con lo que al tenerseque
elevar a consulta la mayoría de los expedientes,resultaba, en la práctica, integramente
centralizadala tramitaciónde los mismos,con las demorasy entorpecimientosconsiguientes
(Pp. 30—31).

Por tanto, desdelos primerosañosla DOI escogiócentralizaren sus serviciosde Madrid la

Fecha de Duración Duración MInistros deDirectores Generales de Industria nombramiento (meses> (años) Industria

Juan Alarcón de la Lastra 1939 (25 de agosto) 25 2,1 Luis Alarcón de la Lastra
Luís Pombo Polanco 1941 <26 de septiembre) 42 3,4 Demetrio Carceller
Antonio Roben Roben 1945<3 de marzo) 33 2.7 Juan Antonio Suanzes
Aiejandro Suárez y Fernández Pollo 1947 (25 de noviembre) 47 3,9
Eugenio Rugancla González-Chávez 1951 (19 de octubre) 44 3,6 Joaquín Planelí
José García Usana 1955 (27 de mayo) 91 7,5
Desaparición de la Dirección General 1962(9 de noviembre) Gregorio López Bravo

mayorpartede las resolucionesde los expedientes,limitando a las DP arecogerlaspeticiones
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y los informesde otrosorganismosy a enviarlosa los funcionariosde Madrid. En unade las

primerascircularesquela DGI envióa las DP, lanúmero4, se confirmalo dichoporRobert85.

En ella se obligabaa las DP a «elevara consulta»todosaquellosexpedientesdondehubiera

dudaspara su resolución,bien por los criterios que mandabala propia DGI, bien por la

existenciadeinformescontradictoriosde otrosorganismos.

La fase decisiva del condicionamientoindustrial, la resoluciónde los expedientes,

dependióde los funcionariosde la secciónde NuevasIndustrias.Componíanestasecciónun

númeropequeñode funcionarios,ingenierosindustriales,dirigidos por un IngenieroJefede la

sección,y bajo las órdenesdirectasdel DirectorGeneralde Industria.En el AGA se conservan

unos partessemanalesde trabajo de estos funcionariosdurante 1947 y 1948, que se han

resuimido en la tabla 4.10. En ese períodosólo habíacuatro ingenierosindustrialesen la

sección:Roben,Cereceda,Artiñano y Pozuelo86.Dentro de la DGI, los ingenierosde cada

secciónpodíaninterveniren expedientesde otrassecciones(de ahí el apartado«Otros»en la

tabla4.10)aunqueseobservaque los cuatroingenierosde estasecciónllevabanel pesode la

mayoríade los expedientesresueltos:el 97 por ciento87. Estospartessemanalescomprenden

desdeel 26 de abril de 1947 hastael 28 de febrerode 1948, casi un año, dondeel númerode

expedientesresueltoses de 2.460, cifra que coincide aproximadamentecon los expedientes

del AGA paraeseperíodo85.Cadaingenieroresolvíade mediaentre 15 y 20 expedientesa la

semana,3 ó 4 al día,con lo que cuatroingenieroseraun númerosuficientepararesolverentre

3.000y 4.000expedientesal año89,queson las cifrasde los expedientesoriginalesen elAGA

~ Algunasde estascircularesse conservanen el AGA, aunquefaltan muchas.Concretamente,la número4 no

está, perose sabede su existenciaporqueen otra circular, la número93, sehacereferenciaa ella. Tampocose
sabela fechaexactade estacircularn0 4, aunquepor otrascircularescercanas,y por la fechade inicio de la DGI
(25 de agostode 1939),estacircularse debiódictaren los últimosmesesdel año1939.

~ «Robert»no era, evidentemente,Antonio Roben Roben, que fue Director General de Industria hasta
noviembre de 1948. Tampoco era Antonio RobenRodríguez,ya que éste fue nombradoIngeniero Jefe de
Industriaenjunio de 1947,y sejubilóenfebrerode 1948. PuedetratarsedeAugustoRobenBéjar,del queseha
encontradoun informe sobrefibrocementosen ese período (caja AGA 7.181). Desconozcosi todos estos
funcionarioseran familiaresentresi. En cuanto a «Pomelo»,se trata de EnriquePomeloy Bamuevo,que
escribióen 1955 un libro sobreel condicionamientoindustrialcitado enestecapítulo.Al igual queocurrió con
los DirectoresGeneralesde Industria, no se ha podido encontrarninguna informaciónbiográfica de estos (u
otros)ingenierosindustrialesquetrabajabanenla seccióndeNuevasIndustriasde laDGT.

“ Evidentemente,estos ingenierostambiénpodíanhacer informes para otras secciones.Junto a los partes
semanalesde la secciónde NuevasIndustriasse conservanpartesde otras seccionesde la DGI, dondevuelvea
aparecerel apanado«Otros»indicativo deestacircunstancia.
SS 2.460expedientesen 10 mesesequivalen,siguiendouna reglade tres,a 2.952en 12 meses,y en el alio 1947

hubo3.291 expedientesenel AGA (tabla4.4).
~ Si lamediade expedientesresueltosfueun pocomásde70 a lasemana,enlas 50 semanasdel añosalen7Q*5Q

= 3.500expedientes.
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para todos los añosdel períod&0. Por tanto, bastabaun númeroreducido de burócratas,

coordinadosy vigiladosporel DirectorGeneralde Industria,paracontrolarel funcionamiento

básico del condicionamientoindustrial (los problemasde escasezde personalen el MIC

tampocohabríanpermitido, de todas formas, el aumentodel númerode funcionariosen la

seccióndeNuevasIndustrias).

TABLA 4.10. Partes de trabajo semanalesde los ingenieros
Industriasde la DCI (abril de 1947—febrerode 1948)

industriales de la secciónde Nuevas

N0 TOTAL DE EXPEDIENTES De achados

Ingenieros Pendiente semanaanterior Resueltos A informe Entrada Semanasiguiente

ROBERT
CERECEDA
ARTIÑANO
POZUELO
OTROS
TOTAL

3.553
1.266
3.514
1.604

254
10.191

737
521
617
518

67
2.460

200
133
481
269

35
1.118

944
624

i.i«
825
114

3.651

3.478
1.179
3.461
1.643

265
10.026

Pendientes de informe 11.792
21.818

MEDIA POR SEMANA Despachados

Ingenieros
Pendiente semana

anterior Resueltos A informe Entrada
Semana
siguiente

ROBERT
CERECEDA
ARTI ANO
POZUELO
OTROS
TOTAL

105
37

103
47

7
300

22
15
18
15

2
72

1
1

14
8
1

33

28
18
34
24

3
107

102
35

102
48

8
295

Pendientes de informe 347
642

Fuente:AGA (caja7.125).

La mayoría de las actuacionesadministrativasdel franquismo tuvieron un fuerte

componentecentralizador.El condicionamientoindustrial no fue una excepcióna estaregla.

Aunquela ley no dejabaclara la delimitaciónde competenciasentrela Dirección Generalde

Industriay las DelegacionesProvinciales,la DGI se quedócon las máximascompetencias,

utilizandonormasy disposicionesde inferior rango(muchasde ordeninterno)conestefin. El

objetivo principal de la DGI fue resolvercentralizadanientela mayoríade las peticiones,e

impedir que cada DelegaciónProvincial se convirtieraen una especiede «reino de taifas»

dondeel IngenieroJefeactuaraporsucuentay sin coordinarsecon el restode los serviciosdel

90

Exceptolos primerosy los últimos,con un númerosensiblementemenor,y losaños1957 a 1959,en el quese
sobrepasélacifra de 4.000(tabla4.4).
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MIC. En la tabla 411 sehan comparadolos informesde las DelegacionesProvincialescon la

resoluciónfmal de la DCIII, observándoseque el gradode coordinaciónentreambosservicios,

sobretodo a partir de la segundamitad de los añoscuarenta,fue muy alto9’-

TABLA 4.11. Relación entre los informes de las Delegaciones
DirecciónGeneralde Industria(porcentajesobreel total)

Provincialesy las resolucionesde la

Textil 1943 1947 1952 1959 Total
SS
NN
SN
NS
OS
QN

46% 41% 84% 70%
23% 45% 7% 11%
3% 3% 5% 19%
1% 11% 3% 1%

20% 0% 1% 0%
6% 0% 0% 0%

64%
18%
10%
3%
4%
1%

Química 1940 1948 1952 1959 Total
SS
NN
SN
NS
06
QN

36% 59% 80% 90%
44% 23% 10% 6%
1% 12% 5% 3%
6% 4% 4% 1%

11% 1% 0% 0%
2% 2% 0% 0%

68%
20%
5%
3%
3%
1%

Notas:SS = Delegacióninfonnafavorablemente,y DGI autoriza
NN Delegacióninforma desfavorablemente,y DGI deniega
SN = Delegacióninforma favorablemente,y DGI deniega
NS = Delegacióninformadesfavorablemente,y 1)01 autoriza
OS = Delegaciónno informa,y DOI autoriza
ON= Delegaciónno informa,y DG! deniega
Fuente:AGA.

92 Tanto estatabla como otras que van a aparecerposteriormenteen este capitulo, se basanen un estudio

completo y pormenorizadode los expedientesconservadosen el AGA. Este estudio incluye la siguiente
información sobrecada expediente:número del expediente,fecha de inicio, fecha de resolución, tipo de
industria,provincia,tipo de operación,capital de la empresa(en casode ampliación,capitalampliado), informe
de los Sindicatosy dela DelegaciónProvincial,resoluciónfinal (autorizando o denegando),motivosjustificando
la resoluciónadoptada,y otros comentarios.El tiempo necesarioparaobtenertoda esta informaciónpara los
cercade70.000expedientesconservadosenelAGA es muy grande,por lo quehe decididocentrarestapartede
mi investigaciónen dossectores—químicoy textil—, y envariosaños—1940, 1948, 1952 y 1959en el químico,y
1943, 1947, 1952 y 1959en el textil, y la totalidadde los años1938 y 1942—. Se hanelegidoestosdos sectores
porqueduranteeste periodo(añoscuarentay cincuenta),sus tasasde crecimiento,comparadascon el resto de
sectoresindustriales,fueronlas másaltas, llegandoaconstituir en el alio 1958 el 23,09por cientodel producto
industrial total (Morellá, 1992,tablas1 y 2). Además,respectoal númerode expedientespublicadosenel BOE,
los de estosdossectoresrepresentaronel 24,36porciento(por cierto,unacifra muy parecidaa la anterior,lo que
muestrala posiblerelaciónentreel númerode expedientesde cadasectorindustrialy supesoreal enel producto
industrial). En cuantoa los añoselegidos,estossirvenparaobtenerunaevolucióntemporaldetoda la anterior
informaciónentodoel periodoestudiado.

e,

e,
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Sin embargo,el objetivo de centralizar las decisionesse vio interferido por dos

restricciones:1) el excesivonúmerodeexpedientesque llegabana la DGI, y 2) el objetivo,

tambiénpresenteen el condicionamientoindustrial, de resolverlos expedientesen el menor

plazo posible para no retrasar los proyectos de nuevas industrias. Para superar estas

restricciones,la estrategiade la DGI consistióen tratar de dejar la responsabilidadde las

industriaspequeñaso pocoimportantesa las DP, exceptuandoaquelloscasosespeciales(por

ejemplo,los de sectoresque utilizasenmateriasprimas escasas)que las DP debían«elevara

consulta»antesde Tesolver.Los recursosanteuna decisiónde las DP —que iban a la DGI—

permitían,a su vez, un mayorcontrol sobrelas decisionesde estasDP. Sin embargo,pronto

surgió el problemadel aumentoexcesivoen el número de recursosque amenazabancon

colapsarlos serviciosde la DGI. La Orden3/2/1941solucionóparcialmenteesteproblemaal

impedir recursospor autorizaciones,y sólo permitirlos por denegaciones.Pero entonces

aparecióotro problema: la posibilidad de que determinadasDP autorizaranindustriasque

debíandenegarsesegúnel criterio de la DGI. Con todo, seprefirió asumiresteriesgopara

disminuir el númerodeexpedientesque llegabana la DGI, aunquemanteniendosiempreuna

actitud vigilante. Para ello se empezarona dar instrucciones concretaspara denegar

determinadossectoresindustrialesa travésde comunicacionesinternas92y, en algunoscasos,

condisposicionespublicadasenel BOE —comolasya indicadasde las industriascérnicaso el

jabón—,a la vez quesevigilabanlas actividadesde las DP93. El control sobrelas DP fue muy

intenso,y eran inspeccionadasperiódicamentepor funcionariosde la DGI. En el AGA se

conservanlos informes de estasinspecciones,dondeno se observanespecialesproblemas

respectoal condicionamientoindustrial94.Ya se ha visto cómo la tabla4.11 confirmaestealto

gradode coordinación.Además,la DGI llevó a cabootrasactuacionesya señaladas,como la

decisiva Orden 26/1/1942,que introdujo la figura del «aplazamientode la resolución»y

Un ejemploes el siguientetelegramaoficial de la DGI a los IngenierosJefesde las DP con fecha4/4/1946:
<d)e orden señor Ministro deberásuspendertoda autorización de nueva instalaciónampliación traslado o
transformaciónfábricasharinacomprendiendoincluso transfonnaciónmolinosen régimende fábrica salúdole»
(cajaAGA 7.180).

Por ejemplo,en la caja AGA 7.126 apareceima notadel DirectorGeneral,EugenioRugancía,interesándose
por la situaciónde la Delegaciónde Oviedo.Basándoseen laquejadeunos particulares(los señoresRodríguez
Quirós),sehabíadescubiertoque el IngenieroJefede Oviedo habíaautorizadopanaderías,cuando una norma
internaindicabaquelaspanaderíasdebíanserresueltaspor laSuperioridad.

~ Existieron,en cambio,tensionesentrela DGI y las DP por otros asuntos:un problemacon los funcionariosde
laDelegacióndeBarcelona(caja7.125),unaquejasobrealgunas1)? queno ayudana la DCII a elaborarel censo
industrial (Orden internan0209 en caja7.180),y otra Ordenreservadade 1953 sobreuna posiblemanipulación
de datosde las DP paraconsumirmásenergía(caja 7.180).Peroestastensionesapenasafectarona cuestiones
relacionadascon el condicionamientoindustrial (salvo algunaexcepcióncomo la citadaanteriormentede la DP
de Oviedo).
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permitióagilizar la resoluciónde los expedientesbasadosen la escasezdemateriasprimas,a

la vezque impedíanumerososrecursosadichasdenegaciones.

Pero, a pesar de todos los esfuerzosanteriores,el númerode solicitudes aumentó

significativamentetras el fmal de la Segunda Guerra Mundial (tabla 4.4). Esta fue,

seguramente,la razónque llevó a los burócratasdel MIC a establecerun nuevo pían para

controlarmejor la situación.Esteplanconsistió en la elaboraciónde las denominadas«fichas

de criterio». MIC (1946) tratamonográficamentesobreestacuestión,y MIC (1947)tambiénla

estudia detenidamente.En realidad, estas «fichas de criterio» no eran más que las —

comunicacionesque la DGI mandabaa las DP para orientarlesen las resolucionesde los
e,

expedientesy, por tanto, esto ya sehabíarealizadodesdeel principio de la regulación.Pero, —.

anteel aumentodel númerode expedientes,sebuscóun objetivo más ambiciosoconsistente
e,

en«ordenarlos criteriosen ordena produccionesindustriales,estoes, de establecerunaficha

de criterio paracadaproductocapazde obtenersepor la industrianacional»(MIC, 1946, p. 1).
e,

En el documentoA.6 seexponeuna de estasfichas, para las fábricasde aceitede linaza, —

incluida en MIC (1947,Pp. 32 y 33). Estasfichaseranmuy ambiciosas,ya que necesitaban e,
e,

numerososdatosparacadaproducciónindustrial, y su elaboraciónfue muy laboriosa95.Su e,

objetivo final consistió«encentralizary uniformarlos criteriosgeneralesen política industrial —
e,

[y] endescentralizarde nuevo—una vez logradaesauniformidadde criterios— la tramitación

de los expedientes»(MIIC, 1947, p. 31). Se buscaba,con eso, solucionarel problema de
e,

saturaciónde la DGI, a lavezquesecontrolabalaactuacióndelas DP. e,

e,Desgraciadamente,no se han podido encontrarningunade estasfichas de criterio
e,

originales.Sólo sedisponedel ejemploanteriorsobreel aceitede linaza,y de dos resúmenes
que la DGI hizo en 1947 sobrelos criteriosen las industriastextiles(MIC, 1947,Pp. 37~49)96,

e,

y en 1952 sobrelas industriasalimenticias97.En estosdos resúmenesaparecentres tipos de —

e,

criterios: <4avorable»,«desfavorable»y «estudiarencadacaso».Sin embargo,no se aplicaron
o

mecánicamente.Por un lado,junto a un criterio favorableo desfavorableexistían,en muchas
e,

ocasiones,variascondicionesquematizabanestecriterio. Porotro lado,la propiaDOL insistía
e,

enqueno buscabacriterioscerrados: e,

e,

e,

~ Segúnelpropio ME (1947,p. 31), las fichasse realizaronentreoctubrede 1945 y abril de 1946.No obstante, e,

estetrabajosecentrésolamenteenaquellossectoresque teníanalgúnproblemay necesitabanserdenegados.Los
sectoresdondenohabíaproblemasespecialesparaautorizar(salvo los generalescomola propiedadextranjera,la
falta dedatos,etc.)no requeríanficha.o sólo una fichaconun criterio generalfavorable, e,

e
Buesa(1982,cuadro2.2)ofreceun resumende estoscriterios.

e,
~ Circularn0 528 de la DGI donde,trasel cesede la intervenciónde la CGAT sobrevariosproductos,se reflejan e,

losnuevoscriteriosde la DGIrespectoa algunasindustriasalimenticias. e,i

e,’

—l
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Pudieraparecerqueunavezsentadosestospnncipiosbásicosen lasfichasdecriterio paracada
clasede producto, la labor deestudioy enjuiciamientosobreun expedientequedaráreducidaa
una simplecompulsade la fichacorrespondiente.Perola realidades biendistinta.Los criterios
que se fijan en la ficha representanun principio o basecomún para la resolución de los
expedientessobreun determinadoproducto,perosurgeconbastantefrecuenciael casoespecial
que hay que ponderar y estudiar con detenimientoy si del mismo se desprendierala
convenienciade proponerresolucióncontrariaa la fijada en la correspondienteficha, razonar
debidamentelos motivosde la excepción.No sonpuescriterioscerradoslos que se fijan sino
criterios amplios dentro de un margenmás o menos extensosegúnlas circunstanciasque
existanparacadaproducción(MIIC, 1946, Pp. 1—2).

En la tabla 4.12 aparecenlos resultadosde la comparaciónentre los criterios

establecidosen los resumenesdisponibles (textil en 1947 y alimentosen 1953) con la

resoluciónfmal adoptada.Se compruebacómo hay un númerosignificativo de casos(un 46

por ciento en textil, y un 23 por ciento en alimentos)donde no se respetóel criterio

establecidoen las fichas. Este es un indicio de que, si bien las fichas de criterio pudieron

servirparacontrolarel funcionamientode las DelegacionesProvinciales,la propiaDGI no les

hizo apenascaso,prefiriendotratar cadaexpedientede forma individualizada,tal como se

indicabaen lacita anteriordel MIIC.

TABLA 4,12, Comparaciónde los criterios oficiales (sector textil en 1947, y sector alimenticio en

1952)con la resoluciónfinal de los expedientes

TEXTIL 1947

Expedientes Expedientes % de expedientes que
Industrias Criterio autorizados denegados NO respetan al criterio

Alfombras Desfavorable 2 0 100%
Boatas Desfavorable 3 0 100%
Cáñamo Desfavorable 2 1 67%
Cordelería Desfavorable 0 6 0%
Esparto Desfavorable 9 1 90%
Géneros de punto Desfavorable 6 11 35%
Lavaderos de tana Desfavorable 1 3 25%
Tejidos de algodón Desfavorable 4 9 31%
Tejidos de tana Desfavorable 4 2 67%
Lino Desfavorable 0 1 0%
Hilatura de algodón Favorable 4 3 43%
Hilatura de estambre Favorable 1 1 50%
Hilatura de regenerados Favorable 3 0 0%
DeshilacJ~ado de trapos Favorable 2 0 0%
Hilatura de ana Estudiar cada caso 7 1
Rayón Estudiar cada caso 6 6
TOTAL 46%
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ALIMENTOS 1952

Expedientes Expedientes % de expedientes que NO
lndustnas Criterio autorizados denegados respetan al criterio

Bombones Desfavorable 1 1 50%
Chocolate Desfavorable 13 14 48%
Galletas Desfavorable 1 3 25%
Caramelos Favorable 5 0 0%
Confiterías Favorable 8 0 0%
Gaseosas Favorable 60 2 3%
Helados Favorable 1 0 0%
Pan Favorable 41 22 35%
Turrones Favorable 1 0 0%
Pastas para sopa Estudiar cada caso 13 28
TOTAL 23%

Fuente:AGA y MIC (1947).

En resumen,la interpretaciónfinal de las <dichasdecriterio»es la siguiente:el MIC, a

travésde la DGI, trató de controlary centralizartodas las resoluciones del condicionamiento

industrialreferidasaindustriasconsideradasestratégicaso clavesparala políticaindustrial del

momento. Para ello dejaron que las DP tramitaran todos los expedientesde industrias

pequeñas,pero obligándolesa remitirles («elevar a consulta»)aquellos expedientesde

sectoresclaveso cuya resoluciónpresentaradudas.Hasta 1945 bastó con establecerunos

pocoscriteriosgeneralesque,junto con los recursos,permitíancontrolarsatisfactoriamentela

situaciónpor partede la DOL Pero tras la SegundaQuenaMundial, y a pesarde algunas

actuacioneslegislativas de la DGI corno ci «aplazamientode la resolución», aumentó

significativamenteel númerode expedienteshastaponeren peligro el funcionamientode la

secciónde NuevasIndustriasde la DCII (fue imposible,porrazonespresupuestarias,aumentar

el númerode funcionariosen esosservicios).La soluciónadoptadafue la elaboraciónde las

<dichasde criterio», que combinaronuna descentralizaciónnecesariaparaevitarel colapsode

los servicioscentrales,junto a un mantenimientodel control de las autorizacionesen las DP,

objetivo esteúltimo plenamenteconseguidotal como refleja el alto grado de coordinación

entrelos dosserviciosdurantetodoel periodo(tabla411).A partir de 1947 no sevolvieron a

presentasproblemas parecidosen la DGI, y se consiguió estabilizar el funcionamiento

burocráticode la resoluciónde expedientesdel condicionamientoindustrialhastael fmal. La

disminuciónenel númerodedenegaciones—debidaa la aminoraciónde los gravesproblemas

que, como la escasezde divisas,habíanexistido en los cuarenta,y tambiénal crecimientode

la producciónindustrial— contribuyó a esta estabilización.Sólo es destacableel aumento

importantedeexpedientesen los años1957—1959(sellegó a casi 6.000expedientesen 1959),

que si bienesprobableque volviera a provocarproblemasde acumulaciónde expedientesen
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los serviciosdel MIC, se solucionóbienpor un aumentode los funcionarios,bien porqueel

porcentajede denegacionesfue muy inferior al de diez añosantes,o —lo másprobable—bien

porquela liberalizacióndel condicionamientoindustrial apartir de 1960 redujodrásticamente

el númerode expedientesquedebíansometersea autorizaciónprevia.

Antesde concluirconestasecciónesnecesarioreferirseadosasuntos.El primeroesel

de la duración de los expedientes.El entorpecimientoque una duración excesivaen la

resoluciónde un expedientesuponíapara el empresariopeticionario fue una preocupación

constantede las autoridadesdel MIC, y así serefleja envarios documentosoficiales de ese

período95.En la tabla4.13 aparecela duraciónmediade los expedientestratadospor la DCII,
99

desdequeseinicia la solicitudhastaqueel DirectorGeneralde Industriafirma la resolución

Seobservacómoseprodujoun aumentocontmuoen laduraciónde los expedientes,desdelos

4 mesesdel principio hastalos diezmesesen los años1947y 1948‘% Por tanto,pareceque la

preocupaciónpor la duraciónde un expedienteno fue prioritaria en el MIC, o al menosno se

tradujo en resultadosconcretos. Otros objetivos como el control centralizadode las

resolucioneseranmásimportantes.Lautilización de las «fichasde criterio» logró solucionary

estabilizarla situación.Efectivamente,la duraciónmediade los expedientesseredujo,en los

añoscincuenta,en tomo a siete—ochomeses.No obstante,nuncase llegaron a alcanzarlas

relativamentepequeñasduracionesde los primeros añosde la regulación,por lo que se

muestraquedisminuir en lo posibleladuraciónde los expedientesfue un objetivo secundario

parael MW.

~‘ Al menos así lo expresabanen sus escritos,por ejemplo,cuandoen MIC (1947, p. 35) «se reitera a las
Delegacionesla necesidaddeabreviarenlo posiblela tramitaciónde los expedientes».Paraello fijó «los píazos
máximossiguientes:a) Veinte díasparael examenprevio del expediente,dentrodecuyoplazodeberánsolicitar
del interesadolas aclaracionesy datos pertinentes.b) Diez días, como máximo, despuésde completadocl
expedientepara solicitar los informes de los Organismoscompetentesy remitirse al 8.0. la nota—extracto
correspondiente.c) Un mes para la recepciónde los informes, transcurridoel cual sin haberserecibido se
consideraránfavorables,exceptoen lo que se refiere al Servicio Nacionaldel Trigo y ComisaríaGeneralde
Abastecimientos.Dentro de estepíazohabráde habersedado vista en los expedientesa los interesadospara
contestarlas impugnaciones.d) Diez díaspararesolverel expedienteo enviarloa consultao resoluciónsuperior.
e) En estos dos últimos casosla resoluciónde la Delegacióno el trasladode la resoluciónsuperior no se
demoraránmás de diez díasa partir de la recepcióndel escrito correspondientede la Dirección Generalde
Industria».Todos estospíazos máximos suman,en total, 80 días. Por otro lado, también la legislación se
preocupéde estacuestión: «[se debe] simplificar y acortar los trámitesde concesiónen ténninosque eviten
retrasosinjustificados,acelerandotodo lo posible el despachode los expedientes,sin menguade las garantías
pararesolverconacierto»(preámbulodelDecreto8/9/1939).

~ Estoscálculos estánhechossobre los expedientestratadospor la fol, tanto los que resolvía directamente
(grupo2b), comolos recursosque habíansido ya denegadospor las DP. Evidentemente,en esteúltimo caso,la
duraciónde losexpedientestratadosporlas DP, antesdel recurso,esinferior a la quereflejala tabla4.13.

La gravedadde la situaciónenestosañosse puedecomprobartambién (aunquesetratede datosglobalesen

vez de sectoriales)con los partesde trabajode los ingenierosindustrialesde la secciónde NuevasIndustrias
(tabla 4.10): en la DOI entrabande media 100 expedientesa la semana,mientrasque sólo se resolvían70; el
númerodeexpedientesacumuladosy sin resolverseelevabaa 300 porsemana.
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TABLA 4.13. Evolución en la duración de la tramitación y resolución de los expedientesen el
condicionamientoindustrial

Tiempo medio de
resolución en las

INDUSTRIAS
<meses)

Periodo Sector

Tiempo medio de
resolución en tas
AMPLIACIONES ¡NUEVAS

(meses)

Tiempo medio de
resal ución TOTAL

(meses)

1938 Todos
1940 Químico
1942 Todos
1943 Textil
1947 Textil
19-48 Químico
1952 Textil
1952 Químico
1959 Textil
1959 Químico

4,9
5,9
6,1
9,0
11,3
9,4
6.3
7,7
9,1
7,7

4,4
5,9
8,5
6,9
9,5
9,2
7,1
7,3
6,9
7,3

4,4
5,8
6,5
7,8
10,5
9,6
6,8
7,3
8,2
7,4

Total Textil
Total Química

8,9
8,0

7,7
7,5

8,3
7,6

TOTAL 7,2 6,7 6,9

Fuente:AGA.

El segundoasunto se refiere a la posibilidad de que los altos funcionariosde la

Dirección Generalde Industria—que fueron los quetomabanlas decisionesmásimportantes

respectoal condicionamientoindustrial, tal como se acabade argumentar—pudieranhaber

sido capturadospor los empresariosafectadospor estaregulación.Tal como se ha venido

indicando en este apartado,no ha sido posible obtener los datos biográficos de estos

burócratas.Estainformación hubierasido muy interesanteparacomprobarla hipótesisde la

captura. Así, la relación previa y —sobre todo— posterior de estos funcionarios con

determinadasindustriasprivadashubieraconstituidoun indicio de capturaen determinados

sectores,utilizada, por ejemplo, para denegarla entradade nuevoscompetidorespara esas

industrias.De todasformas, la hipótesisde la capturaseráampliamenteestudiada(utilizando

otrasmuchasinformaciones)másadelanteen estecapítulo.

5.3. El Cuerpo de IngenierosIndustriales

Cuando se analiza la actuaciónde un grupo de funcionariosse puedenestablecer

cuatroámbitosensuacción:el político,el colectivo,el técnico,y el de las ideas.En la sección

anteriorya seha analizadoel primerode ellos, confirmándosela existenciade varioscriterios

políticos en el condicionamientoindustrial (por ejemplo, su implantacióny mantenimiento

establedurantetodoel franquismo,o la centralizaciónen la tomade decisiones).Porsuparte,

los funcionariosdel MIC —que pertenecíanal Cuerpode IngenierosIndustriales—,utilizaron
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sus ideasy aplicaronsustécnicasparadesarrollarestosobjetivospolíticos.Por tanto, setrata

ahorade establecerlas diferenciasentreesteCuerpoy los elementospolíticos de dentrodel

Ministerio de Industria.Evidentemente,estaseparaciónno es clara, ya que,por ejemplo,el

Director Generalde Industriaera, a la vez, ingenieroindustrial, y político. Sin embargo,la

separaciónesútil paratratarde deteminarla influenciaqueel Cuerpotuvo en la aplicacióndel

condicionamientoindustrial.Estoserviráparaestudiar,en estasección,los otrostres ámbitos

de suactuación:el colectivo,el técnicoy el de las ideas,

En primer lugar se abordaráel estudio de la actuacióncolectiva del Cuerpo de

IngenierosIndustriales.La estructuraadministrativadel franquismose basó,en parte,en la

existenciade Cuerposque competíanentre sí para controlar las distintas intervencionesde

dichaAdministración;aquí se analizarácómo le fue a los ingenierosindustrialesen esalucha

competitiva. En segundolugar se estudiaránlas técnicasy las ideas de los ingenieros

industriales,y el papelque tuvieronen suactuación.Se haráespecialincapieen la opinión —

muchasvecescrítica—queseformabanestos ingenierossobreel condicionamiento,al ser los

encargadosde aplicar directamenteeSta regulación. Se comprobaráen qué medida estas

opinionescoincidierone influyeronen las decisionespolíticasfinalmenteadoptadas.Unavez

revisadostodosestasaspectos,sepodrádeterminarla capacidadde influenciadel Cuerpode

IngenierosIndustrialesen lasdecisionespolíticassobreel condicionamientoindustria].

5.3.1. Evolucióndel Cuerpode IngenierosIndustriales

El Cuerpo de IngenierosIndustrialesal servicio de la Administracióndel Estadose

creóen 1931101.El interéspor los asuntosindustriales(leyesprotectorasy reguladoras)por

partedel Estadohabíacomenzadoen el primertercio del siglo XX, y tuvo un gran impulso

durante la dictadura de Primo de Rivera. Surgió entoncesla necesidadde contar con un

Cuerpoespecíficoque seocuparade todasestascuestiones—hastaentoncesrepartidasentre

diferentesorganismos—y que quedaracentralizadoen el Ministerio de Industria’02. En el

artículo 5 del Reglamento17/11/1931seexponenlas funcionesdel nuevoCuerpo,agrupadas

en cinco: enseñanzae investigaciónindustrial, política industrial (estadísticas,censos,y

estudios para regulacionesprotectoras,arancelariasy de nuevas industrias), propiedad

101 Reglamento17 denoviembre.Previamentehubo un Reglamentoprovisionalcon el Real Decreto15 demarzo

del mismo año. El Decreto 9 de mayo de 1936 modificó algunos artículos del Reglamento de 1931,
principalmentelos referentesal ingresoporoposiciónenel Cuerpo.
¡02 En 1931 el Cuerpode IngenierosIndustrialesdependíadel Ministerio de Economía,porqueno hablaninguno

de Industria.En cuantolo hubo(16 dediciembrede 1931) pasarona dependerdeél.
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industrial, seguridade higiene,y régimende transaccionesy servicios.Sin embargo,durante

la SegundaRepúblicasuactividadno fue muy intensa,al relajarselas intervencionesde años

anteriores,y no estarclaramenteadscritosaningún ministerioni departamentodentrode éste.
1’

Estasituaciónsemodificó al comenzarel régimende Franco.Miguel Beltrán(1996,p.

609)sostieneque,

uno de los rasgosmáscaracterísticosde la Administraciónduranteel régimende Francofue el
estarfragmentadaen Cuerposde funcionarios,hastael puntode queha podidohablarsede ella
comode una«confederaciónde Cuerpos».Los Cuerposeranel elementoestructuralbásicodel
aparato estatal y desempeñabanun papel muy destacadoen el funcionamiento de la
Administración(más que en otrasAdministracionesen las que tambiénexistíancon parecidas
características,como sucedíacon la francesa),adoleciendode unamarcadaestanqueidaden su
relación mutua y compitiendopor recursosescasosde todo tipo, como poder, retribuciones,

prestigiosocial,y monopoliosorgánicosy funcionales.

Al comienzodel franquismo, el Cuerpo de IngenierosIndustrialesno partía en la mejor

posiciónposible:era un Cuerpojoven, sin apenasexperiencia,con un prestigio mucho menor

que otros Cuerposde Ingenieros(como,por ejemplo,el de Caminoso el de Minas), y no

estabaarticuladoni pertenecíaclaramentea ningúnorganismode la Administración.Además,

hastaesemomento,los ingenierosindustrialesno sehabíandedicado,en exclusiva,a ninguna

intervenciónespecífica,ya que la aplicaciónde las leyes industrialesprevias a 1931 había

correspondidoa diversosingenieros—también los industriales—,pero a ningún Cuerpo en

exclusividad.Porejemplo,el condicionamientoindustrial de 1926establecíaque «sepasaráa

informe de uno de los Ingenierosadscritosal Consejode la EconomíaNacional,a algunode

susAsesoresTécnicoso a unosy a otros» (Real Decreto3/12/1926,art. 11). Sin embargo,a

pesarde todo lo anterior,el Cuerpode IngenierosIndustrialesfue uno de los Cuerposque más

influencia alcanzó en las primeras décadasdel franquismo. Los siguientes párrafos

describirán,en primerlugar, el procesoporel que esteCuerpoalcanzótantanotoriedad,para

analizarseguidamentela evoluciónqueexperimentóen el tiempo.

Hubo doscausasque explicanpor qué el Cuerpode IngenierosIndustrialesalcanzó

tanto protagonismoen la política económicafranquista: el aumentoen las intervenciones

económicas,y el «ingenierismo»(Velasco, 1984)en la tomadedecisionesde las autoridades.

La aparición, a finales de 1939, de una amplia legislación que introdujo numerosas

intervencionesy regulacionesen la industriaespañola,fue el detonantedel incrementode la

importancia de los ingenierosindustriales dentro de la Administración franquista. Estas

intervencionesno sólo seaplicaroncon mayor intensidadque en épocasanteriores,sino que,

además,tenianun caráctergeneral,afectandoa todas las industriasy no sólo a algún sector
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determinado.Estohizo que,apartede la necesidadde contarconmásfuncionarios,sehiciera

tambiénimprescindibleque éstospertenecierana un mismo Cuerpo, con el fin de que las

intervencionestuvieran un grado suficiente de unidad y homogeneidad.Concretamente,el

Cuerpode IngenierosIndustrialesfue el escogidoparallevar a caboun gran númerode estas

intervencionesen el MIC. Una evidenciaindirectade esto estáen las pruebasde accesoal

Cuerpo,quereflejanlos objetivosde intervenciónindustriala él asignados.Mientrasqueen la

SegundaRepúblicase indicaba que <dos ejercicios de oposiciónversaránsobre materias

complementariasde los estudioscursadosen la carrerade IngenierosIndustriales»(art. 41 del

Reglamento,modificado por Decreto 9/5/1936), en los reglamentosmodificados por el

franquismose especificanunos camposde conocimientosmuy relacionadoscon la política

industrial del momento: «[los temas] versará[n] sobre implantaciónde nuevasindustrias,

política económicao industrial»(Decreto 16/3/1940,art. 49) y «sobreordenaciónindustrial,

orientacionesestatalesen materia industrial o mejor aprovechamientode materiasprimas

nacionales»(art. 50).

Perola apariciónde las nuevasintervencionesindustrialesno explicapor qué éstas

cayeron,precisamente,bajo la responsabilidaddel Cuerpode IngenierosIndustriales.Había

otros Cuerposde Ingenierosmucho más prestigiososy experimentadosque podríanhaber

asumidoestas intervenciones,a la vez que otros Cuerpos,como economistas,químicos,

fisicos o matemáticos,tambiénpodríanhabercompetidoporcontrolaresasregulaciones.Sin

embargo, la excesivaespecializacióndel resto de ingenieroscontribuyó a hacer de los

ingenieros industrialesel Cuerpomás adecuadopara aplicar las políticas industrialesdel

primer franquismo,que teníanuna orientaciónmuy general. Efectivamente,los estudiosde

IngenieroIndustrial eran (y son)esencialmentedistintosa los de las otras titulacionesde

Ingeniería.Frentea la especializacióndel resto(Aeronáuticos,Agrónomos,Minas, Montes,

Navales,Telecomunicación,y Caminos,Canalesy Puertos),los Industrialesdebíanadquirir

unconocimientogeneraldel restode las ingenierías,a lavez que,conel objetivo de asesorara

las industriasen susaspectosproductivos,estudiabanmateriasrelacionadascon la gestióny

administracióndeempresas.El IngenieroIndustrialera(y es)puesunamezclade ingenieroy

economista,queactuabaen las empresasprivadas,y quetambiénlo podíahacerenel Estado.

La mentalidad«ingenieril» de las autoridadestambién influyó decisivamenteen la

privilegiadaposiciónadquiridaporel Cuerpode IngenierosIndustrialesen la Administración

franquista. Velasco (1984) utiliza esta expresiónpara sostenerque las decisionesde las

autoridadessebasabanencriteriosde técnicaingenieril (viabilidadtécnicadelproyecto)y no

encriterioseconómicos(precios,costede oportunidad,etc.).Ya sehavisto a lo largo deesta



224 La regulación económica en las dictaduras

tesis cómo las ideasdel principal protagonistade la política industrial de esosaños,Juan

Antonio Suanzes,encajan perfectamenteen esta mentalidad «ingenieril». Pues bien, la

necesidadde haceruna política industrial global (paratodaslas industrias)y centralizadafue,

seguramente,la razón de que Suanzesimpulsaraal Cuerpo de IngenierosIndustrialesen su

Ministerio. Ya no servían los Cuerposespecíficos(Minas, Navales,etc.), porquesequeda

haceruna política industrial global, paratoda la industria. La mentalidad«ingenieril» y el

objetivo global y centralizadorde la política industrial del primer franquismo impulsó

decisivamenteal Cuerpode IngenierosIndustriales,que searticuló en tomo al Ministerio de

Industria,y Comercioy alcanzógranprestigioe influenciaen laAdministración.

En estascircunstancias,el Cuerpo fue formando en esosañossu estructurainterna

defmitiva.Porejemplo,destacanla creaciónde los «Tribunalesde Honor» en 1942 (Decreto

15/12/1942)o la constitucióndel «Colegio de IngenierosIndustriales»en 1949 (Decreto

9/4/1949).Estomuestrala juventud del Cuerpounidaa la necesidadde crearunasestructuras

que lo integrarany articularanpara que pudieradesempeñarsu crecienteprotagonismoen la

vida pública española.Peroel elementomás destacadoen la articulacióndel nuevoCuerpo

fue suprogresivocaráctercentralizadoy el férreocontrol porpartede la Administración.Esta

esuna característicacomúna otros ámbitosde la vidapolítica españolaenesteperíodo,pero

muy importantepara la fortalezade esteCuerpocomo grupo de acción colectiva. Así, el

Decreto6/4/1943creó la Escuelaúnicaespecialde ingenierosindustriales,que refundíalas

plantillas de las tres escuelasexistentes—Madrid, Barcelonay Bilbao-, antesindependientes.

Por otro lado, el Tribunal de las oposicionesde ingreso al Cuerpo, que en la Segunda

República estabaformado por representantesde la Administración y de las Escuelas

Profesionales,en el franquismoestabanombradoexclusiva y directamentepor el MIC a

propuestade laDirecciónGeneralde Industria103.

Los otrosCuerposdeIngenierosno perdieron,sin embargo,todapresenciae influencia

en la Administraciónen favor de los ingenierosindustriales.Ya se ha visto cómo,dentrodel

MIC, ademásde la Dirección Generalde Industria, había otras DireccionesGeneralescon

103 En la SegundaRepública,el artículo41 del Reglamento17/11/1931indicabaque en el Tribunal habríauna

representacióndel Consejode Industriano inferior a cuatromiembros,junto a tres Ingenierosdesignadospor la
Asociación o FederaciónNacional de IngenierosIndustriales. Este articulo fue modificado por el Decreto
9/5/1936,queespecificabala siguientecomposicióndel tribunal: 1) el Consejode Industrianombraal Presidente
(un Ingeniero Industrial), 2) elige al Vocal de las Escuelasde IngenierosIndustrialesentre las propuestas
unipersonalesformuladaspor cadaEscuela,y 3) escrutala elecciónmediantesufragiodel representantede las
Delegacionesprovincialesde Industria,4) el Vocal de la Facultadde Derechoes elegidopor el Claustrode la
Facultadde Derechode Madrid, y 5) el Ministro de Industriaeligeal secretario,quedebeserun Ingenierode la
DirecciónGeneraldc Industria. El franquismovolvió a modificarel artículo41 (del Decreto15/3/1946),dejando
el nombramientodel Tribunal enlas exclusivasmanosdel MIC.
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otros Cuerpos: DG de Minas y Combustiblescon los Ingenieros de Minas, y DG de

ConstruccionesNavales con los Ingenieros Navales (el mismo esquemaexistía para los

Consejos Superiores).Además, en otros Ministerios también había otros Cuerpos de

Ingenierosque conservaronmucho poder e influencia: en el Ministerio de Agricultura los

IngenierosAgrónomosy los de Montes,en el de ObrasPúblicaslos de Caminos,Canalesy

Puertos,etc.(enel documentoA.4 secompruebala influenciade todos estosCuerposparael

casoconcretode la autorizaciónde nuevasindustrias).

Las intervencionesque los ingenierosindustrialesaplicarona partir de 1938 podrían

haber sido llevadas a cabo por economistas.Sin embargo, éstos últimos no pudieron

introducirsecon fuerzaen laAdministraciónduranteesosañospordosmotivos.El primeroes

la mentalidad«ingenieril» antesvista, que ensalzabalas «técnicas»a la vez que ignorabalos

principios económicos.El segundoes que la figura del economistaprácticamenteno existía

como tal en esemomento:entreotrascosas,los estudiosde Economíaen Españaestabanmuy

poco desarrolladosen estos primeros años (la primera Facultadde estudios económicos

superioresempezóenfebrerode 1944, impartiéndoseantesen fonnade asignaturassueltasen

facultadescomo la de Derechoo —precisamente—las deIngeniería)

Quedaahoraanalizarla evoluciónde la posicióndel Cuerpode IngenierosIndustriales

dentro de la Administración, centrando la atenciónprincipalmente(aunqueno de forma

exclusiva)enel condicionamientoindustrial.Tal comoreflejabaBeltránen la cita anterior,los

Cuerposde funcionarioscompetíanentresí porrecursosescasosdentrode la Administración,

tales como el poder, la retribución, el prestigio social o los monopolios orgánicos y

funcionales.Aunque los ingenierosindustrialesconsiguieronuna muy buenaposición de

partida, debieron defenderlafrente a los ataquesde otros Cuerpos. Existen numerosos

ejemplosde esta«competición».

Dentro del MIC, los IngenierosIndustrialesse impusieronfrentea otros Cuerposde

Ingenieros,controlandolos principalescentrosde poder(hastalos añossesenta).Así, ya seha

señaladoque uno de los organismosclavesdentro del Ministerio, la Dirección Generalde

Industria, estababajo el control de los ingenieros industriales. Por otro lado, se han

encontradovariascircularesinternasdirigidas aestaDirecciónGeneralpor los Ingenierosde

Minas quejándosede la intromisión de los ingenieros industriales en tareas de su

competencia’05.En generalno sehizo muchocasoa las reclamacionesde estosIngenierosde

‘~ Paraunadescripciónde la situaciónde la enseñanzade laEconomíaen esosañosver Velarde(1969)y Plaza
(1953).

05 Concretamentelascircularesn0 68(11/3/1941),487 (4/10/1951)y 507 (cajaAGA 7.180).
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Minas. Por tanto, dentro del MJC, y salvo algunas «islas» de poder como fueron las

DireccionesGeneralesde Minas y de ConstruccionesNavales,el poder de los ingenieros

industrialesse mantuvoentodoel periodo.

Otracosafue la competenciacon Cuerposde fuera del MIC. Existenvarios ejemplos

de estasluchascompetitivas,generalmentesaldadosa favor de los ingenierosindustriales:

contraotros Ingenierosde fueradel MIC’0t o contralos Ayuntamientosí07• Sin embargo,los

dos conflictos más interesantes y que están directamente relacionados con el

condicionamientoindustrial se produjeron con el Ministerio de Agricultura y con los

economistas.
t

Los conflictos con el Ministerio de Agricultura comenzaronpor un problema de

interpretaciónlegislativa, ya que aunquela Ley 24/11/1939otorgabala competenciadel ?vllC

para todas las industrias,el artículo único de la Ley 9/3/1940permitía la intervenciónde

Agricultura,y podíaprovocar interpretacionescontradictorias:
r

La ejecucióny desarrolloreglamentarioa quehacereferenciaen suartículoveinte la Ley de 24
de noviembrede 1939, sobreordenacióny defensade la Industria, y que ha de realizarsea te

travésde los Organismostécnicos,seentenderáqueen éstosha de intervenirel Ministerio de
Agricultura enrepresentacióny defensadelos interesesquele estáencomendado.

te

te

‘~ Un informe que el Consejode Industria dirigió al Director Generalde Industria en 1944 ofrece un buen
ejemplodeestasdisputas(documentoAY). En él se expresabala preocupaciónpor doshechos.El primeroerala
creacióndel título de «Doctoren QuímicaIndustrial»,quehabilitabaoficialmentepara la direccióny actuación
en industriasquímicas.Dado queel título de Ingeniero Industrial tenía la salidaprofesionalde trabajaren los
puestosasesoresy directivosde las industriasprivadas,existía la preocupaciónpor unaposiblecompetenciaen
este ámbito. El argumentodel Cornejo de Industria es que rara vez una industria utiliza exclusivamente
procedimientosquímicos(necesitatambiénotroscomo los mecánicoso loseléctricos),por lo quees necesarioun
técnicogeneral(el IngenieroIndustrial)y no uno unilateral(el Químico Industrial).La segundapreocupaciónera
mayor, porqueafectabaen estecasoa intervencionespúblicas: a los licenciadosen Ciencias Matemáticasy
Físicasseles volvía a habilitarparaejercerel cargode «Fiel ContrastedePesasy Medidas»,cargoqueno existía
desde 1924, y cuyasfimciones estabandesempeñandoen esemomentolos ingenierosindustrialesen el MIC.
Esto último constituye,porcieno,unejemplodel frecuentedescuidode la legislaciónfranquista.PozueLo(1955,
p. 60) poneotro ejemplo de Organismos«que superviven,es decir, que han sido disueltoso transferidosa
otros...y siguenactuando»:es el casodel COMETM, un organismodisueltoen 1945 (suscompetenciaspasaron
al INI), y que el Reglamentode Minería y diversasdisposicionesposterioressigue mencionandoe incluso
nombrandovocalesrepresentativosenComisionesdenuevacreación.

¡07 El problemaestuvoen quelos Ayuntamientosteníanla competenciarespectoa industriasnocivas, insalubres

y peligrosas,en su ubicación,en su arquitectura,etc. En la circular interna n0 407 (10/3/1949)se planteaesta
cuestión,y la DirecciónGeneraldeIndustriaindicaqueesto sedebíatenerencuentaen las autorizaciones,pero
sin especificarmuchomás,y recordandoque la autorizaciónfinal essiemprecompetenciadel MIC. La siguiente
circular interna de la Dirección General a las Delegacionesprovinciales (n0 93) resumeperfectamentela
situación:«Las únicasnormasa quehande ajustarseenel trámite de aquellosexpedientes,sonlas queemaneno
recibandirectamentede este Centrodirectivo, considerandocomo meros informes los que procedande otros
Organismos,por lo que, en casode discrepanciaentreel criterio de éstosy el de la Delegación,se aplicarála
circular n0 4, deestaDirecciónGeneral,de elevara la mismaenconsultael casoplanteado»(cajaAGA 7.180).
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El problemaestabaen que existíanmuchasindustriasrelacionadascon la agricultura,y era

muy dificil establecersupertenenciaa uno u otro ámbito’08.Así, los conflictosentreIndustria

y Agriculturasobrequiénteníala competenciaenel condicionamientoindustrial fueronmuy

abundantesdesdeel primermomento,y no remitieron~~>&

Paraatajartodosestosenfrentamientos,CancroBlancocreóel 16 de enerode 1952

una Comisión Intenninisterial sobre la delimitación de competenciasen las industrias

agropecuariasy forestales.Estos trabajosdesembocaronen un DecretoLey de 1 de mayode

1952, cuyo artículo 1 decíalo siguiente:

Correspondeal Ministerio de Agricultura la ejecución y desarrollo de la Ley de 24 dc
noviembrede 1939 y demásdisposicionesque en concordanciacon ella sehubierendictadoo
pudierandictarseen relacióncon las industriasagropecuariasy forestales.Cuandose trate de

industriasde acusadaimportancia, así como en aquellasque no esténemplazadasen la misma
explotaciónagrícolao forestal,seoirá al Ministeriode Industria.

Es clara la derrotadel Ministerio de Industriafrenteal de Agricultura.Antes de esteDecreto

Ley, la decisiónfinal de autorizarestabaen manosdel MIC —con sus Organismostécnicos—,y

el Ministerio de Agriculturasólo teníauna fUnción meramenteconsultiva(Ley 9/3/1940).A

partirde 1952 fue al revés:los OrganismostécnicosdeAgriculturadecidían,mientrasque el

MIC quedabacomoelementoconsultivo.En el restodel DecretoLey seespecificancuáles

~~La existenciade tressectoresproductivosen la economía—agricultura,industriay servicios— es unadivisión

artificial que se han inventado los economistas.Teóricamente,la agricultura (la ganaderíay la pesca)
comprendenaquellasactividadesqueproduceno recogenlos recursosnaturales,mientrasque la industriatiene
por objeto transfonnar,en sucesivasfases,esos recursosnaturales.La indeterminaciónse produce en las
primerasfasesde transformaciónde esosrecursos,quemuchasvecessehacenpor partedelas propiasempresas
agricolas,y queson muy dificiles de diferenciar.La indeterminaciónrespectoal sectorservicios(del queno
existeni siquieraunadefinición)es aúnmayor (GarcíaDelgado,1991,cap. 8, 10 y 11).

~ Tanto en los expedientes originales del AGA como en otros documentos (circulares internas,
comunicaciones),sehanencontradoejemplosde estosenfrentamientosenmultitud de ocasiones.Uno deellos es
muy ilustrativo. El problemase originó porqueel Ministerio de Agricultura considerabaque las industriasde
temporada no precisabanpedir permiso cada vez que, cada año, volvían a reabrir sus instalaciones.
Concretamente,la JefaturaAgronómica de Cádiz insertó un anuncio en el «Diario de Cádiv> (20/1/1946)
indicandoque los molinosy almazarasde aceitesque no ampliasensuproducción,no debíanpedir pennisoa
ningúnorganismo.El ConsejodeIndustria, al enterarse,elevóun escritoa la DirecciónGeneralde Industriapara
informarlede estasituación.Entreotrascosas,afirmaba lo siguiente:«Las disposicioneslegalesen vigor sobre
establecimiento,aperturay puestaen marchade industriassonperfectamenteclaras y no puedendar lugar a
interferenciasni conflictos dejurisdicción entrela DirecciónGeneralde Industriay las de Agricultura y Minas,
pero en vista del reiterado procedimientoque siguen estasúltimas, y el excesode celo que ponenen el
cumplimientodesusfuncionesoficiales,conolvido de las ajenas,opina esteConsejoqueesaDirección General
debeponerseen igual pie de igualdaddictandoal efectolas órdenespertinentesa las Delegacionesprovinciales
de Industriaparaque,mediantelos oportunosanunciosen la prensa,haganpúblico tambiénla necesidadde que
se cumplanestrictamentelas disposicionesvigentesen materiade Industria, en evitación de sancionesa los
infractores»(caja AGA 7.105). La DGI, en una circular interna de 2 de febrero, ordenabasacarunanota en
prensaconla máxñnadifUsióndondeserecordaseque la facultadde autorizarla teníael MIC, y amenazandocon
no concederotros derechos,en manosdel MIC, a los que no obtuviesenesa autorización:«suministrode
materiales,elementosdetrabajo,carburantey enparticularenergíaeléctrica»(cajaAGA 7.180).



La regulacióneconómicaen las dictaduras228

seránconsideradasindustriasagropecuariasy forestales.La definición esmuy amplia,y sólo

en muy pocasexcepcionescorrespondíadecidir al Ministerio de Industria’“~. La facultadde

autorizary denegarindustrias(junto a las inspecciones),que antesera exclusivadel MAC,

pasó desde ese momento, y para un número importante de instalacionesindustriales,a

dependerde otro Ministerio compuestopor otros Cuerpos de funcionarios distintos:

IngenierosAgrónomos,LicenciadosenVeterinariae Ingenierosde Montes”’. De hecho,el

Ministerio de Agricultura publicó poco despuésuna Orden(15 de julio de 1952) dondese

desarrollabatodo el mecanismonecesariopara esta intervención (DireccionesGenerales

competentes,división de las industrias en dos grupos,forma de desarrollarlas peticiones,

etc.), que, curiosamente,era muy parecido al que ya existía en el MIC. El Ministerio de
112

Industria, a pesar de oponer resistencia , perdió definitivamente el control sobre el

condicionamientoindustrial de un gran númerode sectoresque anteshabíanestadobajo su

tutela.

El último conflicto, en este recorrido por las luchas del Cuerpo de Ingenieros

Industrialesdel MIC contraotros funcionariosde la Administración,fue el mantenidocon los

economistas.En principio, nosepuedehablarconpropiedadde los economistascomoCuerpo

dentrode la Administraciónhastala creación,en la décadade los añoscincuenta,de la figura

de los «Economistasdel Estado».Sin embargo,ya existía antes de Francoel Cuerpode

«TécnicosComercialesdel Estado»,que sepuedeasociarcon los economistas’13.Aunqueel

pesode los economistasen la vida política y económicaespañoladurantelos primerosaños

del franquismo fue muy pequeño,se fue incrementandocon el tiempo”4. Suanzes,en su

primera etapaal frente del Ministerio de Industria y Comercio, buscó acapararel mayor

númerode funcionesbajo su influencia. Una de las mayoresluchasfue por el control del

~~~En otrasse facultaal MIC a emitir informes,comocuandoen el articulo 1 antescitado sedice que«seoirá al

Ministerio de Industria».Perola facultadconsultivaen el condicionamientoindustrial(severámásadelantecon
los Sindicatos)no dabaapenasningunacapacidadde influenciarealen la decisiónfinal. Porotro lado, el artículo
10 indicabaque«las competenciasque pudieranplantearseentre los Ministerios de Agricultura y de Industria
como consecuenciade la aplicaciónde esteDecretoLey seránelevadosa la superiordecisióndel Consejode
Ministros».

Ya se ha visto cómo el MIC nuncatuvo la competenciasobretodas las industriasnacionales.Pero esas
industriasno teníanuna importanciadestacada,ya que setratabadelas industriasemplazadasen los puertosy en
las ZonasFrancas(ver documentoA.4).
112 En la caja AGA 7.125 aparecela documentaciónsobreestacuestión,observándosela posturadel Ministerio

durantetoda lanegociación.

~ Los dosCuerposfueron refundidosen 1984 en uno solo denominado«TécnicosComercialesy Economistas

del Estado».

“‘ Velarde(1986)explicacómola GuerraCivil afectómuynegativamentea las pocasEscuelasdeEconomiaque
existíanentonces.
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comercioexterior y la distribuciónde las divisas. Al permanecerel ámbito comercial en la

órbita del Ministerio, sus funciones fueron abordadaspor ingenierosindustriales,aunque

enseguidapasarona manosde economistas(técnicoscomerciales).MINER (1982,p. 131) lo

explicaas¡:

En suscomienzos,en los añosanterioresa 1940, la escaseztantode materiasprimascomo de
divisas imponíauna fuertevigilancia en la Administraciónde estasúltimas,hastatal puntoque
hubo puestosde jefes de Secciónen Importación, que eran desempeñadospor Ingenieros
Industrialesquedependíande laDirecciónGeneraldeIndustria.
Al reorganizarsela DirecciónGeneralde Comercioen el año 1940, se designóa personaldel
Cuerpo de Técnicos Comercialesdel Estado para desempeñaraquellas Jefaturasy se
encomendéal del Cuerpode IngenierosIndustrialesla labor de asesoramientoe informe.

El proceso de divergenciaentre Industria y Comercio no comenzó en 1951, cuando

efectivamentesesepararonendosministeriosdistintos,sino queseguramenteestuvopresente

desdemuchoantes.Porejemplo,Arburúa,el que iba a serel primer Ministro de Comercioy,

según muchos autores,iniciador de la tímida liberalización de la economíaespañolaque

cuhninaríacon el Plan de Estabilizaciónde 1959, ya fue nombradoel 16 de octubrede 1940

SubsecretariodeComercio,PolíticaArancelariay Moneda.Y Arburúano fue elúnico dentro

del MAC con esamentalidadliberalizadora,aunquesin duda eranminoría en esosprimeros

años.

La aparición de las primeraspromocionesde economistasa fmales de los años

cuarentamarcóel inicio de un lento peroimparableprocesode incrementode suinfluenciaen

la Administración del Estado’‘~. SegúnVelarde (1995) y FuentesQuintana(1995), dicha

influenciaexplica, en parte, la variación de la política económicaque supusoel Plan de

Estabilizaciónen 1959. Es cierto que estaafirmación estáhechapor una parte interesada

(Velardey FuentesQuintanaeranmiembrosde esasprimerasgeneracionesde economistas),y

que el segundoautorsequejabaen un artículo de 1953 de la escasa(casi nula) formación

económicadel funcionariadopúblico (FuentesQuintana, 1954). Sin embargo,es un hecho

que,desdelos añossesenta,el protagonismoen las actuacioneseconómicasdel Estadoha

recaído fundamentalmente,y cadavez más, en economistas.Por fin, con la llegada al

Ministerio de Industriade GregorioLópezBravo, sepuso fm a la hegemoniadel Cuerpode

IngenierosIndustrialesen la políticaindustrial interventoradel Estado.Porun lado,las nuevas

“~ Porejemplo,el Decreto9/11/1945(firmadopor Suanzes)facultó alos licenciadosen laFacultadde Ciencias
Políticasy Económicasa poder concurrir a la plaza de los TécnicosComercialesdel Estadoy de la Escuela
Técnicade tos AdministraciónCivil del Ministerio de Industria y Comercio. Aunque no es probableque los
economistasempezarana «desembarcan>tan pronto en el MIC, esteDecretofueuno de los primerospasosque
permitióel avancede los economistasenlaAdministraciónespañola.
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formasde intervenciónacaparadaspor los economistasno dejabanespacioa esteCuerpo.Y

por otro, las competenciasque requeríantécnicosen industria fueron encomendadasa otros

Cuerposde Ingenierosmásespecíficos.

Efectivamente,trassu llegadaal Ministerio de Industria,López Bravo reorganizósu

estructuramedianteel Decreto de 10 de noviembre de 1962. Este Decreto supuso la

desapariciónde la Dirección Generalde Industria (art. 1), y la creación de Direcciones

Generalesmás específicas:de Energía, de Industrias para la Construcción,de Industrias

Químicas,de IndustriasSiderometalúrgicas,y de Textilesy Varias(art. 2), manteniéndoselas

antiguasDireccionesGeneralesde Minas y de Industrias Navales.Evidentemente,en este

nuevoorganigramaeramásadecuadala actuaciónde Cuerposde Ingenierosespecíficosque la

de los ingenierosindustriales.También los puestosen las seccionesgenerales(Secretaria

General Técnica, Subsecretaría>fueron a parar a economistasantes que a ingenieros

industriales.Aunqueen teoríaéstospodíanaccedera cualquierade ellas,en la realidadno fue

así:

w

Con la excepciónde contadísimoscasos, [desde1962] la titularidad de las Direcciones
Generalescreadas,asícomo la de la SecretaríaGeneralTécnicay la propia Subsecretaría,se
cubrió por Titulados Superiores,no pertenecientesal Cuerpo de IngenierosIndustrialesal
serviciodel Ministerio. En sucesivasetapas,tal circunstanciase havenido repitiendo(MINER,
1982,p. 80).

Paraentenderlas causasde esterápido augey aúnmás rápidodeclivedel Cuerpode

IngenierosIndustrialesen la Administraciónespañola,esnecesarioestudiarlas opinionesde

los ingenierosindustrialessobrelas intervencionesque llevabanacabo, entrelas quedestacó

el condicionamientoindustrial.

e,

5.3.2. Las ideasde los ingenierosindustrialesa travésde suspublicaciones W

El hechode que los ingenierosindustrialestuvieran,durantelas primerasdécadasdel

franquismo, la responsabilidadde aplicar numerosasregulacioneseconómicas—la más

importantede ellas, el condicionamientoindustrial—, haceque sea necesarioestudiarsus

opinionessobreesasregulaciones.Paraello se analizaránlaspublicacionesmásdestacadasde

estos mgenieros,lo que permitirá establecersus principalescaracterísticas:preparación

técnica, ideas, y capacidadde influencia en las decisionespolíticas. Estaspublicaciones

comprenden,enprimer lugar,las aportacionesde variosingenierosindustrialesa unaconsulta

de la SegundaRepúblicasobreproyectosde regulacióneconómica.Entre estos Ingenieros
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estabaAntonio Robert, quienpublicaría,en la décadasiguiente,algunode los libros que más

influyeron en los políticos de eseperíodo.Posteriormenteseanalizarála aportaciónde José

Borrelí y Maciá en los añoscuarenta,y la de JoséEnrique Pozueloy Barnuevoen los

cincuenta.

Tras instaurarsela SegundaRepúblicaespañolael 14 de abril de 1931, comenzóun

procesode desmantelamientoy reformadel aparatolegislativo de la dictadurade Primode

Rivera. La Ordendel Ministerio de Economíade 5 de agostoregulóesteprocedimiento:los

distintosMinisteriosdebíanrevisartodala legislaciónen vigor y clasificarlaen cuatrogrupos

(desdelas leyesa sertotalmentederogadas,pasandopor las que se suspendíantemporalmente

para sermodificadas,hastalas que podíancontinuaren vigor). Algunas leyes industriales,

relativasen su mayoríaa auxilios a la industria, fueron suspendidastemporalmente’l6• Para

hacerfrentea estasuspensión,el 3 de noviembrede 1933 el DirectorGeneralde Industria,J.

MorenoGalvache,establecióun concursoenel quelos ingenierosindustrialesexpresaronsus

opinionessobreestacuestión.Se presentaron14 obras,y el Ministerio de Economíapublicó

tres, el primer premio(«PrimeroEspaña»de Franciscode las CuevasRey) y dosmenciones

honoríficas(«Ergón» de Mariano CáncerGómez y JoséCalvo Minguez, y «Eficacia» de

Antonio RobenRobert)’‘~.

Las tresobras—Cuevas(1933),Cáncery Calvo(1933),y Robert(1933)—coincidenen

sus apreciacionessobrela intervenciónestatalen la economía.En primerlugar, consideranla

intervención reguladoradel Estado como algo necesarioy aceptado(en ese momento)

prácticamenteen todo el mundo. En segundolugar,de las tres obrasse desprendeun cierto

despreciopor las teorías,remarcandola necesidadde ser prácticos y pragmáticos~ Lo

anteriorno significa,sin embargo,que estosautoresdefiendanun intervencionismoabsoluto:

existiendoun acuerdounánimeen la necesidadde intervenir, la discusiónse centra en la

mayoro menorintensidadde esaintervención.

116 Concretamentelas siguientes:30/4/1924,31/12/1929y 14/11/1930.La ley de condicionamientoindustrial de

1926ya hablasido derogadaen 1930.

“‘ El concurso,con plica y con posibilidad de quedardesierto,otorgabaun premio de 2.500 pesetas.Los
premiossepublicaronen la Orden27/12/1933,dondese indicé quela calidadde todaslas obraspresentadasera
muy alta. Los títulos de las otrasobrasconcursantes,algunosmuy curiosos,fueron los siguientes:«Producires
crear»,«Gris», «Protecciornsmointegral», ¿¿Quienmucho abarcapoco aprieta»,«Standardespañol»,«F.LN.»,
«Ni quito ni pongo», «Cooperación»,«Haciaunagran industria», <¿Primnusest vivere, deindephilosophare»y
«Nacionalismoeconómico».

‘“ En estesentido Cuevas(1933, p. 19) lanza esta fraselapidaria: «el liberalismo, mejor dicho, la anarquía
económica,estácondenada».El título de otra de las obraspresentadasrefleja claramenteestapostura:«Priniun
estvivere, deindephilosophare»(primerovivir, y luego filosofar).
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Es interesantedetenerseen la obrade Antonio RobertRobert. EsteIngenierollegó a

ocuparaltoscargosdentrodel Ministerio de Industria y Comercio en los añoscuarenta(fue

DirectorGeneralde Industriaentre1945y 1947),y, además,suspublicacionesen eseperíodo

fueronmuy influyentesentrelaclasedirigenteespañola’~9.Suobrateóricamásimportantefue

Un problemanacional. La industrializaciónnecesaria(1943).Peroademás,deentre las tres

obrasde 1933, la deRobertes la demayorpesoargumentaly lademayorcalidadrelativa’20.

Partiendode su posiciónpragmáticafrentea las teoríaseconómicas’21,Robertexplicaqueel

problemaal queseenfrentala economíaespañolaen esemomento(los añostreinta)esel de la

subproducción,ya que sólo seexportanproductosprimariosmientrasse importanproductos

manufacturados.En cambio, el problemaen el resto del mundo es el contrario, el de la

superproducción.En consecuencia,las políticaseconómicasdebenserdistintasparaadaptarse

a las diferentessituaciones.Así, mientras que en el resto del mundo se hacía necesario

restringirla producción,bienmedianteacuerdosde contingentaciónentreempresarios(trusts,

cartels), bien medianteactuacionescoactivasdel Estado(aquí entra el condicionamiento

industrial, aunqueRobertno lo mencionaexplícitamente),enEspañahabíaquehacertodo lo

contrario, estimular la iniciativa privada, coordinándolay encauzándolahacia inversiones

industriales.

Lo interesanteesque,segúnlos argumentosanteriores,el condicionamientoindustrial

no era un buen instrumento para solucionar los problemasespecíficosde la economía

española. Robert aceptaba la utilidad de este instrumento, pero sólo en casos de

superproducción’22.EnEspaña,en los añoscuarenta,el problemafue másbien el contrario,y

“~ SegúnGonzález(1996, p. 147), «1-liginio ParisEguilaz y Antonio Robenno fueron los únicos,pero fueron
quizáslos mássalientesrepresentantesteóricosdel dirigismoeconómicode laposguerra».

120 En el prólogoal libro citadode Robert(1943),JoséMaría deAreilza explicacómo entróen contactocon este

autora través,precisamente,de estaobrade 1933:¿¿Estudiando,allá por las postrimeríasde nuestraguerrade
liberación, labibliografiamásrecienteacercadel asunto,convistasa la redaccióndeanteproyectoslegislativos,
vine a tropezarun día con el ensayode Roben.Sus ideasme parecierontan claras,su exposicióntanmetódica,
tan ordenada,que sentídeseosdeconocerpersonalmenteal autory dialogarconél, ahondandoen la entrañadel
problema»(ji II).

121 Areilza comenta,en el prólogo antescitado, que ¿¿Robertno es un teórico de la economíaindustrial, un
especuladorabstractoo imaginativo. Sus puntos de vista se ciñen apasionadamentea la realidadnacional,
siquieraa vecesresulteéstaásperao ingrata»(Roben,1943,p. 12).
122 Dehechoen 1933 Robennomencionaexplícitamenteestaregulación,a pesardeque seguramentesabíade su

existencia.Parael casoespañolhablade «nuevasindustrias»,pero parapromoveríasen los sectoresestratégicos
y no paralimitarías (p. 17). Parael restodelmundosi queadmitiólimitaciones,perono específicaspor partedel
Estado(le interesabanmás las limitacionesmedianteacuerdosentre las propiasempresasa través de trusts o
cartela),indicandogenéricamentequela iniciativaprivadadebíalimitarse frenteal bienpúblico (p. 11). El único
autorque mencionóexplícitamenteel condicionamientoindustrial en 1933 fue Cuevas:en una enumeraciónde
«medidasde coordinación, fomento y saneamiento»de la industria española,habla de «restriccionesa las
autorizacionesde nuevasempresas»(p. 15).
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las propias autoridadestenían como uno de sus principalesobjetivos el aumento de la

producciónindustrial. Sepodríaargumentarentoncesquesólo sedenegabannuevasindustrias

en aquellossectorescon excesode producción,peroya seha visto cómo la mayoríade estas

denegacionessedebíana problemasdeescasezesde materiasprimasy divisas.

Esta contradicciónentre las ideas teóricasy su actuacióncomo político duranteel

franquismose vuelve a repetir en la obra más conocidade Robert, La industrialización
123

necesaria (1943). En ella ofrece propuestasde industrialización de carácterpositivo

mientras que se muestrabastanteprudenterespectoa la intervencióndel Estado en la

economía,que sólo consideranecesariaparacorregirlos defectosacumuladosen la industria

españolay conseguirunaseriede condicionesde partida:

Pero una vez logradasesascondicionesprevias, la intervenciónestatalno precisa sea tan
directani tan intensa.Interesamásunaactuacióngeneralde amparoy estímulo,dejandoamplio
margena la iniciativa privadaparaquese desenvuelvadeacuerdoconla situacióndel mercado
en cadamomento,la cuala su vezdependeráde la evolución económica.Porqueresultaríaen
extremotrabajoso,y con toda probabilidadcontraproducente,intentar la regulaciónen detalle
de la totalidaddel procesode industrialización(Roben.1943,p. 168).

Roberttenía razón.De hecho, cuandollegó a la Dirección Generalde Industria en 1945,

comprobólo «trabajoso»queresultabael condicionamientoindustrial, y dedicógran partede

sus esfuerzosa tratar de solucionarel caosque representabael aumentode peticionesy el

intentode controlarlasde forma centralizada.En el casoconcretodel condicionamiento,las

ideasde Roberttampocoseajustarona la aplicaciónrealde dicharegulación:

Un estímulogenéricoy discretoseríasuficienteparamantenerel crecimientode las industrias
existentesy para ir llenando las casillas que aún permanecieranvacías dentro del cuadro
generalde la producción.A travésdela legislaciónvigente,queestablecela previaautorización
administrativapara la implantaciónde industrias,puede irse encauzandoy orientando el
movimientode industrialización.Máseficazqueun programapreestablecidoresultaríaenesta
etapala atenciónvigilante del Estado,prestoa interveniren los casosenque ftzesepreciso,pero
evitandointerferir con la iniciativa particularen los muchoscasosen que no sea necesario
(Robert,1943, pp.l68— 169).

La impresión, hastael momento,es que las opiniones técnicasde los ingenieros

industrialesinfluyeron muy poco en las decisionespolíticas finalmente adoptadas.Así, las

propuestasde los ingenieros industrialesde 1933 apenasse tuvieron en cuenta en las

intervencionesposterioresdurante la SegundaRepública,debido al escasopesoen aquel

23

Concretamente,estñnuloa las nuevasindustrias, intensificaciónde la inversión en determinadossectores
estratégicos,y racionalizaciónde las fábricasya existentes.González(1996) realizaunacrítica,desdela óptica
de la teoríaeconómica,de los argumentosde Robert, al que acusade teneruna«ingenuavisión ingenieril, con
absolutadesconsideracióndecostesy sobretododc costesdeoportunidad»(p. 153).
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entoncesde eseCuerpo’24.Sin embargo,con el régimende Francoel Cuerpode Ingenieros

Industrialesadquirió mucha importancia dentro de la Administración, como ya se ha

comprobadoconel casode Antonio Roberty su obra de 1943.De todasformas,aunqueeste

ingeniero escribió ya con el condicionamientoen vigor, no le prestó mucha atención.

Seguramentesi hubieraescritodespuésde suexperienciaal frentede la DirecciónGeneralde

Industria(1945-1947)se hubieramostradomás interesado—de hecho los ya mencionados

MIC (1946y 1947)sondos documentosoficialespublicadosbajo el mandatode Robert,el

segundofirmado por él mismo,y que sededicanexclusivamenteal condicionamiento—.Por

esocentraremosa continuaciónel análisisen dos ingenierosindustriales,tambiéncon altas

responsabilidadespolíticasdentrodel régimende Franco,y que prestaronmuchamásatención

al condicionamientoindustrial.

José Borrelí y Mació trabajó como funcionario en el Ministerio de Industria y

Comercio, y escribió dos libros sobre el condicionamiento’25. Ya se ha comentado

anteriormentesu obra de 1943, que analiza el funcionamiento (legal y burocrático)del

condicionamientoindustrial.El objetivo de estelibro era informara los industrialessobreesta

regulación,y en él se refleja que esteIngenieroteníauna gran experienciaen su aplicación

(desdesupuestode funcionarioen la secciónde NuevasIndustriasde la DirecciónGeneralde

Industria). Ahora seva a estudiarsu obra de 1946, El intervencionismodel Estado en las

actividadeseconómicas,que analiza la política económicadel momento en su vertiente

intervencionista.El autorsigueun razonamientosimilar al de muchasotraspublicacionesde

eseperíodo(por ejemplo,al de las obrasque se acabande analizardc 1933>: es imposible

volver al liberalismodel siglo XIX, perotambiénel excesivointervencionismopuedellegara

ser contraproducente,por lo que es necesariobuscarun punto de equilibrio entre los dos

extremos.El enfoquequeadoptaespragmático,defendiendola necesidadde adaptarsea los

acontecimientospara,en función deellos, establecero eliminar intervenciones.Sin embargo,

aunqueformalmenteno critica el modelo económicoautárquicoimperanteen esemomento—

porejemplo,afirmaque la «elasticidadde laeconomiadirigida» (p. 10-11)permiteuna eficaz

adaptacióna lascircunstanciaseconómicas—,en la prácticala tesisquepresidetodoel libro es

124 Bien escierto que,el hechodepensaren los IngenierosIndustrialesa la hora de hacerestaconsulta,supone
que ésteerael Cuerpoenquienenprincipiodeberíanrecaerlas intervencionesindustriales,cosaqueno ocurrió,
sin embargo,hastaquecomenzóel franquismo.

125 Tambiénescribióotrasobrassobrela industriaen España.En la bibliografía de Borrelí (1946),aparecenlos
siguientestítulos (ademásdel de 1943 que aquí secomenta):Reorganizaciónde empresas industriales,1939;

Economíay organizaciónindustrial, 1944; ValoracionesIndustriales,1945.
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muy crítica: en Españase habíallegado a un excesivointervencionismoque era necesario

reducir.

Borrelí demuestrasu tesis estudiando,una a una, las numerosasintervenciones

(económicas,fmancieras, sociales,políticas) existentesen España. Centrándonosen el

condicionamientoindustrial, el libro empiezaexplicando(pp. 53-55) en qué consistíaesta

intervención,su historia legal, etc. Únicamentedestacauna frase, bastantemisteriosa,que

indica que el condicionamientose implantóen Españaen 1938 «quizáscon finalidadesmás

políticasqueeconómicas»(p. 54). Posteriormente(Pp. 154—159)entraen la valoracióndeesta

regulación.A pesarde que—parael autor—tienealgúnelementopositivo, el condicionamiento

industrial presentaen conjunto muchos más inconvenientes: 1) necesita una excesiva

organizaciónburocrática,2) es una intervención que conduce inevitablementea otras,

produciendouna espiral de aumentode la intervención, 3) es muy dificil de obtenerla

información necesaria,4) la intervenciónpuedeestar influida por interesespanicularesde

empresascompetidoras,y 5) producenumerososefectosnegativossobre los empresarios

como la desaparicióndel espíritu de iniciativa, de la competencia,o la imposición de

privilegioscuasimonopolistas.

La consecuenciade todas las críticas anterioreses la necesidadde eliminar estas

intervenciones.PeroBorrelí no seatreve a defenderabiertamenteestapostura,y semuestra

muy cauto,ya que no quiere (o no puede)enftentarsetan abiertamentecon las autoridades

franquistas.Por ello propone, en la parte final del libro, utilizar con precauciónestas

intervenciones:

Pero, como hemos hechonotar en el lugar correspondiente,el llamado «condicionamiento
industrial»no se linilta a teneren cuentaen susresolucionesel aspectotécnicode la industriay
los peligrosque,en el casoparticularde quese trate,puedaofrecerparala seguridade higiene
públicas.Con lasdenegaciones,principalmente,sehatendido a una«industrializacióndirigida»
y a regularla concurrencia,deun modo especialpor lo queafectaal repartodemateriasprimas
y a la colocaciónde productos.
En este segundotipo de intervenciones,el Estado—con la colaboración,aunque sólo sea
informativa,decorporacioneso Sindicatos—¿puededecirsequeactúasólo de «buengendarme»
o corre el peligro, con sus resolucionesdenegatorias,de matar iniciativas o de perpetuar
monopoliosde hechocuyasubsistenciano estásiempredebidamentejustificada,desdeel punto
de vistadel interéscolectivo?
Imposibleconceptuamosunarespuestacategóricade caráctergeneral;y sumamenteaventurado
el formularla,auncuando,encasosconcretos,el conocimientode lascircunstanciaspermitaun
mayor acierto. Y esque en la política económica,y hastaen la economíaautodirigidapor
organismosparaestatales,las consideracionespolíticas prevalecena menudo —aun en los
regímenesenquedichapreeminenciano setengaporpostulada—sobrelaseconómicas.
Hemosdicho que no invadiriamos,en esteensayo,el campode la política. Nos abstenemos,
pues,decontestarla pregunta;si bienharemosnotarque,a nuestrojuicio, las intervencionesde
estetipo hande llevarsea la prácticacon la mayorcircunspección.Puesya hemosrecordado
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los malesque atribuye Larraza la «posposicióntotal de lo económico»y a quereractuar«sin
unapolítica acordeconla economia».(Pp. 199—200).

Estacita (con la que terminael libro) muestra,en primer lugar, como el condicionamiento

industrial fue una de las intervencionesmásperjudiciales—en opinión del autor—, al ponerla

como ejemplode lo que hay que evitar. Pero,además,Borrelí echatodas las culpasde la

situacióna la «política», enfrentándolacon los criterios técnicos y económicos.Hay que

recordarque previamenteeste autor habíaachacadoel surgimiento del condicionamiento

industrial a los factorespolíticos (P. 54) y que ahoravuelve a sugerirque la permanenciade

estaregulaciónseexplicapor lapreeminenciade la política sobrela economía.Las soluciones

quequedansonmuy pocas:o bien cambiarel marcopolítico (algoque el autorno seatrevea

plantear),o bien tratar de aplicarestasregulacionesde forma menosintensa(«con la mayor

circunspección»).

El segundoIngeniero Industrial que se va a analizar es José Enrique Pozueloy

Barnuevo,que en 1955 escribióLa industrialización...¿necesaria?.Al igual que Borrelí,este

Ingenierofue uno de los responsablesde aplicardirectamenteel condicionamientoindustrial

en la DirecciónGeneralde Industria(recordarla tabla4.10),lo que explicala importanciaque

daa estaregulaciónensu libro. La tesisdePozueloes la mismaque la de Borrelí: los efectos

negativosqueprovocauna excesivaintervenciónestatalen la economía.Tambiéncomparte

conél la tácticadeesconderesascríticasa la política económicadel franquismoen medio de

alabanzasal régimeny de citasde suspolíticos y teóricosmásdestacados.Así, una de las

políticasmás criticadasfue el condicionamientoindustrial’26, con los siguientesproblemas:

excesivoburocratismo,deficienteactuaciónde determinadosorganismosdel Estado,excesivo

número de organismosasesores,muchasveces con informes contradictoriosentre sí, y

excesivalentitud en la tramitaciónde los expedientes,algo que perjudicabaclaramentea los

empresariossolicitantes.El siguientepárrafo esun ejemplodel elevadotonocrítico que, por

momentos,alcanzael autor:

Acaso nos comprendanúnicamentelos verdaderoshombresde empresa,los creadores,los
genios: los inventoresy promotoresde industriasbien concebidasque, tras de ímprobasy
agotadorasgestionesen los centrosoficiales,veíandenegadassussolicitudes«por insuficiencia
de materiasprimas»o, en el mejorde los casos,autorizadas«sin derechoa cuposde materias

126 Aunqueluegola criticará, comienzaa analizarestaregulacióncon un párrafoexageradamenteelogioso: «El

Boletín Oficial del Estadodel lunes 22 de agosto de 1938, 111 Año Triunfal, deberíafigurar en un cuadro de
honor en todas las industriasde Espaila;en él se publica el Decreto20 del mismo mes, puestoa la firma de
nuestro Caudillo por el entoncesMinistro de Industria y Comercio, excelentísimoseñordon Juan Antonio
SuanzesFernández,benefactorde la industria nacional,y con el quese inicia la acertaday fructíferalegislación
antesaludida»(p. 32).
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primas». Mientras que las industrias antiguas, con instalacionesen general anticuadasy
superamortizadas,consumíanen forma antieconómicasus cuposde materiasprimasescasose
intervenidas—circunstanciasque por sí mismasaconsejabansu más severaadministración—,
obteniendoen muchoscasospingties superganancias,amparadaspor los precios oficiales. Y
esto en el mejor de los casos;pues habríaotras que, aunqueoficialmente estuviesenen
fimcionamientoy retirando sus cupos de materiasprimas, en realidad estabancenadas,
satisfechascon la cómodagananciaque les reportabasu reventaen el mercadonegro. ¿Cómo
podíaconsiderarseasíprotegiday estimuladala industrializaciónde la nación?(Pomelo,1955,
Pp.72—73).

Ante estosproblemas,Pozueloaportaalgunassoluciones,como aumentarel límite

paralas empresasdel grupola desde50.000hasta250.000ó 300.000pesetas—con el objetivo

dedisminuir trámitesburocráticosa un númeromayor de industriales—,o eliminarel excesivo

númerode organismosque interveníanen estaregulación,a la vezque sebuscabaunaunidad

en la direcciónde la política económica.Estaúltima ideano esnueva—ya la habíapropuesto

Robert(1943, p. 201+, y muestrael deseode coordinartoda la política industrial e incluso

económicadel Estadoen un solo organismo,organismoque estaríadentro de la órbita del

Ministerio de Industriay del Cuerpode IngenierosIndustriales.Estedeseonuncaseconvirtió

en realidad.

La revisiónde lasobrasde los ingenierosindustrialesdurantelos añostreinta,cuarenta

y cincuentaha permitido establecersus principalescaracterísticas.A partir de ellas, cabe

hacer,por lo menos,cuatroreflexiones.La primeraserefiere al condicionamientoindustrial.

Despuésde la experienciade esta regulación en los años 1926—1930, los ingenieros

industrialesno mostraronmucho interéspor volver a restaurarestapolitica en 1933. Su

implantaciónen 1938,junto a la estabilidadque alcanzó,no impidió que aquellosingenieros

encargadosde aplicarla la censuraranabiertamente.Por tanto, las críticas que a lo largo de

estecapítulose estánhaciendoal condicionamientoindustrial se refuerzancon el hechode

que los propios funcionariosencargadosde aplicarlo tuvieran una visión negativade esa
127

regulacion
La segundareflexión tienequever conel caráctercritico de todasestaspublicaciones,

y con el hechode que salierana la luz en los añosmásdurosde la dictadurafranquista.La

distinción entreregímenestotalitarios y autoritarios,y el hechode que la casi totalidad de

especialistasen la materiaclasifiquenal franquismocomo un régimenautoritariose debe,

entreotrascircunstancias,a la aceptaciónque el régimenhacíade un cierto tipo de críticas,

‘VEn un próximoepígrafeseverácómolos empresariosespañolestampocomostraronun granentusiasmo(ni en
los añosveinte,ni enlos cuarentay cincuenta)por el condicionamientoindustrial.
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aunquesiemprehastaun determinadopunto o limite. Bien siendoprudentesen las críticas,

bien disfrazándolascon citasde autoresideológicamentecercanosal régimen, las obrasde

Borrelí y de Pozueloson un ejemplo de la posibilidad de efectuarcríticas profundasa

determinadaspolíticas del franquismo,llegando incluso a tratar asuntosrelativos al propio

sistemapolítico, tal comohaceBorrelí —eso sí con muchaprudencia—en las últimas páginas

desulibro de 1946.

La tercerareflexión se relacionacon la interpretación«ingenieril» de las políticas

industrialesdel primer franquismo.Estainterpretaciónseaplicaa las autoridadesfranquistas,

pero seríaun errorampliarlaa toda la profesiónde ingenieros.Schwartzy González(1978,p.

27) sostienen-que,

tambiénforma parte de la mentalidaddel ingeniero la creenciaen la planificación, o mejor
dicho, en la centralización.No ocurre esto necesariamenteen Las promocionesactualesde
ingenieros,que muy a menudo demuestranser mejoreseconomistasque los así tituiados
oficialmente.Sin embargo,cuandoestabanaciendoel INI la creenciaen que una economía
racionales unaeconomiacontroladaeracasi universalentrelos técnicos.

Estosautorescomplementanel anteriorargumentoafirmando que destacadosingenierosdel

períodoautárquicoespañolignorarony despreciaronalgunosconceptoseconómicosbásicos—

porejemploel costede oportunidad—,como así sucediócon Suanzes(Schwartzy González,

1978, cap.2) o Robert(González,1996).No estoyde acuerdocon estaargumentaciónpor

variosmotivos.

En primer lugar, no se puede identificar la mentalidad del ingeniero con la

centralización,la intervenciónu otrascaracterísticashoy no aceptadaspor (la mayoríade) los

economistas.Las aportacionesde los ingenierosa la cienciaeconómicaduranteel siglo Xlix y

la primeramitad del siglo XX fueron tan importantescomo las de los economistas—filósofos

en ese período(Ekelundy Hébert, 1992, Pp. 328—330).Peroademás—al igual que ocurríaen

las grandesécoles de Francia—,en las cátedrasde ingenieríade Españaseenseñóeconomía

antes(y también después)de la aparición de la primera Facultadde CienciasPolíticas y

Económicasen 1943128.

128 El otro lugar dondeseestudiabaeconomíaantesde 1943 eranlas FacultadesdeDerecho(velarde,1969).La

destacadainfluenciade FloresdeLemussobreLos pocoseconomistasquehubo en Españaenelprimertercio del
siglo XX, y elhechodequeesteprofesorfueraespecialistaenderechohacendístico,no puedellevar a concluir
que,desdelascátedrasde ingenierías,no se enseñabaeconomía.Evidentemente,no seteníapor quéenseñarla
mismaeconomíaentodasestasfacultades,aunqueel pesode los ingenierosy losabogadosen losprimerosaños
de andadurade la Facultadde Economíafue grande(algunosde los más destacadoseconomistasde esosaños
teníanuna importantefonnaciónindustrial que aplicabana susanálisiseconómicos,como fue el casode José
Castañeda).
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En segundolugar, es exageradoafirmar que todos (o la mayoríade) los ingenieros

españolesdeeseperíodoignorabano despreciabanlos conceptoseconómicos.Porun lado, no

escorrectoidentificara Suanzescon los ingenieros,ya queéstano fue suprincipal profesión:

Suanzesfue militar, luego gestorde empresasprivadas,y más tardepolítico. Sólo se dedicó

durante apenastres años (1917-1920)a la enseñanzade ingenieríaen la Academiade

Ingenierosy Maquinistasde la Armada.A estaAcademiaseaccedíamedianteunosexámenes

de GeometríaDescriptivay Mecánica,y otorgabael título de Ingenierotras(sólo)dosañosde

estudios(Ballesteros,1993, cap.2). Y por otro lado, los (verdaderos)ingenierosindustriales

que escribieronen esaépocasí que demostraronconocery asumir las principales ideas

económicasdel momento,defendiendounasposturasmuyparecidasa las de la mayoríade los
¡29

economistasde la epoca

Y en tercerlugar,esmuydificil distinguir entrelas ideasde los economistasespañoles

queempezaronaescribiren la décadade los cincuenta,y las de los ingenieros.Unejemploes

Manuel de Torres, cuya obra es analizadapor González(1996), y que fue «sin duda el

economistamás importantedel decenio de 1950» (p. 153). Sus obras siguen los mismos

esquemasque las deBorrelí y Pozuelo.Así, aunqueesverdadque«Torrescriticó seriamente

la planificacióny el intervencionismoestatal»(9. 155), los ingenierosindustrialesanalizados

tambiénlo hicieron, y Torres,al igual que ellos, no apuestapor unaliberalizacióneconómica

amplia.En segundolugar,Torresabogabaporunacoordinaciónde la política económica,algo

enlo quehabíaninsistidoBorrelí y Pozuelo,y queya habíapropuestoRobenen 1943 (aunque

la diferenciaesque los ingenierosdefendíaqueesacoordinaciónla debíanrealizaringenieros,

mientras que Torres decía que ese papel debía estar reservadoexclusivamentea los

economistas).Y en tercer lugar,Torresse caracterizóporun fuertecomponentepragmático,

diferenciandoclaramentesuformaciónteórica («economistaneoclásicocon fuertecontenido

de liberalismoeconómico»,p. 153), de la aplicaciónde esateoríaen la realidadeconómica

española:

Cuando [Torres] escribe como académico,sin referenciaa la realidad interior, muestra
tremendadesconfianzay hostilidadal estadointervencionista;perocuandohablaparaconsumo

¡29 El análisisde suspublicacionesasí lo confirma.Porejemplo, la siguientecita deBorrelí (1946,Pp. 194—195)

demuestraque conocíaperfectamenteel conceptodel coste de oportunidad,y que lo aceptabaplenamente:
«Hemosdedistinguir entretenernecesidaddeunaindustriay tenerlade susproductos;y “el problemaprincipal
—como afirma Robbins— no es si puede construirsela fábrica y mantenerseen funcionamientocon cierta
eficienciatécnica, sino si se utilizan los recursosde la comunidaden forma más convenienteal construir esas
instalacionesy mantenerlasposteriormenteen funcionamiento”; ya que, a su juicio, el criterio de una
planificaciónracionalhade ser“utilizar losfactoresno solamenteen la produccióndecualquierartículo, sinoen
el lugaren el cualrindanremuneracionesmáximas”».
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interno del mercadopolítico asientasu defensaracionalizadoraen el «EstadoModerno»de
corteintervencionista,querequiereconocerlos efectosdesu intervención(p. 159).

La interpretaciónmás correctasobre estapolémicaes la que incide en los factores

políticos y sociales, que es precisamentela tesis central del artículo de Manuel Jesús

González:

En el sigloXX españolexisteciertainteracción,entrela concepcióndel estadoque defienden
los economistas—o sucedáneos—y las circunstanciasdel entorno sociopolítico a las que
corresponden.[...] los economistas,o quieneshacen su función, afmansusmodelossobreel

papel del Estado cuando apareceninstituciones como el mercado y se normalizan las
circunstanciaseconómicas.Una hipótesis derivada es que los economistaspropiamente
dicho[s] sólo florecencuandolo haceel mercado(p. 127).

Las circunstanciassociopolíticasinfluyeron en los autoresque escribieronduranteel período

autárquico del franquismo,pero esta influencia fue igual para los economistas que para los

ingenieros(que «hicieron la función»de economistasduranteel períodoautárquico).Sehace

muy dificil sostenerquelas doctrinasde los economistasprovocaranel cambiode orientación

política que supusoel Plande Estabilizaciónde 1959, al igual que las ideasde los ingenieros

no fueron la causade la política económicaautárquicade los primerosañosdel franquismo.

Es cierto que las ideaspudieronayudar,pero el factor principal fue el político (recordarque

éstayaerala tesisde Borrelí: el origenpolítico del condicionamientoindustrial).

Evidentemente, la evolución ideológica de los economistas españoles ha

experimentadouncambioimportante,tal comoexplicaVelarde(1995,p. 1293):

En estedeambular,desdeel siglo XIX bastacasi los umbralesdel sigloXXI, observamoscómo
el pensamientoeconómicoespañolabandona,con todaslas excepcionesque se quieran,pero
quesoncadavezmenosrepresentativas,los abruptosy colateralessenderosde la heterodoxiay
prefieremarcharporel bienpavimentadocaminoreal de laortodoxiade la economía.

Velardeargumenta—al igual que otroseconomistascomo FuentesQuintana(1995)— quela

nueva«actitudideológica»de los economistasespañolesaparecióasociadaa la creaciónde la

Facultadde Economíaa finalesde los añoscuarenta,junto a la intensaactividaddivulgativa

enrevistay prensadelosnuevoseconomistas.Sin embargo,apartirdel argumentoanteriorno

se puede concluir que este cambio afectó a la política económicade las autoridades

franquistas.En primer lugar, la evolución desdelas ideas«heterodoxas»—que apoyabanel

proteccionismointegral,el nacionalismoeconómico,el corporativismoy el intervencionismo

directo del Estado—hacia las ideas«ortodoxas»—que defiende«laspolíticaseconómicasque

hacenjugar un papelcentralal mercado»(p. 1292)— se desarrollólentamente,tal como el
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propioVelardeexplicaensutrabajo(1995).El hechode quehayansobrevividoen laFacultad

de Economíade Madrid —y hastaépocasrecientes,incluso en la actualidad—,profesoresque

defendíanteoríaseconómicasheterodoxas,muestracómoesteprocesono fue tan rápido ni

global. Y en segundolugar,aunaceptandoque la mayoríade los economistasespañolesde los

añoscincuentaapoyaronlas ideaseconómicasortodoxas,la influenciade las ideasacadémicas

en los políticos se sueleproducir, si es que se produce,con varios años de retraso,y no

inmediatamente.El costededesembarazarsede las antiguasideasesgrande,y muchomásen

las dictaduras.

La discusiónsobrela preeminenciade las ideaso de la política es muy antigua,y

apareceasociadaa numerososestudios.Tal esel caso de las investigacionessobreel periodo

mercantilista,dondeseenfrentandos posturas:la tradición que interpretabael mercantilismo

como una doctrina erróneaque fue derivandoen la verdaderateoría librecambistade los

economistasinglesesdel siglo XIX (Viner, Schumpetero Stigler apoyanestavisión), frentea

otra tradición (la escuelaHistórica Alemana,Heckscher,North, Ekelund o Tollison)130 que

sostieneuna postura distinta. Según esta última tradición, las políticas mercantilistasse

correspondencon un períodohistórico determinado,y su explicaciónresideen otros factores

como la política o la lucha entregruposdepresión,y no en una lucha entreteoríasrivales:

«Ideas,expost to be sure,haveat leastpotential impactbut dic strengthand timing of their

impactis deterininedby how well thev fit into dic individual andgroupinterestswhich move

te political processand createthe impact»(Ekelundy Tollison, 1997a,p. 382, subrayado

mío)131.

Por tanto, hay tres factores que pueden explicar por qué un país lleva a cabo

determinadaspolíticas económicas: las ideas, el Estado, y los grupos de presión. La

interpretaciónde Ekelund y Tollison, referida al períodomercantilista,es que fueron los

gruposde presión los que explican, en su mayor parte, las políticas de eseperiodo.Mi

interpretación, respecto a las políticas económicas franquistas y específicamenteal

130 Un buen resumende estaspostizasestá en Ekelund y Tollison (1997b). Para una visión global del

mercantilismodesdeunaópticade lahistoria delasdoctrinasver Perdicesy Reeder(1998).
131 Sin embargo,estapolémicano se haresueltoentreloseconomistas,ya que, segúnmuchosde ellos, las ideas
poseenunapoderosainfluencia. El autormásconocidoqueha defendidoesta intewretaciónesJohn Maynard
Keynes,quien,en los últimos párrafosde su TeoríaGeneralde la ocupaciónel interésy el dinero ([1936], p.
383) afirmaba que «las ideasde los economistasy los filósofos políticos, tanto cuando son correctascomo
cuando estánequivocadas,son más poderosasde lo que comúnmentese cree. En realidad el mundo está
gobernadopor poco más que esto. Los hombresprácticos, que se creenexentospor completode cualquier
influencia intelectual,son generalmenteesclavosde algúneconomistadifunto. Los maniáticosde la autoridad,
que oyen vocesen el aire,destilansu frenesí inspiradosen algúnmal escritoracadémicode algunosañosatrás.
Estoy segurodeque el poderde los interesescreadosseexageramuchocomparadocon la intrusión gradualde
las ideas».
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condicionamientoindustrial, es que fue el Estadoel que impuso sus propiaspolíticas,y que

los otrosdos factorestuvieronuna mfluenciamuchomenor.El primero de estosfactores—las

actividadesde los gruposbuscadoresde rentas,concretamentede los empresarios—,seanaliza

en el siguienteepígrafe.Ahí sedemostrarála hipótesisde la preponderanciadel Estadofrente

a los empresarios.Y en cuantoal segundode los factores—las ideas—, la hipótesisque se

defiendeen estetrabajoes,de nuevo,lapreeminenciadel Estadoftente aestasideas(aunque

sin rechazarque algo pudieroninfluir en las nuevaspolíticaseconómicas,pero no de forma

decisiva).Ya seha comprobadocómoel condicionamientoindustrial seestablecióenEspaña

por una decisión política, y cómo su funcionamientotambién estuvo dominado por los

criterios políticos. Los ingenieros industriales se adaptarona esta situación, influyendo

solamenteen la aplicaciónburocráticade la regulación,pero no en sus aspectosideológicos.

En consecuencia,tanto el predominiode las ideas«ingenieriles»en el primer franquismo,

como su sustituciónpor otras ideasmás liberales a partir de los añossesenta,se explican

porqueesasideaseran las que mejor se adaptabaa los criterios políticos del franquismoen

cadamomento’32.

La cuartay última reflexión de esteapartadosecentraen el auge(en los añoscuarenta)

y el declive (en los sesenta)del Cuerpo de IngenierosIndustrialesen la Administración

española.Como ya seha señalado,al comenzarel franquismoesteCuerpoadquirióun gran

pesodentrode la Administración,pero estono fue debidoa la propia actuacióndel Cuerpo,

sino a los factores políticos que lo favorecieron; la doctrina «ingenieril», unida a la

acumulaciónde intervencionesenel sectorindustrial, aumentóla influenciade los ingenieros

industriales. Sin embargo,éstos fueron cediendo protagonismo,desde la pérdida de su

capacidadde autorizar nuevas industrias agropecuariasy forestales en 1952, hasta la

reorganizaciónde la Dirección Generalde Industria por partede López Bravo diez años

después,querelegóal Cuerpode IngenierosIndustrialesal ostracismo.La explicaciónde esta

evoluciónse encuentraen dos causas.La primerase relacionacon la propia esenciade los

estudiosde los ingenierosindustriales.Su característicafundamentalresideen que, mientras

las otrasingenieríasestánespecializadas,la Industrial poseeun caráctergenéricoque la hace

apropiadapara trabajar en la gestión de las industriasprivadas. Pero esta característica

¡32 Numerosostrabajosapoyanestahipótesis:Velasco(1982, p. 945) reconoceque, ademásde la explicación

«ingenieril», las políticas autárquicas,con los importantescostesqueprovocaron,«sondificiles de entenderde
no mediarvoluntadalgunasuperiorquela apoyase».GómezMendoza(1994), porsu parte,explica cómo una
política de rango superior —el mantenimiento de una monedasobrevalorada—,se mantuvo a pesar de los
problemasque originabaincluso frentea otrosobjetivos fundamentalesdel régimen.Porúltimo, Cuerdo(1997)
hamostradocómoel cambioenel criterio políticodel repartode la energiaenlos añossesentano sebasóenuna
transformaciónde las ideas,sino quefue demandadopreviamentepor los propiosagentes.
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también la tienen los estudios empresariales.Por tanto, el problema de los ingenieros

industrialesestuvoenquedaseenun término medio,enunatierradenadie,compitiendo,por

un lado,contraloseconomistasy, porotro, contralas ingenieríasespecializadas.Sin embargo,

esteretrocesode los ingenierosindustrialessólo seha producidoen la Administración,y no

enel sectorprivado133.El declive de los ingenierosindustrialesen la Administraciónnecesita,

por tanto, de una segundaexplicación, que serelacionacon elementospolíticos. La nueva

orientacióndel régimen fue la que demandóa los economistaspara hacersecargo de las

nuevaspolíticas económicase industriales. Se produjo entoncesla paradojade que los

ingenierosindustriales(que algunosautoresconsiderancomo los máximos defensoresdel

intervencionismodel Estadoen la economía)desarrollaroncon éxito su labor en la industria

privada,mientrasque los economistas(que,enteoría,defendíael libre mercadoy los límitesa

la intervención del Estado en la economía) se encargaban de ejecutar las nuevas

intervencionesestatalesy los nuevosprogramasde planificacióndel gobiernode Franco.

5.4. Organismosasesores:los Sindicatos

La legislación sobre el condicionamientoindustrial contemplabala participación,

ademásde la Administracióny del industrial peticionario,de una seriede organismoscon la

función de asesorare informar a los funcionarios del MIC que tenían que resolver los

expedientes.Los organismosoficialesfueronmuy numerosos134,a los que hayque añadirlos

industriales privados de la competencia—cuya participación se facilitaba mediante la

obligación de publicar todas las peticiones en los Boletines Oficiales— y cualquier otro

organismoo asociaciónrelacionadocon el expediente—Ayuntamientos, agrupacionesde

~ En el capítuloXI de Pomelo(1955)se analizanlos estudiosde IngenieríaIndustrial en España.Estemismo

autor(Pomelo, 1955,p. 153) seenorgullecíade queel 88 por ciento de los licenciadosen IngenieríaIndustrial
trabajabanenla industriaprivada,un porcentajemuchomayorqueen el restodeingenierías.En laactualidadla
situaciónsigue igual, y los ingenierosindustrialescompitencon éxito en la industria privada, incluso en el
terrenode lagestiónde empresas(contralos economistas).

“~ Así secompruebaen la siguienterelaciónde Pomelo(1955, Pp. 58—59): «El ServicioNacionaldel Trigo y
los SindicatosNacionalesde la Alimentacióny de Cerealesen su ramo;los SindicatosNacionalesde Industrias
Químicasy de la vid, Cervezasy Bebidas,y la ComisiónInterministerialdel Alcohol, en otro; el primerode
estos,y las DireccionesGeneralesdeSanidady deGanadería,encuantoa laboratorios;el SindicatoNacionaldel
Olivo y la ComisariaGeneralde Abastecimientosy Transportes,en las grasasy jabonescomunes;éstay la
ComisaríaGeneralparalaOrdenacióndel Transporte;encelulosay papelhande intervenirelServicioNacional
de la Madera,la Comisión Intenninisterialde la Celulosay el Sindicato Nacional del Papel, Prensay Artes
Gráficas;el primeroy el SindicatoNacionalde la Maderay Corcho,en industriasde la madera;en determinadas
industrias,el Sindicato Nacional Textil y los servicios Nacionalesdel Esparto, del Lino y del Algodón, el
SindicatoNacional del Espectáculoy el ConsejoOrdenadorde la Cinematografia;el SindicatoNacional de la
Pescay la Dirección Generalde PescaMarítima... Y existenademáslos Comités Sindicalesdel Plomo, del
Cacao,la CámaraOficial del Yute, la Asociaciónde Fabricantesde Arroz, la DelegaciónEspecialdel Gobierno
enla IndustriasSiderúrgicasy del Cemento,etc.,etc».
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productoreslocales de otra rama relacionadacon la del peticionario~ etc—. Todo esto

provocó una acumulación de informes en los expedientes que, lógicamente, fueron

contradictoriosentresí. El examende los expedientesoriginalesen el AGA muestracómo,en

la mayoríade los casos,sólo hay informesde los Sindicatos,mientrasque los informesde

otros organismos fueron menos habituales. Además, la legislación establecía como

preceptivos y obligatorios estos informes sindicales para la mayoría de los sectores

industriales,mientrasque los de otros organismossólo eranvoluntarios. Por tanto, el estudio

de los organismosasesoressecentraráen los Sindicatos,entendiendopor tal término a los

Sindicatos Nacionales y a los Servicios Nacionalesque pertenecíanal ámbito de la

OrganizaciónSindicalespañoladuranteel franquismo.

La OrganizaciónSindical españolaseapoyóen la Falange(FET y de las JONS), el

Partido Único dentrodel régimende Franco.El libro clásicosobrela Falangeesel de Payne

(1961),cuyaprincipal conclusiónesque estepartidofracaséen su proyectode dominación

totalitariay fascistade la sociedadespañola.Estefracasofue gradual,ya que en los primeros

altos del franquismo su influencia fue muy grande, influjo que se fue perdiendo

progresivamentehastael fmal del régimení3ó~ No obstante,el Movimientoconservóunaserie

de funcionesindispensablespara Franco,una de las cualesfue la de administrarel sistema

sindical137.

El punto 9 del ideariode laFalangeindicabalo siguiente:«ConcebimosaEspañaen lo

económicocomo un gigantescosindicatode productores.Organizaremoscorporativamentela

sociedadespañolamedianteunsistemade Sindicatosverticalesporramasde la producción,al

serviciode la integridadeconómicanacional»(Aparicio, 1986, p. 93). El régimende Franco

asumióteóricamentetodos los puntosdel ideario Falangista’38,aunquemuchosde ellosno se

llevaron a la práctica.El sistemasindical fue uno de los puntos que se mstitucionalizócon

~ Los informesde los industrialesdel mismo sectoreransiempredesfavorablesa la petición,mientasque los

de estosotros industrialessolíanserfavorables,ya que requeríande esaindustriacomplementariaparalas suyas
propias (por ejemplo zapaterosque necesitannuevasindustriasde piel o de caucho,o editoresque necesitan
papel).
136 Payne(1997)de~lla la ideade queestefracasofue inevitableporla debilidadtradicionaldelnacionalismo

español,que hizo inviable la creaciónde unpartidofascistade masasfuerte.
137 «El Movimiento era indispensablepara Franco por varias razonesfundamentales.En primer lugar, le

proporcionabacuadrosy funcionariosparael régimen.Segundo,ledotabade unadoctrinasocialmoderna,se
encargabade administrarel sistemasindical y tambiéndesarrollabagranpartedel programade bienestarsocial
de España.Asimismo, proporcionabapersonal parael sistema de prensay propaganday también dirigía el
programajuvenil. Porúltimo, el Movimiento era la más leal de las institucionesespañolas,apartedel Ejército,
porquedespuésde 1945 no teníaotrabasede existencia.Inclusopodíaservir de chivo expiatorio,utilizando su
minimizaciónteóricacomoevidenciade las reformasy la liberalizacióndel sistema»(Payne,1987,p. 445).

‘~ Exceptoel último (n0 27),queal referirsea la ocupacióndel poder,fuesuprimidoporFranco.
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diversasleyes,la másimportantede ellasla Ley de Unidad Sindical de 26 de enerode 1940.

Estaorganizaciónpretendíaencuadrara las fuerzasproductivasen un sistemacorporativode

integraciónvertical,buscandola independenciadel Estado,y con el dobleobjetivo de servir

de voz a los interesesde los empresarios,y de controlar la lucha de clases y las

reivindicacionesde los obreros.

Pero la realidad se apartó bastantede estos objetivos teóricos. Por ejemplo, el

monopolio sindical de la Falangecomo único grupo reconocidopara representarintereses

frenteal Estadono fue tal, ya que la Ley de Unidad Sindical admitíaotrosgruposparaeste

fin, como las corporacionesde derechopúblico, o algunosorganismosde índole social (art.

1); precisamente,en la Ley tambiénserecogíaque el Estado(el ConsejodeMinistros) erael

encargadode decidir cuálesde estos grupos se aceptaban(y en el próximo epígrafe se

comprobarácómo hubo una gran cantidadde gruposque representabana los interesesde los

empresarios).Hay otros muchosejemplosde la divergenciaentre los objetivos teóricosdel

sistemasindicalde la Falangey los resultadosfinales.Así, la independenciade los Sindicatos

frente al Estadonuncase consiguió (Aparicio, 1986), ni tampoco se logró una verdadera

integraciónvertical que incluyera a patronos y obreros,teniendo mayor peso la sección

patronale imponiéndoseuna estructuracompletamentejerarquizada(Payne, 1987, p. 278).

Todo ello provocó un sistemamuy centralizado(Aparicio, 1986), con una bajísimacalidad

técnicade susmiembros(Chueca,1986) y que, en definitiva, tuvo una influenciareal muy

pequeñaen laeconomíaespañola.

La labor sindical que aquí interesaes la relacionadacon los empresariosy con las

políticaseconómicase industrialesdel gobierno.JoséMaríade Areilza explicacuáleseranlos

objetivosteóricosenestacuestión:

En torno, pues,de un productoo gruposde productossereúnentodaslasempresasde España
dedicadasa su fabricaciónbajo la orientación,vigilancia y tutela del estado.Estagranentidad,
cuyas deliberacionesabarcaránun gran volumen de problemascomunes,económicosen su
mayoría,y que sirve de ár2anoasesora los Ministerios económicos,llevándole la voz y el
anhelodirectode los productores,eslo que denominamosSindicato(Claveraet al., 1973, 1, p.
313; subrayadomio).

El hechode tenersimplementeunafunciónasesoraya da muestrasde la poca influenciareal

de los Sindicatosen las cuestioneseconómicas,al igual que ocurrió con el resto de sus

actuaciones.Lo que quedade esta secciónse dedica a analizaresta cuestiónrespectoal

condicionamientoindustrial.

El primerelementoque hayquetenerencuentaes la actitudhostil del Ministerio de

Industriay Comerciorespectoa los Sindicatos.En el capítulo anteriorya secomprobóesta
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hostilidad en la figura de Juan Antonio Suanzes.Uno de los primeros conflictos se

desarrollaronen torno a las ComisionesReguladorasde la Producción.Suanzesdotó a estas

Comisionesde un gran podery protagonismo,haciéndolasdependertotalmentedel Ministerio

de Industriay Comercio(y también,en sucaso,del deAgricultura). AunqueestasComisiones

eran provisionaleshasta que se crearanlos Sindicatos, la táctica de Suanzespretendía

adelantarsea losacontecimientosy enfrentarsea los Sindicatosdesdeuna posiciónde fuerza.

Sin embargo,y ya con Suanzesfueradel gobierno,los Sindicatossedesarrollaroncon fuerza

en 1940apoyándoseen la LeydeUnidadSindical. Se crearonlos SindicatosNacionalesde las

principales ramas de la producción, suprimiéndoseautomáticamentelas Comisiones

Reguladorascorrespondientes,y estos Sindicatos dependieron casi exclusivamentedel

Movimiento y no de los ministerioseconómicos.A pesarde todo, la evolución posteriorde

los acontecimientosmostró cómo estosorganismosno consiguieroninfluir en la aplicación

prácticade la política económicadel Ministerio de Industriay Comercio.EsteMinisterio, que

teníala responsabilidadde la mayoríade las políticase intervencionesindustriales,seresistió

a cedera la OrganizaciónSindical protagonismoalguno.El condicionamientoindustrial esun

claroejemplodeesto.

El Decreto 8/9/1939 no mencionabanada acerca de la función asesorade los

organismosajenosal MIC en el condicionamientoindustrial, y sólo aparecíareflejadaesta

función,de formamuy genérica,ensudesarrolloreglamentario(Orden12/9/1939):

Los informesque paraasesoramientose soliciten por las Delegacionesprovincialeso por la
Dirección Generalde Industria de los Organismoscompetentes,deberánser emitidosen un
plazo no superiora quince días, entendiéndoseque, de no efectuarlodentro del mismo, se
consideraránfavorables(norma4).

En consecuencia,eran los organismosdel MIC los que tenían la iniciativa de solicitar

asesoramiento,y no era obligatoriala existenciade esteasesoramientoparala validez de la

resoluciónfinal, aunquesí seadmitíantodos los informesrecibidos(de Sindicatos,o de otros

grupos como industrialesprivados, ayuntamientos,etc.). El único caso en el que la ley

especificabaque era preceptivoel informe eracuandola industriaempleabaalgunamateria

primasometidaa cuposde distribuciónporalgúnorganismooficial. En esecaso,el MIC tenía

quepedirel informea estosorganismos,y la resolucióneranulasi no se habíacumplidoeste

trámite’39.Por tanto, exceptoparaesosorganismosdistribuidoresde materiasprimas,el MIC

39

Concretamente,para las industriasdel grupo la «el Ingeniero Jefe [de la Delegaciónde Industria] remitirá
seguidamentea la recepciónde los documentospresentadosun ejemplaral Organismocorrespondienteparasu
Informe,procediendoa dictarresolucióndespuésde recibidoesteasesoramiento»(Orden 12/9/1939,norma2.1).
En el restode las industrias(gruposlb, 2a y 2b), «sesolicitarásu informe paralelamentea la publicaciónde la
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no estabaobligadoa requerirel informede nadie,ni siquierade los Sindicatos.Por suparte,la

legislaciónde los Sindicatos,aunquehaciareferenciaa su capacidadpara emitir informes,

tampocoindicabasuobligatoriedad.

La prácticadel condicionamientoindustrial impusouna relaciónmásfluida entrelos

Sindicatosy el MIC en ordena obtenersusmformes(aunquela ley no le obligaraa ello),

teniendo en cuentaque, en muchoscasos,los encargadosde distribuir los cuposeran los

propios Sindicatos.Algunas normasjurídicas de categoríamenor, como, por ejemplo, las

circulares internasde la Dirección Generalde Industria a las Delegacionesprovinciales,

contemplabanesta situación, y ordenabanque todos los expedientesde una determinada

industriase remitierana su Sindicatocorrespondiente.Esto se hizo con la mayoríade los

Sindicatos,sobretodo los másdestacados.No obstante,al no serobligatorio, la actuacióndel

MW fue diferentesegúncadacaso,y hubo algunasexcepciones.Por ejemplo,el Sindicato

Vertical de Agua, Gas y Electricidad, recientementeconstituido en 1944, comunicó a la

Dirección Generalde Industria su deseode que sele enviarantodos los expedientesde sus

industrias,para así poder informar. La respuestadel Director General, Luis Pombo, fue

negarsea hacerloporquela actuacióndel MIC en estesectorsebasabaen unosplanesque el

Sindicatodesconocía(documentoA.8). Sin embargo,estecasoconstituyeuna excepción,ya

quetocabaun temamuy sensibleparael MIC —la electricidad—,dondeesteministerio estaba

imponiendosuspropioscriterios.No obstante,comonormageneralsepuedeafirmar que los

Sindicatosparticiparonde formamayoritariay sistemáticaen el condicionamientoindustrial,

bienporquela ley asílo exigía(cuandosetratabade materiasprimassometidasacupos),bien

porqueasí lo aceptóel Ministerio en los otros casos.Hayque destacarla ayuda,en forma de

información,que estos informes proporcionabana los funcionariosdel MIIC, tal comoellos

mismoslo reflejabanensuscomunicacionesinternas.

Sin embargo,una cosaes la participaciónde los Sindicatos en el condicionamiento

industrial, y otra su influencia en lo que realmenteera importanteen esta regulación: la

autorizacióno denegaciónfinal de los expedientes.Paraestudiarestoesnecesarioacudira los

expedientesoriginalesconservadosenel AGA. En la tabla4.14 secomparanlos informesde

los Sindicatoscon la resoluciónfinal adoptadaporla DOI. En primerlugar,secompruebaque

su papelde informaciónenel condicionamientoindustrial fue muy activo,ya que emitieron

informesen la mayoríade las ocasiones—el númerode casossin informar(05 6 ON) fue muy

pequeflo—.Sólo en los primerosaños—cuandoseestabanformandoy todavíano sehabían

nota—extractoenel Boletin Oficial delEstado»(norma2.2).
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incorporadoal mecanismode la regulación,—y en los últimos —debidoal alto porcentajede

autorizacionesen esemomento—,subió ligeramenteel númerode expedientesno informados

por los Sindicatos.Perolo másdestacablede la tabla 4.14 esel elevadonúmerode informes

negativosde los Sindicatos,un 50 por ciento en las industriasquímicas,y hastaun 70 por

ciento en las textiles. Consecuentemente,la reso¡uciónfinal de la DOI no teníaen cuentala

mayoríade estos informes, ya que en casocontrarioel porcentajede denegacioneshubiera

sido muchomásgrandedel que fue en realidad.Así, el porcentajede discrepanciasentrelos

Sindicatosy la DGI (SN y NS) fue de un 30 porcientoen las químicas,y de un 45 porciento

en los textiles—recordarque las discrepanciasentrelas DelegacionesProvincialesy la DGI

sólo fueron del 9 porciento en las químicasy del 12 por cientoen los textiles (tabla 4.11 y—.
Además,estasdiscrepanciasse mantuvieronen el tiempo, por lo que se deduceque los

Sindicatosno se adaptarona los criterios de la DGI, sino que continuaroncon su línea de

actuación(si acasodisminuyendoligeramenteel porcentajede informesnegativosen los años

cincuenta).

TABLA 4.14. Relaciónentre las resolucionesde la DCI y los informesde los SindicatosIndustrias
textiles y 9uírn¿c~s

Textil 1943 1947 1952 1959 Total
SS
NN
SN
NS
OS
ON

7% 20% 29% 20%
16% 47% 9% 22%
1% 1% 1% 4%

14% 32% 46% 42%
45% 0% 13% 8%
16% 0% 2% 3%

20%
22%
2%

36%
16%
5%

Química 1940 1948 1952 1959 Total
55
NN
SN
NS
05
ON

9% 35% 40% 51%
33% 30% 15% 7%
0% 2% 1% 1%
6% 20% 38% 34%

38% 8% 7% 7%
15% 5% 0% 0%

35%
20%
1%

25%
14%
5%

Notas:SS= Sindicatoinformafavorablemente,y DG! autoriza
NN = Sindicatoinformadesfavorablemente,y DG! deniega
SN = Sindicatoinfonnafavorablemente,y DG! deniega
NS = Sindicatoinformadesfavorablemente,y DG! autoriza
OS = Sindicatono informa,y DG! autoriza
ON = Sindicatono informa, y DG! deniega
Fuente:AGA.
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Los datos anterioresmuestranque los Sindicatos infonnabanmayoritariamenteen

sentidonegativo, y que la DGI no tenía en cuentabuenaparte de esos informes para su

decisiónfmal. ¿Quécausasexplicanestosdoshechos?.Pozuelo(1955,pp. 57—58) encuentra

la explicaciónen

la sustituciónde las ComisionesReguladoraspor los SindicatosNacionalesdc nuevacreación
como organismoscolaboradoresdel entoncesMinisterio de Industriay Comercio. [Mientras
que] las ComisionesReguladoraseran organismoseminentementetécnicos, y su función
asesorafue por lo tantoserenay eficaz; los Sindicatosolvidaronprontoel aspectotécnicodesu
función, quederivó al aspectoeconómico-socialy relegóal primeroal poco tiempo, al estar
influidos por los representantesde las industrias en ellos encuadradas;pretendieronrestar
posiblescompetencias,no sólo en el campocomercial de la producciónen relacióncon el
mercado,sino en el máspróximode la distribuciónde cuposdc materiasprimas; explicándose
así queprevalecieranen grado sumo los informesdesfavorablesen los expedientesde nuevas
industriasy susampliaciones,con omisiónde datostécnicosy estadísticosen que fundamentar
aquellos,lo queloshacia de escasao nulautilidad ala horade resolver.

Sinembargo,no estoydeacuerdoconciertosaspectosdeestainterpretación.Enprimer lugar,

Mikel Buesa ha mostrado que las diferenciasentre las ComisionesReguladorasy los

Sindicatosno fueron tan decisivas(1982, Pp. 89—91). Por otro lado, escierto que la calidad

técnicay de informaciónde los informesde los Sindicatosfue muy baja,peroestafue también

unacaracterísticageneralde todo el procesodel condicionamientoindustrial (los informesde

las DelegacionesProvincialesy la DOI fueron muy deficientes).La inexistenciade normaso

criteriosconcretosenestaregulaciónpermitióque la DOI pudieraignorarlos informesde los

Sindicatos.Por tanto, es necesarioencontrarmás factoresexplicativos a los dos hechos

apuntadosal principio de estepárrafo.Respectoal primero-el elevadonúmerode informes

negativosde los Sindicatos—,surgendosexplicaciones:porun lado, la apuntadaporPozuelo

de la defensade los interesesde los empresariosya establecidos,y, por otro, el deseode

controlarel mecanismode asignaciónde materiasprimasescasasporpartede los Sindicatos.

Paraentenderel segundohecho —las discrepanciasentre Sindicatos y DGI—, es necesario

analizarel enfrentamientoevidenteque hubo entrelos dosorganismos.Vayamosporpanes,

empezandoporestasegundacuestión.

La revisión de los expedientesoriginales y de las comunicacionesdentro del MIC

muestraun alto gradode enfrentamientoentreel MIC y los Sindicatos.Los funcionariosde la

DGI sequejabanmuchode la descoordinaciónenel interior de la OrganizaciónSindical.Dos

ejemplos(ademásde lo expuestoanteriormentepor el ingeniero industrial y funcionariodel

MIC EnriquePozuelo)ilustranestacuestión.El primeroesunacomunicaciónde la Secretaría

GeneralTécnicaal Director Generalde Industria (documentoA.9). Un industrial cafetero
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presentóen 1943 una solicitud que le fue ap]azada(o sea, denegada)sobre la basede un

informe desfavorable del Sindicato Nacional de la Alimentación. Posteriormente, la

DelegaciónProvincialde Sindicatosdistribuyó los cuposde café,incluyendoa esteindustrial.

Porello, la DGI levantóel aplazamientoy autorizódichaindustriaen 1944.Perola Comisaría

de Abastecimientos,ante las protestasde otros industriales,excluyó a ese industrial como

torrefactor mayorista.A continuación,este industrial recurrió ante la DGI, la cual no se

considerócompetentesobrelos acuerdosde la Comisaria,aunquemantuvo su autorización.

Lo interesantees el informe del Ingeniero.Comienzadiciendo: «Una vez másse creauna

situaciónenojosaparala Administracióny paralos industrialespor la actuaciónsimultáneay

condiferentecriterio de dosOrganismosdependientesdel Ministerio». Se observa,por tanto,

que no es un casoaislado,y que ya se ha venido produciendoen ocasionesanteriores.El

problemasurgeporque,tal como explicael informe, «unos, los Sindicatos,estánencargados

de la asignaciónde los cuposde materiasprimas[,] y en algunoscasoscon otros¡j,] Comisaría

de Abastecimientos,DOEIS, COMEIN Alto EstadoMayor etc., encargadosde ordenarlos

suministrosde acuerdoconaquelloscupos».

En el segundoejemplose vuelve a plantearuna situaciónparecida.Se trata, en este

caso,del informe del IngenieroJefede la provinciade Gerona(expedienteAGA n0 9.117).En

él se indicabaque <mo es la primera vez que estaDelegaciónha comprobadocriterios e

informes disparesa un mismo expedienteentre la Central de Sindicatos de Madrid y su

Delegaciónde Barcelona».Lo ocurrido fue muy similar al primer ejemplo: una denegación

basadaen un informe desfavorabledel Sindicato,y la posterior inscripciónde esa industria

porpartedel Sindicato, lo que equivalíaa considerarlaautorizada.La OGI contestaa la DP,

en esemismoexpediente,ordenándolaque autorice,y considerando

necesarioponerestoshechosen conocimientodel Sindicato ya que resultaanómalo el hecho
(que por otra parte no es el único caso ocurrido) de que habiéndosedenegadopor la
Administraciónla autorizaciónparaunaindustriapor habersido informadodesfavorablemente
por el Sindicato, se procedadespuéspor éste a asignarcuposo a reconocere inscribir la
industria en contra de su anterior criterio expuestoen el informe, y sin que la industria esté
autorizadadebidamente.Ruegoa esaJefaturaque se den instruccionesa los departamentos
correspondientesde ese Sindicato para evitar la repetición de casos como el presente
(subrayadomio).

Ademásde los dosanteriores,existenmultitud de otros ejemplosdel enfrentamientoentreel
t40MIC y los Sindicatos

¡ Así, hubo unafuertedisputaacercade las industriasartesanales,ya queentrabandentrode la jurisdicciónde
los Sindicatos,pero su definición (diferenciándolasde las industriasno artesanales)no estabac’¡ara. Por otro
lado, esmuy curioso el informedel JefeNacionaldel Sindicatoen Valenciadondeargumenta,paraoponersea
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La reacciónlógica de los fúncionariosdel MIC fue la de excluir a los Sindicatosde las

decisionesfmales.En el escritoantescitadode la SecretaríaGeneralTécnicaseplanteaesta

cuestión, preguntándose«si los informes de los Organismosconsultadosconstituyen un

asesoramientode la Administracióno bienobligana éstaa resolverde acuerdocon ellos».El

informeserespondea sí mismo, indicandoque

el asesoramientodelOrganismocorrespondiente[...] no prejuzgael sentidode la resoluciónlo
que lógicamentehabría de ser así ya que lo contrario seriamermar las facultadesque la
legislaciónconcedea dichosOrganismosquedandodehechola facultadresolutivaenmanosde
los Organismosinformantes:Sindicato,Comisaria,etc.(documentoA.9).

La DOI no tuvo muchos problemaspara aplicar este criterio. En un epígrafe anterior se

comprobócómolos ingenierosindustrialesde laseccióndeNuevasIndustrias,al mandode su

Director General,controlaronde forma centralizaday efectiva la toma de decisionesen el

condicionamientoindustrial. La resoluciónpor ellos tomadano dependíadel informe de

ningúnotro organismo,tantodedentrocomo de fueradel MIC. Los ingenierosindustrialesde

Madrid controlaronférreamentea los ingenierosde las DelegacionesProvinciales.Así, en una

circular internaya citada (la n0 93 de 5/8/1941), y ante las quejasde las Delegacionesde

Industriaporquerecibíanmuchascomunicacionesde distintosorganismos,la DOI afinnaba

categóricamenteque «las únicas normas a que han de ajustarse [las Delegaciones

Provinciales]en el trámitede aquellosexpedientessonlas queemaneno recibandirectamente

de este Centro directivo, considerandocomo meros informes los que procedande otros

Organismos».Las DelegacionesProvincialesaplicaron,enalgunoscasos,los criteriosde estos

otros organismos,aunquefueran distintos de los suyos propios, pero tal como la circular

anteriorindicaba,en casode dudael expedientese elevabaa consultaa la DGI, cuyadecisión

final estavez sí que era independientede la de los Sindicatos.Las Delegacionessevieronasí

reducidasa un simple papelde recogidade expedientesy de informes de otros organismos,

mientrasque la DGI seconvirtió en el centrofundamentalde decisión.Desde1946, con la

elaboraciónde las fichas de criterio, la situación permanecióigual, incluso haciendomás

inútiles los informes sindicales.En ningún casodisminuyó la capacidadde decisiónde la

DOI, variasvecesencontrade los criterios que éstoshabíanestablecido(comosecomprobó

unasolicitud deun tallerdereparacionesde aparatosópticos,quecasualmenteel solicitanteestuvoa susórdenes
hastahacealgúntiempo,y queno le consideracapacitadoparaejercerestedelicadotrabajo.La reaccióndelMX
anteesteargumento,ademásde no tenerlo en cuenta parasu resolución, fue volver a incidir en la falta de
criteriosde los Sindicatosensusinformes (expedienteAGA 11.240).Por último, y aunquese saledel tema, se
compruebanlas malasrelacionesexistentesentreel MIC y laOrganizaciónSindical por lacircular internan0 633
(15/7/1954),donde la Prensadel Movimiento se quejabade que el MW no inscribía sus comunicaciones
oficiales(concursos,subastas,anuncios)en superiódico.
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con la existenciadediscrepanciasentrelos criterios de la DG! y la resoluciónfmal,en la tabla

4.12).

Un último apuntea estacuestiónestáen la nota que el Director Generalde Industria,

EugenioRugarcía,envióa la SecretaríaGeneralTécnica.En ella seargumentabaquela causa
*

de que los organismosasesoresmandenun porcentajetan alto de informes negativosno es

tanto culpa de ellos, sino de los trámitesburocráticospara solicitar dichos informes. La

soluciónpropuestaporRugarcíafue la siguiente:

Antesde hacer las consultas,se realice un rápido estudiodel expediente,para deducirsi, en
principio, seestimao no convenienteunaresoluciónconformecon la solicitud. Inmediatamente
después,se hará la consulta, señalando,en el primer caso, que en principio se estima
convenientela propuesta,y prescindiendo,en el segundo,de los comentarios(caja AGA
7.120).

Másallá de la efectividadde estamedida141,estacircularponede manifiesto,enprimerlugar,

la permanenciade la actitudde los Sindicatosde informardesfavorablementeen la mayoríade

lasocasiones,aún en los añoscincuenta.Y en segundolugar, el interésde la DG! poraligerar

la resoluciónde los expedientes,pero manteniendosiempresu autonomíaen la toma final de

decisiones.

Los Sindicatos,apesarde todo lo señalado,lucharonparaintentarejercerla máxima

influenciaposibleenel condicionamientoindustrialy, en general,en todaslas intervenciones

industriales y económicasdel franquismo. En esta tesis no se ha estudiadode forma

exhaustivalaactuaciónde los Sindicatosenesteterreno,cosaquerequeriríauna investigación

monográfica,pero, respectoal condicionamientoindustrial, sehan podido sacarconclusiones

interesantesen tomo adosactuacionesSindicales:las relacionadascon los cuposde materias

primas,y las de defensay representaciónde los empresarios.Estasdosactuacionesseasocian

claramentecon dos de los tres argumentospresentadospor las autoridadesa la hora de

denegar:la escasezde materiasprimas y la industria suficiente(el terceroes la escasezde

divisas).

En referenciaal primero de ellos —la escasezde materias primas—, el Sindicato

acumulómuchopodery mantuvounafuertedisputaconel MIC. Debidoa la escasezde varias

materiasprimas, las autoridadesfranquistasestablecieronun sistemade reparto mediante

cupos,en vezde dejarque el sistemade preciosasignase(de maneramáseficaz)esaescasez.

Estacircular sedirigía a la SecretariaGeneralTécnicaparaqueéstaestablecieseima formaconcretadellevar
a cabo la propuesta.En la circular original apareceun escrito a mano firmadopor Rugarcíaque dice: «A ver
cómoponesenmarchaesto.Tú medirás lo queopinas».
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Estesistemacayó,principalmente,bajo la responsabilidadde la OrganizaciónSindical,biena

travésde los propios SindicatosNacionales,bien por medio de otros organismoscomo los

ServiciosNacionaleso las Comisariasde Abastecimientos.La relaciónentreestesistemay el

condicionamientoindustrial es evidente, ya que muchas industrias necesitabanpara su

funcionamiento utilizar materias primas cuya distribución era responsabilidadde los

Sindicatos.El condicionamientoeraunaregulaciónmásentrela maraflade intervencionesque

debíanafrontar(despuésde la pertinenteautorización)los empresarios:disponerde divisas,

de electricidad,de materiasprimas,etc. Todo ello hacíanecesariauna cierta coordinación

entre los diferentesorganismos,o dicho de otra forma, la DOI y los Sindicatosestaban

condenadosa entendersepues,por ejemplo, si una industria iba a tenermuchosproblemas

paraconseguirmateriasprimas,lo lógico esque sedenegarasusolicitud.

Sin embargo, la necesariacoordinación no existió. Un primer indicio de esta

descoordinaciónestuvoen el hechode que todaslas intervencioneserandiferentesentresí, y

la autorizaciónde una de ellas no presuponíala autorizaciónpara las demás,es decir, no

otorgabanderechosparaotrasregulacionesposteriores.Así se indicabaen el Decreto8/9/1939

(art. 13): «tasautorizacionesparainstalaro ampliar industriasquerequieranimportaciónde

maquinariao materiasprimas,no prejuzgaránla ulterior tramitacióndel permisoparadicha

importación,que correspondeotorgar a la Dirección Generalde Comercio».En defmitiva,

cadaorganismotratabade acumularel máximo númerode competencias,para poder así

enfrentarsemáseficazmentecontrael restode organismosen la luchacompetitivadentrodel
142entramadoadministrativodel régimende Franco

Esta situación también se produjo en tomo a las materiasprimas, dondemuchas

autorizacionesde la DCII incluíanciertascondicionesparticularescomo las siguientes:

«el peticionario emplearáexclusivamentemateriasprimas no intervenidas»;o «las primeras
materiasque seemplearánen la fabricaciónselimitarán a las propuestasporel peticionario,no
dandoesta autorizaciónderechoalguno para reclamarde los organismosreguladoresotras
primerasmateriasque éstostuviesensometidasa cuposde distribución»;o «estaautorización
no supone...la garantía del suministro de primeras materias sujetas a distribución por
organismosoficiales, que éstosrealizande acuerdocon sus posibilidades»;o «el suministro
de...a la industriaquese autorizaquedasupeditadoa las disponibilidadesquede estasmaterias
tenganlos Organismosencargadosde su distribución,quienesdecidiránsi procedefijación de
cuposy la cuantíade los mismos»; o «estaautorizaciónno daráderechoal peticionario a
solicitarcupo de materiasprimasintervenidas,hastatantono sehallen en flmcionamientolas

142 Un ejemplo de estalucha fue la utilización, por partede la DGI, de la energíaeléctricacomo una de sus

«armas» másimportantes.Así, eL 29 de diciembrede 1948 estaDirecciónemitió unacircular «disponiendoque
cuandouna industriaha sido autorizadapor una dependenciade la Administración distinta de la Dirección
Generalde Industria,ha de sobreentenderseque la citadaautorizaciónestácondicionadaen cuantoa suministro
deenergíaeléctricaa la autorizaciónde laDirecciónGeneral»(MrNER, 1982,p. 53).
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nuevasinstalacionesautorizadasparasu obtenciónen cantidadessuficientesparaabastecerel
mercado»(Bontil, 1943,p. 44).

La reacciónde los Sindicatosfue la de no concedercuposnecesariosde materiasprimas a

esasempresas,por lo que muchasinstalacionesautorizadasno podíanponerseen marcha.En

el AGA se han encontradomuchosejemplosde estasituación,con expedientesautorizados

por la DOI pero condenadosa no poder iniciar su labor por falta de materiasprimas —los

ejemplosmás numerososestán relacionadoscon el poderosoServicio Nacional del Trigo

(SNT), y abundanlos casosde molinos—.Aunque,al fmal, los recursosy la actuaciónde la

DGI conseguíanenderezarla situación,los pe~uiciosal industrialeranmuy grandes,debidoa

quesu expedientesealargabaen exceso’43.Parapaliarestasituación,el MIC —ya seha visto—

sacóunaOrdenel 25/4/1946en la queseindicaba:

Autorizadala instalacióno ampliaciónde una industriapor esteMinisterio, en la forma que se
expresaen el número anterior, los Organismosdistribuidoresde cuposde materiasprimas
vendránobligadosa facilitar los que correspondanaunque hubieseninformado en sentido
desfavorablelas oportunaspeticionesde instalacióno ampliaciónde dichasindustrias(norma
2)’”.

No se ha podido comprobarla eficacia real de estaOrden. Los Sindicatos podríanhaber

continuadocon supolítica deentorpecimientoa las industriasno informadasfavorablemente

por ellos. Sin embargo,los documentosoriginalesencontradosque reflejabanlas tensiones

entreDUL y Sindicatosdatanexclusivamentedel primerlustro de la décadade los cuarenta,lo

cual es un indicadorde que el problematerminó por solucionarse.Además, la escasezde

materiasprimas fue remitiendo con el tiempo, a la vez que desaparecíanlos organismos

distribuidores.Los Sindicatosmantuvieroncienopodermientrasconservaronsucapacidadde

reparto,aunquela normalizaciónde la situación—a partedel mercadonegro—, les hizo perder

paulatinamenteesepoder145.En cambio, la otra formade inflenciay poderde los Sindicatos,

“‘a Porejemplo,los expedientesde dos pequeñosmolinosquesufrieronesteproblema(expedientesAGA 11.206

y 11.268),tardaronensolucionarse365y 730díasrespectivamente.

‘“Es necesariovolver areiterarla importanciadel problemadelas materiasprimasdurantelos altoscuarenta.
De las cuatroúnicas órdenesque modificaron la legislacióndel condicionamientoindustrial (hastalas órdenes
liberalizadorasde los añossesenta),dosteníanquever con las materiasprimas,éstaque aquísehavisto, y la que
introducíala figura del «aplazamientode la resolución»(Orden26/1/1942)—las otrasdos órdenesafectaronal
procedimientode aplicaciónde la regulación—.
14$ Falta una investigaciónmonográfica general sobre este asunto, aunquevarios autoreshan apuntadola

liberalizaciónde muchos sectoresintervenidos a partir de los altos cincuenta.La circular 4/8/1952 de la
ComisariaGeneraldeAbastecimientosy Transportesindicabaque«seguirásiendopreceptivoel infonnede esta
ComisariaGeneral para las siguientesindustrias: fábricas de conservasde pescados,industrias de tuestey
torrefaccióndecafé, fábricasdemolturaciónde semillasoleaginosas,almazaras,fundicionesde sebo,extractores
de aceitede pescado,extractoresde aceitede omjo, desdobladorasde grasas,refineríasde aceitede oliva y
orujo,refineríadetodaclasedeaceites,fábricasde margarina,fábricasdegrasascomestibles,fábricasde grasas
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sucapacidadde representarlos interesesde los gruposempresariales,sí se mantuvodurante

todo el periodo.Estonoslleva al siguientey último puntode esteapartado.

A pesardel carácterteóricamente«vertical» de los Sindicatos,en realidadestaban

divididos en dossecciones,la de los obrerosy la de los empresarios.De estasdospartes,la

patronal fue la más importante:«seafirma explícitamenteque sedanlos patronosy no los

trabajadoreslos quetendríanla voz dominanteen los asuntoseconómicos»(Payne,1987, p.

278).Dadoquela actuaciónde los empresariosseestudiaráenseguidaen el próximoepígrafe,

ahorasólo seapuntaránalgunasideassobresu función. SegúnVelarde(1967,Pp. 69—70), la

OrganizaciónSindical en Españatuvo una gran influencia en su política económica,y fue

utilizadapor los empresariosparadefendersusintereses,lo queexplicaenúltima instanciael

alto grado de monopolio de la economíaespañolaen ese periodo.Aceptandola validez

generalde estahipótesis,en el casoconcretodel condicionamientoindustrial los indicios no

apuntanen estadirección. La actuaciónde los Sindicatosen estaregulaciónse canalizóa

travésde dosvías: favorecera los industrialesestablecidosfrente a los nuevosentrantes,y

servir de voz para defenderlos interesesde determinadosgruposde empresariosfrente al

Ministerio de Industriay Comercio.

Una forma aproximadade comprobarel primer aspectoescompararla actuacióndel

Sindicato en las nuevas industriasy en las ampliaciones.En la tabla 4.15 apareceesta

comparación.El hechode que el porcentajede informesnegativosseamayor en las nuevas

industriasque en las ampliacionesesun indicio de la utilizaciónporpartede los industriales

establecidosde los informes sindicales como barrera de entrada frente a los nuevos

competidores.No obstante,la diferenciaentreambosno esmuy alta (71 porciento frentea 65

por ciento), y es inferior a la que huboen las denegacionesfmalesde la DGI entrenuevasy

ampliaciones(tal comosecomprobaráen elpróximoepígrafe).A estosele añadeel hechode

que una ciertadiferenciaa favor de los ya establecidoses lógica, debido a que éstos tienen

mayor experiencia burocráticay empresarial.Por tanto, no parece que los Sindicatos

empleasende forma destacadasus informesparafavorecera los ya establecidosfrentea los

nuevosentrantes.

concretas,fábricas de grasashidrogenadas,sulfuradas,en atencióna que en orden a la regulación de las
campañasde materiasque lesafectansubsistentodaviadeterminadasintervenciones»(norma1). Otrasmuchas
industriaspudieronesecarácterpreceptivodel informe.
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TABLA 4.15. Informesde los Sindicatosy resoluciónfinal adoptadapor la DCL segúnfueran nuevas
industriaso ampliaciones

Sector Química Textil TOTAL

=
71%

Año 1940 1948 1952 1959 TotaIjí 943 1947 1952 1959 Total

% de informes negativos en
NUEVAS INDUSTRIAS

81% 87% 60% 56% 66% 78% 86% 64% 82% 76%

% de informes negativos 811
AMPLIACIONES

18% 38% 40% 46% 44% 68% 77% 70% 75% 76% 65%

Fuente:AGA.

e.

La segundaactuaciónde los Sindicatosfue su utilización, porparte de determinados
e.

grupos empresariales,como un organismo capaz de defender sus interesesfrente a la
Administración. Se han encontradoalgunosejemplosde estaactuaciónrelacionadoscon el

condicionamientoindustrial. En 1943, el SindicatoNacionalde la Construccióntrasladóa la

DGI una peticiónde un grupo de yeserosde Morón de la Frontera(Sevilla) para que no se
e.”

autorizarannuevasindustriasen esaciudad.Al ser competenciade la Dirección Generalde

Minas, no seconoceel resultadofinal de dichapetición (documentoA. 10). Por otro lado, en
e

1955 el SindicatoNacionalde la Alimentaciónpidió a la DGI que no seautorizasennuevas
e,,

industriasde pastasparasopa146,y la DOI le hizocasoy envió unacirculara las Delegaciones es

e
Provinciales(n0 665)prohibiéndolesque autorizasenningunanuevaindustriao ampliaciónsin

e

su permiso.El hecho de que en algunosotros sectoresindustrialesfueran prohibidas las

autorizaciones(ya sevio anteriormenteel casode las cárnicas,las que usabanazúcaro las de
e..

147 elapiel) esun indicio deotrasactuacionessindicalesen la direcciónanterior
e

Los ejemplosanteriores,así como la literaturade la época,refuerzanla hipótesisde e

unosSindicatosactuandoeficazmenteen favor de determinadosgruposempresariales,aunque
e

esnecesariauna investigaciónmonográficay rigurosasobreestacuestión.Sin embargo,hay

que hacerdos matizacionesa la hipótesis anterior, al menosdesdeel punto de vista del
e

condicionamientoindustrial.En primer lugar, todos los ejemplosexpuestoshacíanreferencia

e

e

‘~ El informe del Sindicatoindica, trasexpresarla necesidadde queexistaun entendimientocordial y paralelo
entre ambos organismos,que tras un estudio profimdo y meditado ha constatadoel desequilibrio entre
produccióny consumo.Además,se comprometea mejorarsusinstalaciones.

‘~ Otros ejemplos,no relacionadosconel condicionamientoindustrial, tambiénmuestrana los Sindicatoscomo e.
defensoresde determinadosgrupos empresariales.Huesa(1982, Pp. 91—92) refiereel casodel Proyectode Ley —

deOrdenaciónde la IndustriaResineraen 1944,dondelosayuntamientosse quejandela inclusiónde la Sección e
de Resinasdentro del Sindicato Nacional correspondiente,lo que provocaríaque «la única representación
positivadentrodel Sindicatola llevaránun reducidísimonúmerodeseñores,quesonprecisamentelosquedesde
hacemuchosañosvienenejerciendoun verdaderoMonopolio del negocioresinero,puestoqueacaparandel 75
al SO por lOO de la producción»(p. 92). Otro ejemplolo vuelven a ofrecerlos industrialesde pastasparasopa, e
quienesen 1944 sereunierony, a travésdel SindicatoNacionalde Alimentación,fijaron unoscoeficientespara
laadjudicacióndemateriasprimasdiferentesal criteriode las Delegacionesde Industria(circularno 227).

e
e

e
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a sectoresindustrialesmuy específicos,y que realmenteatravesabanporgravesproblemasde

escasecesde materiasprimasy sobreproducción.Por tanto, es diftcil afirmar que, de forma

generalizada, los empresarioscon más influencia pudieran utilizar eficazmente a los

Sindicatosparacapturara los funcionariosdel MIC en buscade barrerasde entradasfrentea

nuevoscompetidores.En segundolugar, y relacionadocon lo anterior, los Sindicatos no

frieron el único instrumentoque tenían los empresariospara realizar sus actividadesde

búsquedade rentas,y abundanlos ejemplosen estesentido.Así ocurrió con el sectorde la

cervezaenEspaña(GarcíaRuiz y Laguna 1999).Antesde la GuerraCivil no existíaninguna

fábricagrandede cervezaen la ciudadde Valencia,a pesarde seruna zonade gran consumo

potencial.Los distintosproyectosde construcciónde unanuevafábrica en los añostreintano

sellevarona cabo,y seinterrumpieroncon la guerra.Despuésde ésta,seretomóel asuntopor

parte de las cerveceras,pero en un nuevo marco institucional determinado por el

condicionamiento industrial y la Organización Sindical. A través del Sindicato

correspondiente,senegocióla instalaciónde unanuevafábricaen Valencia,que contaríacon

la participaciónde las principalescervecerasdel país, y que se llamaría «El Turia». Sin

embargo,la empresa«El Águila» sedesmarcódel proyectoy optó por construirsu propia

fábrica. En la investigaciónde GarcíaRuiz y Laguna se destacael enfrentamientode «El

Aguila» con su Sindicato,y el hechode que estacervecerasalierabien paradadebido a los

buenoscontactosqueteníacon la Administración(estabaapoyada,entreotros, por el Banco

Hispano Americano). Al final la DGI autorizó, sin ningún problema, las dos fábricas en

Valencia.

La principal conclusiónde esteejemplo es que no se puedeestableceruna norma

generalen la actuaciónde los Sindicatosrespectoal condicionamientoindustrial. Dependede

cadacaso, y serequierenestudiosparticulares(comoel de la cervezaanterior)parallegara

conclusionesdefmitivas.De lo visto en estasecciónsepuedeconcluir que los Sindicatosno

tuvieronuna influenciadecisivaen el condicionamientoindustrial’48. Tal comoseveráenel

próximo epígrafe,la actuaciónindividual y los contactospersonalesde muchosempresarios

pesarontanto o incluso másque la actuacióncolectiva de gruposdeempresarios,actuación

colectivaen la quelos Sindicatosno tenían(ni legalmenteni en la práctica)el monopolio.

‘4’ Otro factor que corroboraestahipótesis es el hechode que el Parlamento(corporativo)espafiolno ejerció
ningún tipo de influencia en el condicionamientoindustrial. En el capitulo 2 se explicó cómo el franquismo
prefirió utilizar instrumentoslegislativosdesegundoorden,como las órdenes,en vez delas leyeso losdecretos.
Así ocurrióen el condicionamiento,dondelas órdenese inclusootrasfigurasmenorescomo las comunicaciones
internas,fueron el único instrumentoutilizado paradesarrollarla regulación,lo quepermitió evitarel controldel
Parlamento.
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6. EMPREsAsY EMPRESARIOS

El último agenteque faltaparacompletarel estudiodel condicionamientoindustrial es

el empresario y su empresa. Hasta este momento, se han estudiado las principales

característicasdel Estadoen la regulación:sus ideas,la plasmaciónde éstasen la legislación,

la aplicaciónreal de la intervención,y los diferentesagentesque, dentrode la maquinariadel

Estadoy de susorganismoscorporativos,influyeron enel condicionamientoindustrial.Pues

bien, la empresay el empresarioson el objeto de la regulación, los que padeceno se

beneficiande ella. Cabepreguntarse,por tanto, cualesfueron sus reaccionesy susposibles

influenciasen el establecimientoy desarrollodel condicionamiento.Estoes lo que seanaliza
e.

en el presenteepígrafe. —

Hasta el momento,la ciencia económicano ha sido capazde elaboraruna teoría
e.

generalsatisfactoriaque explique la mayor partede los problemasy característicasde las e.

empresasmodernas,ni tampocoha podido estableceruna conexiónentreesasteoríasde la
e.’

empresay las teoríasde los empresarios.Sólo existenanálisis parcialesdel problema: las

teorías de la organizaciónindustrial, el enfoque neoinstitucional de la empresacomo
e.

instituciónalternativaal mercadoen funciónde los costesde transacción,y diferentesteorías

sobre la figura del empresario como innovador, como agente que asume riesgos e
es

incertidumbres,o comoposeedordemotivacionesy característicaspsicológicasy sociológicas

propias(Santos,1 997a).
es

En este epígrafese utilizarán algunasde estasaportacionespara investigar,por un

lado, la estructurade las empresasafectadaspor la regulación,y por otro, la influenciaentre —
es

los empresariosy los reguladores.El mayorpesosedaráa estesegundoaspecto,al papeldel

empresario.La actuaciónde los empresariosestámuy influida por el marco institucional
es

donde realizan sus actividades,y estemarco institucional depende,en gran medida, de la
e.,actuacióndel Estado.Éste puedeofrecernormasreguladorasy fondos presupuestariosque
es

beneficieno perjudiquena la actividadempresarial.Duranteel franquismo,y tambiénen el
e.’periodoanterior—desdefinalesdel siglo XIX—, las relacionesdel empresarioconel Estadose
e

orientaronprincipalmentehacia dos frentes:la protecciónfrentea la competenciaexternae
es

interna,y el control de la presiónsindical(PérezDíaz, 1985, p. 6). Aquí nos interesasólo el
es

primerodeestosaspectos. es
e

La relaciónentreempresariosy marco institucional sepuedesimplificar suponiendo
que esarelaciónessólo exógenao unidireccional,de tal maneraque el empresarioseadapta e

es

al marco institucional existente,pero no intenta modificarlo. Esta visión contienevarios
es

es
es

e.
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supuestosimplícitos, el principal, la homogeneidadde todos los empresarioscuyo único

objetivo esmaximizarbeneficios.Siguiendocon estasimplificación, los empresariospueden

orientarse hacia dos tipos de actividades, 1) las productivasregidas por un mercado

competitivo e impulsadaspor el proceso de innovación, y cuyos beneficios sociales —

crecimientode la rentay del bienestar—superana los individuales—beneficiosempresariales—,

y 2) la búsquedade rentasa travésdel sectorpúblico, actividadque no generanuevasrentas

ya que sólo redistribuyelas existentes,y que, además,provocanumerosasineficienciasen la

economía.El marco institucional, por encimay al margende los empresarios,es el que

detenninarála inclinaciónde éstoshaciaunau otraactividad.

Sin embargo,el supuestode la neutralidadde los empresariosrespectoal marco

institucionales poco realista. Por esose estánimponiendocadavez con mayor fuerzauna

seriede trabajosque admitenun cierto gradode endogeneidad,en línea con el enfoquedel

«public choice».En estostrabajos,el marco institucional aparece,no como algo externoy

ajenoa los empresarios,sino comouna consecuencia—al menosen parte—de su actuación.

Los dosenfoquesanteriores-exógenoy endógeno—sehanutilizado paranumerososestudios

sobre los empresariosen ~ La principal conclusiónde estostrabajoses que los

empresariosespañoles,bien porel marcoinstitucionalexistente,bienporsuactuacióndirecta

(endógena)en la configuración de ese marco, utilizaron las numerosasintervencionesy

regulacionespúblicasparaprotegersede la competenciainternay externa.El estudiode las

actuacionesempresarialesen tomo al condicionamientoindustrial servirá,entreotrascosas,

paraañadirun elementomása los estudiosanteriores.El análisissedividirá en dospartes.En

la primeraseusarála simplificación exógenaparaver la influenciade estaregulaciónen los

empresariosy sus empresas.En la segundaseromperáel supuestoexógenoparabuscarlas

influencias endógenasentre empresariosy regulación,y determinarhasta qué punto los

empresariosinfluyeronen el origen y el desarrollodel condicionamientoindustrial. Esto nos

permitirá, en el último epígrafe de este capitulo, comprobar la relación entre los dos

~ Existennumerosostrabajosenestalínea,aunquelamayoríasólo estudianun sectoreconómicodeterminado.
Se puedenencontrarreferenciasdeestostrabajosen Tortella (1994,cap. VIII), y una interesanterecopilaciónde
estudiosen Cominy Aceña(1995).Algunostrabajoshanabordadoel estudiogeneralde la claseempresarialen
España,comoPérezDíaz(1985),Fraile(1991 y 1998),Cabrera(1997), y el ya citadoTortella(1994,cap.VIII).

Es necesariocitar la interpretaciónquehaceTortelladel factor empresarialen España,el cual sealeja,en parte,
dela mayorladelos estudiosanteriores.SegúnTortella (1994,cap.VIII), las característicasmentalesy culturales
de la sociedadespañolaen el largoplazoconstituyenla explicación última de la falta de un verdaderoespíritu
empresarialen España:«una sociedadque desdeel siglo XVI se congelé en una ortodoxia impuesta,que
reprimió sistemáticamenteel pensamientooriginal y la libertadde acciónen buscade la felicidadterrenaacabé
encontrándose,tres siglos mástarde, sin unaclaseempresarialcompetitivay dinámica. Las actitudessociales,
repito,sonmuypersistentes:hayindicios dequeel problemanose haresueltotodavía»(p. 195).
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principalesagentesque intervinieron en el condicionamientoindustrial: el Estado y los

empresanos.

6.1. Influenciasdel condicionamientoindustrialen los empresariosespañoles

El condicionamientoindustrial fue unaintervenciónque influyó de formamuy intensa

en todos los factoresde la actividadempresarial.Estainfluenciasenotó, por un lado, en la
e.

denegaciónde los proyectosempresarialespara abrir nuevosestablecimientosindustriales,

ampliar la capacidadproductiva,o trasladarlaa otra provincia. Peroademás,habíamuchas

otrasoperacionesqueestabantambiénbajoel controldirectodel condicionamiento:el tipo de
e.,maqumariaa utilizar(nuevao usada),la tecnologíaa emplear,el númerode obreros,etc. En
es.

estecaso, las autoridadesno actuabana travésde la denegaciónde los expedientes,sino e.

e.
mediante la concesión de autorizacionescondicionadasal cambio de alguna de las

es

característicasdel proyecto presentadopor el peticionario. Dichas condicionesiban desde
pequeñoscambioshastamodificacionesradicalesdel proyectooriginal’50. El intensocontrol

es

de las autoridadesen la creacióny desenvolvimientode las industriasen España,unido al
es

hechodeque el condicionamientoindustrial fue unaregulaciónmuy estableque sedesarrolló

sin cambioslegislativosde importanciadurantemásdeveinte años,muestrala influenciaque —

es
tuvo en todaslas facetasde la actividadempresarial,influenciaque iba muchomásallá de la

es
simple puestaen funcionamientode una industria. En estasecciónse analizantodos estos

es
efectossobrela función empresarial.

es

es

es
es

es

es

___________________ es

130 Esta segundacaracterísticaes la quemás se puedeasociaral nombrede «condicionamiento»,ya que se

condicionala concesiónde una autorizaciónal cumplimiento de una serie de normas que determinanlas
autoridades(aunqueestasnormasno eranfijas ni establecidasapriori, sino que las imponíanlas autoridadesen
cadaexpediente).El expedienten0 47.578 es un buenejemplode estasituación.En 1956 un industrial textil de
Lugo presentóun proyectodenuevaindustriapor un valor de 25 millonesdepesetas.El proyectocontemplabala
construccióndemaquinariapropiaen susinstalaciones,y solicitabaque se le concedieranayudasal igual quea
otra empresade Badajoz que se habíabeneficiadodel «plan Badajoz». La Dirección Generalde Industriano
aceptónadade esto,y el solicitante rehizo su petición, renunciandoa los beneficiosdel «plan Badajoz»y a
construir su propia maquinaria,y elevandoel presupuestohasta cerca de 100 millones de pesetas.En ese
momentolas comunicacionesentrela DelegaciónProvincial de Pontevedray la DG! dejantraslucirun tono de
desconfianzae incluso de despreciohacia este industrial, dudandode su capacidadempresarial.AA final se
autorizó la nuevaindustria, peropermitiendosólo una capacidadproductivamucho menorque la solicitada,y
dejando para más adelante,si los funcionariosconsiderabanque la marchade la empresaera buena, la
posibilidaddefuturasampliaciones.



Capitulo 4. El condicionamiento industrial durante el periodo autárquico, 1938-1963 261

6.1.1. Incrementosen los costesde las empresas

El efecto más inmediato de estaregulaciónfue el incrementoen los costesde las

empresasespañolas.Este aumentofue causadopor los costesburocráticosnecesariospara

ponerenmarchael procedimientoadministrativo,porel tiempo quesedemorabael proceso,y

por la incertidumbreasociadaa la posibilidadde denegaciónde la petición. A lo largo del

capítulo ha quedado demostrada la importancia que tuvieron estos costes en el

condicionamiento,y ya otrosautoreshabíanconfirmadoestasituación.Es el casode Ramón

Tamames,quien al refirirse a la liberalización que la Orden 5/111961 introdujo en el

condicionamientoindustrialdel cemento,comenta:

Unasupresióndeestetipo no es,ni muchomenos,nimia. Cualquieraqueconozcalos trámites,
anunciospúblicos,informes,etc.,que serequeríaen el expedientede concesiónde un permiso
parainstalar una fábrica de cementos,sabe lo que estatímida liberalización significa y lo
muchoque,en el futuro, puederepresentaren nuestromercadode cementos(Tamames,1961,
p. 81).

Pozuelo también se quejó de la negativa influencia de estos costesburocráticosen los

empresarios,sobretodo en los más pequeños.ParaPozuelo(1955, p. 187) todo estoera un

«innecesariogravamenque sufreel industrial»,y denuncióconcretamenteel importantegasto

que representabael anuncio en los Boletines Oficiales, además de los honorarios

reglamentarios.

El tiempo de resolucióntambiénafectó considerablementea las empresasespañolas.

La propia Administracióneraconscientedel problema,y en MIIC (1947, p. 31) hablabade

«demorasy entorpecimientos»del sistema. Ya se ha visto (tabla 4.13) cómo la realidad

confirma el crecimientohasta1947 del tiempo de resoluciónde los expedienteshasta 10

meses,y cómo en los añoscincuentaestademorasemantuvoalrededorde los 7 u 8 meses.

Incluso una vez autorizadala empresa,en muchasocasioneséstatardabamucho tiempo en

ponerseefectivamentea funcionar. Las autoridadesdaban un plazo para ello, y muchos

expedientesdel AGA eran solicitudes de prórrogasporque la empresano había podido

cumplir el píazo otorgadopara ponerseen funcionamiento.Por tanto, duranteesosaños

existió unasituacióngeneralizadade dificultad paraponerenmarchanuevasinstalaciones,no

sólo a causadel condicionamientoindustrial (los 8 ó 10 mesesde media que tardabala

Administración en resolver la solicitud), sino también debido a las otras intervenciones

estatalesque dificultaban el posteriordesarrollode la función empresarial(necesidadde
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electricidad, de materiasprimas, de transporte, de elementosproporcionadospor otras

industrias,etc)151.

La pruebamásevidentede la preocupaciónpor los trámitesburocráticosy su demora

estáen las cartasde recomendaciónquelos industrialesdirigían al MIC (y queaparecenen los

expedientesoriginales del AGA y en varias cajas dispersas).Evidentemente,el primer

propósitodeestascartaseraconseguirla autorización.Por ejemplo,JoséMartí Prats,dueño

de una fábrica de puntillas y primo de Antonio Robert, le escribe agradeciéndolesu

intervenciónparaque le autorizaranuna petición: «comocomprenderásnosha satisfechoen

gran maneradicha solución, probándomeello de nuevo el interés que personalmentehas

tomado en dicho asunto, quedándotemuy obligado y altamentereconocido»(caja AGA

7.182). Se han encontradovarios telegramasde estanaturaleza.Pero lo que másdestacaen

casi todosellos es la preocupaciónporque sesolventaracon rapidezsuasunto.Es el casode

la cartaanteriordeJoséMartí Prats,cuyo objetivoprincipal erasolicitara Antonio Robertque

acelerasela concesiónde un certificadode importaciones.En el anexose incluye otracartade

recomendacióncuyamotivación es,de nuevo, la aceleraciónde los trámites—ya que parece

que dapor supuestoquela autorizaciónseva a conceder—,y poresosólo insisteen «la rápida

solucióndeesteasunto»(documentoA. 11).

La consecuenciadirectade lo anterior fue un aumentoen los costesde las empresas,

sobretodoen los costesfijos, aunquetambiénen los variables,ya que los futurosaumentosde

producciónrequeriríannuevassolicitudes.El resultadofinal fue una economíaque sesituaba

por debajode su fronterade posibilidadesde producción.Además, la incertidumbregenera

otros efectos.Uno de ellos era la corrupción y la actuaciónal margende la ley que se

incentivó con el condicionamientoindustrial. Por un lado estabanlas posiblescorrupciones

personalesa las queseha aludidoen el párrafoanterior.Por otro lado, estabala actuaciónal

margende la ley, la existenciade empresasno legaleso lo que sedenominala «economía

sumergida».Este es un fenómenoque siempreha existido y que es muy dificil de medir,

inclusohoy en día. Peroesde suponerque duranteel períodoautárquicosu intensidadfue

mucho mayor, sobre todo por causa del condicionamiento.El expedienten0 11.181, ya

comentadoanteriormente,y quetratabasobrela apariciónenValenciade un gran númerode

fábricasde curtidoclandestinas,essólo una muestrade esteproblema.La siguientecartaque

Un ejemplo de estasituaciónque, repito, fue generalizada,y requeriríaun estudiodetalladosobretodaslas

intervencionesque interferían en el desenvolvimientode las empresasespañolas(algo que desbordalos
propósitosde estatesis),esel de la fábrica «El Águila» en Valencia—ya comentado—:una vezautorizada,un
directivo de la empresatuvo que dirigirse a la SecretariaGeneralTécnicadel MIC a solicitar permisopara
comprarhierrosque lepennitiesenconstruiresafábrica(cajaAGA 7.125).
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JuanBurgosPamplona—un empresarioal que le handenegadounaindustriade colas—remite

alDirecciónGeneralde Industria,esbastanteelocuenteenestesentido(expediente23.759):

Por lo que afectaal contenido de los escritosde impugnaciones,pocopodemosañadirqueno
hayamosdicho en el pliego de descargoremitido a la Delegaciónde Industria, ya que los
argumentosque en ellos se dan son razonesde competencia,y las dificultades con que
tropiezannuestrosimpugnadoresseránidénticasparanosotros,perocon estamentalidady sin
arriesgaralgo, la industria nacional estaríatodavía fabricando colas hirviendo huesosy
despojosanimalesenunaolla.
[...] queremoshacerresaltar el hecho que parecepresidir todas las resolucionesde los
Organismosencargadosde informar en principio las peticionesde instalaciónde industrias,y
quesostienenun criterio equivocadoanuestroparecerque a nadiefavorecey conel queno se
evita~ueunaaranpartedela industriaNacionalviva al margendela Lev, quizáen partecomo
consecuenciadeestaestrechezde criterio y dc la restricciónquepor partedeestosOrganismos
se quiereejercer(subrayadomio).

Los ingenierosindustrialesde las DelegacionesProvincialeseranlos encargadosdevigilar las

empresasclandestinas,pero la falta de mediosy de personalno ayudarona que su labor en

estecampofuesemuyeficaz.

Otro elementoque influyó en el incrementode los costesde las empresasfue la

distorsióndel espírituempresarial.La actividadempresarialcomportaun elevadogradodc

incertidumbre,ya queel empresarionecesitahabitualmenteinvertir unacantidadmuy elevada

de dinero que luegono puede recuperarfácilmente,al menosa corto plazo, y además,los

beneficiosno estánasegurados.Por tanto, es lógico pensarque cuando un agentedecide

introducirseen un nuevonegocio(o ampliarel quetiene), se lo piensamucho,y no actúade

forma inconscienteo precipitada.Uno de los argumentosque utilizaronlas autoridadespara

justificar el condicionamientoindustrial era, precisamente,el contrario: el Estado debía

controlarlos impulsos,muchasvecesequivocados,de los empresarios.DemetrioCarcellerse

refería,como sevio anteriormente,a los proyectosempresarialesque, sin posibilidadesde

desarrollo futuro, florecían en Españadurante los primeros años cuarenta. Y en los

expedientesoriginalesdel AGA sevuelvea observarmuchasvecesestaactitud&or ejemplo,

en el expedienten0 47.578ya comentado,donde los funcionariosdudabande la viabilidad

económicadeeseimportanteproyectoempresarial).Las críticasatal actitudsonevidentes:el

Estado,los burócratasconempleofijo enla Administración,no sonlos agentesmásindicados

paradiscernirla viabilidad de un proyectoque un empresario,poniendoen riesgosu propio

dinero o patrimonio,seatrevea comenzar.A estoseune el hechode que los instrumentos

estadísticosy de trabajocon que contabanestosburócrataseran muy deficientes,lo que se

tradujoen un bajonivel técnicoen las resolucionesde los expedientes,dondesimplementese

exponíael argumentode la denegaciónpero sin apoyarloen datos. Como consecuenciade
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todo lo anterior,la posibilidaddehaberfrustradoproyectosempresarialescon futuro, a través

del condicionamientoindustrial, fue muygrande.

Un ejemplo—ya citado— confirma estaúltima impresión: la escasezde hojalataen los

añoscuarentadificultó la actividadde las fábricasde conservas,lo que justificó numerosas

denegacionesa estas industrias; algunos empresariosreaccionaronproponiendoutilizar la

maderacomo envase,lo que hacia que las autoridadesautorizasenel proyecto; pero una

empresade conservasde tomates(expedienten010.563>propusoenvasaren vidrio, a lo que la

DGI senegóalegandoque el envasede vidrio no eraeconómico.Suponiendoqueesto friera

cierto,no secomprendeentoncesporqué esteindustrialhabíapasadoporalto esteimportante

detalle,mientrasque el funcionariode la DGI, que en el citadoexpedienteno exponeningún

argumentoo cifra parasostenersu afirmación,no.Es posible que se hubierafrustrado una

innovaciónempresarialque hoy en día estámuy desarrollada,como es la presentacióndel

tomateen envasesde vidrio.

Otro ejemplo,en la línea anterior,esel de la preocupacióndel MIC por la maquinaria

nueva y la usada.Este ministerio se obsesionóporque las industriasutilizasen máquinas

nuevas,y no maquinariadesegundamano.Así, muchasdenegacionessebasabansóloen este

aspecto,y la DOI instó a los ingenierosde las DelegacionesProvincialesa que vigilaran la

compra de maquinaria usada por las nuevas industrias152. Las máquinas nuevas,

evidentemente,tienen una función de coste variable menor que las viejas. Pero esto no

significa que sólo searentableproducircon máquinasnuevas.Existen otros muchosfactores

que puedenhacerque la utilización de máquinasviejas sea tambiénrentable:la diferencia

entrelos doscostesvariablesmedios,el preciodel mercado,la amortizaciónde los costesde

capital de la máquinavieja, o las expectativassobre los precios futuros del mercado.El

criterio de impedir sistemáticamentea las nuevasindustriasque comprenmáquinasusadases

muy rígido, y pudo impedir que los empresariosaprovechasenoportunidadesdel mercado.Al

menoshabíaque habersepreguntadoqué razonesimpulsabana muchosempresariosa usar

máquinasusadas.

Un último ejemplosobre la cuestiónes el de las salascinematográficas—ya visto—.

Hastaahoraseha argumentadoque las actuacionesde las autoridadesen el condicionamiento

industrial secaracterizaronpor la ausenciade reglasclaras,lo que provocabaun aumentode

la discrecionalidad.Sin embargo,aunqueen estaocasiónsí que sefijó un criterio claro—el

152 Estosingenierosvefan un indicio de la existenciade maquinariausadacuandocomprobabanque el capital

declaradoen lasolicituderainferior a] precio de las máquinasnuevas.
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aforo no podíaexcederdel 20 por ciento de la población—,esto provocó, a su vez, nuevas

distorsiones:suponíahomogeneizarla demandade cine en toda España,peijudicandoa

aquellaspoblacionesdondeestademandafueramayor,e impidiendola introducciónde mayor

competenciay la expansiónde lasposibilidadesde consumode los demandantesdecine.

El incrementode la incertidumbretambiénfue provocadapor la ausenciade garantías

legales en el régimen de Franco, situación que afectó al condicionamientoindustrial. En

primer lugar, los industrialesno tenían derechoa recurrir a los Tribunales de justicia, y

dependíansólo de las decisionesdel MIC. La legislaciónadmitíael recursoparaaumentarlas

garantíasde los empresarios,pero con el tiempo las autoridadesintrodujerondisposiciones

legalesque dificultabanestosderechos:desdela Orden3/2/1941que sólo permitió recurrir a

los industrialespeticionarios,hastala Orden26/1/1942que, con la figura del «aplazamiento

de la resolución»,eliminó el derechoal recursocuandola denegaciónsebasabaen la escasez

de materiasprimas.

6.1.2. La aparicióny desapariciónde empresas

Ademásdel incrementode los costes,hayotro efectodel condicionamientoindustrial

que generalmentepasamásdesapercibido.Las economíascapitalistasse caracterizanpor la

continua aparición y desapariciónde empresas.El condicionamientoafectó a las dos

variables.Respectoa la aparicióndenuevosproyectos,en principio las autoridadesutilizaron

estaregulaciónpara evitar, o al menosdisminuir, el cierre de las empresas,prohibiendola

aperturade aquellasque, segúnsu interpretación,no tenían futuro. No obstante,tampoco

pareceque estaregulacióninfluyera de forma detenninanteen la cifra total de creaciónde

nuevasindustrias en España.En el estudiode JiménezAraya (1977) sobre la creaciónde

sociedadesmercantilesenEspaña,no seobservaque, durantelos añoscuarentay cincuenta,la

creacióny ampliaciónde sociedadessufrieraalgunavariaciónapreciable.En el cuadroIV de

eseartículo (p. 159) secompruebacómo, trasla GuerraCivil, creceel númerode sociedades

(y sucapital)duranteunoo dosaños,y luegoseestancaduranteel restode los añoscuarenta,

paracrecermásrápidoa partir de los añoscincuentay aúnmásen los sesenta.Es, por tanto,

una evoluciónparalelaa la de la rentay el producto industrial español.El condicionamiento

industrial no afectó al número total de nuevassociedades,ya que aquellos sectoresen

expansiónacabaron,anteso después,siendo ocupadospor las nuevasindustrias o por las

ampliacionesde las ya existentes.Los efectosde esta regulaciónse notaron más en las

distorsionesque produjo dentrodel sectorindustrial, provocandounaasignaciónfinal de los
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recursosdistinta a la que sehubieraproducidosin laregulación.Estasdistorsiones,másqueal

montototal de nuevassociedades,afectaronal desarrollode unossectoresfrentea otros, al de

unos tamañosde fábrica frente a otros, y al de las industriasya establecidasfrente a las

nuevas.La primerade estasdistorsiones(sectorial)ya seha tratadoen las páginasanteriores,y -

las dos últimas seestudiaránen los próximos apartados.Peroanteses necesarioanalizarla

otracarade la monedade la apariciónde empresas:sudesaparición.

Uno de los objetivos del condicionamientoindustrial era evitar la desaparición

traumáticade empresasque,una vezestablecidas,no fueranviables;paraello, las autoridades

intentabanidentificar ese tipo de industrias para impedir que abriesen. Si esto hubiera

funcionado,la consecuenciahabríasido una disminución en el númerode bajasindustriales —

u.(empresasque se retiran del mercado). Sin embargo,es bastante improbable que las
u.

autoridades—concretamenteque un número muy pequeñode ingenieros industriales en

Madrid— tuviesen esa «asombrosa»capacidadde análisis del futuro de un proyecto

empresarial.La aplicaciónprácticadel condicionamientosedirigió, sobretodo, asolucionar

algunosproblemasespecíficosde escaseces(materiasprimas,divisas),de excesode oferta,y

a servir comobarrerade entradaa las nuevasindustrias,favoreciendolas ampliacionesde las
e

ya existentes.Por esono es previsible que esta regulación afectaraal número de bajas

industriales,al igual queocurrióconelnúmerode altas. —
e

Sin embargo,hay un aspectoquepudo distorsionarestasituación.La desapariciónde
e

empresasunida a la aparición de otras nuevas no es un proceso negativo. Puede ser —

preocupantesi las quiebrasafectanaun gran númerode empresas,perosi semantienendentro
e

de unos límitesrazonables,esteprocesode renovaciónde empresases muy positivo para la —

mr
economíadeun país””. El condicionamientoindustrialpudo distorsionaresteequilibrio entre mr

creacióny destrucciónde empresas,incentivandoartificialmentela resistenciaal cierre de las
e

industrias.Es lógico queun empresarioseresistaa abandonarun proyectodondeha invertido
mr

tiempo y dinero, y donde ha incurrido en muchos otros costes (esfuerzos,disgustos, —

e
incertidumbre).La hipótesisdel comportamientoracionalindicaque, si el costeinicial ya no

e
se puede recuperar,el cálculo coste—beneficiono debe teneren cuentaese coste inicial —

mr
irrecuperable’54,aunque,en la realidad,muchasveces no se actúa así; en el caso de los

e

e,
153 Lo negativoseríala permanenciaindefinidade todaslas empresas,algo queno es propio de las dinámicas
economíascapitalistas,aunquequizássí de otrostipos de organizacioneseconómicascomo la medieval, donde
unaempresa(normalmentefamiliar) sobrevivíadurantemuchotiempo.El peijuicio queproducelapermanencia,

esin renovación,de las empresaspuedeser comparadocon las enfermedadescancerígenas,que seproducen
precisamenteporque deja de funcionar el mecanismo que destruye las células, y éstascrecende forma
descontrolada.
154 Por ejemplo,si alguienentraaver unapelículaenunasalade ciney éstano le gusta,esirracional aguantar

e

e

u.
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empresarios,los costes iniciales irrecuperablessueleninfluir en su decisiónde resistirsea

abandonaruna empresaque no estádandobeneficios’55. El condicionamientoindustrial, al

aumentarestos costes iniciales, pudo hacerque los empresariosse resistieranaún más a

abandonar proyectos sin viabilidad futura. En otras regulaciones parecidas al

condicionamiento,estoscostessepuedenrecuperarmedianteun sistemade licencias:el coste

de la autorizaciónsetraspasao sevende,y el preciode la licencia refleja los costesque el

empresariotuvo paraobtenerla autorización.Sin embargo,el condicionamientoindustrial no

permitióel sistemade licencias.La únicaopciónposiblefue el cambiodepropiedad,peroéste

no fue un instrumentomuy utilizado. Por tanto,los costesburocráticosy de incertidumbreque

produjo el condicionamientoindustrial pudieronprovocar, en determinadoscasos,que los

empresariosseresistierana abandonarun proyectoqueno tenía futuro156.Al igual queocurría

antescon el crecimientode las nuevassociedades,el efecto global de esteproblemano fue

seguramentemuy importante,perosí quepudoafectaradeterminadossectores,y sobretodoa

los pequeñosempresarios.Esto noslleva al estudiode los efectosdel condicionamientoen la

dimensiónde las empresas.

6.1.3. La dimensiónde los establecimientosindustriales

Segúnvarios autores,uno de los principalesproblemascon los que seha enfrentado

tradicionalmentela industriaespañolaes la pequeñadimensiónde sus establecimientos.Las

causasde estasituaciónsonmuy variadasy esmuy dificil llegar a conclusionesdefinitivas

sobrela cuestión(Fariñas,Calvo, Lorenzo,Jaumandreu,Huergo,eIglesia, 1992).Suponiendo

que el pequeñotamañode los establecimientosfueraun problemaen la industriaespañolade

los años cuarentay cincuenta,el condicionamientoindustrial podría haberlo corregido

mediantelaautorizaciónde aquellasindustriascon unasdimensionesy característicastécnicas

hastaquetermine la películay no salirseen medio de la proyección,porqueel costede la entradano se va a
poderrecuperarenningúncaso.
155 Estadiscusiónes bastantecompleja,porquelo que no quiero dar a entenderes que el empresario(o el

espectadordel cine)estáactuandoasí de forma irracional.Lo queindicoes quehayotros elementosquedeben
tomarseencuentaparaanalizarla actuacióndeestosagentes.Unode estoselementospuedeserel intertemporal:
un espectadorde cine puedecreerque, trasunahorade películaaburrida, laúltima mediahoracambiaráy se
transformaráen unapelículaentretenida;por su parte,el empresariopuedeesperarque, aguantandoun cierto
tiempo con pérdidas, en el futuro logrará recuperarlasal cambiar la situación. Otra explicación se puede
encontaren las motivacionespsicológicasde los empresarios,queprovocanesa resistenciaa abandonarsus
proyectosempresariales(para las aportacionesde los psicólogosen el estudiode la función empresarial,ver
Santos1997a,cap. 6).
¡56 Esteefecto se puede dar incluso en aquellasregulacionesque admiten el sistema de licencias.Así, por

ejemplo,hay casosde fannaciaso de taxis con abundantesbeneficiosquecoexistencon otros establecimientos
queapenaspuedensobrevivir,y queno puedenni siquieravendersulicenciapararecuperarlos costesiniciales.
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apropiadas,y la denegacióndel resto. De hecho,Tamames(1961, p. 77) fue consciente,en

esosaños,del «formidable»instrumentoque estaregulaciónrepresentabapara solucionarel

problema de la pequeñadimensión, ya que permitía fijar, por ejemplo, unos «mínimos

adecuadosde capacidaden cada sector». Sin embargo, en la práctica las autoridades

franquistasapenastuvieronencuentaestacuestiónduranteel períodoautárquico.Aunquese

pueden encontrar algunas declaraciones y actuaciones—dentro del condicionamiento

industrial— mostrandointeréspor esteasunto’57,fueron indicacionesmuy esporádicasy que

no concretabannada(ningunaregla,ningún criterio). Huboque esperara lasnuevaspolíticas

industrialesde Gregorio López Bravo en los años sesenta,entre las que desucóla nueva

orientacióny los cambioslegislativosdel condicionamientoindustrial en 1963, para que el

régimen de Franco se preocuparaexpresamentedel problemadel pequeñotamaño de los

establecimientosindustriales. Por ello, en el próximo capitulo se analizará con mucha

profundidadtodo esteasunto,limitándonosen esteapanadoa investigarbrevementealgunos

aspectosrelacionadosconel tamañode las industriasantesde 1963.

El hechode que no existiera,por partede las autoridadesfranquistas,una voluntad

claradeutilizar el condicionamientoindustrial parainfluir en los tamañosindustriales(hasta

1963),no significa que estapolítica no afectara,de forma indirectae involuntaria,al tamaño

de las empresas.Por un lado, varios hechosmuestrancómo el condicionamientotendia a

beneficiar(auntorizándolasmásfacilmente)a lasempresasmáspequeñas.En primerlugar, la

legislación permitió que las empresasdel grupo la que no utilizasen materias primas

sometidasa cupo fueran, por ley, automáticamenteautorizadas.Además, los requisitos

burocráticosde las peticioneseranmáscomplicadoscuantomásgrandefuera la empresa.En

segundolugar, en un epígrafeanterior se vio cómo muchosexpedientesque presentaban

gravesproblemasparaserautorizadospor la Administración(escasezde divisas,de materias

primas, industria suficiente>,eran fmalmenteautorizadospor la DGI cuandoeranindustrias

muy pequeñaso modestas,debido a que —segúnlas autoridades—su puestaen marchano

afectariasignificativamenteal restode las industrias.

‘“ Dos ejemplos: en la circular n0 528 (caja AGA 7.180) se indica que las DelegacionesProvinciales
«resolverlán]conformea su criterio, debiendoexigirseen las nuevasinstalacionesun niinñno de condiciones
técnicasy económicasproporcionadasa la importanciade la industria»;y en un expedientepromovido por la
CasadeGanaderosde Zaragozaparasolicitarun nuevolavaderode lana,sele autorizacon la condiciónde «que
la instalaciónse realice sobrela basede los más modernosadelantosde la técnicatanto en los elementosde
produccióncomoenlos métodosy procedimientosde fabricaciónasí comoa quese completeel proyectoactual
conetcorrespondienteal complementodel ciclo industrial conla obtenciónde lossubproductosde lasaguasdel
lavado».



Capitulo 4. El condicionamiento indusfrial durante el periodo autárquico, 1938-1963

Sin embargo,los datos realesno confirman lo indicadoen el párrafoanterior. Para

estudiarla relaciónentreel tamañode la empresay la tendenciaa autorizaro denegarpor

partede las autoridades,seha utilizado el capitaldeclaradopor la empresaensu solicitud’58.

En la tabla 4.16 se ha comparadoel porcentajede denegacionesde los capitalescon el

porcentajede denegacionesde los expedientes.El resultadoes que el primero es mucho

menorqueel segundo(salvo el sectortextil en los añoscuarenta),lo que significaquecuanto

mayor es el capital, menor la tendenciaa denegarlo —o dicho de otra forma, que las

autoridadesdenegabancadavezmenoscuantomayorfuerael tamañode las empresas—.

TABLA 4.16. Porcentajedel capitaldenegadosobreel total solicitado, comparadocon elporcentaje
de expedientesdenegados

Sector
% capital % expedientes

Mo Capital denegado Capital total denegado denegados

Química

1940 21.361.590 227.753.145 9% 43%
1948 7.522.473 288.507.925 3% 38%
1952 10.563.225 204,622.491 5% 16%
1959 14.368.200 351.859.400 4% 74%

TOTAL 53.815.468 1.072.742.961 5% 29%

Textil

1943 15.989.515 45.697.500 35% 30%
1947 31.045.840 86.573.601 36% 47%
1952 2.565.800 100.202.178 3% 11%
1959 4.888.000 198.756.803 2% 93%

TOTAL 54.489.155 431.230.088 13% 23%

Fuente:AGA.

La contradicciónanteriorhacenecesarioun estudiomáscompletosobrela influencia

del condicionamientoen el tamaño de los establecimientosindustriales. Para ello se han

intentadodistinguir las diferenciasde resoluciónentretodos los tramosde capitalmedianteel

procedimiento estadísticode «crosstabs».Los resultadosde este estudio estadísticose

presentanen las figuras4.5 y 4.6. Enambasfiguras seobservaque la curvapolinómica tiende

a decreceren los intervalosmásaltos de capital, lo que confirma que las grandesempresas

teníanmásfacilidadparaver autorizadassussolicitudes.En cambio,la interpretaciónparalas

empresaspequeñas(tramosbajosdecapital)no estátan clara. Así, en las industriasquímicas

lasempresasmáspequeñastienenunmayorporcentajede denegaciones(figura 4.5),mientras

‘~ Estedato no estádisponibleen las resolucionespublicadasen el BOE, por lo quese hatenido que recurrira
losexpedientesoriginalesdelAGA. En estosexpedientessepodríahaberutilizado (comomedidordel tamañode
la empresa)el númerode obreros,quetambiéndebíaaparecerenla solicitud. Sehaoptadoporelcapitalporque,
paralos propios fúncionariosdel MIC, éstaera la variablebásicaparasutrabajo(porejemplo,paradetenninarsi
una empresapertenecíaa] grupo la ó al grupo Ib). Además,mientrasqueel dato del capital se encuentraen la
mayoríadelas solicitudes,el del númerodeobrerosno.

269
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que en las textilesno, con una curva polinómicaen forma de U invertida (figura 4.6). Todo

estohacenecesarioprofundizarenestetramoinferior del capital.

FIGuRA 4.5. Porcentaje de denegacionespor tramos de capital (cross—tabs)en las industrias
químicas
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FIGuRA 4.6.Porcentajede denegacionespor tramosdecapital (cross—tabs)en las industriastextiles
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Las dos figuras anterioresse basanen los expedientesdel AGA. Estos son los

expedientestramitadospor la DGI (grupo 2), por lo que muchosexpedientesde empresas

pequeñas resueltos por las DelegacionesProvinciales (grupo 1) no aparecen aquí.

Concretamente,los expedientesdel grupo la eran directamenteautorizados por las

delegacionesy, del resto, sólo aquellosquepresentabanproblemaso que serecurríanibanala

DCI. Tanto los problemáticoscomo los recursos,por su propia naturaleza, tendían a

denegarsemás,por lo que el porcentajede denegacionesreal de los expedientescon capital

inferior a 50.000pesetasfue menorqueel indicadoen las figuras anteriores’59.Portanto, los

expedientesdel AGA no sonrepresentativosen el tramoinferior, ya quemuchosdeelloseran

tratadospor las DelegacionesProvinciales,con un porcentajede autorizacionesmuchomayor.

La cifra de 50.000pesetastiene importanciadebidoa que erael límite legal quedeterminaba

el pasode un grupo a otro, y que mfluyó en las probabilidadesde obtenermásfácilmentela

autorización.Poreso,muchosempresariosmanipularonsus datosparano llegar a las 50.000

pesetasde capital,lo queoriginó protestasde otrosempresariosy distorsionesimportantes.Si

las figuras 4.5 y 4.6 secontemplandesdeel punto 50.000enadelante,la tendenciaesmucho

másclara. En conclusión,las curvasreales,sobretodoenel sectorquímicoque esdondemás

se dio estadistorsión, debieronestaren realidad un poco más hacia abajo en el extremo

izquierdo,con formadeU invertida.

Concluyendo,la intervenciónde las autoridadesrespectoa los diferentestamañosde

empresasen el condicionamientoindustrial tuvo las siguientes características:1) una

tendenciaa autorizar más a las empresasmuy grandes,aproximadamentelas de más de

500.000pesetasde capital; 2) no seobservaningunadiferenciade tratoen un tramomediode

empresasque comprende,aproximadamente,desdelas 50.000 hastalas 500.000 pesetasde

capital —si acaso,unaligera tendenciaa autorizarmása medidaque aumentabael tamañode

la empresa—;y 3) una mayor autorizaciónde las empresaspequeñas,las menoresde 50.000

‘~ Un indicio de este problema aparece con la comparación de los porcentajes de denegaciones dcl AGA con los

de los Boletines Oficiales. De fonna aproximada, se puede considerar que los expedientes del AGA menores de

50.000 pesetas equivalen a los expedientes de los Boletines Provinciales (BP), mientras que los AGA mayores de

500.000 pesetas equivalen a los del ROE. Esto supondría que los porcentajes de denegacones deberían ser

parecidos en ambos casos. Los resultados confinnan que esto es lo que ocurre en la segunda relación (AGA con

BOE), pero no en la primera, sobre todo en el sector químico, tal como se observa en la siguiente tabla (indica

los porcentajes de denegaciones):

Sectores HP (grupo 1) AGA (< 50.000pta.) ROE(grupo2) AGA (> 500.000pts.)

QUIMICA 19,8% 36,1% 20,9% 12,1%

TEXTIL 25,7% 23,1% 14,1% 17,8%
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pesetas,debido fundamentalmentea la legislación que beneficiabadirectamentea estas

industrias—salvo las que necesitasendivisaso utilizasenmateriasprimassometidasa cupo—.

Hay que recordar,respectoa esto último, que la barrerade las 50.000 pesetasse mantuvo

inalterabledurantetodo el periodo,por lo que sefavoreció la creacióndeempresascadavez

máspequeñasrelativamente,y que no realizabanimportaciones.Pozuelo(1955)sequejó de

estacircunstanciaporque«la realidadactual ha impuesto la casi total desapariciónde las

industriasdecapital inferior a 50.000pesetas,tope quedeberíaelevarsea 250.000o 300.000

pesetas,con lo que sedisminuiríael númerode aquellaspreceptivamentesometidasal trámite

de información pública» (pp. 186—187). Se puede pensarque, de habersehecho caso a

Pozuelo,hubieradisminuido(aún más) el tamañode los establecimientosindustriales;pero

creo que Pozuelotenía razón, ya que propugnabaponer en igualdad de condicionesa las

empresaspequeñas.Es cierto que la legislacióna partir de 1963 fue en el sentidocontrario,es

decir, autorizarsólo a partir de un nivel mínimo (de capital o de producción),pero no es

menoscierto que el mantenimientode la barrera legal de 50.000pesetas,sobretodo en los

añoscincuenta,benefició de forma perniciosala creaciónde establecimientosindustriales

cadavezmáspequeñosy másalejadosdeltamañoóptimo.

Además,en estosestablecimientosdesucóseguramentemuchomásun problemaya

explicadoanteriormente:la tendenciaa resistirse a abandonarel proyecto. Se tratabade

empresasmuy pequeñas,donde el empresario había invertido relativamente un gran

porcentajede gastoinicial, ya que los costesburocráticossonparecidosen una empresamuy

pequeñaque en unamediana.Ante la incertidumbrede abandonarsu negocioparairse a otro

donde, de nuevo, tenía que afrontar costes burocráticos, y más aún, donde no tenía la

seguridadde obtenerel permisopara realizaresaactividad, lo lógico era mantenersea toda

costaen sunegocio,aunqueapenaspudierasobrevivir’60.

160 La investigacióndeestatesishapretendidoserobjetiva,sintomarpartido afavor o encontradelos diferentes

agentesque intervinieron en el condicionamientoindustrial. Sin embargo,es necesarioapuntar que esta
regulaciónescondemultitud de situacionesdramáticasparaaquellaspersonasque se vieron afectadaspor ella.
Hay muchosejemplosen estesentido,y esmuy dificil exponerlostodos.Uno de ellos puedeserrepresentativo.
Setratade un señorquesolicita un molino (expedienten0¡1.206).y quesIegaquetiene oncehijos, uno deellos
sordo,ciegoy mudo,y quese encuentranen la miseria.El recursoal sentimentalismofuebastanteutilizadoen
las peticiones(sobretodo en los primeros años,indicandoque algún familiar habíamuertoen la guerraen el
bando«nacional»),peroen estanotasequiereenfatizarlo dramáticoqueestaregulaciónpudo serparamuchos
españoles,sobretodo en las zonasrurales,dondela única formade subsistenciaera explotar, por ejemplo,un
pequeñomolino. Es imposiblemedir losefectosque las denegacionesemitidaspor unoscuantosftmcionariosen
Madrid, con altos sueldosy muchopoder, tuvieronsobreuna poblaciónempobreciday miserable,y a la que
encima se le impedía tratar de salirhonradamentede esa situaciónde miseria mediantela explotaciónde un
modestonegocio.
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La ideade que el pequeñotamañode los establecimientosesun problema(algunos

autoresde eseperíodolo denominaban«minifundismoindustrial»)no estátan clara, tal como

se argumentaráen el próximo capítulo. Sin embargo,en este apartadose han presentado

algunosindicios que mostraríanla posibilidadde que el condicionamientoindustrial hubiera

incentivado,de forma artificial y negativa,la aparicióny mantenimientode establecimientos

industrialesexcesivamentepequeños.A esto hay que unir los otros costesque originó el

condicionamientoen las industriasespañolasanalizadosa lo largo de estasección:aumento

de sus costes fijos, de los costes burocráticos, retraso de la puesta en funcionamiento,

interferenciade las autoridadesen el funcionamientoempresarial(obligandoa modificar los

proyectos originales, o prohibiendo el uso de maquinaria usada), incremento de la

incertidumbreempresarialy de la corrupción’61.Ante estosproblemasprovocadospor el

condicionamientoindustrial, cabepreguntarsecómoreaccionaronlos empresarios.Esto es lo

que seanalizaen el siguienteapanado.

6.2. Influenciasde los empresariosespañolesenel condicionamientoindustrial

Considerarque los empresariosreaccionande forma pasivaantecualquierregulación

esun supuestototalmenteirreal (aunqueesquizásel que tienenen mentemuchosburócratasa

la horade establecerlas regulaciones),y solamenteesútil para unaprimeraaproximaciónal

problema.Los empresariosson un grupoque dificilmente permanecepasivoantecualquier

circunstancia,y mucho menosante las regulacionesque les afectandirectamente.En esta

secciónse estudianlas influencias de los empresariosespañolesen la conformacióndel

condicionamientoindustrial.Estasinfluenciassepudieronmanifestarde dos maneras:en el

establecimientode la regulacióny, sobretodo,en sudesarrollo.

161 La siguientedescripciónde Torrero(1995,p. 828) incide enestosproblemasqueafectabana los empresarios

españolesy sus empresasduranteel franquismo:«El periodo autárquico impone un sistemade producción,
distribucióny relacionessocialesorientadohaciaelmercadointerior, conel contactomínimoimprescindiblecon
el exterior.El empresariodebíaadaptarse,comopatróndecomportamientobásico,alas circunstanciasrealesdel
modeloeconómicoestablecido,quesecaracterizabapor un intervencionismoa todoslosnivelesy por la escasez
de materiasprimasy bienesde capital. En estas condiciones,las iniciativas industrialesse concebíanparael
mercadointerno,porqueno habíaposibilidadesni intenciónde articular las unidadesproductivasen un marco
más amplio. El resultadoeranempresasde reducidadimensión,baja productividady excesivocomponente
coyuntura].Deestaforma, escaseabanlas iniciativas de proyectosempresarialesconcebidoscon un horizontede
largoplazo,y lasenergíasse concentrabanenlaobtencióndepennisosdefabricación,licenciasde importacióny
un largo etcéterade autorizacionesadministrativas.Las iniciativas se impulsabancon una visión de negocioa
corto plazoy, normalmente,ligadasalaprovechamientode los incentivosde un aparatointervencionistapresente
entodoslosaspectosimportantesdelavidaeconómica».
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6.2.1. El establecimientodel condicionamientoindustrial

En primer lugar, hay que preguntarsesi los empresariosejercieron algún tipo de

presiónpara que los políticos introdujeranel condicionamientoindustrial. Diversoshechos

indicanque estono ocurrió. Estaregulaciónseimplantóen 1938en su forma casidefinitiva

(ya que la nuevalegislaciónde 1939 apenasintrodujo cambios),y semantuvo establey sin

modificacionesde importanciadurantemás de 20 años.Una situación de guerrano es el

ambientemáspropicioparaque los empresariosllevena cabosusactividadesde presióna las

autoridades.Además,el Ministro que implantóestaregulación—Suanzes—,habíallegadoa su

cargo apenassiete mesesantes y no se había dedicadohastaentoncesa la política. Los

estudiossobre la actuaciónde Suanzesen esosprimerosaños al frente del Ministerio de

Industria y Comercio reflejan un hombre que pudo desarrollar libremente sus ideas

industriales,quemostróuna gran animadversióncontrael «grancapital»,y que no parece,por

lo tanto, que Ñera fácilmente«capturable»por los empresariosprivados(Ballesteros,1997;

SanRomán, 1998)162. Además,la legislaciónindustrialdeesosprimerosañosdel franquismo

se inspiró en las leyes del períodoanterior, sobre todo las de la dictadura de Primo de

Rivera’63. Suanzessiempre mostró su admiración por los Comités Reguladoresde la

ProducciónIndustrial,que fueronlos encargadosde aplicarel condicionamientoindustrial en

los añosveinte(SanRomán,1998).Portanto, lahipótesismásplausiblefue la de que Suanzes

y sus colaboradoresestablecieronel condicionamientoindustrial porque les gustó esta

intervenciónaplicadadurantela anterior dictadurade Primo de Rivera —y que había sido

derogadapor la SegundaRepública—.

La revisiónde las resolucionespublicadasen la Gacetade Madrid (tabla 4.3) muestra

un interésmuy pequeñode los empresariospor estaregulación.Por un lado, el númerode

denegacionesfue bajísimo.Porotro, aunqueel RealDecreto3/12/1926permitía(art. 5 pto. 3)

la posibilidad de que las industrias que no estabanbajo el régimen de condicionamiento

industrial, «pued[a]n estarloa propuestadel Comité, formuladade oficio o a petición de los

interesados»,no huboningunaactuaciónen esesentido,ningúngrupoempresarialse interesó

por incluir su sector mdustrial bajo el régimen del condicionamiento.Por último, la

¡62 Esto no quieredecirque,ala larga,no pudierasercapturado.Perosí quela implantaciónde la legislacióndel

condicionamientoindustrial en 1938 no sedebióa unademandaactivapor partede losempresarios.
163 Anteriormente,en estemismo capítulo,se pudocomprobarestatesis,cuandoenel prólogodel libro dc Robert

La industriatizaciónnecesaria,Areilza indicabaqueconoció a Robencuandoestaba«estudiando,allá por las
postrimeríasde nuestraguerra de liberación, la bibliografia más recienteacercadel asunto,con vistas a la
redacciónde anteproyectoslegislativos»(Robert,1943,p. II).
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derogaciónde estaregulaciónen 1930 no provocó grandesprotestaso inquietudesen los

empresariosespañoles.Por tanto, todo pareceindicar que la clase empresarialespañolano

mostróun excesivointerésporel condicionamientoindustrial,ni a finalesde los añosveinte,

ni a finales de los treinta. Su implantaciónsedebióa motivospolíticos —estaera la tesisde

Borrelí (1946, p. 54)— y, seguramente,a pesar(o en contra incluso) de las opinionese

interesesde los empresarios.

En cualquiercaso,los empresariosseencontrarontrasel final de la Guerraespañola

con el condicionamientoindustrial. Es muy dificil sabersi estuvierona favor o en contrade

estaregulaciónuna vez instalada.Las impresionesque transmitela literaturade la época,

sobretodo de los libros analizadosde Borrelí (1943y 1946)y Pozuelo(1954),muestranunos

empresariosno muy entusiasmadoscon el condicionamiento.Y en una encuestarealizadaa

finalesde los añoscincuenta,seobservacómolos empresariosmanifiestanmayor interéspor

otras regulaciones—como los aranceles—, y que, aunque por un lado les gusta el

condicionamientoindustrial (y protestanporque se autorizan expedientesa pesar de los

infomies desfavorables),por el otro tambiénse quejande los trámitesburocráticos(Linz y

Miguel, 1966, PP. 19—20). En consecuencia,los empresariosse encontraroncon una

regulación impuestapor motivos políticos, cuya aplicación estabaen manosde los altos

funcionariosdel Ministerio de Industria y Comercio,y que no teníaaparienciade poderser

suprimidaa cortoplazo.Por todo ello, la únicareacciónque les quedabaera la deadaptarsee

intentarutilizar la regulaciónensupropiobeneficio.Estoes lo que estudiaenel restodeesta

sección.

6.2.2. La hipótesisde la captura

Todos los autores que, hasta la actualidad, han estudiado el condicionamiento

industrial coinciden en defender la misma hipótesis: los empresarioscapturarona los

reguladoresmediantela utilizacióndel condicionamientocomouna barrerade entradafrentea

los nuevoscompetidores’M~ Borrell, porejemplo,afirmabaque «el denegaruna solicitud de

‘“El término«barreradeentrada»serefiereaunacondiciónqueprovocaunoscostesa largopíazomayorespara
losnuevosentrantesqueparalos ya establecidos(Posner,1992,cap. 10.10).El término«captura».a su vez, se
puedeemplearenun sentidolato, paraindicar aquelbeneficioqueun individuo o un grupoobtienendel Estado.
En estadefinición entrarianmuchos comportamientoscomo la corrupción,el tráfico de influencias,etc. Sin
embargo,en estatesisseentiendepor «captura»la utilización o manipulacióndeuna regulaciónen favor deun
individuo o grupo,utilizando esaregulaciónenun sentidodistintoparael queoriginalmente(o teóricamente)fue
creado.Portanto,enel condicionamientoindustrial lautilización dela regulacióncomobarrerade entradasíque
esunacaptura,porquedesvirtúalosprincipios originalespor losqueseimplantóestaregulación.
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autorizaciónde nuevaindustriao paraampliar,horizontalo verticalmente,las que ya existen,

secorre el peligro [...] de intervenirparamatarde oficio todaconcurrencia»(1946,Pp. 155—

156), y másadelantesepreguntabasi «¿puededecirseque actúasólo de “buen gendarme”o

corre el peligro, con sus resolucionesdenegatorias,de matar iniciativas o de perpetuar

monopoliosde hecho cuya subsistenciano está siempredebidamentejustificada,desdeel

punto de vista del interés colectivo?»(p. 199). Por su lado, Pozuelososteníaque con el

condicionamientoindustrial «seponíantrabasdeestaforma, no sólo a la industrializaciónde

la nación,sino a una sanacompetenciaque hubierapromovido una selecciónautomáticade

las instalacionesmejor concebidasy administradas»(1954, p. 70). Estosdos autoresfueron

funcionariosresponsablesde la aplicacióndirectadel condicionamientoindustrial, por lo que

sus opinionestienen mucho valor, aunqueaquí escribiesensin representarla opinión del

Ministerio de Industriay Comercio.Peroesque, inclusoen las publicacionesoficialesde este

ministeriosedeslizabanargumentossobrela posibilidadde que la regulaciónfueseutilizada

comoun instrumentoanti—competencia:

e

[...] los criterioscenadospodríandar lugar a detenerel desenvolvimientonormalde las ramas
afectadas,haciendo que cuando se normalizara el abastecimientode materias primas e

careciéramosde fábricas suficientes para transformarlas,que se acentuarael grado de —

monopolismode las empresasexistentes,o que el temor irrazonadoa la sobreproducción
impidiera la mejora técnica de la industriaque es el fruto natural de la competencia(MIC,
1947,p. 30). e

e

Previamente,el RealDecreto28/2/1930que derogóel condicionamientoindustrial de 1926, —
e

insistía en esta idea dentro de una enumeraciónde todos los aspectosnegativosde esta

regulación,de laquesepuedenentresacarlas siguienteslíneas:
e

e
[...] gravesinconvenientesquetal tutelaproducíaen las industriasya creadas,incitadasasí al
estancamientoy privadasdeestimulopor un amparooficial que llegabaa constituirlasen algo —.

semejantea otros tantosmonopoliosparcialesy, sobretodo, en el empujeeconómicodel país
en general,ya queprivabaa la libre iniciativade los ciudadanosde la posibilidadde consagrar
su esfuerzoa un trabajo industrial, sometidoparainiciarse o paraexpansionarseal previo
exameny a la condicionadao negadaautorizaciónde los que, ya consagradosa similares
aspectosde la producción, veían un obstáculo en las nuevas actividadescompetidorasy
procurabaneliminarías,porun sentimientohumanoy explicable.

e

e

Hay, por otro lado, numerososautoresque escribieronduranteel franquismo,y que —

aunqueno estudiaroncon profundidadel condicionamientoindustrial,si queconsideraronque —
e

estaregulaciónfue utilizada para mantenero intensificar las situacionesmonopolistas.De
e

forma generalduranteese periodo, y sobretodo en la décadade los cincuenta,numerosos V

e
trabajoseconómicosmostraronla existenciade situacionesmonopolísticasen numerosas —

e

e

e



Capitulo 4. El condicionamiento industrial durante el periodo autñrquico, 1938-1963 277

industrias españolas’65.Una de las causasque provocó esta situación fue, para Alfredo

Cerrolaza,el condicionamiento:

La organizaciónjurídica y la administrativason, en muchoscasos,motivos que favorecenlas
actividadesrestrictivasde la producción.El excesode controlesburocráticosy formalidadesde
esteorden,dificultanconsuscomplicacionesla puestaen marchade nuevasindustrias,y llevan
el desánimoparanuevasinversiones.Enestoscasossepuedencrearsituacionesde favor hacia
las empresasya existentes,a travésde un régimende influenciaseconómicasy políticas,con
las queno suelecontarel reciénllegado. [...]la necesidadde permisospreviospor partede la
Administraciónparainstalarnuevosnegocios1~..] ha extendidosuarraigoentodanuestravida
económica,desdela esferamunicipal—distanciasmininiasentreestablecimientoscomerciales—
hastala ordenaciónde la granindustria.En algunoscasosse llega al extremode queseanlos
propiosindustrialesexistenteslos que informana la Administraciónsobrelaconvenienciadela
nuevainstalación(AutoresVarios, 1954,p. 64).

JuanVelarde(1967,pp. 69—70) sostieneque el incrementodel monopoliotambiénsedebióa

la utilización de los Sindicatospor parte de los empresariospara defendersus propios

intereses.E Higinio Paris(1949,p. 58), en la misma línea,destacaque las prácticassindicales

de distribuciónde materiasprimasunidasa que

se exige una autorizaciónoficial parael establecimientoo ampliaciónde industrias,con una
larga tramitacióny admitiendocuantasobservacionesquieranhacerlos industrialesque se
considerenafectadosporla industriacuyacreacióno ampliaciónse solicita; todo ello ha traído
comoconsecuenciaun aumentodel gradode monopolio.

Baklanoff (1980) tambiéncomparte las anterioresimpresiones,afirmando que <da ley de

autorizaciónindustrial facultabaa las empresasestablecidaspara impedir la entradao la

expansiónde los competidoresy desalentabala inversión de las empresasextranjerasen la

economíaespañola»(p. 233).

Por último, hay que destacarel trabajode Mikel Huesa(1982, p. 96), el único autor

que ha estudiadoel condicionamientoindustrial desdesu derogación(y en el que me he

apoyadoparaencontrarla mayoríade las anterioresreferencias),y que afirmaque,

165 En Toitella (1994,p. 279, pien0 16) secitan los másdestacados.Tambiénsepuedenencontraren Autores
Varios (1954, pp. 59—170) numerosasreferenciasa esteasunto. Esteúltimo libro es una recopilaciónque la
Falangehizo de varios artículospublicadosen el diarioArriba sobreasuntoseconómicos.Uno de losapartados
tratael temade los monopolios,con los siguientesautores:Alfredo CerrazolaAsenjo,EnriqueFuentesQuintana,
JuanVelardeFuertes,JuanPlazaPrieto,A. CotorrueloSendagorta,CarlosMuñozLinares,y ManuelGutiérrez
Barquín.Estosautoresmantuvieronuna líneacrítica con las políticaseconómicase industrialesautárquicasdel
primer franquismo,y uno de sus argumentosfije el crecimiento del poder de los monopolios,sobreel que
publicaron numerosasobrasen ese periodo. Sus trabajostuvieron una gran calidad técnicay económica,y
además,susconclusionesfueranlas correctas,o por lo menosasí lo entiendeGabriel Tortellacuandoalbina que
«los añosCincuentafueronprobablementeel períodoálgido del monopolioen España,parael quese dabanlas
condicionesperfectas:altísimaprotección,fuerte intervenciónestatal,defensade la produccióna todo trance,
crecimiento,industrialización,einflación» (1994,p. 279).
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el efectoglobal de todo esteconjuntode criteriosy prácticasadministrativasquese articulanen
torno de la legislación restrictiva de la libertad de industria, descritaal comienzo de este
epígrafe,fue el reforzamientodelas situacionesmonopolísticasvía la creaciónde unapoderosa
barrera legal de entrada en las distintas industrias. Esta conclusión ha sido apuntadapor
numerososautoresa lo largo del periodoestudiado,aunque,comoseha indicado,se carezcade
evidenciaestadísticasuficientecomoparallegara resultadosdefinitivos.

6.2.3. Algunosejemplosde captura

Recogiendoel guantequelanzaBuesa,las investigacionesdesarrolladasen la presente

tesispermitencomprobarla hipótesisanteriormediantela utilización de numerososdatosy

fuentesprimarias(hipótesisque, hastael momento,sólo seha defendidodesdela intuición o

el razonamiento).Efectivamente,se han encontradoalgunos casosespecíficosde posible

captura por parte de grupos empresarialesmediante el condicionamiento industrial.

Concretamente,la Dirección General de Industria suspendiótodas las autorizacionesde

nuevasindustriasen algunossectores.En varios casosestasituación fue provocadapor la

actuaciónde los empresarios,sobretodo a travésde los Sindicatos(encargadosde defender

sus intereses).El casomás claro fue el del SindicatoNacional de la Alimentaciónque, en

varias ocasiones,consiguió ciertos resultados,como la fijación de coeficientespara la

adjudicaciónde materiasprimasen 1944 (circular n0 227), o la prohibición por la DOL de

todaslas autorizacionesde industriasde pastaspara sopaen 1955 (circular n0 665), de las

industrias cárnicas (Orden 13/12/1943),de las de jabón (Orden 1311/1943), de las que

utilizaranazúcar(circular 17/6/1943),o de las de la piel (Orden 10/1/1947).Sin embargo,en

todosestoscasossetratabade sectoresque seenfrentabanrealmentea problemasdeescasez

demateriasprimasy excesode producción.Sepuedehablarcon propiedadde capturacuando,

sin existir este problema, o no siendo éste excesivamenteimportante, los empresarios

consiguenla protección166•

Sin embargo,otros ejemplosmuestrancómo los Sindicatosno pudieron—aunque lo

intentaron—utilizar el condicionamientoindustrial para beneficiar a los empresariosque

‘“ Ya se explicó antesque, en esta tesis, se entiendepor «captura» la utilización o manipulaciónde una
regulación en favor de un individuo o grupo, utilizando esa regulación en un sentido distinto para el que
originalmente(o teóricamente)fue creado.Así, lautilización de la corrupcióno las influenciaspersonalespara
queunaresoluciónse resuelvaa favor del solicitanteno es consideradoaquí comocaptura.La capturanecesita
que se desvirtúeel principio original por el que se creó la regulación. La utilización de la regulacióncomo
barrerade entradaen el condicionamientoindustrial sí que es unacaptura.Los ejemplosque se hanpuestoen
este párrafo sobre sectorescon excesode producción, por tanto, no son considerados(en esta tesis) como
captura,puesse tratabade sectoresque se enfrentaronrealmentea un problemaquelapropia legislaciónprevió
y, además,la prohibiciónafectabaatodaslas industrias,las nuevasy las ampliacionesdelas ya establecidas.
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representaban.Así ocurriócon el ejemploya comentadode las cervecerasenValencia,donde

«El Águila» sesaliódel acuerdoparaestablecerunafábricacomúnen Valencia,y creóla suya

propia.Otroejemplo(expedienteAGA 36.793)muestracómo,desdela Dirección Generalde

Industria,setratóde evitaralgunosintentosde captura.Trasunadenegacióndesu solicitud de

nuevaindustriaporpartede la DelegaciónProvincial, un industrialtextil presentóun recurso

a la DOI. Su carta es muy expresiva, indicandoque se le ha denegadodebido a que la

Delegaciónde Industriaestá«en manosde unospocosseñores»,que existeun alto gradode

corrupción,y que,aunquesabeque no le va a servir de nada,escribeestacartapara,por lo

menos, poder desahogarse.El Director General de Industria contestapersonalmenteal

industrialindicándoleque no tiene razónen sus acusaciones,y que,a pesarde la «acritud»de

su misiva, resuelveautorizar su petición. Este ejemplo, apanede su carácteranecdótico,

refleja perfectamentecómo la acción colectiva y la individual estabanpresentesen el

condicionamiento,y cómo no sepuedeestableceruna hipótesisde que el comportamiento

colectivo fue el predominante.De hecho,en esteexpedientese observaque la actitud del

Director Generalde Industriaes de intentardesmarcarsede la acusaciónde estarcapturado

por ciertos empresarios,cosa que consigue,al menos en este caso, al autorizar a este

industrial. La centralizaciónde las decisionesen la DGI deMadrid pudoconseguir—ya seha

dicho antes—evitar las capturasquepudieranintentarseen las DelegacionesProvincialespor

partede industrialeslocales.

El casodel sectorde los cementosconfirma las ideasanteriores.Diversosestudios

(GómezMendoza,1987; Rosado,1997)handescritoa estesectorcomo uno de los másclaros

ejemplos de comportamientooligopólico. En cambio, en la tabla 4.7 se observaque el

porcentajede denegacionesde los cementosfue muy bajo—apenasllegó al 10 por ciento—. La

explicaciónesla siguiente:los empresariosde cementos,sobretodo los decementoportland,

eranun grupomuy poderosoquetenía lacapacidadde capturaralEstadoparaprotegersede la

competencia.Peroentre los instrumentosque utilizaron para estaprotecciónno estuvo el

condicionamientoindustrial. Los estudioscitados anteriormenteexplican algunos de esos

procedimientos,como el control —a travésde regulacionesestatales—de la propiedadde las

minasnecesariasparael negocio.Paraestegrupo,por tanto, el condicionamientono servía

parasus intereses,másbien era un estorbo,puesla barrerade entradaseproducíaantes(al

adquirir las minas)de la peticiónde la solicitud. Por esoel porcentajede denegacionesfue

muy bajo, y la mayoríade esasdenegacionesse produjeronen la provinciade Cádizen los

años1954—1956,lo que fue seguramenteun reflejo de la luchaporel controldel oligopolio en

esaprovincia(setratabade un oligopolio espacial).
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Por último, las característicaslegalesy prácticasdel condicionamientodificultaron la

posibilidaddeutilizarlo comounabarrerade entrada.Por un lado, en muchosexpedientesse

haobservadola utilización de unaprácticade los peticionariosque consistíaenadelantarsea

las autoridadesmediantela instalacióno la comprade maquinariapreviaa la solicitud de

autorización.En estecasosejugabacon el argumentopsicológicode tenerya establecidala

empresa,por lo quelos funcionariospodíanresistirsea denegaresapetición.Evidentemente,

en muchoscasosse denegabade todas formas, pero estapráctica, sobretodo cuando una

fábricaya estabaen funcionamiento,solíaconseguirlos efectosesperados.Además,ya sevio

cómo las propias autoridadeseran conscientesde este problema,y dieron órdenesa sus

flmcionarios para que actuarancon prudencia;así, se prefería poner una simple multa a

clausurarla fábrica.Porotro lado,tambiénse utilizó, en numerosasocasiones,laestrategiade

abrir unaindustriaconun capital inferior a 50.000pesetas—cuyaautorizacióneramásfácil de

conseguir—,para luego ampliarla hastael capital en un principio deseado.Las autoridades

fueron conscientestambiénde estaestrategia,pero no pudieronhacermuchaparaevitarla. Y

en tercer lugar, la autorizaciónno daba lugar a ningún derecho,por lo que tampoco los

industrialesestablecidosconseguíanningúnprivilegio de estasituación167

En conclusión,hastaestemomento no se han encontradoindicios suficientesque

muestrenuna utilización generalizada—por parte de los industriales establecidos—del

condicionamientoindustrial comouna barreradeentradaparalos nuevoscompetidores.Ello

hacenecesario,por tanto, profundizaren esta situación. Esto se hará, en primer lugar,

revisandolas condicionesteóricasquepudieronfavorecero impedir la captura,tanto desdeel

lado de la oferta (las característicasdel Estado que le hacían ser más fácilmente —o

dificilinente— capturable),como de la demanda(la capacidadde los empresariosparaactuar

colectivamentey poderefectuarla captura).Esteprimer estudiosedesarrollaa continuación,

en los dos próximos apartados.En segundolugar, se comprobará,en la práctica, si hubo

efectivamentecapturao no. Estaúltima cuestiónseabordaráenel siguientey último epígrafe

deestecapítulo,queservirácomoconclusión.

167 Esto contrastaconlo queocurríaen otrasregulaciones.Por ejemplo,en las importaciones,y trasun complejo

procesoburocrático,«unavez aprobadoslos trámitesde primeraimportacióntemporal,eraposiblereincidir en
operacionesidénticas»(ClaveraaaL, 1, p. 230).
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6.2.4. Factoresdeoferta: la posibilidadde los reguladoresde sercapturados

Todos los datospresentadosen estatesis confirmanque las propiascaracterísticasde

los reguladoresfacilitabansucaptura.El funcionamientodel condicionamientoindustrial se

desarrollóen tomoa un grupomuy pequeñode funcionarios:el Ministro, el DirectorGeneral

de Industria,y los ingenierosindustrialesquetrabajabanen la seccióndeNuevasIndustriasen

Madrid(cuyonúmero,en 1947,eradecuatro).Inclusosi setomanencuentalas Delegaciones

Provinciales,a pesarde quedesdelos servicioscentralesdel Ministerio seintentódespojarles

de todopoderdecisorio168, habíasólo un IngenieroJefeencadadelegación,con un númerode

funcionariosmuy reducidoencadacaso.

Viver (1978)destacala importanterupturaque supusoel régimende Franco,a pesar

dequea priori cabríapensarlo contrario:

[...] el franquismo supuso,a nivel de personalpolítico, una ruptura conrespectoa regímenes
precedentes.Incorporó,en general,hambresnuevos,sin experienciapolítica,y, en sumayoría,
hombresque, si bien representabana diversospartidos y flienas políticasprecedentes,no
habíanocupadoen éstasunaposiciónde liderazgo.La discontinuidades total y manifiestacon
respectoa la Repúblicay, aunquepuedasorprender,con respectoal Hienio cedo—radical(p.
191).

Viver muestraque pocosmiembrosde la elite política habíantenido conexionesimportantes

con las grandes empresas,las fmanzas o los latifundios, aunque confirma que estas

conexionesfUeron adquiridasdespuésde entraren el gobierno169(el caso de JuanAntonio

Suanzesencajabastantebien en estainterpretación).Numerososestudioshan confirmado lo

anterior, y los diferentescasosde cartaspersonalesque los industrialesdirigían a los altos

funcionariosdel MIC pararesolverasufavor los expedientesdel condicionamiento—vistos en

estecapítulo—confirmanesaimpresión.

6.2.5. Factoresde demanda:la capacidaddecapturade los empresariosespañoles

Una vez demostradoque los funcionariosdel MIC podíanser capturados,entraen

juego la capacidady la voluntadde los empresariosparaactuarde formaconjuntay tratarde

~‘ Estehechotuvounainfluenciaindetenninadaenlaposibilidaddecaptura,ya queporun lado los funcionarios
centralesde la DGI evitaron que los ingenierosindustrialesde las DelegacionesProvincialespudieranser
capturadospor los industrialeslocales(ya secomprobóen un ejemplo anterior,exp. n0 36.793),peroa la vez la
concentraciónde tanto poder decisorio en unospocosfuncionarioscentralizadosen Madrid pudo facilitar su
captura.
169 Esto refuerzatambién lahipótesisdefendidaanteriormentesobrela no influencia de los empresariosen la
implantacióndela regulaciónindustrial.



282 La regulación económica en tas dictaduns

capturar,comogrupo,a estosfuncionarios.Estesegundoaspecto,al contrarioqueel primero,

no fue tan claro. Es necesario distinguir entre la captura individual de determinados

empresariosaislados,y la capturacolectiva llevadaa caboporun grupo de empresarioscon

interesescomunes.Paraentenderlohayque teneren cuentaque, en todaaccióncolectiva,hay

dos elementos,el individual de cadamiembro del grupo, y el colectivo. Olson (1965) ha

establecidoperfectamentelas interrelacionesentre estos dos elementos,muchas veces

contradictoriosentresí, mediantela enumeraciónde una seriede característicasque deben

tenerlos individuosparaque la accióncolectivadel grupoal quepertenecenseaeficaz.En el

casode los empresarios,aunqueporun lado poseenmuchaspropiedadesque les facilitan la

acción colectiva (¿pertenenciaa un grupo pequeño,coincidenciade objetivos comunesen

determinadoscasos, etc.), por otro lado tienen varias característicasindividuales que

dificultan su acción colectiva (entre las que destacael individualismo y el carácter

innovador’70).Estodificulta suasociacióncon otros empresarios,ya quesiemprepermanecerá
*

en todos ellos, en su plano individual, un instinto competitivo frente a los otros, que son
eprecisamenteaquelloscon los que tiene que llegar a acuerdos.Sin embargo,en la realidadse
e

han dado casosde empresarios,habitualmentedel mismo sector industrial, que se agrupan
e

paracapturaral Estado.Por ejemplo,Fraile (1991} hademostradoque estoes lo que ocurrió
e

en Españadurantela primeramitad del siglo XX. Fraile estableceuna seriede condiciones
eque hicieron factible la accióncolectivade esosempresarios,entre las que se encuentrala e.

disminuciónde los costesdebidaa la concentracióngeográficade la industria—que facilitó la —

e
vigilancia de los free—riders—,y al atraso agrario —que incrementé los beneficios de la

e.

protecciónal frenar los aumentossalariales—(Fraile, 1991,pp. 203—204)’~’. Estascondiciones
e

se basanen las característicasque Olson estableciópara que un grupo puedarealizar más *

fácilmente la accióncolectiva: grupospequeños,poco dispersos,con incentivos selectivos, —

e
etc. (Olson, 1965). Por tanto, lo que aquí se pretendeargumentares que estasacciones

e,
e

e170 Schumpeterfue el primer economistaque destacólas característicasindividualesdel empresariocomo un

agentediferenciadodel resto, con un papel privilegiado en el desarrolloeconómico.Posterionnente,varios
autores,con la ayudade otras cienciassocialescomo la psicología(McClelland) o la sociología(Hagen),han
perfeccionadoesta línea de investigaciónde las característicasde este grupo social tan trascendentalparael
crecimientoeconómico(Santos,1997a).
~ Fraile también incluye otrascondicionesdesdeel lado de la ofertareguladora,y quehacenreferenciaa la

inexistenciade un marco político representativoque hiciera responsablesa los políticos —que concedenla e
regulación—frentea los consumidoresquesalenperdiendoanteel aumentodel proteccionismo.Esteaspectoya
ha sido estudiado,parael condicionamientoindustrial,en el párrafoanterior.El mismoautor (Fraile, 1992b)ha
demostradola existenciade capturaen la empresapúblicasiderúrgicaen España.Por último, en Fraile (1998)

e
vuelvea retomarel mismo argumento,al establecerque la retóricaanti—competenciaque se desarrollóen España
desdefinalesdel siglo XIX fue aprovechada,si no provocada,por los empresariosespañolesparadefendersede
la reacciónde aquellos sectores—básicamentelos consumidores—que salíanpeijudicadosde una proteccióne e.
intervenciónestatalcadavezmásintensa. a

e

e
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colectivassolamentesonposiblesbajo unascondicionesmuy determinadas,sin las cualesla

tendenciahabitualde los empresariosesla de no cooperary mantenerunaactitudcompetitiva

e individual frenteal resto172

En el casoconcretodel condicionamientoindustrial, hay que ver si los empresarios

tuvieron capacidade incentivospara agruparse.La evidenciamuestraque esto no fue así,

debido principalmentea dos causas:(1) porqueel marco institucional del franquismono

incentivóadecuadamentela capacidadde los empresariosparadesarrollarla accióncolectiva,

y (2) porqueel condicionamientono fue un instrumentoque otorgaraventajaso incentivos

clarosa los gruposempresariales.

(1) ¿Quécapacidadtuvieronlos empresariosespañolesparaagruparsey actuarcolectivamente

durantelos primerosañosdel franquismo?.La interpretacióntradicional ha sostenidoque,

desdefinales del siglo XIX, se empezóaestableceren Españaun sistema«corporativista»o

de «nacionalismoeconómico»que establecióuna estrecharelaciónentrela Administracióny

los empresarios,por la que, entreotrascosas,seprotegíaa estosúltimos de la competencia

exterior e interior (Muñoz, Roldány Serrano,1978; GarcíaDelgado, 1984; Velarde,1984;

PérezDíaz, 1985; Cabrera,1997)173.La mayoríade estoseconomistassostienenque estas

característicasseprolongaronduranteel franquismo.

Sinembargo,varios hechospermitenmatizarla hipótesisanterior.Los empresariosse

encontrarontras la GuerraCivil con un nuevomarcopolítico y económicobastantediferente

al que había anteriormente.Existen pocos trabajos que estudien específicamentea los

empresarioseneseperiodo,aunquetodossacanparecidasconclusiones.El más importantees

el estudiode Linz y Miguel (1966), basadoen una encuestarealizadaa finales de los años

[72 La hipótesisdefendidaenestepárrafoesbastantepolémica,ya quemuchosautoressostienenlo contrario:la

tendencianaturalde losempresariosa asociarsemásquea actuarindividualmente.La polémicase deja ahí,pero
puedeserilustrativodescribirotra polémica,si no similar, sí con bastantesparecidos:paramuchoseconomistas,
la tendencianatural de los empresarioses la de buscarel monopolio.Bastarecordar la famosacita de Adam
Smith dondeseñalabaque «es raro que se reúnanpersonasdel mismo negocioaunquesea paradivertirse y
distraersey quela conversaciónno tennineen unaconspiracióncontrael público o en algunaestratagemapara
subir los precios»(1984 [1776],libro 1). Estaideaha sidomuy popularentrelos economistasy, sobretodo, en
EstadosUnidos, dondeincluso una serie de disposicioneslegales (antitrust) trataron(y tratan) de regular la
apariciónde los monopolios.Sin embargo,otros autoreshancriticado estaidea, por ejemplo George Stigler,
quiensostieneque la competenciavía preciosesun sistemamuy dificil deatacarporpartedelas empresas,y que
los comportamientosmonopolisticossonmuchomás laexcepciónquela regla.Esosí, Stigler consideraqueel
mayor ataquecontra la competenciaproviene,no de la existenciade empresasgrandeso de un númeromuy
pequeñodeempresasen un sector,sino de la regulaciónpúblicade lavida económicay la recíprocaintervención
delosgruposeconómicosenel sectorpúblico (Stigler, 1965y 1992,cap.6).

‘~ La primerapublicaciónque estudiólas asociacionesde los empresariosen España,durantela dictadurade
PrimodeRiveray la SegundaRepública,Ño Perpillá(1952).
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cincuentaa unamuestradel empresariado174.La encuestase hizo en un periodode cambio,

dondeel Plan de Estabilizaciónde 1959 estádeterminandoun nuevo marco económicoy

social que iba a modificar muchas cosas, entre otras, las relaciones entre Estado y

empresarios.Por eso sus resultadospuedentomarsecomo un reflejo de las actitudesquelos

empresariostenían, hastaesemomento,de sus relacionescon la Administracióndesdeel

nacimiento del franquismo. Pues bien, en este estudio se constata,en primer lugar, la

existenciade un gran número de instituciones que defendían los interesesde grupos

empresariales,a pesardeque,teóricamente,el franquismosólo permitíael monopoliode esta

representacióna los Sindicatos:

No hay que olvidar que la reducción a una unidad bajo una dirección pública de las
organizacionesdedefensade «interesesde clase»—comolas llama el legisladoren algúnlugar—

enprincipio debíaafectarpor igual a las entidadespatronalesy a las de los trabajadores.Ya
inicialmentese eximieron(aunquetemporalmente)por su importanciatradicional,las Cámaras
deComercio,Industriay Navegación,losColegiosprofesionalesy algunaotra.La realidadviva
que describiremosdespuéseximió unamultitud de organizacionesde tipo empresarialde vieja
historia y/o que representaninteresesmuy importantesy bien organizados(Linz y Miguel,
1966,PP. 17—18).

La existenciade todosestosorganismospudopermitir que la accióncolectivasedesarrollara

de forma mucho másdinámicaque si hubieraestadoencorsetadapor el monopolio de los

Sindicatos. Sin embargo,y esta es la principal conclusión de éste y otros estudios, los

empresariosespañolesde los años cuarentay cincuentaapenasdesarrollaronuna labor

colectiva de presióna la Administración,y lo que primó fue su acciónindividual. Un buen

indicio de esta afirmaciónse encuentraen la opinión de los propios empresarios,que se

considerabanmuy alejadosde los procesosde decisionespolíticas. Los empresarioseran

conscientesde que en donde se tomabanrealementelas decisionesimportantesera en el

Ministerio, y que sus organismoscolectivosapenaspodíanactuar.A lo largo del trabajode

Linz y Miguel seofrecealgúnejemplode «capturas»1 pero la conclusióngeneralque saca

esteestudioesque el poderpolítico de los empresariosfue muy bajo. y que setratabasobre

todode un podernegativo,consistenteen intentarque suempresao su sectorindustrialno se

vieran afectadospor las políticas económicas,pero sin ser un poder positivo o creativo

“~ Existe tambiénun trabajo,publicadopor laOrganizaciónSindical —bajoel impulsodel profesorArnaizy de
FranciscoTonas—,queaportaunasestadísticasde laopinión de losempresariossobrelamarchade laeconomía
(indicadoen Velarde,1995,p. 1289).

‘“Por ejemplo,laobligaciónde utilizar lossacosde yuteparaharinaunasolavezpor razoneshigiénicas,lo que
beneficiabaa los textilesperoperjudicabaa losharineros—en Linz y Miguel (1966,p. 36) apareceel industrial
harineroquesequejadeestamedida—.
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destinadoa obtenerprivilegioso rentasdel Estado.Linz y Miguel denominanenestesentidoa

la claseempresarialcomo la de los «privilegiadosimpotentes»(1966, p. 120). En muchas

entrevistasestápresenteuna sensaciónde temorhacia el Estado, todo lo contrario a una

situación donde los empresariosobtuvieran privilegios de la clasepolítica. La siguiente

declaracióndeunempresarioreflejaperfectamenteestasituación:

Yo me expongo,si hablo con Franco,dicenalgunos.Todos tienen miedo de ser demasiado
diplomáticosy lo que hace falta es valor. Hace poco, el Ministro de Industria no quería
concederuna ampliación. Yo le dije «lucharemossobre ello, incluso contra usted». Luché
tambiéncuatro añossobre..(aquí un problemade la industria vizcaína), hastaque por fm
Franconosdio la razón(Linz y Miguel, 1966, p. 52).

Otros estudioscorroboranlo apuntadoanteriormente.PérezDíaz (1985) considera

que,aunqueesciertoque lo queesteautordenominael «problemasocial»—esdecir, el control

de la presiónde los Sindicatos—fue resueltode formamáso menossatisfactoriaparatodaslas

partes(incluidos los obreros,a los que se les ofreció una seriede compensacionescomo la

estabilidaden el trabajo o un sistema de Seguridad Social), «quedabaun “problema

económico”,de regulaciónde mercados,de dosisrelativasentreel sectorpúblico y el privado,

depolítica económica,sin resolver»(a,. 6). Tambiénsehavistoanteriormentecómorecientes

investigacionessobreel periodo autárquicofranquistaargumentanque hubo muchatensión

entrelas autoridadespolíticasy el sectorprivadoempresarial(Cabrera,1991 y 1997; Gómez

Mendozay SanRomán, 1998; Santos,1997b)176.PérezDíaz encuentralaexplicacióndeesta

situaciónen que la «estructuracorporativao semicorporativatenía,en todo caso,un gradode

coherencia,coordinacióno sistematicidaddébil» (j’. 6). Aguilar (1997),por su parte,también

defiendeestahipótesisparael casode las políticasmedioambientales,considerandoque «el

diseñoinstitucionalen Españaestávinculadoa dos factoresbásicos:la tradiciónde un estado

intervencionistay poco abierto a la participación social en las tareaspúblicasy la débil

presenciade las asociacionesprivadasen el procesopolítico (a,. 196).

En conclusión,la impresiónde los estudiossobrelas actividadesespañolasduranteel

franquismoesla deque,aunquepudieronexistir algunoscasosde actuacionescolectivas,la

¡76 El propio PérezDíaz (1985, p. 3) advierte del peligro de considerarque los interesesdel Estadoy de los

empresarioscoincidensiempre,unavisión muyrelacionadacon la ideamarxistadel Estadocomoun instrumento
de la claseempresarial:«Contra las teoríasmarxistas,que postulanla correspondenciade interesesen última
instanciaentreclaseempresarialy clasepolítica en las sociedadesliberalesy capitalistas,mi punto de partida
consisteen postularuna instrumentaciónrecíproca,parcialo limitada, que incluyeuna tensiónpermanente(que
puedeabocara la ruptura)entrelas mismas».
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acción empresarialcolectiva tuvo poca influencia práctica en las decisionesde política

económica177, y que la influenciaquehubo fue de carácterindividualy no colectivat78.

(2) La segundacausaque explica la escasamtensidadde la accióncolectivaestáen el propio

condicionamientoindustrial, que no fue una regulaciónque beneficiaraclaramentea los

empresarios.Como ha quedadodemostradoanteriormente,los empresariosno llevaron la

iniciativa parademandarestaregulación,ni tampocodespertóen ellosun granentusiasmouna

vez implantada.Su creación en 1938 se explica principalmentepor motivos políticos. Sin

embargo, los empresariospudieron utilizar la ley a su favor una vez implantada,

desvirtuándolade sus objetivos originales para convertirla en una barrerade entradaa la

competencia.Pero la propia esenciade la ley —-que no se modificó hastasu derogación—,

impidió, o almenosdificultó, estaposibilidad.

Efectivamente, al comienzo de este capítulo se definió la naturaleza del

condicionamientoindustrial, diferenciándolo claramentede otras regulaciones,en principio

parecidas,peroen realidadmuydistintas.La característicafundamentaldel condicionamiento
e,

estáenque afectaa todos los establecimientosindustriales,y no a las fábricaso a las firmas.

Estedetallees fundamental.En todos los paísesexisten regulacionessobre la aperturade
e,

nuevosestablecimientos,comoocurre porejemplo con los taxis o las farmaciasen España. e,

e,

e

e,

‘~‘ Sin embargo,tanto estosmismos estudioscomootros (por ejemploGonzález,1979),consideranquea partir
de los añossesentay hasta el final del franquismo la situación cambió, y determinadossectoresy grupos
empresarialesalcanzaronun importantegrado de influencia en las políticaseconómicasde la Administración.
Estoseestudiaráen el siguientecapítulo.

“ El siguientetexto, queentresacodel prólogo al libro de Linz y Miguel (1966, pp. XVII—XIX, por Francisco
Murillo), describeperfectamenteesta conclusión: «En otro lugar he sostenidoque la realidad españolano
muestrala proliferaciónde gruposorganizadosquehande incluirse comofactoresimportantesen el procesode
decisiónpolíticaen otrospaíses.Sinoqueaquí talesgrupos sonrelativamenteescasosy predominaacasoun tipo
de influenciapersonal,queproduceresultadosmenoraprehensiblesy si cabemás irracionales.[...] A diferencia
de la realidadnorteamericanao británica, dondeunasCámarasmonopolizancasi la operaciónde los lobbies,
aquí la presiónactúaencadauno de los puntosen quesetoman o aplicandecisiones,desdeel másalto al más
bajo. Y, a cambiode estapresiónparticulardifusa, es posibleque el sistemade grupos en Españaseamenos
numerosoy organizadoqueen otros países,incluyendoa Francia.A ello contribuyela atomizaciónde nuestra
sociedady la ausenciahastaahorade un sólido movimientocooperativo;probablementesólo paraunospocos
interesesespecíficossería aplicable aqui el usual esquemade los grupos de presión,elaboradosobre las
realidadesextranjeras.Aunque, naturalmente,esto tiene la contrapartidade que la función de equilibrio y
compensaciónquerealiza la pluralidadde gruposes aquí deficiente,y los pocosque operanpuedenpresionar
con más desembarazo.[VI En definitiva, la sustitución de este sistema anárquicode presionespor una
proliferaciónde verdaderosgruposde interésorganizadosmarcaría,probablemente,un avanceen el sentidode
integracióndela sociedady enel de queel juegopolítico podríaracionalizarsemás,al perfilarsey disminuir el
númerode factorese interesesa teneren cuenta.Estaimpresión parececonfirmarseen el libro quesigue, pues,
auntratándosede un grupo poconumeroso,muy bien definido por la comunidadde interesesy decisivoen el
conjuntode los factoresque integranlavida nacional,no se encuentraen el empresariadoni unaconcienciaclara
de grupo ni, muchomenos,la ideade que tenganen susmanosresortesparainfluir claramenteen las decisiones
politicasquepuedanafectarles,aunquedehecho,comosabemos,seproduzcantalespresionese influencias».

e,

e,

e,
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Peroestasregulacionesafectana las unidadesproductivas,y no a sus establecimientos.Es

decir,el sistemaque existeparaqueun empresarioconsigauna licencia paraexplotarun taxi

o una farmaciaesdistinto al que luego tiene que seguirparaampliaro modificar sunegocio.

La entradaes muy dura y complicada,con lo que claramenteexiste lo que aquí se ha

denominado«barrerade entrada».Perounavez dentro,hayotros sistemaspararepartir entre

los yaestablecidoslos incrementosde producción(porejemplo,en las farmacias,el hechode

poseerun establecimientoda méritos paraconseguirotro, reforzándoseasí los privilegios de

los ya establecidost9.Sin embargo,el condicionamientoindustrial no funcionó así. Todos

los industriales,los ya establecidosy los nuevoscompetidores,seenfrentabana las mismas

condiciones.Evidentemente,en la prácticasepudodiscriminara los nuevosentrantesfrentea

los ya establecidos,pero lo que aquísepretendemostraresque el funcionamientoteórico o

legal de la regulaciónera neutral, porque no favorecía a los ya establecidos.Parahaberlo

hecho,setendríaquehaberideadoun sistemadonde,en cadauno de los sectoresindustriales,

seestablecieseunaespeciede núinerusclaususqueregulasela entradade nuevasindustriasen

función del aumentode la demanda,a la vez queotro sistemaregulaselas relacionesentrelos

ya establecidos:sus incrementosde producción, sus mejoras técnicas, sus cambios de

maquinaria,sus traslados,etc. Con esteobjetivo, hubierasido necesarioun sistemamuy

descentralizado,másquegeográfica,sectorialinente,conunosfuncionariosespecializadosque

dominasencompletamentelo que ocurríadentro de cadasectorindustrial (equivalentea la

función queen la actualidadejerceel Colegio de farmacéuticos).Peroesto no se aplicó en la

realidad,aunquees muy posible que éstafuera la idea que los Sindicatostenían en mente

sobreestaregulación~

179 De todas formas, la división entreempresariosfavorecidosy perjudicadospor las regulacioneses,muchas

veces,dificil de establecer,debidoa la complejarelaciónentre los interesesindividualesde todaslas partes.Un
ejemplo actual: una gran superficie es contrastaa la prohibición de establecerseen un determinadolugar,
prohibición queseda por la oposiciónde lospequeñoscomerciantesde la zona;peroenel momentoen que sele
conceda la autorizaciónpara instalarseen ese lugar, esagran superficie se convertiráen una de las más
entusiásticaspartidariasde impedir queningunaotra gransuperficieabraen esamisma zona. Los argumentos
queantesle obstaculizabanabrir, ahora sevuelven a su favor paralimitar la competenciade otrospotenciales
rivales. Este mismo ejemplo se puedeutilizar en el condicionamientoindustrial: un empresarioque quiera
establecerunanuevaindustria,serácontrario a estesistemade autorizaciónprevia, justo bastael momentoen
que consigala autorización;entoncespasaráa apoyarel sistemapara limitar la posteriorentradade nuevos
competidores.
iSO Así, el problemade la utilización de los cuposde materiasprimas que onfrentóa los Sindicatoscon la

Dirección Generalde Industria, y la actuacióngeneralde los primeros emitiendoen la mayoríade los casos
informesdesfavorablesa laspeticionesde los industriales,fue en el fondo un reflejo de la diferenteconcepción
que sobre el condicionamientoindustrial tenían los dos organismos. Mientras que para los Sindicatosel
condicionamientodebíafuncionarde formacorporativa,tal comose acabadeexplicar,parala DOI setrató sólo
de un instrumentopara solucionardeterminadosproblemasque se le presentabana la industriaespañola.El
hechode quela DGI acabaraimponiendosuscriteriosfrente a los Sindicatosmuestraqueestaregulaciónno fue
utilizadade forma generalizadacomo baiferade entrada(aunquesiemprecabíancasosparticularesde algunos
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7. CONCLUSIóN: EL PAPEL DEL ESTADO Y LOS EMPRESARIOS EN EL CONDICIONAMIENTO

INDUSTRIAL

El estudiodel condicionamientoindustrial sehabasadoen las teoríasde la regulación

económica.Estasteorias inciden en el pesoque puedentener los diferentesagentesque

intervienenen ella: en el lado de la oferta, el Estado,y dentro de él, varios agentescon

interesesenfrentados;y en el lado de la demanda,aquellosque se ven afectadospor la

regulación(empresarios,consumidores),y quetambiénpuedentratarde influir en sucreación

o en su desarrollo.La primera conclusiónde estecapítulo es que dos agentestuvieron un

papelpredominanteenel desarrollodel condicionamientoindustrial,el Estado(concretamente

los altosfuncionariosy políticosde la DirecciónGeneralde Industriaquetomabanla decisión

fmal de autorizar)y los empresarios.La hipótesisde la capturarelacionala actuaciónde estos

dosagentes,bajo el supuestode queson los empresarioslos quelogran imponersus intereses

(limitar la competenciade nuevosentrantes)mediante la capturadel aparatoregulador.A

pesarde que la literaturaha apoyadounánimementeestahipótesispara el casoconcretodel

condicionamiento industrial, la investigación presentadaen este capítulo no ha ofrecido

resultadosconcluyentes.Por ello esnecesariocomprobar,con el apoyode los resultadosde la

investigaciónaquídesarrollada,si existió estacaptura,y concuántaintensidad.

Para comprobar la existencia de captura hay que analizar el comportamiento

estratégicodel Estadoy los empresarios,y en el casode estosúltimos, su estrategiacolectiva

como grupo. Esto se puedeconseguircomparandola aplicación del condicionamientoen

todos los sectoresindustriales,paracomprobarqué grupode empresariospudieronutilizar el

condicionamientoparaimpedir lacompetenciaen esesector.Por esoel análisissebasaráen la

tabla4.7, que estableceesta división e introducediferentesinformacionessobrecada sector

industrial.

La hipótesisde la capturaexigediferenciara los ya establecidosfrentea los nuevos

entrantes.En una primeraaproximación,si los establecidosconsiguenque no se autoricen

nuevasindustrias,a la vez que se repartenlas ampliacionesentreellos, se estaríaante un

indicio de la existenciadecaptura.Unaformade diferenciara los establecidosde losnuevos

entrantes es asociarlos respectivamentecon los expedientesde nuevas industrias y de

ampliaciones(estasdosoperacionessumaronel 95 porcientode todoslos expedientes).En la

séptimacolumna de la tabla 4.7 aparecela diferenciaentre el porcentajede denegaciones

sectores,comose veráa continuación).Estoexplicaporquélosempresariosno estabanmuy entusiasmadoscon
ella.
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segúnfuerannuevasindustriaso ampliaciones.Si la diferenciaespositivay grande,reflejaun

tratode favor hacia los ya establecidos,ya que seautori?anmucho máslas nuevasindustrias

quelas ampliaciones.Parael conjuntode todaslasindustrias,seproduceunadiferenciamedia

positivade un 13,7 porciento, lo que esun primer indicadorde la existenciade la captura,o

I81

cuandomenos,de un tratode favor generala los industrialesyaestablecidos -

Sin embargo,estaprimeraaproximacióntiene el problemade que la división entre

nuevas industrias y ampliacionesno es totalmente representativade la diferencia entre

industriales establecidosy nuevos competidores.En primer lugar, el condicionamiento

industrial se basabaen los establecimientosy no en las firmas comerciales.Por tanto, los

expedientesde ampliaciónsólo cubríanunapartede las ampliacionesrealesde los industriales

ya establecidos,puessi un industrial quedaampliar su industriaenotra provincia o en otra

producciónindustrial relacionadacon la original, esa operación era consideradapor las

autoridadescomo una nuevaindustria.O sea,dentrode los expedientesde nuevasindustrias

tambiénestabanincluidasampliacionesde industrialesya establecidosen esesectoro enotro.

Si se suponeque el porcentajede denegacionesen estegrupo es menorque en el restode

nuevasindustrias, la hipótesisde la captura se ve reforzada,pero también se pudo dar el

supuestocontrario. De todas formas, el número de empresasmultiestablecimientoen ese

períodofue pequeño,y ladistorsión,de existir, noseñamuy grande.La segundadistorsiónse

debea que es hastacierto punto lógico, suponiendoque el Estadono discrimina en sus

resolucionesa favor de nadie, que un industrial ya establecidoparta con cierta ventaja

respectoa uno nuevo. No sólo porque ya tiene experienciaindustrial, y siemprees más

previsibleel futuro de una industriaqueya estáfuncionandoque el de unaqueempieza,sino

sobretodoporqueel industrial establecidotiene mayorexperienciaburocrática.Por todo ello,

unapartede la diferenciaentrenuevasy ampliacionesno se debeachacara la capturasino a

estoúltimo quesehaexplicado.

El tiempo de duraciónde un expedientesepuedeconsiderartambiéncomo una forma

de barrerade entrada(Posner,1992,p. 313).Peroen la tabla4.13 ya secomprobóqueapenas

haydiferenciasen la duracióndel expedienteentrelas nuevasindustriasy las ampliaciones,e

inclusoque estaduraciónes un poco másalto en las ampliaciones.Todaslas advertencias

‘~‘ La mediade denegacionesfUe del 18,3 por ciento. Paralas nuevasindustriasfUe del 9,5 por ciento,y paralas
ampliacionesdel 23,2 por ciento. El porcentajede denegaciónen el restode operacionestambién refleja, aún
másacusadamente,el mejortrato a los ya establecidos.Así, las operacionesquesólo beneficiabana estegrupo,
comomejoras,renovacioneso sustitucionesde maquinaria,se denegaronun 2,5 por ciento. En cambio, otras
operacionesqueno beneficiabantantoa los establecidostuvieronun porcentajemayor de denegaciones,como
lostraslados(20porciento)o las reanudacionesy reaperturasde empresas(60porciento).
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anterioressirven para que el dato de la diferenciade denegaciónentrenuevasindustriasy

ampliacionessetome sólo como un primer indicadorde la posibilidadde captura,sobretodo

en los casosextremosdondela diferenciaestámuy alejadade la media(13,7porciento).

Pero,si envez de teneren cuentasolamentela diferenciade denegaciónentrenuevas

industriasy ampliaciones(columna7 de la tabla 4.7), se consideratambiénel porcentajede

denegacionestotal (columna5), sepuedensacarmayoresy mejoresconclusiones.En la figura

4.7 sepresentagráficamenteesa comparación,ordenandola columnade las diferenciasentre

nuevasindustriasy ampliacionesde mayora menor(línea discontinua),y comparándolacon

el porcentajede denegaciones(los puntos, cuya línea de tendenciade la mediamóvil es la

línea continua).No se observauna tendenciaclara, si acasouna cierta forma de U, pero hay

queteneren cuentaque la línea de tendenciasehahechocon sieteperiodos.y escondeunas

grandesdiferenciaso saltos(dispersión)en los porcentajesde denegaciones.

FIGuRA 4.7. Relación entre el porcentaje de denegacionesy las dfferencias entre nuevas y

ampliaciones

100% r—--~ -._ __ _ _ _

80%

0%

-rk 1

-60% — ——____

Diferenciasdedenegaciónentrenuevasy ampliaciones

%Denegadas
Media móvil del <Yo Denegadas(7 períodos)

Fuente:tabla4.7.
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La maneramáscorrectade compararambasvariablesconsisteen analizarlas cuatro

posiblescombinacionesentreellas,tal comoseexplicaen la tabla4.17:

TABLA 4.17. Comportamiento estratégico en el condicionamiento industrial (1938-1963)

Porcentajede denegacionesde
nuevas menos ampliaciones

ALTO BAJO

~ c

-. 0)04>
0~ e

4>-a

0

0

0

1 2

3 4

Estatablasepuedeinterpretaren función del comportamientoestratégicode los empresariosy

de las autoridades.Desdeel puntodevistade los empresariosestablecidos,la mejorsituación

esla 1 y la 3, debidoa que seautorizanmás las ampliacionesque las nuevasindustrias.Si el

sector tiene problemaspara crecer y expansionarse,el punto óptimo es el 1, ya que se

mantieneel statuquo denegandola mayoríade las peticiones.El punto3 esaunmejorque el

1 para los industrialesestablecidos,ya que en este caso se encuentranen un sector en

expansión, donde se autorizan muchos expedientes,a la vez que se protegen de la

competenciade los nuevosentrantes.Sin embargo,3 no esun punto de equilibrio, porquelos

empresariosestablecidosno son los únicosagentesque participanen estejuego estratégico:

hayqueconsideraral Estadoy a los otros industriales.

Ya se vio antes como las autoridades franquistas buscaron el control del

condicionamientoindustrial frentea otros agentesque buscabaninterferir enestaregulación.

Es posibleque tambiénintentaranevitar la presiónde los industrialesestablecidos.También

se vio cómo uno de los principalesobjetivos de la política económicadel franquismo fue

industrializar el país mediante el aumento de la producción. Por tanto, el Estado sólo

incrementó las denegacionesen aquellos sectores donde se presentaronproblemas

(principalmentede materiasprimasy dedivisas),y asísus puntospreferidosfueronel 3 y el 4,

con un porcentajebajode denegaciones.

Unavezestablecidaslas posicionesestratégicas,en la última columnade la tabla4.7

aparecela posiciónquecadasectorocupóen la realidad.Seobservaquelamayoría(un 57 por
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ciento)secolocaronen el punto4, seguidodelpunto 1 (20 porciento),y porúltimo los puntos

182
3 y 2 con un II por ciento de casos . En la tabla 4.18 se exponenlos sectoresde cada
posición. Estosresultadospermiten la siguiente interpretaciónacercade la aplicación del

condicionamientoindustrial: de los dos agentesque aquí se estudian, fue el Estadoel que

impusode fonna generalsus criterios. Así, las autoridadesdeseabanque la mayoría de las

peticionesdestinadasa incrementarla producción se llevaran a cabo. Dentro de las dos

posibilidades(3 y 4), el Estadoprefería la 4, ya que no es lógico que sin un motivo para

denegar,se autoricen las ampliacionesy se denieguenlas nuevasindustrias.Además, las

característicasde esta regulaciónhacían que fuese un instrumentopoco propicio para la

captura,por lo que la mayoríade los sectoresindustrialesse sitúanen 4 (ver tabla 4.18).No

obstante,hayalgunossectoressituadosen 3, dondeesposibleque se llevaraa cabola captura.

Los sectoresque aparecenen los puntos 1 y 2 son, en su gran mayoría, sectoresque se

enfrentarona determinadosproblemas,sobretodo de utilización de materiasprimas escasas

(abundan,porejemplo, las industriasalimenticias).La causade que hayamáscasosen 1 que

en 2 seexplicaporque,una vez establecidoun fuertegrado de denegación,era más fácil la

captura,o dicho de otra forma, los industrialesya establecidosobteníanmayoresventajasen

aquellossectoresconmayorgradodedenegacion.

82 El cálculo se ha tomado en función de la media de denegaciones(18,3 por ciento) y de nuevasmenos

ampliaciones(13,7por ciento).Así, porejemplo,un sectordel grupo 1 tieneun porcentajede denegacionesy de
diferenciaentrenuevasy ampliacionesmayor que esasmedias.Sin embargo,se puede argumentarque este
criteriono es conecto,o que se hautilizado paraobtenerlosresultadosdeseados(previstos)apriori. Pero si se
tomanvariascombinacionesdiferentesa la media (calculadasmedianteaumentosy disminucionesdel 50 por
cientode esamedia,tal comose exponea continuación),en todoslos casosel punto 4 se mantieneen el primer
lugar, y el punto 1 también en el segundo—excepto para las dos últimas variaciones,que son las más
distorsionantes—.Porello, el orden(quees lo queaquírealmenteinteresa)seconfinna:lamayoríade lossectores
secolocanenel punto4, seguidodel 1,mientrasquelospuntos2 y 3 son losmenoshabituales:

Denegación(18,3%)y Nuevas-Ampí.(13,7%):4(100casos,57%), 1(34,20%),3 (20, 11%), 2(19, 11%).
Denegación(27,4%)y Nuevas-Ampí.(13,7%):4(106casos,61%), 1(31,18%),3(23,13%),2(13,7%).
Denegación(9,1%)y Nuevas-Anipí.(13,7%):4(73casos,42%), 1(48,28%), 2 (46, 26%),3 (6,3%).
Denegación(18,3%)y Nuevas-Ampí.(6,8%): 4(83casos,48%), 1(37,21%),3(37,21%),2(16,9%).
Denegación(18,3%)yNuevas-Ampl.(20,5%):4(113casos,65%),1(28, 16%),2(25,14%),3(7,4%).
Denegación(27,4%)y Nuevas-Ampí.(20,5%):4(121 casos,70%), 1(27, 16%), 2(17,10%), 3(8,5%).
Denegación(9,1%) y Nuevas-Ampí.(6,8%): 4(64casos,37%), 1(59,34%),2(35,20%),3(15,9%).
Denegación(27,4%)y Nuevas-Anipí.(6,8%): 4 (87 casos,50%), 3 (42,24%), 1 (32, 18%),2 (12, 7%).
Denegación(9,1%) y Nuevas-Arnpl.(20,5%):4(78 casos,45%),2(60,34%),1(34,20%),3(1,1%).
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TABLA 4.18.Principales sectores en cada comportamiento estratégico

Cerveza y malta
CALZADO
CUERO
QUiMICA
Colas
Ins.ctid das
Pintas
C.c.. y pMttNS5

Jabc<~es
sopa y pué. Refinadas

‘Atalo
Máquina. pnw~auodán
Fotografía y aptica

Géneros de ~xr,to jarro yo
utogral 1. Absntto
Abonos Redplentes
E~loávos Máquinas ps tsbaj. mesala
DERIV. DEL PETROLEO Producción de alectldd.d
Cerámica Lámparas
Cemento átrninoso Aosn’tisdns y pias
Oboe canenlos Inafrumento. da m.5Écs

Objetos de éSditOflO

Vdfrsflo. ts*tO y Utalo
Conserva de Pescados
Azúcar
Pienso.
Lev atan
Seda
FIN.s sifidales
NeumMcas de caad,o

PROD. Y DISTRIB. DE GAS
EXTRACCIÓN DE CARBÓN
EXTRACC. MINER. METÁLICOS (no wolfr.)
EXTRACCIÓN DF PIEDRA (Caolines)
EXTRACC. MINER. NO METÁLICOS
Acalle de diva

Exúndos ycondmerttos
VInagre
Gaseosa
TABACO
TEXTILES (no seda, flbr. att., y gén. p.rto>
Prendas de veatr y cortecd&,
MADERA Y CORCHO
MUEBLES
PAPEL
GRAFICAS ¶5Xt910 itogttia)
QUIMICA
ÁádOS
Ajooflodes
Gases

Calzado da caud,o
Acates y grasas
Prod s,omádcot
Detergenles

Máquina, psi. ln&jstias aglcolas
Máquina. Psi. ofla industas
Bfl*Écs y dna

Metales

Roanas
Siles
Prod. farn,sc&toos
CoquJa
AUOmt<adOS de catán
Ará lía
Cemento (excepto el aluminoso)
In&stla metMicas no fé«...(no Sumirso)
PRODUCTOS METÁLICOS (no reápienie.>
Motores
Máquinas par. msñpdr liudo.

Máquinas pan d~ibtir a~adñ¡od5d
Maquinar. eléctie. para vohiaios
Oect-odomésucos
rrto ndu~isL
CONSTR. MATERIAL DE TRANSPORTE
nSÚuti,tnto* óentifl~s

Relojes
Juguetes
AstiosIos de ri,alenas plásticas

Fuente:tabla4.7.

Paraprofundizaraunmásen el anterioranálisis,sehacalculadoel gradode oligopolio

de las empresasen cadasector(columnanovenade la tabla 4.7). Este datopodría ser un

indicador del poder de captura,sin embargo,no guardarelacióncon las conclusionesaquí

explicadas.De hecho,la mayoríade los sectoresconun alto grado de concentración(mayor

del 95 porciento)pertenecenal grupo4, y sólo unospocosestánen los gruposdondesedio la

captura, el 1 y el 3 (derivadosdel petróleo y del carbón, refinerías, y construcción de

lámparas)’83.Porotro lado, los estudiosque sehan realizadosobreel grado de monopolio en

los años cuarenta y cincuenta consideran que los siguientes sectores son los más

oligopolizados:«la siderurgia,la electricidad,el cemento,¡j.] los fertilizantesy la producción

de ácidosulflirico, el vidrio, el papel,el azúcar,y el carbón,sin contarla banca»(Tortella,

1994, p. 279). Otravezsecompruebaquela explicaciónanteriorno concuerdacon laposición

de fuerzaque tuvieronestossectores.Así, porun ladohayalgunosqueestánen los puntosde

privilegio: el 1 (vidrio) y sobretodo el 3 (siderurgia,cementosy fertilizantes).Peroel resto

no, repitiéndoseel casodel azúcar(en el 2), y otrosen el 4 (comoel papelo el carbón)’84.

183 Incluso hay dos sectoresque,conun alto gradodeconcentración,se sitúanenelpeorlugar desdeel punto de

vistade losempresariosestablecidos,el 2: azúcary neumáticosdecaucho.

“ El casoeléctricoya se explicó antes.Es cieno quese autorizaronel 100 por ciento de las solicitudes,pero
éstaseranpequefiasinstalaciones,manteniéndoseparalelamenteun fuertemonopolio en las grandesempresas

AUMENTOS
Cames
lAdeos
Conservas d. insta.
Molinos de H.tr,a
P,,dflos DlSétcos
Ps,aderiss

Cho~ ates
Pasas pn
cié
BEBIDAS
u~r”
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De todos los expedientespresentados,un 60 porciento fueronnuevasindustrias,y un

40 porciento ampliaciones.Sin embargo,existengrandesdiferenciasen estaproporciónentre

los sectoresindustriales(desdealgunoscon mayoría de expedientesde nuevasindustrias,

hastaotros con mayoríade ampliaciones),tal comose compruebaen la columnaoctavade la
a.

tabla 4.7. Si se asociaestedato con el comportamientoestratégico,aparecenlos siguientes

resultados:en el punto 1, el 80 porcientode los expedienteserannuevasindustrias,en el 2 el

63 porciento, en el 3 el 45 porciento, y enel 4 el 43 porciento. Es decir, en los sectorescon

menoresdenegaciones(3 y 4), haymásporcentajesde expedientesde ampliaciones,mientras

que crecenlas denegacionescuantomayoresel porcentajede peticionesde nuevasindustrias.

Esteresultadoes lógico, ya quesi se denieganmáslas nuevasindustriasquelas ampliaciones,

aquellossectoresdonde predominenlos expedientesde nuevasindustrias serán los más

denegados.En la figura 4.8 seexponeun análisismás detalladode estarelación,ordenando

los sectoresde mayor o menorporcentajede nuevasindustrias(línea fma), y comparándolo

con la evoluciónde las denegaciones(los puntos).La relación es ligeramentedecreciente,tal

como refleja la línea de tendenciade la mediamóvil, pero muy dispersa.Sólo en la parte

derechade la figura se observauna mayorcorrelaciónentre los sectorescuya mayoría de

peticionessonampliaciones(queteníanun porcentajededenegacionesmuybajo).

productorasdeelectricidad.
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FIGURA 4.8. Porcentajede denegacionesenfuncióndel mayora menorporcentajedesolicitudesde

nuevasindustriasen cadasector

loco/o ~

90%’
5

a
80%~ e e

a

70% a~
a

a

60% e a a

60% a
a a

a

a es
•a U —‘

e
20% a a a

5 a 5 ~Js .a

r• —~ u u
10% ~1~_____ 5 e ~ — 5 ej5 55 —aa. 55 5 5 •5 a a

% de nuevas industnas respecto a las ampliaciones

% Denegadas
Media móvil de % Denegadas (7 períodos)

Fuente:tabla 4.7

Estaúltima situaciónes muy interesante,y se puedeinterpretarcomo que en estos

sectoresse produjo una barrerade entradapreviaal condicionamientoindustrial. Antes se

analizóel casode los cementos,dondeeranecesariocontarpreviamentecon la propiedadde

unamina. En estoscasos,al condicionamientoya se llega con el objetivo de la barrerade

entradaa las nuevasindustriasconseguido(es lo queprovocaquesólo se pidanampliaciones)

y, lógicamente,el porcentajede denegacionesno es muy alto. En la tabla4.7 se observaque

los principalessectorescon estascaracterísticas(valoresbajos en la columna 8) son los

muebles,las gráficas,algúntextil como la lanao los génerosdepunto,algunoscementos,los

motoresy las construccionesnavales.Repito que en estossectoresexistía, previamenteal

trámitedel condicionamiento,algunacaracterísticaqueprovocabaunabarrerade entradaalas

nuevas industrias,porque si no, no es lógico que haya tan pocas peticionesde nuevas

industrias en sectorescon tan bajos porcentajesde denegaciones.Las autoridadesdel

condicionamientono reaccionabanen la mayoríade los casos,e inclusodestacael casode las

litografias o los cementosaluminosos,dondeademásde dominarlas ampliaciones,a éstasse

les autorizaba siempre, mientras que a las nuevas peticiones no, por lo que el

condicionamientose convirtió en unanuevabarrerade entradaque reforzabalas anteriores

barreras.Sin embargo,en algún caso las autoridadesreaccionaronincentivandolas nuevas
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frente a las ampliaciones(signo negativoen la columna7), como ocurrió conlos mueblesy

los motores.

Es tambiéninteresanteestudiarel otro extremo(izquierdo)de la figura 4.8, aquellos

sectoresen los que la mayoríade las peticionesfueron de nuevasindustriasy apenashubo

solicitudesdeampliaciones.Aquí puedehaberdossituaciones.La primerasecorrespondecon

aquellossectoresdondea lo anterior seune un porcentajede denegacionesmuy bajo. Nos

encontramosentoncesconsectoresen expansión,dondeo no hay industriasestablecidasy el

Estadoincentiva(o al menosno frena) la apariciónde nuevasexplotaciones,o las industrias

establecidasno tienen ninguna capacidadde frenar la competenciade las nuevas.Esto es

válido paraun grannúmerode sectores.

La otra situaciónes la de unporcentajede denegacionesalto. En esecasoseproducela

capturamedianteel condicionamientoindustrial, ya que se impide la apariciónde nuevos

establecimientos.Aquí hay quevolver a distinguir doscasos.El primero es el de unospocos

sectoresdondeel Estadoautorizamása las ampliaciones.Se tratadel volframio, los productos

aromáticos, y los abonos y piensos. En estos casos se trató realmentede sectorescon

problemasgraves (materias primas, divisas), pero donde el Estado no incentivó a los

establecidos.

Sin embargo, lo más corriente fue la segundasituación, sectorescon mayoría de

peticionesde nuevasindustrias,con alto porcentajede denegaciones,y dondese favorecían

las peticionesde ampliación.En estecasosí quese puedehablarcon propiedadde capturaa

travésdel condicionamientoindustrial, y se correspondecon el punto 1 del comportamiento

estratégicoantes visto (ya que no hay apenas sectorescon altas denegacionesy altas

diferencias entre nuevas y ampliaciones, cuyos expedientes tuvieran mayoría de

ampliaciones).En algunos casosla capturapudo ser provocadapor la actuaciónde los

empresariosde esesector,haciendoqueel porcentajede denegacionesseelevarapor encima

de lo que las circunstanciaslógicas demandaban.Pero,en la mayoría de estos casos,el alto

porcentajede denegacionespartió del Gobierno, y los empresariosse adaptaroncon

posterioridad,aprovechandola oportunidadque el se les ofrecíapara erigir una barrerade

entrada.Los sectoresque tienenestascaracterísticas(cifras altas y positivasen las columnas

5,7y8dela tabla4.7 ) sonla mayoríade

los alimenticios,junto a los licores, el cuero, las colas, los jabones,y fotografia y óptica. En

todosellos fue el Estadoel que aumentóel porcentajede denegacionespor variascausas:la

existenciade problemasde materiasprimasescasas,la consideraciónquese teníade estos

sectorescomono estratégicos(pensarsobretodoen las industriasalimenticias)frentea otros
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sectoresmásimportantespara la industrializaciónprevistapor las autoridadespolíticas,y la

luchacontraotrosorganismosdel Estado(enestecaso,el conflicto con el poderosoSindicato

Nacionalde la Alimentacióny el ServicioNacionaldel Trigo) pormantenerel controlenesos
185

sectores - Los empresariostuvieron muy fácil, en esoscasos,aprovecharsede la situación
paraerigir barrerasdeentradafrente alos nuevoscompetidores.

La conclusión más relevante de este capítulo es que, de forma generalizada,la

hipótesisde la capturano se cumplió,ya quesólo enunospocossectoresindustrialesse pudo

utilizar de forma efectiva el condicionamientopara impedir la entrada de los nuevos

competidores.Estahipótesisse inscribeenunmarcogeneraldondelos empresariosespañoles

no desarrollaronun comportamientocolectivo de capturadel aparatoregulador,sino que las

capturasy las influencias tuvieron un carácterbásicamenteindividual. Los empresarios

trataron de que el condicionamientoles afectaralo menos posible, pero no hubo apenas

actuacionescolectivasactivasque tratarande obtenerventajasde esaregulación;incluso, la

mayoríade los gruposque se beneficiarondel condicionamientocomobarrerade entradalo

consiguieron,no poruna búsquedapremeditadade eseobjetivo, sino porqueseaprovecharon

indirectamentede las decisionesestatalesque aumentabanlas denegacionesen sus sectores.

Las modernasteoríaseconómicasinterpretanla regulacióncomoun procesopolítico

en el quela ofertaestáenmanosdel Estado,y respondea la demandade los distintosagentes,

entreellos los empresarios.Debido a que esteprocesono esgratuito, sólo tendránéxito los

gruposreducidosy compactos,quedemandanregulacionescon beneficiosmuy concentrados.

Sin embargo,el análisisdel condicionamientoindustrialha derivado en el resultadoopuesto:

en primer lugar, los empresariosno demandaronesta regulación, por la que ni siquiera

mostraronun gran entusiasmo;en segundolugar, una vez implantada,y apesarde que los

costesde capturaeran pequeños(la decisión de autorizar estabaen manosde unos pocos

funcionarios),no consiguieronen la mayoríade los casosla capturacomo grupo empresarial;

y en tercerlugar, las propiascaracterísticasde la regulaciónno favorecíanalos empresariosya

instalados—al basarseen los establecimientosy no en las industriaso firmas comerciales—,y

éstostampocopudieroncambiarla regulaciónasufavor.La preguntaes,entonces,por quéno

55 El alto porcentajede denegacionesno se basé, por lo tanto, en queel sectorno tuviera posibilidadesde

crecimientofuturo. Si fueraasí, ¿porquéentonceshabíatantademandade empresariosqueriendoentraren estos
sectores?.Las autoridadesargumentaríanqueporqueéstos empresariosse equivocabany ellas no. Pero no es
probablequeestofueraasí. Los sectoresqueaquíse estánviendo,conaltosporcentajesde denegaciones,fueron,
ensu mayoría,sectoresquetuvieronproblemascon las políticasindustrialesy reguladorasdel Gobierno.En los
sectoresque realmenteno habíaposibilidadesde crecimiento futuro, lo más probable es que el númerode
solicitudeshubierasido muy peque5a.
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secumplió en Españalo que predicenlas teoríaseconómicasde la regulación,y la respuesta
a.

no se encuentraen su mvalidez, sino en los supuestosque tienendetrás:estánpensadaspara

sociedadespluralistas y democráticas,mientras que el condicionamiento industrial se
a.

desarrollóenunadictaduraautoritaria.
a.

El marco institucional franquista explica la mayoría de las característicasdel

condicionamiento.En primer lugar, la implantaciónde estaregulaciónseprodujopor razones

exclusivamentepolíticas. Ni la situaciónbélica, ni la presión de los empresarioso de la

OrganizaciónSindical, ni la aplicación previa de esta política en España(1926-1930)o

Portugal (desde1926), sonexplicacionessatisfactorias.La causaprincipal se encontróen la

voluntad política de las autoridadesfranquistas(Juan Antonio Suanzes)de implantar una

intervenciónqueencajabaperfectamenteen supeculiaridearioindustrializador.

Por otra parte,unavez implantada,la evolucióndel condicionamientotambiénse hizo

en función de esemarcoinstitucional autoritario.Así, de todoslos agentesque intervinieron,

el Estado logró imponer sus interesesmediante la utilización del condicionamientopara

solucionarlos problemasmás acuciantes(escasezde materiasprimasy de divisas).Los otros

agentesno pudieronapenasinfluir, debidoal predominiode los políticos. A los Sindicatosse

les despojóde todopoder real de decisión,y sólo pudieronmantenerunacierta influenciaen

los añoscuarentaen funciónde su protagonismoen el reparto de cuposde materiasprimas

escasas,protagonismoque las autoridadesdel Ministerio de Industria y Comercio lograron

neutralizar.

El papel de las ideasen todo esteprocesomereceuna última reflexión. Existe una

polémica entre los economistassobre la influencia de las ideas en la actuación de los

diferentesagenteseconómicos,sobretodo respectoa la intervención estatal.Paraunos, el

papel de las ideas es determinante(por ejemplo Keynes), mientras que para otros lo

importanteson los interesesdel Estadoo de los gruposde presión,que utilizan expost las

186
teoríasquesirven mejor a la justificación de sus propios intereses . Es muy dificil resolver

estapolémica,aunquese deberíantomar ambasposturasen un sentido relativo, e intentar

determinarenquémedidalas ideaso los interesesson los que predominanen cadasituación,

sin pretendercon ello generalizarestasconclusionespara todo tiempo y lugar. Así, mi

interpretaciónrespectoal primer franquismoesque las ideastuvieron un pesomuy pequeño

frentea la importanciade los interesespolíticos del Estado.El marcoinstitucionaldictatorial

íes Parael casoespaflol,por ejemplo,Velarde(1995)defiendela decisivainfluencia—en los añoscincuentay
sesenta—delasnuevasideasde los economistasen los cambiosdepolítica económicade eseperíodo.
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explicaque estofuera así. Esta interpretaciónsebasaen el estudiodel condicionamiento,ya

que,aunqueéstefue implantadoapoyándoseen una seriede ideasmuy específicas(aunquea

la vez contradictorios), su aplicación real no tuvo para nada en cuenta estos principios,

convirtiéndoseen un instrumentodelEstadoparaconseguirsuspropios fmes. El estudiode la

actuaciónde los ingenierosindustrialesduranteelperíodo1938-1963hamostradocómoéstos

pusieronsu técnicaal serviciode los interesesdel Estado,mientrasque susideasy opiniones

apenascontaron:desdelos añostreinta,destacadosingenierosindustrialesadvirtieronsobreel

peligro del excesivointervencionismo,tal como luegoharíanlos economistasa partir de la

décadade los cincuenta.El predominio de los ingenierosen la Administración desdeel

principio del franquismo,y su posteriorpérdidade influencia a manosde los economistas

desdeel Plande Estabilizaciónde 1959,no sedebiótantoa unapugnaentresus ideascomoal

hecho de que las autoridadesencontraronesasideas adecuadas,en cadamomento, a sus

objetivosdepolítica económica.

El Estadofranquistaapareceaquícomo un enteautónomocon objetivospropios,que

logra imponersea los interesesdel resto de la sociedad.Esta idea ha sido defendida

recientementepor Anthony de Jasay,quien critica a aquellosque ven al Estadocomo un

instrumentoproyectadoparaservir aquienlo utiliza:

Unateoríadel Estadoválida no debiera tenerque confiar en la gratuita suposiciónde que el
Estadoestásubordinadoa ningúnotro interésdistinto del suyopropio. Debieradedicarsea la
explicación del papel del Estado en la historia política en función de cómo sus intereses
interactúan,compiten,se enfrentanconlos interesesde otros y a sudebidotiempose adaptana
ellos(Jasay,1993,p. 284).

Aunque la absoluta autonomíadel Estado es una hipótesis poco realista, creo que es

convenienteempezara introducir el análisisde los motivos autónomosdel comportamiento

estatal,algoútil enel análisisde las democracias,e imprescindibleen el estudiode regímenes

dictatorialesque, como el franquista,marcóel predominiode la político sobre el resto de

interesesdela sociedad.
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